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Cartas de envío 

  Carta de fecha 31 de marzo de 2022 dirigida al Presidente 

de la Junta de Auditores por el Secretario General  
 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6.2 del Reglamento Financiero y 

la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, tengo el honor de 

transmitirle los estados financieros de las Naciones Unidas (volumen I) 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021, que apruebo por 

la presente. La Contraloría ha preparado los estados financieros y  ha certificado su 

conformidad en todos los aspectos sustantivos.  

 Se transmiten también copias de estos estados financieros a la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto.  

 

(Firmado) António Guterres 
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  Carta de fecha 21 de julio de 2022 dirigida a la Presidencia de la 

Asamblea General por el Presidente de la Junta de Auditores  
 

 

 Tengo el honor de transmitirle el informe de la Junta de Auditores junto con el 

informe financiero y los estados financieros auditados de las Naciones Unidas 

(volumen I) correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021.  

 

(Firmado) Jorge Bermúdez 

Contralor General de la República de Chile y 

Presidente de la Junta de Auditores 
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Capítulo I  
  Informe de la Junta de Auditores sobre los estados 

financieros: opinión de los auditores  
 

 

  Opinión  
 

 Hemos auditado los estados financieros de las operaciones de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I, que comprenden el estado de situación financiera 

(estado financiero I) al 31 de diciembre de 2021 y el estado de resultados (estado 

financiero II), el estado de cambios en el activo neto (estado financiero III), el estado 

de flujos de efectivo (estado financiero IV) y el estado de comparación de los importes 

presupuestados y reales (estado financiero V) correspondientes al ejercicio terminado 

en esa fecha y las notas a los estados financieros, que incluyen un resumen de las 

principales políticas contables.  

 En opinión de la Junta, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en 

lo esencial, la situación financiera de las operaciones de las Naciones Unidas que 

figuran en el volumen I al 31 de diciembre de 2021, así como su ejecución financiera 

y sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(IPSAS).  

 

  Fundamento de la opinión  
 

 La auditoría se ha realizado de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. Nuestras responsabilidades en virtud de esas normas se describen en la 

sección titulada “Responsabilidades de los auditores con respecto a la auditoría de los 

estados financieros”. Somos independientes de las Naciones Unidas, como exigen los 

requisitos éticos aplicables a nuestra auditoría de los estados financieros, y hemos 

cumplido las demás responsabilidades éticas que nos incumben de conformidad con 

esos requisitos. Consideramos que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y 

adecuada y podemos fundamentar nuestra opinión en ella.  

 

  Información distinta de los estados financieros y el informe de auditoría 

al respecto  
 

 El Secretario General es responsable de la demás información, que comprende 

el informe financiero correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2021, que figura en el capítulo IV, pero no incluye los estados financieros ni nuestro 

informe de auditoría al respecto.  

 Nuestra opinión sobre los estados financieros no abarca esa información, y no 

expresamos ningún tipo de garantía sobre ella.  

 En lo que respecta a nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra 

responsabilidad consiste en leer la demás información y, al hacerlo, considerar si 

presenta incoherencias significativas con los estados financieros o con los 

conocimientos que hemos obtenido durante la auditoría, o si de algún otro modo 

parece presentar alguna inexactitud significativa. Si, sobre la base del trabajo que 

hemos realizado, llegamos a la conclusión de que esa otra información contiene 

alguna inexactitud significativa, tenemos la obligación de comunicarlo. No tenemos 

nada de que informar a ese respecto.  
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  Responsabilidades de la administración y de los encargados de la gobernanza en 

lo que respecta a los estados financieros  
 

 El Secretario General es responsable de la preparación y presentación fiel de los 

estados financieros de conformidad con las IPSAS, así como de los controles internos 

que estime necesarios para preparar estados financieros que no contengan 

inexactitudes significativas, ya sea por fraude o por error.  

 Al preparar los estados financieros, el Secretario General es responsable de 

evaluar la capacidad de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen I para continuar en funcionamiento, presentando información, en su caso, 

sobre las cuestiones que afecten a la continuidad y aplicando el principio contable de 

empresa en marcha, salvo que el Secretario General tenga intención de liquidar las 

operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I o de poner fin a sus 

actividades, o no tenga ninguna otra alternativa realista sino hacerlo.  

 Los encargados de la gobernanza son responsables de supervisar el proceso 

relativo a los informes financieros de las operaciones de las Naciones Unidas que 

figuran en el volumen I.  

 

  Responsabilidades de los auditores con respecto a la auditoría de los estados 

financieros  
 

 Nuestros objetivos son obtener una garantía razonable de que los estados 

financieros en conjunto no contienen inexactitudes significativas, ya sea por fraude o 

por error, y presentar un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Una 

garantía razonable es un nivel elevado de garantía, pero no sirve para asegurar que 

una auditoría llevada a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría vaya siempre a detectar una inexactitud significativa cuando esta exista. 

Las inexactitudes pueden ser resultado de fraude o de error y se consideran 

significativas si es razonable esperar que estas, de forma individual o en conjunto, 

influyan en las decisiones económicas que adopten los usuarios basándose en los 

estados financieros.  

 En una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría, ejercemos nuestro juicio profesional y mantenemos un escepticismo 

profesional a lo largo de toda la auditoría. También hacemos lo siguiente:  

 a) Determinamos y evaluamos el riesgo de que haya inexactitudes 

significativas en los estados financieros, ya sea por fraude o por error, diseñamos y 

aplicamos los procedimientos de auditoría adecuados para responder a esos riesgos, 

y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para fundamentar nuestra 

opinión. El riesgo de no detectar una inexactitud significativa derivada de fraude es 

mayor que el de no detectar una que es producto de un error, pues cuando hay fraude 

puede haber también connivencia, falsificación, omisiones intencionales, 

declaraciones falsas o evasión de los controles internos;  

 b) Procuramos comprender los controles internos pertinentes para la 

auditoría, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados a las 

circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia de los 

controles internos de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen I;  

 c) Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y en qué 

medida las estimaciones contables y la información conexa divulgada por el 

Secretario General son razonables;  

 d) Extraemos conclusiones sobre la idoneidad del uso que hace el Secretario 

General del principio contable de empresa en marcha y, basándonos en la evidencia 
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de auditoría obtenida, sobre si existe alguna incertidumbre significativa relacionada 

con acontecimientos o condiciones que puedan arrojar dudas importantes sobre la 

capacidad de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I para 

continuar en funcionamiento. Si determinamos que existe una incertidumbre 

significativa, estamos obligados a señalar en nuestro informe de auditoría la 

información conexa que se presenta en los estados financieros o, si dicha información 

es insuficiente, a emitir una opinión con comentarios. Nuestras constataciones se 

basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe. No 

obstante, los acontecimientos o condiciones futuros pueden hacer que las operaciones 

de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I dejen de existir como empresa en 

marcha;  

 e) Evaluamos la presentación, la estructura y el contenido generales de los 

estados financieros, incluida la información adicional, y si los estados financieros 

representan las transacciones y acontecimientos subyacentes de manera que se logre 

una presentación fiel.  

 Nos comunicamos con los encargados de la gobernanza para tratar, entre otras 

cosas, el alcance y el calendario previstos de la auditoría, así como las constataciones 

de auditoría importantes, incluidas cualesquiera deficiencias significativas en los 

controles internos que observamos al realizar la auditoría.  

 

  Información sobre otros requisitos jurídicos y reglamentarios  
 

 Asimismo, a nuestro juicio, las transacciones de las operaciones de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I de que se nos ha dado cuenta o que hemos 

comprobado como parte de nuestra auditoría se ajustan en lo sustancial a las 

disposiciones del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada 

de las Naciones Unidas y a la base legislativa pertinente.  

 De conformidad con el artículo VII del Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, también hemos 

preparado un informe detallado sobre nuestra auditoría de las operaciones de las 

Naciones Unidas que figuran en el volumen I.  

 

(Firmado) Jorge Bermúdez 

Contralor General de la República de Chile y  

Presidente de la Junta de Auditores 

(Firmado) Hou Kai 

Auditor General de la República Popular China  

(Auditor Principal) 

(Firmado) Kay Scheller 

Presidente del Tribunal de Cuentas de Alemania  
 

21 de julio de 2022 
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Capítulo II  
  Informe detallado de la Junta de Auditores 

 

 

 Resumen 

 La Junta de Auditores ha auditado los estados financieros y ha examinado las 

operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I correspondientes al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021. En la auditoría se analizaron las 

transacciones y operaciones financieras de la Sede de las Naciones Unidas (Nueva 

York), las oficinas de Ginebra, Viena y Nairobi y otras entidades, incluidas algunas 

misiones políticas especiales. La Junta también ha informado por separado sobre la 

implantación de Umoja. 

 

  Opinión de auditoría 
 

 En opinión de la Junta, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en 

lo esencial, la situación financiera de las operaciones de las Naciones Unidas que 

figuran en el volumen I al 31 de diciembre de 2021, así como su ejecución financiera 

y sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 

(IPSAS). 

 

  Conclusión general 
 

 La situación financiera general de la Organización al 31 de diciembre de 2021 

sigue siendo sólida. En 2021 se utilizó aproximadamente el 94 % del presupuesto 

ordinario, lo que representa una infrautilización de aproximadamente 206,83 millones 

de dólares. La administración debe seguir fortaleciendo los procesos institucionales 

básicos en el ámbito de la gestión financiera, presupuestaria, del efectivo y las 

inversiones y de los recursos humanos. La Junta también señaló diversos ámbitos 

susceptibles de mejora en las operaciones de la esfera del desarrollo, la paz y la 

seguridad, y los asuntos humanitarios.  

 

  Constataciones principales 
 

  Contabilidad y presentación de información financiera 
 

  Sinopsis de la situación financiera 
 

 Los ingresos totales para el ejercicio 2021 ascendieron a 7.550 millones de 

dólares, frente a los 6.850 millones de dólares de 2020, lo que supone un aumento del 

10 % derivado principalmente de un incremento de 860 millones de dólares en las 

contribuciones voluntarias. En cuanto a los gastos, el importe total fue de 

6.680 millones de dólares en 2021, un poco menos que los 6.770 millones de dólares 

registrados en 2020. 

 Los activos netos en el ejercicio 2021 aumentaron en 1.340 millones de d ólares 

(62 %), pasando de 2.170 millones de dólares al 31 de diciembre de 2020 a 3.510 

millones de dólares al 31 de diciembre de 2021, lo que obedeció principalmente al 

superávit del ejercicio (870,76 millones de dólares) y a las ganancias actuariales por 

pasivos en concepto de prestaciones de los empleados (483,25 millones de dólares).  

 La administración informó a la Junta de que se preveía que la pandemia de 

enfermedad por coronavirus (COVID-19) seguiría retrasando la ejecución de muchos 

proyectos. La entrada en vigor de la norma 41 de las IPSAS (Instrumentos financieros) 

(publicada en agosto de 2018) y de la norma 42 de las IPSAS (Prestaciones sociales) 

(publicada en enero de 2019), que estaba prevista para el 1 de enero de 2022, fue 
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aplazada por el Consejo de las IPSAS al 1 de enero de 2023 debido a la pandemia y a 

las dificultades que esta había generado.  

 

  Gestión de la liquidez 
 

 La situación financiera general en el ejercicio 2021 fue relativamente saludable. 

En el caso del presupuesto ordinario y los fondos conexos, el coeficiente de caja era 

de 0,06, 0,26 y 0,76 al final de 2019, 2020 y 2021, respectivamente, lo que indicaba 

una tendencia a la mejora gradual de la liquidez, pero seguía existiendo una escasez 

periódica de efectivo. El presupuesto ordinario continuó recibiendo préstamos del 

Fondo de Operaciones y de la Cuenta Especial durante 2021 debido a la escasez 

periódica de efectivo. A finales de 2021, no había préstamos del Fondo de Operaciones, 

de la Cuenta Especial ni de las misiones de mantenimiento de la paz terminadas. 

 La administración informó a la Junta de que había adoptado una serie de medidas 

de gestión de la liquidez, como las restricciones a la contratación y el aplazamiento de 

los gastos no relacionados con puestos, porque le preocupaba que el agotamiento de 

las reservas de liquidez, la escasez de efectivo durante el ejercicio y la imprevisibilidad 

de la liquidez persistieran a raíz de los continuos atrasos y fluctuaciones en el cobro 

de sumas para el presupuesto ordinario.  

 

  Servicios de recuperación de costos 
 

  Superávit acumulado de 448,54 millones de dólares procedente de los servicios de 

recuperación de costos 
 

 En el caso del fondo 10RCR (fondo de recuperación de costos), se produjo una 

tendencia general al alza del superávit anual durante el período comprendido entre 

2016 y 2021, lo que resultó en un superávit acumulado de 448,54 millones de dólares 

al 31 de diciembre de 2021, es decir, un aumento del 129 % en comparación con el 

importe registrado al final de 2016. Una gran parte de ese aumento se debió a las 

medidas adoptadas para responder a las circunstancias inusuales derivadas de la crisis 

de liquidez y la pandemia de COVID-19 en 2020. Mediante un análisis estructural, la 

Junta observó que la Sede de las Naciones Unidas tenía la mayor parte del superávit 

acumulado, a saber, entre un 45 % y un 56 % de 2016 a 2021. Mientras tanto, varios 

centros de fondos de diversas entidades tuvieron un superávit continuo y considerable, 

y 22,96 millones de dólares de superávit acumulado no se habían asignado a ningún 

centro de fondos. El porcentaje del superávit acumulado con respecto a los gastos 

anuales del fondo 10RCR (es decir, el coeficiente de reservas) variaba mucho de una 

entidad a otra, ya que iba desde un 37 % a un 2.959 %. 

 

  Cargos excesivos por servicios de recuperación de costos  
 

 La Junta observó algunos casos en que se cobraron cargos desmedidos por 

servicios de recuperación de costos. Por ejemplo, de 2017 a 2021, la Misión de Apoyo 

de las Naciones Unidas en Libia cobró 14,78 millones de dólares a diversos equipos 

en los países, organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas por la 

prestación de servicios relacionados, entre otras cosas, con el alojamiento, la seguridad 

y la aviación, mientras que los costos asociados de esos servicios ya se habían cubierto 

con el presupuesto ordinario de la Misión, lo que dio lugar a un superávit total de 14,78 

millones de dólares del fondo 10RCR correspondiente a la Misión al 31 de diciembre 

de 2021. Además, durante el período comprendido entre 2018 y 2021, la Misión de 

Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq tuvo un superávit anual del fondo 

10RCR de entre 1,70 millones de dólares y 2,80 millones de dólares, con un coeficiente 

de superávit (es decir, el porcentaje de superávit con respecto a los ingresos totales) 

de entre un 15 % y un 29 %. 
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  Deficiencias en el régimen de seguimiento de los costos de los servicios  
 

 La Junta observó que en algunas entidades los ingresos y los gastos de tipos de 

servicio similares se registraban en centros de fondos diferentes. La falta de un 

régimen de seguimiento de costos a nivel de servicio puede impedir que los 

proveedores de servicios controlen eficazmente los ingresos, gastos y superávits reales 

de cada categoría de servicio y que tomen las medidas adecuadas, como el ajuste de 

las tarifas de los servicios cuando se produzca un aumento continuo del superávit 

observable. 

 

  Gestión presupuestaria 
 

  Transferencia del fondo 10UNA al fondo 10RCR, con un saldo de 21,68 millones 

de dólares al 31 de diciembre de 2021  
 

 Al final del ejercicio 2020, la administración transfirió 28,72 millones de dólares 

del fondo 10UNA (componente importante del presupuesto ordinario) al fondo 10RCR 

con el fin de garantizar la continuidad de las operaciones de la Organización en el 

contexto de la pandemia de COVID-19. De esa cantidad, ocho entidades utilizaron 

6,64 millones de dólares en 2021 para la adquisición de equipos y las obras de 

construcción en curso, entre otras cosas. Esos gastos no se incluyeron en el proyecto 

de presupuesto por programas de ningún ejercicio presupuestario, sino que se 

incluyeron en las propuestas de las entidades aprobadas por el Contralor para la 

continuidad de las operaciones, de conformidad con sus respectivos mandatos. La 

Junta observó un caso en que se habían asignado fondos adicionales por encima del 

proyecto de presupuesto por programas aprobado por la Asamblea General, que 

posteriormente habían sido cubiertos por el monto transferido, y otro c aso en que el 

monto transferido se había utilizado para financiar un proyecto para responder a los 

desafíos planteados por la COVID-19, que se había puesto en marcha con recursos 

extrapresupuestarios. Al 31 de diciembre de 2021, el saldo derivado de la transferencia 

era de 21,68 millones de dólares.  

 

  Creación de compromisos de fondos por valor de 171,98 millones de dólares sin 

documentos justificativos, con un saldo de 17,74 millones de dólares al 31 de 

diciembre de 2021 
 

 Al cierre de los ejercicios 2019 y 2020, la administración creó compromisos de 

fondos por 55,32 millones de dólares y 116,66 millones de dólares, respectivamente, 

sin la documentación justificativa habitual. La administración explicó que esos 

“compromisos de fondos especiales” se habían creado en respuesta a la crisis de 

liquidez relacionada con el presupuesto ordinario y al impacto negativo en la ejecución 

de los mandatos agravado por la pandemia de COVID-19, y que su posterior utilización 

había contado con toda la documentación justificativa necesaria. Al 31 de diciembre 

de 2021, el saldo restante de los compromisos de fondos especiales de 2020 ascendía 

a 17,74 millones de dólares. 

 La Junta examinó la utilización de esos compromisos de fondos especiales y 

observó que la administración había transferido 18,59 millones de dólares (parte de 

los 116,66 millones de dólares en compromisos de fondos especiales de 2020) del 

fondo 10UNA al fondo 10RCR, conforme a la aprobación del Contralor, para sufragar 

gastos, como la adquisición de vehículos y equipos, las obras de construcción en curso 

y los honorarios de consultores, contraídos por diversas entidades de abril a diciembre 

de 2021. A ese respecto, la Junta señaló los siguientes problemas:  

 a) La Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia había adquirido 

vehículos mediante compromisos de fondos especiales, lo que dio lugar a un exceso 

de existencias de vehículos. Al 31 de diciembre de 2021, la Misión contaba con 108 

vehículos, es decir, 74 vehículos más (un 218 %) que el número autorizado de 34 
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vehículos. En cuanto a los cinco vehículos para personalidades, solo había dos 

funcionarios (de categoría superior a D-2) que tenían derecho a utilizar vehículos para 

personalidades, por lo que había tres vehículos más de lo que se necesitaba; 

 b) La Comisión Económica para África (CEPA) y la Oficina de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones adquirieron equipos informáticos con 

compromisos de fondos especiales, lo que dio lugar a un exceso de gastos y activos 

ociosos. Por ejemplo, la CEPA adquirió 18.745 tabletas valoradas en 3,16 millones de 

dólares entre agosto y noviembre de 2021. Del mismo modo, la Oficina utilizó 

1,23 millones de dólares en compromiso de fondos especiales para adquirir 1.160 

unidades de puntos de acceso inalámbricos para interior en agosto de 2021. Esto llevó 

a que en 2020 la CEPA y la Oficina incurrieran en un exceso de gastos en la categoría 

presupuestaria “mobiliario y equipo” de un 57 % y un 67 %, respectivamente. Además, 

todos los equipos informáticos mencionados se entregaron entre octubre de 2021 y 

marzo de 2022, y seguían ociosos a finales de abril de 2022.  

 

Insuficiente información sobre las plazas de personal temporario general en el 

proyecto de presupuesto por programas 
 

 La Junta observó que las plazas de personal temporario general de duración 

limitada no se habían detallado ni justificado debidamente en las propuestas 

presupuestarias presentadas a los órganos rectores, y que no se habían comunicado ni 

propuesto las plazas de personal temporario general para sustitución con una duración 

de más de un año. Por ejemplo, de las 118 plazas de personal temporario general para 

sustitución (de 12 entidades de muestra) financiadas con cargo al presupuesto 

ordinario, 59 (el 50 %) tenían una duración de más de un año. Se observó un problema 

similar respecto de las plazas de personal temporario general financiadas con recursos 

extrapresupuestarios. 

 

  Contribuciones voluntarias 
 

Un total de 198,7 millones de dólares en donaciones con disposiciones especiales 

incompatibles con el marco jurídico de las Naciones Unidas  
 

 La Junta tomó una muestra de 89 acuerdos de donación firmados por diversos 

departamentos y oficinas de la Secretaría de las Naciones Unidas y donantes entre 

2019 y 2021, y observó que 17 acuerdos de donación por un total de 198,7 millones 

de dólares contenían disposiciones especiales que no se ajustaban plenamente al marco 

jurídico de las Naciones Unidas, entre ellas: a) 16 acuerdos de donación por un importe 

total de 195,1 millones de dólares, que tenían disposiciones especiales incompatibles 

con la Carta de las Naciones Unidas; b) 2 acuerdos de donación por un total de 47,2 

millones de dólares, que contenían disposiciones especiales incompatibles con los 

requisitos de mantenimiento de registros establecidos por el Reglamento Financiero y 

la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas; y c) 1 acuerdo de 

donación valorado en 3,6 millones de dólares, que contenía disposiciones especiales 

que no cumplían los principios rectores del Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada relativos a las actividades de adquisición.  

 La administración dijo que, en sus acuerdos, las Naciones Unidas se reservaban 

sistemáticamente sus privilegios e inmunidades y dejaban igualmente claro que la 

administración y gestión de los fondos estaban sujetas a los reglamentos y normas de 

la Organización, incluidos el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 

Detallada y el Estatuto y Reglamento del Personal. 
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Saldos antiguos de fondos fiduciarios que debía atender la administración  
 

 Al 31 de diciembre de 2021, los saldos de las cuentas mancomunadas de los 

fondos fiduciarios ascendían a 2.700 millones de dólares, lo que suponía un aumento 

del 56 % respecto del importe al cierre de 2017. En particular, los saldos de las cuentas 

mancomunadas de dos fondos fiduciarios (32DDN y 32CER) gestionados por la 

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios ascendían a 920,66 millones de 

dólares y 427,64 millones de dólares, respectivamente. La Junta observó que algunos 

saldos antiguos del fondo 32DDN no habían sido atendidos por la administración en 

forma oportuna, lo que había contribuido al cuantioso saldo de efectivo del fondo 

32DDN. 

 

  Gestión del efectivo y las inversiones 
 

  Falta de procedimientos oficiales para examinar el estado de las cuentas bancarias 
 

 Al 31 de diciembre de 2021, la Tesorería de las Naciones Unidas gestionaba 255 

cuentas de bancos internos, de las cuales 71 (el 28 %) se habían abierto en el país A, 

13 en el país B y las demás en más de 80 países y regiones. Sin embargo, no existían 

procedimientos oficiales para examinar periódicamente el estado de las cuentas y 

tomar las medidas oportunas. La formalización de los procedimientos de examen del 

estado de las cuentas bancarias y del proceso para cerrarlas mejoraría la eficiencia de 

la gestión de las cuentas bancarias y cumpliría el objetivo de reducir al mínimo el 

número de cuentas bancarias por país, lo que a su vez reduciría los riesgos y evitaría 

gastos administrativos innecesarios.  

 

Falta de una estrategia de inversión específica para los fondos relacionados con las 

prestaciones a largo plazo de los empleados  
 

 En su auditoría anterior, la Junta había observado que no existía una estrategia 

de inversión específica ni directrices relativas a los fondos relacionados con las 

prestaciones de los empleados por terminación del servicio. Durante la auditoría de 

2021, la Junta observó que la administración había emprendido medidas adecuadas 

para hacer frente al problema. Sin embargo, la Junta también observó que los fondos 

mancomunados relativos a las prestaciones de los empleados por terminación del 

servicio, incluidos el seguro médico posterior a la separación del servicio y las 

prestaciones de repatriación, ascendían a 325,28 millones de dólares al 31 de diciembre 

de 2021. La Junta considera que los fondos para los pasivos a largo plazo deberían 

invertirse en activos a largo plazo a efectos de la gestión de activos y pasivos y que la 

administración debería establecer un fondo mancomunado aparte para los  fondos 

relacionados con las prestaciones a largo plazo de los empleados.  

 

  Programa de seguro médico 
 

  Reembolso de 856.633,94 dólares por casos en los que hay discrepancias en la 

información de los servicios médicos respecto del sexo o la edad de los afiliados 

o en que se exceden los límites del plan  
 

 Sobre la base de las pruebas de muestreo realizadas con los datos sobre los 

reembolsos de administradores externos en 2021, la Junta observó 664 casos en los que 

había discrepancias entre la información del servicio médico y el sexo o la edad de los 

afiliados, por una suma total de 239.580,42 dólares. Por ejemplo, se pagaron 149.039,74 

dólares relativos a 520 afiliados adultos por servicios de medicina pediátrica, y 

37.441,34 dólares correspondientes a 86 afiliados hombres por servicios de ginecología 

y obstetricia. La Junta también observó casos de reembolsos en que se habían excedido 

los límites de los planes de seguro médico, por un total de 617.053,52 dólares. 
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  Gestión de activos 
 

  Adquisición de computadoras y vehículos pese a tener una gran cantidad 

de activos similares en estado ocioso  
 

 En respuesta a las preocupaciones planteadas por la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la Junta continuó su examen de la lista de 

equipos de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I y 

observó que, al 31 de diciembre de 2020, había 12.300 computadoras y 516 vehículos 

en estado ocioso. En 2021 se compraron 24.525 computadoras y 182 vehículos más, y, 

a finales de abril de 2022, había 19.140 computadoras recién adquiridas y 

119 vehículos recién comprados en estado ocioso, lo que representaba el 78 % y el 

65 %, respectivamente, de los artículos recién adquiridos. 

 

Deficiencias en la gestión de las armas de fuego y las municiones  
 

 Durante la verificación física in situ de las armas de fuego y las municiones que 

efectuó en la Sede de las Naciones Unidas, la Junta observó algunas discrepancias 

entre la lista de existencias y los registros pertinentes del sistema Umoja. Por ejemplo, 

había 10 escopetas registradas en la lista de existencias que no figuraban en Umoja. 

Además, mediante una verificación física se confirmaron siete tipos de municiones, 

que en total sumaban 125.545 cartuchos, en la lista de existencias, pero en Umoja solo 

había registrados dos tipos de municiones, con 367.302 cartuchos. Ni la categoría ni 

la cantidad de municiones de la lista de existencias coincidían con los registros de 

Umoja. Esas discrepancias podrían indicar la existencia de controles internos 

insuficientes respecto de la gestión de las armas de fuego y las municiones. 

 

  Gestión de los recursos humanos  

 

  Deficiencias en la utilización y gestión del personal temporario general 

y del personal temporario para reuniones  

 

 La Junta observó que el personal temporario general había evolucionado en las 

dos últimas décadas, pasando de utilizarse para reemplazar al personal en licencia de 

maternidad o enfermedad o para garantizar una dotación de personal adecuada durante 

los periodos de máxima carga de trabajo, a un tipo de financiación que podía utilizarse 

para “financiar al personal temporario en diversos tipos de nombramientos”. Al 31 de 

diciembre de 2021, había 1.098 plazas de personal temporario general y personal 

temporario para reuniones ocupadas (excluidas las de las misiones pol íticas 

especiales), lo que representaba el 11,73  % del total del personal con cargo al 

presupuesto ordinario. Además, había 57 plazas de personal temporario general 

ocupadas con cargo a otros recursos prorrateados, y 1.209 plazas ocupadas de personal 

temporario general y personal temporario para reuniones financiadas con cargo a 

recursos extrapresupuestarios. De hecho, las plazas de personal temporario general y 

personal temporario para reuniones habían sido una parte integral e importante de la 

plantilla de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I.  

 Sin embargo, la Junta observó deficiencias. No había orientaciones integrales y 

exhaustivas sobre el uso del personal temporario general, lo que daba lugar a una falta 

de claridad y coherencia y generaba ambigüedad. Además, las plazas de personal 

temporario general para sustitución y de duración limitada no se utilizaron de 

conformidad con la política correspondiente. Un total de 894 de las 1.457 plazas de 

personal temporario general para sustitución activas al 31 de diciembre de 2021 con 

cargo al presupuesto ordinario, otros recursos prorrateados y recursos 

extrapresupuestarios de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen I llevaban más de un año ocupadas, y 266 de ellas llevaban ocupadas más de 

cinco años. Las plazas de personal temporario general financiadas con recursos 

extrapresupuestarios podían durar décadas, y algunas de ellas se habían creado desde 
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hacía más de 20 años. Asimismo, no se habían proporcionado suficientes propuestas ni 

justificaciones en relación con las plazas de personal temporario general y personal 

temporario para reuniones para que las examinaran los órganos rectores, pese a las 

reiteradas solicitudes al respecto. 

 

Deficiencias de gestión del personal para los funcionarios administrados por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
 

 En 2021, seis entidades de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en 

el volumen I emplearon a 1.810 miembros del personal a través de acuerdos de 

prestación de servicios con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD). La Junta observó que esos miembros del personal estaban financiados por las 

entidades del volumen I y dependían sustancialmente de ellas, pero habían sido 

contratados por el PNUD y no se habían gestionado en Umoja. La Junta considera que 

estos funcionarios deben integrarse en la Secretaría. La Junta observó que no se había 

solicitado la aprobación de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto para cinco puestos (1 de Subsecretario General, 3 D-2 y 1 D-1) que se habían 

creado desde hacía más de un año, y que el puesto más antiguo, de Coordinador Regional 

de Asuntos Humanitarios (Subsecretario General), se había creado en 2012. 

 

Deficiencias en el uso de personal a través de la Oficina de las Naciones Unidas 

de Servicios para Proyectos, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y proveedores de servicios externos  
 

 Algunas entidades de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen Ӏ emplearon personal en virtud de acuerdos financieros con la Oficina de las 

Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, acuerdos de prestación de servicios con 

el PNUD y servicios por contrata con proveedores de servicios externos. La Junta 

examinó el empleo de personal a través de esas modalidades y observó que, de 

1.035 miembros del personal, 698 habían estado trabajando para la Secretaría durante 

más de 24 meses; de ese grupo, 383 personas habían estado trabajando con las 

entidades del volumen I desde hacía más de 5 años, y 82 desde hacía más de 10 años. 

También se observaron casos similares con personal empleado en virtud de contratos 

con terceros. La Junta está preocupada por la falta de claridad en cuanto a l a 

clasificación de esos miembros del personal y opina que se trata de un ámbito ambiguo 

en que las entidades del volumen I han gozado de demasiada libertad y que dichas 

modalidades se han utilizado de manera excesiva.  

 

  Gestión de la cadena de suministro 

 

  Las deficiencias en las estimaciones de las necesidades de vacunación contra la 

COVID-19 dieron lugar a la redistribución y el desperdicio de vacunas  

 

 La Junta observó que se había adoptado un modelo establecido a nivel central 

para estimar la demanda de vacunas contra la COVID-19, lo que dio lugar a 

estimaciones inexactas sobre la población que cumplía los requisitos para recibir la 

vacuna en cada país. Esto hizo que se tuvieran que redistribuir muchas vacunas y que 

se echaran a perder numerosas dosis. En la primera fase del Programa de Vacunación 

contra la COVID-19 para el Personal de Todo el Sistema de las Naciones Unidas, de 

las 300.000 dosis de vacunas distribuidas, se habían redistribuido 38.510 dosis (el 

13 %) entre los equipos de las Naciones Unidas en los países, y 33.510 de esas dosis 

redistribuidas (el 87 %) habían llegado menos de seis semanas antes de su caducidad, 

lo que había dejado poco tiempo para organizar la administración de las dosis, y 

algunas dosis se habían tenido que donar o cambiar por otras. Además, según se 

informó, un total de 13.318 dosis (el 4 %) se habían perdido o desechado.  
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  Reforma de la gestión  

 

  Es necesario mejorar el marco de rendición de cuentas para la delegación 

de autoridad  

 

 La Junta observó las siguientes deficiencias en relación con el establecimiento 

de los indicadores clave del desempeño y los resultados obtenidos con respecto a estos: 

a) deficiencias clave y recurrentes detectadas por los órganos de supervisión, como los 

activos que habían permanecido ociosos durante largo tiempo, los compromisos no 

válidos, el uso excesivo del método de adquisición de bajo valor y el uso de consultores 

y nombramientos temporales, que deberían examinarse para decidir si debían incluirse 

en el conjunto ampliado de indicadores clave del desempeño de la delegación de 

autoridad, en su caso; b) el desempeño en relación con ocho indicadores clave del 

desempeño, que exige la adopción de medidas concretas para su mejora, y la falta un 

mecanismo sólido para solicitar a las entidades que tomen medidas correctivas en 

forma oportuna; y c) las entidades habían concedido 143 excepciones en materia de 

recursos humanos fuera de su ámbito de autoridad delegada sin que posteriormente se 

hubieran adoptado medidas correctivas ni se hubiera exigido la rendición de cuentas 

al respecto. 

 

La evaluación del desempeño de los directivos superiores podría mejorarse  
 

 La Junta señaló lo siguiente en relación con la evaluación del desempeño de los 

altos funcionarios sobre la base de los pactos del personal directivo superior para 2021: 

a) el logro de los resultados de los programas debería reforzarse en cuanto a la 

evaluación del desempeño de los directivos superiores, según lo dispuesto en el plan 

de acción para la aplicación de la gestión basada en los resultados en la Secretaría de 

las Naciones Unidas, 2018-2021; y b) las cuestiones de cumplimiento significativas y 

recurrentes deberían tenerse en cuenta en las medidas piloto al evaluar el desempeño 

de los directivos superiores. 

 

  Reforma del desarrollo  

 

  Deficiencias en el nombramiento de coordinadores residentes interinos y 

en la gestión de la reserva de coordinadores residentes  

 

 Al 31 de diciembre de 2021, 21 de las 130 (16  %) plazas de coordinador residente 

estaban vacantes. Veinte (95 %) de esas plazas vacantes fueron ocupadas por 

coordinadores residentes interinos, de los cuales 10 (50  %) eran jefes de los equipos 

de las Naciones Unidas en los países y habían sido nombrados por menos de seis 

meses; no obstante, no tenían experiencia como coordinadores residentes o 

coordinadores residentes interinos. Esto podía dar lugar a deficiencias de capacidad y 

afectar negativamente a la continuidad de las operaciones y la memoria institucional.  

 La Junta observó que los coordinadores residentes se seleccionaban a partir de 

una reserva, y señaló las siguientes deficiencias en relación con la gestión de la reserva 

de coordinadores residentes: a) falta de candidatos suficientes para las vacantes de 

coordinadores residentes; b) un desfase entre las cualificaciones de las personas 

incluidas en la reserva y los requisitos de las plazas vacantes de coordinador residente; 

y c) los miembros inactivos de la reserva se mantenían durante largo tiempo en la 

reserva. Esas deficiencias eran las principales razones por las que los vacíos en materia 

de cargos directivos no se habían podido subsanar de manera oportuna.  

 

Deficiencias en la aplicación y presentación de informes de una agenda de 

eficiencia para el sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo  
 

 Al 31 de diciembre de 2021, la Junta seguía observando retrasos considerables 

en iniciativas de eficiencia importantes en el sistema de las Naciones Unidas para el 



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

18/433 22-09873 

 

desarrollo, a saber: a) en lo que respecta a los servicios auxiliares comunes, el sistema 

de las Naciones Unidas solo había aprobado que se establecieran en 2 países (el 1,5  %), 

mientras que la implantación en otros 18 países (el 13,7  %) estaba en fase de diseño, 

lo que indicaba que la meta de establecer servicios auxiliares comunes en los 130 

equipos de las Naciones Unidas en los países para 2022 sería difícil de alcanzar, y la 

causa fundamental de todo esto era el complicado proceso de aprobación a nivel 

nacional y la falta de capacidad para facilitar el diseño de los servicios auxiliares 

comunes, entre otros factores; y b) en cuanto a los locales comunes, el porcentaje de 

locales comunes era de un 26 %, lo que indica que la meta del 50 % de locales comunes 

para 2021 se había retrasado debido a las demoras en el proceso de recopilación de 

datos y de aseguramiento de la calidad de la plataforma de locales comunes, y a la falta 

de un plan de recursos y de priorización para la implantación de los locales comunes, 

entre otros factores. 

 En lo que respecta a la comunicación de las ganancias en eficiencia al 31 de 

diciembre de 2021, se observaron las siguientes deficiencias: a) las ganancias en 

eficiencia relacionadas con la mayoría de las ganancias previstas, incluidas las 

relativas a los servicios auxiliares comunes y los locales comunes, no se habían  

captado ni comunicado debidamente; y b) no había documentación justificativa 

detallada que respaldara las ganancias en eficiencia estimadas, de 194 millones de 

dólares, en 2021. 

 

  Operaciones relativas a los asuntos de paz y seguridad  
 

  Deficiencias en la gestión de los beneficios de la reforma de la paz y la seguridad  
 

 El plan de aplicación de la reforma elaborado por el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz y el Departamento de Operaciones de Paz para 

supervisar las medidas y los compromisos relacionados con la reforma procedentes de 

diversas fuentes, que debía actuar como mecanismo de mejora continua, aún no se 

había finalizado, lo que podía generar problemas para mejorar una obtención 

concertada de los beneficios previstos de la reforma del pilar de paz y seguridad, así 

como para vigilar y hacer un seguimiento de los objetivos de la reforma a largo plazo.  

 

Lento avance en el fomento de una nueva cultura institucional y la 

reconfiguración de procesos 
 

 La Junta también observó que, en la encuesta sobre la implicación del personal 

de las Naciones Unidas de 2021, los porcentajes favorables de los 13 parámetros clave 

estaban muy por debajo de la media de la Secretaría de las Naciones Unidas. En 

especial, los porcentajes favorables respecto de antirracismo, ética e integridad, 

satisfacción profesional y orgullo/compromiso fueron inferiores en un 19 %, 17 %, 

17 % y 17 %, respectivamente, a la media de la Secretaría. El porcentaje desfavorable 

de la satisfacción profesional fue del 41 %. Esto podría indicar que se necesitarían 

esfuerzos para seguir mejorando el proceso institucional y promover cambios de 

mentalidad para que el personal pueda adaptarse mejor a los cambios institucionales. 

La Junta siguió observando retrasos en la reconfiguración de los procesos 

administrativos ya que, de los 10 procesos pendientes en 2020, 3 seguían en fase de 

desarrollo, mientras que se habían señalado otros 3 procesos que debían mejorarse. Se 

preveía completar los seis procesos pendientes restantes para fines de 2022. Estos 

retrasos repercutirán negativamente en los esfuerzos por hacer frente a la 

fragmentación mediante una concepción integral del pilar y en la consecución de la 

meta de hacer que el pilar de paz y seguridad sea más coherente, ágil y eficaz.  
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Uso insuficiente de la lista de expertos en vigilancia de la aplicación de las 

sanciones y desempeño insatisfactorio de los expertos contratados  
 

 De los 59 expertos en vigilancia de la aplicación de las sanciones contratados en 

2021, 37 (el 63 %) no se habían seleccionado de la lista, aunque esta incluía candidatos 

que tenían los conocimientos necesarios. Además, solo 3 de los 59  expertos habían 

sido calificados como “excelentes” entre las cuatro categorías de desempeño (que 

también incluían “insatisfactorio”, “satisfactorio” y “bueno”), y 19 expertos (el 32 % 

del total) fueron calificados de “satisfactorios”, lo que indicaba que había mucho 

margen para mejorar. 

 

  Asuntos humanitarios 

 

Diferencias significativas en la financiación de los distintos fondos 

mancomunados para países concretos  

 

 Los objetivos generales de financiación de los fondos mancomunados para países 

concretos no se alcanzaron durante tres años consecutivos. Las contribuciones 

recibidas por los fondos mancomunados para países concretos a nivel global 

ascendieron a 945,69 millones de dólares en 2019, 863,46 millones de dólares en 2020 

y 1.130 millones de dólares en 2021, lo que supone tasas de consecución de un 55 %, 

un 47 % y un 62 % de los objetivos anuales de financiación, respectivamente. Además, 

hubo diferencias considerables en la consecución de los objetivos de financiación entre 

los distintos fondos, puesto que dos fondos habían logrado más del 80 % del objetivo 

de financiación de 2019 a 2021, mientras que otros tres solo habían logrado 

aproximadamente el 30 % de 2019 a 2021. En el caso de un fondo con un bajo 

desempeño en materia de recaudación de fondos tanto en 2020 como en 2021, la tasa 

de recaudación de fondos del plan de respuesta humanitaria del país designado también 

había sido considerablemente baja, y por lo tanto una gran cantidad de necesidades 

humanitarias no se habían atendido adecuadamente.  

 

  Documentación insuficiente de las asignaciones para emergencias infrafinanciadas 

para el Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia  
 

 De 2019 a 2021, se asignaron 564,59 millones de dólares a las crisis desatendidas e 

infrafinanciadas en 34 países y regiones a través de cinco rondas de asignaciones para 

emergencias infrafinanciadas. La Junta observó varios casos entre 2019 y 2021 en los 

que las justificaciones que respaldaban las decisiones finales del Secretario General 

Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia sobre la 

asignación de fondos no se habían registrado de forma exhaustiva. Por ejemplo, en la 

primera ronda de asignaciones para emergencias infrafinanciadas, que ascendieron a 

un total de 135 millones de dólares en 2021, el Coordinador del Socorro de Emergencia 

excluyó de la lista a 4 países de los 12 iniciales preseleccionados como los más 

recomendados por la secretaría del Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia, y añadió otros 4, entre los que figuraban 1 no recomendado y 1 que no 

habían apoyado las partes interesadas. La justificación de las mencionadas decisiones 

finales del Coordinador del Socorro de Emergencia no estaba bien documentada.  

 

  Medidas correctivas insuficientes para los proyectos de los fondos mancomunados para 

países concretos y sus asociados en la ejecución con riesgos críticos  
 

 En 2021, de los 785 informes de auditoría sobre los proyectos financiados con fondos 

mancomunados para países concretos, en 102 informes (13 %) se destacaron 268 

constataciones respecto de riesgos críticos. Además, de los 289 informes de auditoría 

sobre los cuatro principales fondos, 84 incluían 212 constataciones de riesgos críticos. 

Sin embargo, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios no tomó 
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oportunamente suficientes medidas correctivas en relación con los proyectos y los 

asociados en la ejecución correspondientes, según estaba previsto.  

 

  Falta de medidas de seguimiento de los proyectos con cargo a fondos 

mancomunados para países concretos y de sus asociados en la ejecución 

con problemas generalizados y recurrentes 
 

 En los 50 informes de auditoría sobre los cuatro principales fondos publicados 

durante el período comprendido entre 2020 y 2022 se señalaron repetidamente algunos 

riesgos que se encontraban o bien de forma generalizada entre los proyectos o bien de 

forma recurrente en los mismos asociados en la ejecución. Por ejemplo, se detectaron 

incumplimientos de las leyes locales o tributarias y un uso excesivo de efectivo en 20 

proyectos, y se constataron deficiencias recurrentes en los procedimientos de licitación 

de los 4 proyectos realizados por un asociado en la ejecución. Sin embargo, la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios no había adoptado ninguna medida de 

seguimiento en relación con esos problemas, para resolverlos y evitar que se repitieran.  

 

  Tecnología de la información y las comunicaciones 
 

  Deficiencias en la gestión de la seguridad de la información  
 

 La Junta observó que se había adoptado un enfoque fragmentado para abordar los 

problemas de ciberseguridad, lo que había dado lugar a las siguientes deficiencias 

fundamentales: a) de las 949 aplicaciones y los 646 sitios web registrados en Unite 

Apps, 237 (25 %) y 71 (11 %), respectivamente, no cumplían plenamente los requisitos 

de seguridad; b) 106 participantes no habían acusado recibo del 47 % de los avisos de 

seguridad enviados por la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones; c) el 19 % del personal en activo no había realizado un curso de 

capacitación obligatoria en materia de seguridad; d) no se habían instalado 

actualizaciones de seguridad en 386 servidores y estaciones de trabajo de manera 

oportuna; e) el proyecto de segmentación de redes no había registrado avances 

concretos debido a la falta de coordinación estrecha y a otras prioridades que entraban 

en juego; y f) los riesgos de que se produjeran daños derivados de ciberataques eran 

cada vez mayores debido a que los incidentes críticos de ciberseguridad recurrentes no 

se abordaban oportunamente. 

 

  Deficiencias en la gestión del centro de datos y en la planificación de la 

recuperación en casos de desastre 
 

 La Junta observó que no existía una política general para la gestión del centro de 

datos que definiera las funciones, las responsabilidades y los mecanismos de 

coordinación de las principales partes interesadas, ni directrices para regular los 

resultados deseados del sistema de suministro de energía ininterrumpido, el aire 

acondicionado de precisión o cualquier otro componente de la infraestructura no 

informática, y que el procedimiento técnico de planificación para casos de desastre no 

se había actualizado desde 2014 y no existía un plan de recuperación en casos de 

desastre para los servicios críticos de tecnología de la información y las 

comunicaciones (TIC) situados en el centro de datos de la Sede de las Naciones 

Unidas. Estas deficiencias habían quedado demostradas durante el incidente de corte 

de energía en el centro de datos producido el 19 de febrero de 2022, que hizo que el 

sitio web principal de las Naciones Unidas, junto con otros sitios de departamentos 

críticos, quedaran fuera de servicio durante tres días.  

 

  Recomendaciones principales  

 

 A lo largo del presente informe, la Junta ha formulado una serie de 

recomendaciones. Las principales recomendaciones consisten en que la administración:  
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  Servicios de recuperación de costos  

 

 a) Lleve a cabo un análisis exhaustivo de las causas fundamentales del 

cuantioso superávit acumulado y adopte las medidas oportunas para garantizar 

que el saldo total de los fondos se mantenga en un nivel adecuado de acuerdo con 

la política y las directrices pertinentes; 

 b) Examine y elimine los centros de fondos antiguos o no operativos, y 

atribuya el superávit acumulado no asignado a los departamentos pertinentes ; 

 c) Cumpla las directrices y políticas pertinentes de recuperación de costos 

para cobrar solamente los costos que sean necesarios y razonables ; 

 d) Estudie la posibilidad de establecer un régimen de seguimiento de 

costos productivo y económico a nivel de servicio, para garantizar que el costo 

total de cada categoría de servicio pueda medirse de manera realista y objetiva, 

con el fin de evitar una recuperación excesiva o insuficiente de los costos; 

 

Gestión presupuestaria 
 

 e) Examine la gestión de las transferencias de fondos y siga tomando las 

medidas adecuadas sobre los saldos restantes para la continuidad de las 

operaciones respecto de los montos transferidos de los fondos relacionados con el 

presupuesto ordinario, de conformidad con las disposiciones de los reglamentos y 

normas pertinentes; 

 f) Formule criterios adicionales para el futuro uso excepcional de los 

compromisos especiales y siga adoptando medidas apropiadas sobre los saldos 

restantes en consonancia con las disposiciones del Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas; 

 g) Solicite a los proveedores de servicios que garanticen que el superávit 

se utiliza debidamente con miras a mejorar el rendimiento de los recursos ; 

 h) Detalle y justifique íntegramente todas las plazas de personal 

temporario general en el proyecto de presupuesto por programas, especialmente 

las que tengan una duración de más de un año, y refuerce el seguimiento de las 

plazas de personal temporario general a largo plazo; 

 

Contribuciones voluntarias 
 

 i) Proporcione orientaciones actualizadas a los departamentos y oficinas 

para minimizar los riesgos a los que pueden verse expuestas las Naciones Unidas 

al firmar y aplicar acuerdos con los donantes; 

 j) Gestione adecuadamente los saldos de las cuentas mancomunadas de 

las tres cuentas de fondos mancomunados para países concretos cerradas, 

consolide debidamente las cuentas antiguas de los fondos mancomunados para 

países concretos y asigne los reembolsos de manera oportuna ; 

Gestión del efectivo y las inversiones 
 

 k) Establezca procedimientos formales para guiar el examen del estado de 

las cuentas bancarias y el proceso para cerrarlas a fin de mejorar la eficiencia de 

la gestión de las cuentas bancarias; 

 l) Se coordine con los departamentos y entidades asociadas a fin de 

establecer una reserva separada disponible para los fondos asociados destinados 

a las prestaciones a largo plazo de los empleados y de mejorar la gestión del activo 

y el pasivo para adecuar los activos a los pasivos actuales y futuros ; 
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Programa de seguro médico 
 

 m) En coordinación con los administradores externos, investigue caso por 

caso las nuevas discrepancias de sexo y edad en los diagnósticos médicos, 

determine las causas fundamentales de esas discrepancias y adopte medidas 

correctivas, lo que incluye, entre otras, solicitar a los administradores externos 

que refuercen la supervisión del cumplimiento del proceso de reembolso de gastos 

médicos; 

 n) Investigue los casos de reembolsos excesivos, determine sus causas 

fundamentales y adopte las medidas correctivas que correspondan para 

garantizar la validez y la exactitud de los gastos de los planes de seguro médico ; 

 

  Gestión de activos 
 

 o) Analice las causas fundamentales de esos activos ociosos, actualice los 

registros de equipos inexactos, utilice activamente los activos ociosos y formule 

planes de compras razonables para garantizar una mejor utilización de los 

recursos en el futuro; 

 p) Determine las causas fundamentales de las discrepancias entre la lista 

de existencias y los registros financieros y actualice los datos pertinentes en Umoja 

a fin de garantizar la exactitud de los registros financieros en el futuro ; 

 

  Gestión de los recursos humanos 
 

 q) Elabore una guía integral sobre el uso del personal temporario general 

en que se especifique claramente su definición, presupuestación, establecimiento, 

duración, examen y presentación de informes, y reclasificación y conversión, 

entre otras cosas; 

 r) Refuerce el control para garantizar que todas las plazas de personal 

temporario general se utilicen de acuerdo con las políticas y los reglamentos 

correspondientes; 

 s) Siga ayudando a las entidades a agilizar el proceso de integración del 

resto del personal administrado por el PNUD en la Secretaría de forma progresiva 

y sin tropiezos a fin de garantizar que su contratación, selección y gestión se lleven 

a cabo de acuerdo con el marco regulatorio de la Organización; 

 t) Garantice que todas las plazas de categoría D-1 y categorías superiores 

que se creen con una duración de más de un año sean suficientemente examinadas 

y aprobadas por los órganos rectores; 

 u) Garantice que el personal por contrata solamente realice tareas para 

las que la Organización no cuenta con personal y que las funciones básicas sean 

desempeñadas por funcionarios de plantilla; 

 v) Vele por que los procedimientos establecidos para la selección de 

personal se cumplan y se documenten debidamente para garantizar su 

transparencia, equidad y competitividad; 

 

  Gestión de la cadena de suministro  
 

 w) Adopte una modalidad basada en las necesidades con los equipos 

locales para la asignación y el envío de vacunas en el resto del Programa de 

Vacunación contra la COVID-19 para el Personal de Todo el Sistema de las 

Naciones Unidas, a fin de minimizar la necesidad de redistribución y evitar el 

desperdicio; 
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  Reforma de la gestión 
 

 x) Vele por que el Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad 

de la Gestión considere la posibilidad de incluir las deficiencias recurrentes 

detectadas por los órganos de supervisión, como los activos ociosos desde hace 

tiempo, los compromisos no válidos, el uso excesivo del método de adquisición de 

bajo valor, y el uso excesivo de consultores y nombramientos temporales, al 

finalizar el conjunto ampliado de indicadores clave del desempeño, cuando 

proceda; 

 y) Siga esforzándose por fortalecer el marco de rendición de cuentas 

relativo a la delegación de autoridad mejorando el enfoque analítico para detectar 

los problemas sistémicos que obstaculizan la capacidad de las entidades de 

mejorar su desempeño con respecto a las metas y formulando recomendaciones 

concretas a las entidades pertinentes sobre las formas de mejorar el desempeño 

de la Secretaría con respecto a los indicadores clave del desempeño ; 

 z) Adopte las medidas que correspondan a fin de responsabilizar a las 

entidades en el ejercicio de su autoridad delegada para conceder excepciones a las 

instrucciones administrativas de recursos humanos y evitar que las entidades 

apliquen excepciones fuera del ámbito de su autoridad delegada en el futuro;  

 aa) Adopte prácticas piloto para evaluar e informar sobre el desempeño 

programático utilizando los resultados disponibles en la solución de planificación 

estratégica, presupuestación y gestión del desempeño, así como cualquier 

resultado pertinente de las evaluaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión 

Interna, usando la solución como uno de los componentes de la evaluación del 

desempeño de los directivos superiores; 

 bb) Adopte prácticas piloto para la consideración de las cuestiones de 

cumplimiento significativas y recurrentes señaladas por los órganos de 

supervisión al evaluar el desempeño de los directivos superiores; 

 

Reforma del desarrollo 
 

 cc) Elabore un manual del coordinador residente para orientar mejor a los 

coordinadores residentes interinos a fin de que puedan obtener los resultados 

esperados; 

 dd) Intensifique sus esfuerzos para ampliar la reserva de coordinadores 

residentes a fin de incluir más candidatos válidos, y garantice que todos los 

candidatos de la reserva estén activos realizando una gestión periódica de la lista, 

con el objetivo de cubrir las vacantes con rapidez; 

 ee) Exhorte a los órganos rectores correspondientes a que velen por que la 

hoja de ruta revisada para la eficiencia se apruebe rápidamente e indique 

claramente la incorporación de las eficiencias con metas de eficiencia 

debidamente definidas y la metodología para captar, calcular y comunicar las 

ganancias en eficiencia; 

 ff) Pida a los órganos rectores competentes que garanticen que se cuente 

con un sistema de rendición de cuentas y un mecanismo de seguimiento para que 

la agenda de eficiencia prevista se logre de manera oportuna y responsable;  

 gg) Exhorte a los órganos rectores competentes a que garanticen que todas 

las ganancias en eficiencia logradas gracias a las iniciativas bilaterales e 

interinstitucionales, incluidos los servicios auxiliares comunes y los locales 

comunes, se capten y comuniquen íntegra y debidamente; 
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Operaciones relativas a los asuntos de paz y seguridad  
 

 hh) Acelere la finalización del plan de aplicación de la reforma y vele por 

que se presenten informes anuales sobre la consecución de los hitos en curso 

establecidos en el plan para garantizar la mejora continua ; 

 ii) Elabore un plan de acción para seguir fomentando la adaptación y la 

integración a fin de facilitar la consecución eficiente de la concepción integral del 

pilar; 

 jj) Intensifique los esfuerzos para garantizar que se use más la lista de 

preselección a la hora de contratar a expertos, y se esfuerce por mejorar el 

desempeño de los expertos contratados; 

 

Asuntos humanitarios 
 

 kk) Actualice anualmente la lista de prioridades de los fondos 

mancomunados para países concretos, con arreglo a los niveles de financiación 

más recientes y las necesidades humanitarias de cada país, y señale a la atención 

de los donantes los fondos mancomunados para países concretos que adolezcan 

de una insuficiencia de financiación grave y crónica; 

 ll) Documente adecuadamente la justificación de la decisión final del 

Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del Socorro 

de Emergencia relativa a las asignaciones para emergencias infrafinanciadas ; 

 mm) Revise el manual operativo a fin de que incluya medidas de 

cumplimiento aplicables, como medidas correctivas sobre las constataciones en 

materia de riesgos críticos; 

 nn) Adopte medidas correctivas sistemáticas sobre las constataciones en 

materia de riesgos críticos para mitigar los riesgos y mejorar el rendimiento de 

los fondos de acuerdo con el manual operativo revisado; 

 oo) Examine y analice periódicamente las constataciones de auditoría y 

adopte medidas concretas y proactivas para resolver los problemas generalizados 

y recurrentes con el fin de evitar cualquier riesgo sistemático; 

 

  Tecnología de la información y las comunicaciones  
 

 pp) Modifique la estructura de gobernanza de las TIC existente para 

integrar la seguridad de la información, indicando claramente, entre otras cosas, 

la responsabilidad de los procesos, las funciones y responsabilidades de las 

entidades respectivas y las relaciones jerárquicas; 

 qq) Vele por que todas las partes interesadas de la Secretaría se 

comprometan a aplicar el plan de acción de seguridad de la información de siete 

puntos con rapidez; 

 rr) Mejore la supervisión técnica centralizada de la seguridad de las TIC 

en las entidades y establezca mecanismos de rendición de cuentas para garantizar 

el pleno cumplimiento de las políticas y normas relacionadas con la seguridad ; 

 ss) Establezca políticas, procedimientos o mecanismos para aclarar las 

funciones y las responsabilidades en las operaciones del centro de datos, 

actualizar el procedimiento técnico de recuperación en casos de desastre de 

manera oportuna y mejorar su mecanismo de coordinación de la respuesta de 

emergencia. 
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Seguimiento de las recomendaciones anteriores 
 

 La Junta señaló que había 278 recomendaciones pendientes para las operaciones 

de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I hasta el ejercicio terminado el 31 

de diciembre de 2020, de las cuales 98 (el 35 %) se habían aplicado, 160 (el 58 %) 

estaban en vías de aplicación y 20 (el 7 %) habían sido superadas por los 

acontecimientos. El hecho de que algunas recomendaciones sigan pendientes  obedece 

principalmente a factores como las limitaciones de tiempo, la disponibilidad de fondos 

y la aplicación continua de las recomendaciones.  

 

 

  



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

26/433 22-09873 

 

  
Cifras clave  

7.550 millones de dólares Ingresos totales 

6.680 millones de dólares Gastos totales 

870 millones de dólares Superávit del ejercicio 

11.720 millones de dólares Activo 

8.210 millones de dólares Pasivo 

3.510 millones de dólares Activo neto total 

2.930 millones de dólares Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados 

 

 

 

 A. Mandato, alcance y metodología  
 

 

1. Las Naciones Unidas, organización fundada en 1945, constituyen el principal 

foro para que sus 193 Estados Miembros se reúnan y adopten medidas colectivas por 

conducto de sus órganos principales: la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, 

el Consejo Económico y Social, el Consejo de Administración Fiduciaria, la Corte 

Internacional de Justicia y la Secretaría. En virtud de la Carta de las Naciones Unidas, 

la Organización puede adoptar medidas sobre una amplia gama de cuestiones de suma 

importancia y gran complejidad. La Organización comprende la Sede, radicada en 

Nueva York e integrada por múltiples departamentos y oficinas, y una serie de 

entidades y oficinas situadas fuera de la Sede y proyectos distribuidos por todo el 

mundo.  

2. Los estados financieros de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran 

en el volumen I comprenden toda la gama de actividades, entidades y programas que 

dependen de la Secretaría e incluyen todos los fondos, salvo los de las operaciones de 

mantenimiento de la paz, la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas, el 

Tribunal Internacional para el Enjuiciamiento de los Presuntos Responsables de las 

Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el 

Territorio de la ex-Yugoslavia desde 1991, el Mecanismo Residual Internacional de 

los Tribunales Penales, el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos (ONU-Hábitat) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA), entre otros, cuyos estados financieros se presentan por  

separado.  

3. Los estados financieros de 2021 se prepararon con arreglo a las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSAS) y se componen de cinco 

estados financieros principales, complementados con notas explicativas.  

4. La Junta de Auditores ha auditado los estados financieros de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I correspondientes al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 74 (I) de la 

Asamblea General. La auditoría se efectuó de conformidad con el Reglamento 

Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, así 

como con las Normas Internacionales de Auditoría. Con arreglo a esas normas, la 

Junta debe cumplir una serie de requisitos éticos y planificar y llevar a cabo la 

auditoría de manera que ofrezca garantías razonables de que los estados financieros 

no contienen inexactitudes significativas.  

5. La Junta realizó la auditoría en diversas oficinas y divisiones de la Sede de las 

Naciones Unidas (Nueva York) y en las oficinas de Ginebra, Viena y Nairobi, así 

https://undocs.org/es/A/RES/74(I)
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como en una selección de misiones políticas especiales. La Junta coordinó su trabajo 

con la Oficina de Servicios de Supervisión Interna (OSSI) para evitar duplicaciones 

de tareas innecesarias y determinar hasta qué punto podía aprovechar su labor. El 

informe de la Junta se comentó con la administración, cuyas opiniones se han 

reflejado de manera oportuna. En el presente informe se tratan las cuestio nes que, a 

juicio de la Junta, deben señalarse a la atención de la Asamblea General.  

6. La auditoría se llevó a cabo, ante todo, para que la Junta pudiera determinar si 

los estados financieros de las Naciones Unidas presentaban fielmente su situación 

financiera al 31 de diciembre de 2021, así como los resultados de sus operaciones y 

sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio económico, de conformidad con 

las IPSAS. Para ello había que determinar si los gastos registrados en los estados 

financieros se habían realizado a los efectos aprobados por los órganos rectores y si 

los ingresos y los gastos estaban debidamente clasificados y registrados de 

conformidad con el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 

Detallada. La auditoría incluyó un examen general de los sistemas financieros y los 

controles internos, así como una verificación por muestreo de los registros contables 

y otros comprobantes de las transacciones, en la medida en que la Junta lo consideró 

necesario para fundamentar su opinión de auditoría.  

7. La Junta examinó también las operaciones de las Naciones Unidas con arreglo al 

párrafo 7.5 del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada, 

centrándose en esferas de capital importancia para la capacidad, la buena 

administración y la reputación de las Naciones Unidas, en particular, las finanzas y el 

presupuesto, la gestión del efectivo y las inversiones y la gestión de los recursos 

humanos. La Junta también señaló diversos ámbitos susceptibles de mejora de las 

operaciones en la esfera del desarrollo, la paz y la seguridad, y los asuntos humanitarios.  

8. Debido al brote de la pandemia de COVID-19 y en consonancia con las 

orientaciones generales de la Organización en materia de distanciamiento físico y 

gestión de riesgos, la Junta llevó a cabo la auditoría mediante una combinación de 

auditorías a distancia efectuadas en los servicios auxiliares y de auditorías sobre el 

terreno realizadas en la Sede de las Naciones Unidas (Nueva York) y las oficinas de 

Ginebra, Viena y Nairobi. Las auditorías a distancia habían complicado el proceso de 

comunicación entre la Junta y la Organización, así como la recogida de evidencia de 

auditoría. De conformidad con la Norma Internacional de Auditoría 500, la Junta llevó 

a cabo procedimientos de auditoría alternativos en algunas esferas de interés, como 

las relativas a propiedades, planta y equipo e inventario, para obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para emitir su opinión. En opinión de la Junta, esas 

auditorías a distancia se llevaron a cabo de forma excepcional y en circunstancias 

únicas y no deberían considerarse práctica habitual en futuras auditorías.  

 

 

 B. Constataciones y recomendaciones  
 

 

 1. Seguimiento de las recomendaciones anteriores 
 

9. Había 278 recomendaciones pendientes hasta el ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2020, de las cuales 98 (el 35 %) se habían aplicado, 160 (el 58 %) 

estaban en vías de aplicación y 20 (el 7 %) habían sido superadas por los 

acontecimientos (véase el anexo I). En el cuadro II.1 se muestra el estado de la 

aplicación de esas recomendaciones por informe. Como se observa en el cuadro, la 

recomendación pendiente más antigua data del informe correspondiente al bienio 

terminado el 31 de diciembre de 2009 (véase A/65/5 (Vol. I), cap. II). 

 

https://undocs.org/es/A/65/5(Vol.I)
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Cuadro II.1 

Estado de la aplicación de las recomendaciones 
 

 

Informe 

Número de 

recomendaciones  

Recomendaciones 

pendientes al  

31 de diciembre  

de 2020 Aplicadas 

En vías de 

aplicación Sin aplicar 

Superadas  

por los 

acontecimientos 

Recomendaciones 

pendientes al  

31 de diciembre de 

2021 

        
A/65/5 (Vol. I), cap. II 72 1 1 – – – – 

A/70/5 (Vol. I) y A/70/5 

(Vol. I)/Corr.1, cap. II 26 6 3 2 – 1 2 

A/71/5 (Vol. I) 44 15 6 7 – 2 7 

A/72/5 (Vol. I) y A/72/5 

(Vol. I)/Corr.1, cap. IIa 53 10 1 8 – 1 8 

A/73/5 (Vol. I) 71 21 10 8 – 3 8 

A/74/5 (Vol. I)a 71 34 15 19   19 

A/75/5 (Vol. I) 113 65 22 39 – 4 39 

A/76/5 (Vol. I)a 126 126 40 77 – 9 77 

 Total 576 278 98 160 – 20 160 

 

 a No incluye las recomendaciones formuladas en la sección sobre el plan estratégico de conservación del patrimonio del 

informe de la Junta de Auditores correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2016 ( A/72/5 (Vol. I) y 

A/72/5 (Vol. I)/Corr.1, cap. II, A/74/5 (Vol. I) y A/76/5 (Vol. I)), que se presentaron en los informes de la Junta de Auditores 

sobre el plan estratégico de conservación del patrimonio (A/73/157, A/75/135 y A/77/94, respectivamente). 
 

 

 

10. En cuanto a la antigüedad de las 160 recomendaciones pendientes, 25 (el 16 %) 

estaban pendientes desde hacía más de tres años, 19 (el 12 %) habían estado abiertas 

durante tres años, 39 (el 24 %) se habían formulado hacía dos años, y 77 (el 48 %) se 

habían formulado hacía un año. El hecho de que esas recomendaciones sigan 

pendientes obedece principalmente a factores como las limitaciones de tiempo, la 

disponibilidad de fondos y la aplicación continua de las recomendaciones.  

11. Además, al 31 de diciembre de 2021, de las 32 recomendaciones pendientes 

relativas a la estrategia de tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), 

7 (el 22 %) se habían aplicado, 16 (el 50 %) estaban en vías de aplicación y 9 (el 

28 %) habían sido superadas por los acontecimientos (véase el anexo II). La estrategia 

finalizó en febrero de 2020. 

12. Por último, había dos recomendaciones pendientes relacionadas con el plan 

maestro de mejoras de infraestructura, que seguían en vías de aplicación al 31 de 

diciembre de 2021 (véase el anexo III).  

 

 2. Contabilidad y presentación de información financiera 
 

 a) Sinopsis de la situación financiera 
 

13. Los ingresos totales para el ejercicio 2021 ascendieron a 7.550 millones de 

dólares, frente a los 6.850 millones de dólares de 2020, lo que supone un aumento del 

10 %, derivado principalmente de un incremento de 860 millones de dólares de las 

contribuciones voluntarias. En cuanto a los gastos, el importe total fue de 6.680 

millones de dólares en 2021, un poco menos que los 6.770 millones de dólares 

registrados en 2020. 

14. Los activos netos en el ejercicio 2021 aumentaron en 1.340 millones de dólares 

(62 %), pasando de 2.170 millones de dólares al 31 de diciembre de 2020 a 3.510 

millones de dólares al 31 de diciembre de 2021, lo que obedeció principalmente al 

https://undocs.org/es/A/65/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)/Corr.1
https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)/Corr.1
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)/Corr.1
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)/Corr.1
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N19/201/00/pdf/N1920100.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N21/162/99/pdf/N2116299.pdf?OpenElement
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)/Corr.1
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/157
https://undocs.org/es/A/75/135
https://undocs.org/es/A/77/94


 
A/77/5 (Vol. I) 

 

22-09873 29/433 

 

superávit del ejercicio (870,76 millones de dólares) y a las ganancias actuariales por 

pasivos en concepto de prestaciones de los empleados (483,25 millones de dólares).  

15. La administración informó a la Junta de que se preveía que la pandemia de 

COVID-19 seguiría retrasando la ejecución de muchos proyectos. La entrada en vigor 

de la norma 41 de las IPSAS (Instrumentos financieros) (publicada en agosto de 2018) 

y de la norma 42 de las IPSAS (Prestaciones sociales) (publicada en enero de 2019), 

que estaba prevista para el 1 de enero de 2022, fue aplazada por el Consejo de las 

IPSAS al 1 de enero de 2023 debido a la pandemia y a las dificultades que esta había 

generado. 

 

 b) Gestión de la liquidez 
 

16. La Junta llevó a cabo su examen de la situación de liquidez de las operaciones de 

las Naciones Unidas que figuran en el volumen I analizando los coeficientes y observó 

que, aunque el coeficiente de liquidez inmediata seguía disminuyendo, los demás 

coeficientes financieros principales (es decir, el coeficiente de caja, la razón corriente 

y el coeficiente de solvencia) habían interrumpido su tendencia a la baja de los últimos 

años y habían empezado a aumentar en 2021, lo que indica una mejora de la liquidez 

en comparación con el ejercicio anterior, como se muestra en el cuadro II.2. 

 

  Cuadro II.2  

  Análisis de los coeficientes de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran 

en el volumen I 
 

 

Coeficiente financiero 

31 de diciembre 

de 2021 

31 de diciembre 

de 2020 

31 de diciembre 

de 2019 

31 de diciembre 

de 2018 

     
Coeficiente de cajaa     

Efectivo más inversiones a corto plazo : 

pasivos corrientes 2,69 2,48 2,73 2,84 

Coeficiente de liquidez inmediatab     

Efectivo más inversiones a corto plazo más 

cuentas por cobrar : pasivos corrientes 3,44 3,51 3,78 3,85 

Coeficiente de liquidez generalc     

Activos corrientes : pasivos corrientes 3,81 3,79 4,11 4,24 

Coeficiente de solvenciad     

 Total del activo : total del pasivo 1,43 1,27 1,33 1,54 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración.  
 

 a El coeficiente de caja es un indicador de la liquidez de una entidad obtenido al determinar la 

cantidad de efectivo, equivalentes de efectivo y fondos invertidos que hay en los activos 

corrientes para hacer frente a los pasivos corrientes.  

 b El coeficiente de liquidez inmediata es una valoración más prudente que el coeficiente de 

liquidez general porque no incluye las existencias ni otros activos corrientes, que son más 

difíciles de convertir en efectivo. Un coeficiente más alto indica una situación financiera 

más líquida a corto plazo.  

 c Un coeficiente alto indica que la entidad es capaz de liquidar sus pasivos a corto plazo.  

 d Un coeficiente alto es un buen indicador de solvencia. 
 

 

 

17. La Junta también examinó la tramitación de los pagos de las cuotas y observó 

que en 2021 se había recibido una gran cantidad de cuotas pendientes, lo que dio lugar 

a una fuerte disminución del porcentaje de las cuotas pendientes respecto de las 

cantidades pagaderas por los Estados Miembros, mientras que el coeficiente de caja 
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del presupuesto ordinario y los fondos conexos subió en consecuencia, como se 

muestra en el cuadro II.3. 

 

  Cuadro II.3 

  Tendencia de las cuotas pendientes de pago 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Ejercicio 

Contribuciones 

por pagar de los 

Estados Miembros  

Contribuciones pendientes 

al cierre del ejercicio  

(cifras no acumuladas) 

Porcentaje del importe 

pendiente respecto a la 

cantidad pagadera en el 

ejercicio en curso 

Coeficiente de caja 

del presupuesto 

ordinario y los  

fondos conexos  

     
2018 2 487 513 20,63 0,07 

2019 2 849 699 24,53 0,06 

2020 2 867 767 26,75 0,26 

2021 2 955 400 13,54 0,76 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración.  
 

 

 

18. Con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 4.3 y 4.13 del Reglamento Financiero 

y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, las Naciones 

Unidas crearon el Fondo de Operaciones y la Cuenta Especial de las Naciones Unidas 

para gestionar los problemas de liquidez del presupuesto ordinario. De conformidad 

con la resolución 74/266 de la Asamblea General, la cuantía del Fondo se mantuvo en 

150 millones de dólares. El presupuesto ordinario continuó recibiendo préstamos del 

Fondo de Operaciones y de la Cuenta Especial durante 2021 debido a la escasez 

periódica de efectivo. A finales de 2021, no había préstamos del Fondo de 

Operaciones, de la Cuenta Especial ni de las misiones de mantenimiento de  la paz 

terminadas, como se muestra en el cuadro II.4.  

 

  Cuadro II.4  

  Análisis de la tendencia de los fondos prestados al presupuesto ordinario por el 

Fondo de Operaciones y la Cuenta Especial de las Naciones Unidas  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Ejercicio 

Préstamos del Fondo de Operaciones  

pendientes de pago 

Préstamos de la Cuenta Especial de las  

Naciones Unidas pendientes de pago  

   
2018 150,00 172,76 

2019 150,00 202,76 

2020 149,62 56,00 

2021 – – 

 

Fuente: Información basada en datos del Módulo de Planificación y Consolidación de las 

Operaciones de Umoja.  
 

 

 

19. La administración informó a la Junta de que había adoptado una serie de 

medidas de gestión de la liquidez, como las restricciones a la contratación y  el 

aplazamiento de los gastos no relacionados con puestos, pero que esto 

inevitablemente había dado lugar a un bajo grado de cumplimiento de los mandatos. 

Aunque la situación de liquidez mejoró en 2021, a la administración le preocupaba 

que en el futuro se agotaran las reservas de liquidez, hubiera escasez de efectivo 

durante el ejercicio y fuera imposible prever la liquidez si continuaban los atrasos y 

las fluctuaciones en la recaudación de sumas para el presupuesto ordinario.  

https://undocs.org/es/A/RES/74/266
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 3. Servicios de recuperación de costos 
 

20. Los servicios de recuperación de costos se refieren a servicios prestados a título 

reembolsable que entran en el ámbito de las actividades generales encomendadas a 

las entidades proveedoras de servicios. Al 31 de diciembre de 2021, 235 entidades de 

la Secretaría de las Naciones Unidas aceptaban servicios de proveedores de servicios. 

Asimismo, 34 entidades informantes comprendidas en el ámbito de las operaciones 

de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I (por ejemplo, la Sede de las 

Naciones Unidas, la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y la Comisión 

Económica y Social para Asia y el Pacífico) prestaron servicios de recuperación de 

costos a clientes internos y externos en 11 categorías de servicios (por ejemplo, 

servicio de apoyo logístico, seguridad, y conferencias y eventos) según el catálogo 

general de servicios de 2021. 

21. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto consideró 

que el aumento constante del superávit acumulado generado por los servicios de 

recuperación de costos merecía un análisis más detallado (A/76/554, párr. 15). En 

respuesta a la preocupación de la Comisión Consultiva, la Junta prosiguió su examen 

de los servicios de recuperación de costos, lo que incluía las causas fundamentales 

del superávit acumulado, si los cargos por servicios eran adecuados, y si había sumas 

que pudieran constituir ingresos que se debieran acreditar a los Estados Miembros, y 

tomó nota de las siguientes cuestiones. 

 

 a) Superávit acumulado de 448,54 millones de dólares procedente de los servicios 

de recuperación de costos 
 

22. Según el memorando interno (sobre los costos de los servicios de recuperación 

de costos) publicado por la Contraloría el 8 de junio de 2012, los cargos por  los 

servicios administrativos prestados debían ser razonables y no podían superar la 

cantidad necesaria para restituir el costo real del servicio. Además, estos cargos se 

supervisarían y, en caso necesario, se ajustarían para evitar cualquier exceso en la  

recuperación de costos.  

 

  Análisis de la tendencia del superávit acumulado del fondo 10RCR  
 

23. Al 31 de diciembre de 2021, el superávit acumulado de los servicios de 

recuperación de costos de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen I (10RCR) ascendía a 448,54 millones de dólares, frente a 195,87 millones 

de dólares al final de 2016, lo que supone un aumento del 129  %, como se detalla en 

la figura II.I. La Junta observó una tendencia general al alza del superávit anual 

durante los últimos seis ejercicios (2016 a 2021); específicamente en 2020, el 

superávit anual del fondo 10RCR ascendió a 118,54 millones de dólares, debido en 

parte a la crisis de liquidez y a la pandemia de COVID-19, según explicó la 

administración. Se acordó entonces que el superávit se arrastraría y se utilizaría en 

2021. La administración informó de que seguiría controlando el saldo de los fondos 

de los proveedores de servicios. Sin embargo, el saldo de los fondos es una parte 

esencial de las actividades de recuperación de costos y esta prestación de servicios a 

menudo no es sostenible sin la disponibilidad de capital de trabajo.  

  

https://undocs.org/es/A/76/554
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  Figura II.I  

  Evolución de los ingresos, gastos y superávit (anual y acumulado) del fondo 

10RCR, de 2016 a 2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja.  
 

 

 

  Análisis estructural del superávit acumulado del fondo 10RCR  
 

24. Las Naciones Unidas administran las transacciones del fondo 10RCR (es decir, 

los ingresos, los gastos y el superávit) en Umoja principalmente a través de dos 

jerarquías, a saber, las esferas institucionales (es decir, entidades como la Sede de las 

Naciones Unidas, la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y la Comisión 

Económica y Social para Asia y el Pacífico) y los centros de fondos (es decir, los 

centros de costos). 

25. A través de un análisis estructural basado en la esfera institucional de Umoja, la 

Junta observó que la Sede de las Naciones Unidas tenía la mayor parte del superávit 

acumulado del fondo 10RCR, que variaba entre el 45 % y el 56 % al final de los 

últimos seis ejercicios (2016 a 2021), como se detalla en la figura II.II. Un desglose 

más pormenorizado por departamento y oficina reveló que, del superávit acumulado 

del fondo 10RCR de la Sede de las Naciones Unidas al 31 de diciembre de 2021, 

41,98 millones de dólares y 32,23 millones de dólares correspondían al Departamento 

de Apoyo Operacional y al Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de 

la Gestión, respectivamente, lo que se debía en parte a las iniciativas mundiales 

gestionadas de forma centralizada por la Sede, según explicó la administración. 

Mientras tanto, una oficina que existía antes de la reestructuración de las Naciones 

Unidas, a saber, la Oficina de Planificación de Programas, Presupuesto y Contaduría 

General, tenía un superávit acumulado de 220,85 millones de dólares . La 

administración explicó que la mayor parte de ese superávit acumulado se había 

generado antes de la puesta en marcha de Umoja y que parte de esa suma se 

compensaba con los gastos de otros centros de fondos no pertenecientes a la Oficina. 

El sistema informático anterior (es decir, el Sistema Integrado de Información de 

Gestión) no ofrecía un grado de detalle de los ingresos y gastos pertinentes que 

pudiera compararse a lo que hace Umoja, y eso dio lugar al superávit acumulado 
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mencionado. La Junta considera que esta parte del superávit acumulado debe ser 

examinada y analizada más a fondo por la administración.  

 

Figura II.II 

Los 10 principales superávits acumulados del fondo 10RCR, por esfera institucional  

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje) 

 

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja.  
 

 

 

26. En 2019, 2020 y 2021, las entidades de las operaciones de las Naciones Unidas 

que figuran en el volumen I tenían 447, 416 y 471 centros de fondos que prestaban 

servicios del fondo 10RCR, respectivamente. La Junta observó que entre 2019 y 2021 

alrededor de 20 centros de fondos tuvieron un superávit anual de más de un millón de 

dólares, mientras que 69, 72 y 77 centros de fondos tuvieron un coeficiente de 

superávit de más del 50 % en 2019, 2020 y 2021, respectivamente, como se detalla 

en el cuadro II.5. 

 

  Cuadro II.5 

  Número de centros de fondos con un superávit anual considerable 

del fondo 10RCR 
 

 

 2019 2020 2021 

    
Superávit anual > 1 millón de dólares 22 25 19 

Coeficiente de superávit > 50 % (cuando los gastos ≠ 0)  69 72 77 

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja.  
 

 

 

27. Un análisis más detallado de esos centros de fondos con un superávit o un 

coeficiente de superávit considerable reveló lo siguiente:  

 a) Centros de fondos con superávit continuo. Ocho centros de fondos de seis 

responsables institucionales tuvieron más de un millón de dólares de superávit anual 

durante tres años consecutivos, de 2019 a 2021, como se detalla en el cuadro II.6;  
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 b) Centros de fondos con superávit considerable. Siete centros de fondos de 

seis responsables institucionales tuvieron un superávit acumulado total de más de 10 

millones de dólares de 2019 a 2021, como se indica en el cuadro II.6.  

 

  Cuadro II.6 

  Centros de fondos con superávits continuos o considerables del fondo 10RCR  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Centro  

de fondos Responsable institucional 2019 2020 2021 Total 

       
Superávit 

anual superior 

a 1 millón de 

dólares durante 

tres años 

consecutivos 

18322 Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones 8,27  1,02  6,92  16,21  

11744 Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 

Conferencias 4,00  4,23  5,06  13,29  

10915 Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia  2,77  3,60  4,47  10,84  

10726 Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el 

Afganistán 3,14  4,23  2,37  9,74  

10759 Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Iraq 3,26  2,48  3,26  9,00  

10764 Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Iraq 2,53  2,53  2,60  7,66  

15418 Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra  1,17  1,82  3,97  6,96  

15408 Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra  1,03  1,02  1,07  3,12  

Superávit total 

de los últimos 

tres años 

superior a 10 

millones de 

dólares 

14721 Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad 

de la Gestión -0,01  29,06  -7,04  22,01  

18282 Departamento de Apoyo Operacional -0,42  11,95  7,67  19,20  

18537 Departamento de Apoyo Operacional 0,00  25,71  -7,04  18,67  

18322 Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones 8,27  1,02  6,92  16,21  

11744 Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 

Conferencias 4,00  4,23  5,06  13,29  

10915 Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia  2,77  3,60  4,47  10,84  

11400 Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi 5,17  5,23  0,00  10,40  

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja.  
 

 

 

28. La administración explicó que las grandes cantidades en 2020 para los centros 

de fondos 14721, 18282 y 18537 estaban relacionadas con el impacto de la pandemia 

de COVID-19 y la crisis de liquidez. 

 

  Fuentes de financiación de las transacciones del fondo 10RCR 
 

29. La Junta observó que el presupuesto ordinario y los fondos conexos (por 

ejemplo, el fondo 10UNA) y los fondos de las misiones de mantenimiento de la paz, 

que eran las dos principales fuentes de financiación de las transacciones del fondo 

10RCR, representaron entre el 23 % y el 41 % durante el período comprendido entre 

2019 y 2021, como se detalla en el cuadro II.7.  

30. La administración explicó que esto también se había debido a la pandemia de 

COVID-19 y a la crisis de liquidez. Para las actividades relativas a la COVID-19, se 

recaudaron fondos de 10UNA y de las misiones de mantenimiento de la paz para 

cubrir su parte de los costos relacionados con las actividades. La cuenta 10RCR 

también se utiliza para que los proveedores de servicios, como la Oficina de 
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Tecnología de la Información y las Comunicaciones, cobren y consoliden los fondos 

procedentes de múltiples fuentes (incluido el fondo 10UNA) y para que estos 

proveedores de servicios puedan recurrir a una reserva consolidado de fondos para 

hacer frente al costo de los servicios consolidados.  

 

  Cuadro II.7 

  Fuentes principales de financiación de las transacciones del fondo 10RCR  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2019  2020  2021 

Fuente de financiación Ingresos Porcentaje Ingresos Porcentaje Ingresos Porcentaje 

       
Presupuesto ordinario y fondos 

conexos 43,45 17 101,56 30 71,64 24 

Fondos de misiones de 

mantenimiento de la paz 16,06 6 37,23 11 24,75 8 

 Total 257,36 23 342,82 41 294,48 32 

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja. 
 

 

 

  Un total de 22,96 millones de dólares de superávit acumulado no asignado 

del fondo 10RCR 
 

31. Al 26 de abril de 2022, 22,96 millones de dólares de superávit acumulado del 

fondo 10RCR no se habían asignado a ningún centro de fondos. La administración 

explicó que el importe no asignado provenía de la conversión a Umoja, que debía 

atribuirse adecuadamente.  

 

  Gestión de la reserva del fondo 10RCR  
 

32. La Junta observó que el importe total de 448,54 millones de dólares de superávit 

acumulado al 31 de diciembre de 2021 equivalía aproximadamente a 1,8 veces los 

gastos de 2021 del fondo 10RCR (253,90 millones de dólares). El porcentaje del 

superávit acumulado con respecto a los gastos anuales del fondo 10RCR (es decir, el 

coeficiente de reservas) variaba mucho de una entidad a otra, ya que iba desde un 

37 % a un 2.959 %, como se muestra en el cuadro II.8. Por ejemplo, la Misión de las 

Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda tenía un superávit 

acumulado de 2,22 millones de dólares al 31 de diciembre de 2021 y un gasto de 

0,08 millones de dólares en 2021, lo que daba lugar a un coeficiente de reservas del 

2.959 % al cierre del ejercicio 2021.  

 

  Cuadro II.8 

  Análisis de las diferencias del coeficiente de reservas del fondo 10RCR entre entidades  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Esfera 

institucional Entidad 

Gasto del 

ejercicio 2021 

Superávit 

acumulado 

Coeficiente 

de reservas 

(porcentaje) 

     
M035 Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre 

Al-Hudayda 0,08  2,22  2959 

M008 Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el Líbano  0,02  0,36  2094 

M001 Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la 

Tregua 0,04  0,51  1191 



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

36/433 22-09873 

 

Esfera 

institucional Entidad 

Gasto del 

ejercicio 2021 

Superávit 

acumulado 

Coeficiente 

de reservas 

(porcentaje) 

     
M005 Oficina de las Naciones Unidas para África Occidental  

y el Sahel 0,02  0,13  528 

M004 Oficina del Coordinador Especial para el Proceso de Paz de 

Oriente Medio 0,05  0,25  460 

R500 Comisión Económica y Social para Asia Occidental  1,97  5,99  304 

R400 Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico  8,71  22,86  262 

M007 Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq  8,49  21,28  251 

S400 Oficina de las Naciones Unidas en Viena  6,49  15,91  245 

S100 Sede de las Naciones Unidas  128,02  229,80  180 

S300 Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi 28,02  46,77  167 

M006 Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán 12,87  17,11  133 

S200 Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra  47,60  57,63  121 

R100 Comisión Económica para África 8,02  5,18  65 

R300 Comisión Económica para América Latina y el Caribe  2,69  1,42  53 

M021 Enviado Especial del Secretario General para la Región de los 

Grandes Lagos 0,01  0,01  49 

M014 Oficina Regional de las Naciones Unidas para África Central  0,09  0,03  37 

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja.  

Nota: Cuando el gasto > 0 y el superávit acumulado > 0. 
 

 

 

33. En diciembre de 2021, la Contraloría publicó la política y las directrices de 

recuperación de costos, que establecen que el saldo total del fondo no puede superar 

un año de gastos de funcionamiento, y que la diferencia entre ingresos y gastos por 

año no debe variar más de +/-10 % de los costos generados. 

34. A la Junta le preocupa que el cuantioso superávit acumulado no asignado a 

entidades o centros de fondos específicos pueda afectar a la integridad y exactitud de 

la clasificación de la información financiera del servicio de recuperación de costos, y 

que un cuantioso superávit acumulado pueda hacer que las partes interesadas pierdan 

confianza en la razonabilidad de los cargos por servicios de recuperación de costos. 

35. La administración explicó que había habido un aumento en el saldo del fondo 

10RCR durante 2020 y 2021 como consecuencia de las actividades relacionadas con 

la pandemia de COVID-19 y la crisis de liquidez. Además, con arreglo a la política 

de recuperación de costos, los servicios deben facturarse por adelantado para 

garantizar que las actividades de recuperación de costos no se subvencionen con las 

cuotas. En consecuencia, algunos proveedores de servicios habían facturado los 

servicios, y estos se habían aplazado debido a la pandemia. Se espera que 

durante 2022 la prestación de servicios vuelva a la normalidad y se reduzca el 

superávit acumulado. 

36. La Junta recomienda que la administración lleve a cabo un análisis 

exhaustivo de las causas fundamentales del cuantioso superávit acumulado y 

adopte medidas oportunas para garantizar que el saldo total de los fondos se 

mantenga en un nivel adecuado de acuerdo con la política y las directrices 

pertinentes.  

37. La Junta también recomienda que la administración examine y elimine los 

centros de fondos antiguos o no operativos, y atribuya el superávit acumulado 

no asignado a los departamentos pertinentes. 



 
A/77/5 (Vol. I) 

 

22-09873 37/433 

 

38. La administración aceptó las recomendaciones y explicó que ya se estaba 

trabajando en el examen y la depuración de los centros de fondos antiguos o no 

operativos y para atribuir el superávit no asignado a los centros de fondos adecuados.  

 

 b) Cargos excesivos por servicios de recuperación de costos 
 

39. La Junta examinó una muestra de las transacciones del fondo 10RCR de la 

Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, la Misión de Apoyo de las Naciones 

Unidas en Libia (UNSMIL) y la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el 

Iraq (UNAMI), y observó algunos casos en los que se cobraron cargos poco 

razonables por servicios de recuperación de costos:  

 a) Cargos por servicios que fueron absorbidos por el presupuesto ordinario. 

De 2017 a 2021, la UNSMIL cobró 14,78 millones de dólares a diversos equipos en 

los países, organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas (por ejemplo, la 

Organización Mundial de la Salud, el Programa Mundial de Alimentos y la Oficina 

de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS)) por la prestación de 

servicios de alojamiento, seguridad y aviación, entre otros. Sin embargo,  la Junta 

observó que los costos asociados de esos servicios ya se habían cubierto con el 

presupuesto ordinario de la UNSMIL, lo que dio lugar a un superávit de 

14,78 millones de dólares del fondo 10RCR de la Misión al 31 de diciembre de 2021;  

 b) Cargos excesivos por servicios de recuperación de costos. Los precios del 

alquiler del complejo de las Naciones Unidas en Nairobi cobrados por la Oficina de 

las Naciones Unidas en Nairobi a la oficina sobre el terreno de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados en Nairobi y a 

ONU- Hábitat eran de 88 y 58 dólares por metro cuadrado al año, respectivamente, 

es decir, 41,35 y 11,35 dólares, respectivamente, por encima del precio (46,65 dólares 

por metro cuadrado al año) aprobado por el Contralor, lo que supuso un cobro de 

120.924,78 dólares de más en 2021. Después de que la Junta señaló el problema, la 

administración reconoció que se debía a una distribución incorrecta de los ingresos 

gastables y no gastables en 2021 y explicó que había realizado los ajustes pertinentes 

en mayo de 2022. La Junta también observó los elevados coeficientes de superávit de 

algunas entidades, lo que podría indicar cargos excesivos por los servicios 

pertinentes. Por ejemplo, durante el período comprendido entre 2018 y 2021, la 

UNAMI tuvo un superávit anual del fondo 10RCR que se situó entre los 1,70 y los 

2,80 millones de dólares, con un coeficiente de superávit de entre el 15  % y el 29 %. 

40. A la Junta le preocupa que el cobro de servicios ya financiados mediante el 

presupuesto ordinario y el elevado coeficiente de superávit de las transacciones del 

fondo 10RCC puedan indicar el cobro de cargos excesivos o poco razonables por 

servicios relacionados, lo que no se ajusta plenamente al principio de recuperación 

total de costos.  

41. La Junta recomienda que la administración cumpla las directrices y 

políticas pertinentes de recuperación de costos para cobrar solamente los costos 

que sean necesarios y razonables. 

42. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Reconocimiento de ingresos por servicios de recuperación de costos  
 

43. La Junta examinó el reconocimiento de los ingresos de las transacciones del 

fondo 10RCR y observó algunos casos en los que se habían reconocido ingresos del 

fondo 10RCR al recibir los fondos, lo que no se ajustaba plenamente a las IPSAS. Por 

ejemplo, el centro de fondos 11744 reconoció 5,83 millones de dólares de ingresos en 

2021 en relación con los servicios de traducción de 219 reuniones sobre la base de 

los fondos recibidos del patrocinador de las reuniones, pese a que en realidad se 
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cancelaron 28 reuniones con unos ingresos de 305.505 dólares, y 42 reuniones con 

unos ingresos de 2,80 millones de dólares se pospusieron para 2022 o más adelante. 

Esta situación se debió en parte a que el sistema de gestión de reuniones (gMeets) no 

estaba integrado con el sistema financiero de Umoja, según explicó la administración.  

44. La administración también explicó que, teniendo en cuenta el actual modelo de 

negocio de los servicios de recuperación de costos, como una conveniencia 

operacional práctica, era posible que los ingresos se facturaran por adelantado y la 

prestación de servicios se produjera poco después. En respuesta a la preocupación de 

la Junta, la administración proporcionó más información en la  nota 3 de los estados 

financieros. 

45. La Junta recomienda que la administración acelere la integración del 

sistema de gestión de reuniones con el sistema financiero de Umoja para 

garantizar que las reuniones canceladas o aplazadas se incorporen al proceso de 

ajuste de los ingresos de conformidad con los requisitos de las IPSAS . 

46. La administración aceptó la recomendación, señalando que ya estaba 

preparando los requisitos institucionales para el desarrollo de interfaces entre el 

sistema de gestión de reuniones y Umoja a ese respecto. Además, la administración 

está tratando de ampliar esta funcionalidad a otras reuniones y eventos organizados 

que se celebren en los locales de la Secretaría a fin de crear una ventanilla única para 

la planificación, la determinación de costos y la facturación de dichos eventos.  

 

 d) No reconocimiento de los servicios del Consejero del Personal 
 

47. Conforme al memorando de entendimiento tripartito de 1977 y sus 

modificaciones posteriores, la Oficina de las Naciones Unidas en Viena presta 

servicios comunes de apoyo administrativo a organizaciones internacionales con sede 

en el Centro Internacional de Viena, como la Comisión Preparatoria de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (véase 

A/75/6 (Sect. 29F)).  

48. En consecuencia, se firmó un acuerdo para la prestación de servicios de 

asesoramiento al personal con efecto a partir de abril de 2021. La Junta observó que, 

a pesar de las condiciones de pago establecidas en el acuerdo, la Comisión 

Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares pagó a la Oficina de las Naciones Unidas en Viena una suma adicional de 

47.839,20 dólares. Esa cantidad, que se refería a pagos por los servicios prestados 

desde julio de 2014 hasta febrero de 2021, se registró en cuentas por cobrar y como 

ingreso, ambos en relación con el ejercicio 2021.  

49. La administración explicó que los servicios de asesoramiento prestados a la 

Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa d e 

los Ensayos Nucleares fueron debidamente pagados antes de julio de 2014. Esos 

servicios continuaron después, pero sin pagarse hasta el 23 de febrero de 2021; sin 

embargo, la cantidad de 47.839,20 dólares se reconoció en las cuentas de la Oficina 

de las Naciones Unidas en Viena.  

50. Si bien la situación mencionada en el párrafo anterior se había regularizado, ya 

que los servicios de asesoramiento se habían pagado en febrero de 2021, había puesto 

de manifiesto que los servicios prestados por la Oficina de las Naciones Unidas en 

Viena no se habían reconocido durante siete ejercicios económicos, lo que no se 

ajustaba al criterio del devengo de las IPSAS. La cuestión mencionada también reveló 

que los activos estaban infravalorados y había ingresos no reconocidos.  

51. La Junta considera que la falta de una identificación adecuada de los servicios 

prestados por la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y recibidos por las entidades 

https://undocs.org/es/A/75/6(Sect.29F)
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puede generar diferencias o desacuerdos que podrían afectar a la relación entre la 

Oficina y las entidades consideradas como sus clientes. En este sentido, tener el 

control de los servicios reforzaría la capacidad y la disponibilidad de la entidad en 

cuanto a la prestación de esos servicios y los pagos recibidos por ellos.  

52. La Junta recomienda que la administración mejore sus controles para que 

los servicios prestados a las entidades se reconozcan en las cuentas de manera 

oportuna.  

53. La Junta también recomienda que la administración realice un examen 

preciso con el fin de detectar los servicios que se hayan prestado a las entidades 

pero no hayan sido debidamente identificados. 

54. La administración aceptó la recomendación.  

 

 e) Un total de 386.780 dólares del fondo 10RCR usados para actividades no 

relacionadas con la recuperación de costos 
 

55. De acuerdo con el memorando interno (sobre costos de los servicios de 

recuperación de costos) publicado por la Contraloría el 8 de junio de 2012, al igual 

que los costos de los servicios deben ser atribuibles al servicio prestado, los ingresos 

procedentes de estos cargos deben utilizarse en esferas en las que exista una relación 

entre la actividad de apoyo en cuestión y las actividades que generaron dichos 

ingresos. 

56. La Junta examinó una muestra de las transacciones del fondo 10RCR del 

Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión y observó 

algunos casos en los que el fondo 10RCR se había usado para actividades que no 

estaban relacionadas directamente con los servicios de recuperación de costos. Por 

ejemplo, en el caso del centro de fondos 14701, en 2021 se utilizaron 168.223 dólares 

del fondo 10RCR para pagar los sueldos y prestaciones de un empleado cuyas 

responsabilidades laborales no estaban relacionadas directamente con los servicios de 

recuperación de costos. Lo mismo se observó en el caso del centro de fondos 14770, 

en que se utilizaron 218.557 dólares para pagar los sueldos y prestaciones de un 

funcionario. Estos casos no estaban relacionados con transacciones derivadas de los 

compromisos especiales relacionados con la pandemia de COVID-19. A la Junta le 

preocupa que el uso del fondo 10RCR para cubrir los déficits de otros recursos 

presupuestarios no se ajuste plenamente a los requisitos pertinentes de los servicios 

de recuperación de costos. 

57. La Junta recomienda que la administración examine los ingresos en 

concepto de recuperación de costos utilizados que no se relacionen directamente 

con los servicios de recuperación de costos del fondo 10RCR y cumpla las 

directrices pertinentes para garantizar que los fondos 10RCR se utilicen en las 

esferas pertinentes en el futuro.  

58. La administración aceptó la recomendación.  

 

 f) Deficiencias en el régimen de seguimiento de los costos de los servicios  
 

59. Según el memorando interno (sobre costos de los servicios de recuperación de 

costos) publicado por la Contraloría el 8 de junio de 2012, el costo total de cada tipo 

o categoría de servicio debe cuantificarse de forma realista y objetiva. Además, los 

costos de los servicios deberán atribuirse a actividades de servicios específicas y 

claramente definidas, así como a los usuarios.  

60. Las transacciones del fondo 10RCR de la Organización se gestionaban por esferas 

institucionales y centros de fondos. En el caso de que un centro de fondos gestione 

múltiples actividades de servicios, podría ser difícil determinar y supervisar el costo 
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total de cada categoría de servicios. Por ejemplo, el centro de fondos 14736 (es decir, 

la División de Finanzas del Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de 

la Gestión) gestionaba una serie de categorías de servicios (por ejemplo, servicio de 

administración y operación y servicio de facturación). En 2021, se registraron en ese 

centro de fondos 2,22 millones de dólares en ingresos y 466.240,53 dólares en gastos, 

lo que resultó en un superávit acumulado de 1,75 millones de dólares al 31 de diciembre 

de 2021. Dado que estos ingresos, gastos y superávits en concepto de servicios no 

podían atribuirse a cada tipo de categoría de servicio, a la administración le resultaría 

difícil determinar qué servicio se cobraba en exceso.  

61. La Junta también observó que, en algunas entidades, los ingresos y los gastos 

por un tipo de servicio similar se registraban en centros de fondos diferentes. Por 

ejemplo, en el caso de los servicios de gestión del espacio prestados por la UNAM I, 

los ingresos se registraron en el centro de fondos 10759 (es decir, la Sección de 

Ingeniería y Gestión de Instalaciones de la UNAMI), mientras que los gastos 

correspondientes se registraron en tres centros de fondos: 10759, 10760 y 10757.  

62. A la Junta le preocupa que la falta de un régimen de seguimiento de costos a 

nivel de servicio pueda impedir que los proveedores de servicios controlen 

eficazmente los ingresos, gastos y superávits reales de cada categoría de servicio y 

que tomen las medidas adecuadas, como el ajuste de las tarifas de los servicios cuando 

se observe un aumento continuo de los superávits.  

63. La Junta recomienda que la administración estudie la posibilidad de 

establecer un régimen de seguimiento de costos productivo y económico a nivel 

de servicio, para garantizar que el costo total de cada categoría de servicio pueda 

medirse de manera realista y objetiva, con el fin de evitar una recuperación 

excesiva o insuficiente de los costos.  

64. La administración aceptó la recomendación y explicó que el seguimiento de los 

gastos por servicio se veía limitado tanto por las restricciones técnicas de Umoja 

como por las restricciones prácticas de atribuir eficientemente cada gasto a un 

servicio en el momento en que se produce, especialmente en el caso de los costos 

indirectos (por ejemplo, los sueldos). Sin embargo, los proveedores de servicios 

realizan un análisis de sus gastos históricos para definir las tarifas de los servicios y 

preparar su plan de gastos.  

 

 g) Deficiencias en la preparación de los planes de gastos para los servicios de 

recuperación de costos 
 

65. De conformidad con los memorandos internos relativos a los servicios de 

recuperación de costos publicados por la Contraloría el 8 de junio de 2012, el costo 

total de cada tipo o categoría de servicio debe medirse de forma realista y objetiva, y 

todas las entidades deben preparar sus planes de gastos (incluidos los ingresos, los 

gastos previstos, la plantilla y la previsión de liquidez) para todo el ejercicio.  

66. Mediante un procedimiento de muestreo, la Junta examinó los planes de gastos 

de los servicios de recuperación de costos preparados por el Departamento de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión, el Departamento de Seguridad, la 

Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y la UNSMIL, y 

observó lo siguiente:  

 a) Fragmentación en la preparación de los planes de gastos. Por ejemplo, los 

planes de gastos de los servicios de seguros comerciales para 2019 y 2020 preparados 

por la Dependencia de Gestión de Riesgos del Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión no incluían los gastos de personal pertinentes, de 

1,39 millones de dólares y 693.579,89 dólares, respectivamente, que se habían 

preparado por separado. Después de que la Junta lo puso de manifiesto, este problema 
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se corrigió para 2021 con un plan de gastos único que incluía los gastos de personal 

pertinentes; 

 b) Falta de información relevante en los planes de gastos. Por ejemplo, las 

oficinas del Departamento de Seguridad de Ginebra, Viena, Santiago, Beirut y 

Bangkok no incluyeron en sus planes de gastos para el período comprendido entre 

2019 y 2021 los gastos previstos, la previsión de liquidez o la plantilla;  

 c) Falta de preparación de planes de gastos. Por ejemplo, la UNSMIL firmó 

en 2017 un memorando de entendimiento con diversos equipos en los países, 

organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas, en relación con los servicios 

de recuperación de costos. Sin embargo, la UNSMIL no preparó ningún plan de gastos 

durante el período comprendido entre 2018 y 2021;  

 d) La previsión de ingresos en los planes de gastos necesita ajustarse. Por 

ejemplo, en los planes de gastos para 2021 de la Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones no se incluían los ingresos previstos, que 

ascendían a 2,10 millones de dólares, procedentes de los proyectos y servicios de 

desarrollo de la TIC basados en los correspondientes acuerdos de prestación de 

servicios. 

67. A la Junta le preocupa que las deficiencias mencionadas impidan que los 

proveedores de servicios utilicen plenamente los planes de gastos como una 

herramienta eficaz en la presupuestación y la previsión de  liquidez para la gestión de 

los recursos relacionados con la recuperación de costos.  

68. La Junta recomienda que la administración cumpla las directrices 

pertinentes en la preparación de los planes de gastos para los servicios de 

recuperación de costos. 

69. La administración aceptó la recomendación y dijo que las oficinas estaban 

obligadas a preparar planes de gastos para utilizar los ingresos que generaban al 

prestar servicios a sus clientes. También se puede encontrar información sobre la 

preparación de los planes de gastos en la guía sobre la política de recuperación de 

costos. 

 

 4. Gestión presupuestaria 
 

70. El presupuesto de las Naciones Unidas incluye el presupuesto por programas y 

los presupuestos de las operaciones de mantenimiento de la paz. En su resolución 

72/266 A, la Asamblea General aprobó el cambio propuesto de un presupuesto con 

periodicidad bienal a uno anual, a modo de prueba durante tres años, a partir del 

presupuesto por programas para 2020. El presupuesto total presentado en el proyecto 

de presupuesto por programas para 2021 ascendía a 16.280 millones de dólares, de 

los cuales 2.990 millones de dólares correspondían al presupuesto ordinario (antes 

del ajuste de los costos), mientras que las estimaciones de otros recursos prorrateados 

eran de 563,5 millones de dólares y los recursos extrapresupuestarios se calculaban 

en 12.730 millones de dólares.  

71. En su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2021 

(A/75/7), la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto se 

centró en los temas relacionados con el presupuesto, como los compromisos de 

fondos, los consultores, la presentación de las diferencias entre los recursos, la 

justificación del personal temporario general y la información sobre el uso de los 

recursos extrapresupuestarios. Habida cuenta del interés de la Comisión Consultiva, 

la Junta continuó su examen de aspectos como la formulación y ejecución 

presupuestarias y la gestión de los compromisos, y observó las siguientes cuestiones 

que había que seguir mejorando.  

https://undocs.org/es/A/RES/72/266
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 a) Transferencia del fondo 10UNA al fondo 10RCR, con un saldo de 21,68 millones 

de dólares al 31 de diciembre de 2021 
 

72. En el párrafo 5.9 del Reglamento y Reglamentación Detallada para la 

Planificación de los Programas, los Aspectos de Programas del Presupuesto, la 

Supervisión de la Ejecución y los Métodos de Evaluación (ST/SGB/2018/3) se 

establece que ningún consejo, comisión u otro órgano competente tomará una 

decisión que implique ya sea un cambio en el presupuesto por programas aprobado 

por la Asamblea General o la posible necesidad de gastos, a menos que haya recibido 

y tenido en cuenta un informe del Secretario General sobre las consecuencias de la 

propuesta respecto del presupuesto por programas. En el párrafo 6.2 se dispone que 

no se procederá a la reformulación de un subprograma entero ni a la introducción de 

un nuevo programa en el presupuesto por programas sin contar con la aprobación 

previa de un órgano intergubernamental y de la Asamblea. El Secretario General 

podrá formular propuestas de este tipo para que las examine el órgano 

intergubernamental correspondiente si considera que las circunstanc ias lo justifican. 

73. Según el párrafo 5.3 del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 

Detallada de las Naciones Unidas, las consignaciones seguirán disponibles durante 

12 meses, a contar de la fecha de cierre del ejercicio presupuestario para el  cual fueron 

aprobadas, según sea necesario para saldar compromisos respecto de bienes 

suministrados y servicios prestados durante el ejercicio presupuestario y para liquidar 

cualquier otra obligación legal pendiente del ejercicio presupuestario.  

74. De acuerdo con la norma 18 de las IPSAS (Información financiera por 

segmentos), al medir los ingresos de los segmentos procedentes de transacciones con 

otros segmentos e informar sobre ellos, las transferencias entre segmentos se 

valorarán sobre la base en que se produzcan.  

75. La Junta observó que el 31 de diciembre de 2020 se había transferido un importe 

de 28,72 millones de dólares del fondo 10UNA (agrupado en el presupuesto ordinario 

y los fondos conexos para la presentación de información por segmentos) al f ondo 

10RCR (agrupado en los servicios comunes de apoyo para la presentación de 

información por segmentos), con el fin de garantizar el control operacional adecuado 

sobre las actividades específicamente autorizadas para la continuidad de las 

operaciones de la Organización durante la pandemia de COVID-19, según explicó la 

administración. De esa cantidad transferida, ocho entidades gastaron 6,64 millones 

de dólares en 2021 en la adquisición de equipos, obras de construcción en curso y 

servicios de seguridad, entre otras cosas. Estos gastos no se incluyeron en el proyecto 

de presupuesto por programas de ningún ejercicio presupuestario, sino que se 

incluyeron en las propuestas de las entidades aprobadas por el Contralor para la 

continuidad de las operaciones, de conformidad con sus mandatos. Después de un 

ajuste de 0,40 millones de dólares al final del ejercicio, el saldo resultante de la 

transferencia ascendía a 21,68 millones de dólares al 31 de diciembre de 2021.  

76. La administración explicó que se había tenido que invertir en necesidades 

urgentes y críticas de continuidad de las operaciones para apoyar las actividades de 

la Organización durante la pandemia de COVID-19. A fin de proporcionar una 

protección adecuada al personal y los bienes, la administración utilizó para estas 

inversiones 28,72 millones de dólares con cargo al presupuesto ordinario de 2020. La 

administración también explicó la metodología de prorrateo y el importe total de los 

cargos de 28,79 millones de dólares entre las entidades financiadas con cargo al 

presupuesto ordinario en sus respuestas a la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto en el contexto del examen realizado por la 

Comisión del informe de 2021 titulado “Ejecución del presupuesto para el ejercicio 

presupuestario de 2020: propuestas de transferencias entre secciones del presupuesto 

por programas”. La administración explicó además que el saldo de 21,68 millones de 

https://undocs.org/es/ST/SGB/2018/3
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dólares se había retenido para permitir la liquidación de los compromisos pendientes 

que se habían contraído antes del 31 de diciembre de 2021. Una vez que se hayan 

liquidado totalmente los compromisos pendientes, los saldos que queden se 

devolverán como créditos a los Estados Miembros.  

77. Sobre la base de un muestreo, la Junta observó que, de los mencionados 

6,64 millones de dólares de gastos en 2021, 927.929 dólares habían sido utilizados 

por el Departamento de Comunicación Global para los siguientes fines:  

 a) En julio de 2021, el Departamento de Comunicación Global solicitó una 

habilitación de créditos adicional por encima de lo establecido en el proyecto de 

presupuesto por programas aprobado por la Asamblea General para 2021, con el fin 

de sufragar la mejora del equipo y la infraestructura, así como otras actividades 

prioritarias durante la pandemia de COVID-19. Por su parte, el Departamento de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión asignó 3,15 millones de dólares 

para el proyecto de mejora del estudio A y 35.000 dólares para el proyecto del estudio 

del décimo piso del Departamento de Comunicación Global usando el fondo 10RCR, 

de conformidad con las propuestas de proyectos aprobadas por el Contralor. De 

octubre a diciembre de 2021 se gastaron 30.448 dólares en esos dos proyectos, y de 

enero a marzo de 2022 se gastaron 1,66 millones de dólares con cargo a los 

compromisos existentes. En diciembre de 2021, se utilizaron 30.448 dólares del 

monto mencionado transferido del fondo 10UNA para cubrir los gastos de 2021;  

 b) Como indicó el Contralor el 20 de julio de 2021, si el proyecto de estudio 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (SDG Studio) se llevara a cabo con una 

contribución voluntaria inicial, no sería sostenible sin la financiación proporcionada 

por las cuotas. Dado que el marco regulatorio no admite proyectos financiados 

inicialmente con recursos extrapresupuestarios que acaben siendo un imperativo con 

cargo al presupuesto ordinario, el Contralor sugirió dos opciones: i) asegurar la 

financiación para toda la duración del proyecto con recursos extrapresupuestarios; o 

ii) convertirlo en un proyecto de comunicaciones del Departamento de Comunicación 

Global para proporcionar una financiación de mantenimiento sostenible con cargo al 

presupuesto del Departamento. El 23 de julio y el 22 de septiembre de 2021, el 

Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión asignó 

1,5 millones de dólares para este proyecto, que se ejecutará con cargo al fondo 

10RCR. Los gastos relacionados con el proyecto ascendieron a 707.399 dólares de 

agosto a diciembre de 2021 y a 217.721 dólares de enero a marzo de 2022. En 

diciembre de 2021, se utilizaron 897.481 dólares del monto transferido del fondo 

10UNA para cubrir parte de los gastos reales del proyecto.  

78. La administración explicó que el fortalecimiento de la capacidad de difusión de 

las Naciones Unidas se había vuelto más crítico durante la pandemia de COVID-19 

para ayudar a frenar la información errónea sobre el virus y promover la confianza en 

las vacunas y la equidad vacunal, en consonancia con el mandato del Departamento 

de Comunicación Global de informar al público, la sociedad civil y los Estados 

Miembros con información fidedigna sobre cuestiones mundiales. Por lo tanto, el 

Departamento utilizó esos fondos para la continuidad de las operaciones a fin de 

reforzar sus instalaciones de estudio mejorando las instalaciones de estudio existentes 

y añadiendo el estudio del décimo piso. En lo que respecta al proyecto del estudio de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ya que se consideró crucial durante la 

pandemia de COVID-19, si las Naciones Unidas no hubieran recibido una 

financiación extrapresupuestaria parcial para ello, todo el estudio habría sido 

financiado con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas.  

79. Siguiendo el consejo de la Junta, la administración presentó informac ión 

adicional en la nota 5 de los estados financieros, en que se incluía el saldo restante de 

21,68 millones de dólares del monto transferido del fondo 10UNA.  
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80. La Junta recomienda que la administración examine la gestión de las 

transferencias de fondos y siga tomando las medidas adecuadas sobre los saldos 

restantes para la continuidad de las operaciones respecto de los montos 

transferidos de los fondos relacionados con el presupuesto ordinario, de 

conformidad con las disposiciones de los reglamentos y normas pertinentes. 

81. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Creación de compromisos de fondos por valor de 171,98 millones de dólares 

sin documentos justificativos, con un saldo de 17,74 millones de dólares al 

31 de diciembre de 2021 
 

82. Según el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de 

las Naciones Unidas, las consignaciones estarán disponibles para cubrir compromisos 

durante el ejercicio presupuestario para el cual hayan sido aprobadas y estarán 

disponibles durante los 12 meses siguientes. El oficial u oficiales certificadores 

responsables revisarán los compromisos pendientes periódicamente y los 

compromisos se instrumentarán mediante contratos, acuerdos, órdenes de compra u 

otra forma de entendimiento oficial o se fundarán en una responsabilidad reconocida 

por las Naciones Unidas. El saldo vencido de las consignaciones deberá ser anulado.  

83. Desde 2017, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto ha expresado en repetidas ocasiones su preocupación por la gestió n de 

los compromisos al examinar el proyecto de presupuesto por programas o estudiar los 

informes de auditoría de la Junta. En sus auditorías anteriores y en la auditoría actual 

de 2021, la Junta observó que, al cierre de los ejercicios 2019 y 2020, la 

administración había creado compromisos de fondos especiales por valor de 

55,32 millones de dólares y 116,66 millones de dólares, respectivamente, sin la 

documentación justificativa habitual, debido a la extraordinaria crisis de liquidez 

provocada por el importante aumento de los atrasos en las cuotas y por la recepción 

muy tardía de las contribuciones, según explicó la administración.  

84. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en su 

decimoséptimo informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2022, 

observó que el informe del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto por 

programas para 2020 no revelaba información sobre los compromisos especiales 

autorizados a finales de 2020, y recomendó que la Asamblea General  pidiera al 

Secretario General que velara por que la aprobación de los compromisos de fondos 

se ajustara estrictamente al Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 

Detallada y que se informara al respecto con justificantes detallados tanto en los 

estados financieros como en el informe de ejecución con el fin de mejorar la 

transparencia (A/76/7/Add.16, párr. 19). En su trigésimo informe sobre el proyecto 

de presupuesto por programas para 2022, la Comisión Consultiva también recomendó 

que la Asamblea General solicitara al Secretario General que mejorara el proceso de 

planificación de la ejecución del presupuesto con el fin de que los compromisos se 

propusieran y aprobaran sobre la base de una evaluación detallada de las necesidades 

a la luz de criterios claros, y de conformidad con el Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada (A/76/7/Add.29, párr. 55). 

85. En respuesta a las observaciones de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, la Junta, en el marco de la presente auditoría, 

continuó examinando los compromisos especiales creados por la administración y 

observó que, de los 116,66 millones de dólares de los compromisos de fondos 

especiales de 2020, 23,12 millones de dólares se habían usado, 75,8 millones de 

dólares (el 65 %) se habían cancelado y quedaba un saldo de 17,74 millones de dólares 

al 31 de diciembre de 2021. En cuanto a los 55,32 millones de dólares de los 

compromisos de fondos especiales creados en 2019, se habían usado 35,53 millones 

https://undocs.org/es/A/76/7/Add.16
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de dólares, se habían cancelado 19,79 millones de dólares (el 36  %), y quedaba un 

saldo nulo al 31 de diciembre de 2021. Los detalles de los compromisos de fondos 

especiales para 2019 y 2020 se muestran en el cuadro II.9.  

 

  Cuadro II.9 

  Compromisos de fondos especiales para 2019 y 2020 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Ejercicio Monto establecido Usado Cancelado  Saldo 

     
2019 55,32 35,53 19,79 – 

2020 116,66 23,12 75,8 17,74 

 

Fuente: Información basada en datos extraídos de Umoja. 
 

 

 

86. La administración explicó que las rigurosas medidas de conservación del 

efectivo que se habían adoptado en 2019 habían seguido vigentes a lo largo de 2020, 

puesto que se habían registrado atrasos sin precedentes en el pago de las cuotas. La 

Organización no disponía de la liquidez necesaria para sacar adelante las actividades 

programáticas que se habían pospuesto inicialmente debido a la situación de liquidez 

del presupuesto ordinario. Teniendo en cuenta los breves plazos transcurridos entre la 

recepción de los fondos y la capacidad para ejecutar los programas, especialmente 

cuando se recibían contribuciones de gran cuantía en los últimos 10 días del ejercicio 

presupuestario, no era factible que la Contraloría se pusiera en contacto con todas las 

entidades financiadas con el presupuesto ordinario y que estas efectuaran un debate 

interno antes del cierre del ejercicio. Por lo tanto, se decidió contraer los compromisos 

especiales sobre la base de la información disponible en ese momento, con la 

condición de que los fondos no utilizados, en caso de no ser necesarios, se devolverían 

a los Estados Miembros.  

87. La administración también explicó que los compromisos de fondos especiales 

se habían mencionado en las cartas del Secretario General a los Estados Miembros, 

en los documentos presupuestarios y en las presentaciones a la Quinta Comisión. La 

Asamblea General también había reconocido que se trataba de una situación muy 

particular. 

88. La Junta examinó, sobre la base de un muestreo, la utilización de esos 

compromisos de fondos especiales y observó que la administración había 

transferido 18,59 millones de dólares (parte de los 116,66 millones de dólares en 

compromisos de fondos especiales de 2020) del fondo 10UNA (es decir, el fondo del 

presupuesto ordinario) al fondo 10RCR (es decir, el fondo de recuperación de costos, 

agrupado bajo los servicios de apoyo comunes para la presentación de información 

por segmentos) para cubrir gastos como la adquisición de vehículos y equipo, las 

obras de construcción en curso y los honorarios de consultores, efectuados por 

24 entidades de abril a diciembre de 2021. La Junta detectó los siguientes problemas:  

 a) La UNSMIL había adquirido vehículos mediante compromisos de fondos 

especiales, lo que dio lugar a un exceso de existencias de vehícu los. La Junta señaló 

que en el proyecto de presupuesto por programas para 2020 aprobado por los Estados 

Miembros no se preveían fondos para la adquisición de vehículos para la UNSMIL. 

Sin embargo, en diciembre de 2020 la UNSMIL adquirió 22 vehículos no bli ndados 

por un importe de 690.335,69 dólares con la redistribución presupuestaria aprobada 

por el jefe de la Misión. En noviembre de 2021, la UNSMIL adquirió otros 20  

vehículos utilitarios deportivos blindados (incluidos 5 vehículos para personalidades) 

valorados en 2,04 millones de dólares, usando compromisos de fondos especiales de 

2020. Al 31 de diciembre de 2021, la UNSMIL contaba con 108 vehículos, es decir, 
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74 vehículos más (un 218 %) que los 34 vehículos autorizados. En cuanto a los cinco 

vehículos para personalidades, solo había dos funcionarios (de categoría superior a 

D-2) que tenían derecho a utilizar vehículos para personalidades, por lo que había tres 

vehículos de más; 

 b) La CEPA y la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones habían adquirido equipos informáticos con compromisos de fondos 

especiales, lo que había dado lugar a un exceso de gastos y activos ociosos. Por 

ejemplo, la CEPA adquirió 18.745 tabletas valoradas en 3,16 millones de dólares 

durante el período comprendido entre agosto y noviembre de 2021. Del mismo modo, 

la Oficina utilizó 1,23 millones de dólares en compromisos de fondos especiales para 

adquirir 1.160 unidades de puntos de acceso inalámbricos para interior en agosto de 

2021. Esto llevó a que en 2020 la CEPA y la Oficina incurrieran en un exceso de 

gastos, en la categoría presupuestaria “mobiliario y equipo”, de un 57 % y un 67 %, 

respectivamente. Además, todos los equipos informáticos mencionados se entregaron 

entre octubre de 2021 y marzo de 2022, y seguían ociosos a finales de abril de 2022;  

 c) El Departamento de Comunicación Global había utilizado 71.888,79 dólares 

de compromisos de fondos especiales para contratar consultores y expertos, pese a que 

en el proyecto de presupuesto por programas para 2020 aprobado por los Estados 

Miembros no había presupuesto para la contratación de consultores para la entidad.  

89. La administración explicó que la transferencia había sido necesaria para que se 

pudiera incurrir en gastos más allá del ejercicio presupuestario y para garantizar que 

todos los demás controles de gastos pudieran asegurarse a través de los procesos 

habituales de Umoja. La administración también explicó que, debido a la situación 

cada vez más inestable en Libia y para hacer frente a las condiciones de seguridad 

adversas, era indispensable que se sustituyera parte del parque de vehículos existente 

para garantizar la seguridad del personal de la UNSMIL. El número de vehículos que 

mantiene la Misión se ajusta a su evaluación de seguridad. De acuerdo con los 

Incoterms del contrato, la Misión había hecho una “recepción virtual” de los 

20 vehículos cuando estos fueron entregados al transitario, aunque aún no se 

encontraban físicamente en la zona de la misión. Una vez que lleguen los nuevos 

vehículos, la Misión iniciará el proceso de retirar los vehículos viejos y ajustará el 

número de vehículos blindados al nivel exigido de acuerdo con las evaluaciones de 

las amenazas a la seguridad local.  

90. La administración también explicó que, en lo que respecta a los puntos de acceso 

inalámbricos, la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones había 

experimentado un retraso en la entrega de los equipos, así como en la contratación de 

los técnicos adecuados, debido a una demanda del mercado superior a la normal. La 

instalación se está llevando a cabo. En cuanto a las tabletas adquiridas por la CEPA 

para el censo de población y vivienda, las actividades del censo tuvieron que 

posponerse debido a la pandemia de COVID-19. Mientras la administración sigue 

buscando formas de contener el impacto adverso de estas interrupciones en la 

ejecución de los programas, la situación sigue estando en gran medida fuera del 

control de la Secretaría, puesto que los plazos van cambiando de forma impredecible.  

91. La administración explicó además que los directores de programas y jefes de 

entidades tenían autoridad delegada para ajustar la distribución de su presupuesto 

dentro de los parámetros establecidos por la Asamblea General y que cualquier 

cambio importante se había reflejado en el contexto del informe sobre la ejecución 

del presupuesto de 2020, según lo previsto en el marco de las estructuras de 

información establecidas. La Asamblea General ha examinado y reconocido el 

informe de ejecución financiera de 2020. También se recuerda a las entidades la 

necesidad de ejercer sus facultades discrecionales y mostrar la diligencia debida en el 

uso de los fondos. La administración también informó de que la utilización posterior 
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de los compromisos de fondos especiales estaba basada en una evaluación detallada 

de las necesidades, que se controlan rigurosamente a través de una estructura de 

presentación de informes exhaustiva y se justifican íntegramente con la 

documentación adecuada. 

92. Siguiendo el consejo de la Junta, la administración había presentado información 

adicional en la nota 27 de los estados financieros, incluido el saldo restante de 17,74 

millones de dólares respecto de los compromisos especiales de 2020.  

93. La Junta recomienda que la administración formule criterios adicionales 

para el futuro uso excepcional de los compromisos especiales y siga adoptando 

medidas apropiadas sobre los saldos restantes en consonancia con las 

disposiciones del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera 

Detallada de las Naciones Unidas. 

94. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Utilización ineficiente del cuantioso superávit acumulado del fondo 

de recuperación de costos 
 

95. La Junta observó que se había producido una tendencia general al alza del 

superávit anual del fondo 10RCR durante el período comprendido entre 2016 y 2021, 

lo que había resultado en un superávit acumulado de 448,54 millones de dólares al 31 

de diciembre de 2021, lo que suponía un aumento del 129 % en comparación con el 

importe registrado al final de 2016 (véanse los párrafos 22 a 32, que incluyen 

información detallada al respecto).  

96. Teniendo en cuenta que la administración había establecido las directrices 

pertinentes sobre el saldo total de los fondos de los servicios de recuperación de 

costos, la Junta opina que la administración debería reforzar su control sobre la 

eficiencia de la utilización de los recursos de los proveedores de servicios, a fi n de 

garantizar que el saldo de los fondos de los servicios de recuperación de costos se 

mantenga en un nivel razonable, especialmente en el contexto de la escasez de 

financiación y la crisis de liquidez que experimenta la Organización.  

97. La Junta recomienda que la administración solicite a los proveedores de 

servicios que garanticen que el superávit se utiliza debidamente con miras a 

mejorar el rendimiento de los recursos.  

98. La administración aceptó la recomendación.  

 

 d) Insuficiente información sobre las plazas de personal temporario general en el 

proyecto de presupuesto por programas  
 

99. En su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2020 

(A/74/7), la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

recordó que el personal temporario general estaba destinado a prestar apoyo adicional 

durante los períodos con un volumen excepcional o máximo de trabajo, así como a la 

sustitución de personal con licencia de maternidad o de enfermedad prolongada, y 

reiteró que en futuras propuestas presupuestarias se habían de justificar plenamente 

todas las plazas de personal temporario general, incluidas las que se mantuvieran, 

estuvieran o no ya aprobadas en el presupuesto del ejercicio anterior.  

100. La Junta observó que había 1.098 plazas de personal temporario general y 

personal temporario para reuniones ocupadas (excluidas las de las misiones políticas 

especiales), lo que representaba el 11,73 % del total del personal con cargo al 

presupuesto ordinario. Además, había 57 plazas de personal temporario general 

ocupadas con cargo a otros recursos prorrateados, y 1.209 plazas de personal 

temporario general y plazas ocupadas de personal temporario para reuniones 

https://undocs.org/es/A/74/7
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financiadas con cargo a recursos extrapresupuestarios. En la actualidad, las plazas de 

personal temporario general y personal temporario para reuniones con cargo al 

presupuesto ordinario se proponen en la categoría presupuestaria de “otros gastos de 

personal” como una suma fija total.  

101. La Junta examinó la propuesta y la justificación de las plazas de personal 

temporario general y personal temporario para reuniones en el presupuesto por 

programas y observó que las plazas de personal temporario general de  duración 

limitada no estaban detalladas íntegramente ni se habían justificado debidamente en 

la propuesta presupuestaria presentada a los órganos rectores y que no se habían 

declarado ni propuesto las plazas de sustitución de personal temporario general c on 

una duración superior a un año. Se habían creado 894 plazas de personal temporario 

general para sustitución y 578 plazas de personal temporario para reuniones, de 

hecho, con una duración superior a un año, que se deberían haber propuesto y 

justificado en la información complementaria presentada a los órganos rectores. 

102. Sobre la base de una muestra, la Junta examinó además las plazas de personal 

temporario general para sustitución de 12 entidades de las operaciones de las 

Naciones Unidas que figuran en el volumen I al 31 de diciembre de 2021 y observó 

que gran parte de las plazas de personal temporario general para sustitución tenían 

una duración superior a un año o incluso más prolongada. En concreto, hubo 

118 plazas de personal temporario general para sustitución financiadas con el 

presupuesto ordinario, lo que suponía el 3 % del total de 4.113 puestos con cargo al 

presupuesto ordinario. Sin embargo, de las 118 plazas de personal temporario general 

para sustitución, 59 plazas (el 50 %) tenían una duración de más de un año, y 31 de 

las 59 (el 53 %) habían superado los tres años. Asimismo, hubo 440 plazas de personal 

temporario general para sustitución financiadas con recursos extrapresupuestarios en 

esas 12 entidades, lo que supone por comparación el 13 % de los 3.322 puestos 

extrapresupuestarios. De las 440 plazas de personal temporario general para 

sustitución, 272 (el 62 %) tenían una duración de más de un año, y 69 de las 

272 plazas (el 25 %) habían superado los tres años.  

103. La administración explicó que, en respuesta a la recomendación de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, la Secretaría había 

comenzado a incluir justificaciones de las plazas temporarias propuestas financiadas 

con los fondos para personal temporario general que debía aprobar la Asamblea 

General, incluidas las plazas que se mantenían, dentro de la información 

complementaria, por ejemplo, en el proyecto de presupuesto por programas para 

2022. En este sentido, la administración volverá a justificar las plazas tem porarias 

aprobadas en el ejercicio anterior cuando se proponga prorrogarlas más allá de un 

año. 

104. A la Junta le preocupa que las plazas de personal temporario general de larga 

duración (es decir, de más de un año) sean similares a los puestos temporarios, y que 

la insuficiente información y justificación de las plazas de personal temporario 

general, especialmente de las que exceden de un año, dificulte el control adecuado de 

la plantilla e impida a la Asamblea General realizar un examen exhaustivo de las 

responsabilidades funcionales de dichas plazas.  

105. La Junta recomienda que la administración detalle y justifique 

íntegramente todas las plazas de personal temporario general en el proyecto de 

presupuesto por programas, especialmente las que tengan una duración de más 

de un año, y refuerce el seguimiento de las plazas de personal temporario general 

a largo plazo. 
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106. La administración aceptó la recomendación, señalando que ya proporcionaba 

detalles en la información complementaria de todos los fascículos del presupuesto 

ordinario sobre las plazas temporarias que se financiarían con cargo a los fondos para 

personal temporario general de carácter nuevo o continuo (de más de un año).  

 

 e) Exceso de gasto en concepto de consultores 
 

107. En su resolución 74/262, la Asamblea General reiteró que el uso de consultores 

debía reducirse al mínimo y que la Organización debía utilizar su capacidad interna 

para realizar actividades básicas o desempeñar funciones que se repetían a 

largo plazo. En su resolución 75/252, la Asamblea decidió reducir nuevamente los 

recursos para consultores en 2,6 millones de dólares para el presupuesto por 

programas de 2021.  

108. La Junta examinó la ejecución global del presupuesto ordinario de consultores 

en 2021 para las 36 secciones del presupuesto y observó que los gastos reales habían 

ascendido a 27,24 millones de dólares, frente a la consignación original de 18,86 

millones de dólares, lo que representaba un porcentaje de exceso de gastos del 44 %. 

Un análisis estructural más detallado reveló que en 19 secciones de las operaciones 

de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I se habían gastado 13,04 millones 

de dólares más de lo previsto. 

109. La Junta también llevó a cabo un análisis de tendencias y observó que el exceso 

de gastos total en concepto de consultores había ascendido a 1,02 millones de dólares, 

9,51 millones de dólares y 8,38 millones de dólares en 2019, 2020 y 2021, 

respectivamente; ello incluía nueve secciones de las operaciones de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I que habían tenido un exceso de gastos durante 

tres ejercicios consecutivos, por un total de 1,75 millones de dólares, 3,70 millones 

de dólares y 6,31 millones de dólares en 2019, 2020 y 2021, como se muestra en la 

figura II.III. 

 

https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/RES/75/252
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  Figura II.III  

  Secciones de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen I con exceso de gastos en consultores durante tres ejercicios 

consecutivos (2019 a 2021) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración.  
 

 

 

110. La Junta también observó una tendencia al aumento de los gastos de consultoría 

financiados con otros recursos prorrateados y recursos extrapresupuestarios de 2019 

a 2021 en seis secciones. Aunque en 2020 o 2021 se registraron ligeras disminuciones 

de los gastos relacionados con el presupuesto ordinario en cinco de las seis secciones, 

los gastos correspondientes a otros recursos prorrateados y recursos 

extrapresupuestarios aumentaron. En el cuadro II.10 se presenta información 

detallada al respecto. 

 

Cuadro II.10 

Diferencias entre los gastos de consultoría de 2019, 2020 y 2021 con cargo al presupuesto ordinario, 

otros recursos prorrateados y recursos extrapresupuestarios en seis secciones del presupuesto de 

las Naciones Unidas 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Diferencia - 

presupuesto 

ordinario  

（gastos de 2020 

menos gastos 

 de 2019) 

Diferencia - recursos 

extrapresupuestarios  

y otros recursos 

prorrateados  

（gastos de 2020 menos 

gastos de 2019) 

Diferencia - 

presupuesto 

ordinario  

（gastos de 2021 

menos gastos 

 de 2020) 

Diferencia - recursos 

extrapresupuestarios  

y otros recursos 

prorrateados  

（gastos de 2021 menos 

gastos de 2020) 

     
Apoyo de las Naciones Unidas a la Nueva Alianza 

para el Desarrollo de África   7,20   20,10   (181,10)  48,90  

Desarrollo económico y social en América Latina 

y el Caribe  665,10   268,80   (112,50)  1 978,30  

Comunicaciones globales  148,90   38,90   (48,70)  311,20  
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Diferencia - 

presupuesto 

ordinario  

（gastos de 2020 

menos gastos 

 de 2019) 

Diferencia - recursos 

extrapresupuestarios  

y otros recursos 

prorrateados  

（gastos de 2020 menos 

gastos de 2019) 

Diferencia - 

presupuesto 

ordinario  

（gastos de 2021 

menos gastos 

 de 2020) 

Diferencia - recursos 

extrapresupuestarios  

y otros recursos 

prorrateados  

（gastos de 2021 menos 

gastos de 2020) 

     
Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión   430,10   100,90   777,70   337,20  

Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones 65,59 1 128,00 (332,37)  189,15 

Administración, Nairobi  (18,70)  37,70   25,00   76,50  

 

Fuente: Información basada en datos extraídos de los informes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto (A/75/7 y A/76/7) y de la inteligencia institucional de Umoja.  
 

 

 

111. La administración explicó que la Asamblea General había aprobado 

explícitamente las consignaciones para las secciones presupuestarias, que no 

especificaban los importes para las categorías presupuestarias individuales. Los 

directores de los programas tenían autoridad delegada para redistribuir los fondos 

entre las categorías presupuestarias no relacionadas con puestos para ejecutar mejor 

sus mandatos, y el exceso de gastos en consultores se vio compensado con creces por 

la infrautilización en otras categorías presupuestarias no relacionadas con puestos. La 

administración supervisa el uso de la autoridad delegada para garantizar que los 

delegados se ajusten al marco jurídico y normativo aplicable y cumplan los controles 

internos.  

112. La administración también explicó que el exceso de gastos se reflejaba 

principalmente en el contexto de restricciones a los viajes del personal relacionadas 

con la COVID-19, ya que la contratación de consultores era necesaria para garantizar 

el apoyo a la región y la ejecución de los programas. Las diferencias significativas a 

nivel de sección o de categoría presupuestaria se justificarán en el contexto del 

informe de ejecución financiera, con arreglo a la práctica establecida.  

113. A la Junta le preocupa que los continuos excesos de gastos en concepto de 

consultores puedan indicar una falta de diligencia debida y de medidas eficaces para 

controlar los gastos reales. Además, la tendencia creciente de los gastos con cargo a 

otros recursos prorrateados y recursos extrapresupuestarios puede tener un efecto 

negativo en la reducción al mínimo del empleo de consultores.  

114. La Junta recomienda que la administración solicite a las entidades que 

supervisen los gastos de consultoría financiados con todos los recursos, a saber, 

el presupuesto ordinario, otros recursos prorrateados y recursos 

extrapresupuestarios, que refuercen la creación de capacidad a largo plazo del 

personal interno y que reduzcan gradualmente el empleo de consultores . 

115. La administración aceptó la recomendación.  

 

 f) Exceso de gastos en mobiliario y equipo 
 

116. En su primer informe sobre el proyecto de presupuesto por programas para 2021 

(A/75/7), la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

recomendó una reducción general del total de recursos propuestos para mobiliario y 

equipo, teniendo en cuenta el impacto de la pandemia de COVID-19 en el trabajo a 

distancia y la celebración de reuniones virtuales. En su resolución 75/252, la 

Asamblea General decidió reducir nuevamente los recursos para mobiliario y equipo 

en 2,5 millones de dólares.  

https://undocs.org/es/A/75/7
https://undocs.org/es/A/76/7
https://undocs.org/es/A/75/7
https://undocs.org/es/A/RES/75/252
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117. La Junta examinó la ejecución del presupuesto ordinario de mobiliario y equipo 

en 2021 para las 36 secciones y observó que los gastos reales habían ascendido a 

52,48 millones de dólares, frente a la consignación de 30,20 millones de dólares, lo 

que representaba un porcentaje de exceso de gastos del 74 %. Un análisis estructural 

más detallado reveló que 25 secciones de las operaciones de las Naciones Unidas que 

figuran en el volumen I tuvieron un gasto total de 24,27 millones de dólares.  

118. La Junta también llevó a cabo un análisis de tendencias a ese respecto y observó 

que el exceso de gastos en concepto de mobiliario y equipo había ascendido a 

6,88 millones de dólares, 7,93 millones de dólares y 22,28 millones de dólares en 

2019, 2020 y 2021, respectivamente; ello incluía 10 secciones de las operaciones de 

las Naciones Unidas que figuran en el volumen I que habían tenido un exceso de 

gastos durante tres ejercicios consecutivos, por un total de 8,09 millones de dólares, 

4,72 millones de dólares y 14,93 millones de dólares en 2019, 2020 y 2021, 

respectivamente, como se muestra en la figura II.IV.  

 

  Figura II.IV  

  Secciones de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I 

con exceso de gastos en mobiliario y equipo durante tres ejercicios consecutivos 

(2019 a 2021) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración. 
 

 

 

119. La administración explicó que el exceso de gastos en mobiliario y equipo se 

debía principalmente a las necesidades relacionadas con las modalidades de trabajo a 

distancia a raíz de la pandemia de COVID-19, incluidas las licencias de software y 

las actualizaciones de la red institucional para apoyar la infraestructura de 

comunicaciones, y el equipo para apoyar las reuniones y los procesos 

intergubernamentales. 

120. A la Junta le preocupa que el continuo exceso de gastos en mobiliario y equipo 

pueda indicar que la administración no ha analizado detenidamente la adquisición de 

activos en el contexto de la crisis de liquidez. A la Junta también le preocupa que ese 

creciente exceso de gastos pueda exponer a la Organización al riesgo de que los 

activos permanezcan ociosos o se desperdicien, lo que no redunda en interés de la 

Organización y puede indicar un despilfarro de los fondos de los Estados Miembros.  
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121. La Junta recomienda que la administración continúe esforzándose por 

mantener un control estricto de los gastos en mobiliario y equipo . 

122. La administración aceptó la recomendación.  

 

 g) Diferencias entre el número previsto y real de puestos financiados con cargo a 

recursos extrapresupuestarios 
 

123. En su resolución 74/262, la Asamblea General destacó que todos los puestos 

financiados con recursos extrapresupuestarios debían administrarse y gestionarse con 

el mismo rigor que los puestos financiados con cargo al presupuesto ordinario. Por su 

parte, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto subrayó 

la necesidad de más transparencia y de más información detallada en relación con los 

recursos extrapresupuestarios de todos los subprogramas del presupuesto por 

programas (A/76/554, párr. 23). 

124. La Junta examinó una muestra de los puestos extrapresupuestarios previstos y 

reales de 12 entidades de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I al 31 de 

diciembre de 2021 y observó que 2 presentaban diferencias considerables entre los 

puestos extrapresupuestarios previstos y reales. En el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz y el Departamento de Estrategia s, Políticas y 

Conformidad de la Gestión, los puestos estimados con cargo a recursos 

extrapresupuestarios eran 76 y 115, respectivamente, según el proyecto de 

presupuesto por programas para 2021, mientras que los puestos reales eran 100 y 159, 

respectivamente. En el cuadro II.11 se presenta información detallada al respecto.  

 

  Cuadro II.11 

  Comparación entre los puestos extrapresupuestarios previstos y reales, 

2020 y 2021  

(Número de puestos) 

 

 2020  2021 

Entidad Previstos Reales  Previstos Reales  

     
Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación 

de la Paz 63 85 76 100 

Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad 

de la Gestión 110 194 115 159 

 Total 173 279 191 259 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración y datos extraídos 

de Umoja. 
 

 

 

125. La administración explicó que las mayores diferencias en el número de puestos 

extrapresupuestarios estimados reflejan la naturaleza más inestable de esos puestos, 

que están sujetos a los nuevos acontecimientos, incluidos los cambios ocurridos 

después de la estimación presentada en las propuestas presupuestarias. La 

administración aclaró que, de conformidad con las resoluciones aplicables de la 

Asamblea General y las recomendaciones aprobadas de la Comisión Consu ltiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto, seguía examinando el número estimado 

de puestos extrapresupuestarios para garantizar que las estimaciones de recursos 

extrapresupuestarios (presentadas como información complementaria en los 

fascículos del presupuesto ordinario) fueran lo más completas y exactas posible.  

126. Si bien reconoció que las diferencias entre el número previsto y real de puestos 

extrapresupuestarios en 2021 se habían reducido respecto de las de 2020, la Junta 

https://undocs.org/es/A/RES/74/262
https://undocs.org/es/A/76/554
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observó que seguía existiendo una diferencia total del 36 % para los dos 

Departamentos mencionados y le preocupaba que las diferencias pudieran afectar a la 

exactitud de los antecedentes del proyecto de presupuesto por programas. La Junta 

opina que unas estimaciones más exactas podrían ayudar a los órganos legislativos a 

comprender mejor todos los recursos necesarios para la ejecución del mandato y a 

tomar decisiones más fundamentadas.  

127. La Junta reitera que la administración debería seguir examinando el 

número estimado de puestos extrapresupuestarios para garantizar que las 

estimaciones de recursos extrapresupuestarios presentadas en los fascículos del 

presupuesto sean lo más completas y exactas posible. 

128. La administración aceptó la recomendación de seguir examinando el número 

estimado de puestos extrapresupuestarios para garantizar que las estimaciones de 

recursos extrapresupuestarios presentadas en los fascículos del presupuesto sean lo 

más completas y exactas posible, y seguirá presentando los puestos 

extrapresupuestarios en los fascículos del presupuesto ordinario basándose en la 

mejor información disponible.  

 

 5. Contribuciones voluntarias 
 

129. Como se indica en los informes financieros de las operaciones de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I, las contribuciones voluntarias se han convertido 

en una importante fuente de financiación, especialmente en materia de derechos 

humanos y asistencia humanitaria, asuntos políticos y de mantenimiento de la paz, y 

actividades de cooperación y desarrollo. En 2019, 2020 y 2021, las contribuciones 

voluntarias anuales en el marco de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran 

en el volumen I ascendieron a 3.027 millones de dólares, 2.934 millones de dólares y 

3.796 millones de dólares, respectivamente (como se muestra en la figura II.V), lo 

que representa aproximadamente la mitad de los ingresos totales de cada ejercicio.  

 

  Figura II.V 

  Análisis de las tendencias de las contribuciones voluntarias de las operaciones 

de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I, de 2019 a 2021  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fuente: Información basada en los datos de los estados financieros relativos a las operaciones de 

las Naciones Unidas que figuran en el volumen I. 
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130. Mediante un análisis detallado de las contribuciones voluntarias recibidas por 

diversos departamentos y oficinas de 2019 a 2021, la Junta observó que la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios, la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Oficina de Coordinación del 

Desarrollo eran los tres departamentos y oficinas que habían recibido las 

contribuciones voluntarias más cuantiosas (6.900 millones de dólares en total durante 

ese período). 

131. Con respecto a los fondos fiduciarios (financiados principalmente con 

contribuciones voluntarias) gestionados por la Organización, la Junta observó que el 

superávit acumulado (o activo neto) de los fondos fiduciarios de las operaciones de 

las Naciones Unidas que figuran en el volumen I ascendía a 5.070 millones de dólares 

al 31 de diciembre de 2021, frente a la suma de 2.960 millones de dólares registrada 

a finales de 2017, lo que supone un aumento del 71 %. La Junta reconoce que parte 

del superávit acumulado de los fondos fiduciarios representa promesas de los 

donantes para ejercicios futuros en forma de contribuciones por cobrar. Desde el 

punto de vista del saldo de la cuenta mancomunada de los fondos fiduciarios, la Junta 

también observó una tendencia general al alza en los últimos años, como se muestra 

en el cuadro II.12. Al 31 de diciembre de 2021, el saldo de la cuenta mancomunada 

de los fondos fiduciarios ascendía a 2.700 millones de dólares, lo que suponía un 

aumento del 56 % respecto del importe al cierre del ejercicio 2017.  

 

  Cuadro II.12 

  Tendencia del superávit acumulado, los gastos anuales, las contribuciones 

voluntarias por cobrar y del saldo de la cuenta mancomunada de los 

fondos fiduciarios 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fuente: Información basada en los datos de los informes financieros de las operaciones de las 

Naciones Unidas que figuran en el volumen I. 
 

 

 

132. Teniendo en cuenta la importancia de las contribuciones voluntarias en apoyo 

de las operaciones de la Organización, la Junta examinó la gestión de los fondos 

fiduciarios, los acuerdos firmados con los donantes y los informes pertinentes para 

los donantes, y observó las siguientes cuestiones. 
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 a) Un total de 198,7 millones de dólares en donaciones con disposiciones especiales 

incompatibles con el marco jurídico de las Naciones Unidas  
 

133. De acuerdo con el marco de delegación de autoridad que se describe en el boletín 

del Secretario General ST/SGB/2019/2, se ha delegado en cada entidad la autoridad 

para solicitar y aceptar contribuciones voluntarias, tanto en efectivo como en especie, 

para discutir los términos y condiciones en que se proporcionarán estas 

contribuciones, en consulta con el Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión, la Oficina de Asuntos Jurídicos y otras oficinas, según 

sea necesario, y para negociar, aprobar y firmar acuerdos de contribución, cartas de 

aceptación o acuse de recibo o notas verbales con los donantes.  

134. Por muestreo, la Junta examinó 89 acuerdos de donación firmados por diversos 

departamentos y oficinas de la Secretaría de las Naciones Unidas y donantes entre 

2019 y 2021, y observó algunos casos en los que los acuerdos de donación contenían 

disposiciones especiales que no se ajustaban estrictamente al marco jurídico de las 

Naciones Unidas, a saber:  

 a) Había 16 acuerdos de donación por un importe total de 195,1 millones de 

dólares con disposiciones especiales incompatibles con la Carta de las Naciones 

Unidas. Por ejemplo, en junio de 2021, la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios refrendó un acuerdo de donación por un total de 28,06 millones de 

dólares con un donante para la ejecución de programas humanitarios en 2021, sobre 

la base de una autorización excepcional otorgada por la Contraloría en una carta 

complementaria de fecha 1 de junio de 2021. La Junta observó que algunas cláusulas 

de ese acuerdo constituían una aplicación de las leyes y reglamentos (por ejemplo, 

sanciones y actividades de lucha contra el terrorismo) del país donante a las Naciones 

Unidas. Pese a que el Contralor había pedido en la carta complementaria que el 

donante modificara el acuerdo, este no se había revisado. La Junta considera que las 

cláusulas especiales podrían interpretarse erróneamente como una renuncia implícita 

a los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, lo que también se indicaba 

en la carta complementaria. En julio de 2021, se realizó una modificación al acuerdo 

de donación, por la que se aumentaba la contribución a 46,22 millones de dólares, sin 

que se introdujera ningún cambio en esas disposiciones especiales. Además, la Junta 

observó que la Organización había cumplido algunas de esas disposiciones especiales 

de los acuerdos de donación incluidos en la muestra. Por ejemplo, en mayo de 2020, 

la Oficina de Coordinación del Desarrollo firmó un acuerdo de donación con un 

donante que aportó 23 millones de dólares para el programa de coordinadores 

residentes de las Naciones Unidas en 2020. Las disposiciones pertinentes de ese 

acuerdo también establecían la aplicación de las leyes y reglamentos nacionales del 

donante (por ejemplo, actividades de sanción a países específicos) a las Naciones 

Unidas. Para asegurarse de que la Oficina cumpliera plenamente esas disposiciones 

especiales establecidas en el acuerdo de donación, el donante retuvo 1,5 millones de 

dólares de su donación hasta que la Oficina informó al donante en julio de 2021 del 

resultado de su actuación;  

 b) Hubo dos acuerdos de donación por un total de 47,2 millones de dólares 

que contenían disposiciones especiales incompatibles con los requisitos de 

mantenimiento de registros establecidos por el Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas. Por ejemplo, en 

noviembre de 2021, un donante firmó un acuerdo de donación con la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios para donar 1 millón de dólares en apoyo de 

la ejecución de programas humanitarios. La Junta observó que algunas cláusulas de 

ese acuerdo de donación exigían que la Organización cumpliera los requisitos de 

mantenimiento de registros del país donante y que esas cláusulas eran incompatibles 

con los requisitos correspondientes del Reglamento Financiero y la Reglamentación 

https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
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Financiera Detallada. La administración explicó que el 18 de noviembre de 2021 el 

Contralor había firmado una carta complementaria, pero no se proporcionaron a la 

Junta pruebas suficientes para comprobar si se habían cumplido esos requisitos;  

 c) Hubo un acuerdo de donación por 3,6 millones de dólares con 

disposiciones especiales incompatibles con los requisitos de adquisición del 

Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 

Unidas. En febrero de 2021, un donante firmó un acuerdo de donación con el Servicio 

de Actividades relativas a las Minas para donar 3,6 millones de dólares en apoyo de 

los servicios de actividades relativas a las minas. En ese acuerdo, el  donante 

estipulaba que se establecería una lista de proveedores mutuamente acordada entre el 

Gobierno donante y las Naciones Unidas, lo que podría no ajustarse a los principios 

rectores del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada 

relativos a las actividades de adquisición.  

135. Además, la Junta observó que en algunas disposiciones especiales de los 

acuerdos de donación se indicaba que la Organización debía proporcionar 

información adicional a los donantes. Por ejemplo, en el acuerdo de donación por un 

importe de 23 millones de dólares que se menciona en el párrafo 134 a), el donante 

solicitó a la Oficina de Coordinación del Desarrollo que proporcionara información 

que demostrara la integridad e independencia del sistema de coordinadores residentes, 

incluidos los criterios y procesos de contratación, selección, capacitación y 

nombramiento de los coordinadores residentes y su personal. Asimismo, el donante 

solicitó información sobre el trabajo de los coordinadores residentes, incluidos sus 

esfuerzos y resultados en materia de protección de los derechos humanos, lucha contra 

la corrupción y buena gobernanza, así como sobre su labor encaminada a garantizar 

la seguridad del personal humanitario que actúa en emergencias complejas y 

coordinar los esfuerzos de los agentes humanitarios, de desarrollo y de consolidación 

de la paz y de seguridad de las Naciones Unidas.  

136. La administración afirmó que, en lo relativo a las condiciones específicas que 

figuraban en los acuerdos de donación de la muestra, no existía ninguna renuncia 

expresa o implícita a los privilegios e inmunidades de la Organización ni ninguna otra 

disposición que debiera interpretarse en ese sentido. La inclusión de esos elementos 

reflejaba simplemente el reconocimiento por parte de la Organización de que los 

donantes estaban sujetos a su marco regulatorio pertinente. En sus acuerdos, las 

Naciones Unidas se reservan sistemáticamente sus privilegios e inmunidades y ponen 

en claro que la administración y gestión de los fondos está sujeta a los  reglamentos y 

normas de la Organización, incluidos el Reglamento Financiero y la Reglamentación 

Financiera Detallada de las Naciones Unidas, el Estatuto y Reglamento del Personal 

de las Naciones Unidas, el principio de auditoría única y otras políticas y 

procedimientos, como la presentación de informes sustantivos y financieros.  

137. La Junta entiende que las contribuciones voluntarias son importantes fuentes de 

financiación de las Naciones Unidas para el cumplimiento de sus mandatos y, al 

solicitar contribuciones voluntarias, la administración se asegurará de que las 

disposiciones de los acuerdos de donación se ajusten a los reglamentos y normas 

aplicables de las Naciones Unidas.  

138. La Junta recomienda que la administración proporcione orientaciones 

actualizadas a los departamentos y oficinas para minimizar los riesgos a los que 

pueden verse expuestas las Naciones Unidas al firmar y aplicar acuerdos con los 

donantes. 

139. La administración aceptó la recomendación.  
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 b) Liberación de casos fraudulentos de proyectos del Fondo Central para la Acción 

en Casos de Emergencia a donantes inadmisibles 
 

140. Los protocolos de comunicación para los casos de fraude de los proyectos del 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia se describen en la nota 

orientativa sobre las notificaciones del uso fraudulento de los fondos de la entidad. 

En la nota se establece que solamente podrán ser informados los donantes del Fondo 

en el año en que se haya realizado la asignación correspondiente.  

141. La Junta examinó por muestreo cuatro registros internos de casos de fraude del 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia y observó que un país donante 

había sido notificado de esos casos por la administración en 2020, aunque el donante 

había dejado de hacer contribuciones al Fondo en 2018. 

142. La Junta considera que la notificación sobre el uso fraudulento de los recursos 

del Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia a donantes no admisibles 

no cumplía las normas del Fondo y podía suponer una carga de trabajo administrativo 

innecesaria para la Organización. 

143. La Junta recomienda que la administración cumpla la nota orientativa 

sobre la notificación del uso fraudulento de los fondos del Fondo Central para la 

Acción en Casos de Emergencia. 

144. La administración aceptó la recomendación. 

 

 c) Saldos antiguos de tres fondos mancomunados para países concretos 

cerrados, reembolsos no asignados y dos cuentas antiguas dentro del 

fondo fiduciario 32DDN 
 

145. La Junta realizó un análisis estructural de los saldos de la cuenta mancomunad a 

por tipo de fondo y observó que el saldo total de la cuenta mancomunada de los 

principales 10 fondos fiduciarios ascendía a 1.970 millones de dólares (como se 

detalla en el cuadro II.13), es decir, el 73 % del total de los saldos de la cuenta 

mancomunada de los fondos fiduciarios al 31 de diciembre de 2021. En particular, los 

saldos de la cuenta mancomunada de dos fondos fiduciarios (a saber, el 32DDN y el 

32CER) gestionados por la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 

ascendían a 920,66 millones de dólares y 427,64 millones de dólares, 

respectivamente, es decir, el 34 % y el 16 % de los saldos de la cuenta mancomunada 

de los fondos fiduciarios al final de 2021.  

 

Cuadro II.13 

Desglose del saldo de la cuenta mancomunada de los fondos fiduciarios al final del ejercicio por 

tipo, 2017 a 2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Fondo 

fiduciario 2017 2018 2019 2020 2021 Departamento/oficina 

       
32DDN 544,26 654,53 779,95 777,38 920,66 Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 

32CER 147,78 246,67 529,09 377,86 427,64 Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia  

32HCA 76,38 94,66 70,13 108,12 124,31 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos 

32JPO 53,42 62,05 69,08 81,13 85,53 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales  

32DSA – 53,17 47,22 78,51 83,41 Oficina de Coordinación del Desarrollo  

32LLB – – 6,62 68,6 81,02 Departamento de Apoyo Operacional 

32PDF 35,72 44,58 52,32 63,13 67,13 Oficina Ejecutiva del Secretario General 

32SZA 59,71 64,75 66,73 69,63 64,48 Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz  
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Fondo 

fiduciario 2017 2018 2019 2020 2021 Departamento/oficina 

       
32TXB 52 44,19 50,48 50,41 63,5 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo  

32CTI 90,89 86,27 77,49 72,61 56,11 Oficina de Lucha contra el Terrorismo  

Otros 670,26 740,52 710,69 718,96 731,09  

 Total 1 730,42 2 091,39 2 459,80 2 466,34 2 704,88  

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja.  
 

 

 

146. Un análisis más detallado del saldo de la cuenta mancomunada de 

920,66 millones de dólares del fondo fiduciario 32DDN al 31 de diciembre de 2021 

puso de manifiesto que 681,08 millones de dólares (es decir, el 74 %) correspondían 

a fondos mancomunados para países concretos. De esa suma, la Junta observó algunos 

saldos antiguos que la administración debía atender adecuadamente al 31 de 

diciembre de 2021, entre ellos: a) 937.733 dólares pertenecientes a tres fondos 

mancomunados para países concretos cerrados durante el período comprendido entre 

2014 y 2018; b) 3,20 millones de dólares relativos a dos cuentas antiguas que deberían 

haberse integrado en otro fondo fiduciario; y c) 698.546 dólares para un reembolso 

que no se habían asignado a los proyectos y fondos fiduciarios correspondientes.  

147. La Junta considera que los saldos de la cuenta mancomunada de los fondos 

mancomunados para países concretos cerrados, las cuentas aún no consolidadas y los 

reembolsos no asignados deben abordarse de manera oportuna para garantizar una 

utilización eficiente de los fondos.  

148. La Junta recomienda que la administración gestione adecuadamente los 

saldos de las cuentas mancomunadas de las tres cuentas de fondos 

mancomunados para países concretos cerradas, consolide debidamente las 

cuentas antiguas de los fondos mancomunados para países concretos y asigne los 

reembolsos de manera oportuna. 

149. La administración aceptó la recomendación.  

 

 6. Gestión del efectivo y las inversiones 
 

150. Con miras a centralizar la gestión del efectivo en las Naciones Unidas y reducir 

los gastos de transacción, se ha introducido en Umoja la función de mancomunación 

de recursos, por la que los recursos se consolidan en las cuentas del banco interno del 

fondo de tesorería. La Tesorería de las Naciones Unidas se encarga de tramitar la 

apertura y el cierre de las cuentas bancarias en todo el mundo. Al 31 de diciembre de 

2021, había 255 cuentas del banco interno en Umoja.  

151. Cuando un departamento u oficina inicia una solicitud de pago en efectivo, se 

comprueba que se dispone del efectivo suficiente tanto en el fondo como en las cuentas 

de banco interno, tras lo cual el pago se programará y se liberará por medio de una 

cuenta de banco interno tres días después (lo que se conoce como regla “T+3”). Con 

arreglo al Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas y al procedimiento de gestión del efectivo, cada transacción debe ser 

conciliada a tiempo por un funcionario que no intervenga en la recepción o el 

desembolso de los fondos, y el saldo de todas las cuentas de banco interno se repondría, 

si fuera necesario y se solicitara, después de deducirse de los fondos entrantes. A 

continuación se determinaría el superávit o déficit global de las cuentas de banco 

interno que, posteriormente, se invertiría en la cuenta mancomunada de inversión o se 

retiraría de ella. Al 31 de diciembre de 2021, el valor total del activo de las cuentas 

mancomunadas (es decir, cuenta mancomunada principal, cuenta mancomunada en 
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euros y cuenta mancomunada de la UNSMIS) era de 12.020 millones de dólares 

(2020: 10.840 millones de dólares). De esa suma, 5.580 millones de dólares 

(2020: 4.620 millones de dólares) correspondían a las operaciones de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I, y su parte de los ingresos netos de las cuentas 

mancomunadas ascendía a 21,5 millones de dólares en 2021 (2020: 77,7 millones de 

dólares). 

 

 a) Falta de procedimientos oficiales para examinar el estado de las cuentas 

bancarias  
 

152. En el capítulo 12 del manual de contabilidad de las IPSAS, sobre la gestión del 

efectivo, se dice que en Umoja se ha introducido la función de mancomunación de 

efectivo, por la que los recursos se consolidan en las cuentas de los bancos internos 

del fondo de tesorería. La Tesorería puede gestionar los niveles de efectivo de los 

bancos internos basándose en las previsiones de pago obtenidas a partir de los datos 

de las diversas misiones, con el objetivo de reducir todo lo posible el número de 

cuentas bancarias por país. 

153. En su informe anterior (A/76/5 (Vol. I), párrs. 95 a 100), la Junta había 

observado la baja frecuencia de uso de casi el 10 % de las cuentas de bancos internos 

y recomendado que la administración revisara periódicamente la utilización de cada 

cuenta y llevara a cabo las operaciones de limpieza o consolidación necesarias para 

cumplir los objetivos administrativos y reducir los gastos de gestión.  

154. La Junta continuó su examen a este respecto y observó que, al 31 de diciembre 

de 2021, la Tesorería de las Naciones Unidas gestionaba en Umoja 255 cuentas de 

bancos internos, de las cuales 71 (el 28 %) se habían abierto en el país A, 13 en el 

país B y las demás en más de 80 países y regiones. En 2021, se abrieron dos cuentas 

nuevas y se cerraron tres, dos de las cuales se cerraron debido a una serie de 

escándalos contables del banco que lo habían llevado a la insolvencia y la quiebra.  

155. La administración explicó que el cierre de las cuentas bancarias venía 

determinado por múltiples factores, incluidos su frecuencia de uso y sus objetivos. 

Las cuentas bancarias que se usan con poca frecuencia y que tienen objetivos 

específicos necesitan mantenerse en funcionamiento, especialmente para el cobro de 

contribuciones. Además, a veces es necesario tener varias cuentas bancarias dentro 

de un país para garantizar la liquidez y atender las necesidades operacionales, 

especialmente en lugares remotos.  

156. La Junta tomó nota de las observaciones anteriores, pero observó que no existían 

procedimientos documentados para que la administración examinara periódicamente 

el estado de las cuentas bancarias y tomara decisiones sobre el cierre de dichas 

cuentas. 

157. La Junta considera que la formalización de los procedimientos de examen del 

estado de las cuentas bancarias y su proceso de cierre mejoraría la eficiencia de la 

gestión de las cuentas bancarias y evitaría gastos de administración innecesarios.  

158. La Junta recomienda que la administración establezca procedimientos 

formales para guiar el examen del estado de las cuentas bancarias y el proceso 

para cerrarlas a fin de mejorar la eficiencia de la gestión de las cuentas 

bancarias.  

159. La administración aceptó la recomendación y ampliará los procedimientos 

existentes sobre la apertura y el cierre de cuentas bancarias para incluir exámenes 

periódicos de la necesidad de mantener las cuentas bancarias existentes.  

 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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 b) Incumplimiento de la regla “T+3” en la tramitación de los pagos de nóminas 

parciales 
 

160. En su informe anterior (ibid., párrs. 101 a 108), la Junta observó algunos casos 

de incumplimiento de la regla “T+3” en la tramitación de los pagos de las nóminas, y 

había recomendado que la administración formalizara los procedimientos de gestión 

del efectivo con arreglo al modelo “T+3”.  

161. La Junta continuó su examen al respecto y observó que, frente a los 319 pagos 

de nóminas por un total de 2,2 millones de dólares en 2020, en diciembre de 2021 se 

habían tramitado 785 pagos por un total de 2,79 millones de dólares sin cumplir la 

regla “T+3”. La administración explicó que los equipos de tramitación de nóminas 

estaban ubicados en diferentes lugares. Cuando la Tesorería recibía mensajes de 

correo electrónico de cajeros de las oficinas locales solicitando el pago de nóminas 

que no seguían la mecánica de la regla “T+3”, no tenía más remedio que modificar 

manualmente la fecha valor para garantizar que los pagos de las nóminas se realizaran 

a tiempo. 

162. La Junta observó que el proyecto de mejora había sido aprobado por la Junta de 

Cambios de Umoja y que se estaba llevando a cabo la mejora del proceso de nóminas 

para cumplir la norma T+3. La administración está tratando de encontrar una solución 

pragmática y viable para que Umoja automatice el proceso de establecimiento de l a 

fecha valor del pago. 

163. A la Junta le preocupa que los pagos de nóminas que no cumplen la regla T+3 

aumenten el riesgo de error humano y afecten a la exactitud de las previsiones de los 

flujos de efectivo, así como a la gestión de la liquidez.  

164. La Junta recomienda que la administración mejore el proceso de 

desembolso de los pagos de las nóminas y garantice que todos los pagos de las 

nóminas se ajusten a la regla “T+3” con una intervención manual mínima. 

165. La administración aceptó la recomendación y señaló que era importante que la 

Tesorería de las Naciones Unidas siguiera siendo receptiva y garantizara la liquidez 

para el cumplimiento de los mandatos. En consecuencia, se buscó una solución 

pragmática para automatizar el proceso en lugar de aplicar una regla “T+3”, en caso 

necesario, cuando se corriera el riesgo de limitar la ejecución de los mandatos o la 

respuesta rápida. 

 

 c) Insuficiente evaluación del rendimiento de las inversiones  
 

166. En las Directrices de Gestión de las Inversiones de las Naciones Unidas se 

establece que la referencia de inversión para la cuenta mancomunada principal es la 

tasa de interés media de los bonos del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos 

a tres meses. La tasa de rentabilidad se compara con el parámetro de referencia de la 

inversión para la medición de la rentabilidad del Tesoro.  

167. La Junta observó que las tasas de rentabilidad reales (sin incluir las no 

realizadas) para la cuenta mancomunada principal eran del 2,23 % para 2019, del 

1,11 % para 2020 y del 0,41 % para 2021. La administración explicó que esto 

reflejaba el entorno de tasas de interés más bajas que se produjo tras la respuesta en 

materia de política monetaria a los efectos de la pandemia de COVID-19. Esas tasas 

de rentabilidad fueron superiores al índice de referencia en un 0,3 %, un 0,79 % y un 

0,38 %, respectivamente.  

168. La Junta analizó la estructura de plazos de las inversiones de la cuenta 

mancomunada principal y observó que la cartera de inversiones con vencimiento 

inferior a tres meses representaba entre un 41,15  % y un 46,53 % de 2019 a 2021, 
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mientras que el resto tenía vencimientos superiores a tres meses, como se muestra en 

el cuadro II.14.  

 

  Cuadro II.14 

  Estructura de plazos de las inversiones de la cuenta mancomunada principal, 

2019 a 2021  

(Porcentaje) 

 

Vencimiento 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre 

de 2020 

31 de diciembre  

de 2019 

    
Menos de 3 meses 44,96 41,15 46,53 

Entre 3 y 6 meses 26,20 20,88 22,96 

Entre 6 meses y 1 año 8,90 14,22 14,75 

Entre 1 y 2 años 3,86 9,98 9,27 

Entre 2 y 3 años 10,43 9,73 6,49 

Más de 3 años 5,63 4,03 – 

 Total 100 100 100 

 

Fuente: Datos de la Tesorería de las Naciones Unidas. 
 

 

 

169. La administración explicó que las Directrices de Gestión de las Inversiones de 

las Naciones Unidas permitían que un máximo del 15 % de la cuenta mancomunada 

tuviera vencimientos a más largo plazo (de tres años y dos meses a cinco años), 

teniendo presente la diversa naturaleza de los fondos mancomunados. El 

posicionamiento de los vencimientos refleja la estrategia para el período aprobada 

oficialmente por la Contraloría teniendo en cuenta el asesoramiento del Comité de 

Inversiones, que incluye expertos en la materia. Esta estrategia relativa al período 

examinado refleja la opinión de que las tasas de interés subirían, que es precisamente 

lo que ocurrió. 

170. Aunque los vencimientos de las inversiones en la cuenta mancomunada 

principal iban de un día a más de tres años, a fin de mantener un alto nivel de liquidez, 

que es uno de los principales objetivos de la cartera de acuerdo con las Directrices de 

Gestión de las Inversiones de las Naciones Unidas, la administración eligió la tasa de 

interés de los bonos del Departamento del Tesoro a tres meses como única referencia 

para la evaluación del rendimiento de la cuenta mancomunada principal.  

171. La administración explicó que la referencia establecida para la cuenta 

mancomunada principal era el bono del Departamento del Tesoro a tres meses.  Se 

trata del instrumento del mercado monetario más cercano al vencimiento medio 

ponderado máximo de 60 días al que deben atenerse estos fondos monetarios y es el 

instrumento del mercado monetario más líquido. El parámetro de referencia se 

especifica en las Directrices de Gestión de las Inversiones de las Naciones Unidas, 

cuya revisión más reciente fue firmada por el Contralor en 2019 tras recibir las 

aportaciones del Comité de Inversiones.  

172. La Junta considera que la administración debería examinar los parámetros de 

referencia actuales y estudiar la posibilidad de adoptar más alternativas al fijar 

parámetros de referencia para la evaluación del rendimiento.  

173. La Junta recomienda que la administración considere la posibilidad de 

examinar los parámetros de referencia existentes y las posibles alternativas para 

las carteras de inversión, teniendo en cuenta que las reservas destinadas al 
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seguro médico posterior a la separación del servicio tendrán una estrategia 

diversificada con directrices y parámetros de referencia distintos . 

174. La administración aceptó la recomendación. 

 

 d) Es necesario examinar más a fondo la estrategia de cobertura del riesgo 

cambiario 
 

175. De acuerdo con las directrices para la cobertura del riesgo cambiario y la 

fijación de tipos de cambio del presupuesto, la administración lleva a cabo 

periódicamente un análisis de la utilización histórica real de las divisas pertinentes en 

el presupuesto ordinario usando los datos históricos en Umoja, a fin de determinar el 

importe de cada moneda que debe cubrirse. Actualmente, la cobertura del riesgo 

cambiario solo se realiza para el euro y el franco suizo.  

176. La Junta efectuó un examen por muestreo del patrón de uso de siete monedas 

(incluidas dos monedas cubiertas, a saber, el euro y el franco suizo) según el importe 

de compra en los últimos tres años (como se detalla en el cuadro II.15) y observó que 

algunas monedas se habían pagado con arreglo a un patrón relativamente estable, 

como el chelín keniano y el baht tailandés.  

 

  Cuadro II.15 

  Importes comprados de las siete principales monedas, 2019 a 2021  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Moneda 2019 Moneda 2020 Moneda 2021 

      
CHF 459,12 CHF 479,43 CHF 523,32 

XOF 144,62 EUR 221,69 AFN 238,80 

EUR 139,51 XOF 145,71 EUR 236,15 

KES 62,29 KES 57,20 XOF 145,83 

THB 57,98 XAF 50,07 KES 55,46 

LBP 46,80 THB 44,28 XAF 47,82 

XAF 46,71 COP 41,89 THB 47,11 

 

Fuente: Información basada en datos del Componente Institucional ERP de Umoja.  

Nota: El franco CFA de África Occidental y el franco CFA de África Central están vinculados al 

euro. Aproximadamente el 95 % de las transacciones en afganis afganos son asientos 

contables que representan compras de billetes en dólares, y no se compran los afganis 

afganos. 

Abreviaciones: AFN = afgani afgano, CHF = franco suizo, COP = peso colombiano, 

EUR = euro, KES = chelín keniano, LBP = libra libanesa, THB = baht tailandés, 

XAF = franco CFA de África Central y XOF = franco CFA de África Occidental. 
 

 

 

177. A la Junta le preocupa que la actual estrategia de cobertura sobre un número 

limitado de divisas pueda dar lugar a posibles pérdidas por diferencias cambiarias, 

especialmente en el caso de las monedas que se utilizan en cantidades grandes y 

constantes y que experimentan una mayor fluctuación de los tipos de cambio.  

178. La Junta recomienda que la administración siga examinando 

periódicamente las pautas históricas de compra de las monedas pertinentes con 

cargo al presupuesto ordinario y a los recursos extrapresupuestarios, y que 

considere la posibilidad de ampliar el alcance de la cobertura para las monedas 

asociadas a un alto riesgo cambiario. 

179. La administración aceptó la recomendación.  

 



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

64/433 22-09873 

 

 e) Falta de una estrategia de inversión específica para los fondos relacionados 

con las prestaciones de los empleados a largo plazo 
 

180. En su auditoría anterior, la Junta había observado que no había una estrategia o 

directrices de inversión específicas para los fondos relacionados con las prestaciones 

de los empleados por terminación del servicio y recomendó que la administración 

preparara una estrategia y directrices de inversión adecuadas para los fondos 

asociados con pasivos a largo plazo (A/76/5 (Vol. I), párrs. 109 a 116). La Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto estuvo de acuerdo con esa  

recomendación y solicitó a la Junta que incluyera información actualizada al respecto 

en su próximo informe (véase A/76/554). 

181. La Junta prosiguió su examen a ese respecto y observó que los fondos 

mancomunados relativos a las prestaciones de los empleados por terminación del 

servicio, incluido el seguro médico posterior a la separación del servicio y las 

prestaciones de repatriación, ascendían a 325,28 millones de dólares al 31 de 

diciembre de 2021. 

182. La administración informó a la Junta de que se habían adoptado las medidas 

pertinentes para hacer frente a esta cuestión, lo que incluía, entre otras: a) tomar 

medidas para establecer un fondo mancomunado aparte de mayor duración y más 

diversificado para las reservas destinadas al seguro médico posterior a la separación 

del servicio relacionadas con los recursos extrapresupuestarios (que posteriormente 

estaría disponible para que otros participantes del fondo mancomunado lo utilizaran 

para fondos con un perfil similar); b) un estudio de asignación de activos llevado a 

cabo por el consultor y los actuarios; c) a partir del estudio de asignación de activos, 

se elaborarían nuevas directrices de inversión, que formarían parte del acuerdo con el 

administrador de activos externo para determinadas clases de activos; y 

d) colaboración con la Oficina de Asuntos Jurídicos para la contratación del 

administrador de activos externo como parte de la aplicación de la estrategia 

diversificada de asignación de activos.  

183. La Junta considera que los fondos para los pasivos de largo plazo deberían 

invertirse en activos de largo plazo y que, en cuanto a una estrategia específica 

definida para el largo plazo, un fondo más diversificado sería mejor para gestionar 

los activos y pasivos.  

184. La administración informó a la Junta de que ya se había determinado que los 

pasivos de largo plazo debían tener activos de largo plazo, y que estaba avanzando 

hacia el objetivo de aplicar una estrategia diversificada adecuada para las inversiones 

relacionadas con el seguro médico posterior a la separación del servicio con arreglo 

a directrices y parámetros de referencia distintos.  

185. La Junta recomienda que la administración se coordine con los 

departamentos y entidades asociadas a fin de establecer una reserva separada 

disponible para los fondos asociados destinados a las prestaciones a largo plazo 

de los empleados y de mejorar la gestión del activo y el pasivo para adecuar los 

activos a los pasivos actuales y futuros.  

186. La administración aceptó la recomendación.  

 

 f) Necesidad de reforzar el examen de los niveles de concentración posteriores 

a la transacción  
 

187. El objetivo de la gestión de las inversiones es preservar el capital y garantizar 

que se disponga de suficiente liquidez, velando al mismo tiempo por que se logre una 

tasa de rentabilidad de mercado competitiva para cada cuenta mancomunada de 

inversiones. Se debe dar más importancia a la calidad, la seguridad y la liquidez de 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/554
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las inversiones que a la tasa de rentabilidad de mercado. Para lograr estos objetivos, 

se establecen límites de crédito y de concentración para limitar la exposición 

crediticia a emisores individuales y el riesgo de concentración de productos como los 

depósitos a plazo, que no son instrumentos negociables y, por tanto, tienen una 

liquidez reducida. Sin embargo, de acuerdo con las Directrices de Gestión de las 

Inversiones de las Naciones Unidas, los límites para los instrumentos de deuda solo 

se aplican en la fecha de transacción.  

188. La administración explicó que podrían producirse salidas de fondos de la cuenta 

mancomunada para fines operacionales, lo que llevaría a un aumento de los nivel es 

de concentración durante un período de tiempo, o podría producirse una rebaja de la 

calificación crediticia. De no existir la norma de la fecha de transacción, estos 

acontecimientos podrían forzar una venta a un precio desfavorable y para lo que 

podría ser una situación temporal. 

189. La Junta observó que en la cuenta mancomunada en euros (el total de la cuenta 

mancomunada es de unos 11 millones de euros, equivalentes a 13 millones de dólares) 

para todos los productos, los límites de crédito o de concentración nunca se habían 

incumplido en las fechas de las transacciones. Sin embargo, debido a una reducción 

del tamaño de la cartera, más adelante aumentó el nivel de concentración en 

determinados emisores.  

190. La Junta considera que el riesgo de concentración y el riesgo de crédito de las 

carteras de inversión existen no solo en las fechas de transacción, sino también 

después de las fechas de transacción. Las Directrices de Gestión de las Inversiones 

de las Naciones Unidas prevén cambios de calificación crediticia r ealizados después 

de la fecha de negociación. Por lo tanto, la administración debe reforzar su examen y 

supervisión de los niveles de concentración posteriores a la transacción.  

191. La Junta recomienda que la administración establezca procedimientos 

formales para examinar el aumento de los niveles de concentración después de 

las fechas de transacción, tome decisiones basadas en la naturaleza y la 

exposición al riesgo de las carteras de inversión, y documente adecuadamente el 

proceso de toma de decisiones. 

192. La administración aceptó la recomendación.  

 

 7. Programa de seguro médico 
 

193. Las Naciones Unidas han establecido planes de seguro médico y dental en el 

marco del plan de seguridad social para el personal, los jubilados y los familiares a 

cargo reconocidos. La mayoría de los planes son de autoseguro y se gestionan en dos 

lugares, Nueva York y Ginebra. En el caso de los planes de autoseguro, la 

Organización y los afiliados al plan asumen el riesgo de ofrecer un seguro médico a 

los afiliados. Los planes son gestionados por administradores externos en nombre de 

la Organización o, como en el caso de la Mutualidad de Seguros del Personal de las 

Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes, son administrados por cuenta 

propia. Los administradores externos reciben las solicitudes de reembolso por los 

servicios prestados a los funcionarios, jubilados y familiares a cargo reconocidos que 

están afiliados a los planes de seguro en nombre de las Naciones Unidas, las examinan 

y determinan los pagos que deben efectuarse por las solicitudes. En diciembre de 

2021, los planes de autoseguro cubrían a 211.558 afiliados, incluidos funcionarios, 

jubilados y familiares a cargo de la Secretaría y otras organizaciones afiliadas, como 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el PNUD, la UNOPS, el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas y la Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres). En 2021, 
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se pagaron 625 millones de dólares por solicitudes de reembolso en el marco de estos 

planes. 

194. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en sus 

informes sobre la gestión del seguro médico posterior a la separación del servicio 

(A/76/579) y en el informe de la Junta correspondiente al ejercicio terminado el 31  de 

diciembre de 2018 (A/74/528), expresó preocupación por la gestión del programa de 

seguro médico, entre otras cosas, por la falta de controles internos adecu ados sobre 

los gastos del seguro médico y las solicitudes de indemnización. En la auditoría de 

2021, la Junta siguió analizando si los gastos médicos y las solicitudes de  reembolso 

eran adecuados y examinando la gestión de los administradores externos, y o bservó 

las cuestiones que se presentan a continuación.  

 

 a) Discrepancias en la información médica respecto del sexo o la edad de los 

afiliados, con reembolsos por un monto de 239.580,42 dólares 
 

195. De acuerdo con las circulares informativas sobre el programa de seguro médico 

administrado por la Sede de las Naciones Unidas (ST/IC/2020/13 y ST/IC/2021/10), 

es vital que las tarjetas del seguro se mantengan a buen recaudo y que solo las utilice 

el afiliado correspondiente. 

196. La instrucción administrativa para los planes de seguro médico del personal 

contratado localmente en lugares de destino designados fuera de la Sede 

(ST/AI/2015/3) también establece que los gastos solo se reembolsarán cuando estén 

cubiertos por el Plan de Seguro Médico y se consideren médicamente necesarios para 

las personas aseguradas.  

197. En su informe anterior (A/76/5(Vol. I), párrs. 136 a 141), la Junta observó 

34 casos de discrepancias entre los diagnósticos y el sexo o la edad de los afiliados al 

plan (incluidos 27 casos con reembolsos), y recomendó a la administración que 

determinara caso por caso las causas fundamentales de esas discrepancias y adoptara 

las medidas correctivas que correspondieran. Durante su seguimiento de la aplicación 

de esa recomendación, la Junta validó los documentos justificativos pertinentes y la 

explicación proporcionada por la administración para esos casos, y observó lo 

siguiente:  

 a) El administrador externo había tramitado incorrectamente las solicitudes 

de reembolso de tres afiliados por un importe total de 618,31 dólares, que se estaban 

anulando;  

 b) En 23 casos, las solicitudes de reembolso se habían tramitado con 

información incorrecta sobre el paciente o un código de diagnóstico incorrecto, sin 

consecuencias financieras;  

 c) El código de diagnóstico de uno de los afiliados era neutro en cuanto al 

género.  

198. En la auditoría de 2021, la Junta amplió el alcance de su muestreo y realizó un 

examen analítico de los datos de reembolso de tres de los principales planes de 

autoseguro para 2021, y observó 664 casos con discrepancias entre la información de 

los servicios médicos y el sexo o la edad de los afiliados al plan, con reembolsos por  

un importe total de 239.580,42 dólares, a saber:  

 a) En los datos de los servicios médicos había discrepancias en cuanto al sexo 

de 135 afiliados, en casos con un monto total de 87.859,04 dólares en reembolsos. 

Por ejemplo, se pagaron 37.441,34 dólares en concepto de servicios de ginecología y 

obstetricia correspondientes a 86 afiliados varones (inscritos en un plan);  

https://undocs.org/es/A/76/579
https://undocs.org/es/A/74/528
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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 b) En los datos de los servicios médicos había discrepancias en cuanto a la 

edad de 529 afiliados, en casos con un monto total de 151.721,38 dólares en 

reembolsos. Por ejemplo, se pagaron 149.039,74 dólares en concepto de servicios de 

medicina pediátrica correspondientes a 520 afiliados adultos (inscritos en un plan).  

199. A la Junta le preocupa el hecho de que las discrepancias evidentes en la 

información de los servicios médicos respecto del sexo o la edad de los afiliados en 

años sucesivos, aunque en algunos casos puedan deberse a errores administrativos o 

no tengan consecuencias financieras, indiquen deficiencias de los controles internos 

del examen de las solicitudes de reembolso por parte de los administradores externos, 

y que esas solicitudes sospechosas también puedan ser indicio de presunto fraude o 

abuso del tratamiento médico. 

200. La Junta reitera su recomendación anterior de que la administración, en 

coordinación con los administradores externos, investigue caso por caso las 

nuevas discrepancias de sexo y edad en los diagnósticos médicos, determine las 

causas fundamentales de esas discrepancias y adopte medidas correctivas, lo que 

incluye, entre otras, solicitar a los administradores externos que refuercen la 

supervisión del cumplimiento del proceso de reembolso de gastos médicos . 

201. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Reembolsos que superan los límites de los planes de seguro médico en un monto 

de 617.053,52 dólares 
 

202. Las circulares informativas sobre el programa de seguro médico administrado 

por la Sede de las Naciones Unidas (ST/IC/2021/10 y ST/IC/2020/13), la instrucción 

administrativa sobre el plan de seguro médico del personal contratado localmente en 

lugares de destino designados fuera de la Sede (ST/AI/2015/3), la circular informativa 

sobre el Plan de Seguro Médico del personal contratado localmente en lugares de 

destino designados fuera de la Sede (ST/IC/2015/8) y la descripción de las 

prestaciones del plan mundial de las Naciones Unidas indican la cobertura de las 

prestaciones, el importe máximo anual reembolsable, las limitaciones para varios 

problemas de salud específicos, los procedimientos para los reembolsos 

excepcionales y la disposición específica para situaciones extremas.  

203. La Junta realizó un examen analítico por muestreo de los datos de las solicitudes 

de reembolso del plan mundial de las Naciones Unidas y del Plan de Seguro Médico 

correspondientes a 2021 y observó los siguientes casos de reembolsos por encima de 

los límites determinados: 

 a) En 58 casos, la suma reembolsada por los servicios médicos superó el 

importe máximo de reembolso anual por persona; el monto reembolsado en exceso 

ascendió a 591.155,99 dólares. Por ejemplo, hubo 57 casos en que se reembolsaron 

en total 533.154,29 dólares de más, cada uno de ellos por un monto inferior a 

50.000 dólares. La administración explicó que el administrador externo tenía 

autoridad para atender solicitudes de reembolso de hasta 50.000 dólares sobre la base 

de la disposición específica para situaciones extremas y que los 57 casos se habían 

tramitado correctamente en virtud de esa autoridad. Sin embargo, la administración 

no proporcionó esa autorización por medio de documentación formal, ni suministró 

los documentos de aprobación pertinentes del administrador externo sobre esos casos;  

 b) En 113 casos, los reembolsos por lentes, audífonos y honorarios del 

médico superaron los límites previstos, lo que dio lugar a un exceso de reembolsos 

por un total de 14.059,07 dólares;  
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 c) Se pagaron cargos bancarios por un total de 11.838,46 dólares por las 

solicitudes de reembolso de 982 afiliados debido a que los bancos locales de un país 

exigían que esos gastos se cobraran al beneficiario y no al pagador. 

204. A la Junta le preocupa que el hecho de que los administradores externos no 

cumplan estrictamente las políticas de reembolso pueda dar lugar a una compensación 

excesiva con el fondo del seguro de salud, lo que afectaría a la validez y exactitud de 

los gastos médicos registrados. 

205. La Junta recomienda que la administración investigue los casos de 

reembolsos excesivos, determine sus causas fundamentales y adopte las medidas 

correctivas que correspondan para garantizar la validez y la exactitud de los 

gastos de los planes de seguro médico. 

206. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Pocos avances logrados en la realización de negociaciones colectivas y en la 

formalización de acuerdos estandarizados con administradores externos  
 

207. En 2015, el Secretario General, en su informe sobre la gestión de las 

obligaciones correspondientes al seguro médico posterior a la separación del servicio 

(A/70/590), recomendó la negociación colectiva con los administradores externos 

para los planes de seguro médico, recomendación que contó con la aprobación de la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (véase 

A/70/7/Add.42) y que la Asamblea General hizo suya en su resolución 70/248 B. En 

2018, se elaboró un modelo de acuerdo para los administradores externos con el fin 

de promover la integridad y la coherencia de las disposiciones de lo s contratos que 

rigen sus servicios y obligaciones. La Comisión Consultiva también acogió con 

beneplácito la elaboración de un modelo de acuerdo estándar para todo el sistema de 

las Naciones Unidas destinado a los administradores externos que reflejara las  

mejores prácticas del sector (A/73/792, párr. 16). 

208. En sus anteriores auditorías, la Junta también había puesto de relieve la cuestión 

de los contratos con administradores externos no actualizados ni estandarizados y 

había recomendado que la administración adoptara medidas para fortalecer  los 

acuerdos formales con esos proveedores de servicios.  

209. La Junta continuó su examen de este asunto en la auditoría de 2021, y observó 

pocos avances en ese sentido. Salvo el contrato con un administrador que se firmó en 

2015 y se renovó en 2020, los acuerdos con otros tres administradores importantes no 

se habían formalizado desde hacía varios años. Mientras tanto, los actuales 

documentos vinculantes entre las Naciones Unidas y los administradores externos no 

estaban estandarizados, lo que incluía, entre otras, las disposiciones sobre los 

indicadores clave del desempeño y la notificación de los casos de fraude y los 

requisitos de seguimiento, así como los controles y las auditorías. 

210. La administración informó a la Junta de que había llevado a cabo consultas 

activas con las partes interesadas internas con el fin de ultimar un modelo de acuerdo 

estándar minuciosamente verificado. Debido al estallido de la pandemia de 

COVID- 19, la administración no pudo concertar acuerdos por escrito con todos los 

administradores externos, ya que surgieron otras prioridades a raíz de la pandemia, y 

los escasos recursos debieron destinarse a esas prioridades. Mientras tanto, también 

se ha establecido una capacidad de personal dedicada específicamente a aplicar esta 

recomendación. 

211. A la Junta le preocupa que el retraso en la puesta en marcha de las negociaciones 

colectivas y un contrato estandarizado refrendado por los órganos legislativos pueda 

tener un impacto negativo en los servicios administrativos médicos.  

https://undocs.org/es/A/70/590
https://undocs.org/es/A/70/7/Add.42
https://undocs.org/es/A/RES/70/248
https://undocs.org/es/A/73/792
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212. La Junta recomienda que la administración agilice la ejecución de las 

negociaciones colectivas y la formalización de los acuerdos estandarizados . 

213. La administración aceptó la recomendación.  

 

 d) Deficiencias en la evaluación del desempeño de los administradores externos  
 

214. En 2016, el Secretario General, en su informe sobre la gestión del seguro médico 

posterior a la separación del servicio (A/71/698), señaló que la recomendación sobre 

las negociaciones colectivas con los administradores externos se había derivado en 

parte de la constatación por el Grupo de Trabajo sobre el Seguro Médico Posterior a  

la Separación del Servicio de que era preciso adoptar medidas con respecto a esos 

administradores a fin de que las organizaciones pudieran supervisar el desempeño y 

la fijación de precios de manera más eficiente y eficaz. El Secretario General dijo que 

las especificaciones, incluidos los indicadores clave del desempeño, se podrían 

mejorar para lograr la uniformidad.  

215. La Junta examinó el proceso de supervisión y evaluación del desempeño de los 

administradores externos y observó lo siguiente:  

 a) Falta de supervisión y evaluación del desempeño. La administración no 

había establecido medidas independientes de supervisión y evaluación del desempeño 

de los administradores externos, y confiaba en el proceso de fianza de cumplimiento 

propuesto y notificado por los administradores externos;  

 b) Discrepancias en los acuerdos de servicio en cuanto a las obligaciones de 

cumplimiento. Por ejemplo, en solo dos acuerdos de fianza de cumplimiento se 

especificaban sanciones claras en caso de incumplimiento de los objetivos  de 

desempeño, en cuyo caso las Naciones Unidas tenían derecho a retener la tarifa de 

servicio administrativo o a recibir un reembolso. No se observó ningún acuerdo de 

este tipo en el caso de otros dos proveedores de servicios.  

216. La administración explicó que, de acuerdo con las normas del sector y las 

mejores prácticas para los planes de seguros autofinanciados, el cumplimiento y la 

supervisión de los administradores externos se confirmaban mediante auditorías 

periódicas realizadas por una empresa de auditoría externa, que proporcionaba 

asesoramiento experto independiente. Al respecto, la administración confirmó que se 

encontraba en las etapas finales de selección de una empresa de auditoría externa para 

que llevara a cabo la auditoría periódica independiente, entre otras cosas sobre el 

cumplimiento de los indicadores del desempeño.  

217. A la Junta le preocupa que la modalidad actual de utilizar normas de evaluación 

propuestas por los administradores y resultados notificados por ellos no atienda las 

necesidades de supervisión del desempeño y de análisis comparativo entre 

proveedores de servicios.  

218. La Junta recomienda que la administración elabore normas independientes 

de evaluación del desempeño y prepare informes sobre el desempeño de los 

proveedores de servicios de seguros médico que reflejen las propias solicitudes y 

necesidades de la Organización para beneficiar los procesos futuros de toma de 

decisiones. 

219. La administración aceptó la recomendación.  
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 8. Gestión de activos 
 

220. Según se declara en la nota 15 de los estados financieros, el valor contable neto 

de propiedades, planta y equipo1 de las operaciones de las Naciones Unidas que 

figuran en el volumen I ascendía a 2.980 millones de dólares al 31 de diciembre de 

2021, lo que representaba un aumento del 1,4 % respecto al saldo del ejercicio previo, 

de 2.940 millones de dólares. Dentro de la categoría de propiedades, planta y equipo, 

la mayor parte correspondía a los terrenos y edificios, que representaban 2 .470 

millones de dólares (el 83 % de los saldos de cierre de ejercicio), mientras que los 

activos en construcción ascendían a 260 millones de dólares (el 9 %). El desglose de 

las existencias por lugar de destino (por ejemplo, la Sede de las Naciones Unidas o la 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra) se muestra en la figura II.VI.  

 

  Figura II.VI 

  Desglose de los activos de propiedades, planta y equipo de las operaciones 

de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I, por lugar de destino, 

al 31 de diciembre de 2021  

(Porcentaje) 

 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración. 
 

 

 

 a) Adquisición de grandes cantidades de computadoras y vehículos que permanecen 

en estado ocioso 
 

221. En su anterior auditoría (A/76/5 (Vol. I), párrs. 154 y 155), la Junta había 

observado una cantidad considerable de activos ociosos, como equipos de TIC y 

vehículos, y había recomendado a la administración que analizara las causas 

profundas de la existencia de activos ociosos y adoptara medidas adecuadas y más 

proactivas; la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

estuvo de acuerdo con la recomendación (véase A/76/554). 

222. En respuesta a las preocupaciones planteadas por la Comisión Consultiva, la 

Junta continuó su examen de la lista del equipo de las operaciones de las Naciones 

__________________ 

 1  Los activos de propiedades, planta y equipo se clasifican, según su carácter, funciones, vida útil 

y metodología de valoración, en los grupos siguientes: vehículos, equipo de comunicaciones y 

tecnología de la información, maquinaria y equipo, mobiliario y accesorios, y activos 

inmobiliarios (a saber, terrenos, edificios, mejoras de locales arrendados, infraestructura y 

activos en construcción). 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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Unidas que figuran en el volumen I al 31 de diciembre de 2021 y observó que, de un 

total de 57.853 computadoras (incluidas computadoras portátiles) con un valor de 

adquisición de 54,37 millones de dólares, 27.692 computadoras valoradas en 

17,58 millones de dólares se encontraban en situación de “equipo inactivo”, cifras 

que representaban el 48 % de la cantidad y el 32 % del valor de todas las 

computadoras. 

223. Mediante un análisis más detallado de las existencias de computadoras, la Junta 

observó que había 12.300 computadoras en situación de inactividad al 31 de 

diciembre de 2020. No obstante, en 2021 se compraron otras 24.525 computadoras, y 

al final de abril de 2022 había 19.140 computadoras recién compradas que 

permanecían ociosas, lo que representaba el 78  % de las computadoras compradas en 

2021. Los tres departamentos y oficinas con mayores proporciones de computadoras 

recién adquiridas en situación de inactividad eran la Oficina de Coordinación del 

Desarrollo, el Departamento de Apoyo Operacional y la Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones, que tenían porcentajes de ociosidad del 99  %, el 

97 % y el 79 % (o 1.186, 1.120 y 603 en cantidad), respectivamente. 

224. La Junta también observó que, al 31 de diciembre de 2020, había 516 vehículos 

ociosos. En 2021, 17 departamentos y oficinas compraron 182 vehículos nuevos con 

un valor de adquisición de 9,28 millones de dólares, y 119 vehículos recién adquiridos 

(valorados en 6,41 millones de dólares) permanecían en estado de inactividad a 

finales de abril de 2022, lo que representaba el 65  % de los vehículos recién 

adquiridos. Los dos departamentos y misiones con mayor proporción de vehículos 

recién adquiridos en estado de inactividad fueron la UNSMIL y el Departamento de 

Seguridad, cuyos porcentajes de vehículos ociosos eran del 86 % y el 69 % (o 49 y 

44 en cantidad), respectivamente.  

225. A la Junta le preocupa que los activos que permanecen ociosos durante largo 

tiempo den lugar a casos de despilfarro, obsolescencia y posible pérdida por robo. 

Además, el hecho de que se compren activos nuevos en lugar de utilizar los bienes 

ociosos en almacén podría no redundar en interés de las Naciones Unidas y podría ser 

un indicio de despilfarro de los fondos de los Estados Miembros.  

226. La Junta recomienda que la administración analice las causas 

fundamentales de esos activos ociosos, actualice los registros de equipos 

inexactos, utilice activamente los activos ociosos y formule planes de compras 

razonables para garantizar una mejor utilización de los recursos en el futuro . 

227. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Deficiencias en la gestión de las armas de fuego y las municiones  
 

228. Como se exige en la política y las directrices de junio de 2020 sobre la 

verificación física de los bienes publicadas por la Organización, los resultados de la 

verificación física se examinan y concilian, y los datos se actualizan para reflejar las 

constataciones de esa verificación.  

229. Al efectuar la verificación física in situ de las armas de fuego y las municiones 

del Departamento de Seguridad en la Sede de las Naciones Unidas, la Junta observó 

algunas discrepancias entre la lista de existencias y los registros pertinentes del 

sistema Umoja. En la verificación física se detectaron 10 escopetas que figuraban en 

la lista de existencias pero que no estaban registradas en el sistema Umoja. Mientras 

tanto, en la verificación física se confirmó la existencia de siete tipos de municiones 

(un total de 125.545 cartuchos) en la lista de existencias, pero en el sistema Umoja 

solo había registrados dos tipos (367.302 cartuchos). Ni la categoría ni la cantidad de 

municiones en existencias coincidían con los registros de Umoja.  
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230. A la Junta le preocupa que las discrepancias entre los resultados de la 

verificación física y los registros en Umoja puedan indicar la existencia de controles 

internos insuficientes sobre la gestión de las armas de fuego y las municiones, lo que 

podría afectar negativamente la exactitud de los registros financieros del inventario.  

231. La Junta recomienda que la administración determine las causas 

fundamentales de las discrepancias entre la lista de existencias y los registros 

financieros y actualice los datos pertinentes en Umoja para garantizar la 

exactitud de los registros financieros en el futuro.  

232. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Inexactitudes en la capitalización de propiedades, planta y equipo y activos 

intangibles 
 

233. De acuerdo con el Marco Normativo de las Naciones Unidas para la Aplicación 

de las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público, los edificios, las 

mejoras de locales arrendados, los activos de infraestructura y las mejoras 

importantes en terrenos y edificios se valoran al costo y se reconocen como activos, 

y el costo de un activo intangible generado internamente comprende todos los costos 

directamente imputables. 

234. La Junta observó que, al 31 de diciembre de 2021, había 3,18 millones de 

dólares (en cuatro órdenes de compra) de costos directos relacionados con el proyecto 

de creación de un lugar de trabajo flexible que no se habían capitalizado debidamente. 

La Junta también estudió una muestra de las órdenes de compra de un proyecto de 

desarrollo de Umoja creadas durante el período comprendido entre enero de 2015 y 

diciembre de 2021, y observó que se habían capitalizado 72,2 millones de dólares, 

mientras que 31,99 millones de dólares no se habían capitalizado. Mediante un 

análisis más detallado, la Junta observó que, del importe no capita lizado, 

24,37 millones de dólares podían reunir las condiciones para la capitalización, lo que 

representaba el 76 % del tamaño de la muestra. 

235. A la Junta le preocupa que esos casos en los que los activos no se han 

capitalizado indiquen que hay que mejorar los controles financieros internos sobre la 

capitalización de propiedades, planta y equipo y activos intangibles, y que los casos 

puedan ocasionar una infravaloración de los activos y una sobrevaloración de los 

gastos.  

236. La Junta recomienda que la administración examine los registros 

enumerados y proporcione más directrices a los departamentos y oficinas 

pertinentes sobre la capitalización de activos para garantizar que en el futuro los 

gastos pertinentes de los proyectos se clasifiquen y registren adecuadamente en 

Umoja. 

237. La administración aceptó la recomendación.  

 

 d) La estimación inadecuada de la vida útil lleva a una amortización sobreestimada 

de los activos 
 

238. De acuerdo con la norma 17 de las IPSAS (Propiedades, planta y equipo), la 

vida útil es el período en que se espera que el activo esté disponible para su uso por 

parte de una entidad. 

239. La Junta examinó el historial de activos de las operaciones de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I y observó que de un total de 15.240 activos al 

31 de diciembre de 2021, 9.029 activos tenían un valor contable neto cero, lo que 

significa que el 59 % de los activos (en cantidad) estaban totalmente amortizados pese 

a que seguían en uso. 
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240. La Junta considera que el período de amortización de los activos deber ía fijarse 

de forma que refleje con la mayor exactitud posible su vida útil real para garantizar 

que el valor contable neto de los activos se presente adecuadamente. No obstante, la 

Junta observó que más de la mitad de los activos se habían amortizado completamente 

pese a que seguían en uso, lo que indica que las políticas de amortización de la 

administración (por ejemplo, la estimación de la vida útil de un activo) en cierta 

medida podían ser agresivas. 

241. La Junta también observó una situación similar para los activos intangibles. Por 

ejemplo, el Secretario General, en su noveno informe sobre la marcha del proyecto 

de planificación de los recursos institucionales (A/72/397), dijo que se estimaba que 

Umoja tenía una vida útil de 15 años, aunque era probable que el sistema se utilizara 

durante más tiempo. Sin embargo, cada subactivo del proyecto de desarrollo de 

Umoja se amortizó usando el método de amortización lineal con una duración de 

servicio de 10 años. 

242. A la Junta le preocupa que las agresivas políticas de amortización puedan llevar 

a una sobreestimación de los gastos de amortización.  

243. La Junta recomienda que la administración vuelva a evaluar las políticas 

de amortización y realice los ajustes necesarios a la vida útil de los elementos de 

propiedades, planta y equipo y de los activos intangibles para garantizar una 

valoración adecuada de los activos, en cumplimiento de los requisitos de las 

IPSAS. 

244. La administración aceptó la recomendación.  

 

 e) Capitalización y presentación de informes inexactos de los activos gestionados 

por la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos  
 

245. En su auditoría de las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz (A/76/5 (Vol. II), párrs. 55 a 57), la Junta puso de relieve la cuestión de que 

los activos adquiridos por la UNOPS para los proyectos de acción contra las minas 

utilizando la financiación del Servicio de Actividades relativas a las Minas no se 

habían capitalizado ni presentado en el estado de situación financiera, ni por la 

Secretaría de las Naciones Unidas ni por la UNOPS. Por lo tanto, la Junta recomendó 

que la administración incluyera en el nuevo memorando de entendimiento 

disposiciones relativas a la presentación periódica de informes sobre bienes por parte 

de la UNOPS para facilitar la presentación de informes financieros con arreglo a las 

IPSAS, e integrara a los Jefes del Programa de Acción contra las Minas en la 

supervisión y gestión de los bienes de proyectos.  

246. La Junta observó que alrededor del 15 % de los activos de los proyectos 

mencionados, con un valor total de adquisición de 24 millones de dólares, utilizaron 

la financiación de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I, 

mientras que el 85 % restante pertenecía a las operaciones de mantenimiento de la 

paz que figuran en el volumen II. La administración indicó que la recomendación 

estaba en vías de aplicación y que las cuestiones de gestión de activos no resueltas se 

abordarían en el memorando de entendimiento revisado. Mientras tanto, el Servicio 

de Actividades relativas a las Minas estaba elaborando directrices sobre la gestión y 

la enajenación de activos para garantizar la claridad de las funciones y las 

responsabilidades en el marco del actual memorando de entendimiento y para orientar 

a los Jefes del Programa de Acción contra las Minas sobre su función. Por lo tanto, la 

Junta no emitiría una recomendación duplicada al respecto.  

 

https://undocs.org/es/A/72/397
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.II)


A/77/5 (Vol. I) 
 

 

74/433 22-09873 

 

 f) Falta de estudio de viabilidad de un polígono de tiro interior por parte 

de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra  
 

247. Teniendo en cuenta que el nivel de amenaza a la seguridad en Suiza había 

aumentado de “mínimo” a “bajo” a finales de 2015, la Oficina de las Naciones Unidas 

en Ginebra puso en marcha un programa maestro de seguridad como proyecto 

encaminado a mejorar el sistema de seguridad integrado y mitigar los riesgos de 

seguridad en la Oficina.  

248. En el marco del programa maestro de seguridad, las medidas formuladas para 

hacer frente al aumento del nivel de amenaza, que se refieren principalmente a la 

modernización de la infraestructura y los sistemas de seguridad, se han sustentado en 

varias evaluaciones realizadas desde 2015.  

249. Desde su creación, el programa maestro de seguridad ha evolucionado y se ha 

convertido en un programa que abarca diversos proyectos y fuentes de financiación. 

En 2021, la Junta observó que la información sobre los proyectos relacionados con el 

programa estaba distribuida en diversas presentaciones, memorandos y otros 

documentos, por lo que a los auditores les resultaba difícil evaluarla. La Junta 

recomendó que la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra recopilara toda la 

información esencial sobre los objetivos, los proyectos,  sus fuentes de financiación y 

su ejecución prevista o programada en un documento global del programa maestro de 

seguridad.  

250. Siguiendo la recomendación, la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

mejoró el informe de actualización del estado del programa maestro de seguridad. La 

Junta evaluó el informe más reciente, al 15 de noviembre de 2021, y observó que los 

proyectos del programa habían avanzado mucho. Los proyectos ya se habían 

ejecutado o estaban en distintas fases de ejecución, aunque había tres proyectos que 

aún no habían sido financiados y, por tanto, seguían pendientes. La Oficina estimó las 

necesidades de financiación de esos proyectos en 9,3 millones de francos suizos para 

gastos no recurrentes.  

251. El informe de actualización del estado incluía el proyecto “infraestructura de 

capacitación en materia de seguridad” como parte del programa maestro de seguridad 

de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. El proyecto aún no ha sido 

financiado, y la estimación de costos asciende a 1 millón de francos suizos. Una parte 

esencial de la infraestructura de capacitación es un polígono de tiro interior. Según 

los Servicios de Seguridad, la puesta en marcha del polígono de tiro cubierto aún no 

se ha planificado, ya que depende de un estudio de viabilidad en curso.  

252. La Junta solicitó la base de la estimación de costos mencionada. Según un 

resumen del proyecto del programa maestro de seguridad de la Oficina de las 

Naciones Unidas en Ginebra, los costos de construcción se estimaron en 3,1 millones 

de francos suizos en 2018, sin incluir los gastos de mantenimiento. Según un ejercicio 

de planificación del espacio realizado en febrero de 2022, la Oficina tiene previsto 

instalar el polígono de tiro en el sótano del edificio E, sustituyendo así espacios de 

estacionamiento y un depósito.  

253. Los Servicios de Seguridad describieron los objetivos de la infraestructura de 

capacitación de la siguiente manera: garantizar la eficiencia de los gastos en relación 

con el tiempo y el costo mediante la creación de un polígono de tiro interior especial. 

El concepto surgió de la necesidad recurrente de recertificar a los agentes de 

seguridad todos los años en materia de capacitación obligatoria, como los cursos de 

armas de fuego, defensa personal básica, prevención de incendios y primeros auxilios. 

La Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra indicó que la falta de un polígono de 

tiro en sus instalaciones hacía que fuera extremadamente difícil capacitar 

adecuadamente a sus 180 oficiales de seguridad. Para atender esas necesidades, los 
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Servicios de Seguridad alquilaban polígonos de tiro exteriores situados en diversos 

lugares de Ginebra. Los Servicios de Seguridad afirmaron que el transporte externo 

de armas podía entrañar un riesgo.  

254. La Junta examinó los cursos de capacitación anuales con miras a la 

recertificación del personal de los Servicios de Seguridad de 2017 a 2021 y observó 

que la entidad había utilizado el polígono de tiro del ejército suizo en Chancy hasta 

septiembre de 2021 y que posteriormente había cambiado la ubicación a un polígono 

de tiro privado en Ginebra, y que no habían utilizado las instalaciones de las fuerzas 

policiales suizas (cantón o ciudad de Ginebra). La Junta también observó que el 

número de participantes por sesión de capacitación variaba entre uno y nueve. En  

promedio, el número promedio de participantes ha disminuido a lo largo de los años, 

pasando de 5,5 en 2017 a 3,7 en 2020 y a 4,0 en 2021.  

255. La Junta calculó que para la capacitación anual de cualificación de 180 oficiales 

se utilizaría un polígono de tiro en las instalaciones de la Oficina de las Naciones 

Unidas en Ginebra durante un máximo de 15 días laborables, o tres semanas al año. 

La Junta supuso que seis oficiales podrían completar la capacitación en medio día. La 

tasa de utilización del polígono de tiro para las necesidades de recertificación 

asciende al 5,8 %.  

256. La Junta espera que la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra proporcione 

pruebas de que un polígono de tiro interior en sus locales es una solución razonable, 

económica y eficaz en función del costo para satisfacer las necesidades de los 

Servicios de Seguridad. Teniendo en cuenta el costo asociado a la construcción y el 

mantenimiento de un polígono de tiro interno, cuya infrautilización supondría una 

desventaja y no contribuiría a la sostenibilidad, la decisión debe basarse en una 

evaluación que incluya criterios económicos y alternativas razonables. El importe de 

3,1 millones de francos suizos estimados en 2018 parece más realista, aunque se 

desconoce en qué se basó su cálculo. Un polígono de tiro interior necesita un 

mantenimiento específico y costoso, que aún no ha sido evaluado por la Oficina.  

257. En este contexto, la Junta sostiene que el estudio de viabilidad que se está 

llevando a cabo sobre la construcción de un polígono de tiro interior  en la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra que sirva como instalación de capacitación para el 

personal de los Servicios de Seguridad debe incluir alternativas razonables. Los 

resultados deben ser analizados teniendo en cuenta la relación costo-eficacia y la 

relación costo-eficiencia (incluido un análisis de la relación costo-beneficio). 

Además, la Oficina debería esforzarse por cooperar o intensificar su cooperación con 

el ejército y las fuerzas de policía suizos para utilizar sus instalaciones de tir o. Los 

Servicios de Seguridad también podrían mejorar la eficiencia de las capacitaciones 

externas y aumentar el número de participantes por capacitación.  

258. La Junta recomienda que la administración, además del estudio de 

viabilidad que se está realizando sobre la instalación de capacitación (polígono 

de tiro interior), evalúe alternativas razonables en cuanto a la relación 

costo-eficacia y la relación costo-eficiencia (incluido un análisis de la relación 

costo-beneficio) para satisfacer las necesidades de los Servicios de Seguridad.  

259. La administración aceptó la recomendación.  

 

 9. Gestión de los recursos humanos 
 

260. En 2021, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

solicitó a la administración que elaborara orientaciones más detalladas sobre la 

gestión de las listas de candidatos, y que definiera con claridad la responsabilidad y 

la rendición de cuentas respecto de la lista de candidatos. Por otra parte, la Comisión 

reiteró sus recomendaciones de que se desplegaran esfuerzos específicos y más 
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intensos para mejorar la representación geográfica global en todos los departamentos 

(A/76/554, párrs. 58 y 59). 

261. En su informe sobre la visión general de la reforma de la gestión de los recursos 

humanos en el período 2019-2020 y panorama futuro, la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto expresó su preocupación, entre otras cosas, 

por las deficiencias en los procesos de selección de personal, que abarcan la gestión 

de las listas de candidatos, el número de nombramientos temporales, los 

impedimentos para lograr los objetivos de distribución geográfica equitativa y 

equilibrio de género y un marco adecuado de rendición de cuentas para la gestión de 

los recursos humanos (A/75/765, párr. 11). 

262. La Junta hizo un seguimiento de esas preocupaciones, examinó la gestión de las 

plazas de personal temporario general, la contratación de personal a través de la 

UNOPS, el PNUD y proveedores de servicios externos, la gestión de los consultores 

y contratistas particulares, la gestión de las listas de candidatos,  la representación 

geográfica y el mecanismo de investigación de las faltas de conducta, entre otras 

cosas, y detectó las siguientes deficiencias que debían mejorarse.  

 

 a) Deficiencias en la utilización y gestión del personal temporario general y del 

personal temporario para reuniones 
 

263. La Junta observó que al 31 de diciembre de 2021 había 8.259 funcionarios con 

cargo al presupuesto ordinario en las operaciones de las Naciones Unidas que figuran 

en el volumen I, frente a las 9.959 plazas aprobadas en 2021.  Además, había 

1.098 plazas de personal temporario general y personal temporario para reuniones 

ocupadas (excluidas las de las misiones políticas especiales), lo que representaba el 

11,73 % del total del personal con cargo al presupuesto ordinario. Asimismo, había 

57 plazas de personal temporario general ocupadas con cargo a otros recursos 

prorrateados y 1.209 plazas ocupadas de personal temporario general y personal 

temporario para reuniones financiadas con cargo a recursos extrapresupuestarios. De 

hecho, las plazas de personal temporario general y personal temporario para reuniones 

habían sido una parte integral e importante de la plantilla de las operaciones del 

volumen I. La Junta examinó la presupuestación, el uso, la gestión y la presentación 

de informes del personal temporario general y el personal temporario para reuniones 

y observó las siguientes deficiencias:  

 

 i) Falta de claridad en la definición y el uso del personal temporario general  
 

264. La Junta observó que el personal temporario general había evolucionado en las 

dos últimas décadas, pasando de “se ha contratado y se sigue contratando para 

reemplazar a personal con licencia de maternidad o de enfermedad o para velar por 

contar con personal suficiente durante los períodos de máximo volumen de trabajo”, 

como se estipulaba en la contratación de personal temporario general para cargos 

concretos (A/C.5/54/33) en 1999, a un tipo de financiación que podía utilizarse para 

financiar a personal temporario con diversos tipos de nombramientos.  

265. Las plazas financiadas con cargo a recursos de personal temporario general (de 

duración limitada) incluyen plazas de personal temporario general, que se definen en 

las directrices para la preparación del presupuesto por programas como “plazas 

presupuestadas financiadas con cargo al presupuesto ordinario y autorizadas en las 

plantillas. En la práctica, estas plazas se utilizan casi exclusivamente para las 

Misiones Políticas Especiales “. También hay plazas de personal temporario general 

para el mantenimiento de la paz (de duración limitada), definidas como “plazas 

presupuestadas financiadas por la Cuenta de Apoyo para las Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz y que están autorizadas en las plantillas”, y plazas de 

personal temporario general para sustitución, que se definen como “plazas creadas 

https://undocs.org/es/A/76/554
https://undocs.org/es/A/75/765
https://undocs.org/es/A/C.5/54/33
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según las necesidades para los períodos de volumen máximo de trabajo y cobertura 

provisional, independientemente de los fondos”. Esto indica que el personal 

temporario general se está utilizando en la actualidad de manera diferente a su 

intención y razón de ser originales.  

266. La administración explicó que existían diferencias en la presentación y el 

tratamiento de las plazas temporarias financiadas con recursos para personal 

temporario general, pero que estas se debían a las políticas presupuestarias 

legislativas decididas por la Asamblea General, que presentaban divergencias en 

determinados aspectos, algunos críticos, dependiendo de la entidad o entidades de la 

Secretaría y de la fuente de financiación mediante cuotas que se considerara. El marco 

general de gobernanza comprende años de precedentes legislativos desde 1999 y la 

posterior promulgación de políticas al respecto.  

267. La Junta observó que no había orientaciones generales y exhaustivas sobre el 

uso del personal temporario general, lo que daba lugar a una falta de claridad y 

coherencia, y generaba ambigüedad.  

268. La Junta recomienda que la administración elabore una guía integral sobre 

el uso del personal temporario general en que se especifique claramente su 

definición, presupuestación, establecimiento, duración, examen y presentación 

de informes, y reclasificación y conversión, entre otras cosas . 

269. La administración aceptó la recomendación, reconociendo que podía ser difícil 

detectar las distinciones entre las prácticas y la terminología imperantes.  

 

 ii) El personal temporario general para sustitución y de duración limitada no se utilizó 

de conformidad con la política y las normas correspondientes  
 

270. La Junta examinó la duración de las plazas de personal temporario general para 

sustitución y observó que 894 de las 1.457 plazas activas al 31 de diciembre de 2021 

con cargo al presupuesto ordinario, otros recursos prorrateados y recursos 

extrapresupuestarios de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen I habían estado ocupadas durante más de un año. De esas 894 plazas, 266 

llevaban ocupadas más de cinco años, lo que no se ajusta a la definición de las plazas 

de personal temporario general para sustitución, que suelen tener una duración 

inferior a un año, según las directrices presupuestarias.  

271. La Junta observó que las plazas de personal temporario general financiadas con 

recursos extrapresupuestarios podían durar décadas, y algunas de ellas se habían 

establecido durante más de 20 años, lo que no se ajustaba a la política conexa sobre 

la creación de puestos y plazas de categoría D-1 y categorías superiores publicada por 

el Contralor en 2013 (es decir, los casos de plazas de personal temporario general 

extrapresupuestarias que superaran un año debían ser limitados y de carácter 

excepcional, ya que la finalidad del personal temporario general era satisfacer las 

necesidades de personal temporario, según lo definido en ST/AI/295. Si las funciones 

se necesitan a más largo plazo, debe solicitarse la creación de un puesto).  

272. La Junta recomienda que la administración refuerce el control para 

garantizar que todas las plazas de personal temporario general se utilicen de 

acuerdo con las políticas y los reglamentos correspondientes.  

273. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iii) Propuesta y justificación insuficientes de las plazas de personal temporario general 

y personal temporario para reuniones  
 

274. Además de las deficiencias indicadas, la Junta también observó que las plazas 

de personal temporario general de duración limitada no estaban suficientemente 
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justificadas ni debidamente declaradas, según lo solicitado por los órganos rectores, 

y que 894 plazas de personal temporario general para sustitución y 578 plazas de 

personal temporario para reuniones que, de hecho, se habían creado desde hacía más 

de un año no se habían propuesto ni justificado en la información complementaria 

presentada a los órganos rectores. En los párrafos 99 a 105 figuran constataciones y 

recomendaciones detalladas. A este respecto, la Junta desea hacer hincapié en que la 

administración debería notificar y justificar debidamente las plazas de personal 

temporario general y de personal temporario para reuniones con una duración de más 

de un año en el proyecto de presupuesto por programas, indicando su fuente de 

financiación, el tipo de plaza, la categoría y la duración específica, entre otras cosas, 

y gestionarlas de forma tan estricta como los puestos, con arreglo a las directrices 

presupuestarias. 

 

 b) Deficiencias de gestión del personal para los funcionarios administrados por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 

275. En 2021, seis entidades de las operaciones de las Naciones Unidas que figuran 

en el volumen I emplearon a 1.810 miembros del personal a través de acuerdos de 

prestación de servicios con el PNUD. La Junta examinó la modalidad de utilizar 

personal administrado por el PNUD y observó las siguientes deficiencias:  

 

 i) Necesidad de acelerar la integración del personal administrado por el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en la Secretaría  
 

276. La Junta observó que esos miembros del personal se financiaban principalmente 

con contribuciones voluntarias realizadas a las entidades para las que trabajaban, por 

ejemplo, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, o con financiación de 

otras entidades de la Secretaría. Los nombramientos de esos miembros del personal 

eran administrados por el PNUD en nombre de las entidades que eran responsables 

del personal, y las cartas de nombramiento también eran emitidas por el PNUD en 

nombre de las entidades de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I. Sin  

embargo, esos miembros del personal no se gestionaban en Umoja. El PNUD pagaba 

los sueldos, los subsidios correspondientes, la seguridad social, los seguros, las 

prestaciones y los derechos, y luego los recuperaba de las entidades pertinentes. En 

lo esencial, los miembros del personal dependían de las entidades para las que 

trabajaban. No obstante, estos funcionarios en realidad son miembros del personal de 

las entidades del volumen I.  

277. La administración explicó que la Oficina de Recursos Humanos del 

Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión y la División de 

Servicios de Recursos Humanos del Departamento de Apoyo Operacional, así como 

los antiguos Departamento de Gestión y Departamento de Apoyo a las Actividades 

sobre el Terreno, habían estado prestando apoyo operacional y asesoramiento a las 

entidades con respecto al traslado de personal del PNUD a la Secretaría (por ejemplo, 

al Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión y a la Oficina 

de Asuntos de Desarme) incluso antes de la reforma emprendida en 2015, ya que la 

implantación de Umoja garantizaba que fueran contratados, seleccionados y 

gestionados de acuerdo con el marco regulatorio de la Organización  

278. La Junta recomienda que la administración siga ayudando a las entidades 

a agilizar el proceso de integración del resto del personal administrado por el 

PNUD en la Secretaría de forma progresiva y sin tropiezos a fin de garantizar 

que su contratación, selección y gestión se lleven a cabo de acuerdo con el marco 

regulatorio de la Organización. 

279. La administración aceptó la recomendación.  
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 ii) Falta de aprobación de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto a las plazas de categoría D-1 y categorías superiores  
 

280. La Junta observó que, de los 1.810 funcionarios administrados por el PNUD, 

7 plazas eran de categoría D-1 y superiores en la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios. Entre ellas, seis plazas de coordinador superior de asuntos 

humanitarios entraban en el ámbito de competencia del Comité Permanente entre 

Organismos. Cinco de ellas (1 de Subsecretario General, 3 D-2 y 1 D-1) se habían 

creado con una duración de más de un año, y la plaza más antigua, de Coordinador 

Regional de Asuntos Humanitarios (Subsecretario General), que se había creado en 

2012, era de carácter continuo. La Junta observó que no se había solicitado la 

aprobación de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

antes de crear esas plazas.  

281. La administración explicó que, aunque la plaza de Coordinador Regional de 

Asuntos Humanitarios para la República Árabe Siria se había creado en 2012, con 

una duración entre agosto de 2014 y enero de 2015, la plaza no se había cubierto. Dos 

de las seis plazas de coordinador superior de asuntos humanitarios (en Nigeria y 

Mozambique) se han eliminado. Las plazas temporarias se eliminan cuando se dan 

las condiciones para la adopción de medidas de respuesta en las actividades ordinarias 

para apoyar los esfuerzos de coordinación nacionales y locales.  

282. La Junta opina que la exigencia de los órganos rectores supone que todas las 

plazas de más de un año de duración se sometan a la aprobación de la Comisión 

Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, y que el hecho de que una 

plaza esté o no cubierta no implica que la Comisión no tenga la prerrogativa de 

examinar y aprobar la creación de dichas plazas, especialmente si se tiene en cuenta 

que estas plazas fueron financiadas por la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios  

283. La Junta recomienda que la administración garantice que todas las plazas 

de categoría D-1 y categorías superiores que se creen con una duración de más 

de un año sean suficientemente examinadas y aprobadas por los órganos 

rectores. 

284. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iii) Deficiencias en el marco jurídico del personal administrado por el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
 

285. La Junta examinó el marco jurídico y el modelo de carta de nombramiento del 

PNUD para los 1.142 funcionarios de contratación nacional empleados por la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios mediante un acuerdo de prestación de 

servicios con el PNUD y observó la ambigüedad y las cláusulas desfavorables que 

contenían. Por ejemplo, según la carta de nombramiento, al personal se le ofrecía un 

nombramiento en la Oficina por el cual serían miembros del personal de la Oficina 

pero estarían administrados por el PNUD en nombre de la Oficina, que era la 

responsable del personal. El personal estaría sujeto a las políticas del PNUD, y no 

había acuerdo sobre las responsabilidades y obligaciones entre el personal y la 

Oficina. Mientras tanto, no se habían definido claramente las normas relativas a la 

solución de controversias. Estas deficiencias pueden suponer un riesgo de que surjan 

litigios, lo que no beneficia a las entidades relacionadas.  

286. La Junta recomienda que la administración vele por que se cuente con un 

marco jurídico claro para el personal entre las entidades de las Naciones Unidas 

que figuran en el volumen I y el PNUD.  

287. La administración aceptó la recomendación.  
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 c) Deficiencias en el uso de personal a través de la Oficina de las Naciones Unidas 

de Servicios para Proyectos, el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y proveedores de servicios externos 
 

288. Algunas entidades de las Naciones Unidas que figuran en el volumen Ӏ 

emplearon personal (empleados de plantilla y empleados sin carta de nombramiento) 

en virtud de acuerdos financieros con la UNOPS y acuerdos de prestación de servicios 

con el PNUD, así como por medio de proveedores de servicios externos. A finales de 

2021, las entidades del volumen Ӏ habían contratado a 1.035 personas en el marco de 

acuerdos financieros con la UNOPS. Además, la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios, la Oficina de Coordinación del Desarrollo y la UNSMIL habían estado 

utilizando 192 miembros del personal en total en virtud de acuerdos de prestación de 

servicios con el PNUD. Asimismo, en la Oficina de Tecnología de la Información y 

las Comunicaciones había 217 personas contratadas a través de proveedores de 

servicios externos. Los gastos del personal contratado en esas tres modalidades se 

proponían en la categoría presupuestaria de servicio por contrata y no en la de gastos 

de personal, o en la de consultores y contratistas particulares. La Junta examinó esas 

modalidades y detectó las deficiencias que se indican a continuación.  

 

 i) Larga duración de servicio del personal empleado por medio de acuerdos 

financieros con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, 

acuerdos de prestación de servicios con el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo y contratos con proveedores de servicios externos  
 

289. La Junta observó que las entidades de las Naciones Unidas que figuran en el 

volumen Ӏ habían empleado a 1.035 personas en el marco de 82 acuerdos financieros 

con la UNOPS. De esas personas, 698 llevaban trabajando para la Secretaría más de 

2 años, 383 llevaban más de cinco años, y 82 de ellas, más de 10 años. En el cuadro 

II.16 se presenta información detallada al respecto.  

 

  Cuadro II.16  

  Análisis de la duración de servicio del personal empleado en el marco de 

acuerdos financieros con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 

para Proyectos al 31 de diciembre de 2021 
 

 

Duración Número de miembros del personal  

  
Menos de 1 año 159 

Entre 1 y 2 años 178 

Entre 2 y 5 años 315 

Entre 5 y 10 años 301 

Entre 10 y 15 años 69 

Más de 15 años 13 

 Total 1 035 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración.  
 

 

 

290. Tomando como ejemplo la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones, entre los 139 miembros del personal de la UNOPS que trabajaban 

para la Oficina, 73 personas habían estado prestando servicios relacionados con las 

TIC para la Secretaría de las Naciones Unidas durante 5 y 10 años, y 28 personas, 

durante más de 10 años  
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291. En la UNSMIL, los 36 miembros del personal contratados mediante acuerdos 

de prestación de servicios con el PNUD habían sido contratados previamente por la 

UNSMIL con la limitación máxima de 9 meses como contratistas particula res, y 

posteriormente habían suscrito contratos por un período mínimo de 6 meses, 

renovable, pero por un máximo de 12 meses cada vez, según el contrato de servicios 

del PNUD. Para el final de diciembre de 2021, 34 miembros del personal llevaban 

más de un año trabajando con la UNSMIL, incluidos 22 que llevaban trabajando más 

de tres años. En el cuadro II.17 se presenta información detallada al respecto.  

 

  Cuadro II.17 

  Análisis de la duración del servicio del personal de la Misión de Apoyo 

de las Naciones Unidas en Libia contratado en el marco de acuerdos de 

prestación de servicios con el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo al 31 de diciembre de 2021 
 

 

Duración Número de miembros del personal  

  
Menos de 1 año 2 

Entre 1 y 2 años 1 

Entre 2 y 3 años 11 

Entre 3 y 4 años 22 

 Total 36 

 

Fuente: Información basada en los datos proporcionados por la Misión de Apoyo de las 

Naciones Unidas en Libia. 
 

 

 

292. En la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, de un total 

de 217 personas con contratos con proveedores de servicios externos, 140 llevaban 

trabajando con la Secretaría más de 2 años, y 102 más de 5 años, de los cuales 

47 llevaban más de 10 años. En el cuadro II.18 se presenta información detallada al 

respecto.  

 

  Cuadro II.18 

  Análisis de la duración del servicio del personal en el marco de contratos con 

proveedores de servicios externos en la Oficina de Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones al 31 de diciembre de 2021 
 

 

Duración Número de miembros del personal  

  
Menos de 1 año 38 

Entre 1 y 2 años 39 

Entre 2 y 5 años 38 

Entre 5 y 10 años 55 

Más de 10 años 47 

 Total 217 

 

Fuente: Información basada en los datos proporcionados por la Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones. 
 

 

 

293. A la Junta le preocupa que el hecho de que estos miembros del personal trabajen 

para la Secretaría durante un período prolongado pueda indicar que están 
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desempeñando funciones ordinarias o incluso básicas y que son parte integrante de la  

fuerza de trabajo de las entidades pertinentes.  

294. Sobre la base de una muestra, la Junta observó que en la Oficina de Tecnología 

de la Información y las Comunicaciones, de los 139 miembros del personal empleados 

en el marco de acuerdos financieros con la UNOPS, más de 100 desempeñaban 

funciones básicas, como la ciberseguridad y la seguridad física, la gestión de la 

infraestructura de TIC/Umoja, el desarrollo y la transformación de aplicaciones a 

nivel institucional, la computación en la nube híbrida y los servicios de apoyo a 

distancia a las misiones para el mantenimiento de la paz.  

295. La Junta recomienda que la administración garantice que el personal por 

contrata solamente realice tareas para las que la Organización no cuenta con 

personal y que las funciones básicas sean desempeñadas por funcionarios de 

plantilla. 

296. La administración aceptó la recomendación, sin perjuicio de los 

pronunciamientos de la Asamblea General sobre el uso de consultores y contratistas 

y la subcontratación. 

 

 ii) Riesgos legales en los acuerdos financieros entre las entidades de la Secretaría 

y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos  
 

297. Se informó a la Junta de que, de conformidad con los acuerdos financieros entre 

la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz y la Oficina de Coordinación del Desarrollo, 

entre otras, y la UNOPS, las entidades eran responsables de esferas como la 

contratación, la selección, la supervisión, la gestión del desempeño, la separación del 

servicio, la solución de controversias, la seguridad y la evacuación médica. Las 

entidades deberían ocuparse de todas las demandas y reclamaciones presentadas por 

el personal contratado por la UNOPS en su nombre y sufragarían los costos y gastos 

correspondientes. El personal sería gestionado y supervisado por esas entidades y 

rendiría cuentas a ellas, no a la UNOPS.  

298. La Junta está preocupada por la condición jurídica desfavorable de las entidades 

de la Secretaría, especialmente teniendo en cuenta el largo período durante el cual 

estos miembros del personal han estado prestando servicios a esas entidades, que 

podría entrañar la expectativa de nombramientos prolongados o continuos.  

299. La Junta recomienda que la administración examine los acuerdos 

financieros vigentes entre la Secretaría y la UNOPS para evitar riesgos legales, 

ambigüedades y otras preocupaciones y asegurarse de que las funciones y 

responsabilidades de las respectivas partes estén claramente definidas .  

300. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iii) Es posible que no se cumpla íntegramente el proceso de contratación establecido  
 

301. Se informó a la Junta de que los procedimientos de contratación de los miembros 

del personal empleados en el marco de acuerdos financieros con la UNOPS seguían 

o bien un proceso de preselección claro, es decir, uno en el que las entidades 

proponían a candidatos que luego serían contratados por la UNOPS (las entidades de 

las Naciones Unidas que figuran en el volumen I deben atenerse a los procedimientos 

establecidos por la Secretaría para la selección de personal), o bien un proceso de 

selección que se ajustaba a los reglamentos y las normas de la UNOPS (aunque la 

decisión final de la selección de personal seguía correspondiendo al jefe de la entidad 

del volumen I). Sobre la base de un muestreo, la Junta observó que las entidades 

tendían a recurrir a la primera modalidad. Los 21 miembros del personal de la Oficina 
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de Coordinación del Desarrollo y 63 de los 92 miembros del personal de la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios habían sido seleccionados por la Oficina 

de Coordinación del Desarrollo y la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios, respectivamente  

302. La Junta examinó los procedimientos de contratación de esos funcionarios y 

observó que la manera en que se los había seleccionado no se había documentado 

debidamente como registro de auditoría, por lo que no se podía ofrecer garantías 

suficientes sobre si se habían cumplido adecuadamente los procedimientos 

establecidos. 

303. A la Junta le preocupa que no se cumplan adecuadamente los procedimientos 

establecidos para la selección de personal en la Secretaría o en la UNOPS, lo que 

puede tener efectos negativos en lo que respecta a la transparencia, la equidad y la 

competitividad.  

304. La Junta recomienda que la administración vele por que los procedimientos 

establecidos para la selección de personal se cumplan y se documenten 

debidamente para garantizar su transparencia, equidad y competitividad .  

305. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iv) Ambigüedad sobre la denominación del personal empleado en el marco de servicios 

por contrata 
 

306. La Junta examinó la categorización de los miembros del personal empleado en 

el marco de servicios por contrata y observó que existía ambigüedad al respecto, ya 

que las personas contratadas por medio de acuerdos financieros eran denominadas 

consultores por la UNOPS en los acuerdos financieros y personal en los acuerdos de 

prestación de servicios con el PNUD, mientras que en los contratos con terceros se 

denominaban contratistas de servicios. La administración explicó que esos miembros 

del personal no eran consultores, puesto que los consultores debían ser aquellos con 

los que la Secretaría tenía un contrato directo, y que esos miembros del personal eran 

proveedores de servicios por contrata empleados por entidades ajenas a la Secretaría 

(es decir, la UNOPS, el PNUD y proveedores de servicios externos). La 

administración también destacó que la UNOPS, el PNUD y los proveedores de 

servicios externos eran entidades jurídicamente independientes de la Secretar ía y que 

los reglamentos y normas de recursos humanos de la Secretaría no se aplicaban en su 

caso.  

307. La Junta está preocupada por la ambigüedad a este respecto, especialmente 

teniendo en cuenta que: a) estos miembros del personal vienen trabajando con las 

entidades de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I desde hace largo 

tiempo, y que algunos de ellos desempeñan funciones básicas; b) las 

responsabilidades jurídicas relativas a la contratación, selección, supervisión, gestión 

del desempeño, separación del servicio, solución de controversias, seguridad y 

evacuación médica, entre otras cosas, en el marco de acuerdos financieros con la 

UNOPS, correspondían a entidades del volumen I, lo que obviamente no sucede con 

los contratos de servicios comunes; c) los miembros del personal con derecho a recibir 

prestaciones y beneficios en virtud de los acuerdos financieros con la UNOPS y de 

los acuerdos de prestación de servicios con el PNUD, lo que incluye la seguridad 

social, el seguro de vida colectivo, el seguro por muerte y discapacidad, las 

vacaciones anuales, la licencia de enfermedad, la licencia de maternidad, la licencia 

de paternidad, las horas extraordinarias, la bonificación por rendimiento y la 

prestación por peligrosidad, lo que no sucede en los contratos de servicios comunes, 

y menos aún en el caso de las entidades del volumen I, deben pagar un honorario de 

gestión adicional (normalmente del 8 % del valor del contrato); d) los reglamentos y 
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normas de recursos humanos para el personal de la Secretaría , se trate de personal de 

plantilla o de empleados sin carta de nombramiento, no son aplicables a este personal, 

según la administración, a pesar de que parte de este personal ha estado trabajando 

con las entidades del volumen I, financiado por ellas, y rindiendo cuentas a ellas 

durante mucho tiempo. 

308. La Junta también está preocupada por el hecho de que el uso de personal en el 

marco de acuerdos financieros con la UNOPS, acuerdos de prestación de servicios 

con el PNUD y contratos con proveedores de servicios externos es un ámbito poco 

definido en que se ha concedido a las entidades de las Naciones Unidas que figuran 

en el volumen I demasiada libertad a este respecto, y por que los costos de todo este 

personal se presupuestan en la categoría de servicios por contrata, en lugar de como 

gastos de personal de plantilla o gastos de personal que no es de plantilla, o de 

consultores y contratistas particulares, lo que no contribuye a mejorar la disciplina 

presupuestaria y puede repercutir negativamente en el examen del presupuesto 

realizado por los órganos rectores  

309. La Junta recomienda que la administración lleve a cabo un análisis de la 

relación costo-beneficio antes de contratar personal a través de la UNOPS, el 

PNUD o proveedores de servicios externos y que defina claramente la 

clasificación del personal para garantizar la correcta aplicación del marco 

jurídico y las responsabilidades contractuales.  

310. La administración aceptó la recomendación, al tiempo que señaló que el empleo 

de dicho personal por medio de la UNOPS se estaba examinando activamente. 

 

 d) Deficiencias en la gestión de los consultores y contratistas particulares  
 

 i) El empleo de consultores y contratistas particulares supera el límite de duración 

del servicio 
 

311. La Junta siguió examinando la duración de los nombramientos de los 

consultores y contratistas particulares en 2021 y observó 107 contratos de consultores 

(101 en 2020) con una duración de más de 24 meses dentro de un período de 36 meses, 

y 227 contratos de contratistas particulares (153 en 2020) con una duración de más 

de 9 meses dentro de un período de 12 meses.  

312. Sobre la base de una muestra, en la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, 

la Junta observó que, en el caso de un consultor que había sido contratado por dicha 

Oficina y la Oficina de las Naciones Unidas en Viena en forma alternada durante el 

período comprendido entre el 1 de enero de 2019 y el 12 de diciembre de 2021, la 

duración total del servicio había sido de 32,6 meses en el período de 36 meses, lo que 

superaba el límite de 24 meses, y que, si se tomaba en cuenta el período comprendido 

entre el 1 de enero de 2017 y el 12 de diciembre de 2021, la duración del servicio 

sumaría 55,03 meses. Esto no se ajusta a las orientaciones emitidas por el  

Departamento de Apoyo Operacional.  

313. La Junta reitera su recomendación de que la administración supervise 

estrechamente la duración de los nombramientos de los consultores y 

contratistas particulares para remediar el incumplimiento recurrente a este 

respecto.  

314. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) Conversión de contratos de consultores en contratos de proveedores para eludir 

el límite de duración del servicio  
 

315. La Junta observó que la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones, tras poner fin a los acuerdos contractuales con 26 y 21 consultores 
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que habían alcanzado el plazo límite de 24 meses en 2020 y 2021, respectivamente, 

había vuelto a contratar a los mismos consultores con contratos de proveedores. Puede 

considerarse que esto se hizo deliberadamente con el fin de eludir el requisito de 

interrupción de la continuidad del servicio y el límite de 24 meses de duración del 

servicio.  

316. La administración explicó que dicho movimiento obedecía principalmente a la 

necesidad operacional de garantizar la continuidad de las actividades, ya que la 

normativa vigente en materia de consultores exigía que el nombramiento no superara 

los 24 meses en un período de 36 meses. Sin embargo, al contratar a un nuevo 

consultor se corre el riesgo de que el proyecto se interrumpa y se pierda la continuidad 

de las operaciones, y a menudo el período de contratación del consultor no coincide 

con el ciclo del proyecto. La administración dijo también que el proveedor era un 

asociado a largo plazo de la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones y que la conversión de consultores en contratistas se había hecho 

para garantizar que el proyecto avanzara de forma continua sin ser suspendido o 

interrumpido. 

317. La Junta recomienda que la administración estudie si la práctica actual de 

volver a contratar consultores mediante contratos de proveedores cumple las 

orientaciones existentes, es adecuada y resulta eficaz en función de su costo .  

318. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iii) Incumplimiento de las orientaciones sobre la selección de consultores  
 

319. Sobre la base de un muestreo, la Junta observó cuatro casos en que las 

orientaciones sobre la selección de consultores no se habían seguido plenamente en 

la UNAMI.  

320. En el primer caso, la fecha del memorando de selección era anterior a la fecha 

de presentación del formulario de antecedentes personales del candidato 

seleccionado, así como a la fecha de evaluación de los formularios de antecedentes 

personales de tres candidatos. En el segundo caso, la fecha de presentación del 

formulario de antecedentes personales del candidato seleccionado era anterior a la 

fecha de publicación de la vacante. En el tercer caso, los formularios de antecedentes 

personales de dos de los tres candidatos se habían presentado tres años y medio antes 

de la fecha de la entrevista. En el cuarto caso, no se había justificado la contratación 

de un consultor de una única fuente, según lo dispuesto en la instrucción 

administrativa ST/AI/2013/4. Estos casos indican un incumplimiento de los 

procedimientos establecidos o un proceso de selección defectuoso.  

321. La Junta recomienda que la administración vele por que la UNAMI 

seleccione a los consultores en estricto cumplimiento de lo dispuesto en la 

instrucción administrativa ST/AI/2013/4 y que se asegure de que la contratación 

de una sola fuente esté debidamente justificada.  

322. La administración aceptó la recomendación.  

 

 e) La política de gestión de las listas de candidatos aún no se ha promulgado 

y es necesario mejorar su uso 
 

323. En su informe anterior (A/76/5 (Vol. I), párr. 418), la Junta dijo que le 

preocupaba que el hecho de que la orientación sobre la creación y el mantenimiento 

de listas fuera limitada pudiera llevar a la obsolescencia, a que los conjuntos de 

aptitudes no se mantuvieran actualizadas con el desarrollo profesional más reciente y 

a que los candidatos perdieran tiempo y energía, y recomendó a la administración que 

examinara las políticas sobre las listas de preselección, teniendo en cuenta la 
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diversidad geográfica, la paridad de género y las cláusulas de extinción, de manera 

que las listas tuvieran un tamaño adecuado en función de las previsiones de 

planificación de la plantilla, que aclarara a quién correspondía la  responsabilidad de 

mantenerlas y que formulara orientaciones para los directivos contratantes sobre 

cómo seleccionar candidatos de una lista. La Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, en su informe (véase A/76/554), subrayó la 

necesidad de elaborar orientaciones más detalladas sobre la gestión de las listas de 

candidatos y de definir con claridad la responsabilidad y la rendición de cuentas 

respecto de las listas.  

324. La Junta hizo un seguimiento de la gestión de las listas y observó que, al 31 de 

diciembre de 2021, había 57.421 inscripciones en las listas relacionadas con 33.291 

candidatos incluidos en las listas, distribuidos en 9 redes de empleos y 48 familias de 

empleos. De los 33.291 candidatos en las listas, 12.892 eran mujeres (38,73  %). Los 

candidatos de las listas procedían principalmente de tres grupos regionales: Europa 

Occidental y otros Estados, Estados de África y Estados de Asia y el Pacífico. En el 

cuadro II.19 se presenta información detallada al respecto.  

 

  Cuadro II.19 

  Distribución geográfica de los candidatos de las listas al 31 de diciembre de 2021  
 

 

Grupo regional 

Número de  

candidatos en las listas  Porcentaje 

   Europa Occidental y otros Estados 13 170 39,56 

Estados de África 9 269 27,84 

Estados de Asia y el Pacífico  5 788 17,39 

Grupo de Europa Oriental 2 600 7,81 

Grupo de América Latina y el Caribe 2 042 6,13 

Candidatos de las listas sin información geográfica  422 1,27 

 Total 33 291 100 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la División de Servicios de Recursos 

Humanos. 
 

 

 

325. La Junta examinó la gestión de las listas de candidatos y el uso de las listas por 

parte de los distintos departamentos y observó las siguientes deficiencias: a) 2.741 

candidatos de las listas ya habían pasado a una categoría superior, pero la información 

sobre su categoría en las listas no se había actualizado debidamente; b) 52 personas 

habían sido separadas del servicio o despedidas y, por lo tanto, no podían volver a ser 

contratadas, pero seguían en las listas; y c) de un total de 1.632 selecciones para  

vacantes específicas en 2021, 544 selecciones (33,33 %) habían provenido de las 

listas, lo que indica que se podría mejorar el uso de las listas de candidatos.  

326. La administración explicó que: a) el marco de políticas vigente no preveía la 

posibilidad de que los candidatos incluidos en las listas fueran eliminados de las 

categorías inferiores una vez que la persona pasaba a una categoría superior. En 

consecuencia, la lista seguiría reflejando todas las inclusiones en las listas de 

candidatos de una persona, aunque esta estuviera prestando servicios con una 

categoría superior; y b) los candidatos podrían estar interesados en solicitar puestos 

de categoría inferior (por ejemplo, para pasar de un lugar de destino no apto para 

familias a un lugar de destino apto para familias) o ser considerados para vacantes de 

categoría inferior en condiciones claramente definidas, normalmente en relación con 

una reducción de personal u otras circunstancias extraordinarias.  
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327. La Junta considera que la política debe actualizarse para incluir la posibilidad 

de depurar las listas de preselección, y que la información personal de los miembros 

de la lista debe actualizarse para reflejar adecuadamente los datos más recientes en 

cuanto a su categoría, plaza y entidades para las que trabajan, entre otros.  

328. A la Junta le preocupa que el hecho de que no se actualice la información relativa 

a los candidatos en las listas de preselección pueda repercutir negativamente en la 

fiabilidad, la exactitud y la eficacia de la lista y aumentar el riesgo de que se vuelva 

a emplear a personas implicadas en faltas de conducta o cuestiones disciplinarias.  

329. La Junta recomienda que la administración actualice la política para 

subsanar las deficiencias en la contratación a partir de una lista de preselección 

y depurar los datos de las listas. 

330. La administración aceptó la recomendación.  

 

 f) No hay un mecanismo de verificación para todo el sistema que abarque diversas 

faltas de conducta 
 

331. Será muy importante contar con un mecanismo de verificación para todo el 

sistema que garantice que los miembros del personal que se hayan separado del 

servicio por faltas de conducta no vuelvan a ser contratados, lo que, de ocurrir, podría 

suponer un considerable riesgo operacional, de reputación o de otro tipo indebido 

para la Organización. La Junta examinó los mecanismos existentes y señaló las 

siguientes deficiencias: 

 a) Alcance limitado y falta de un proceso de verificación automatizado 

con respecto a los registros del Sistema de Seguimiento de la Gestión de Casos . 

La Junta observó que la verificación de antecedentes se realizaba usando los propios 

registros de la Secretaría sobre las posibles faltas de conducta durante asignaciones o 

despliegues anteriores (para el personal uniformado) que figuraran en el Sistema,  que 

es administrado por el Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la 

Gestión. El Sistema contenía todos los tipos de faltas de conducta comprobadas, que 

abarcaban las entidades de la Secretaría pero no las del sistema de las Naciones 

Unidas fuera de la Secretaría. Además, la verificación de los antecedentes de las 

personas seleccionadas para las vacantes de personal se hacía manualmente. Se prevé 

que el proyecto de automatizar en parte el proceso de verificación de antecedentes en 

los registros del Sistema se habrá terminado para fines de 2022;  

 b) La necesidad de una plataforma de verificación de antecedentes para 

todo el sistema que abarque todos los tipos de faltas de conducta . La Junta también 

observó que, a fin de evitar el reempleo de esas personas en las entidades del sistema 

de las Naciones Unidas, se introdujo Clear Check, una base de datos centralizada y 

en línea de alta seguridad. La base de datos Clear Check permitía que las entidades 

de todo el sistema intercambiaran información, concretamente sobre las personas 

(antiguos funcionarios de las Naciones Unidas y personal asociado) contra las que se 

hubieran presentado denuncias de acoso sexual o de explotación y abuso sexuales, 

pero no contenía información sobre otros tipos de falta de conducta comprobada. 

332. Preocupa a la Junta que, al no haber un mecanismo de intercambio de 

información a nivel de todo el sistema sobre diversos tipos de medidas disciplinarias, 

siga existiendo el riesgo de que una entidad del sistema de las Naciones Unidas vuelva 

a emplear a personas que hayan incurrido en faltas de conducta o cuestiones 

disciplinarias en otra entidad.  

333. La Junta recomienda que la administración establezca un sistema de 

verificación de antecedentes para todo el sistema de las Naciones Unidas que 

abarque todos los tipos de faltas de conducta bajo la dirección del Comité de Alto 
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Nivel sobre Gestión, y acelere el proyecto de automatización del proceso de 

verificación de antecedentes para permitir un enlace entre el Sistema de 

Seguimiento de la Gestión de Casos e Inspira a través de Clear Check. 

334. La administración aceptó la recomendación.  

 

 g) Pocos avances en la representación geográfica 
 

335. En su informe anterior (A/76/5 (Vol. I), párrs. 423 y 424), la Junta expresó su 

preocupación por que la brecha de representación geográfica pudiera debilitar la 

capacidad de la Organización para ser más inclusiva y exhaustiva, y r ecomendó que 

la administración proporcionara orientación a las entidades para que se centraran más 

en mejorar la representación geográfica equitativa.  

336. La Junta hizo un seguimiento de la cuestión y observó que, al 31 de diciembre 

de 2021, en comparación con 2020, el número de países infrarrepresentados había 

disminuido en 1 (de 37 a 36), mientras que el número de países excesivamente 

representados había aumentado en 3 (de 27 a 30). De los 3.693 puestos sujetos a 

distribución geográfica, 3.116 estaban ocupados, distribuidos en 172 Estados 

Miembros y 46 entidades. De esos 3.116 puestos, 1.368 (el 43,9  %) estaban ocupados 

por personas procedentes de países en desarrollo, que constituían el 74  % de todos 

los Estados Miembros, mientras que 1.748 (el 56,1  %) puestos estaban ocupados por 

personas procedentes de países desarrollados, que constituían el 26  % de todos los 

Estados Miembros. 

337. La Junta examinó la distribución de los puestos sujetos a distribución geográfica 

y los nombramientos ajustados a criterios geográficos en 2021 y observó lo siguiente:  

 a) Un indicador clave del desempeño sobre la representación geográfica no 

se logró durante dos ejercicios consecutivos. De los 353 nombramientos para puestos 

sujetos a distribución geográfica en 2021, solo 71 funcionarios (el 20,11 %) procedían 

de países no representados o infrarrepresentados, con lo que no se cumplió el objetivo 

del 50 % relativo al indicador clave del desempeño 1 (distribución geográfica 

equitativa) del tablero de gestión. La Junta observó que no se había avanzado mucho 

en este sentido, añadiendo que el porcentaje en 2020 había sido del 20  %; 

 b) Un total de 26 entidades no alcanzaron el indicador clave del desempeño 

sobre nombramientos para puestos sujetos a distribución geográfica especificado en 

los contratos del personal directivo superior. De las 33 entidades que tuvieron 

nombramientos para puestos sujetos a distribución geográfica en 2021, los jefes de 

28 entidades habían firmado contratos de personal directivo superior con el Secretario 

General. De esas 28 entidades, solo 2 habían alcanzado el indicador clave del 

desempeño relativo a los nombramientos para puestos sujetos a distribución 

geográfica; 

 c) De los 9.945 funcionarios del Cuadro Orgánico y categorías superiores de 

las entidades de las Naciones Unidas que figuran en el volumen Ⅰ, 4.177 (el 42  %) 

procedían de países en desarrollo, que representaban el 74  % de todos los Estados 

Miembros, frente a 5.768 que procedían de 50 países desarrollados. Europa y América 

eran las dos principales regiones en este sentido, ya que de ahí provenía el 61,91  % 

del personal del Cuadro Orgánico y categorías superiores en las entidades del 

volumen I. En el cuadro II.20 se presenta información detallada al respecto.   
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  Cuadro II.20 

  Número de miembros del personal de las entidades de las Naciones Unidas 

que figuran en el volumen Ⅰ, por región geográfica 
 

 

Región  

geográfica 

Número de funcionarios del  

Cuadro Orgánico y categorías superiores  Porcentaje 

   
Europa 3 959 39,81 

América 2 198 22,10 

Asia 1 905 19,16 

África 1 621 16,30 

Oceanía 262 2,63 

 Total 9 945 100 

 

Fuente: Información basada en datos extraídos de Umoja.  
 

 

 

338. La Junta recomienda que la administración continúe supervisando la 

actuación de los jefes de las entidades en cuanto al logro de los indicadores clave 

del desempeño en materia de representación geográfica, emita orientaciones 

para las entidades y formule medidas más proactivas para mejorar la 

representación geográfica. 

339. La administración aceptó la recomendación.  

 

 10. Gestión de la cadena de suministro 
 

 a) Gestión del Programa de Vacunación contra la COVID-19 para el Personal 

de Todo el Sistema de las Naciones Unidas 
 

340. El Programa de Vacunación contra la COVID-19 para el Personal de Todo el 

Sistema de las Naciones Unidas se inició en 2021 como una exigencia y tiene el 

objetivo de suministrar vacunas a todo el personal del sistema de las Naciones Unidas 

y a sus familiares a cargo reconocidos oficialmente, al personal militar y de policía y 

a los familiares a cargo que los acompañen, y al personal internacional de los 

asociados en la ejecución, incluidas las organizaciones no gubernamentales 

internacionales, así como a otros que no hayan podido ser atendidos adecuadamente 

por sus respectivos programas nacionales de vacunación durante la pandemia.  

341. El Programa de Vacunación fue dirigido por un grupo de trabajo, presidido por 

un coordinador de la distribución mundial de vacunas a tiempo completo, que incluía 

un equipo básico a tiempo completo dirigido por el Departamento de Apoyo 

Operacional y equipos de distribución local de las vacunas. Se modificó el sistema de 

tecnología de la información de Everbridge para facilitar el reg istro, el examen de la 

admisibilidad, la programación y la administración de las vacunas, entre otras cosas, 

y se creó un tablero para proporcionar un panorama dinámico de la distribución, el 

envío y la administración de las vacunas, entre otras cosas, basándose principalmente 

en los datos extraídos de Everbridge y Umoja.  

342. Se informó a la Junta de que las estimaciones iniciales de la demanda global 

sugerían que se necesitaban 1 millón de dosis para una población de aproximadamente 

600.000 personas que reunían los requisitos correspondientes, lo que incluía a 

32 entidades participantes de las Naciones Unidas. En la primera fase del Programa 

de Vacunación, que comenzó en abril de 2021 y finalizó en agosto de 2021, se 

adquirieron 300.000 dosis de vacunas que se distribuyeron a 67 países participantes. 

Tras la conclusión de la primera fase, se adquirieron 577.140 dosis y se habían 

distribuido aproximadamente 143.560 dosis para finales de abril de 2022.  
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 i) Las deficiencias en la estimación de las necesidades de vacunación dieron lugar 

a la redistribución y el despilfarro de vacunas  
 

343. La Junta examinó la estimación de las necesidades de vacunación y observó que, 

al comienzo de la primera fase del Programa de Vacunación, las asignaciones iniciales 

de vacunas se determinaron mediante un modelo desarrollado por el equipo básico 

con los directores de los servicios médicos de las Naciones Unidas, que se basaba en 

las estimaciones aproximadas de la población total que reunía las condiciones 

necesarias para vacunarse y de las personas de alto riesgo en cada uno de los equipos 

en los países. Por lo tanto, este modelo no era un modelo basado en las necesidades y 

no tenía en cuenta otros factores que podían influir en las necesidades de vacunas, 

incluida la reticencia a la vacunación.  

344. La administración dijo que la mayoría de las 32 entidades participantes no 

podían predecir con exactitud el número de habitantes que reunirían las condiciones 

para recibir la vacuna en un país determinado, lo que se agravaba al intentar sumar 

los datos incompletos de las 32 entidades. También se desconocía en ese momento el 

número de funcionarios de organizaciones no gubernamentales internacionales que 

serían patrocinados dentro de los equipos en los países por alguna de las entidad es 

participantes. En consecuencia, el Programa de Vacunación utilizó estimaciones 

aproximadas de las cifras de población para modelar las necesidades por país en el 

ámbito de aplicación. 

345. La Junta observó las deficiencias en la estimación de las necesidades, que dieron 

lugar a que se redistribuyeran dosis entre los equipos de las Naciones Unidas en los 

países y a que se tuvieran que desechar vacunas:  

 a) En la primera fase, de las 300.000 dosis distribuidas, 38.510 dosis (el 

13 %) de 9 de los 67 equipos en los países con excedentes se habían redistribuido, lo 

que indica una sobreestimación de las dosis necesarias. En los nueve países con 

exceso de vacunas, el excedente fue de entre un 4  % y un 60 %. Además, en el caso 

de los equipos en los países que no habían recibido originalmente más de 10.000 

dosis, el excedente se situó entre un 15 % y un 35 %; 

 b) Un total de 33.510 (el 87 %) de las 38.510 dosis redistribuidas llegaron al 

almacén central y a los equipos de las Naciones Unidas en los países menos de seis  

semanas antes de la fecha de caducidad, lo que dejó poco tiempo para organizar su 

administración, lo que hizo que se corriera el riesgo de que las vacunas caducaran o 

se desperdiciaran. Por ejemplo, un país recibió 9.700 dosis en total de tres lotes de 

otros equipos en los países con excedente, de las cuales 8.000 (el 82  %) habían 

llegado 19 días antes de la fecha de caducidad. Por ello, el equipo en el país tuvo que 

donar o intercambiar las dosis;  

 c) De las 300.000 dosis distribuidas, 13.318 (el 4  %) se habían perdido o 

desechado en 31 países debido a la caducidad, a la interrupción de las cadenas de frío 

y a otros factores, como se indica en el informe de la primera fase.  

346. La administración explicó que el factor más significativo que afectaba a la 

demanda era, en última instancia, la menor tasa de aceptación entre la población que 

reunía las condiciones necesarias para vacunarse y que no existían precedentes para 

estimar los niveles de reticencia a las nuevas vacunas a principios de 2021, por lo que 

ese factor era inevitablemente el eslabón más débil del modelo. La redistribución se 

produjo hasta las últimas semanas previas a la caducidad de los lotes de vacunas, y 

las vacunas tuvieron que reasignarse, según fuera necesario, para maximizar su uso.   

347. La Junta observó que el Programa de Vacunación estaba pasando de un 

mecanismo “proactivo” a uno “receptivo”, lo que significaba invitar a los equipos de 

las Naciones Unidas en los países a “hacer un pedido” de la cantidad de vacunas que 
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necesitaran para su población en condiciones de recibirlas, en lugar de basarse en un 

modelo establecido centralmente para estimar la demanda. La cantidad y el tipo se 

discutían posteriormente con el equipo básico para validar cualquier suposición.  

348. La Junta sostiene que, tras recibir las dosis redistribuidas cerca de la fecha de 

caducidad, algunos equipos en los países no tuvieron tiempo suficiente para organizar 

su administración, lo que llevó a que, en ocasiones, las dosis se donaran o 

intercambiaran, y se tuvieran que desechar o no se atendiera al personal de las 

Naciones Unidas que reunía los requisitos debido a una estimación excesiva de las 

necesidades.  

349. La Junta recomienda que la administración adopte una modalidad basada 

en las necesidades con los equipos locales para la asignación y el envío de vacunas 

en el resto del Programa de Vacunación contra la COVID-19 para el Personal de 

Todo el Sistema de las Naciones Unidas, a fin de minimizar la necesidad de 

redistribución y evitar el desperdicio.  

350. La administración aceptó la recomendación. 

 

 ii) Deficiencias en el seguimiento de las vacunas y en la recopilación de datos  
 

351. La Junta observó que en el Programa de Vacunación se recomendaba que cada 

uno de los equipos de las Naciones Unidas en los países estableciera un equipo de 

distribución local de las vacunas a nivel de todo el sistema para gestionar los aspectos 

logísticos, médicos, de registro, de comunicaciones y de otro tipo, con el fin de 

facilitar la distribución y la administración de las vacunas, así como para llevar el 

control y un registro de cada vacuna administrada, almacenada o desechada a nivel 

local.  

352. La Junta también observó que el sistema de tecnología de la información de 

Everbridge había sido modificado para seguir y cumplir los requisitos esenciales del 

Programa de Vacunación, complementado por un tablero establecido para mostrar los 

datos en tiempo real extraídos de Everbridge y Umoja. El registro inicial en el sistema 

Everbridge se llevó a cabo mediante la carga de datos de las entidades participantes 

y el autorregistro en casos en que los datos no estaban disponibles para la carga previa. 

Las personas que se inscribieron por su propia cuenta tuvieron que ser validadas 

posteriormente por su entidad de las Naciones Unidas para poder participar en el 

Programa de Vacunación antes de la programación.  

353. La Junta examinó los datos registrados en Everbridge relativos a la distribución, 

la administración, el almacenamiento y otros aspectos, así como el informe de la 

primera fase emitido el 1 de diciembre de 2021, y observó las discrepancias que se 

describen a continuación. 

354. La Junta observó que, durante la primera fase, se habían administrado 

14.185 dosis (el 5 %) fuera de línea en 25 países, algo que debería haberse registrado 

en Everbridge. Un total de 23.273 dosis (el 8  %) habían sido donadas o 

intercambiadas por dosis con fechas de caducidad más lejanas en 21 países. Sin 

embargo, las dosis intercambiadas no se reflejaron en Everbridge ni se registraron 

como existencias. Además, se desconocía qué había sucedido con 2.015 dosis (0,7  %) 

de 19 países. 

355. La Junta también observó discrepancias entre los datos del tablero y los del 

informe de la primera fase. Por ejemplo, en el informe de la primera fase se observaba 

que un país había administrado 26.345 dosis, mientras que en Everbridge los datos 

indicaban 27.930 dosis. La Junta observó algunos errores de datos en el in forme de 

la primera fase relativos a 27 de los 67 (el 40  %) países y regiones participantes, y la 

diferencia de datos era de un total de 3.814 dosis. Por ejemplo, en el caso de un país, 
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se indicaba que se habían administrado 10.151 dosis, una cifra que era  incluso 

superior a la cantidad de dosis recibida (8.700).  

356. Además, la Junta observó que algunos datos esenciales, como la marca de la 

vacuna y el número de lote, no se habían registrado en Everbridge, lo que indicaba 

que los datos estaban incompletos. Por ejemplo, a finales de abril de 2022, no se había 

registrado la marca de 35.490 dosis que se habían administrado, lo que podría hacer 

que la tasa de administración no refleje la realidad.  

357. La Junta sostiene que la exactitud, la exhaustividad y la puntualidad  de los datos 

contribuirán a un seguimiento y una presentación de informes más rigurosos en 

relación con el estado de las vacunas, lo que facilitará una mejor planificación y toma 

de decisiones. 

358. La Junta recomienda que la administración facilite el registro y la 

inscripción de las vacunas en Everbridge para que los equipos en los países 

superen las dificultades que supone llevar el control de todas las vacunas que se 

les asignan, haga un seguimiento de la utilización de todas las vacunas 

distribuidas con la mayor exactitud posible y elabore un informe exhaustivo al 

concluir el Programa de Vacunación contra la COVID-19 para el Personal de 

Todo el Sistema de las Naciones Unidas. 

359. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Capacitación de los solicitantes 
 

360. Como se indica en el capítulo 2.4 del Manual de adquisiciones, todos los 

solicitantes deben realizar los cursos de capacitación obligatorios de Umoja diseñados 

para esta función, y se les alienta encarecidamente a que sigan todos los cursos de la 

plataforma de capacitación sobre adquisiciones de las Naciones Unidas antes de 

asumir responsabilidades en el proceso de adquisición.  

361. La Junta preguntó si todos los solicitantes de la Secretaría habían realizado esos 

cursos de capacitación de Umoja. Había cuatro cursos que no estaban incluidos en los 

cursos de capacitación de Umoja, pero que, no obstante, eran obligatorios para todo 

el personal que desempeñara funciones de adquisición.  

362. La administración proporcionó una lista de todos los solicitantes. La lista 

contenía 4.369 nombres, de los cuales 3.333 tenían el rol SA.01 (“source-to-acquire”, 

el proceso desde la contratación hasta la adquisición) y otros 1.036 tenían el rol 

SA.02. No había ninguna indicación sobre si todos esos solicitantes habían realiz ado 

los cursos obligatorios de Umoja, de conformidad con el Manual de adquisiciones. 

La administración señaló que la fecha de finalización de los cursos obligatorios no 

estaba disponible en una única base de datos bajo el rol SA.01 porque los solicitantes 

tenían que completar varios cursos en línea en Inspira antes de estar en condiciones 

de solicitar un rol SA. De conformidad con esto, el proceso establecido preveía un 

sistema de control incorporado antes de que se pudiera asignar un rol de SA a los 

solicitantes. Los oficiales de enlace en cuestiones de seguridad y los validadores 

funcionales eran los encargados de garantizar que los roles de Umoja se asignaran 

conforme a los procesos de certificación exigidos. Dado que el personal podía 

completar la capacitación certificada en cualquier momento, la solicitud de roles de 

Umoja era atendida caso por caso por los oficiales de enlace en cuestiones de 

seguridad a través de Umoja, y se presentaban a los oficiales de enlace en cuestiones 

de seguridad (y al validador funcional de ser necesario) todas las pruebas de 

certificación antes de que se concediera el rol de Umoja.  

363. La administración dijo que seguía centrada en la mejora continua de los 

procesos institucionales para apoyar los procesos actuales con mejores her ramientas, 
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como el tablero de correlación entre roles empresariales y cursos. La administración 

también crearía un subgrupo funcional que se encargaría de supervisar el acceso de 

los usuarios de Umoja, el cumplimiento de la separación de funciones, los rol es de 

delegación de autoridad y la actualización de la documentación. El grupo, que según 

se prevé estará compuesto por miembros procedentes de toda la Secretaría, añadirá 

rigor al proceso de asignación de roles.  

364. La Junta sostiene que es esencial que cada solicitante complete los cursos 

obligatorios de certificación de roles de Umoja para poder desempeñar las funciones 

pertinentes en el sistema. La administración no aportó documentación que acreditara 

que todos los solicitantes habían completado la capacitación obligatoria de Umoja, 

con arreglo al Manual de adquisiciones, antes de que se les asignara el rol. Por lo 

tanto, la Junta no puede evaluar si todos los solicitantes finalizaron los cursos de 

capacitación. 

365. La Junta recomienda que la administración garantice y documente que 

cada solicitante ha completado todos los cursos de capacitación obligatorios de 

Umoja de conformidad con el Manual de adquisiciones antes de que figuren como 

solicitantes en Umoja. 

366. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Gestión de contratos 
 

367. Como se indica en la sección 2.1 del boletín del Secretario General 

ST/SGB/2021/1, la Oficina de Asuntos Jurídicos es el servicio jurídico central de las 

Naciones Unidas, incluidos sus órganos principales y subsidiarios. En algunos 

ámbitos especializados del derecho, la Oficina contrata a asesores externos para que 

la ayuden a cumplir sus responsabilidades de “prestar asesoramiento jurídico al 

Secretario General, a los departamentos y oficinas de la Secretaría, a los fondos y 

programas y a otros órganos de las Naciones Unidas”.  

368. La Junta observó que la División de Adquisiciones había aprobado una orden de 

compra por una suma de 387.768 dólares (para servicios a la Oficina de Asuntos 

Jurídicos) el 19 de marzo de 2021 y que la había pagado 259.499 dólares. El 22 de 

diciembre de 2021 se había aprobado otra orden de compra por 100.000 dólares en 

relación con una solicitud de la CEPA. En Umoja se indica que esta última se había 

aprobado en relación con necesidades de la CEPA referidas al endeudamiento, la 

financiación y los contratos de construcción relacionados con un proyecto de 

hidroenergía en un país y que no se había realizado ningún pago con cargo a esa orden 

de compra. 

369. La División de Cambio Climático, Medio Ambiente y Gestión de los Recursos 

Naturales había solicitado a la Dependencia de Adquisiciones de la CEPA que 

contratara a un proveedor de servicios para prestar apoyo a un país en materia de 

refuerzo de la capacidad. En el proceso y dada la urgencia de los servicios necesarios 

que la División solicitaba, la Dependencia descubrió que había un contrato vigente 

con el proveedor registrado en Umoja y creyó erróneamente que se trataba de un 

acuerdo abierto a largo plazo con el mismo proveedor para un trabajo de alcance 

similar y que podía utilizarse para prestar el servicio en cuestión.  

370. Hasta que se le presentaron las constataciones de la Junta, la Oficina de Asuntos 

Jurídicos desconocía que se había intentado utilizar el contrato en cuestión sin 

autorización por parte de funcionarios de la CEPA. La Oficina indicó que era el 

servicio jurídico central y que contrataba a asesores externos cuando era estrictamente 

necesario para ayudarla a cumplir esa responsabilidad; ninguna entidad de la 

Secretaría, incluida la CEPA, estaba autorizada a contratar a abogados externos. 

Todos estos asesores jurídicos externos deben ser gestionados por la Oficina en virtud 
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de contratos adecuados en que se especifique la naturaleza de los servicios jurídicos 

que se van a prestar, la calidad de los asesores jurídicos que se van a asignar para 

prestar dichos servicios, los costos de los servicios y el nivel de desempeño que se 

espera. 

371. La Oficina de Asuntos Jurídicos dijo que nunca había autorizado que el contrato 

en cuestión se utilizara para servicios jurídicos de apoyo a la financiación de la deuda 

y a los contratos de construcción relacionados con un proyecto de hidroenergía en un 

país. Después de que las constataciones de la Junta señalaran la situación a la atención 

de la Oficina, esta se puso en contacto con el Departamento de Apoyo Operacional y 

el Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión y siguió 

colaborando con ellos para establecer medidas de control a fin de impedir que los 

contratos de la Oficina para el uso de abogados externos fueran concertados por 

cualquier otra entidad de la Secretaría u otro órgano de las Naciones Unidas sin el 

consentimiento expreso y la supervisión de la Oficina. La Oficina trabajará con ambos 

departamentos para velar por que dichas medidas de control sean adecuadas y fiables.  

372. La Junta recomienda que la administración establezca un mecanismo de 

control interno para impedir que se contrate a asesores letrados externos en 

virtud de contratos de la Oficina de Asuntos Jurídicos concertados por cualquier 

otra entidad de la Secretaría u otro órgano de las Naciones Unidas sin el 

consentimiento expreso y la supervisión de la Oficina. 

373. La administración aceptó la recomendación.  

 

 11. Reforma de la gestión 
 

374. En su informe titulado “Cambiar el paradigma de gestión en las Naciones 

Unidas: asegurar un futuro mejor para todos” (A/72/492), el Secretario General 

presentó su plan para la reforma de la gestión de la Secretaría, a saber, descentralizar 

la adopción de decisiones, armonizar la responsabilidad con la autoridad y simplificar 

las políticas y los procesos a fin de mejorar la capacidad de las Naciones Unidas de 

ejecutar sus mandatos. El nuevo paradigma de gestión empoderaría a los 

administradores para que decidieran cuál es el mejor modo de utilizar sus recursos en 

apoyo de la ejecución de los programas y el cumplimiento de los mandatos, lo que 

también transferiría una mayor responsabilidad a los administradores y les haría 

rendir cuentas sobre la ejecución programática y financiera de los programas a su 

cargo. El plan se hizo realidad el 1 de enero de 2019, cuando entró en vigor un sistema 

nuevo y reforzado de delegación de autoridad, apoyado por dos nuevos 

departamentos: el Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la 

Gestión y el Departamento de Apoyo Operacional.  

375. En su informe (A/76/554), la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto planteó su preocupación por la oportuna implantación del conjunto 

ampliado de indicadores clave del desempeño y la falta de un mecanismo de rendición 

de cuentas para algunas jefaturas de entidades, e hizo hincapié en la necesidad de 

realizar un análisis en profundidad de la reforma de la gestión. La Junta estudió esas 

preocupaciones y determinó que se necesitaban más mejoras en los ámbitos que se 

indican a continuación: 

 

 a) Delegación de autoridad  
 

376. En virtud del nuevo acuerdo de delegación de autoridad, todas las delegaciones 

de autoridad se hacían en el portal de delegación de autoridad, y se habían adoptado 

las siguientes medidas para supervisar el ejercicio de la autoridad delegada: a) un 

marco de rendición de cuentas que contenía 16 indicadores clave del desempeño 

iniciales; b) un manual y un documento de orientación sobre políticas para las 

https://undocs.org/es/A/72/492
https://undocs.org/es/A/76/554
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delegaciones y subdelegaciones; c) los jefes de las entidades recibían informes 

periódicos del Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión 

sobre el ejercicio de la autoridad delegada; y d) en los pactos del personal directivo 

superior los altos cargos se comprometían a aplicar un sistema eficaz de delegación 

de autoridad. 

377. La Junta examinó el marco de rendición de cuentas y determinó que los ámbitos 

que se examinan a continuación se debían seguir mejorando.  

 

 i) Es necesario mejorar el marco de rendición de cuentas para la delegación 

de autoridad 
 

378. La Junta indicó en su informe anterior que algunos riesgos clave no estaban 

cubiertos en los indicadores clave del desempeño existentes y recomendó que se 

pusiera en marcha oportunamente un conjunto ampliado de indicadores clave del 

desempeño. La Junta hizo un seguimiento de la cuestión y observó que la puesta en 

marcha de los indicadores clave del desempeño sobre la delegación de autoridad 

seguía en marcha. En 2021, la División de Rendición de Cuentas y Transformación 

Institucionales del Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la 

Gestión mejoró 12 de los 16 indicadores clave del desempeño existentes y estableció 

2 nuevos indicadores clave del desempeño, relacionados con las adquisiciones y la 

administración de bienes, en el cuarto trimestre de 2021, con lo que se llegó a un total 

de 18 indicadores clave del desempeño. A este respecto, la Junta opina que las 

deficiencias clave y recurrentes señaladas por los órganos de supervisión, como los 

activos ociosos durante largo tiempo, los compromisos no válidos, el uso excesivo de 

adquisiciones de bajo valor y la utilización de consultores y nombramientos 

temporales, deben tenerse en cuenta en el conjunto ampliado de indicadores clave del 

desempeño de la delegación de autoridad para tratar de subsanarlas sin demora.  

379. La Junta recomienda que la administración vele por que el Departamento 

de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión considere la posibilidad de 

incluir las deficiencias recurrentes detectadas por los órganos de supervisión, 

como los activos ociosos desde hace tiempo, los compromisos no válidos, el uso 

excesivo del método de adquisición de bajo valor y el uso excesivo de consultores 

y nombramientos temporales, al finalizar el conjunto ampliado de indicadores 

clave del desempeño, cuando proceda. 

380. La administración aceptó la recomendación, pero subrayó que en el caso de 

algunos problemas lo mejor no sería introducir indicadores clave del desempeño para 

el seguimiento, sino recurrir a otros enfoques, por ejemplo, aclarar las directrices 

operacionales o actualizar las políticas.  

 

 ii) Necesidad de medidas concretas para mejorar el desempeño en relación con los 

indicadores clave del desempeño para supervisar el ejercicio de las delegaciones 

de autoridad 
 

381. La Junta examinó el desempeño de las entidades pertinentes en relación con los 

indicadores clave del desempeño establecidos y observó las siguientes deficiencias:  

 a) El desempeño en relación con ocho indicadores, a saber, representación 

geográfica equitativa, paridad de género, proceso de contratación, capacitación 

obligatoria para todos, notificación oportuna de las excepciones de recursos humanos, 

pago puntual a los proveedores de servicios, cumplimiento de la norma de la compra 

con 16 días de antelación y prevención de pérdida de bienes, no cumplió las metas 

previstas. Por ejemplo, el nombramiento de funcionarios procedentes de países no 

representados e infrarrepresentados con respecto a los puestos sujetos a distribución 

geográfica fue del 20 % frente a la meta del 50 %, el porcentaje de capacitación 



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

96/433 22-09873 

 

obligatoria para todo el personal fue del 62 % frente a la meta del 100 % y el 

porcentaje de verificación física de los bienes fue del 71  % frente a la meta del 100 %. 

El desempeño respecto a cuatro indicadores, a saber, representación geográfica 

equitativa, proceso de contratación, pago puntual a los proveedores de servicios y 

cumplimiento de la norma de compra con 16 días de antelación, no había mejorado o 

había empeorado, en comparación con los resultados de 2020. Por ejemplo, el 

promedio de días de duración del proceso de contratación aumentó de 163 días en 

2020 a 187 días en 2021; 

 b) Resultados insatisfactorios de algunas entidades individuales en relación 

con tres indicadores: sostenibilidad de la recuperación de costos, compras 

independientes, y baja en libros y enajenación de bienes. Por ejemplo, el 

Departamento de Seguridad enajenó 90 bienes, con un tiempo promedio de 

enajenación de 174 días. 

382. La Junta observó que no había un mecanismo sólido para solicitar a las entidades 

que tomaran medidas correctivas para mejorar su desempeño de forma oportuna y que 

el Departamento de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión alentaba o 

recomendaba a las entidades que investigaran los procesos solo para señalar los 

problemas que afectaban negativamente al desempeño.  

383. A juicio de la Junta, es necesario adoptar medidas más firmes y proactivas para 

mejorar el desempeño con respecto a los indicadores clave del desempeño 

establecidos, de modo que el sistema de indicadores clave del desempeño pueda 

cumplir su función prevista, con el fin de garantizar la mejora continua del 

desempeño.  

384. La Junta recomienda que la administración siga esforzándose por 

fortalecer el marco de rendición de cuentas relativo a la delegación de autoridad 

mejorando el enfoque analítico para detectar los problemas sistémicos que 

obstaculizan la capacidad de las entidades de mejorar su desempeño con respecto 

a las metas y formulando recomendaciones concretas a las entidades pertinentes 

sobre las formas de mejorar el desempeño de la Secretaría con respecto a los 

indicadores clave del desempeño.  

385. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iii) Deficiencias en la notificación de las excepciones de recursos humanos  
 

386. Desde el 1 de enero de 2019, el Secretario General delega en los jefes de las 

entidades la facultad de conceder excepciones a las instrucciones administrativas en 

materia de recursos humanos, siempre que la concesión de dicha excepción: a) no sea 

incompatible con el Reglamento y el Estatuto del Personal de las Naciones Unidas ni 

con ninguna otra decisión de la Asamblea General; b) sea aceptada por el funcionario 

directamente interesado; y c) no perjudique los intereses de ningún otro funcionario 

o grupo de funcionarios. Todas las excepciones aprobadas deben documentarse 

íntegramente, incluidas las razones que las motivan, y deben ser notificadas a la 

Secretaria General Adjunta de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión 

dentro de los cuatro días naturales siguientes a la decisión.  

387. La Junta, en su auditoría anterior, había detectado deficiencias tales como la 

ausencia de una meta fijada para la notificación puntual de las excepciones de 

recursos humanos y discrepancias significativas entre las excepciones comunicadas 

por las entidades y las detectadas por el Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión.  

388. La Junta observó las medidas adoptadas por la administración, en particular la 

introducción de parámetros de referencia cuantificables en el indicador clave del 
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desempeño relativo a la notificación de excepciones en materia de recursos humanos. 

En comparación con 2020, la tasa de cumplimiento relativa a la notificación había 

aumentado y el número de entidades que habían presentado las notificaciones a 

tiempo en 2021 también había aumentado. Sin embargo, la Junta siguió observando 

que la tasa de cumplimiento en 2021 de la notificación de las excepciones de recursos 

humanos (es decir, el número de excepciones notificadas por las entidades dividido 

por las excepciones detectadas por el Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión) no era satisfactoria: un 54  % inicialmente y un 69 % 

después de la divulgación del Departamento. En particular, solo se notificaron 2 de 

los 76 casos relativos a nombramientos temporales sin anuncio de vacante temporal, 

lo que representó una tasa de cumplimiento del 3 % en 2021. 

389. La administración aclaró que, en varias de esas situaciones, no se había 

realizado la vinculación manual que los usuarios de Umoja deben hacer añadiendo el 

número de vacante temporal de Inspira en las observaciones de los trámites de 

personal en Umoja, y la administración solamente había detectado el origen del 

problema en una fase posterior del proceso, tras un diálogo con la entidad.  

390. A la Junta le preocupa que las tasas de cumplimiento insatisfactorias de la 

notificación de las excepciones en materia de recursos humanos puedan indicar que 

se corre el riesgo de que la autoridad no se ejerza correctamente.  

391. La Junta observó que las entidades habían concedido 143 excepciones de 

recursos humanos fuera de su ámbito de autoridad delegada. Se informó a la Junta de 

que, cuando las entidades concedieran excepciones fuera del ámbito de su autoridad 

delegada o su solicitud de excepción se enviara a posteriori, la administración 

examinaría y tomaría nota de la medida adoptada por las entidades, explicaría la 

cuestión a las entidades y recordaría a las entidades el marco regulatorio aplicable. 

Sin embargo, al momento de realizarse la auditoría no se había adoptado ninguna 

medida correctiva ni había habido rendición de cuentas por el ejercicio incorrecto de 

la autoridad delegada. 

392. La Junta recomienda que la administración adopte las medidas que 

correspondan a fin de responsabilizar a las entidades en el ejercicio de su 

autoridad delegada para conceder excepciones a las instrucciones 

administrativas de recursos humanos y evitar que las entidades apliquen 

excepciones fuera del ámbito de su autoridad delegada en el futuro . 

393. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iv) No se ha delegado autoridad en los coordinadores residentes interinos 

que no forman parte del personal de la Secretaría  
 

394. La Junta examinó el buscador de delegación de autoridad, que visualizaba la 

estructura orgánica, el papel y la red funcional de la delegación de autoridad sobre la 

base de la metodología de análisis gráfico, y observó que, al 11 de abril de 2022, 19  

coordinadores residentes interinos no habían recibido delegación de autoridad en 

calidad de Oficial Encargado en el portal en línea de delegación de autoridad.  

395. La administración explicó que en septiembre de 2021 se había introducido en el 

portal una nueva función de emisión de delegación para el Oficial Encargado a nivel 

de jefe de entidad. Sin embargo, los 19 coordinadores residentes interinos que no 

formaban parte del personal de la Secretaría no podían recibir la delegación de 

autoridad en el portal tal como estaba. 

396. La Junta recomienda que la administración examine los arreglos de 

delegación de autoridad para los Oficiales Encargados a fin de garantizar que se 

establezcan métodos adecuados para que la autoridad se delegue correctamente 
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en las oficinas de los coordinadores residentes, y que se esfuerce por asegurar 

una rendición de cuentas sostenida para las oficinas de los coordinadores 

residentes en esas situaciones. 

397. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Gestión basada en los resultados y rendición de cuentas  
 

398. En 2017 y 2018, la Asamblea General aprobó resoluciones históricas (72/199, 

72/236, 72/266 B y 72/279) en las que presentó una hoja de ruta para la reforma de 

las Naciones Unidas y un nuevo paradigma de gestión, que se propusieron para que 

la Secretaría pudiera cumplir sus mandatos de manera más eficaz y responsable. El 

Secretario General se propuso reforzar la capacidad de gestión basada en resultados, 

de cumplimiento y de evaluación en la Sede para garantizar una mayor transparencia 

en las operaciones, supervisar la rendición de cuentas en toda la Secretaría y ayudar 

a las entidades de la Secretaría a garantizar una mejor actuación y rendición de 

cuentas. La Junta examinó el diseño y la aplicación de los pactos del personal 

directivo superior y observó algunos aspectos que podían mejorarse, que se examinan 

a continuación. 

 

 i) Evaluación y comunicación insuficientes sobre el desempeño de los programas  
 

399. De conformidad con un resumen de los progresos realizados en la puesta en 

marcha del plan de acción para la aplicación de la gestión basada en los resultados en 

la Secretaría de las Naciones Unidas, 2018-2021 (A/76/644, anexo II), los resultados 

de la ejecución de los programas se utilizarán como uno de los componentes de la 

evaluación de la actuación profesional del personal directivo superior, con un período 

de ejecución previsto entre 2019 y 2021. El personal directivo superior y los 

funcionarios reflejarían los resultados indicados por la información sobre la ejecución 

de los programas que figure en los tableros en línea, que se actualizaría a lo largo de 

todo el ciclo presupuestario.  

400. La Junta examinó el modelo de aplicación de gestión estratégica de la solución 

de planificación estratégica, presupuestación y gestión del desempeño de Umo ja, que 

se utilizaba principalmente para supervisar la ejecución del programa propuesto y la 

estrategia aprobada, y observó que la información mostrada en el tablero era 

incompleta y que la mayoría de los resultados o entregables logrados por las entidades  

no se habían actualizado oportunamente, como se había solicitado.  

401. La Junta opina que la consecución de los resultados de los programas que 

figuran en la herramienta de planificación estratégica, presupuestación y gestión del 

desempeño debería reforzarse en lo que respecta a la evaluación del desempeño del 

personal directivo superior, con el fin de garantizar que los pactos se utilicen como 

una herramienta importante para que los altos cargos rindan cuentas del cumplimiento 

del mandato de la entidad. Con arreglo a la instrucción administrativa sobre la 

evaluación en la Secretaría de las Naciones Unidas (ST/AI/2021/3), la División de 

Inspección y Evaluación de la OSSI realizará sus evaluaciones de programas y 

subprogramas al menos una vez cada ocho años. Los resultados de las evaluaciones 

no se habían utilizado como referencia importante en la evaluación del desempeño.  

402. La Junta cree que la consideración de la ejecución de los programas al evaluar 

el desempeño de los directivos superiores contribuiría a promover la gestión basada 

en los resultados y a fomentar una cultura orientada a los resultados en toda la 

Secretaría. La información incompleta sobre el desempeño y los retrasos en la 

actualización de la información del desempeño en la herramienta de presentación de 

informes pueden afectar negativamente al cumplimiento de esta función prevista.  

https://undocs.org/es/A/RES/72/199
https://undocs.org/es/A/RES/72/236
https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/RES/72/279
https://undocs.org/es/A/76/644
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403. La Junta recomienda que la administración aplique de forma experimental 

las prácticas de evaluación y presentación de informes sobre la ejecución de los 

programas utilizando los resultados disponibles en la solución de planificación 

estratégica, presupuestación y gestión del desempeño, así como los resultados 

pertinentes de las evaluaciones de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna, 

utilizando la solución como uno de los componentes para la evaluación de la 

actuación profesional del personal directivo superior .  

404. La Junta también recomienda que la administración vele por que las 

entidades actualicen la información sobre el desempeño en la solución de 

planificación estratégica, presupuestación y gestión del desempeño de manera 

oportuna para que los directores de programas puedan supervisar la ejecución 

de los programas y apoyar la toma de decisiones. 

405. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) Las cuestiones de cumplimiento significativas y recurrentes deben tenerse en cuenta 

para evaluar el desempeño de los directivos superiores  
 

406. La Junta observó que, en los pactos del personal directivo superior, el 

cumplimiento se había incorporado como un compromiso importante. Los directivos 

superiores se comprometieron a ejercer la autoridad que les había sido delegada 

respetando todos los reglamentos, normas y políticas y directrices pertinentes, 

incluido el control adecuado del personal que trabajaba bajo su supervisión y en el 

que se podía delegar dicha autoridad.  

407. La Junta también observó que en las actas de la reunión de la Junta sobre el 

Desempeño de las Funciones Directivas celebrada en 2021 no había ningún contenido 

pertinente que demostrara que se había evaluado adecuadamente el cumplimiento de 

la actuación profesional del personal directivo superior.  

408. La Junta opina que el cumplimiento es un requisito básico para que los 

directivos superiores gestionen sus entidades. La evaluación y respuesta adecuadas a 

los problemas de cumplimiento significativos y recurrentes, como los activos ociosos, 

las deficiencias en la creación de los compromisos de fondos, la redistribución del 

presupuesto y los gastos excesivos en relación con consultores y expertos, son 

fundamentales para garantizar que estas funciones se lleven a cabo correctamente.  

409. La Junta recomienda que la administración adopte prácticas piloto para la 

consideración de las cuestiones de cumplimiento significativas y recurrentes 

señaladas por los órganos de supervisión al evaluar el desempeño de los 

directivos superiores. 

410. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Gestión de beneficios  
 

  La gestión de la herramienta de seguimiento de los beneficios debe actualizarse 

periódicamente. 
 

411. Se ha desarrollado un sistema de gestión de beneficios para garantizar el 

seguimiento, realización y notificación adecuados de los beneficios derivados de las 

reformas de las Naciones Unidas. El sistema pretende cubrir una laguna detectada por 

los órganos legislativos para establecer, desde el principio, un plan para la obtención 

de beneficios. Consiste en un marco de gestión de beneficios y una herramienta en 

línea de seguimiento de los beneficios, que refleja un nuevo nivel de transparencia en 

la Organización. La función de la herramienta de seguimiento de los beneficios es 

captar e ilustrar claramente todas las iniciativas de mejora y sus beneficios.  
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412. La Junta examinó la herramienta de seguimiento de los beneficios y su 

aplicación y observó que el desempeño respecto de algunos indicadores no se había 

actualizado oportunamente. En ese sentido, el desempeño respecto de 9 indicadores 

no se había actualizado desde 2020, 21 no se habían actualizado desde 2021 y 2 no se 

habían actualizado desde 2019. Además, no se había fijado ningún plazo para el 

cumplimiento de las metas. 

413. A la Junta le preocupa que el hecho de que la información del desempeño 

respecto de los indicadores establecidos no se actualice oportunamente debilite la 

herramienta de seguimiento de los beneficios como un instrumento importante de 

gestión de los beneficios y que los retrasos en este sentido hagan que las partes 

interesadas no reciban información oportuna y dinámica sobre los progresos y que no 

se tomen medidas correctivas para solucionar los retrasos en la consecución de los 

beneficios previstos. 

414. La administración informó a la Junta de que se estaba examinando el enfoque 

relativo a la gestión de los beneficios y que estaba estudiando la manera de proceder 

en el futuro en cuanto a la herramienta de seguimiento. 

415. La Junta recomienda que la administración se asegure de que, al considerar 

cualquier enfoque revisado para gestionar los beneficios de la reforma, se tengan 

en cuenta las actualizaciones periódicas. 

416. La administración aceptó la recomendación. 

 

 12. Reforma del sistema para el desarrollo 
 

417. El sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo está centrado desde 2016 

en el objetivo de hacer realidad la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, y se ha 

puesto en marcha una serie de reformas a este respecto. Dos componentes esenciales 

de la reforma del sistema para el desarrollo son el sistema de coordinadores residentes 

revitalizado y una nueva generación reforzada de equipos de las Naciones Unidas en 

los países. Se propusieron algunas iniciativas clave para obtener ganancias en 

eficiencia, como servicios auxiliares comunes, locales comunes y la plataforma 

UN- Info, con un ahorro total previsto de 310 millones de dólares. La Junta hizo un 

seguimiento de la aplicación de las iniciativas de reforma y, en auditorías anteriores, 

detectó algunas deficiencias relacionadas, entre otras cosas, con la financiación del 

fondo fiduciario para fines especiales, las vacantes en el sistema de coordinadores 

residentes y los retrasos en la aplicación de los marcos de cooperación de las Naciones 

Unidas para el desarrollo sostenible, los servicios auxiliares comunes y los locales 

comunes. 

418. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto destacó 

la importancia de supervisar los desafíos y los beneficios de la reforma del sistema 

para el desarrollo, observó con preocupación la lentitud de los progresos en la 

ejecución de las operaciones institucionales y consideró que la Secretaría debía 

adoptar un enfoque más concertado, sistemático y acotado en el tiempo para agilizar 

la finalización de los servicios auxiliares comunes y los locales comunes. Además, 

destacó la importancia de crear un mecanismo para hacer el seguimiento de los 

beneficios obtenidos a lo largo del tiempo y cuantificarlos, y confió en que en las 

solicitudes presupuestarias futuras se facilitaría información actualizada sobre los 

progresos alcanzados e información detallada sobre los costos y las ganancias en 

eficiencia conexos y sus consecuencias presupuestarias (véase A/76/554). 

419. La Junta examinó esas preocupaciones y observó los esfuerzos realizados, 

incluidas las medidas adoptadas para cubrir rápidamente los puestos de coordinador 

residente e implementar los marcos de cooperación de las Naciones Unidas para el 

desarrollo sostenible. A pesar de estos esfuerzos y avances, la Junta también señaló 

https://undocs.org/es/A/76/554
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que era necesario mejorar más en las esferas que se indican a continuación, en 

particular en las relacionadas con la dependencia excesiva de los coordinadores 

residentes interinos y los retrasos en la implementación de iniciativas clave de 

eficiencia, como los servicios auxiliares comunes y los locales comunes.  

 

 a) Deficiencias en el nombramiento de coordinadores residentes interinos 

para cubrir las plazas vacantes 
 

420. El sistema de coordinadores residentes es fundamental para el sistema de las 

Naciones Unidas para el desarrollo así como para su transformación a fin de cumplir 

mejor las aspiraciones de la Agenda 2030. Cubrir oportunamente las plazas de 

coordinador residente es fundamental para la ejecución de las actividades previstas y, 

por tanto, para el cumplimiento de los mandatos en los países.  

421. La Junta observó que, al 31 de diciembre de 2021, había 130 plazas de 

coordinador residente, de los cuales 109 (84 %) estaban ocupadas y 21 (16 %) estaban 

vacantes.  

422. Se informó a la Junta de que, para evitar un vacío de liderazgo, si la vacante era 

por menos de seis meses, normalmente se nombraba coordinador residente interino a 

uno de los jefes del equipo de las Naciones Unidas en el país; en caso contrario, se 

nombraría coordinador residente interino a alguien externo al equipo de las Naciones 

Unidas en el país.  

423. La Junta observó que, al 31 de diciembre de 2021, de las 21 plazas vacantes, se 

habían cubierto temporalmente 20 (95 %) con coordinadores residentes interinos para 

que desempeñaran las funciones de coordinadores residentes. De esos 20 coordinadores 

residentes interinos, 10 habían sido nombrados por menos de seis meses de entre  los 

jefes de los equipos de las Naciones Unidas en los países, mientras que solo 1 procedía 

de la reserva de coordinadores residentes, y ninguno se había desempeñado como 

coordinador residente o coordinador residente interino desde 2019.  

424. La Junta opina que la gran dependencia de los coordinadores residentes interinos 

puede repercutir negativamente en la ejecución del mandato, especialmente cuando 

se nombra a jefes de equipos de las Naciones Unidas en los países. En particular:  

 a) La rotación frecuente puede afectar negativamente a la continuidad de las 

operaciones y la memoria institucional;  

 b) Los jefes de equipos de las Naciones Unidas en los países podrían no estar 

en la reserva de coordinadores residentes ni tener experiencia como tales, con las 

consiguientes faltas de capacidad y cualificación para el puesto;  

 c) Los jefes de equipos de las Naciones Unidas en los países podrían no 

dedicar todo su tiempo y energía a desempeñar diariamente las funciones de 

coordinador residente, dado que también tienen que cumplir mandatos derivados de 

sus propias entidades, lo que también podría afectar a su imparcialidad e 

independencia; 

 d) El arreglo de doble rendición de cuentas no es lo suficientemente sólido 

porque los jefes de equipos de las Naciones Unidas en los países son evaluados por 

sus entidades de origen, por lo que no rinden cuentas suficientemente respecto del 

cumplimiento de los objetivos previstos como coordinadores residentes.  

425. La Junta observó que la selección de los coordinadores residentes se basaba en 

el grupo de reserva y que las siguientes deficiencias en la gestión de esa reserva 

habían contribuido a los problemas de liderazgo mencionados anteriormente:  

 a) Incapacidad de aportar suficientes candidatos para las vacantes de 

coordinador residente; 
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 b) Falta de correspondencia entre las cualificaciones de los miembros de la 

reserva y los requisitos de las plazas vacantes de coordinador residente;  

 c) Los miembros inactivos se mantenían durante largos períodos en la reserva 

de coordinadores residentes. 

426. La Junta recomienda que la administración elabore un manual del 

coordinador residente para orientar mejor a los coordinadores residentes 

interinos a fin de que puedan obtener los resultados esperados . 

427. La Junta también recomienda que la administración intensifique sus 

esfuerzos para ampliar la reserva de coordinadores residentes a fin de incluir 

más candidatos válidos, y garantice que todos los candidatos de la reserva estén 

activos realizando una gestión periódica de la lista, con el objetivo de cubrir las 

vacantes con rapidez.  

428. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 b) No existe un sistema permanente para evaluar el desempeño de los coordinadores 

residentes ni un mecanismo para evaluar el desempeño de los equipos de las 

Naciones Unidas en los países  
 

429. El Secretario General, en su informe sobre el examen del funcionamiento del 

sistema de coordinadores residentes, reiteró la importancia de reforzar la supervisión 

y la rendición de cuentas para garantizar el buen funcionamiento del sistema de 

coordinadores residentes, así como la importancia del marco revisado de gestión y 

rendición de cuentas del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo y del 

sistema de coordinadores residentes como marco fundamental de rendición de cuentas 

para que los miembros del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo rindan 

cuentas y para supervisar sus compromisos y su contribución al logro de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (A/75/905, párrs. 138 a 157). 

430. La Junta continuó su examen del sistema permanente de evaluación de los 

coordinadores residentes y los equipos de las Naciones Unidas en los países y observó 

que no se había establecido dicho sistema permanente. Se informó de que entraría en 

funcionamiento en 2023, es decir, con retraso. En lugar del sistema permanente, desde 

2019 se utiliza un sistema de evaluación transitorio que se ha actualizado con las 

enseñanzas extraídas y que se armonizará con el marco revisado de gestión y 

rendición de cuentas, así como con las novedades más recientes de la reforma del 

sistema para el desarrollo.  

431. La Junta también observó que el examen del desempeño de los equipos de las 

Naciones Unidas en los países ya no se llevaría a cabo de conformidad con el marco 

revisado de gestión y rendición de cuentas.  

432. Teniendo en cuenta la doble rendición de cuentas de los equipos de las Naciones 

Unidas en los países, a saber, a sus entidades de origen y a sus coordinadores 

residentes, por su contribución a los resultados convenidos en consonancia con el 

Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible2 y otros 

acuerdos interinstitucionales para el desarrollo, la Junta sostiene que el desempeño 

de los equipos de las Naciones Unidas en los países en el cumplimiento de los 

mandatos debe evaluarse comparándolo con los objetivos definidos en el  Marco de 

__________________ 

 2  El Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible sirve como 

herramienta fundamental de rendición de cuentas entre el equipo de las Naciones Unidas en el 

país y el Gobierno del país receptor, así como entre los equipos de las Naciones Unidas en los 

países, por los resultados de desarrollo que son una responsabilidad colectiva. Se apoya en 

evaluaciones obligatorias independientes y de alta calidad y en las respuestas de la 

administración. 

https://undocs.org/es/A/75/905
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Cooperación, y el no hacerlo podría dar lugar a un desempeño insatisfactorio y a 

deficiencias en el cumplimiento de los mandatos que podrían no detectarse a tiempo 

para adoptar medidas correctivas.  

433. La Junta recomienda que la administración acelere la puesta en marcha del 

sistema permanente de evaluación del desempeño de los coordinadores 

residentes y se asegure de que haya en funcionamiento un nuevo mecanismo para 

evaluar adecuadamente el desempeño de los equipos de las Naciones Unidas en 

los países en cuanto a la obtención de los resultados previstos, según se define en 

el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible . 

434. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Retrasos en la puesta en marcha del ciclo del Marco de Cooperación 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible  
 

435. El Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

es un instrumento importante de planificación y ejecución de las actividades de las 

Naciones Unidas para el desarrollo en el plano del país. Es aceptado por el país, está 

basado en las prioridades nacionales de desarrollo, la Agenda 2030 y los principios 

de la Carta de las Naciones Unidas, y en él se facilitan directrices a los equipos de las 

Naciones Unidas en los países para que planifiquen, financien, ejecuten y evalúen su 

apoyo a los países con el fin de alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, por 

lo general durante un ciclo de cinco años. Se fija una duración prevista para cada 

etapa clave del ciclo a fin de acelerar la consecución de los objetivos del Marco de 

Cooperación. Las etapas, actividades y facilitadores clave incluyen un plan de trabajo 

conjunto, que es el instrumento mediante el cual se pone en marcha el Marco de 

Cooperación. Un comité directivo conjunto supervisa los avances, retos y 

oportunidades, y dirige la implementación del Marco de Cooperación, entre otras 

tareas.  

436. La Junta continuó examinando la implementación del Marco de Cooperación de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y examinó el desarrollo de cada 

etapa clave de sus ciclos al 31 de diciembre de 2021 en 42 países, a saber, 31 cuyo 

ciclo debía implementarse en 2021 y 11 cuyo ciclo se había implementado en 2020, 

y observó los siguientes retrasos: 

 a) Las actualizaciones de los análisis comunes de los países no se habían 

completado en 6 países (14 %); 

 b) El Marco de Cooperación y su implementación en 4 países (10 %) no se 

había introducido en la plataforma UN-Info en su totalidad; 

 c) No se había completado el traspaso de los planes de trabajo conjuntos de 

21 países (50 %) al módulo del Marco de Cooperación en la plataforma UN-Info; 

 d) No se habían establecido comités directivos conjuntos en 10 países (24 %). 

437. La Junta también observó que, al 31 de diciembre de 2021, los marcos de 

cooperación de las Naciones Unidas para el desarrollo sostenible de 6 de los 42 países 

mencionados (14 %) que debían completarse en 2021 no habían sido firmados por el 

Gobierno del país receptor. El Marco de Cooperación debía implementarse en 

130 países para 2025 y, de ellos, en 61 países (47 %) no se había aprobado, y los 

planes de trabajo conjuntos para 28 países seguían en proceso de preparación.  

438. La Junta considera que completar cada paso clave del Marco de Cooperación de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible a su debido tiempo es de vital 

importancia para reforzar el consenso de todos los interesados en cuanto al logro de 

las metas compartidas, la determinación de una forma viable de alcanzar las metas 
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establecidas y la colaboración de manera concertada para lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Por lo tanto, es necesario seguir debidamente el proceso de las 

etapas clave y tomar medidas correctivas en caso de que se produzcan retrasos.  

439. La Junta recomienda que la administración continúe reforzando el 

seguimiento de la implementación de las etapas clave del Marco de Cooperación 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible a fin de solucionar los 

atrasos rápidamente, y que trabaje con los demás países para poner en marcha 

la plataforma UN-Info y facilitar los traspasos necesarios y la presentación de 

informes en la plataforma. 

440. La administración aceptó la recomendación.  

 

 d) Retrasos en la aplicación y presentación de informes de la agenda de eficiencia 

del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo  
 

441. Sobre la base de las estimaciones de las posibles ganancias en eficiencia 

procedentes de diversas fuentes, el Secretario General fijó la meta de la agenda de 

eficiencia en un valor equivalente a 310 millones de dólares en ahorros, que debe ser 

desarrollado y aplicado por una amplia gama de agentes del sistema de las Naciones 

Unidas. En concreto, el Secretario General, en su informe sobre el nuevo 

posicionamiento del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo a fin de 

cumplir la Agenda 2030 (A/72/684-E/2018/7), establece seis metas iniciales, aunque 

no exhaustivas, para lograr los ahorros previstos: a) establecer servicios auxiliares 

comunes para todos los equipos de las Naciones Unidas en los países para 2022; 

b) asegurarse de que se cumpla una mejor estrategia de operaciones institucionales 

para 2021; c) aumentar la proporción de locales comunes de las Naciones Unidas al 

50 % para 2021; d) estudiar varias opciones, entre ellas la posible consolidación de 

las operaciones institucionales independientes de la ubicación en seis o siete redes de 

centros de servicios compartidos; e) poner en marcha una nueva generación de 

equipos de las Naciones Unidas en los países, equilibrados en cuanto al género e 

inclusivos de la discapacidad; y f) integrar los centros de información de las Naciones 

Unidas en las oficinas de los coordinadores residentes.  

442. La Junta continuó examinando la aplicación de la agenda de eficiencia y observó 

algunos retrasos, a saber: 

 a) Retrasos en la implantación de servicios auxiliares comunes. La Junta 

observó que, al 31 de diciembre de 2021, el sistema de las Naciones Unidas solo había 

aprobado la aplicación en 2 países (1,5 %), mientras que el plan de implantación en 

otros 18 (13,7 %) estaba en fase de diseño. Teniendo en cuenta esta situación, sería 

difícil alcanzar la meta de establecer servicios auxiliares comunes para los 130 

equipos de las Naciones Unidas en los países para 2022. Se informó a la Junta de que 

la causa principal era el pesado proceso de aprobación de los servicios auxiliares 

comunes a nivel nacional y la falta de capacidad para facilitar su diseño;  

 b) Retrasos en la puesta en marcha de los locales comunes. Se informó a la 

Junta de que 20 países estaban trabajando en los locales comunes, incluso en relación 

con la finalización de los nuevos acuerdos sobre locales comunes y la participación 

en proyectos en curso para establecer nuevos locales comunes, y la Junta observó que, 

al 31 de diciembre de 2021, el porcentaje de locales comunes establecidos era del 

26 %, lo que indica que la meta de aumentar el porcentaje de locales comunes al 50  % 

para 2021 iba con retraso debido a la lentitud de los progresos, a saber, el di seño, 

construcción y renovación. La Junta detectó las causas fundamentales de la situación. 

En primer lugar, se produjeron retrasos en la recogida de datos y en el proceso de 

garantía de calidad de la plataforma de locales comunes. La plataforma de locales  

comunes para el ejercicio de recuento se terminó de desarrollar en mayo de 2021 y se 

https://undocs.org/es/A/72/684
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puso en marcha en junio de 2021. De los 129 países que habían comenzado a recopilar 

y cargar datos, 10 (8 %) no habían completado el ejercicio de recopilación de datos y 

115 (89 %) no habían completado la garantía de calidad al 15 de abril de 2022. En 

segundo lugar, faltaba un plan de recursos y priorización para la implantación de los 

locales comunes. 

443. Se informó a la Junta de que, en relación con la implementación de los servicios 

auxiliares comunes, se estaba trabajando en la revisión de la hoja de ruta para la 

eficiencia de los servicios auxiliares comunes para centrarse en 50 países prioritarios 

y simplificar el proceso de aprobación.  

444. Asimismo, se informó a la Junta de que, en relación con la implantación de los 

locales comunes, también se necesitaba una hoja de ruta revisada y que la 

administración estaba trabajando en una meta y un enfoque revisados para la 

implantación de los locales comunes, y se pasaría de una meta del 50 % dentro del 

sistema de las Naciones Unidas para 2021 a la aplicación de los locales comunes en 

66 países prioritarios en la primera fase. La siguiente etapa consistió en evaluar el 

grupo de países prioritarios que aplicaban los locales comunes y elaborar un plan de 

movilización de recursos, que incluía arreglos de financiación y participación en la 

financiación de los gastos en los equipos de las Naciones Unidas en los países.  

445. Además, la Junta examinó la información presentada sobre las ganancias en 

eficiencia y se le informó de que se estimaban en 90 millones de dólares en 2019, 

127 millones de dólares en 2020 y 194 millones de dólares en 2021, e incluían tanto 

un ahorro de tiempo cuantificado como las estimaciones de los gastos evitados  en las 

esferas de la estrategia de operaciones institucionales, las iniciativas bilaterales y las 

iniciativas específicas de entidades. A ese respecto, la Junta señaló las siguientes 

deficiencias: 

 a) Las ganancias en eficiencia relativas a la mayoría de las ganancias 

previstas, como los servicios auxiliares comunes y los locales comunes, no se 

recogieron ni comunicaron debidamente. Se informó a la Junta de que la mayor parte 

de las ganancias previstas de las iniciativas interinstitucionales aún no se habían 

obtenido. Las iniciativas de la estrategia de operaciones comerciales, los servicios 

auxiliares comunes y los locales comunes seguían en fase de ejecución, y la 

ampliación de las soluciones de gran impacto seguía pendiente. Todavía no se 

disponía de datos sobre las ganancias en eficiencia relativas a los servicios auxiliares 

comunes y los locales comunes, por lo que no se podían incorporar a las estadísticas 

sobre ganancias en eficiencia;  

 b) Falta de documentación justificativa detallada que respalde las ganancias 

en eficiencia estimadas de 194 millones de dólares en 2021. Las estadísticas utilizadas 

por el equipo de tareas encargado de la eficiencia se recopilaron a partir de diferentes 

fuentes de datos, incluida la plataforma de la estrategia de operaciones institucionales 

y las plantillas de iniciativas bilaterales y específicas de entidades. Las entidades 

informaron de las ganancias en eficiencia de sus iniciativas en relación con la 

reforma, pero no se les exigió que presentaran la documentación jus tificativa de los 

exámenes de diligencia debida de las ganancias en eficiencia estimadas ni de los 

registros de auditoría para corroborar las ganancias.  

446. La Junta opina que es necesario mejorar la hoja de ruta revisada para la 

eficiencia y aplicar un plan de ejecución detallado junto con la hoja de ruta para 

garantizar que las ganancias en eficiencia cuantificadas que se prevén se obtengan de 

manera oportuna y responsable. Se informó a la Junta de que los órganos rectores, 

con el apoyo de la administración, preveían revisar la hoja de ruta para la eficiencia 

y modificarían las principales esferas de eficiencias, centrándose en algunos equipos 

de las Naciones Unidas prioritarios, en vez de en todos.  
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447. La Junta recomienda que la administración exhorte a los órganos rectores 

correspondientes a que velen por que la hoja de ruta revisada para la eficiencia 

se apruebe rápidamente e indique claramente la incorporación de las eficiencias 

con metas de eficiencia debidamente definidas y la metodología para captar, 

calcular y comunicar las ganancias en eficiencia. 

448. La Junta también recomienda que la administración pida a los órganos 

rectores competentes que garanticen que se cuente con un sistema de rendición 

de cuentas y un mecanismo de seguimiento para que la agenda de eficiencia 

prevista se logre de manera oportuna y responsable . 

449. La Junta recomienda además que la administración exhorte a los órganos 

rectores competentes a que garanticen que todas las ganancias en eficiencia 

logradas gracias a las iniciativas bilaterales e interinstitucionales, incluidos los 

servicios auxiliares comunes y los locales comunes, se capten y comuniquen 

íntegra y debidamente. 

450. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 13. Operaciones relativas a los asuntos de paz y seguridad  
 

451. La reestructuración del pilar de paz y seguridad se sustenta en la creación, el 1 de 

enero de 2019, de dos nuevos departamentos de la Secretaría. El Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz combina las capacidades y la 

especialización de índole política y analítica en ámbitos como la asistencia electoral, la 

mediación y los asuntos del Consejo de Seguridad con las responsabilidades de 

consolidación de la paz; el Departamento de Operaciones de Paz, por su parte, brinda 

capacidades especializadas en esferas como los asuntos militares y el estado de derecho. 

Los dos departamentos comparten una misma estructura político-operacional con 

responsabilidades regionales.  

452. En su informe sobre el examen de la aplicación de la reforma del pilar de paz y 

seguridad (A/75/596), la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto expresó preocupación por la reforma del pilar de paz y seguridad en 

relación con la gestión de los beneficios, la cultura inst itucional, la eficacia y 

coherencia regionales, el alineamiento con el pilar de desarrollo y el mecanismo de 

mejora continua. En otro informe, la Comisión Consultiva planteó su preocu pación 

por la reforma del pilar de paz y seguridad en relación con el mecanismo de mejora 

continua y el proceso de reconfiguración institucional (véase A/76/554). La Junta 

examinó esas preocupaciones y observó que la administración había emprendido 

esfuerzos para crear un mecanismo para la mejora continua, mejorar la gestión del 

cambio relacionada con la reforma y la gestión del desempeño, y formular estrategias 

regionales que permitieran dar una respuesta integrada al establecimiento, el 

mantenimiento y la consolidación de la paz a nivel mundial, regional y nacional. Sin 

embargo, la Junta también detectó las deficiencias que se señalan a continuación y 

que requieren más mejoras. 

 

 a) Avances en la reforma de la paz y la seguridad 
 

 i) Deficiencias en la gestión de los beneficios de la reforma de la paz y la seguridad  
 

453. El Secretario General, en su informe sobre el examen de la aplicación de la 

reforma del pilar de paz y seguridad (A/75/202), indicó que la Organización 

garantizaría la transición de la gestión de los beneficios a un mecanismo de mejora 

continua para finales de 2020. En su informe (A/75/596), la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y Presupuestarios también destacó la importancia de ello.  

https://undocs.org/es/A/75/596
https://undocs.org/es/A/76/554
https://undocs.org/es/A/75/202
https://undocs.org/es/A/75/596
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454. La Junta examinó la gestión de los beneficios y los progresos en el 

establecimiento del mecanismo de mejora continua para alcanzar los cuatro objetivos 

principales de la reforma de la paz y la seguridad y observó que aún no se había 

finalizado el plan de implementación de la reforma elaborado por el Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y el Departamento de Operaciones de 

Paz para supervisar las medidas y los compromisos relacionados con la reforma 

procedentes de diversas fuentes y para que sirviera de mecanismo de mejora continua, 

lo cual podría dar lugar a problemas para mejorar la obtención de los beneficios 

previstos de la reforma de la paz y la seguridad, así como para examinar y supervisar 

los objetivos de la reforma a largo plazo.  

455. La Junta recomienda que la administración acelere la finalización del plan 

de aplicación de la reforma y vele por que se presenten informes anuales sobre 

la consecución de los hitos en curso establecidos en el plan para garantizar la 

mejora continua. 

456. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) Lento avance en el fomento de una nueva cultura institucional y de la 

reconfiguración de procesos  
 

457. El objetivo clave de la reforma de la paz y la seguridad es hacer frente al 

problema de la fragmentación mediante una concepción integral del pilar y seguir 

haciendo que el pilar de paz y seguridad sea más coherente, ágil y eficaz. Un elemento 

importante en la promoción de la concepción integral del pilar es la formulación de 

un proceso de reconfiguración institucional unificado, que garantice la coherencia y 

consistencia en todo el pilar, lo cual ayudará a fomentar un cambio de mentalidad y 

comportamiento a través de la adaptación.  

458. La Junta observó que, en la encuesta sobre la implicación del personal de 2019, 

el índice de satisfacción del personal del Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y del Departamento de Operaciones de Paz no alcanzaba ni 

superaba la media de toda la Secretaría, mientras que en 2021 los porcentajes 

favorables de los 13 parámetros principales clave estaban por debajo de la media. En 

particular, los porcentajes favorables en los parámetros de antirracismo, ética e 

integridad, satisfacción profesional y orgullo/compromiso fueron inferiores en un 

19 %, 17 %, 17 % y 17 %, respectivamente, a la media de la Secretaría. El porcentaje 

desfavorable de la satisfacción profesional fue del 41 %.  

459. La Junta considera que los resultados de la encuesta sobre la implicación del  

personal, que muestran su continua insatisfacción, pueden indicar que es necesario 

esforzarse por seguir mejorando los procesos internos y fomentar cambios de 

mentalidad para que el personal pueda adaptarse mejor a los cambios institucionales.  

460. Además, en su auditoría anterior, la Junta detectó retrasos en los procesos 

administrativos y recomendó que la administración estableciera un calendario para la 

ultimación de los 10 procesos pendientes, teniendo debidamente en cuenta la 

delegación de autoridad actualizada, y que completara la puesta en marcha de los 

procesos de manera oportuna. La Junta siguió examinando los progresos realizados 

en la mejora de los procesos administrativos en 2021 y observó que, de los 

10 procesos pendientes en 2020, 3 seguían en desarrollo y otros 3 se habían 

seleccionado recientemente para mejorar los procesos. Los seis procesos restantes 

debían estar terminados para finales de 2022, lo que podría repercutir negativamente 

en la coherencia y consistencia en todo el pilar.  

461. La administración explicó que el Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz y el Departamento de Operaciones de Paz seguirían 

fortaleciendo la colaboración entre las capacidades políticas y temáticas en todo el 
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pilar, en consonancia con el llamamiento del Secretario General para que se examinen 

las formas de garantizar una mayor coherencia en su enfoque y optimizar la 

colaboración y la utilización de los recursos en ambos Departamentos.  

462. La Junta opina que los retrasos en la formulación de los procesos 

administrativos y en el fomento de una cultura de adaptación e integración pueden 

dar lugar a la ineficacia y fragmentación de los procesos, además de crear problemas 

en la consecución eficaz de la concepción integral del pilar.  

463. La Junta recomienda que la administración elabore un plan de acción para 

seguir fomentando la adaptación y la integración a fin de facilitar la consecución 

eficiente de la concepción integral del pilar. 

464. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Ejecución del mandato 
 

 i) Uso insuficiente de la lista de expertos en vigilancia de la aplicación de las 

sanciones y desempeño insatisfactorio de los expertos contratados  
 

 

465. El Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz apoya la 

creación de grupos de expertos y la selección de candidatos aptos para ser 

incorporados a la lista de expertos en vigilancia de la aplicación de las sanciones que 

ayudan a los comités de sanciones del Consejo de Seguridad a supervisar los 

regímenes de sanciones. En su anterior auditoría, la Junta detectó deficiencias en la 

gestión de las listas en relación con la representación geográfica y de género.  

466. La Junta examinó los casos de los 59 expertos en vigilancia de la aplicación de 

las sanciones contratados en 2021 y observó que 37 (63 %) no habían sido 

seleccionados de la lista, aunque en ella había candidatos que tenían los 

conocimientos necesarios. Además, solo 3 de los 59 expertos fueron calificados como 

excelentes (hay cuatro categorías: insatisfactorio, satisfactor io, bueno y excelente) y 

19 (32 %) como satisfactorios, lo que indica que hay mucho margen para mejorar.  

467. La Junta recomienda que la administración intensifique los esfuerzos para 

garantizar que se use más la lista de preselección a la hora de contratar a 

expertos, y se esfuerce por mejorar el desempeño de los expertos contratados. 

468. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) Inactividad de los miembros de la lista de expertos en mediación  
 

469. La prestación de apoyo a la mediación es una de las actividades centrales del 

mandato de la Dependencia de Apoyo a la Mediación del Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz, que llevan a cabo principal y sustancialmente 

sus funcionarios. Como complemento a las capacidades internas, se empleará al 

Equipo de Reserva de Asesores Superiores sobre Mediación para que tanto el sistema 

como las entidades asociadas con mandatos de mediación y facilitación puedan 

recurrir a ciertos tipos de conocimientos especializados que no están disponibles en 

el sistema de las Naciones Unidas. Los expertos en mediación que formaron parte del 

Equipo de Reserva fueron contratados de la lista de asesores aprobados del Equipo de 

Reserva. Además de ser seleccionados en un año determinado para desempeñarse 

como Asesor del Equipo de Reserva a tiempo completo, a los miembros de esta lista 

se les pueden ofrecer asignaciones a corto plazo en función de las necesidades.  

470. La Junta examinó la lista de asesores aprobados del Equipo de Reserva y 

observó que, al 7 de marzo de 2022, había un total de 50 miembros, de los cuales 

9 aún no habían sido contratados para prestar servicios en el Equipo de Reserva desde 

que fueron incluidos en la lista en 2008. Además, 12 miembros habían sido 
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contratados solo una o dos veces y llevaban más de 10 años inactivos en la lista. 

Además, en 2021 solo se incorporaron dos nuevos expertos a la lista.  

471. La Junta recomienda que la administración contrate a los expertos de la 

lista de preselección de forma más proactiva para apoyar las tareas de 

mediación, y que intensifique los esfuerzos para seguir incorporando a más 

asesores a la lista.  

472. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Fondo para la Consolidación de la Paz 
 

 i) Consecución insuficiente de los objetivos estratégicos del Fondo para la 

Consolidación de la Paz 
 

473. La sostenibilidad del Fondo para la Consolidación de la Paz y de los programas 

conexos depende de que se disponga de un mecanismo de financiación sólido y de 

que se asignen adecuadamente los proyectos, a fin de cumplir el mandato de sostener 

la paz en todo el mundo. En su auditoría anterior, la Junta detectó deficiencias en la 

financiación del Fondo y recomendó que la administración elaborara un plan de 

financiación más completo y ampliara la base de donantes para alcanzar las metas de 

financiación. La Junta siguió examinando los logros de los objetivos estratégicos del 

Fondo y su financiación y reservas, y observó lo siguiente  

 a) El Fondo no cumplió 8 de las 24 metas en 2021. En concreto, las 

contribuciones financieras anuales reales al Fondo fueron de 195 millones de dólares, 

menos que la meta de 220 millones, y el importe anual real aprobado fue de 

195 millones, frente a la meta de 210 millones;  

 b) Necesidad de utilizar los saldos del Fondo de forma más proactiva. El 

saldo del Fondo fue de 96 millones, 100 millones y 92 millones de dólares en 2019, 

2020 y 2021, respectivamente. El coeficiente entre el saldo de caja acumulado al 

cierre del ejercicio y la contribución voluntaria anual para 2021 era del 52 %, y el 

coeficiente entre dicho saldo y las transferencias de fondos para 2021, del 48 %. 

474. A la Junta le preocupa que la insuficiencia de las contribuciones financieras, así 

como los saldos relativamente elevados del Fondo, puedan tener un impacto negativo 

en la consecución de los objetivos previstos de la estrategia del Fondo para la 

Consolidación de la Paz. 

475. La Junta recomienda que la administración lleve a cabo una evaluación 

para determinar la tasa de reserva más adecuada para los saldos de financiación 

del Fondo para la Consolidación de la Paz, teniendo en cuenta el mantenimiento 

de unos saldos prudentes para hacer frente a necesidades de recursos imprevistas 

y garantizar que esos saldos se utilicen de forma más eficiente para lograr los 

objetivos programáticos del Fondo. 

476. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) Deficiencias en la gestión de los asociados en la ejecución  
 

477. El Fondo para la Consolidación de la Paz es fundamental a la hora de facilitar 

alianzas basadas en las ventajas comparativas y la complementariedad, en el 

entendimiento de que ningún agente puede marcar una diferencia significativa por sí 

solo. Para facilitar las alianzas esenciales a fin de obtener efectos catalizadores y 

forjar coaliciones más amplias para la paz, el Fondo integra a las organizaciones 

regionales en la formulación y aplicación de estrategias de consolidación de la paz y 

proporciona apoyo a los programas directamente o a través de los asociados de las 
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Naciones Unidas para dar más prominencia a esos organismos. La Junta examinó la 

gestión de los asociados en la ejecución y detectó las siguientes debilidades:  

 a) Insuficientes efectos catalizadores para los proyectos. La Junta observó 

que, al final del mes de noviembre de 2021, había 83 proyectos en curso con fecha de 

finalización aprobada en 2021. De esos 83 proyectos, se consideró que 28 (34  %) no 

habían generado efectos catalizadores hasta la fecha, mientras que 13 (16 %) no 

incluían información sobre los efectos catalizadores. Las Junta opina que es muy 

importante señalar los proyectos que pueden generar efectos catalizadores y seguirlos 

de cerca para garantizar que los efectos catalizadores previstos se obtengan 

debidamente;  

 b) Escasa participación de las organizaciones de la sociedad civil en la 

ejecución de los proyectos. La Junta observó que en 2021 se habían aprobado 

102 proyectos por un importe total de 195,07 millones de dólares, de los cuale s 

21 (21 %), por un importe de 22 millones de dólares (11 %), fueron ejecutados 

conjuntamente por las Naciones Unidas y las organizaciones de la sociedad civil o 

únicamente por organizaciones de la sociedad civil. Es decir, la participación de las 

organizaciones de la sociedad civil en la ejecución de proyectos en ambos casos 

seguía siendo baja. 

478. A la Junta le preocupa que unos efectos catalizadores insuficientes no cubran la 

falta de financiación estratégica en las situaciones en que no se disponga de otros 

recursos. Además, unos efectos catalizadores insuficientes podrían no generar los 

procesos vitales de consolidación de la paz o los recursos financieros necesarios para 

apoyar nuevas iniciativas o probar enfoques innovadores o de alto riesgo que otros 

asociados no pueden apoyar. 

479. A la Junta también le preocupa que la participación directa de las organizaciones 

de la sociedad civil en la ejecución de los proyectos siga siendo relativamente baja y 

que la dependencia de las organizaciones de las Naciones Unidas impida que la 

Organización llegue a lugares en los que las Naciones Unidas tienen una presencia 

escasa y dificultades de acceso, así como que una dependencia excesiva de los 

asociados en la ejecución no favorezca la mejora de la capacidad nacional a este 

respecto. 

480. La Junta recomienda que la administración lleve a cabo un análisis para 

comprender mejor cómo calcular los efectos catalizadores y anticipar dónde 

deben producirse durante la ejecución de los proyectos, y que tome medidas para 

aumentar la financiación confiada a la sociedad civil local y a las organizaciones 

comunitarias directamente para mejorar la capacidad nacional . 

481. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iii) Los marcos de resultados estratégicos no se establecen completamente a nivel 

nacional 
 

482. El Fondo para la Consolidación de la Paz asigna fondos a través de dos 

mecanismos de financiación, a saber, el Mecanismo de Respuesta Inmediata y el 

Mecanismo de Recuperación para la Consolidación de la Paz. Según los términos de 

referencia del Fondo para la Consolidación de la Paz y el reglamento del Comité 

Directivo Conjunto, el Comité, en lo que respecta a las asignaciones del Mecanismo 

de Recuperación para la Consolidación de la Paz a nivel de los países, tiene la 

responsabilidad de establecer los marcos de resultados estratégicos conexos, que 

proporcionan orientaciones para el diseño y la asignación de proyectos. En lo que 

respecta a las asignaciones del Mecanismo de Respuesta Inmediata a nivel de los 

países, si bien no se exige que se establezcan marcos de resultados estratégicos, sí se 
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necesita también un documento de orientación que dé una dirección estratégica y 

oriente las decisiones sobre las asignaciones.  

483. La Junta observó que se habían establecido marcos de resultados estratégicos en 

3 de los 25 países en los que debía hacerse, y que se formularían otros seis marcos en 

2022, mientras que el resto se finalizaría en los próximos dos o tres años, en función 

de los contextos nacionales. 

484. La Junta también examinó la cartera de proyectos en algunos países y observó 

algunas deficiencias en cuanto a la capacidad de diseño, seguimiento y evaluación de 

los proyectos. Por ejemplo, en 2021, ni el Chad ni Guinea habían recibido 

financiación de la Iniciativa de Promoción de las Cuestiones de Género y la Juventud, 

a pesar de que era una prioridad de la estrategia. La administración explicó que la 

Iniciativa era una convocatoria competitiva y que las propuestas de países como el 

Chad y Guinea no tenían la calidad suficiente en comparación con las de otros países. 

La Junta opina que es necesario reforzar la orientación estratégica para el diseño de 

proyectos a nivel nacional a fin de garantizar que todos los países que tienen derecho 

a ello puedan beneficiarse de la Iniciativa.  

485. A la Junta le preocupa que la falta de orientaciones, como marcos de resultados 

estratégicos o su equivalente a nivel nacional, pueda dar lugar a deficiencias en el 

diseño de los proyectos.  

486. La Junta recomienda que la administración se asegure de que los marcos 

de resultados estratégicos se establezcan debidamente y con rapidez, cuando 

corresponda, en los países receptores del Mecanismo de Recuperación para la 

Consolidación de la Paz, y que intensifique los esfuerzos para fortalecer el diseño 

de los proyectos en los países que no cuentan con marcos de resultados 

estratégicos. 

487. La administración aceptó la recomendación.  

 

 iv) Deficiencias en la asignación y gestión de proyectos  
 

488. Según el marco de desempeño del Fondo para la Consolidación de la Paz 

(borrador de 2022), la Junta observó que el Fondo no había cumplido cuatro objetivos 

relativos a la gestión y asignación de proyectos en 2021, especialmente los relativos 

a la asignación de proyectos de esferas prioritarias y a los sistemas de seguimiento, 

evaluación y aprendizaje de proyectos. Por ejemplo,  el porcentaje de proyectos 

asignados a iniciativas transfronterizas fue del 14 %, con lo que no se alcanzó la meta 

del 20 % en 2021. 

489. La Junta también observó que en junio y en noviembre de cada año se evaluaba 

si cada uno de los proyectos estaba avanzando según lo previsto o no, y que en 

noviembre de 2021 se había determinado que 46 del total de 214 proyectos no lo 

estaban, es decir el 22 % del total, frente al 15 % en noviembre de 2020. En concreto, 

en el caso de 2 proyectos, los retrasos se habían constatado en tres períodos de 

evaluación consecutivos (noviembre de 2020 y junio y noviembre de 2021) y, en otros 

34, en dos períodos consecutivos (junio y noviembre de 2021).  

490. La administración explicó que había realizado un seguimiento continuo de los 

proyectos que no estaban avanzando como se esperaba, y que había trabajado con los 

beneficiarios de fondos y los había orientado para corregir las deficiencias, gracias a 

lo cual se encauzaron 48 proyectos en el ejercicio examinado. La administración 

también explicó que, al tratarse de un fondo que asume riesgos, el hecho de que 

muchos proyectos avanzaran según lo previsto podría interpretarse como que el 

Fondo era demasiado prudente y no cumplía su mandato.   
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491. La Junta recomienda que la administración lleve a cabo un examen para 

determinar cuáles son los porcentajes razonables de proyectos que avanzan 

según lo previsto y de proyectos que no lo hacen con el fin de fortalecer la gestión 

de los proyectos. 

492. La Junta también recomienda que la administración intensifique los 

esfuerzos para garantizar que los proyectos se asignen y aprueben de acuerdo 

con las esferas prioritarias, concretamente la transfronteriza . 

493. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 14. Asuntos humanitarios 
 

494. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios es la entidad de la 

Secretaría responsable de poner en contacto a los agentes humanitarios para 

garantizar una respuesta coherente a las emergencias y de gestionar los fondos 

mancomunados para países concretos y el Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia. La Oficina desempeña sus funciones en la Sede de Nueva York y en 

Ginebra, en 5 oficinas regionales y en 32 oficinas en los países, y a través de 

20 equipos de asesoramiento humanitario.  

495. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

manifestó en su informe (A/76/554) que estaba preocupada por los problemas 

generalizados relacionados con los asociados en la ejecución y los considerables 

riesgos conexos, que se habían visto agravados por la pandemia de COVID-19. En 

respuesta a la preocupación de la Comisión, la Junta prosiguió su examen de la 

supervisión de los proyectos y los asociados en la ejecución, así como de la 

recaudación y asignación de los fondos mancomunados para países concretos y del 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia, y observó las cuestiones 

siguientes. 

 

 a) Deficiencias en la movilización de recursos para actividades humanitarias  
 

 i) Diferencias significativas en la financiación de los distintos fondos mancomunados 

para países concretos 
 

496. La Junta observó que las metas generales de financiación de los fondos 

mancomunados para países concretos no se habían alcanzado de 2019 a 2021. Las 

contribuciones recibidas por esos fondos a nivel mundial ascendieron a 

945,69 millones de dólares en 2019, 863,46 millones en 2020 y 1.130 millones en 

2021, lo que supone un 55 %, un 47 % y un 62 % de los objetivos anuales de 

financiación, respectivamente. Mediante un análisis estructural más profundo, la 

Junta observó diferencias significativas (de entre el 12 % y el 319 %) en la 

consecución de los objetivos de financiación entre varios fondos a principios de abril 

de 2022: dos de esos fondos habían obtenido más del 80 % de 2019 a 2021, y tres 

habían obtenido más del 100 % en 2021. Sin embargo, otros tres fondos solo 

obtuvieron aproximadamente el 30 % entre 2019 y 2021, mientras que un fondo tan 

solo recaudó el 12 % en 2021. En el cuadro II.21 se presenta información detallada al 

respecto. 
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  Cuadro II.21 

  Consecución de los objetivos de financiación de los fondos mancomunados para 

países concretos, 2019-2021 (a principios del mes de abril de 2022) 

(Porcentaje) 

 

Fondo 2019 2020 2021 

    
Afganistán 135 86 319 

Burkina Faso (fondo mancomunado regional) – – 134 

Líbano 66 111 108 

Fondo Humanitario Transfronterizo para Siria  85 98 93 

Etiopía 64 64 84 

Ucrania 67 72 81 

Níger (fondo mancomunado regional) – – 79 

Myanmar 79 61 74 

Territorio Palestino Ocupado  70 76 66 

República Centroafricana  70 67 59 

Sudán 71 80 51 

República Democrática del Congo 64 53 47 

Somalia 43 35 47 

Venezuela – 47 42 

Yemen 45 18 33 

Nigeria 25 38 33 

República Árabe Siria 45 55 32 

Sudán del Sur 38 39 30 

Iraq 30 24 27 

Jordania 55 101 23 

Pakistán 100 99 12 

 

Fuente: Basado en datos sobre fondos mancomunados de la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios. 
 

 

 

497. La Junta también observó que, en el caso de un fondo que quedó infrafinanciado 

en 2020 y 2021, con unas tasas de obtención del fondos del 22 % y el 38 %, 

respectivamente, el Plan de Respuesta Humanitaria del país solicitó 762 millones de 

dólares en 2020 y 708 millones en 2021. En este caso, una gran parte de las 

necesidades humanitarias de los 4,5 millones de personas más vulnerables de ese país, 

como la seguridad alimentaria, el alojamiento, la energía, los artículos no alimentarios 

y la educación, no se atendieron suficientemente.  

498. Aunque la promoción de los esfuerzos prioritarios de recaudación para los 

fondos infrafinanciados ya se ha integrado en la estrategia institucional de 

movilización de recursos, la Junta opina que la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios debe aplicarla mejor y prestar más atención a los fondos 

infrafinanciados con emergencias humanitarias. 

499. La Junta recomienda que la administración actualice anualmente la lista 

de prioridades de los fondos mancomunados para países concretos, con arreglo 

a los niveles de financiación más recientes y las necesidades humanitarias de cada 

país, y señale a la atención de los donantes los fondos mancomunados para países 

concretos que adolezcan de una insuficiencia de financiación grave y crónica . 
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500. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) No se han conseguido los indicadores clave del desempeño relativos a la 

financiación humanitaria del plan estratégico de la Oficina de Coordinación 

de Asuntos Humanitarios 
 

501. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, en su plan estratégico 

para el período 2018-2021, estableció como objetivo estratégico la creación de un 

sistema de financiación humanitaria eficaz e innovador que respondiera a las 

necesidades de las personas afectadas por crisis. La Oficina también estableció cinco 

indicadores clave del desempeño para hacer el seguimiento estratégico de ese 

objetivo. 

502. La Junta observó que, de los cinco indicadores clave del desempeño, tres no se 

habían alcanzado entre 2019 y 2021. En particular, el porcentaje de planes de respuesta 

humanitaria suficientemente financiados había disminuido significativamente, del 86 % 

en 2019 al 32 % en 2021, como se detalla en el cuadro II.22.  

 

  Cuadro II.22 

  Metas y consecución de los indicadores clave del desempeño relativos a la 

financiación humanitaria 

(Porcentaje) 

 

  Total de requisitos de los llamamientos humanitarios cumplidos 
 

 

 2019 2020 2021 

    
Meta del indicador clave del desempeño  64 67 70 

Conseguido 61 50 48 

Porcentaje de consecución de la meta  95 75 69 

 

 

  Planes de respuesta humanitaria suficientemente financiados  
 

 

 2019 2020 2021 

    
Meta del indicador clave del desempeño  35 45 50 

Conseguido 30 11 16 

Porcentaje de consecución de la meta  86 24 32 

 

 

  Meta de recaudación de fondos del Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia cumplida 
 

 

 2019 2020 2021 

    
Meta del indicador clave del desempeño  100 100 100 

Conseguido 83 62 64 

Porcentaje de consecución de la meta  83 62 64 

 

Fuente: Basado en los datos facilitados por la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios.  
 

 

 

503. La Junta considera que el plan estratégico presenta una visión clara de la forma 

en que la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios contribuirá a una acció n 
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humanitaria más eficaz y basada en principios en favor de las personas afectadas, y 

que la consecución de los objetivos estratégicos, especialmente los relativos a las 

actividades de financiación, establecidos en el plan estratégico, potenciará aún más 

los esfuerzos humanitarios globales y beneficiará a un mayor número de personas 

necesitadas. 

504. La Junta recomienda que la administración establezca metas más 

razonables en los indicadores clave del desempeño, teniendo debidamente en 

cuenta las necesidades humanitarias y la práctica del cumplimiento de las 

responsabilidades, y que adopte medidas para mejorar su desempeño en materia 

de financiación humanitaria. 

505. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Documentación insuficiente sobre las asignaciones para emergencias 

infrafinanciadas del Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia  
 

506. Según el boletín del Secretario General (ST/SGB/2020/5), un tercio del 

componente de subvención del Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia 

se utilizará para conceder subvenciones destinadas a atender las necesidades 

humanitarias básicas en situaciones de emergencia con escasez crónica de fondos.  

507. De 2019 a 2021, se asignaron 564,59 millones de dólares a crisis desatendidas 

e infrafinanciadas en 34 países y regiones a través de cinco rondas de asignaciones 

para emergencias infrafinanciadas. El proceso de asignación consta de dos etapas: 

a) sobre la base de un análisis de la financiación y los datos sobre necesidades y 

vulnerabilidad, así como de consultas los interesados pertinentes, la secretaría del 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia elabora una nota de decisión 

para el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y Coordinador del 

Socorro de Emergencia con recomendaciones sobre la selección de países; y b) el 

Coordinador del Socorro de Emergencia toma la decisión final sobre los países que 

se incluirán en la ronda de asignaciones para situaciones de emergencia 

infrafinanciadas. 

508. La Junta observó que la información justificativa de las decisiones finales del 

Coordinador del Socorro de Emergencia en la primera ronda de asignaciones para 

situaciones de emergencia infrafinanciadas, por un total de 135 millones de dólares 

en 2021, no se había registrado de forma completa. Por ejemplo, el Coordinador del 

Socorro de Emergencia excluyó a 4 países de la lista inicial de 12 países 

preseleccionados por la secretaría del Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia como más recomendados y añadió otros 4 países a la lista, de los cuales 

1 no fue recomendado como más prioritario por la secretaría, 1 no fue apoyado por 

los interesados y 2 se consideró que estaban rozando el límite respecto a su inclusión 

en la lista de países más recomendados de la secretaría. La Oficina de Coordinación 

de Asuntos Humanitarios no proporcionó documentación oficial para justificar la 

decisión final del Coordinador del Socorro de Emergencia.  También se observaron 

casos similares en la primera ronda de 2020 y en la segunda de 2019.  

509. La administración explicó que, en 2021, la secretaría del Fondo Central para la 

Acción en Casos de Emergencia presentó al Coordinador del Socorro de Emergencia 

un análisis de 33 países organizados en cuatro categorías de diferentes prioridades, y 

le recomendó que diera prioridad a los países mejor clasificados en el análisis y que 

tuviera en cuenta a los 33 países para su posible selección, basándose en su evaluación  

de las necesidades globales. 

510. La Junta recomienda que la administración documente adecuadamente la 

justificación de la decisión final del Secretario General Adjunto de Asuntos 

https://undocs.org/es/ST/SGB/2020/5
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Humanitarios y Coordinador del Socorro de Emergencia relativa a las 

asignaciones para emergencias infrafinanciadas. 

511. La administración aceptó la recomendación.  

 

 c) Insuficiente seguimiento de los proyectos y los asociados en la ejecución  
 

 i) Medidas correctivas insuficientes para los proyectos de los fondos mancomunados 

para países concretos y sus asociados en la ejecución con riesgos críticos  
 

512. La Junta observó que, en 2021, de los 785 informes de auditoría sobre los 

proyectos de los fondos mancomunados para países concretos, en 102 informes 

(13 %) se destacaban 268 constataciones respecto de riesgos críticos. La Junta 

examinó una muestra de 289 informes de auditoría sobre los cuatro principales fondos 

y observó que en 84 de ellos se habían incluido 212 constataciones sobre riesgos 

críticos. También se hicieron observaciones similares en los informes de auditoría de 

2020 y 2019. Por ejemplo, el 93 % de los informes de auditoría sobre un fondo en 

2019 contenían 110 constataciones sobre riesgos críticos.  

513. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios no tomó suficientes 

medidas correctivas oportunamente en relación con dichas constataciones referentes 

a los proyectos mencionados y sus asociados en la ejecución, como: a) preparar un 

plan de acción y un calendario en un plazo de 30 días para tratar las constataciones 

sobre riesgos críticos; b) la suspensión de la futura financiación del fondo 

mancomunado en el país si no se aplica la acción prevista indicada anteriormente; y 

c) la aplicación de otras medidas si no se adoptan medidas en el plazo de 60 días, 

como exige el manual operativo de los fondos mancomunados para países concretos.  

514. La Junta examinó una muestra de las medidas correctivas adoptadas en relación 

con 11 proyectos ejecutados por tres asociados y observó que: a) en el caso de 

4 proyectos realizados por el asociado A, aunque los informes de auditoría con 

constataciones sobre riesgos críticos se habían publicado durante el período 

comprendido entre noviembre de 2020 y septiembre de 2021, al 5 de mayo de 2022 

no se había elaborado ningún plan de acción; y b) en el caso de 4 proyectos ejecutados 

por el asociado B y 3 proyectos ejecutados por el asociado C, se prepararon planes de 

acción los días 25 y 26 de abril de 2022, respectivamente, después de que la Junta 

señalara el problema, con lo que se superó el plazo de 30 días; el período más largo 

fue de ocho meses tras la publicación del informe de auditoría.  

515. La administración explicó que las medidas de cumplimiento previstas 

inicialmente cuando se publicó el manual habían resultado ser de aplicación limitada. 

En su lugar, se ha utilizado un índice de desempeño, una parte del marco de rendición 

de cuentas, para actualizar periódicamente el nivel de riesgo asignado a cada 

asociado, incluida la posible inadmisibilidad por desempeño deficiente.   

516. La Junta considera que las medidas de cumplimiento, que forman parte del 

mecanismo de rendición de cuentas, son diferentes del índice de desempeño y se 

utilizan para actuar ante los problemas de incumplimiento según lo dispuesto en el 

manual operativo de 2017. Dado que el manual es una directriz  aplicable para la 

gestión y las operaciones de los proyectos de fondos mancomunados para países 

concretos, hay que cumplirlo y actualizarlo oportunamente cuando las disposiciones 

ya no son viables o aplicables. 

517. A la Junta le preocupa que la falta de medidas correctivas en relación con las 

constataciones sobre riesgos críticos destacadas en los informes de auditoría pueda 

exponer a los proyectos y los fondos correspondientes a posibles riesgos de fraude, 

uso indebido y pérdida de fondos para la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios. 
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518. La Junta recomienda que la administración revise el manual operativo a 

fin de que incluya medidas de cumplimiento aplicables, como medidas 

correctivas sobre las constataciones en materia de riesgos críticos . 

519. La Junta recomienda que la administración adopte medidas correctivas 

sistemáticas sobre las constataciones en materia de riesgos críticos para mitigar 

los riesgos y mejorar el rendimiento de los fondos de acuerdo con el manual 

operativo revisado. 

520. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 ii) Falta de medidas de seguimiento de los proyectos de los fondos mancomunados para 

países concretos y de sus asociados en la ejecución con problemas generalizados y 

recurrentes 
 

521. La Junta examinó una muestra de 50 informes de auditoría sobre los cuatro 

fondos principales publicados entre 2020 y 2022 y observó que algunos riesgos se 

habían señalado repetidamente, a saber:  

 a) Problemas generalizados en los proyectos. Por ejemplo, en 20 proyectos 

se señaló el incumplimiento de las leyes locales o fiscales y el uso excesivo de 

efectivo, en 19 se señalaron problemas de gestión del personal y de los gastos, y en 

17 se constataron problemas en materia de contratación y licitación;  

 b) Repetición de los mismos asociados en la ejecución. Por ejemplo, en los 

tres informes de auditoría sobre el asociado en la ejecución A se pusieron de 

manifiesto problemas en materia de contratación, como la división de las 

adquisiciones entre varios proveedores, la selección de los mismos proveedores para 

la mayoría de los contratos, el hecho de que la entidad proveedora y la compradora 

pertenecieran a una misma persona, y la falta de cumplimentación del formulario 

sobre conflictos de intereses por el comité de contratación; en los cuatro proyectos 

ejecutados por el asociado B hubo problemas relacionados con el exceso de pagos en 

efectivo y las deficiencias en los procedimientos de licitación; y en los cuatro 

proyectos ejecutados por el asociado C se constataron repetidos problemas en los 

procesos de adquisición y la documentación.  

522. Sin embargo, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios no adoptó 

medidas de seguimiento en relación con esos problemas generalizados y recurrentes 

para resolverlos y evitar que se repitieran.  

523. La administración explicó que algunos de los problemas recurrentes detectados 

eran una característica del entorno externo y, por lo tanto, estaban fuera del control 

inmediato de la administración.  

524. La Junta opina que los problemas recurrentes en diferentes proyectos ejecu tados 

por el mismo asociado en distintos fondos y a lo largo de los años pueden indicar que 

esos problemas son crónicos. Podría suponer un riesgo sistémico si la administración 

no adopta medidas eficaces de seguimiento.  

525. La Junta recomienda que la administración examine y analice periódicamente las 

constataciones de auditoría y adopte medidas concretas y proactivas para resolver los 

problemas generalizados y recurrentes con el fin de evitar cualquier riesgo sistemático.  

526. La administración aceptó la recomendación. 

 

 iii) Deficiencias en las verificaciones financieras esporádicas y en las auditorías 

de determinados proyectos de fondos mancomunados de países concretos  
 

527. Confirme al manual operativo de los fondos mancomunados para países 

concretos, las verificaciones financieras aleatorias y las auditorías de los proyectos 
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son dos componentes esenciales del marco de rendición de cuentas vigente. Tras la 

aprobación del informe financiero final, los proyectos se auditan en un plazo de dos 

meses y los asociados deben presentar el informe financiero final en los dos meses 

naturales siguientes a que concluya la ejecución del proyecto. Una vez recibido el 

informe financiero final, el administrador del fondo lo preautoriza y la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios lo aprueba en el plazo de un mes. La 

Dependencia de Financiación Humanitaria lleva a cabo verificaciones financieras 

aleatorias ordinariamente, y empresas de auditoría realizan auditorías periódicas, pero 

solo se realizan verificaciones financieras aleatorias de los proyectos en curso, dado 

que los proyectos terminados y ejecutados se someten a una auditoría externa.  

528. La Junta examinó una muestra de las verificaciones financieras aleatorias y 

auditorías realizadas en 11 proyectos, y observó lo siguiente: 

 a) Incumplimiento de los plazos de la auditoría y de la autorización del 

informe financiero final. De 11 proyectos ejecutados por tres asociados, 3 proyectos 

se habían auditado antes de que se autorizaran los informes financieros finales, 

7 proyectos no habían sido auditados en los dos meses siguientes a la autorización del 

informe financiero final, y en el caso de otros 4 proyectos no se había cumplido el 

plazo de un mes para la autorización del informe financiero final; el tiempo de 

autorización más largo fue de 225 días;  

 b) Deficiencias en las verificaciones financieras aleatorias. Antes de auditar 

un proyecto se lleva a cabo una verificación financiera esporádica, y los problemas 

detectados en los informes de auditoría anteriores se pueden referenciar en la 

verificación esporádica, especialmente en el caso de los proyectos ejecutados por un 

mismo asociado. La Junta observó que algunas verificaciones financieras esporádicas 

no eran lo suficientemente eficaces. Por ejemplo, en la verificación financiera 

aleatoria del proyecto A no se formularon observaciones, pese a que en los informes 

de auditoría de proyectos anteriores ejecutados por el mismo asociado se habían 

puesto de manifiesto problemas como deficiencias en los procedimientos de 

licitación. Sin embargo, estos problemas se volvieron a señalar en el informe de 

auditoría del proyecto A, que demostró que los problemas persistían.  

529. La administración explicó que los mayores retrasos se debían al largo proceso 

necesario para que los informes financieros tuvieran una calidad aceptable, que 

conllevaba consultas con el asociado, y que, aunque no se ajustaba a lo dispuesto en 

el manual operativo, se habían puesto en marcha tres auditorías antes de que se 

autorizaran los informes financieros con la intención de acelerar las auditorías. En 

cuanto a las observaciones relacionadas con el uso excesivo del efectivo, la 

administración explicó que, en algunos contextos operacionales, esta cuestión 

escapaba al control inmediato de los asociados y era resultado del entorno externo y 

de la escasa disponibilidad de servicios bancarios convencionales.  

530. La Junta considera que las verificaciones financieras esporádicas y las 

auditorías externas son fundamentales para garantizar la eficacia de la gestión 

financiera y de los programas, así como el uso responsable de los recursos de los 

fondos mancomunados para países concretos.  

531. La Junta recomienda que la administración lleve a cabo las auditorías de 

los proyectos dentro del plazo prescrito en el manual operativo de los fondos 

mancomunados para países concretos, y que realice las verificaciones financieras 

aleatorias de manera eficaz remitiéndose a las verificaciones financieras 

aleatorias anteriores y a los resultados de las auditorías externas.   

532. La administración aceptó la recomendación.  
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 iv) Examen incompleto del informe descriptivo de determinados proyectos del Fondo 

Central para la Acción en Casos de Emergencia con indicadores de desempeño 

deficiente 
 

533. De acuerdo con el boletín del Secretario General (ST/SGB/2010/5) y la carta de 

entendimiento entre la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y las 

organizaciones receptoras, la herramienta de información sustantiva utilizada por e l 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia es un informe descriptivo 

anual. En el manual del Fondo, se solicita que su secretaría examine el proyecto de 

informe descriptivo y formule comentarios y solicite aclaraciones o información 

adicional, cuando sea necesario.  

534. La Junta observó que no había disposiciones claras sobre las responsabilidades 

de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios con respecto al examen de 

los informes descriptivos anuales en las orientaciones sobre presentación de informes 

y seguimiento de los proyectos del Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia. La Junta examinó una muestra de 15 informes descriptivos sobre los 

27 proyectos financiados a través del Fondo finalizados en 2020, junto con las notas 

del examen de la Oficina. La Junta seleccionó 55 indicadores de productos que no se 

habían conseguido en su totalidad, de un total de 500, para su examen ulterior, y 

observó que 26 productos correspondientes a 17 proyectos se habían conseguido en 

un porcentaje inferior al 50 %. De los 26 indicadores de productos, dos indicadores 

con malos resultados relativos a dos proyectos solo alcanzaron porcentajes de 

consecución del 0 % y el 14 %, y no había ninguna explicación al respecto. Además, 

otros dos indicadores con malos resultados (con una tasa de consecución de 

aproximadamente el 60 %) no tenían explicaciones específicas o explícitas. Sin 

embargo, la Oficina no reclamó a la organización receptora explicaciones de los 

pésimos resultados de esos cuatro indicadores para documentar mejor la ejecución 

del proyecto. 

535. La Junta considera que la información de los informes descriptivos ilustra el 

ritmo de ejecución y los productos conseguidos por el proyecto, y es una herramienta 

importante para la supervisión de los proyectos del Fondo Central para la Acción en 

Casos de Emergencia. En consecuencia, el examen de los informes descriptivos es de 

gran importancia para proporcionar información detallada y valiosa a los interesados 

sobre la ejecución de los proyectos en su conjunto, especialmente en lo que se refiere 

a ofrecer explicaciones de las diferencias significativas en la ejecución.  

536. La Junta recomienda que la administración actualice las orientaciones 

pertinentes en materia de presentación de informes sobre el Fondo Central para 

la Acción en Casos de Emergencia definiendo clara y específicamente las 

funciones y responsabilidades de la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios cuando esta examina los informes descriptivos, y que adopte 

medidas de seguimiento efectivas en caso de que se produzcan diferencias 

significativas en la ejecución.  

537. La administración aceptó la recomendación.  

 

 d) Desviaciones entre el saldo de caja del fondo 32CER y las asignaciones para 

situaciones de emergencia infrafinanciadas 
 

538. Al 31 de diciembre de 2021, el saldo de caja del Fondo Central para la Acción 

en Casos de Emergencia (32CER) ascendía a 427,64 millones de dólares, casi el triple 

que a finales de 2017, como se detalla en la figura II.VII. 
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  Figura II.VII 

  Tendencia de las contribuciones, asignaciones y saldo de caja del Fondo Central 

para la Acción en Casos de Emergencia, 2017-2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fuente: Basado en datos de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y el sistema de 

información del Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia.  
 

 

 

539. Sin embargo, se produjo un descenso significativo en las asignaciones para 

situaciones de emergencia infrafinanciadas y los países beneficiarios en 2021 (es 

decir, las asignaciones fueron solo el 59 % del importe asignado en 2021 mientras 

que el número de países beneficiarios fue el 60 % de los de 2020), como se detalla en 

el cuadro II.23. 

 

  Cuadro II.23 

  Saldo de caja, contribuciones y asignaciones del Fondo Central para la Acción en Casos 

de Emergencia, 2019-2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Saldo de 

caja al 

inicio del 

ejercicio Contribución 

Asignación 

Saldo de 

caja al 

cierre del 

ejercicio Total 

Respuesta rápida  

Asignación para 

situaciones de emergencia 

infrafinanciadas  

Porcentaje 

del total 

Países/ 

regiones Monto 

Países/ 

regiones Monto 

          
2019 246,67 831,38 538,7 34 338,77 21 199,90 37 529,09 

2020 529,09 624,05 848,2 40 618,45 20 229,70 27 377,86 

2021 377,86 638,45 548,1 29 413,05 12 135,00 25 427,64 

 

Fuente: Los saldos de caja al inicio y al cierre del ejercicio se basan en datos de Enterprise Core Component de 

Umoja. Las contribuciones y asignaciones anuales se basan en los datos del sistema de información del 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia. 
 

 

 

540. La administración explicó que la elevada suma de efectivo a finales de 2019 era 

atribuible a una contribución extraordinariamente grande recibida en diciembre de 
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2019, que, junto con las contribuciones de 2020, permitió que se pudiera asignar una 

cantidad mayor en 2020. Por lo que respecta a la primera ronda de asignaciones para 

situaciones de emergencia infrafinanciadas y a las posibles emergencias del primer 

trimestre del año siguiente, el Fondo suele aspirar a retener aproximadamente 

150 millones de dólares al cierre del ejercicio. El saldo real podría ser mayor debido 

a aportaciones adicionales no previstas al cierre del ejercicio. La administración tuvo 

que proporcionar financiación para responder a nuevas necesidades humanitarias y a 

algunas de las crisis más desatendidas. 

541. La Junta considera que las asignaciones para situaciones de emergencia 

infrafinanciadas las inicia el Secretario General Adjunto de Asuntos Humanitarios y 

Coordinador del Socorro de Emergencia y se utilizan para conceder subvenciones 

para las situaciones de emergencia crónicamente infrafinanciadas, lo que es diferente 

de las asignaciones para la respuesta rápida a necesidades del terreno y situaciones de 

emergencia (el otro mecanismo de asignación del Fondo Central para la Acción en 

Casos de Emergencia). Teniendo en cuenta el muy elevado saldo de caja del fondo 

32CER y las necesidades humanitarias infrafinanciadas (con una tasa global de 

recaudación de fondos del 54 % para todos los planes de respuesta humanitaria en 

2021), sería necesario mantener un saldo de caja más razonable y hacer el mejor uso 

de los saldos de fondos para conseguir mejor los objetivos de la asistencia 

humanitaria. 

542. La Junta recomienda que la administración supervise cuidadosamente el 

saldo de caja del Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia y tome 

decisiones en materia de asignación que tengan en cuenta las necesidades de 

emergencia humanitaria, el efectivo disponible y las previsiones de ingresos . 

543. La administración aceptó la recomendación.  

 

 15. Tecnología de la información y las comunicaciones 
 

544. Una de las iniciativas clave de la reforma de la gestión es establecer las 

tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) como pilar unificado con 

la aspiración de que los futuros sistemas de la Secretaría sean seguros y rentables y 

estén estandarizados y apoyados por plataformas interoperables, de acuerdo con las 

políticas y la gobernanza de la arquitectura centralizada de las TIC. Para conseguir 

esa aspiración, se implantarán políticas y normas que abarcarán la infraestructura, los 

equipos y programas informáticos y las metodologías para garantizar que las 

funciones relacionadas con las TIC se lleven a cabo de manera uniforme en toda la 

Organización. Para proteger a la Organización de riesgos financieros, operacionales 

y para la reputación, es necesario establecer un marco sólido de gobernanza de las 

TIC que apoye los esfuerzos para garantizar que la infraestructura, las aplicaciones y 

los servicios de TIC se diseñen, construyan, mantengan y utilicen de conformidad con 

las políticas, arquitectura y normas de las Naciones Unidas.  

545. Como parte importante de la iniciativa, en 2019 se estableció la Oficina de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones mediante la consolidación de la 

Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones del Departamento de 

Gestión y la División de Tecnología de la Información y las Comunicaciones del 

Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno. La Oficina de Tecnología 

de la Información y las Comunicaciones desempeña las funciones de elaboración de 

estrategias, establecimiento de políticas y normas y prestación de apoyo operacional 

a los clientes de toda la Secretaría. La Oficina está dirigida por el Subsecretario 

General y Oficial Principal de Tecnología de la Información, que rinde cuentas a los 

Secretarios Generales Adjuntos de Estrategias, Políticas y Conformidad de la Gestión 

y de Apoyo Operacional.  
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546. En sus informes recientes (A/75/564 y A/76/554), la Comisión Consultiva en 

Asuntos Administrativos y de Presupuesto manifestó su acuerdo con la 

recomendación de la Junta sobre los activos de TIC ociosos y destacó la importancia 

de que se adoptasen medidas concertadas y proactivas para evitar que se produjeran 

más casos de despilfarro y obsolescencia y costos adicionales; expresó su 

preocupación por el persistente incumplimiento del examen de los presupuestos de 

TIC; destacó la necesidad de una mayor transparencia, supervisión y previsibilidad 

con respecto a los costos y las necesidades relacionadas con las TIC; y solicitó 

información exhaustiva con respecto a los servicios contratados a la UNOPS a fin de 

mejorar la transparencia, reforzar la rendición de cuentas, lograr la colaboración y 

reducir la fragmentación. La Junta estudió esas preocupaciones y determinó que se 

necesitaban más mejoras en los ámbitos que se indican a continuación.  

 

 a) Deficiencias en la gobernanza de la tecnología de la información y las 

comunicaciones  
 

547. Se informó a la Junta de que la estructura principal de gobernanza de las TIC 

está compuesta principalmente por tres niveles: a) un marco de gobernanza, que 

incluye órganos de toma de decisiones con funciones y responsabilidades defini das 

encargados de armonizar los objetivos institucionales con la gobernanza de las TIC y 

garantizar el uso de una orientaciones normativas centralizadas en materia de TIC; 

b) un marco normativo centralizado para las TIC, que incluya las políticas, 

arquitectura y normas de las Naciones Unidas; y c) el personal de la Oficina de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones que actúa como interfaz o enlace 

entre la Oficina y otras entidades de las Naciones Unidas para promover la adopción 

de la gobernanza de las TIC y facilitar la aplicación de un marco normativo de las 

TIC en las entidades. La Junta examinó la estructura de gobernanza de las TIC y su 

aplicación y detectó las deficiencias susceptibles de mejoras adicionales que se 

indican a continuación. 

 

 i) Deficiencias en el marco de gobernanza de la tecnología de la información 

y las comunicaciones  
 

548. El actual marco de gobernanza de las TIC en toda la Secretaría comprende: a) un 

comité directivo de las TIC, que garantiza que la aplicación de la estrateg ia de las 

TIC esté orientada a la actividad, se ajuste a las prioridades institucionales y 

contribuya a catalizar nuevas mejoras operacionales; b) un comité de examen de 

proyectos, que examina las nuevas iniciativas en materia de TIC con arreglo a los 

umbrales definidos por el comité directivo de las TIC para garantizar que los 

proyectos de TIC se ajusten a las prioridades institucionales y en materia de TIC, que 

se reduzca la duplicación y se apoye la interoperabilidad, y que la política, las normas 

y la arquitectura institucionales se apliquen de manera uniforme al inicio de las 

nuevas iniciativas; y c) cuatro comités técnicos de TIC, que incluyen la Junta de 

Examen de la Arquitectura Informática, el Comité de Políticas de TIC, una junta de 

seguridad de la información y un comité de gobernanza de la innovación tecnológica.  

549. La Junta observó las deficiencias del marco de gobernanza y recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones elaborara un marco 

de rendición de cuentas para las TIC y que supervisara su aplicación en consonancia 

con su papel como segunda línea de defensa para las funciones de TIC (A/75/156, 

párr. 50) y elaborara un marco de gobernanza apto para supervisar el desar rollo 

estratégico de las TIC en las Naciones Unidas (A/67/651, párr. 68). La Junta continuó 

su examen del marco de gobernanza vigente de las TIC y observó que no dejaba claras 

las funciones y obligaciones del Oficial Principal de Tecnología de la Información en 

cuanto figura clave de la gobernanza de las TIC, y que no había órganos de 

https://undocs.org/es/A/75/564
https://undocs.org/es/A/76/554
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/67/651
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gobernanza encargados de cuestiones transversales como la gestión de activos de TIC, 

el abastecimiento global y la ciberseguridad. 

550. La Junta también observó que el acuerdo de gobernanza de las TIC para las 

entidades no estaba claro y que no había orientaciones sobre el establecimiento de la 

gobernanza de las TIC en las entidades. Durante 2021, todas las nuevas iniciativas de 

TIC fueron examinadas por el comité directivo de alto nivel encargado de las TIC o por 

los comités locales de TIC de las entidades. El Comité de Examen de Proyectos, creado 

para examinar las nuevas iniciativas de TIC, no examinó ninguna iniciativa en 2021.  

551. La administración explicó que la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones, el Departamento de la Asamblea General y de Gestión de 

Conferencias y el Departamento de Seguridad habían colaborado para establecer 

órganos de gobernanza en las entidades a fin de adoptar la gobernanza, arquitectura 

y políticas establecidas en materia de TIC. Las enseñanzas extraídas y la experiencia 

adquirida se incorporarán a las orientaciones, según lo recomendado por la Junta.  

552. La Junta recomienda que la administración aproveche las experiencias y 

enseñanzas de la colaboración entre el Departamento de la Asamblea General y 

de Gestión de Conferencias y el Departamento de Seguridad, y elabore 

orientaciones sobre el establecimiento de órganos de gobernanza de las TIC en 

las entidades. 

553. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) No se han completado el examen y revisión de las orientaciones normativas 

en materia de tecnología de la información y las comunicaciones  
 

554. La Junta observó que no se habían completado 9 de las 23 políticas y 

procedimientos técnicos en materia de TIC que debían ser examinados y revisados, a 

saber, 6 políticas y procedimientos técnicos sobre seguridad de la información 

(control de acceso a la Secretaría de las Naciones Unidas, requisitos mínimos de 

seguridad para los sitios web públicos de las Naciones Unidas, detección de 

intrusiones, acceso remoto, supervisión de sistemas y gestión de registros, y 

planificación de la recuperación en caso de desastre) y 3 procedimientos técnicos 

sobre infraestructura de TIC, incluido el procedimiento de respuesta a incidentes de 

seguridad. 

555. A la Junta le preocupa que, si no se actualizan las políticas normativas en el 

momento oportuno, se puede correr el riesgo de que dichas políticas no estén bien 

armonizadas con el panorama actual de las TIC y de que no haya suficientes 

orientaciones para las actividades relacionadas con las TIC.  

556. Por ejemplo, el procedimiento técnico de planificación de la recuperación en 

casos de desastre se publicó en 2014. Desde entonces, el  alcance de los servicios y 

aplicaciones críticos de TIC se ha ampliado con un número cada vez mayor de 

aplicaciones, sitios web y equipos, mientras que el procedimiento técnico no se ha 

actualizado para reflejar estos cambios fundamentales.  

557. La Junta recomienda que la administración examine y actualice 

oportunamente las orientaciones normativas y publique nuevas políticas y 

directrices cuando sea necesario. 

558. La administración aceptó la recomendación.  
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 iii) Falta de un marco independiente de supervisión y responsabilidad para aplicar 

la gobernanza de las tecnologías de la información y las comunicaciones  
 

559. La Junta observó que no existía ningún mecanismo independiente de 

supervisión y rendición de cuentas para facilitar la aplicación de la gobernanza de las 

TIC, y está preocupada por que esto pueda derivar en su aplicación inadecuada. Un 

ejemplo es el hecho de que la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones no examina los presupuestos de TIC de las entidades de la 

Secretaría. A pesar de las reiteradas solicitudes de los órganos de gobierno, solo 10 

entidades presentaron su presupuesto de TIC a la Oficina para su examen durante el 

período 2016-2020. En 2021, solo la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y la 

Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi consultaron a la Oficina de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones sobre su presupuesto por programas para 2022.  

560. La Junta recomienda que la administración vele por que haya en 

funcionamiento un mecanismo independiente de supervisión y rendición de 

cuentas para aplicar la gobernanza, políticas y normas en materia de TIC.  

561. La administración aceptó la recomendación.  

 

 b) Deficiencias en la gestión de la seguridad de la información 
 

562. En su informe sobre el estado de la aplicación de la estrategia de TIC de las 

Naciones Unidas (A/70/364), el Secretario General proporcionó un plan de acción de 

10 puntos para reforzar la seguridad de la información, incluida la segmentación de 

las redes por zonas con objeto de reducir la amenaza secundaria a través de un solo 

huésped vulnerado, para limitar así el acceso a otros objetivos internos. En su cuarto 

informe anual sobre los progresos realizados en la aplicación de la estrategia de TIC, 

la Junta observó que no se habían logrado avances concretos al respecto (A/75/156, 

párr. 79). La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, en 

su informe correspondiente (A/75/564), expresó preocupación sobre diez medidas 

urgentes a corto plazo que aún no se habían terminado de aplicar más de cinco años 

después de que se formulara el plan de acción.  

563. La Junta examinó la aplicación del plan de acción de 10 puntos y del plan que 

lo sucedió, de 7 puntos, y observó las siguientes deficiencias: a) el 25  % de las 

aplicaciones y el 11 % de los sitios web no cumplían plenamente los requisitos de 

seguridad; b) 106 participantes aún no habían acusado recibo del 47 % de los avisos 

de seguridad enviados por la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones; c) el 19 % del personal en activo no había realizado un curso de 

capacitación obligatoria en materia de seguridad; d) no se habían instalado 

oportunamente las actualizaciones de seguridad en 386 servidores y estaciones de 

trabajo; y e) el proyecto de segmentación de redes no generó avances sólidos y la 

fecha de finalización prevista se pospuso a mediados de 2023.  

564. La Junta también observó que los riesgos de que se produjeran daños derivados 

de ciberataques eran cada vez mayores debido a que los incidentes críticos de 

ciberseguridad recurrentes no se abordaban oportunamente. Por ejemplo, en mayo de 

2021 se tuvo conocimiento por primera vez del ataque conocido como Cobalt Pipe 

Strike, a raíz del cual quedaron comprometidas varias máquinas de una entidad de las 

Naciones Unidas. El ataque no se mitigó y volvió a ocurrir en los meses siguientes, e 

infectó múltiples equipos en otra entidad de las Naciones Unidas.  

565. La Junta examinó la gestión de la ciberseguridad y observó las siguientes 

deficiencias: a) falta de un marco general de ciberseguridad con definiciones claras 

de las funciones y responsabilidades de los principales factores facilitadores de la 

ciberseguridad, como la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones, el Centro Mundial de Servicios de las Naciones Unidas y las 

https://undocs.org/es/A/70/364
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/564
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entidades pertinentes; y b) la Oficina no tenía la responsabilidad centralizada de 

supervisar a las entidades en cuanto a la prevención de riesgos de ciberseguridad y el 

cumplimiento en materia de seguridad, sino que las entidades gestionaban la 

ciberseguridad por su cuenta. La Junta considera que un enfoque tan fragmentado de 

la ciberseguridad no es lo suficientemente robusto como para hacer frente a los 

crecientes riesgos de ciberseguridad.  

566. La administración explicó que la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones tenía poco control sobre las entidades en cuanto a la gestión de los 

problemas de incumplimiento en materia de ciberseguridad. En el contexto de la 

delegación de autoridad, cada entidad es responsable de abordar las deficiencias en 

materia de incumplimiento de las políticas de ciberseguridad. Además, la Oficina no 

tiene autoridad para supervisar de forma centralizada el cumplimiento en esta materia 

por parte de las entidades. El mecanismo actual se basa principalmente en la 

autoevaluación anual de cada entidad. Aunque este mecanismo requiere que el 

propietario de la aplicación o del sistema proporcione un plan de integración para 

intervenir ante los problemas de incumplimiento, es obviamente insuficiente y no 

conduce a solucionar la fragmentación del enfoque de la ciberseguridad.  

567. La Junta recomienda que la administración modifique la estructura de 

gobernanza de las TIC existente para integrar la seguridad de la información, 

indicando claramente, entre otras cosas, la responsabilidad de los procesos, las 

funciones y responsabilidades de las entidades respectivas y las relaciones 

jerárquicas. 

568. La Junta recomienda también que la administración vele por que todas las 

partes interesadas de la Secretaría se comprometan a aplicar el plan de acción 

de seguridad de la información de siete puntos con rapidez . 

569. La Junta recomienda además que la administración mejore la supervisión 

técnica centralizada de la seguridad de las TIC en las entidades y establezca 

mecanismos de rendición de cuentas para garantizar el pleno cumplimiento de 

las políticas y normas relacionadas con la seguridad. 

570. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 c) Deficiencias en la gestión del centro de datos y en la planificación de la 

recuperación en casos de desastre 
 

 i) Ausencia de políticas de gestión del centro de datos y de planificación 

de la recuperación en casos de desastre 
 

571. Las infraestructuras de datos, como la energía y la refrigeración de precisión, 

son fundamentales para el funcionamiento del centro de datos. Es crucial tener un 

suministro de energía ininterrumpido para mantener el tiempo de funcionamiento, y 

los sistemas de refrigeración para regular la temperatura y la humedad son esenciales 

para garantizar que los servidores y los equipos de red funcionen en condiciones 

favorables. 

572. Tras examinar las políticas y normas vigentes para los centros de datos, la Ju nta 

observó que no había ninguna política de gestión de datos que definiera las funciones, 

responsabilidades, mecanismos de coordinación y resultados requeridos para las 

principales partes interesadas en cuanto al funcionamiento, el mantenimiento y la 

respuesta de emergencia de los centros de datos.  

573. La Junta examinó la planificación y los ensayos para casos de desastre en la 

Secretaría y observó que no había planes de recuperación en casos de desastre para 

aplicaciones críticas como la gestión de las relaciones con los clientes, el sitio web 

principal de las Naciones Unidas y los sitios web de los departamentos y oficinas.  
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574. A la Junta le preocupa que la falta de políticas y normas pertinentes pueda 

afectar negativamente a la continuidad de las operaciones y a la seguridad física de 

los datos, e incluso provocar pérdidas adicionales derivadas de incidentes 

relacionados con los datos. La preocupación se vio confirmada en el incidente del 

corte de energía en el centro de datos de la Sede de las Naciones Unidas e l 19 de 

febrero de 2022. Los servicios críticos de TIC y el portal de comunicación global de 

las Naciones Unidas, es decir, el sitio web principal de las Naciones Unidas, así como 

los sitios de otros departamentos esenciales, estuvieron fuera de servicio durante tres 

días, lo que supera el objetivo de tiempo de recuperación de 24 horas previsto en el 

procedimiento técnico de planificación para casos de desastre. Además, la Oficina de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones tardó siete días laborables en 

recuperar todo el sistema.  

575. Un análisis más detallado indicó que el incidente se debió en parte a las 

siguientes deficiencias: a) una falta de coordinación entre los principales interesados 

en el mantenimiento de la infraestructura de datos, dado que la competencia sobre la 

infraestructura había sido totalmente transferida al Departamento de Apoyo 

Operacional y al Departamento de Seguridad en el marco del plan maestro de mejoras 

de infraestructura en 2015; y b) desde entonces no se había procurado coordinar un 

ejercicio de recuperación en casos de desastre a gran escala en el centro de datos de 

la Sede de las Naciones Unidas. 

576. La Junta recomienda que la administración establezca políticas, 

procedimientos o mecanismos para aclarar las funciones y las responsabilidades 

en las operaciones del centro de datos, actualizar el procedimiento técnico de 

recuperación en casos de desastre de manera oportuna y mejorar su mecanismo 

de coordinación de la respuesta de emergencia. 

577. La administración aceptó la recomendación. 

 

 ii) Falta de procesos eficientes de examen y supervisión en caso de acceso no 

autorizado al centro de datos 
 

578. Según el procedimiento técnico de TIC de la Secretaría de las Naciones Unidas 

sobre el acceso al centro de datos, el administrador del centro de datos debe: 

a) actualizar y supervisar continuamente las listas de acceso para asegurarse de que 

se dé de baja a quienes ya no necesiten acceder al centro de datos, y preparar, 

documentar y mantener un conjunto de procedimientos de control del acceso, gestión, 

notificación de incidentes y remisión a niveles superiores para el centro de datos; 

b) examinar trimestralmente los registros de acceso al centro de datos, informar al 

oficial de seguridad de la información o al funcionario designado de los accesos no 

autorizados o sospechosos, y tomar las medidas oportunas de acuerdo con el 

procedimiento de respuesta a incidentes de seguridad; y c) proporcionar a los 

proveedores de TIC registros mensuales de acceso a los centros de datos, cuando se 

le solicite. 

579. Con respecto a la gestión del acceso al centro de datos en la Sede, el Servicio 

de Seguridad se encargó de mantener la lista y los registros. La Junta examinó las 

listas de funcionarios autorizados a acceder a los centros de datos al 10 de diciembre 

de 2021 y observó lo siguiente: a) la lista de personal autorizado incluía a un 

funcionario que ya no prestaba servicios en la Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones en diciembre de 2020; y b) la lista incluía a cinco 

funcionarios que no pertenecían a la dependencia de operaciones del Servicio de 

Tecnología de la Información de la Oficina de las Naciones Unidas en Viena.  

580. La Junta opina que el hecho de que el administrador del centro de datos del 

Servicio de Tecnología de la Información no disponga de los registros de acceso al 
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centro de datos de forma periódica y oportuna podría dificultar el que el Servicio de 

Tecnología de la Información lleve a cabo un proceso de examen y supervisión eficaz 

en caso de que accedan al centro de datos personas no autorizadas. Además, no 

mantener una lista actualizada del personal autorizado puede representar un riesgo 

para la protección de la infraestructura y los recursos informáticos.  

581. La Junta recomienda que la administración se asegure de que los registros 

de acceso a los centros de datos sean examinados y supervisados por el director 

del centro de datos del Servicio de Tecnología de la Información cada trimestre, 

o con mayor frecuencia, si es necesario. 

582. La Junta recomienda que la administración aplique medidas de control 

periódicas para mantener actualizada la lista de funcionarios autorizados a 

acceder al centro de datos. 

583. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 d) Deficiencias en la protección y privacidad de los datos  
 

584. La Junta observó que no existían orientaciones normativas sobre la extracción 

de datos de Umoja, lo que suponía un riesgo de filtración y exposición de los datos 

en el actual entorno híbrido de la nube. Por ejemplo, en el PNUMA, en enero de 2021, 

se descubrió que el servidor estaba mal configurado y que dos conjuntos de datos 

habían quedado expuestos a filtraciones. Los archivos de datos se extrajeron de 

Umoja para facilitar las pruebas y la elaboración del módulo de informes de viajes de 

las misiones del PNUMA, que había estado desprotegido tres años. Los datos incluían 

información histórica sobre viajes e información personal de los funcionarios en 

activo y jubilados del PNUMA y la Secretaría de las Naciones Unidas desde 2015 

hasta 2018.  

585. La administración explicó que el Departamento de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión y la Oficina de Asuntos Jurídicos, con el apoyo de la 

Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones y otras entidades de 

la Secretaría, eran los responsables de la elaboración de políticas de protección y 

privacidad de los datos. Sobre la base de la Estrategia de Datos del Secretario General 

para la Acción de Todos en Todas Partes, la Secretaría está elaborando una política 

global de protección y privacidad de los datos para la Secretaría, que incluye todas 

sus actividades en la Sede y fuera de ella.  

586. A la Junta le preocupa que las deficiencias relacionadas con la coordinación de 

las políticas de datos en todo el sistema de las Naciones Unidas para orientar la 

clasificación de los datos, la privacidad de los datos personales y el control de la 

interfaz de programación de aplicaciones, entre otros, así como su aplicación, puedan 

dar lugar a la exposición y filtración de datos y datos personales.  

587. La Junta recomienda que la administración acelere la elaboración de una 

política global de protección y privacidad de los datos para la Secretaría de las 

Naciones Unidas. 

588. La Junta también recomienda que la administración proporcione 

mecanismos de mejora de la privacidad en coordinación con los administradores 

de datos para garantizar que solo las personas designadas por las entidades 

pertinentes estén autorizadas a acceder a los datos que les competen .  

589. La administración aceptó las recomendaciones.  
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 e) Deficiencias en la gestión de activos de tecnología de la información y las 

comunicaciones 
 

590. En la Estrategia de Datos del Secretario General para la Acción de Todos en 

Todas Partes se planteó la cuestión de la gestión y el aprovisionamiento de los activos 

mundiales mediante una gobernanza mejorada y reforzada de las TIC, y el objetivo 

es crear controles más sólidos y una rendición de cuentas respecto de todos los activos 

de TIC a través de la supervisión centralizada y la coordinación entre las entidades 

de toda la Secretaría, con el fin de mejorar la administración de los activos de TIC y 

evitar el desperdicio, la obsolescencia y las pérdidas. La Junta examinó la aplicación 

de la iniciativa y observó las deficiencias que se indican a continuación.  

 

 i) Falta de claridad en cuanto a las funciones y responsabilidades de las partes 

pertinentes en la gestión de los activos de tecnología de la información y las 

comunicaciones a nivel mundial, y a la ausencia de una hoja de ruta para la 

aplicación de la Estrategia de Datos del Secretario General para la Acción de 

Todos en Todas Partes 
 

591. La Junta observó que no existía una hoja de ruta clara que indicara: a) cómo 

podría aplicarse la Estrategia de Datos del Secretario General para la Acción de Todos 

en Todas Partes en el contexto de la reforma de la gestión, según la cual cada 

departamento, oficina, entidad u operación sobre el terreno es responsable de la 

gestión de los activos de TIC debido a la delegación de autoridad; b) las funciones y 

responsabilidades de los principales facilitadores, a saber, el Oficial Jefe de 

Tecnología de la Información, la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones, el Centro de Servicios Mundiales de las Naciones Unidas, la Oficina 

de Gestión de la Cadena de Suministro y el Departamento de Apoyo Operacional; y 

c) los hitos principales. 

592. La administración manifestó que los custodios de los registros de bienes de las 

oficinas pertinentes tenían la responsabilidad de actualizar los valores relativos a la 

ubicación de los equipos y que no existían mecanismos para asegurar que se llevara 

a cabo el mantenimiento de los registros de bienes de otras entidades para la Oficina 

de Tecnología de la Información y las Comunicaciones. También afirmó que el 

Secretario General, en su informe sobre el estado de la aplicación de la estrategia de 

TIC de las Naciones Unidas (A/70/364), definió un objetivo, no mecanismos ni 

funciones. En la actualidad, no existe el papel de un “administrador” global de los 

activos de TIC. Cada oficina o entidad debe designar a un custodio del registro de 

bienes responsable de su gestión.  

593. La Junta recomienda que la administración elabore una nota conceptual 

para la aplicación de la gestión y abastecimiento globales de los activos de TIC, 

así como una hoja de ruta para la aplicación de esta iniciativa, y que defina 

claramente las funciones y responsabilidades de las entidades relacionadas. 

594. La administración aceptó la recomendación.  

 

 ii) Los registros de los equipos de tecnología de la información y las comunicaciones en 

Umoja son deficientes, y algunos muestran compras de activos de tecnología de la 

información y las comunicaciones ociosos de los que ya se dispone de existencias  
 

595. La Junta extrajo de Umoja datos sobre los activos de TIC, realizó un análisis de 

los registros de los activos de TIC de las entidades, y observó la falta o inexactitud 

de la información fundamental sobre los activos de TIC en Umoja, como el precio y 

la ubicación. 

596. La Junta también observó que no se habían realizado inspecciones y 

transferencias de existencias entre departamentos antes de adquirir activos de TIC. 

https://undocs.org/es/A/70/364
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La Junta examinó una muestra y observó que en 2021 se habían adquirido equipos de 

TIC por valor de 9,12 millones de dólares, mientras que había existencias ociosas del 

mismo activo en la misma ubicación, lo que indica un alto riesgo de despilfarro.  

597. La administración manifestó que los custodios de los registros de bienes de las 

oficinas tenían la responsabilidad de actualizar los valores de ubicación de los 

equipos. 

598. La Junta opina que los controles internos y la rendición de cuentas respecto de 

la gestión de los activos de TIC solo podrían mejorarse mediante el refuerzo de la 

visibilidad de los activos tangibles e intangibles, y que garantizar la integridad, 

exactitud, puntualidad y fiabilidad de los datos de TIC en Umoja permitirá obtener 

economías de escala.  

599. La Junta recomienda que la administración se asegure de que los activos de 

TIC se registren adecuadamente en Umoja para aumentar la visibilidad y 

fiabilidad a fin de garantizar un mejor seguimiento y control . 

600. La Junta también recomienda que la administración elabore directrices 

detalladas para la gestión de activos y existencias de TIC para las entidades de 

la Secretaría con el fin de apoyar su gestión y abastecimiento eficaces y eficientes 

de dichos activos.  

601. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 f) Necesidad de mejorar el modelo de colaboración con la Oficina de las Naciones 

Unidas de Servicios para Proyectos en cuanto al uso de personal  
 

602. La Junta observó que se habían aprobado 246 plazas (182 financiadas con el 

presupuesto ordinario, 52 con otros recursos prorrateados y 12 con recursos 

extrapresupuestarios) para la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones en 2021, mientras que el número real de funcionarios en activo era 

de 227. La Junta también observó que la Oficina dependía en gran medida de la 

modalidad de contratistas institucionales, con arreglo a los acuerdos financie ros con 

la UNOPS para la contratación de personal con la experiencia requerida. Al final de 

2021, la UNOPS había proporcionado 154 plazas (139 ocupadas, 5 en proceso de 

contratación y 10 vacantes) sobre la base de siete acuerdos financieros firmados en el 

marco del memorando de entendimiento general entre la Secretaría de las Naciones 

Unidas y la UNOPS. 

603. También se contrató a personal adicional de otros proveedores de servicios de 

TIC, como Trigyn Technologies y Mason Technologies, utilizando la financiación  

aprobada para las TIC. La Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones también está subcontratando servicios de TIC al Centro 

Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas. De hecho, en la 

Oficina había más funcionarios subcontratados que de plantilla.  

604. La administración explicó que la escala, la complejidad y el uso de las TIC 

habían aumentado en el último decenio, mientras que los recursos de personal 

disponibles habían cambiado muy poco. Por lo tanto, el uso de servicios por contrata, 

como los de la UNOPS, para el personal adicional se había integrado en el modelo de 

funcionamiento de la Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 

en el marco de la dotación de fondos para garantizar una dotación de persona l 

suficiente para mantener la continuidad de las operaciones.  

605. La Junta examinó la modalidad de utilización del personal en el marco de los 

acuerdos financieros con la UNOPS y observó las siguientes deficiencias:  



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

130/433 22-09873 

 

 a) Una gran dependencia del personal de la UNOPS para realizar algunas 

actividades básicas de la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones, y durante largos períodos de tiempo. De los 139 empleados a finales 

de 2021, más de 100 desempeñaban funciones básicas de la Oficina de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones y más del 70 % de ellos llevaban más de cinco 

años trabajando para la Secretaría. La Oficina explicó que podía mantener una 

plantilla estable y a largo plazo, pero que también era ampliable cuando se necesita ba 

flexibilidad; 

 b) Se firmaron acuerdos financieros por períodos de tiempo inusualmente 

cortos. La Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones solía firmar 

contratos anuales, y esta práctica fue adoptada por otras entidades de la Secretaría. 

Sin embargo, los siete acuerdos financieros se firmaron inicialmente por cuatro 

meses, y luego se prorrogaron cada cuatro o seis meses, lo que permitió a la Oficina 

realizar cambios frecuentemente. Ello, a su vez, creó incertidumbre entre la fuerza de 

trabajo. La Junta también observó que, durante 2021, 51 de las 205 plazas 

proporcionadas inicialmente por la UNOPS para servicios de TIC fueron suprimidas 

de mutuo acuerdo, o los titulares dimitieron o fueron transferidos a otras entidades de 

las Naciones Unidas para prestar servicios de TIC;  

 c) Los presupuestos de los proyectos se presentaban en el anexo de los 

acuerdos financieros una vez que se habían prestado todos los servicios. El 

presupuesto estimado preparado por la UNOPS se adjuntó como anexo y se presentó 

al Contralor de las Naciones Unidas para que lo firmara después de la fecha de 

finalización de cada período de servicio. No se ha facilitado un desglose de los costos 

conexos;  

 d) La planificación de la mano de obra para 2022 aún no se había completado. 

La Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones estaba examinando 

las necesidades de personal para el segundo semestre de 2022, y aún no se había 

determinado el número y alcance de los acuerdos financieros por firmar, a pesar de 

que los siete acuerdos financieros habían expirado el 30 de abril de 2022.  

606. A la Junta le preocupa que: a) la contratación de personal de la UNOPS a largo 

plazo puede dar lugar a la expectativa de empleo continuo; b) la incertidumbre y la 

reducción periódica de la plantilla podrían afectar negativamente al ánimo del 

personal y a la eficiencia de la fuerza de trabajo; c) podrían perderse las competencias 

clave en materia de TIC y se podrían interrumpir las operaciones de TIC sin disponer 

de un plan adecuado de continuidad de las operaciones; y d) estas deficiencias podrían 

afectar negativamente a los esfuerzos que está realizando la Oficina de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones para examinar y presentar exhaustivamente sus 

necesidades de recursos para cumplir sus funciones básicas.  

607. La Junta considera que, para garantizar la continuidad de las funciones básicas 

de TIC, es necesario que la Oficina de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones reevalúe el actual modelo institucional de utilización de personal a  

través de los acuerdos financieros con la UNOPS y otros proveedores de servicios de 

TIC, con el fin de demostrar la rentabilidad y detectar los posibles riesgos que deben 

abordarse debidamente.  

608. La Junta recomienda que la administración vele por que la Oficina de 

Tecnología de la Información y las Comunicaciones realice un análisis de la 

relación costo-beneficio del uso del personal en el marco de los acuerdos 

financieros con la UNOPS y lleve a cabo una planificación exhaustiva de la fuerza 

de trabajo para determinar las demandas, los recursos clave y los posibles 

riesgos. 
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609. La Junta también recomienda que la administración se asegure de que la 

Oficina de Tecnología de la Información y las Comunicaciones lleve a cabo una 

evaluación general del actual modelo de colaboración con la UNOPS y evalúe la 

eficacia y eficiencia de la actual modalidad relativa al presupuesto y los pagos, 

así como el actual modelo de colaboración, con el fin de determinar cuál es la 

mejor modalidad para los intereses y las necesidades de la Oficina, así como de 

mejorar la transparencia de sus necesidades de servicios por contrata en las 

propuestas presupuestarias. 

610. La administración aceptó las recomendaciones.  

 

 

 C. Información suministrada por la administración  
 

 

 1. Baja en libros de pérdidas de efectivo, cuentas por cobrar y bienes  
 

611. La administración informó a la Junta de que había dado de baja en libros cuentas 

por cobrar y anticipos por valor de 1,11 millones de dólares, así como bienes (es decir, 

equipos) con un costo neto de 3,72 millones de dólares. 

 

 2. Pagos graciables  
 

612. La administración informó de que, de conformidad con el párrafo 5.11 del 

Reglamento Financiero, se había pagado la suma de 2.254 dólares como pago 

graciable durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021. 

 

 3. Casos de fraude y de presunción de fraude  
 

613. La administración informó a la Junta de que el Servicio de Política Financiera 

y Controles Internos, en nombre del Contralor, había consolidado todos los casos de 

fraude y de presunción de fraude recibidos de las entidades, de la OSSI y de la Oficina 

de Recursos Humanos, y los había examinado para comprobar su coherencia y 

exhaustividad antes de elaborar el informe final, a fin de garantizar la exactitud de la 

información. 

614. En 2021, la administración informó de 92 casos de fraude o de presunción de 

fraude, por un importe estimado de 11,31 millones de dólares correspondientes a 

24 casos, como puede verse en el cuadro II.24. En los casos restantes, el monto 

estimado se categorizó como “indeterminado” o “no se aplica” en el informe 

presentado a la Junta. 

 

  Cuadro II.24  

  Casos de fraude y de presunción de fraude 
 

 

Articulo Fraude Presunción de fraude  

   
Número de casos 13 79 

Número de casos en que se concluyó la investigación  13 7 

Número de casos pendientes de investigación o bajo investigación  – 72 

Número de casos en que se estimó la cuantía del fraude  

o del presunto fraude 9 15 

Cuantía estimada del fraude o presunto fraude (millones  de dólares 

de los EE. UU.) 0,12 11,19 

 

Fuente: Información basada en los datos suministrados por la administración.  
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615. La Junta examinó los informes y observó que algunos casos se habían notificado 

con retraso. Por ejemplo, algunos casos de 2018, 2019 y 2020 se notificaron en 2021.  

616. La administración indicó que los casos de presunto fraude seguían abiertos 

después del proceso de diligencia debida y después de que se hubiera constatado una 

sospecha creíble de posible fraude. Indicó que era probable que se produjeran retrasos 

en la presentación de informes como resultado de la verificación a largo plazo y el 

análisis en profundidad. Las entidades estaban mejorando continuamente el proceso 

de notificación de casos de fraude y de presunción de fraude a la Contraloría. Los 

retrasos en la notificación a la Oficina no afectaban a los plazos de las investigaciones 

ni a los de la adopción de medidas adecuadas en caso de fraude confirmado.  

 

 

 D. Agradecimientos  
 

 

617. La Junta desea expresar su gratitud por la cooperación y asistencia que prestaron 

a su personal la administración y el personal de las Naciones Unidas en todos los 

lugares que se visitaron y auditaron.  

 

(Firmado) Jorge Bermúdez 

Contralor General de la República de Chile y  

Presidente de la Junta de Auditores 

(Firmado) Hou Kai 

Auditor General de la República Popular China  

(Auditor Principal) 

(Firmado) Kay Scheller 

Presidente del Tribunal de Cuentas de Alemania 

 

21 de julio de 2022 
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Anexo I 
 

  Estado de la aplicación de las recomendaciones hasta el ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2020 (volumen I) 
 

 

Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          
1 2008-

2009 

A/65/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 437 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara 

medidas apropiadas para que 

el proyecto “Carbon” tuviera 

una interfaz con el sistema 

Umoja. 

A lo largo de los años se ha avanzado 

de forma constante en la preparación 

del Sistema de Planificación de 

Reuniones (gMeets) para integrarlo con 

Umoja. El Departamento de la 

Asamblea General y de Gestión de 

Conferencias realizará entonces el 

análisis institucional de las necesidades 

para integrar gMeets con Umoja en 

2022, salvo que se produzcan 

reducciones de recursos imprevistas, y 

finalizará la integración en 2023.  

Dado que se ha 

establecido la interfaz 

con Umoja, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

2 2014 A/70/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 40 

La Junta recomendó que la 

administración: a) elaborara 

enfoques y metodologías 

normalizados para medir los 

costos de prestar servicios a 

los usuarios internos y 

externos; y b) determinara la 

manera en que Umoja podía 

incrementar la transparencia 

en el registro, el análisis y la 

comunicación de los costos 

completos de las actividades. 

El documento amplio de política y las 

orientaciones se publicaron el 30 de 

diciembre de 2021. El documento se 

subió al portal Knowledge Gateway. 

Dado que el documento 

amplio de política y las 

orientaciones se 

publicaron el 30 de 

diciembre de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

3 2014 A/70/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 60 

La Junta recomendó que la 

administración examinara las 

causas subyacentes a las 

diferencias entre los gastos 

medios de las solicitudes de 

reembolso para determinar si 

había margen de reducción de 

los gastos de administración 

de los planes. 

La solicitud de propuestas para la 

prestación de servicios de auditoría se 

firmó el 30 de noviembre de 2021 y se 

publicó el 2 de diciembre de 2021.  

Dado que la Sección de 

Seguros Médicos y Vida 

y la División de 

Adquisiciones analizaron 

los honorarios de 

administración y 

presentaron las 

conclusiones al Comité 

de Contratos de la Sede 

en una reunión sobre la 

X    

https://undocs.org/es/A/65/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)
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Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          prórroga de los acuerdos 

vigentes con los 

proveedores de servicios 

administrativos 

relacionados con los 

seguros médicos, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

4 2014 A/70/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 64 

La Junta recomendó que se 

dispusiera lo necesario para 

realizar una auditoría a libro 

abierto de los administradores 

externos a fin de obtener 

garantías de la exactitud de 

los costos y actividades 

comunicados en relación con 

las actividades realizadas por 

los agentes de la 

administración y confirmar 

que estos cumplían sus 

obligaciones contractuales. En 

el futuro deberían ejercerse 

con regularidad los derechos 

de inspección en virtud de 

tales contratos. 

La matriz técnica se finalizó a tiempo y 

el llamado a presentación de propuestas 

para la prestación de servicios de 

auditoría se firmó el 30 de noviembre 

de 2021 y se publicó el 2 de diciembre 

de 2021.  

Dado que se ha firmado 

el llamado a presentación 

de propuestas para la 

prestación de servicios 

de auditoría y se espera 

que se adjudique el 

contrato de servicios de 

auditoría, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

5 2014 A/70/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 93 

La Junta recomendó que la 

administración subsanara las 

deficiencias en el acceso a los 

datos sobre licencia de 

enfermedad para poder 

presentar informes completos 

y puntuales y ampliar la 

capacidad de reunir 

información sobre los 

principales parámetros en el 

ámbito de la atención 

sanitaria en relación con todos 

los clientes del sistema de las 

Naciones Unidas a fin de 

Durante las pruebas se detectó una 

necesidad adicional que requiere que se 

le dedique más trabajo. El plazo de 

implementación se ha retrasado al 

tercer trimestre de 2022. 

Dado que la 

recomendación era 

anterior a la 

implantación de Umoja, 

sistema en el que se 

registra de forma 

centralizada la 

información sobre 

licencias, la Junta 

considera que esta 

recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

   X 

https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)
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Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          presentar informes más 

completos con respecto a la 

condición y las políticas. 

6 2014 A/70/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 98 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos: a) se 

planteara obtener información 

sobre la extensión del control 

ejercido por el primer y el 

segundo superior jerárquico 

para determinar los casos en 

que esa extensión resultara 

inaceptablemente grande 

conforme a las normas de la 

oficina; b) se planteara hacer 

uso de análisis mejorados de 

datos para obtener nuevos 

informes de sinopsis gráfica 

que facilitaran el análisis de 

las calificaciones de la 

actuación profesional de cada 

funcionario; y c) se planteara 

mejorar las aplicaciones del 

sistema para agregar 

información sobre planes de 

promoción profesional 

personal y sobre las 

actividades de capacitación 

que se fueran a emprender.  

Durante el cuarto trimestre de 2020, se 

introdujeron mejoras en el tablero de 

gestión del estado de finalización de los 

documentos de gestión de la actuación 

profesional para que los usuarios de la 

entidad las revisaran y formularan 

comentarios; las mejoras incluyen 

gráficos del número de funcionarios en 

cada fase del ciclo de gestión 

electrónica de la actuación profesional 

con cifras y porcentajes de finalización 

por categoría. La Oficina de Recursos 

Humanos estudiará todos los 

comentarios recibidos con objeto de 

ultimar la disponibilidad de otros datos 

de gestión de la actuación profesional 

para las entidades en el tablero. 

Dado que la 

administración no ha 

facilitado el informe del 

examen ni los 

justificantes de la labor 

reciente de la Oficina de 

Recursos Humanos con 

la División de Rendición 

de Cuentas y 

Transformación 

Institucionales en el 

proyecto de inteligencia 

institucional de las 

Naciones Unidas, que 

mejoraría la 

disponibilidad de los 

datos de desempeño de 

los jefes de entidades, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

7 2014 A/70/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 104 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos agilizara 

la tramitación y la resolución 

de los casos disciplinarios y 

elaborara un sistema 

centralizado de seguimiento 

para controlar el número de 

investigaciones de presuntas 

faltas de conducta en curso 

desde la fase de presentación 

Se ha elaborado el sistema de 

seguimiento de la gestión de casos y se 

puso en marcha en 2021. Se trata de un 

sistema integral para la presentación de 

informes, el seguimiento y la gestión de 

todas las denuncias de faltas de 

conducta en la Secretaría, desde la 

recepción de las denuncias hasta la 

finalización de las medidas 

disciplinarias, según corresponda.  

Dado que se ha 

elaborado el sistema de 

seguimiento de la gestión 

de casos y se puso en 

marcha en 2021 para 

permitir la presentación 

de informes, el 

seguimiento y la gestión 

de todas las denuncias de 

faltas de conducta en la 

Secretaría, desde la 

X    

https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.I)
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          formal de una denuncia por 

parte de la Oficina de 

Servicios de Supervisión 

Interna (OSSI) o una 

recomendación al respecto. 

recepción de las 

denuncias hasta la 

finalización de las 

medidas disciplinarias, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

8 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 90 

La Junta reiteró su 

recomendación anterior de 

que la administración 

determinara cómo y en qué 

plazos podría vincular más 

estrechamente la ejecución 

presupuestaria con los 

productos y los resultados 

obtenidos y de que, con ese 

objetivo en mente, 

estableciera un plan detallado 

para incorporar la gestión 

basada en los resultados en la 

actividad cotidiana, con una 

definición clara de las 

responsabilidades y los 

recursos. 

Los módulos adicionales del sistema de 

seguimiento de la gestión de casos 

incluyen uno dedicado a la explotación 

y los abusos sexuales, para la 

recopilación de datos adicionales y su 

uso en informes, uno dedicado a 

cuestiones disciplinarias y de apelación, 

que incorpora al sistema datos e 

información de gestión de casos de 

sistemas antiguos. Esto ayudará a la 

Oficina de Recursos Humanos a seguir 

y controlar los asuntos que se le 

remiten desde la recepción hasta la 

resolución. El indicador clave de 

desempeño que ha evaluado el Equipo 

de Disciplina desde 2010 es la adopción 

de una primera medida en los tres 

meses siguientes a la remisión de un 

caso a la Oficina para la posible 

adopción de medidas disciplinarias. En 

los cinco períodos anuales anteriores, la 

primera medida se adoptó en 

prácticamente el 100 % de los casos.  

Dado que se ha puesto en 

práctica la aplicación de 

gestión estratégica, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

9 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 99 

La Junta recomendó que la 

administración acelerara el 

proceso en curso de 

fortalecimiento de las 

medidas del desempeño 

utilizadas por los 

departamentos para medir los 

resultados e informar sobre 

ellos.  

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

sigue analizando las estadísticas de la 

carga de trabajo y las necesidades de 

recursos, así como los procesos, para 

determinar las oportunidades de agilizar 

la resolución de los casos, teniendo en 

cuenta la necesidad de respetar el 

marco jurídico vigente y de garantizar 

los derechos del personal en materia de 

garantías procesales a lo largo del 

proceso disciplinario. 

Dado que el sistema se 

ha puesto en marcha y 

que las medidas de la 

ejecución de cada 

subprograma se han 

incluido en el 

presupuesto por 

programas desde 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
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10 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 122 

La Junta recomendó que la 

administración garantizara 

que el precio de alquiler 

correspondiera exactamente a 

las tarifas de mercado 

vigentes en cada lugar de 

destino. 

Las entidades facilitaron los estudios de 

mercado de los precios de alquiler y 

documentos, como facturas y 

memorandos de entendimiento, en que 

se confirmaba la aplicación de las 

tarifas de mercado. Obsérvese que se 

realizó el estudio de mercado de los 

precios de alquiler para los principales 

lugares de destino de las Naciones 

Unidas (Nueva York, Ginebra, Nairobi, 

Bangkok, Santiago y Addis Abeba). 

Cabe señalar que las oficinas e 

instalaciones de la Oficina de las 

Naciones Unidas en Viena y de la 

Comisión Económica y Social para 

Asia Occidental (CESPAO) son 

proporcionadas por los países 

anfitriones y no tienen procesos de 

arrendamiento. Por ello, no se pidió a la 

Oficina de las Naciones Unidas en 

Viena ni a la CESPAO que realizaran 

estudios de mercado. La administración 

considera que la recomendación se ha 

aplicado y solicita que se archive. 

Dado que la 

administración ha 

terminado el estudio y ha 

actualizado el 

memorando de 

entendimiento, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

11 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 126 

La Junta recomendó que la 

administración examinara la 

integridad de los datos del 

módulo inmobiliario de 

Umoja y velara por que se 

establecieran controles 

adecuados para garantizar la 

calidad de los datos. 

Se han implementado las estructuras y 

los datos de los objetos de arquitectura 

y uso. Las definiciones iniciales de los 

indicadores clave del desempeño se han 

determinado y se están desarrollando. 

Se incluyen los datos y elementos 

adicionales necesarios para el diseño y 

la aplicación. La administración sigue 

elaborando la definición de los 

indicadores clave del desempeño y la 

implementación de las herramientas 

pertinentes (inteligencia institucional de 

Umoja) que se necesitan para verificar 

la calidad de los datos. 

Dado que la 

administración aún no ha 

terminado de elaborar los 

indicadores clave del 

desempeño pertinentes ni 

de implementar las 

herramientas pertinentes 

(inteligencia institucional 

de Umoja) que se 

necesitan para verificar 

la calidad de los datos, y 

que ha sugerido retrasar 

el plazo al mes de 

diciembre de 2022, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
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12 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 131 

La Junta recomendó que la 

administración realizara 

estudios de utilización en los 

principales emplazamientos 

de la Secretaría a fin de 

determinar el tamaño y la 

composición necesarios del 

patrimonio inmobiliario para 

justificar mejor las futuras 

solicitudes de financiación. 

Las entidades proporcionaron sus 

estudios de utilización del espacio. La 

documentación correspondiente está 

disponible. Obsérvese que solo se 

realizaron estudios de utilización solo 

de los locales de propiedad de las 

Naciones Unidas. Los estudios de la 

Sede de las Naciones Unidas, la Oficina 

de las Naciones Unidas en Ginebra, la 

Oficina de las Naciones Unidas en 

Nairobi, la Comisión Económica y 

Social para Asia y el Pacífico 

(CESPAP) y la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) se presentaron en informes 

del Secretario General. El estudio de 

utilización de la Comisión Económica 

para África se presentó como 

documento aparte, ya que el proyecto 

del Palacio de África no se refiere a un 

espacio de oficinas. La Oficina de las 

Naciones Unidas en Viena y la 

CESPAO no son propietarias del 

espacio de oficinas y no hay ninguna 

inversión de capital de la Organización 

que tenga en cuenta la utilización del 

espacio. La administración considera 

que la recomendación se ha aplicado y 

solicita que se archive. 

Dado que la mayoría de 

las entidades han 

finalizado sus estudios 

de utilización, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

13 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 135 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera 

categorías estándar de gasto 

para que las usaran todos los 

lugares de destino con el fin 

de aumentar la transparencia 

y facilitar la presentación de 

informes sobre el “costo del 

patrimonio inmobiliario por 

funcionario” en cada lugar de 

destino. 

Se está desarrollando una función 

adicional para informar al respecto en 

Umoja. La administración está 

trabajando en la definición de los 

indicadores clave del desempeño y la 

implementación de las herramientas 

pertinentes (informes e inteligencia 

institucional, enriquecimiento de datos 

e implantación de Umoja) que se 

necesitan para aplicar esta 

recomendación. 

Dado que el desarrollo 

de la función adicional 

de presentación de 

informes en Umoja está 

en curso, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)


 

 

 

A
/7

7
/5

 (V
o
l. I) 

2
2

-0
9
8
7

3
 

1
3
9

/4
3

3
 

Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          
14 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 141 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara un 

conjunto común de 

parámetros del desempeño 

con el que se pudiera hacer un 

análisis comparado del 

desempeño entre los distintos 

lugares de destino.  

Se han definido los primeros 

parámetros de desempeño y se han 

generado los informes iniciales. Debido 

a la singularidad de cada entidad, se 

requieren evaluaciones, análisis y 

armonizaciones individuales y 

continuos. Se está estudiando la 

posibilidad de traspasar la inteligencia 

institucional de Umoja a Umoja 

Analytics; se necesitarán tiempo y 

recursos adicionales. Esto se refiere a 

parámetros comunes, como las tasas de 

utilización y el costo del patrimonio 

inmobiliario. 

Los datos estrictamente operacionales 

(incidentes, gestores profesionales del 

patrimonio, satisfacción de los 

usuarios) no pueden recogerse y 

analizarse utilizando sistemas 

institucionales (Umoja, iNeed). Por lo 

tanto, no compete al Servicio de 

Políticas de Gestión Global de Activos, 

que no puede evaluar esta cuestión o 

responder a ella directamente. Teniendo 

en cuenta la singularidad y 

especificidad de cada entidad, será 

necesaria una prórroga adicional. 

Dado que las 

evaluaciones, análisis y 

armonizaciones 

individuales son 

necesarios y están en 

curso, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

 X   

15 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 143 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara un 

conjunto común de medidas 

del desempeño para que la 

información presentada a los 

Estados Miembros fuera más 

coherente. 

Se solicita que se archive esta 

recomendación, ya que ha quedado 

superada por los acontecimientos. La 

recomendación se hizo en 2015, y la 

posterior reforma de la gestión en las 

Naciones Unidas separó la estrategia, la 

política y la orientación de la gestión 

operacional, y amplió aún más la 

delegación de autoridad a las entidades. 

Desde la reforma, el Departamento de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de 

la Gestión, la Oficina de Planificación 

de Programas, Finanzas y Presupuesto, 

Dado que el conjunto 

común de medidas de 

desempeño solicitado se 

refiere al registro y la 

información sobre la 

“calidad y oportunidad 

de los servicios de 

instalaciones”, y se 

deriva de casos de 

servicios específicos en 

las entidades tras la 

reforma de la gestión, la 

Junta considera que esta 

   X 

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
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          la División de Finanzas de las 

Operaciones sobre el Terreno y el 

Servicio de Políticas de Gestión Global 

de Activos se encargan de proporcionar 

políticas y orientaciones, mientras que 

la responsabilidad de la gestión 

operacional corresponde a cada una de 

las entidades, que deben definir y 

gestionar su propio desempeño. El 

conjunto común de medidas del 

desempeño solicitado se refiere al 

registro y la información sobre la 

“calidad y oportunidad de los servicios 

de instalaciones”, y se deriva de casos 

de servicios específicos en las 

entidades. Por lo tanto, no corresponde 

al ámbito de la supervisión de políticas 

y orientaciones, sino al de las tareas de 

microgestión de cada entidad. Además, 

no existe ninguna herramienta o sistema 

común que reúna los registros o las 

estadísticas solicitadas de todo el 

sistema de las Naciones Unidas, por lo 

que la coordinación de la información y 

la recopilación de datos requeriría 

recursos adicionales. 

recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

16 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 160 

La Junta recomendó que la 

administración estudiara la 

mejor manera de aumentar la 

coherencia de la gestión 

inmobiliaria: a) elaborando 

una estrategia global para el 

patrimonio inmobiliario; o 

b) definiendo un enfoque 

estándar para la elaboración 

de estrategias locales para el 

patrimonio inmobiliario, 

velando por que se tuvieran 

en cuenta los efectos de las 

iniciativas más amplias de 

Las actividades del examen estratégico 

de la infraestructura se realizan 

anualmente, en el marco de la sección 

33 de las solicitudes presupuestarias. Se 

trata de un proceso regular y controlado 

que comprende efectivamente los 

elementos necesarios de una estrategia 

de gestión inmobiliaria. Por 

consiguiente, el Servicio de Políticas de 

Gestión Global de Activos considera 

que las solicitudes sobre estrategias 

inmobiliarias globales y locales se 

responden mediante el establecimiento 

del examen estratégico de la 

Dado que se realizan 

anualmente los exámenes 

estratégicos de la 

infraestructura, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
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          transformación institucional 

en las futuras necesidades 

inmobiliarias.  

infraestructura y a través de ejercicios 

anuales en el marco de las solicitudes 

presupuestarias y los exámenes de la 

sección 33. Esto incluye las actividades 

preparatorias pertinentes, como las 

propuestas de proyectos, que justifican 

las solicitudes de las entidades. Junto 

con los exámenes y las solicitudes 

locales, los exámenes y aprobaciones de 

solicitudes globales reflejan la totalidad 

de la estrategia inmobiliaria, tanto a 

nivel global como local. La 

administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y 

solicita, por lo tanto, que se archive. 

17 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 169 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara 

indicadores para la 

tramitación de los casos 

disciplinarios. Estos 

indicadores deberían abarcar: 

a) la proporción de remisiones 

que motivaran la apertura de 

un caso; b) el tiempo entre la 

remisión y la apertura del 

caso; c) la duración total de 

los casos; y d) el resultado de 

los casos. Los indicadores 

deberían utilizarse para 

mejorar los procesos de 

remisión y tramitación de los 

casos. 

Hay indicadores clave del desempeño 

para los puntos a) y b) basados en los 

datos disponibles. El indicador clave 

del desempeño para el punto c) (la 

duración de los casos) no sería útil dado 

el elevado número de factores externos 

que afectan al plazo. De hecho, podría 

tratarse de un indicador clave del 

desempeño para los jefes de 

departamento a los que se les 

encomienda en sus pactos con el 

Secretario General que adopten 

medidas rápidamente cuando se 

enfrenten a cuestiones de ese tipo. En 

cuanto al indicador para el punto d) (los 

resultados de los casos), se trata más 

bien una aspiración, y las enseñanzas 

extraídas de los asuntos disciplinarios 

ya se tienen en cuenta para las mejoras 

futuras de la política. Además, en el 

informe anual sobre asuntos 

disciplinarios se comunican los 

resultados de los casos a los Estados 

Miembros y se pone a disposición de 

los funcionarios esa misma 

Dado que los indicadores 

clave del desempeño 

actuales no incluyen la 

duración total de los 

casos, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
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          información, lo que sirve para 

desincentivar las faltas de conducta y 

dar a conocer al personal qué acciones 

constituyen faltas.  

En consecuencia, la División de 

Derecho Administrativo considera que 

puede archivarse esta antigua 

recomendación.  

18 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 186 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Recursos 

Humanos: a) analizara qué 

capacidades adicionales 

necesitaba Umoja para 

aplicar mejor el marco de 

movilidad, incorporando 

funciones que permitieran, 

entre otras cosas, registrar 

datos de referencia sobre los 

movimientos, incluso cuando 

no hubiera cambio de lugar de 

destino, calcular la tasa de 

vacantes por red de empleos, 

mejorar el seguimiento de los 

gastos y realizar controles y 

evaluaciones a fin de asegurar 

que todas las entidades 

registraran la información de 

manera coherente, dentro de 

un plazo definido; y b) 

observara la tendencia de los 

movimientos entre lugares de 

destino de distinta categoría y 

tratara de aumentar esos 

movimientos para cumplir 

mejor los objetivos 

institucionales relacionados 

con la movilidad. 

Esta recomendación ha quedado 

superada por la reforma de la gestión. 

El informe sobre el nuevo enfoque de la 

movilidad se presentó a la Asamblea 

General en su septuagésimo quinto 

período de sesiones; no obstante, la 

Asamblea decidió aplazar el examen 

del tema del programa relativo a la 

movilidad a la continuación de su 

septuagésimo sexto período de 

sesiones, en marzo de 2022. La 

administración solicita que se archive 

esta recomendación. 

Dado que el nuevo marco 

de movilidad aún está 

siendo examinado por la 

Asamblea General, lo 

que podría dar lugar a 

cambios en dicho marco, 

la Junta considera que 

esta recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos.  

   X 

19 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 256 

La Junta recomendó que el 

marco jurídico relativo a la 

concesión de fondos a los 

La administración solicita que se 

archive la recomendación, ya que el 

Secretario General presentó 

Dado que no se ha 

preparado la nueva 

propuesta para someterla 

 X   

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
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          asociados se incluyera 

oficialmente en el 

Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera 

Detallada. 

formalmente un marco jurídico relativo 

a la concesión de fondos, aunque no fue 

aceptado por la Junta. La Oficina de 

Planificación de Programas, Finanzas y 

Presupuesto está evaluando el momento 

adecuado para someter otra propuesta al 

examen de la Asamblea General. 

al examen de la 

Asamblea General, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

20 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 264 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara un 

marco común para la gestión 

de los asociados basado en 

principios, en el que se 

especificaran los 

procedimientos clave que 

habían de realizar todas las 

entidades de la Secretaría. 

Para facilitar la elaboración 

del marco común, la 

Secretaría debía llevar a cabo 

un examen completo del ciclo 

de vida de la gestión de los 

proyectos, incluso mediante 

consultas con los principales 

interesados y un examen de 

todas las prácticas vigentes. 

Se está elaborando un marco común de 

políticas que se encuentra en fase de 

consultas internas. 

Dado que la 

administración sigue 

perfeccionando el marco 

común de políticas, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

21 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 270 

La Junta reiteró su 

recomendación anterior de 

que se establecieran 

mecanismos de intercambio 

de información en relación 

con los asociados en la 

ejecución de proyectos que 

abarcaran los procedimientos 

de diligencia debida, las 

cuestiones relativas a la 

aplicación y las evaluaciones 

de desempeño realizadas por 

las entidades de las Naciones 

Unidas y los asociados con 

los que estas hubieran 

trabajado. 

El Portal de Socios de las Naciones 

Unidas se implantó en el tercer 

trimestre de 2021. Se pueden compartir 

observaciones e información sobre la 

diligencia debida y el desempeño de los 

asociados con los organismos de las 

Naciones Unidas participantes y los 

departamentos y oficinas de la 

Secretaría. 

Dado que el Portal de 

Socios de las Naciones 

Unidas se ha implantado 

y se ha publicado la nota 

del Contralor al respecto, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado.  

X    

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
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22 2015 A/71/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 286 

La Junta recomendó que la 

administración llevara a cabo 

un examen exhaustivo de las 

funciones de los sistemas 

vigentes de gestión de 

donaciones y las necesidades 

de información de los 

usuarios y otras partes 

interesadas antes de ultimar el 

alcance de la Ampliación 2 de 

Umoja. 

Dado que los datos aprobados sobre los 

importes de las liquidaciones y los 

reembolsos y los informes del sistema 

de gestión de subvenciones de fondos 

mancomunados para países concretos se 

siguen introduciendo manualmente en 

Umoja, la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios está de acuerdo 

en que la recomendación debe 

considerarse en vías de aplicación. La 

Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios considera que una 

herramienta puente entre el sistema de 

gestión de subvenciones y el módulo de 

gestión de subvenciones de Umoja 

ayudaría a evitar o reducir la 

introducción manual de datos del 

sistema de gestión de subvenciones en 

el módulo de gestión de subvenciones 

de Umoja. 

Dado que los datos 

aprobados sobre los 

importes de las 

liquidaciones y los 

reembolsos y los 

informes del sistema de 

gestión de subvenciones 

de fondos 

mancomunados para 

países concretos se 

siguen introduciendo 

manualmente en Umoja, 

la Junta considera que la 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

23 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 46 

La Junta recomendó que la 

administración realizara sin 

demora un examen periódico 

del valor residual de los 

activos, en general, y de sus 

activos completamente 

amortizados que todavía 

estuvieran en uso, en 

particular, y asignara 

adecuadamente la vida útil y 

los valores residuales a los 

activos a fin de corregir las 

prácticas ad hoc que se 

siguieran a este respecto. 

La administración no mantiene ningún 

valor residual específico respecto de los 

activos y, por lo tanto, los activos se 

amortizan completamente al finalizar su 

período de vida útil y se siguen usando. 

Con referencia al informe de la Junta de 

Auditores de 2016 (A/71/5 (Vol. II), 

párr. 40), la administración afirmó que 

la Organización estaba realizando un 

examen formal de la vida útil de todos 

los activos. Se implementará junto con 

el nuevo parámetro de vida útil 

operacional en todos los registros de 

equipos, lo que permitirá a la 

Organización gestionar sus actividades 

de sustitución de activos y contribuir a 

que en el futuro se reduzca el número 

de casos de activos totalmente 

amortizados que siguen en uso. 

Dado que el examen 

formal de la vida útil de 

todos los activos sigue en 

curso y, por tanto, las 

vidas útiles y los valores 

residuales no se han 

actualizado 

consecuentemente, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/71/5(Vol.II)
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24 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 64 

La Junta recomendó que la 

administración examinara los 

procedimientos que utilizaba 

para proporcionar los datos 

censales al actuario y 

elaborara un mecanismo más 

fiable para reunir la 

información relativa a todos 

los funcionarios en activo y 

jubilados de todos los lugares 

de destino y luego 

consolidarlos con miras a 

transmitírselos al actuario, 

evitando de ese modo el 

riesgo de que se realizara una 

valoración incorrecta del 

pasivo en concepto de 

prestaciones de los empleados 

debido a la falta de datos. 

La administración mejorará 

sustancialmente los datos censales 

incorporando todos los datos de los 

empleados y jubilados que no están 

incluidos en Umoja. 

Habida cuenta de las 

medidas adoptadas para 

mejorar los datos 

censales sobre los 

empleados y los 

jubilados, la Junta 

considera que la 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

25 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 81 

La Junta recomendó que la 

administración aplicara la 

política de examinar los 

acuerdos con los asociados en 

la ejecución, particularmente 

en los casos en que las 

donaciones condicionales se 

transfirieran después a los 

asociados en la ejecución, 

para velar por que la 

administración mantuviera el 

control del activo transferido 

y contabilizara esas 

transferencias adecuadamente 

de conformidad con las 

disposiciones de las IPSAS. 

Esta recomendación se ha aplicado 

plenamente conforme a la 

recomendación de la Junta; se solicita a 

la Junta que archive esta 

recomendación.  

Dado que se introdujeron 

nuevas cláusulas en el 

modelo de acuerdo con 

los asociados en la 

ejecución y que las 

transferencias de 

subvenciones 

condicionales a los 

asociados en la ejecución 

se reconocieron 

adecuadamente de 

conformidad con las 

disposiciones de las 

IPSAS, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

26 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 91 

La Junta recomendó que la 

administración procurara 

incorporar los resultados 

financieros de los fondos 

fiduciarios que se utilizaban 

para financiar operaciones y 

La administración reitera su posición de 

que el volumen II se destina 

exclusivamente a las operaciones de 

mantenimiento de la paz que se 

financian con cuotas. La administración 

desea estudiar la posibilidad de 

Dado que no se han 

logrado nuevas mejoras 

en la consolidación, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
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          actividades relacionadas con 

una entidad declarante 

específica en los estados 

financieros de dicha entidad. 

Entretanto, a la espera de esa 

transición, se podían presentar 

de forma adecuada en los 

estados financieros del 

volumen I relativo a las 

Naciones Unidas. 

presentar esa información en manera 

adecuada en los estados financieros del 

volumen I de 2022. 

27 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 139 

La Junta recomendó que se 

elaborase un sistema 

centralizado de recopilación 

de datos y presentación de las 

cifras sobre los traslados 

geográficos a través de 

Umoja, incluso para separar 

las asignaciones a corto y a 

largo plazo, a fin de 

determinar las características 

recurrentes de la movilidad a 

largo plazo y los traslados a 

corto plazo. 

Esta recomendación sigue en vías de 

aplicación, ya que las funcionalidades 

de Umoja para registrar las 

asignaciones de movilidad deben 

adaptarse a los requisitos de un posible 

nuevo sistema de movilidad que todavía 

está siendo examinado por la Asamblea 

General. La Asamblea decidió aplazar 

el examen del tema del programa 

relativo a la movilidad a la 

continuación de su septuagésimo sexto 

período de sesiones, en marzo de 2022. 

Dado que la información 

sobre los traslados 

geográficos mencionada 

por la administración 

todavía se está 

elaborando, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

28 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 192 

La Junta recomendó que la 

administración examinara qué 

ajustes estratégicos era 

necesario efectuar para hacer 

frente a la pérdida de días de 

trabajo a causa de trastornos 

mentales y acelerase la 

aplicación del marco de 

gestión de la seguridad y la 

salud ocupacionales para 

armonizarla mejor con los 

plazos recomendados por el 

Comité de Alto Nivel sobre 

Gestión en marzo de 2015.  

El Departamento de Apoyo Operacional 

ha examinado su estrategia de 

seguridad y salud ocupacionales de 

acuerdo con la recomendación de 

acelerar la aplicación del marco de 

gestión de la seguridad y la salud 

ocupacionales. El marco incluirá 

aspectos de salud mental. Hasta la 

fecha, la implantación completa del 

sistema se ha aplazado a la espera del 

examen de una propuesta de 

financiación; Sin embargo, en vista de 

los retrasos y de que es probable que no 

se disponga de recursos adicionales, a 

finales de 2022 se introducirá un marco 

condensado de gestión de la seguridad y 

la salud ocupacionales que se limitará a 

Dado que la 

administración aún no ha 

introducido el marco 

condensado de gestión de 

la seguridad y salud 

ocupacionales, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
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          los lugares de destino que cuenten con 

oficiales de seguridad del Cuadro 

Orgánico a tiempo completo. 

29 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 205 

La Junta recomendó que la 

administración acelerara el 

proceso de definición y puesta 

en práctica de la función de la 

División de Servicios 

Médicos en el ámbito de la 

supervisión técnica, el control 

y la aplicación de normas 

médicas a nivel de todo el 

sistema, sobre la base de las 

recomendaciones del Grupo 

Independiente de Alto Nivel 

sobre las Operaciones de Paz. 

Se está elaborando una propuesta 

alternativa para establecer la 

supervisión técnica a través de un 

mecanismo de registro de profesionales 

sanitarios. El borrador estará listo a 

mediados de 2022, pero se espera que 

requiera extensas consultas, dado que 

tiene importantes implicaciones para las 

responsabilidades de supervisión 

técnica de los directores médicos. En 

cuanto a la supervisión de las normas 

médicas en todo el sistema, según las 

recomendaciones del Grupo 

Independiente de Alto Nivel sobre las 

Operaciones de Paz, la División de 

Gestión de la Asistencia Sanitaria y 

Seguridad y Salud Ocupacionales ha 

normalizado aspectos críticos de la 

gestión de la calidad de la asistencia 

sanitaria y la seguridad de los pacientes 

mediante la aplicación de normas 

operacionales comunes en todas las 

instalaciones médicas de las misiones 

de mantenimiento de la paz, lo cual 

incluye los manuales de las Naciones 

Unidas sobre calidad de la atención 

sanitaria y seguridad de los pacientes 

para los centros de los niveles 1, 1+, 2 y 

3. La División elaboró cursos de 

capacitación en la web para jefes de 

hospitales y trabajadores sanitarios 

sobre el terreno acerca de la aplicación 

de esas normas en sus instalaciones en 

las misiones de mantenimiento de la 

paz. Desde 2020, la División ha 

formado a 63 jefes de hospital que 

cubren todas las rotaciones. Además, ha 

Dado que la 

administración está 

redactando actualmente 

la función de la División 

de Servicios Médicos, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
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          formado a oficiales jefes de servicios 

médicos como asesores para evaluar la 

aplicación de las normas en los centros 

sanitarios de las misiones sobre el 

terreno y los hospitales a los que se 

remiten pacientes. La formación 

autónoma y las evaluaciones de la 

conformidad de los centros sanitarios 

continuarán en los próximos años. La 

administración solicita a la Junta que 

archive la recomendación, teniendo en 

cuenta los esfuerzos realizados para 

aplicarla. 

30 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 283 

La Junta recomendó que la 

administración velara por que 

se establecieran criterios 

claros y detallados para 

determinar qué 

investigaciones eran 

complejas y de alto riesgo. 

La administración ha vuelto a examinar 

los criterios descritos en el documento 

A/58/708 y señalados en la resolución 

59/287 de la Asamblea General, y 

considera que proporcionan criterios 

suficientemente claros y detallados para 

determinar qué investigaciones son de 

alto riesgo y complejas.  

En vista del examen de 

los criterios actuales 

realizado por la 

administración, 

especialmente la OSSI, 

la Junta considera que 

esta recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos.  

   X 

31 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 293 

La Junta recomendó que la 

División de Adquisiciones, en 

coordinación con las demás 

partes interesadas, examinara 

el proceso de compra de 

productos normalizados de 

tecnología de la información 

y las comunicaciones (TIC) a 

fin de lograr un equilibrio 

entre la necesidad de 

normalizar los requisitos y el 

cumplimiento de los 

principios de adquisición. En 

particular, debía normalizarse 

el hardware de TIC de baja 

complejidad y operatividad 

limitada. Como práctica, 

debían normalizarse las 

Las normas sobre las TIC y los 

procedimientos empleados para la 

autorización técnica de hardware y 

software fijan las medidas normalizadas 

de toda la Organización que tienen 

como objetivo consolidar los activos, 

sistemas y servicios de TIC para la 

Secretaría. La normalización promueve 

la eficiencia, acelera la implantación y 

permite la integración entre sistemas. 

La adopción de normas de TIC 

introduce nuevas tecnologías de forma 

estructurada, bien definida y 

transparente. Además, en colaboración 

con la Oficina de Gestión de la Cadena 

de Suministro, la Oficina de Tecnología 

de la Información y las 

Comunicaciones finalizó las estrategias 

Dado que se están 

elaborando el alcance 

final de los requisitos y 

el proceso de licitación, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/58/708
https://undocs.org/es/A/RES/59/287
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
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          especificaciones técnicas o 

deberían analizarse y 

documentarse las razones por 

las que no era viable 

normalizar esas 

especificaciones.  

de tecnología de usuario final y de 

servidor, red y almacenamiento, y las 

estrategias profesionales de TIC. El 

desarrollo de las estrategias de 

categorías comprende las tendencias, 

los contratos y un análisis de los gastos 

de todas las entidades. El órgano de 

gobernanza de la supervisión, 

representado por el comité directivo 

sobre la gestión de categorías, se reunió 

en marzo y mayo de 2021 y aprobó las 

categorías mencionadas. Se están 

elaborando el alcance final de los 

requisitos y el proceso de licitación, a 

lo que seguirán la adjudicación de los 

contratos para las estrategias de 

tecnología de usuario final y de 

servidores, redes y almacenamiento, y 

las estrategias profesionales de TIC. La 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones 

también está trabajando en las restantes 

categorías de TIC, como soluciones 

institucionales, servicios de 

comunicaciones, infraestructura de 

comunicaciones, sistemas de radio y 

sistemas de información geoespacial 

(A/76/307). 

32 2016 A/72/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 324 

La Junta recomendó que el 

proceso de formulación del 

presupuesto se racionalizara y 

se basara en hipótesis más 

realistas, teniendo en cuenta 

las tendencias anteriores.  

El proceso de formulación del 

presupuesto implica el uso de hipótesis 

realistas que tienen en cuenta las 

tendencias pasadas. La administración 

recopiló información que demuestra el 

uso de hipótesis más realistas que tienen 

en cuenta las tendencias anteriores. Por 

ejemplo, en el contexto del proyecto de 

presupuesto por programas para 2022, se 

proponen recursos adicionales en la 

sección 32 para aportaciones al seguro 

médico posterior a la separación del 

servicio, que tienen en cuenta una 

Dado que el módulo de 

formulación del 

presupuesto de Umoja 

sigue en proceso de 

desarrollo y que en la 

presente auditoría se 

sigue constatando un 

patrón constante de 

exceso de gastos, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/76/307
https://undocs.org/es/A/72/5(Vol.I)
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          tendencia anterior relativa al número de 

afiliados y los costos de dicho seguro 

médico. La reducción de los recursos 

para observadores militares en la sección 

5 (Organismo de las Naciones Unidas 

para la Vigilancia de la Tregua) refleja la 

utilización real de los recursos en el 

ejercicio anterior. Del mismo modo, las 

propuestas que suponen menores 

créditos para viajes y suministros y 

artículos fungibles en muchas secciones 

presupuestarias reflejan menores hábitos 

de consumo en estas partidas 

presupuestarias. 

33 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 22 

La Junta recomendó que se 

adoptaran medidas urgentes 

para reforzar el Módulo de 

Planificación y Consolidación 

de las Operaciones a fin de 

eliminar la necesidad de 

ajustes e intervenciones 

manuales. 

La información por segmentos del 

volumen I se automatizó para la 

presentación de información de 2020. 

La administración está automatizando 

también las eliminaciones del módulo 

como parte del proceso de cierre de 

ejercicio de 2021. 

Dado que el desarrollo 

de la función adicional 

de presentación de 

informes en Umoja está 

en curso, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

34 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 77 

La Junta recomendó que la 

administración examinara y 

fortaleciera los acuerdos 

formales con los 

administradores externos y 

pusiera en marcha lo antes 

posible un sistema de 

auditorías periódicas a libro 

abierto sobre su 

funcionamiento. 

La solicitud de propuestas para la 

prestación de servicios de auditoría se 

firmó el 30 de noviembre de 2021 y se 

publicó el 2 de diciembre de 2021.  

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta reiteró esta 

recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

   X 

35 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 81 

La Junta recomendó que la 

Tesorería de las Naciones 

Unidas formalizara la 

participación de diferentes 

entidades en la cuenta 

mancomunada principal por 

medio de acuerdos por escrito 

con ellas. 

La Tesorería de las Naciones Unidas 

está colaborando con la Oficina de 

Asuntos Jurídicos en este asunto. 

Actualmente, la Oficina está 

examinando la lista de entidades que 

participan en la cuenta mancomunada 

principal con este fin. 

Dado que la Oficina de 

Asuntos Jurídicos está 

examinando los acuerdos 

por escrito relativos a la 

participación de las 

distintas entidades en la 

cuenta mancomunada 

principal, la Junta 

 X   

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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          considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

36 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 89 

La Junta recomendó que la 

Oficina de las Naciones 

Unidas en Ginebra mantuviera 

contactos con la Sede para 

elaborar un enfoque mundial 

común para el cálculo y la 

recuperación transparente de 

los costos de los servicios en 

las Naciones Unidas. 

El documento amplio de política y las 

orientaciones se publicaron el 30 de 

diciembre de 2021. El documento de 

política puede encontrarse en el portal 

Knowledge Gateway.  

Dado que el documento 

amplio de política y las 

orientaciones se 

publicaron el 30 de 

diciembre de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

37 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 98 

La Junta recomendó que la 

administración revisara su 

práctica respecto de las 

asignaciones temporales y 

analizara los motivos de que, 

en muchos casos, en vez de 

vacantes, se usaran vacantes 

temporales. 

La revisión de la instrucción 

administrativa sobre el subsidio por 

funciones especiales para asignaciones 

temporales de categoría superior 

depende de la aprobación por la 

Asamblea General de las 

modificaciones propuestas del Estatuto 

y el Reglamento del Personal de las 

Naciones Unidas. La Asamblea había 

comenzado a examinar esas 

modificaciones en la parte principal de 

su septuagésimo tercer período de 

sesiones, en diciembre de 2018, y 

decidió aplazar el examen de ese tema 

del programa hasta la primera parte de 

la continuación de su septuagésimo 

sexto período de sesiones, en marzo de 

2022. Por consiguiente, la revisión de la 

instrucción administrativa quedó en 

suspenso. 

Dado que la revisión de 

la instrucción 

administrativa sobre el 

subsidio por funciones 

especiales para 

asignaciones temporales 

de categoría superior 

depende de la aprobación 

por la Asamblea General 

de las modificaciones 

propuestas al Estatuto y 

el Reglamento del 

Personal y, en 

consecuencia, la revisión 

de la instrucción 

administrativa está en 

suspenso, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

38 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 111 

La Junta recomendó que la 

administración decidiera los 

plazos para la implantación 

del módulo de Inspira relativo 

a los consultores y los 

contratistas particulares en la 

Sede de las Naciones Unidas 

y elaborara una hoja de ruta 

para cumplir los plazos 

establecidos. 

El Departamento de Apoyo Operacional 

sigue elaborando los requisitos 

institucionales para mejorar el módulo 

de Inspira relativo a los consultores y 

contratistas particulares, en consulta 

con la Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones y 

los usuarios. Se ha preparado una hoja 

de ruta en la que se han distribuido los 

cambios necesarios en distintas fases, 

Dado que la primera fase 

(que concluirá en el 

segundo trimestre de 

2022) se ocupará de los 

defectos actuales, la 

segunda fase (que se 

pondrá en marcha en el 

segundo trimestre de 

2022) incorporará las 

nuevas herramientas de 

 X   

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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          en consonancia con las actuales 

prioridades institucionales y los 

recursos disponibles en la parte técnica. 

La primera fase, que concluirá en el 

segundo trimestre de 2022, se ocupará 

de los defectos actuales, mientras que la 

segunda fase (que se pondrá en marcha 

en el segundo trimestre de 2022) 

incorporará las nuevas herramientas de 

contratación al módulo y lo actualizará 

para armonizarlo con el módulo de 

contratación utilizado para el personal. 

En una tercera fase (que se pondrá en 

marcha entre el primer y el cuarto 

trimestre de 2022 en versiones 

iterativas) se mejorarán las funciones 

de gestión de listas de consultores y 

contratistas particulares. La última fase 

se ocupará de las funciones de 

incorporación y notificación de datos de 

consultores y contratistas particulares 

para finales de 2022. Ya se ha puesto en 

marcha una primera versión de la 

función de descarga simultánea de gran 

volumen de formularios de 

antecedentes personales. 

contratación al módulo 

de consultores y 

actualizará el módulo 

para armonizarlo con el 

módulo de contratación 

utilizado para el 

personal, la tercera fase 

(que se pondrá en marcha 

entre el primer y el 

cuarto trimestre en 

versiones iterativas) se 

mejorarán las funciones 

de gestión de listas de 

consultores y contratistas 

particulares, y la fase 

final se ocupará de las 

funciones de 

incorporación y 

notificación de datos de 

consultores y contratistas 

particulares para finales 

de 2022, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

39 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 112 

La Junta recomendó también 

que la gestión del acceso de 

Inspira se modificara a fin de 

especificar las funciones que 

podían utilizarse para ver las 

contrataciones de consultores 

en toda la Secretaría, teniendo 

en cuenta las necesidades 

pertinentes de seguridad de 

los datos y privacidad. 

En la primera fase de la actualización 

del módulo de Inspira relativo a los 

consultores y contratistas particulares 

se incluye una función de solo lectura 

que permite ver las contrataciones de 

los consultores en toda la Secretaría. El 

despliegue técnico de esta función se 

completó en el primer trimestre de 

2022, y actualmente se está elaborando 

una guía práctica de los procesos. Una 

vez se haya publicado la guía, 

solicitaremos el archivo de esta 

recomendación. 

Dado que la guía práctica 

del proceso aún se está 

elaborando y que aún no 

se ha publicado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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40 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 125 

La Junta recomendó a la 

administración que ampliara 

la lista de candidatos 

preseleccionados para 

fomentar la competencia en la 

selección de los consultores y 

contratistas particulares. 

Desde octubre de 2018, no se ha 

contratado a ningún consultor ni 

contratista particular sin que se utilizara 

Inspira para crear sus perfiles. Los 

directivos contratantes han venido 

utilizando la lista de Inspira a la hora de 

examinar a los candidatos para las 

asignaciones, aunque no todos los 

consultores y contratistas particulares 

se seleccionan a través de la 

publicación de la vacante en Inspira. En 

la sección 4 de la instrucción 

administrativa ST/AI/2013/4 se 

establece que solamente es obligatorio 

utilizar un anuncio de vacante en 

Inspira o en una plataforma electrónica 

para la selección cuando se necesiten 

los servicios de un consultor o un 

contratista particular durante más de 

seis meses. Este requisito se aplica 

estrictamente desde marzo de 2021. La 

administración considera por lo tanto 

que la recomendación se ha aplicado y 

solicita que se archive. 

Dado que se ha utilizado 

Inspira y que se ha 

aplicado el requisito 

correspondiente, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

41 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 136 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos examinara 

las disposiciones de las 

instrucciones administrativas 

a fin de definir las 

circunstancias en las que 

estaba permitido emplear a 

contratistas particulares 

durante más de seis meses. 

Se señala que los jefes de las entidades 

tienen autoridad delegada para hacer 

excepciones a las instrucciones 

administrativas siempre que las 

disposiciones para las que se concede 

una excepción no procedan directamente 

de una resolución de la Asamblea 

General o del Estatuto y Reglamento del 

Personal de las Naciones Unidas. En este 

último caso, los jefes de las entidades no 

tienen autoridad para hacer excepciones. 

El plazo de 24 meses de duración dentro 

de un período de 36 meses para los 

consultores y de 9 meses dentro de un 

período de 12 meses para los contratistas 

ha sido fijado por un mandato de la 

Asamblea. En consecuencia, los jefes de 

Dado que se han 

observado problemas 

similares en auditorías 

recientes y que la Junta 

ha reiterado su 

recomendación en la 

auditoría actual, la Junta 

considera que esta 

recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

   X 

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/ST/AI/2013/4
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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          las entidades no tienen autoridad 

delegada para conceder dichas 

excepciones. Desde el segundo semestre 

de 2020, esta cuestión se ha puesto en 

conocimiento de las jefaturas de las 

entidades. En la actualidad, los jefes de 

las entidades solicitan a la Subsecretaria 

General de Recursos Humanos 

excepciones al plazo mencionado. Cada 

vez se han concedido menos 

excepciones, y estas se han otorgado 

solamente cuando se ha podido 

demostrar que hay una vinculación con 

la pandemia de COVID-19. La Oficina 

de la Subsecretaria General de Recursos 

Humanos notifica las excepciones a la 

División de Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales. 

Asimismo, cuando una disposición, 

como la relativa a los plazos máximos 

para los consultores y contratistas 

particulares, es un mandato de la 

Asamblea, no se pueden introducir 

cambios en la política sin la previa 

autorización de la Asamblea. Además, 

para evitar que la duración de los 

servicios de los consultores y 

contratistas particulares supere la 

indicada en el mandato, ya sea por un 

cálculo erróneo o por un malentendido 

de las disposiciones de la política, el 

Departamento de Apoyo Operacional 

elaboró una guía sobre cómo calcular el 

límite máximo de los servicios con el 

objetivo de facilitar cálculos exactos de 

la duración de los servicios de los 

consultores y contratistas particulares y 

de minimizar el error humano, en la 

medida de lo posible. La administración 

solicita que se archive esta 

recomendación. 
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42 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 144 

La Junta recomendó que la 

administración garantizara 

medidas adecuadas para 

facilitar el intercambio de 

información sobre el empleo 

entre las entidades de las 

Naciones Unidas con miras a 

señalar los posibles casos de 

incumplimiento de las normas 

institucionales pertinentes, y 

pusiera en marcha un 

mecanismo adecuado para 

vigilar su cumplimiento. 

Ya existe un mecanismo por el que la 

División de Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales verifica 

los datos y supervisa las excepciones en 

apoyo de la Oficina de Recursos 

Humanos. El desarrollo de un sistema 

central que reúna datos sobre recursos 

humanos de todas las organizaciones 

del sistema de las Naciones Unidas no 

es económicamente viable pues 

requeriría la integración de múltiples 

sistemas de planificación de los 

recursos institucionales con distinta 

codificación. La administración cree 

que la solución implantada tras la 

reforma de la gestión resuelve el 

problema y, por lo tanto, solicita que se 

archive esta recomendación. 

Dado que no se han 

presentado el material 

justificativo pertinente, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

43 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 156 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Gestión de 

Recursos Humanos examinara 

el proceso de contratación a 

fin de abordar los motivos de 

los retrasos en todas las 

etapas críticas. 

Esta recomendación es similar a la que 

figura en el párrafo 405 del documento 

A/76/5 (Vol. I). La administración 

solicita que se archive esta 

recomendación en vista de las pruebas 

presentadas a la Junta de que se han 

implantado nuevas herramientas y se 

han actualizado las plataformas de 

forma ágil y reiterada, lo cual ayudará a 

las entidades a cumplir el objetivo en 

cuanto al plazo de 120 días. Estas 

mejoras de los procesos se llevan a 

cabo de forma continua. Está previsto 

implantar otras mejoras a lo largo de 

2021 y 2022.  

Dado que la 

recomendación fue 

reiterada por la Junta en 

el párrafo 405 del 

informe A/76/5 (Vol. I), 

la Junta considera que 

esta recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

   X 

44 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 248 

La Junta recomendó que la 

administración elaborase un 

programa con plazos 

concretos para la revisión de 

todos los documentos de 

orientación pendientes y 

velara por su aplicación. 

En 2021, la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios publicó los 

siguientes documentos de orientación: 

la instrucción normativa de la Oficina 

sobre normas tecnológicas (septiembre 

de 2021), la instrucción sobre marca e 

identidad visual (julio de 2021), los 

procedimientos operativos estándar 

Dado que se ha puesto en 

marcha un programa con 

plazos para la revisión de 

todos los documentos de 

orientación atrasados, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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          revisados sobre conducta sexual 

indebida (mayo de 2021), la estrategia 

institucional de movilización de 

recursos (abril de 2021) y la instrucción 

de política actualizada de la Oficina 

sobre igualdad de género (marzo de 

2021). Además, la Oficina está 

actualizando su política de evaluación y 

sus directrices sobre los fondos 

mancomunados para países concretos. 

El personal directivo superior de la 

Oficina anunció la publicación de todos 

los documentos de orientación 

actualizados o nuevos. 

45 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 267 

La Junta recomendó que la 

administración, sobre la base 

de los resultados de la 

evaluación, preparase una 

estrategia de lucha contra el 

fraude y la corrupción y un 

plan de acción que ofrecieran 

indicadores del desempeño y 

mecanismos de supervisión 

adecuados. 

La preparación de un manual de lucha 

contra el fraude y la corrupción y la 

estrategia correspondiente se encuentran 

actualmente en la fase final de examen. 

El manual tiene por objeto presentar 

información sobre la forma en que el 

fraude y la corrupción podrían 

manifestarse en la Secretaría de las 

Naciones Unidas y cómo pueden 

prevenirse y detectarse antes de que 

afecten negativamente al funcionamiento 

de la Organización, y el documento de 

estrategia contiene un conjunto de 

medidas concretas que deben adoptarse 

para aplicar y supervisar las iniciativas 

de prevención, detección y respuesta de 

la Organización. Tras la finalización de 

ambos documentos, la Secretaría 

comenzará a aplicar la estrategia en el 

segundo semestre de 2022.  

Dado que la preparación 

del manual de lucha 

contra el fraude y la 

corrupción y la estrategia 

conexa están en la fase 

final de examen, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

46 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 275 

La Junta recomendó que la 

administración velara por que 

la Oficina de las Naciones 

Unidas en Nairobi llevara a 

cabo la evaluación de riesgos 

y preparara registros de 

riesgos a nivel de la entidad y 

de cada división. 

La Oficina de las Naciones Unidas en 

Nairobi realizó la evaluación de 

riesgos, y se han facilitado el registro y 

los planes de tratamiento de los riesgos 

Dado que se han 

finalizado los registros 

de riesgos, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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47 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 290 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración ultimara y 

publicara, con la autoridad 

competente, su acuerdo 

modelo con los asociados en 

la ejecución de proyectos, que 

debía incluir cláusulas 

apropiadas sobre sanciones, 

cláusulas contra el fraude y 

cláusulas de auditoría. 

La administración ha revisado el 

modelo de acuerdo institucional 

estándar con los asociados en la 

ejecución, que incluye cláusulas 

estándar sobre fraude y corrupción. El 

acuerdo puede generarse como parte de 

la función del módulo de concesión de 

subvenciones. La administración 

solicita que se archive esta 

recomendación. 

Dado que la 

administración ha 

revisado el modelo de 

acuerdo institucional 

estándar con los 

asociados en la 

ejecución, que incluye 

cláusulas estándar sobre 

fraude y corrupción, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

48 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 291 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera 

reforzando, con plazos 

concretos, su marco de 

control interno y rendición de 

cuentas, en particular la 

aplicación del modelo de las 

tres líneas de defensa, la 

elaboración de una 

declaración de control 

interno, y la preparación de 

un repositorio centralizado de 

información sobre la 

delegación de autoridad. 

La declaración de control interno de 

todas las operaciones de la Secretaría 

para 2020 fue firmada por el Secretario 

General el 26 de mayo de 2021 y se 

publicó en los seis idiomas oficiales de 

las Naciones Unidas. El examen de la 

eficacia del sistema de control interno 

de la Secretaría se basa principalmente 

en el cuestionario de autoevaluación 

sobre el control interno que se presentó 

a las entidades de la Secretaría en 

diciembre de 2020. 

Dado que la declaración 

de control interno y el 

repositorio centralizado 

de información sobre la 

delegación de autoridad 

se han publicado, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

49 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 323 

La Junta recomendó que la 

administración hiciera frente 

a todos los impedimentos, en 

la OSSI y la Oficina de 

Gestión de Recursos 

Humanos, a la rápida solución 

de los casos. Podían 

introducirse indicadores del 

desempeño apropiados, 

cuando estos no existieran, a 

fin de establecer los plazos 

para la conclusión de esos 

casos. 

La División de Derecho Administrativo 

de la Oficina de Recursos Humanos ha 

venido haciendo un seguimiento e 

informando sobre el momento en que se 

adoptó la medida inicial en cada caso. 

Actualmente, en casi el 100 % de los 

casos, la medida inicial se tomó dentro 

de los tres meses siguientes a la 

remisión. Además, la División ha 

elaborado un sistema de seguimiento de 

la gestión de casos que permitirá a 

todos los agentes ver y vigilar la 

situación de las cuestiones de conducta 

indebida en el marco de la autoridad 

Dado que se ha puesto en 

marcha un sistema de 

seguimiento de la gestión 

de casos que permite a 

todos los agentes ver y 

vigilar la situación de las 

cuestiones de conducta 

indebida y ayuda a 

establecer indicadores 

del desempeño más 

pertinentes, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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          que se les haya conferido. Con la 

introducción de este sistema global, un 

examen analítico de los datos y las 

tendencias a lo largo de los años 

ayudará a establecer indicadores del 

desempeño más pertinentes que podrían 

introducirse para los procesos sobre los 

que la Oficina tiene control.  

50 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 324 

La Junta recomendó que la 

administración introdujera un 

sistema de seguimiento 

integral que permitiera 

localizar todos los casos en 

todas las oficinas, desde el 

momento de su recepción 

hasta el momento de su cierre 

definitivo. 

La administración señala que el nuevo 

sistema de seguimiento de la gestión de 

expedientes, que mejoró las 

capacidades del anterior sistema de 

seguimiento de faltas de conducta, 

comenzó a implantarse en diciembre de 

2020 y que se terminó de implantar en 

junio de 2021. El nuevo sistema 

permite supervisar de principio a fin las 

denuncias de falta de conducta 

formuladas ante las entidades de la 

Secretaría, desde la recepción de las 

quejas hasta la finalización de los 

procesos disciplinarios, cuando 

procede.  

Dado que el sistema de 

seguimiento de la gestión 

de casos se ha 

introducido en toda la 

Secretaría de las 

Naciones Unidas, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

51 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 392 

La Junta recomendó que la 

Dependencia de Gestión del 

Estrés por Incidente Crítico 

estableciera un mecanismo 

que registrase, por su fecha, 

los incidentes críticos 

notificados por la División de 

Operaciones Regionales y 

otras entidades y conciliase 

esta información 

periódicamente con las cifras 

del sistema de información 

sobre incidentes relacionados 

con la seguridad para que 

ningún incidente crítico que 

necesitara una intervención 

pasara desapercibido.  

La plataforma de evaluación del 

seguimiento de la Dependencia de 

Gestión del Estrés por Incidente Crítico 

se ha puesto en marcha con éxito y ya 

está en uso. La capacitación de los 

consejeros sobre el terreno sobre el uso 

de la plataforma ha comenzado y se 

lleva a cabo de manera continua a nivel 

regional. Por lo tanto, esta 

recomendación se ha aplicado.  

Dado que la plataforma 

de evaluación del 

seguimiento de la 

Dependencia de Gestión 

del Estrés por Incidente 

Crítico se ha puesto en 

marcha con éxito y ya 

está en uso, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
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52 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 401 

La Junta recomendó que la 

Sección de Capacitación y 

Perfeccionamiento mantuviera 

una base de datos consolidada 

con información de todos los 

alumnos y los cursos de 

capacitación organizados por 

el Departamento de Seguridad. 

El nuevo sistema de gestión del 

aprendizaje se puso en marcha en julio 

de 2021, y la migración de los datos 

históricos de todos los cursos se 

completó en diciembre de 2021. La 

integración con otras fuentes de datos 

comenzó en diciembre de 2021 y está 

en curso.  

Dado que la integración 

con otras fuentes de 

datos comenzó en 

diciembre de 2021 y está 

en curso, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

53 2017 A/73/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 425 

La Junta recomendó que la 

Secretaría concibiera un 

mecanismo adecuado para 

velar por una mejor 

coordinación entre la 

Contraloría, la OSSI y otras 

oficinas de la Secretaría a fin 

de lograr que los casos de 

fraude y presunto fraude se 

notificaran de forma completa 

y exhaustiva. 

La Oficina de Planificación de 

Programas, Finanzas y Presupuesto ha 

puesto en marcha un sistema de 

seguimiento de casos de fraude y 

presunto fraude. Los casos presentados 

por la OSSI se cargan automáticamente 

en el sistema de seguimiento, incluidos 

los casos remitidos. Los informes 

anuales de las entidades de la Secretaría 

se cotejan con la información 

presentada por la OSSI. Esto garantiza 

que el informe enviado a la Junta sea 

coherente e incluya todos los casos de 

fraude y presunto fraude presentados a 

la Oficina de Planificación de 

Programas, Finanzas y Presupuesto. 

Dado que se ha 

establecido un sistema de 

seguimiento de los casos 

de fraude y que se ha 

mejorado la coordinación 

entre la Oficina de 

Planificación de 

Programas, Finanzas y 

Presupuesto y la OSSI, la 

Junta considera que la 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

54 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 46 

En vista de las inexactitudes 

observadas, la Junta reiteró la 

recomendación de que la 

administración examinara y 

fortaleciera debidamente el 

sistema de capitalización de 

activos. La Junta recomendó 

además que se fortalecieran 

los controles internos de la 

enajenación de activos y que 

todos los procesos de 

enajenación necesarios se 

completaran a tiempo.  

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

apoyó a las entidades en el proceso de 

examen de los datos y determinó las 

acciones que debían tomarse para 

solucionar la inexactitud de los datos 

sobre capitalización. En el momento de 

redactar este informe, más del 70 % de 

las discrepancias detectadas durante la 

auditoría se han resuelto. La Oficina de 

Planificación de Programas, Finanzas y 

Presupuesto sigue ayudando a las 

entidades a aplicar medidas correctivas 

utilizando las mejores opciones 

operacionales y trabajando para 

resolver todas las discrepancias. Según 

las razones señaladas de los registros 

Dado que solo se ha 

resuelto 

satisfactoriamente 

alrededor del 70 % de las 

discrepancias detectadas 

en la auditoría, y que la 

administración sigue 

aplicando medidas 

correctivas para las 

discrepancias restantes y 

solicita una prórroga del 

plazo hasta el 30 de junio 

de 2022, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          incorrectos, la mayoría de las 

inexactitudes se originan en la 

selección incorrecta de los datos 

maestros de los materiales/documentos 

de ejecución de proyectos por los 

solicitantes, que se transfieren a los 

documentos de adquisición y afectan a 

los registros de equipos posteriores. Se 

solicita una ampliación del plazo hasta 

el 30 de junio de 2022. 

55 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 57 

La Junta recomendó que la 

administración examinara y 

reforzara debidamente el 

sistema de capitalización de 

los activos intangibles y 

mejorara el ajuste entre la 

capitalización de Umoja y la 

puesta en marcha de las 

funciones correspondientes.  

La administración sigue centrada en 

recoger y capitalizar todos los costos 

intangibles en toda la Organización y, 

para ello, ha empezado a impartir 

formación a las oficinas relacionadas 

con el desarrollo de los activos 

intangibles sobre el uso y las ventajas 

de los elementos estructurales de 

desglose de las tareas. El mayor 

proyecto de activos intangibles, Umoja, 

finalizó el 31 de diciembre de 2020 y se 

encuentra ahora en la etapa de 

mantenimiento; por lo tanto, se espera 

que no haya más casos de capitalización 

en el proyecto original.  

Dado que la 

administración todavía 

está examinando los 

elementos estructurales 

de desglose de las tareas 

relativos a la 

capitalización de los 

activos intangibles y que 

la Junta observó que, a 

finales de 2021, todavía 

había algunos costos del 

proyecto Umoja que no 

se habían capitalizado 

correctamente según las 

IPSAS, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

56 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 71 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara una 

política y directrices amplias 

en las que se detallara una 

lista aprobada de servicios en 

relación con cada actividad, 

elaborara un método para 

prorratear los gastos generales 

comunes relacionados con las 

actividades de recuperación 

de gastos y designara a las 

personas responsables a nivel 

de las entidades para 

El documento amplio de política y las 

orientaciones se publicaron el 30 de 

diciembre de 2021. El documento de 

política puede encontrarse en el portal 

Knowledge Gateway. La administración 

considera que la recomendación se ha 

aplicado y solicita a la Junta que la 

archive. 

Dado que el documento 

amplio de política y las 

orientaciones se 

publicaron el 30 de 

diciembre de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          promover la rendición de 

cuentas y la transparencia en 

el examen y la supervisión de 

las actividades de 

recuperación de gastos.  

57 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 88 

La Junta recomendó que la 

administración revisara el 

criterio de distribución de los 

pasivos en concepto de seguro 

médico posterior a la 

separación del servicio entre 

los estados financieros de las 

operaciones de las Naciones 

Unidas que figuraban en el 

volumen I y en el volumen II 

(mantenimiento de la paz) a 

fin de reflejar la proporción 

de empleados y, por lo tanto, 

la proporción adecuada del 

pasivo en concepto de 

prestaciones de los empleados 

relacionadas con el seguro 

médico posterior a la 

separación del servicio. 

La administración está reuniendo los 

datos necesarios con el fin de actualizar 

el conjunto de datos existente. Una vez 

que cada jubilado esté vinculado a un 

tipo de fondo, no será necesario utilizar 

el enfoque porcentual. La aplicación 

avanza según los plazos previstos.  

Dado que se sigue 

tratando de determinar 

un tipo de fondo para 

todos los jubilados, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

58 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 101 

La Junta recomendó que la 

administración determinara 

los elementos de datos clave 

que validaban el derecho de 

los afiliados a recibir 

prestaciones e incorporara los 

controles de validación 

necesarios para asegurar la 

incorporación obligatoria de 

esos elementos de datos clave 

en el sistema. 

La migración de los expedientes de los 

jubilados correspondientes a los planes 

de seguro médico se encuentra en su 

etapa final y se espera que su aplicación 

concluya a mediados de abril de 2022.  

Dado que la migración 

de los registros de los 

jubilados relacionados 

con los planes de seguro 

médico a Umoja está en 

curso, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

 X   

59 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 103 

La Junta recomendó que la 

información sobre los 

familiares a cargo supérstites 

que eran menores se reflejara 

por separado en los datos 

La administración tiene intención de 

que en los datos del censo utilizados 

para la valuación de 2021 figuren los 

datos claros relativos a los cónyuges y 

los hijos a cargo. 

Dado que el examen está 

en curso, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          sobre los jubilados a fin de 

garantizar que los cálculos de 

las diferencias de edad fueran 

correctos. La Junta 

recomendó también que la 

administración determinara y 

actualizara la situación 

correcta de los 643 casos en 

que no se había determinado 

si los afiliados eran familiares 

a cargo supérstites o 

jubilados. 

60 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 124 

La Junta recomendó que la 

administración examinara la 

clasificación de la situación 

de los empleados para 

asegurarse de que los datos de 

Umoja fueran coherentes con 

la situación real, realizara un 

examen amplio de los datos 

de los jubilados para asegurar 

su calidad y exactitud en la 

concesión de las prestaciones 

posteriores a la jubilación y 

clasificara a los jubilados 

como una categoría que 

pudiera identificarse de 

manera única. 

Esta recomendación se ha aplicado 

parcialmente porque la Sección de 

Seguros Médicos y de Vida ha 

corregido los registros erróneos por los 

que se incluía un subsidio y está 

trabajando en clasificar a los jubilados 

como grupo único. 

Dado que la Sección de 

Seguros Médicos y de 

Vida está trabajando en 

la clasificación de los 

jubilados como grupo 

único, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

 X   

61 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 125 

La Junta recomendó que la 

administración examinara los 

datos sobre las prestaciones 

personales y las 

contribuciones de los 

empleados, jubilados y 

familiares a cargo para 

comprobar que estuvieran 

completos, fueran coherentes 

y estuvieran validados en 

Umoja y los conciliara con 

otras fuentes, como la nómina 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

seguirá trabajando con el equipo de 

Umoja y la División de Servicios de 

Recursos Humanos para finalizar la 

validación en Umoja, mientras que la 

conciliación con los registros de la 

nómina de sueldos y de las personas 

con derecho a las prestaciones se está 

realizando en la Oficina de 

Planificación de Programas, Finanzas y 

Presupuesto.  

Habida cuenta de las 

medidas en curso para 

validar y conciliar los 

datos sobre prestaciones 

personales y afiliación, 

la Junta considera que la 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          de sueldos y las listas de 

personas con derecho a las 

prestaciones que se enviaban 

a los administradores 

externos. 

62 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 131 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara 

medidas urgentes para 

establecer un mecanismo y un 

protocolo de examen 

adecuados, desarrollara la 

capacidad de realizar 

exámenes internos periódicos 

de los datos de las solicitudes 

de reembolso a fin de 

verificar las solicitudes y los 

costos comunicados por los 

administradores externos y 

estableciera un mecanismo 

oficial de intercambio de 

información con los 

administradores externos.  

La solicitud de propuestas para la 

prestación de servicios de auditoría se 

firmó el 30 de noviembre de 2021 y se 

publicó el 2 de diciembre de 2021.  

Dado que se espera que 

se adjudique el contrato 

de servicios de auditoría, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

63 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 132 

La Junta recomendó que la 

administración examinara las 

plantillas de presentación de 

informes de los 

administradores externos para 

detectar las lagunas en la 

calidad y la normalización de 

los elementos de datos y 

racionalizara los 

correspondientes a los 

expedientes de solicitudes de 

reembolso pagadas a fin de 

permitir la verificación de 

afiliados y gastos, ayudar a 

detectar las señales de alarma 

y llevar a cabo una 

clasificación correcta y 

completa de las solicitudes. 

El llamado a presentación de propuestas 

para la prestación de servicios de 

administrador externo se publicará en el 

segundo semestre de 2022. 

Dado que el llamado a 

presentación de 

propuestas está todavía 

en curso, y los acuerdos 

estándar con las 

plantillas de información 

no se han firmado, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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64 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 142 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara 

medidas para hacer 

obligatorio que todos los 

administradores externos 

informaran de cualquier caso 

o sospecha de fraude en 

cuanto lo detectaran. 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

seguirá trabajando con los actuales 

administradores externos para negociar 

y firmar acuerdos formales por los 

servicios prestados. 

Dado que la validación 

del nuevo conjunto de 

datos está en curso, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

65 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 149 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera un 

mecanismo oficial para 

supervisar la recuperación de 

las sumas pagadas 

indebidamente y se esforzara 

en recuperarlas. La Junta 

recomendó también que se 

designara de manera 

centralizada un punto focal 

encargado de la supervisión y 

el seguimiento. 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

está estableciendo un mecanismo para 

supervisar la recuperación de cualquier 

suma pagada indebidamente.  

Dado que el mecanismo 

para realizar el 

seguimiento de la 

recuperación pagadas 

indebidamente no se ha 

establecido, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

66 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 159 

La Junta recomendó que: 

a) los procesos que habían de 

seguirse para la función de 

gestión del efectivo a raíz de 

la introducción de Umoja se 

documentaran y se aprobaran 

oficialmente con carácter 

prioritario; b) la 

administración tomara 

medidas para finalizar, 

formalizar y documentar la 

estructura, las funciones y las 

responsabilidades del 

personal de la Tesorería; y 

c) se oficializaran las 

funciones y responsabilidades 

de los cajeros que no se 

encontraran en la Sede en lo 

que respecta a las funciones 

de gestión del efectivo y su 

relación funcional con la 

Tesorería en la Sede. 

La administración ha completado la 

documentación, que está a la espera de 

ser aprobada formalmente. 

Dado que se está a la 

espera de la aprobación 

formal de la 

documentación, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)


 

 

 

A
/7

7
/5

 (V
o
l. I) 

2
2

-0
9
8
7

3
 

1
6
5

/4
3

3
 

Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          
67 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 164 

La Junta recomendó que: a) la 

administración introdujera un 

sistema que permitiera utilizar 

la información disponible en 

Umoja para estimar las 

salidas de efectivo durante un 

período más largo, lo que 

permitiría hacer previsiones 

más precisas sobre los flujos 

de caja salientes y, por 

consiguiente, podría mejorar 

la gestión de las inversiones; 

y b) el desembolso de la 

nómina se armonizara con el 

mecanismo utilizado por la 

Tesorería para procesar otros 

pagos y lograr una mejor 

gestión del efectivo de la 

Organización. 

La administración ha actualizado el 

procedimiento de gestión del efectivo y 

está utilizando los datos de Umoja. 

Todos los pagos se desembolsan según 

la regla T+3 (día en curso más tres días 

hábiles), que se considera suficiente. Se 

ha presentado un proyecto, que ha sido 

aprobado por la Junta de Cambios de 

Umoja, para aplicar una mejora que 

permita alinear el desembolso de las 

nóminas y las cuentas por pagar con la 

regla T+3. Está previsto que la mejora 

se haya implementado para el segundo 

trimestre de 2022. 

Dado que se ha 

presentado un proyecto, 

que ha sido aprobado por 

la Junta de Cambios de 

Umoja, para aplicar la 

mejora, y que se espera 

que esta se aplique en 

2022, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación.  

 X   

68 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 180 

La Junta recomendó que la 

administración: a) mejorara el 

proceso de revisión y gestión 

de los saldos bancarios para 

evitar sobregiros y el 

consiguiente riesgo de 

posibles retrasos en los pagos 

y la imposición de comisiones 

por sobregiro; y b) revisara 

los límites de la reserva de 

liquidez de los bancos 

internos y estableciera límites 

oficiales para cada banco 

interno. 

La administración revisa diariamente 

los saldos de los bancos internos y 

establece límites de la reserva de 

liquidez. 

Una vez que la administración haya 

hecho oficiales los límites de la reserva 

de liquidez, solicitará que se archive 

esta recomendación. 

Dado que la 

administración revisa 

diariamente los saldos de 

los bancos internos y que 

se establecen límites de 

la reserva de liquidez, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

69 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 189 

La Junta recomendó que la 

administración documentara 

los procesos en que se 

basaban las decisiones de 

inversión y las razones que 

fundamentaban la elección de 

un instrumento de inversión, 

Esta recomendación ha sido aceptada y 

la Sección de Inversiones mantiene 

registros de las licitaciones y los tipos 

negociables de cada transacción. La 

Tesorería está mejorando más su 

documentación sobre las decisiones de 

inversión añadiendo copias de los 

Dado que la Tesorería ha 

mejorado la 

documentación de las 

decisiones de inversión 

añadiendo copias de los 

registros de las 

licitaciones y las tarifas 

X    

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          socio comercial o plazo de 

vencimiento determinados. 

registros de las licitaciones y las tasas 

disponibles para las operaciones. Por 

tanto, se solicita a la Junta que archive 

esta recomendación. 

disponibles para las 

operaciones, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

70 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 193 

La Junta recomendó que la 

administración mejorara el 

sistema de previsión de los 

flujos de efectivo y evaluara 

las necesidades de liquidez 

para facilitar una gestión 

eficaz del efectivo y la toma 

de decisiones óptimas de 

inversión. 

La evaluación de las necesidades de 

liquidez del fondo mancomunado ya se 

ha mejorado con la introducción de 

previsiones diarias para períodos de 

seis semanas, que complementan el 

sistema actual de previsiones mensuales 

para períodos de 12 meses. Asimismo, 

se mejorará aún más con la 

presentación de informes sobre los 

flujos de efectivo. La Tesorería está en 

proceso de contratar a un funcionario 

que se encargará de la presentación de 

información histórica sobre los flujos 

de efectivo del fondo mancomunado 

para mejorar la previsión y la 

planificación de la liquidez. 

Dado que está en marcha 

la contratación de un 

oficial que se encargará 

de la presentación de 

información histórica 

sobre los flujos de 

efectivo del fondo 

mancomunado para 

mejorar la previsión y la 

planificación de la 

liquidez, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

71 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 204 

La Junta recomendó que los 

procedimientos y normas de 

cumplimiento relacionados 

con el sistema Administrador 

de Activos e Inversiones se 

vigilaran constantemente y 

que cualquier cambio en los 

parámetros de las normas de 

cumplimiento antes de la 

operación se actualizara en el 

sistema en un plazo 

razonable. 

La recomendación se ha aplicado, ya 

que el sistema de gestión de activos e 

inversiones está bajo supervisión 

constante y los cambios para el 

cumplimiento de las operaciones 

previas se examinan lo antes posible. 

Dado que la Tesorería ha 

supervisado los 

procedimientos de 

cumplimiento del sistema 

de gestión de activos e 

inversiones y ha 

facilitado los informes 

pertinentes, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

72 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 212 

La Junta recomendó que la 

administración examinara su 

programa de cobertura, 

aumentara el número de 

contrapartes que tenían 

acuerdos con la Asociación 

Internacional de Swaps e 

Se llevó a cabo un examen del 

programa de cobertura y se actualizaron 

las directrices de cobertura del riesgo 

cambiario para garantizar que cada 

operación a término se ejecutara a la 

tarifa más competitiva. Ese fue el 

enfoque aplicado al ejecutar el 

Dado que se ha llevado a 

cabo un examen del 

programa de cobertura y 

que hay conversaciones 

preliminares en marcha 

con otras dos posibles 

contrapartes, la Junta 

 X   

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          Instrumentos Derivados y 

revisara la política de división 

equitativa de los acuerdos 

entre las contrapartes para 

aprovechar los tipos de 

mercado más competitivos, 

limitando al mismo tiempo la 

exposición a riesgos 

crediticios, conforme a las 

directrices definidas. 

programa de cobertura para los 

períodos del presupuesto ordinario de 

2020 y 2021. Además, la Oficina de 

Planificación de Programas, Finanzas y 

Presupuesto está trabajando para 

aumentar el número de contrapartes con 

las que las Naciones Unidas tienen un 

acuerdo de la Asociación Internacional 

de Swaps e Instrumentos Derivados 

(tres, en la actualidad). Se están 

manteniendo conversaciones con otras 

dos posibles contrapartes. 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

73 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 222 

La Junta recomendó que la 

administración considerara la 

viabilidad de establecer 

oficialmente un conjunto 

mínimo de requisitos para 

seleccionar un banco y de 

adoptar un procedimiento 

operativo estándar para la 

apertura y el cierre de cuentas 

bancarias. 

Se han publicado procedimientos 

operativos estándar para la apertura y el 

cierre de cuentas bancarias. 

Dado que se han 

publicado 

procedimientos 

operativos estándar para 

la apertura y el cierre de 

cuentas bancarias, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

74 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 242 

La Junta, teniendo en cuenta 

el gran número de indicadores 

que figuraban en los niveles II 

y III, incluidos indicadores de 

metas que debían alcanzarse 

para 2020, recomendó que el 

Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales 

intensificara sus esfuerzos 

para desarrollar los 

indicadores y asegurar que se 

dispusiera de datos 

relacionados con ellos, en 

colaboración con los 

organismos custodios. 

Desde marzo de 2022, la clasificación 

por niveles es la siguiente: 136 

indicadores de nivel I, 91 de nivel II y 4 

de niveles múltiples (es decir, 

diferentes componentes del indicador se 

clasifican en distintos niveles). Los 

organismos custodios siguen trabajando 

con los países para aumentar la 

disponibilidad de datos y, como 

resultado, hay menos indicadores de 

nivel II en el marco de indicadores 

mundiales. 

Dado que la Comisión de 

Estadística ha aprobado 

el marco revisado de 

indicadores mundiales de 

los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

75 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 270 

La Junta recomendó que la 

administración considerara la 

posibilidad de reflejar todas 

El Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales mejoró el 

archivo de demandas y puso en marcha 

Dado que la Oficina de 

Gestión de los Programas 

de Desarrollo de 

X    

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          las solicitudes de creación de 

capacidad en el archivo 

central, incluidas las 

registradas en los exámenes 

nacionales voluntarios, y que 

actualizara el archivo 

periódicamente para reflejar 

adecuadamente la situación de 

las solicitudes. 

el sistema renovado en febrero de 2021. 

Entre febrero y mayo de 2021 se 

impartió capacitación interna para el 

personal pertinente del Departamento 

de Asuntos Económicos y Sociales y 

para fines de junio de 2021 se había 

completado el proceso de conversión y 

enriquecimiento de datos. La Oficina de 

Gestión de los Programas de Desarrollo 

de Capacidades del Departamento lleva 

a cabo revisiones trimestrales de los 

registros para garantizar el seguimiento 

y el registro completo de las 

solicitudes.  

Capacidades del 

Departamento lleva a 

cabo revisiones 

trimestrales de los 

registros para garantizar 

que se atienden las 

necesidades en materia 

de desarrollo de 

capacidades y que se da 

seguimiento y se 

registran completamente 

las solicitudes de apoyo, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

76 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 283 

La Junta recomendó que la 

administración, en el contexto 

de la reforma, estableciera 

protocolos estructurados de 

colaboración en materia de 

financiación entre el 

Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales, las 

comisiones regionales, los 

equipos en los países y los 

Estados Miembros 

interesados, a fin de obtener 

información sobre las 

políticas de financiación. 

Como se ha indicado anteriormente, 

existen mecanismos de colaboración 

adecuados para garantizar que las 

aportaciones y los puntos de vista de las 

distintas partes interesadas se incluyan 

en las distintas líneas de trabajo sobre 

la financiación para el desarrollo. 

Dado que existen 

mecanismos de 

colaboración en materia 

de financiación para el 

desarrollo, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

77 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 303 

La Junta recomendó que la 

administración actualizara los 

recursos de tecnología de la 

información de la Subdivisión 

de Organizaciones No 

Gubernamentales para 

tramitar con eficiencia y 

rapidez las nuevas solicitudes 

de reconocimiento como 

entidades de carácter 

consultivo de las 

En el último año se han realizado 

importantes avances en la actualización 

del sistema de tecnología de la 

información que utiliza la Subdivisión 

de Organizaciones No 

Gubernamentales. El nuevo portal de 

las organizaciones de la sociedad civil 

que se está desarrollando y que 

sustituirá al sistema actual está siendo 

sometido a una primera fase de pruebas 

de aceptación. Si se completa con éxito 

Habida cuenta de que se 

espera que el nuevo 

portal esté operativo a 

finales de año, y de los 

progresos en la 

actualización del sistema 

de tecnología de la 

información utilizado por 

la Subdivisión de 

Organizaciones No 

Gubernamentales, la 

 X   

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y 

para procesar el número cada 

vez mayor de informes 

cuadrienales. El 

Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales 

también debía hacer un 

seguimiento de las iniciativas 

de las ONG que guardaban 

relación con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

la segunda fase de las pruebas (la 

migración de datos, la revisión final y 

la puesta en funcionamiento), se espera 

que el nuevo portal esté operativo a 

finales de año. 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

78 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 317 

La Junta recomendó que la 

administración aplicara un 

sistema global para valorar de 

manera coherente la 

eficiencia, la eficacia y la 

relación costo-eficacia de la 

función de adquisiciones, de 

conformidad con las 

solicitudes conexas de la 

Asamblea General y las 

recomendaciones anteriores 

de los órganos de supervisión, 

y que informara 

periódicamente a la Asamblea 

sobre los progresos realizados 

a ese respecto. 

La administración ha completado los 42 

indicadores clave del desempeño 

disponibles en las fuentes, como el 

conjunto de herramientas de 

adquisiciones, la herramienta de 

seguimiento de las licitaciones y el 

tablero de comunicación con los 

proveedores. La finalización de los 

indicadores clave del desempeño está 

sujeta a la disponibilidad de las 

soluciones institucionales conexas. Una 

vez que existan las soluciones o 

procesos institucionales, se elaborarán 

los indicadores. Teniendo en cuenta lo 

anterior, la administración propone que 

se archive esta recomendación. 

La Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X    

79 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 351 

La Junta recomendó a la 

administración que siguiera 

perfeccionando las categorías 

de incumplimiento y 

estableciera distintos niveles 

de tolerancia del 

incumplimiento en función de 

la naturaleza del viaje o de la 

persona que va a viajar. La 

administración también debía 

indicar a las personas que 

viajaban que respondieran a la 

Las tareas de aplicación de esta 

recomendación siguen en curso.  

Dado la administración 

sigue trabajando para 

estudiar posibles ajustes 

en Umoja que permitan 

dilucidar mejor los 

motivos y las categorías 

que provocan la 

presentación tardía de las 

solicitudes de viaje, y de 

que todavía se 

presentaban solicitudes 

de viaje con retraso, la 

 X   

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          mayor brevedad posible a las 

solicitudes de la agencia que 

gestionaba el viaje con el fin 

de mejorar el cumplimiento 

de la política de emisión 

anticipada de los pasajes. 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

80 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 372 

La Junta recomendó que la 

Sección de Gestión de 

Archivos y Expedientes 

interactuara con los puntos 

focales de los departamentos, 

las oficinas y las misiones 

para velar por que se 

prepararan calendarios de 

conservación de documentos 

y, a continuación, se los 

sometiera al examen de la 

Sección. 

La Sección de Gestión de Archivos y 

Expedientes sigue colaborando con las 

entidades de la Secretaría, tanto las que 

tienen calendarios completos de 

conservación de documentos como las 

que no los tienen, en particular en el 

contexto de su traslado previsto del 

almacén de documentos de Falchi a otro 

emplazamiento. La Sección está 

colaborando estrechamente con el 

Departamento de Seguridad y se 

centrará en prestar asistencia al 

Departamento de Comunicación Global 

y a la Oficina de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios en los próximos 

meses. El nuevo plazo para la 

finalización de los calendarios de 

conservación es el mes de diciembre de 

2022. 

Dado que la Sección está 

colaborando 

estrechamente con el 

Departamento de 

Seguridad y se centrará 

en prestar asistencia al 

Departamento de 

Comunicación Global y a 

la Oficina de 

Coordinación de Asuntos 

Humanitarios en los 

próximos meses, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

81 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 390 

La Junta recomendó que la 

administración evaluara las 

necesidades, se esforzara por 

obtener los fondos necesarios 

y fijara y cumpliera un 

calendario estricto para la 

digitalización de los 

documentos antiguos e 

importantes de las Naciones 

Unidas lo antes posible. 

La administración sigue esperando las 

sugerencias de los Estados Miembros 

acerca de la propuesta de conservación, 

de un costo aproximado de 10 millones 

de dólares, destinada a los esfuerzos 

por digitalizar alrededor de un millón 

de documentos y publicaciones 

parlamentarios y normativos que se 

encuentran en pésimo estado. 

Dado que se ha fijado el 

plazo y se ha aprobado la 

propuesta de recaudación 

de fondos para la 

digitalización de los 

documentos antiguos de 

las Naciones Unidas, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

82 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 392 

La Junta recomendó que la 

administración acelerara la 

digitalización de los archivos 

audiovisuales, evaluara los 

fondos adicionales que 

La administración está tratando de 

recaudar 1,8 millones de dólares en 

fondos adicionales para completar sus 

esfuerzos de digitalización de 

documentos únicos, importantes e 

Dado que se ha puesto en 

marcha el proyecto para 

acelerar la digitalización 

de los archivos 

audiovisuales, que 

X    

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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          necesitaba para el proyecto y 

se esforzara por obtenerlos a 

fin de completar la 

digitalización de sus registros 

audiovisuales. 

históricos. En caso de que se disponga 

de los fondos mencionados, el plazo del 

proyecto se prorrogará por 12 meses 

más. 

actualmente se sufraga 

con fondos del 

presupuesto ordinario, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

83 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 398 

La Junta recomendó que la 

administración acelerara la 

subida al Sistema de 

Biblioteca Digital de las 

Naciones Unidas de 

documentos parlamentarios y 

publicaciones creados en 

formato digital con el fin de 

difundir la información de 

manera eficaz entre el público 

interno y externo. 

La administración quisiera reiterar que 

la aplicación plena de esta 

recomendación dependerá de los fondos 

disponibles, especialmente en relación 

con la infraestructura de conservación 

digital sostenida y profesional necesaria 

para garantizar la continuidad de las 

operaciones de la Biblioteca Digital de 

las Naciones Unidas desarrollada por la 

Biblioteca Dag Hammarskjöld  

Dado que se ha puesto en 

marcha el repositorio 

digital para la 

recopilación de 

documentos, 

publicaciones y otros 

contenidos 

parlamentarios digitales, 

y que está a disposición 

de las personas con 

conexión a Internet, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

84 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 405 

La Junta recomendó que la 

administración (el 

Departamento de 

Comunicación Global y la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones) formulara 

un plan de acción con plazos 

precisos para asimilar los 

fondos digitales de las seis 

bibliotecas que ya contaban 

con un repositorio digital 

local o establecer enlaces con 

estos. 

En la estrategia de la Biblioteca Dag 

Hammarskjöld para 2025 se prevé 

asimilar y enlazar a la Biblioteca 

Digital otros dos repositorios de la 

biblioteca de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) y la Comisión Económica 

para África (CEPA) en los próximos 

dos años. Según esa misma estrategia, 

la Biblioteca Dag Hammarskjöld pedirá 

apoyo a la Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones para 

migrar su plataforma de biblioteca 

digital a una solución de código abierto 

que garantice la autonomía y la 

interoperabilidad con otras bases de 

datos de las Naciones Unidas. Una vez 

más, la plena aplicación de la 

recomendación depende de la 

disponibilidad de fondos. 

Dado que la Biblioteca 

Dag Hammarskjöld ha 

estado recopilando, 

analizando y cargando 

contenidos de otros 

repositorios de 

bibliotecas de la 

Secretaría en todo el 

mundo, lo cual es un 

objetivo definido en su 

estrategia, y que solo 

quedan dos repositorios 

por recopilar y cargar, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
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85 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 487 

La Junta recomendó que la 

administración reforzara los 

controles antifraude, en 

particular en las oficinas en 

que se habían detectado 

fraudes reiteradamente, y que 

adoptara las medidas 

administrativas oportunas y 

necesarias para corregirlos. 

La declaración de control interno de 

todas las operaciones de 2020 de la 

Secretaría fue firmada por el Secretario 

General el 26 de mayo de 2021 y se 

publicó en los seis idiomas oficiales de 

las Naciones Unidas. En el contexto de 

la preparación de la declaración de 

control interno de 2021, en junio de ese 

año se presentó el marco de control 

interno de la Secretaría de las Naciones 

Unidas, incluidos los controles a nivel 

de entidad y a nivel de actividad, a 

todas las entidades de la Secretaría. Las 

entidades evaluarán la presencia y el 

funcionamiento de los controles 

internos y finalizarán sus planes de 

corrección antes del 31 de diciembre de 

2021. El cuestionario de autoevaluación 

sobre las operaciones de 2021 se 

publicará en 2022. 

Dado que la declaración 

del Secretario General de 

26 de mayo de 2021 

destacaba la prevención 

y la detección de actos 

fraudulentos, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

86 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 567 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera de 

cerca y gestionara las obras 

restantes para garantizar la 

finalización del proyecto de 

espacio de trabajo flexible 

para 2020, dentro de los 

límites del costo estimado, y 

asegurara la eficacia general 

abordando las cuestiones 

señaladas en el informe de 

evaluación de la ocupación de 

los puestos. 

En vista de las continuas 

incertidumbres sobre las modalidades 

de trabajo en el entorno pospandémico 

y su impacto en el lugar de trabajo, la 

Asamblea General, en su resolución 

75/253 C, aprobó la propuesta del 

Secretario General (A/75/342/Add.1, 

párrafos 36 y 37) y la recomendación 

de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto 

(A/75/7/Add.42, párr. 9) de concluir el 

proyecto para crear un lugar de trabajo 

flexible el 31 de diciembre de 2021 sin 

reconfigurar las plantas restantes. Ya se 

han tratado las cuestiones relacionadas 

con el informe de evaluación de la 

ocupación de los puestos; mientras que 

los aspectos restantes de la 

recomendación relativa a la finalización 

del proyecto para 2020 sin superar el 

costo estimado han quedado superados 

por los acontecimientos. Por tanto, 

Dado que el proyecto 

concluirá a finales de 

2021, la Junta considera 

que esta recomendación 

se ha aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/RES/75/253
https://undocs.org/es/A/75/342/Add.1
https://undocs.org/es/A/75/7/Add.42
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          atendiendo a los acontecimientos 

mencionados, la administración solicita 

a la Junta que archive esta 

recomendación. 

87 2018 A/74/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 576 

La Junta recomendó que la 

administración centrara sus 

esfuerzos en evitar demoras 

en la ejecución de los 

proyectos, en particular en el 

caso de las actividades que se 

consideraban de importancia 

crítica, a fin de evitar el 

riesgo de aumento de los 

costos. 

Todavía no se ha firmado el contrato 

principal de obra. La CEPA ha 

continuado evitando los sobrecostos y 

los retrasos adicionales, posiblemente 

con éxito. Está previsto que el proyecto 

llegue a su conclusión sustancial en 

enero de 2024, cuatro meses más tarde 

de lo previsto anteriormente, y se 

mantenga dentro del límite del 

presupuesto actual. 

Dado que el contrato 

principal de obra aún no 

se ha firmado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

88 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 28 

La Junta recomendó a la 

administración que examinara 

la autoridad, la base y la 

estructura de los fondos de 

nivelación de impuestos, 

recuperación de gastos y otros 

servicios de apoyo comunes 

para estudiar posibilidades de 

racionalizarlos y de que sus 

saldos se tuvieran en cuenta 

para gestionar la situación de 

liquidez del presupuesto 

ordinario. 

El informe del Secretario General sobre 

el mejoramiento de la situación 

financiera de las Naciones Unidas 

(A/76/429) se publicó en octubre de 

2021. El informe y las propuestas que 

contiene se están debatiendo 

actualmente en la Quinta Comisión.  

Dado que el informe del 

Secretario General sobre 

el mejoramiento de la 

situación financiera de 

las Naciones Unidas 

(A/76/429) se publicó en 

octubre de 2021, la Junta 

considera que la 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

89 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 32 

La Junta recomendó que la 

administración desarrollara 

inmediatamente un 

instrumento para generar 

datos mensuales y diarios 

desglosados sobre la corriente 

de efectivo a fin de facilitar la 

gestión de la liquidez. 

La administración solicitó el archivo de 

esta recomendación y presentó una 

muestra de informes a los auditores 

para su examen. 

Dado que la 

administración ha 

generado informes de 

tesorería que incluyen 

datos clave para la 

gestión de la liquidez, 

sobre la base del informe 

del fondo 10UNA, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

https://undocs.org/es/A/74/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/429
https://undocs.org/es/A/76/429
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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90 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 36 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera 

mecanismos a fin de vigilar el 

cumplimiento y evaluar los 

efectos de las medidas 

adoptadas para gestionar la 

situación de liquidez. 

La organización está realizando un 

seguimiento activo de la ejecución de 

los programas y consulta a los 

directores de programas. Como parte de 

las operaciones normales, se realiza un 

análisis de los efectos en caso de que 

haya factores externos adversos. La 

administración no cree que esta 

recomendación deba seguir abierta 

debido únicamente a la actual situación 

de liquidez. 

Dado que la 

administración ha 

generado informes de 

tesorería que incluyen 

datos clave para la 

gestión de la liquidez, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

91 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 41 

La Junta recomendó a la 

administración que reforzara 

los controles para garantizar 

que los saldos de los fondos 

no se modificaran 

posteriormente y que se 

mantuviera la integridad del 

saldo diario de los fondos 

para que se pudiera utilizar de 

manera fiable a efectos de 

previsión. 

Esta recomendación obedecía a que 

durante varios meses se ejecutó de 

forma retroactiva el lote de las 

contribuciones del personal. El 

incidente del lote de las contribuciones 

del personal de 2019 fue un caso 

aislado; en 2020 no hubo ningún 

incidente que requiriera reabrir 

períodos cerrados para reexpresar 

aspectos importantes. El saldo diario de 

los fondos era sistemáticamente fiable a 

efectos de revisión retrospectiva y de 

previsión del efectivo. Sobre la base de 

la situación en 2020, la administración 

solicita que se archive esta 

recomendación. 

Dado que este problema 

afectó solo a casos 

puntuales, no se ha 

producido ninguna 

situación similar en los 

últimos años y no hay 

más pruebas de que se 

gestionen 

deficientemente los 

saldos de los fondos, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

92 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 61 

La Junta recomendó que la 

administración llevara a cabo 

una revisión exhaustiva de la 

recuperación de gastos en el 

fondo de recuperación de 

costos (10RCR) para 

comprobar que fuera 

razonable. 

 Se han creado informes trimestrales 

para ayudar a revisar las actividades del 

fondo 10RCR. Además, se realizará un 

examen exhaustivo de las actividades 

de cierre del ejercicio antes de emitir 

las asignaciones para el nuevo ejercicio. 

La administración también está creando 

una base de datos para ayudar en la 

supervisión y examen del fondo 

10RCR. 

Dado que la 

administración está en 

proceso de crear una 

base de datos para 

ayudar a supervisar y 

examinar el fondo 

10RCR, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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93 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 63 

La Junta recomendó que la 

administración concluyera las 

actividades de armonización 

dentro de un plazo 

determinado y revisara la 

metodología y las 

instrucciones vigentes en 

materia de recuperación de 

gastos, entre otras cosas, 

respecto a la contratación de 

personal a partir de ingresos 

en concepto de recuperación 

de gastos, con miras a 

garantizar que hubiera una 

base coherente para 

determinar los gastos a 

efectos del cálculo de las 

tasas de catálogo y también de 

su incorporación a los planes 

de gastos.  

El documento amplio de política y las 

orientaciones se publicaron el 30 de 

diciembre de 2021. El documento de 

política puede encontrarse en el portal 

Knowledge Gateway. 

Dado que el documento 

amplio de política y las 

orientaciones se 

publicaron el 30 de 

diciembre de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

94 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 65 

La Junta recomendó que la 

administración introdujera los 

controles necesarios para 

garantizar que las revisiones 

de las tasas se llevaran a cabo 

sobre la base de principios y 

metodología coherentes. 

El documento amplio de política y las 

orientaciones se publicaron el 30 de 

diciembre de 2021. El documento de 

política puede encontrarse en el portal 

Knowledge Gateway.  

Dado que el documento 

amplio de política y las 

orientaciones se 

publicaron el 30 de 

diciembre de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

95 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 67 

La Junta recomendó a la 

administración que implantara 

un mecanismo para efectuar 

un examen periódico del 

sistema de recuperación de 

gastos a fin de comprobar el 

pleno cumplimiento de las 

instrucciones vigentes. 

El documento amplio de política y las 

orientaciones se publicaron el 30 de 

diciembre de 2021. El documento de 

política puede encontrarse en el portal 

Knowledge Gateway.  

Dado que el documento 

amplio de política y las 

orientaciones se 

publicaron el 30 de 

diciembre de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

96 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 79 

La Junta recomendó que la 

administración examinara el 

marco de gastos de apoyo a 

los programas y las 

La administración ha comenzado a 

elaborar una descripción del marco y 

unas orientaciones actualizadas sobre la 

gestión de los gastos de apoyo a los 

programas. 

Dado que la 

administración está 

elaborando una 

descripción del marco y 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          instrucciones al respecto, en 

consulta con las entidades, a 

fin de garantizar que se 

dispusiera de información 

transparente y oportuna sobre 

los ingresos y los gastos y de 

prácticas armonizadas entre 

las entidades para la 

preparación de planes de 

gastos. 

unas orientaciones 

actualizadas sobre la 

gestión de los gastos de 

apoyo a los programas, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

97 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 81 

La Junta recomendó que la 

administración reforzara el 

proceso de aprobación de 

donaciones con tasas de 

gastos de apoyo a los 

programas inferiores a las 

estipuladas para garantizar 

que las decisiones se basaran 

principalmente en el análisis 

de las repercusiones 

financieras y que se 

mantuvieran registros de 

auditoría de todas esas 

decisiones.  

La administración ha realizado un 

examen y análisis amplios del 

porcentaje de gastos de apoyo a los 

programas indicado en todas las 

subvenciones a las que se ha aplicado 

una tasa inferior a la estándar, en 

cooperación con la entidad encargada 

de las subvenciones. Además, la 

administración ha puesto en marcha un 

proceso para mantener un archivo 

maestro completo de todas las 

subvenciones con gastos de apoyo a los 

programas con porcentajes inferiores a 

los dispuestos en las autorizaciones 

respectivas.  

Dado que la 

administración está en 

proceso de examinar los 

gastos de apoyo a los 

programas, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

98 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 89 

La Junta recomendó que la 

administración ofreciera 

explicaciones independientes 

sobre las diferencias 

significativas entre el 

presupuesto final y los 

ingresos y gastos reales en las 

notas a los estados 

financieros, lo que también 

contribuiría a que se 

dispusiese de mejor 

información y hubiese mayor 

transparencia. 

El informe de ejecución financiera del 

presupuesto por programas para 2020 

(A/76/347), publicado en septiembre de 

2021, contiene explicaciones sobre las 

diferencias significativas entre el 

presupuesto final y los gastos e ingresos 

estimados y reales. La administración 

solicita que se archive esta 

recomendación. 

Dado que el informe de 

ejecución financiera 

correspondiente a 2020 

(A/76/347) se publicó en 

septiembre de 2021 y que 

se han explicado las 

diferencias significativas 

en las secciones y los 

objetos de gastos, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

99 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 90 

La Junta recomendó que la 

administración finalizara las 

La administración seguirá aplicando 

esta recomendación para garantizar una 

mejor adecuación entre el presupuesto y 

Dado que la 

armonización continuará 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/347
https://undocs.org/es/A/76/347
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          actividades para armonizar los 

objetos de gasto de Umoja y 

los objetos de gasto 

presupuestarios en un plazo 

razonable. 

los gastos reales. La armonización 

continuará progresivamente en varios 

presupuestos anuales y está previsto 

que finalice con la publicación del 

proyecto de presupuesto por programas 

para 2025 (en abril de 2024). Las tareas 

relacionadas son las siguientes: a) 

contactar con el equipo de Umoja para 

comprender plenamente la causa 

fundamental del problema; b) explorar 

opciones que faciliten el ejercicio de 

alineamiento por parte de los clientes y 

los oficiales de presupuesto; c) 

proporcionar orientación y poner en 

marcha las medidas restantes de la 

armonización; y d) contar con un 

pequeño equipo que oriente la 

armonización y realice el 

aseguramiento de la calidad 

supervisando los ajustes. 

y se completará con la 

publicación del proyecto 

de presupuesto por 

programas para 2025, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

100 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 111 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración reforzara la 

inspección de los 

compromisos pendientes tras 

el cierre del ejercicio 

presupuestario y velara por 

que los compromisos se 

crearan de conformidad con 

las disposiciones del 

Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera 

Detallada. 

El examen de los compromisos 

pendientes se realiza a lo largo del año, 

especialmente al final de este, antes del 

cierre del ejercicio presupuestario 

correspondiente, a fin de garantizar la 

debida validez. La administración 

solicita que se archive esta 

recomendación. 

Dado que la Junta 

observó la supervisión 

insuficiente de la 

utilización de los 

compromisos del fondo 

especial A20, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

101 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 122 

La Junta recomendó que la 

administración conciliara los 

datos de las cuentas bancarias 

activas con las cuentas 

bancarias abiertas en Umoja y 

se asegurara de que todas 

ellas se incorporaban a los 

saldos de la cuenta 

mancomunada. 

Se ha debatido el procedimiento 

aplicable a la carga de estados de 

cuenta bancarios y se han hecho 

mejoras para atender esta 

recomendación. 

Dado que todavía había 

muchas cuentas no 

conectadas a SWIFT, los 

extractos bancarios 

tuvieron que importarse a 

Umoja manualmente, y 

el procesamiento manual 

de esas cuentas a menudo 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          se retrasó, lo que a su 

vez hizo que las 

conciliaciones bancarias 

no pudieran terminarse a 

tiempo, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

102 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 123 

La Junta recomendó que la 

administración obtuviera sin 

demora los estados de cuenta 

bancarios de los bancos 

internos y los actualizara en 

Umoja para que se mostrara 

correctamente la posición real 

de efectivo. 

La administración está mejorando el 

proceso de seguimiento bancario para 

reforzar el control y la puntualidad de 

la carga de los estados de cuenta 

bancarios. 

Dado que la 

administración está en 

proceso de mejorar el 

seguimiento bancario, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

103 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 124 

La Junta recomendó que la 

administración localizara y 

cerrara las cuentas bancarias 

que estuvieran inactivas 

durante un período de tiempo 

considerable.  

La administración está revisando todas 

las cuentas bancarias y cerrará las 

cuentas inactivas que no se utilicen. 

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta ha 

formulado una nueva 

recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos.  

   X 

104 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 129 

La Junta recomendó que la 

administración formulara 

directrices oficiales para la 

gestión de los fondos con 

saldos negativos en la cuenta 

mancomunada y que 

implantara un mecanismo de 

examen periódico de los 

fondos con saldos negativos 

en la cuenta mancomunada. 

La administración realiza un examen 

mensual de los saldos de los fondos 

para detectar los que tienen saldos 

negativos e informa a los 

administradores de los saldos de caja 

negativos para que adopten medidas 

correctivas. Las directrices oficiales se 

finalizarán en el cuarto trimestre de 

2022. 

Dado que se lleva a cabo 

un examen mensual y 

que se están ultimando 

las directrices oficiales, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación.  

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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105 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 140 

La Junta recomendó que la 

administración se cerciorara 

de que fueran correctos los 

parámetros de la fecha de 

ingreso para garantizar la 

fiabilidad de los datos del 

censo y las posteriores 

valoraciones.  

La administración está trabajando para 

añadir y activar un nuevo campo de 

datos en Umoja tras recuperar los datos 

del sistema heredado. Se ha completado 

la primera ronda de limpieza de datos y 

se están realizando pruebas de datos. El 

plazo para la aplicación no se ha 

modificado. 

Dado que se están 

realizando la limpieza y 

las pruebas de datos, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

106 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 142 

La Junta recomendó que la 

administración se coordinara 

con otras entidades 

participantes en planes de 

seguro médico para establecer 

mecanismos eficaces de 

supervisión de la exactitud de 

los registros y las 

contribuciones de afiliación.  

Se elaboró el conjunto de datos del 

Grupo de Trabajo sobre Normas de 

Contabilidad de la Junta de los Jefes 

Ejecutivos del Sistema de las Naciones 

Unidas para la Coordinación, que se 

actualizará anualmente. La 

administración utilizará el conjunto de 

datos por primera vez durante su 

valoración actuarial de cierre al 31 de 

diciembre de 2021. 

Dado que la validación 

del nuevo conjunto de 

datos está en curso, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

107 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 144 

La Junta recomendó que se 

distinguieran claramente los 

datos de los familiares a cargo 

supérstites de los datos de los 

jubilados y que se tomaran 

medidas para eliminar los 

datos relativos a funcionarios 

fallecidos, que no eran 

necesarios para la valoración 

actuarial. 

La administración se ha propuesto que 

en los datos del censo utilizados para la 

valoración de 2021 figuren claramente 

los familiares a cargo supérstites y se 

excluyan los datos de los funcionarios 

fallecidos. 

Dado que está en marcha 

el examen de los datos 

sobre los familiares a 

cargo supérstites y las 

medidas para excluir a 

los funcionarios 

fallecidos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

108 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 155 

La Junta recomendó que la 

administración velara por que 

se cumpliera la decisión de la 

Asamblea General de 

mantener una relación 

máxima de 2 a 1 para la 

participación de la 

Organización y el cotizante en 

todas las entidades afiliadas. 

La documentación que detalla el 

proceso y el mecanismo de 

participación en la financiación de los 

gastos se está elaborando y se 

completará antes del 30 de junio de 

2022. 

Dado que la 

documentación que 

detalla el proceso y el 

mecanismo de 

participación en la 

financiación de los 

gastos se está 

preparando, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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109 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 161 

La Junta recomendó que la 

administración incluyera en 

las notas a los estados 

financieros los nombres de 

todas las entidades afiliadas a 

los planes de seguro médico y 

los datos sobre sus 

aportaciones, incluidos 

detalles sobre la parte 

correspondiente a la 

Organización y al afiliado.  

La administración sigue considerando 

que divulgar indiscriminadamente los 

detalles de todas las entidades afiliadas 

recargará en exceso las notas con 

información que no aporta ninguna 

mejora a la información financiera 

presentada. No obstante, en aras de una 

mayor transparencia, la administración 

tiene la intención de divulgar la 

información al 31 de diciembre de 2021 

sobre la parte correspondiente a las 

entidades que tienen muchos afiliados. 

Dado que se han 

divulgado los nombres y 

detalles de la parte 

correspondiente a las 

entidades que tienen 

muchos afiliados, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

110 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 191 

La Junta recomendó que la 

administración considerara 

como personal directivo clave 

a todos los jefes de entidad 

que tenían autoridad y 

responsabilidades en materia 

de planificación, dirección y 

control de las actividades de 

su entidad, de conformidad 

con la norma 20 de las 

IPSAS, y que incluyera toda 

la información pertinente de 

ese grupo en las notas a los 

estados financieros. 

La administración está proponiendo 

cambios en el personal directivo clave 

actual. La propuesta se debatirá con la 

Junta en abril de 2022. Los cambios 

convenidos se aplicarán en los estados 

financieros correspondientes al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre 

de 2022. 

Dado que se prevé 

divulgar la información 

en los estados 

financieros 

correspondientes al 

ejercicio terminado el 31 

de diciembre de 2022, 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

111 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 197 

La Junta recomendó que la 

administración generara y 

aprobara sin demora las hojas 

de entrada de servicios una 

vez que el servicio se hubiera 

prestado y, especialmente al 

cierre del ejercicio, que velara 

por que las hojas de entrada 

de servicios se aprobaran 

dentro del plazo, de modo que 

el gasto en cuestión se 

contabilizara en el ejercicio 

correcto. 

La administración sigue insistiendo en 

la importancia de aprobar las hojas de 

entrada de servicios o las hojas de 

recepción de bienes sin demora en el 

momento de la prestación del servicio y 

dentro del plazo previsto mediante 

reuniones de cierre de ejercicio con los 

jefes de las oficinas. Las oficinas deben 

confirmar, y han confirmado, la validez 

y exactitud de los compromisos 

pendientes. Las hojas de entrada de 

servicios y de recepción de bienes que 

no se asientan dentro del plazo se 

tienen en cuenta mediante la 

Dado que no se han 

presentado justificantes 

de la periodificación de 

los gastos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          periodificación de los gastos de los 

compromisos pendientes cuyos 

servicios y bienes se entregan antes de 

que concluya el ejercicio. Por lo tanto, 

los gastos por los servicios prestados se 

registran o periodifican en su totalidad.  

112 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 198 

La Junta recomendó que la 

administración garantizara el 

cumplimiento en lo que atañía 

al principio de la entrega al 

reconocer los gastos y que 

cargara toda la 

documentación pertinente en 

Umoja. 

La administración sigue celebrando 

reuniones al cierre del ejercicio con los 

jefes de las oficinas para hacer hincapié 

en la importancia de cumplir con el 

principio de la entrega y de reconocer 

los gastos en el ejercicio económico 

correcto al cargar en Umoja todos los 

documentos pertinentes. Para cumplir 

con el principio de la entrega, las hojas 

de entrada de servicios y de recepción 

de bienes que no se asientan dentro del 

plazo se tienen en cuenta mediante la 

periodificación de los gastos de los 

compromisos pendientes cuyos 

servicios y bienes se entregan antes de 

que concluya el ejercicio. Por lo tanto, 

los gastos por los servicios y bienes 

prestados se registran o periodifican en 

su totalidad.  

Dado que algunos 

documentos no se 

cargaron en Umoja, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

113 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 204 

La Junta recomendó que la 

administración tomara 

medidas a la mayor brevedad 

para enmendar y promulgar 

los boletines del Secretario 

General a fin de puntualizar y 

aclarar las funciones y 

responsabilidades del 

Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la 

Gestión y del Departamento 

de Apoyo Operacional. 

Aunque la estructura dual está bien 

establecida sin ellos, los boletines del 

Secretario General sobre el 

Departamento de Apoyo Operacional y 

el Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

están a punto de completarse. En 

concreto, se está consultando con todas 

las entidades de la Secretaría acerca de 

los borradores que los Departamentos 

consideran definitivos, con una fecha 

límite del 1 de marzo. A continuación, 

los dos Departamentos estudiarán las 

modificaciones necesarias de los 

borradores, tras lo cual la Oficina de 

Dado que aún se están 

preparando los boletines 

del Secretario General y 

que no se han publicado 

oficialmente, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          Asuntos Jurídicos los examinará y se 

enviarán al Secretario General para su 

aprobación. 

114 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 210 

La Junta recomendó que la 

administración definiera y 

documentara claramente las 

funciones y responsabilidades 

del Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión y 

del Departamento de Apoyo 

Operacional, incluida la 

autoridad para adoptar 

decisiones, en todos los 

procesos y proyectos de 

recursos humanos, a fin de 

evitar que se pudiera crear 

confusión entre sus clientes 

comunes.  

Actualmente se están celebrando 

consultas con las entidades clientes y el 

personal de la Secretaría acerca de los 

proyectos de boletines del Secretario 

General sobre la organización de los 

dos departamentos: el Departamento de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de 

la Gestión y el Departamento de Apoyo 

Operacional. Los boletines se 

promulgarán una vez finalizada la 

consulta, momento en el que se 

solicitará el archivo de esta 

recomendación. Está previsto que el 

examen y la promulgación se completen 

en el segundo trimestre de 2022. 

Dado que actualmente se 

están celebrando 

consultas con las 

entidades clientes y el 

personal de la Secretaría 

acerca de los proyectos 

de boletines del 

Secretario General sobre 

la organización de los 

dos departamentos: el 

Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la 

Gestión y el 

Departamento de Apoyo 

Operacional, y que los 

boletines se promulgarán 

una vez concluidas las 

consultas, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

115 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 227 

La Junta recomendó que la 

administración definiera los 

criterios de lo que constituía 

una entidad y aclarara qué 

entidades estaban incluidas en 

el marco de delegación de 

autoridad que figuraba en el 

boletín del Secretario General 

ST/SGB/2019/2. 

La revisión del boletín ST/SGB/2019/2 

se está ultimando e incluye una 

definición precisa de “entidad”, de 

acuerdo con el marco de delegación de 

autoridad. La política se encuentra 

actualmente en la fase final de examen 

y se espera que se publique antes de 

finales de 2022. 

Dado que la revisión del 

boletín ST/SGB/2019/2 

se está ultimando e 

incluye una definición 

precisa de “entidad”, de 

acuerdo con el marco de 

delegación de autoridad, 

la Junta considera que 

está recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

116 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 229 

La Junta recomendó que la 

administración examinara 

dentro de un plazo 

determinado las delegaciones 

de autoridad que el Secretario 

La administración está finalizando un 

examen exhaustivo, mediante la 

evaluación de la documentación 

reglamentaria de las entidades que 

actualmente están fuera del ámbito de 

Dado que a 

administración está 

finalizando un examen 

exhaustivo, mediante la 

evaluación de la 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          General hubiera emitido para 

entidades excluidas del 

marco. 

aplicación del boletín ST/SGB/2019/2, 

basándose en los criterios que acaban 

de definirse en la política revisada. La 

política se encuentra actualmente en la 

fase final de examen y se espera que se 

publique antes de finales de 2022. 

documentación 

reglamentaria de las 

entidades que 

actualmente están fuera 

del ámbito de aplicación 

del boletín 

ST/SGB/2019/2, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

117 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 237 

La Junta recomendó que la 

administración estudiara el 

modo de especificar y 

documentar los recursos que 

eran objeto de delegación y 

subdelegación de autoridad. 

Esta recomendación se aplicará una vez 

que se haya publicado la nueva política 

revisada en materia de delegación de 

autoridad. La versión revisada incluirá 

una nueva sección sobre el ejercicio de 

la autoridad delegada por otra entidad, 

que aclarará las posibles situaciones en 

que una entidad adopta decisiones (es 

decir, ejerce la autoridad delegada) en 

nombre de otra. La política revisada 

dispondrá la subdelegación entre 

entidades en esos casos. Actualmente se 

encuentra en la fase final de examen y 

se espera que se publique antes de 

finales de 2022. 

Dado que la política 

revisada se encuentra 

actualmente en la fase 

final de examen y se 

espera que se publique 

antes de finales de 2022, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

118 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 249 

La Junta recomendó que la 

administración acelerara la 

revisión del boletín del 

Secretario General publicado 

con el fin de descentralizar la 

adopción de decisiones para 

ajustarlo al procedimiento 

seguido para la delegación de 

autoridad. 

Durante el ejercicio de revisión, se 

realizó un examen exhaustivo de la 

política con respecto al instrumento de 

delegación en 2020. Todos los 

desajustes se han corregido en el 

proyecto de boletín ST/SGB/2019/2 

revisado y en el instrumento revisado. 

La política se encuentra actualmente en 

la fase final de examen y se espera que 

se publique antes de finales de 2022. 

Dado que el boletín 

ST/SGB/2019/2 revisado 

y el instrumento revisado 

se encuentran 

actualmente en la fase 

final de examen y se 

espera que se publiquen 

antes de finales de 2022, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

119 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 251 

La Junta recomendó que la 

administración examinara lo 

antes posible los cambios en 

el volumen de trabajo y las 

En la evaluación del sistema de 

rendición de cuentas, que aún se está 

ultimando, la OSSI incluyó una 

evaluación del volumen de trabajo en la 

Dado que aún no se ha 

publicado la nueva 

política revisada en 

materia de delegación de 

 X   

https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
https://undocs.org/es/ST/SGB/2019/2
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          responsabilidades resultantes 

de la mayor delegación de 

autoridad en toda la 

Organización, a fin de 

fundamentar mejor la política 

sobre la delegación de 

autoridad y también a efectos 

de planificación de recursos.  

que estimó que la carga que el personal 

atribuía al nuevo marco de delegación 

de autoridad equivalía 

aproximadamente a 34 funcionarios a 

tiempo completo. Sin embargo, la OSSI 

también explicó que era imposible 

disociar el aumento de la carga 

derivado del nuevo marco de 

delegación de autoridad del derivado de 

otros factores, como la reestructuración 

institucional y las crisis de liquidez. 

Para afrontar los problemas 

relacionados con las limitaciones que 

algunas entidades pueden encontrar en 

el ejercicio de la adopción de 

decisiones en ámbitos específicos, en el 

boletín revisado del Secretario General 

se introduce una nueva posibilidad para 

que los jefes de las entidades 

subdeleguen autoridades específicas en 

los jefes de otras entidades que se 

encuentren en una mejor posición para 

ejercerlas. Por consiguiente, esta 

recomendación se aplicará una vez que 

se haya publicado la nueva política 

revisada en materia de delegación de 

autoridad. 

autoridad, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

120 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 257 

La Junta recomendó que la 

administración iniciara una 

campaña exhaustiva para 

estudiar mejoras del portal de 

delegación de autoridad que 

permitieran incorporar más 

comprobaciones, a fin de que 

fuera más eficaz, 

transparente, fácil de usar y 

útil a efectos de seguimiento. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. Se ha completado el 

análisis exhaustivo y se han seguido 

introduciendo mejoras en el portal de la 

delegación de autoridad hasta finales de 

2021. En 2022 se introducirán nuevas 

mejoras en el proyecto en sentido 

amplio para facilitar la concesión de 

más delegaciones más detalladas en 

todas las esferas funcionales. Se 

seguirán introduciendo otras mejoras en 

el portal en un proceso continuo de 

mejora. 

Dado que en 2020 y 2021 

se introdujeron notables 

mejoras en el portal de la 

delegación de autoridad, 

y que en 2022 se 

incorporarán nuevas 

mejoras al proyecto en 

sentido amplio en un 

proceso continuo de 

mejora del portal, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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121 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 263 

La Junta recomendó que la 

administración acelerara el 

desarrollo de criterios para la 

retirada de la autoridad 

delegada y demás medidas 

correctivas, preparara y 

aplicara un calendario interno 

de seguimiento de la 

separación de funciones y 

creara un mecanismo para 

seleccionar y documentar las 

lecciones aprendidas, con 

miras a seguir mejorando. 

Los criterios para la retirada de la 

autoridad delegada y demás medidas 

correctivas se están elaborando en el 

marco del mecanismo de respuesta del 

marco de rendición de cuentas de la 

reforma de la gestión, que está previsto 

que se finalice para finales de 2022. 

Dado que los criterios 

para la retirada de la 

autoridad delegada y 

demás medidas 

correctivas se están 

elaborando en el marco 

del mecanismo de 

respuesta del marco de 

rendición de cuentas de 

la reforma de la gestión, 

que está previsto que se 

finalice para finales de 

2022, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

 X   

122 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 282 

La Junta recomendó que la 

administración concluyera el 

examen de los indicadores 

clave del desempeño en la 

fecha prevista para mejorar la 

serie existente de indicadores 

clave del desempeño. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. Se ha completado el 

examen exhaustivo del conjunto inicial 

de indicadores clave del desempeño, y 

está previsto que el conjunto ampliado 

de indicadores se implante en tres 

etapas (las dos primeras, en noviembre 

de 2021 y febrero de 2022, ya se han 

completado). La fase final está en curso 

y se espera que concluya a finales de 

2022. Es posible que en el futuro se 

introduzcan nuevos cambios en los 

indicadores clave del desempeño 

relativos a la delegación de autoridad, 

una vez finalizadas las mejoras de 

2021-2022 y en función de las 

necesidades, tras estudiarlo y acordarlo 

con los responsables de las políticas, 

como parte de la mejora continua del 

marco de rendición de cuentas. 

Dado que el examen 

exhaustivo del conjunto 

inicial de indicadores 

clave del desempeño ha 

concluido y que se ha 

formulado otra 

recomendación sobre la 

puesta en marcha del 

conjunto ampliado de 

indicadores (A/76/5 

(Vol. I), párr. 342), la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

123 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 295 

La Junta recomendó a la 

administración que acelerara 

la aplicación de las 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. La política de 

Dado que la política de 

evaluación se promulgó 

en agosto de 2021 

X    

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          prioridades del plan de trabajo 

para la evaluación, como la 

finalización de la política de 

evaluación, la creación de la 

carpeta de material de 

autoevaluación y otras 

medidas análogas de 

desarrollo de la capacidad, a 

fin de evitar nuevos retrasos 

en la obtención de los 

entregables en materia de 

evaluación que dependían de 

esas medidas.  

evaluación se promulgó en agosto de 

2021. La División de Rendición de 

Cuentas y Transformación 

Institucionales y la OSSI han tomado 

diversas medidas de creación de 

capacidad. 

(ST/AI/2021/3) y que la 

División de Rendición de 

Cuentas y 

Transformación 

Institucionales y la OSSI 

han adoptado una serie 

de medidas de creación 

de capacidad, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

124 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 303 

La Junta recomendó que la 

administración garantizara el 

cumplimiento de los plazos 

comunicados a la Junta de 

Auditores de las actividades 

prescritas en el plan de acción 

para aplicar la gestión basada 

en los resultados. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. Como se detalla en el 

anexo II del undécimo informe sobre 

los progresos realizados en el sistema 

de rendición de cuentas (A/76/644), se 

han completado las actividades 1 a 13; 

la actividad 14 está siendo 

implementada: “La Oficina de Servicios 

de Supervisión Interna está finalizando 

una evaluación independiente del 

sistema de rendición de cuentas de la 

Secretaría, incluida la aplicación de la 

gestión basada en los resultados, cuyas 

conclusiones y recomendaciones se 

espera que se faciliten al Departamento 

de Estrategias, Políticas y Conformidad 

de la Gestión en las próximas semanas. 

Los resultados determinarán el camino 

que se seguirá en la aplicación de la 

gestión basada en los resultados”. 

Dado que las actividades 

10, 13 y 14 de los planes 

de acción para la 

aplicación de la gestión 

basada en los resultados 

no se han completado en 

su totalidad, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

125 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 338 

La Junta recomendó que la 

administración prosiguiera 

sus esfuerzos, entre otros, la 

implantación de iniciativas de 

innovación, a fin de cumplir 

el objetivo del plazo de 

contratación de 120 días para 

cubrir los puestos vacantes. 

Esta recomendación es similar a la que 

figura en el párrafo 405 del documento 

A/76/5 (Vol. I). La administración 

solicita que se archive esta 

recomendación en vista de las pruebas 

presentadas de que se han implantado 

nuevas herramientas y se han 

actualizado las plataformas de forma 

Dado que la 

recomendación fue 

reiterada por la Junta en 

el párrafo 405 del 

informe A/76/5 (Vol. I), 

la Junta considera que 

esta recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

   X 

https://undocs.org/es/ST/AI/2021/3
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/644
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          ágil y reiterada, lo cual ayudará a las 

entidades a cumplir el objetivo en 

cuanto al plazo de 120 días. Estas 

mejoras de los procesos se llevan a 

cabo de forma continua. Está previsto 

implantar otras mejoras a lo largo de 

2021 y 2022. 

126 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 340 

La Junta recomendó que la 

administración incorporara 

todas las etapas del proceso 

de contratación en la solución 

tecnológica prevista para 

hacer el seguimiento de los 

plazos de contratación, que 

también se debía implantar en 

un plazo definido. 

Los requisitos institucionales relativos 

a las subetapas del proceso de 

contratación se han presentado a la 

División de Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales, y el 

Departamento de Apoyo Operacional ha 

desarrollado un prototipo funcional de 

panel de información que puede 

utilizarse para orientar las mejoras de la 

visualización de datos en los paneles de 

gestión. 

Dado que la iniciativa de 

examen y fortalecimiento 

del proceso de obtención 

de datos sigue en curso, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

127 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 360 

La Junta recomendó que la 

administración concediera 

prioridad a la implantación de 

un sistema moderno de 

gestión de las relaciones con 

los clientes en toda la 

Secretaría para desempeñar al 

nivel óptimo la 

responsabilidad en materia de 

prestación de servicios de la 

estructura de apoyo de la 

Sede. 

El Comité Directivo de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones 

aprobó una nueva herramienta de 

gestión de la prestación de servicios en 

todas las esferas funcionales, que se 

implantará de forma escalonada, 

siempre que se disponga de un modelo 

de financiación sostenible. La División 

de Servicios de Recursos Humanos 

sigue participando activamente en la 

aplicación de esta decisión, que 

incluye, como próximos pasos, la 

finalización del proceso de adquisición, 

el modelo de financiación, el 

establecimiento de un equipo del 

proyecto y la colaboración con los 

clientes sobre los casos de uso para la 

fase inicial y las fases posteriores de la 

implantación.  

Dado que la nueva 

herramienta de gestión 

de la prestación de 

servicios todavía no se 

ha implantado 

plenamente, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

128 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 362 

La Junta también recomendó 

que la administración 

adoptara medidas para 

La administración sigue supervisando 

los plazos y examinando semanalmente 

los informes de antigüedad para 

Dado que la 

administración ha 

seguido supervisando los 

X    

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          mejorar la capacidad del 

mecanismo de gestión de las 

relaciones con los clientes y 

formulara indicadores clave 

del desempeño normalizados 

a fin de registrar y supervisar 

mejor los plazos de atención 

de las solicitudes. 

garantizar que las solicitudes se 

atiendan dentro del indicador clave del 

desempeño establecido de cinco días. El 

tiempo medio de respuesta para las 

solicitudes de servicio es de cuatro días 

hábiles, según los datos más recientes 

de 2021. La División de Servicios de 

Recursos Humanos seguirá participando 

en la preparación de la futura 

herramienta de prestación de servicios 

mundiales, que facilitará nuevas 

mejoras de los procesos. La División 

sigue revisando periódicamente la 

herramienta que se está utilizando de 

momento, así como los nuevos avances 

tecnológicos, para desarrollar mejoras, 

tanto de la plataforma como de los 

flujos de trabajo internos. 

plazos y examinando 

semanalmente los 

informes de antigüedad 

para garantizar que las 

solicitudes se atiendan 

dentro del indicador 

clave del desempeño 

establecido de cinco días, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

129 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 364 

La Junta recomendó que la 

administración obtuviera 

valoraciones detalladas y 

sugerencias de las entidades 

clientes mientras desarrollaba 

un sistema automatizado más 

avanzado de gestión de las 

relaciones con los clientes. 

Además de los comentarios anteriores, 

la iniciativa sigue adelante. Las 

observaciones y la representación de los 

clientes se garantizan mediante el 

establecimiento de un mecanismo de 

gobernanza para la aplicación gradual 

de la iniciativa, que incluye la creación 

de la junta de cambio de la gestión de la 

prestación de servicios, presidida 

conjuntamente por representantes de 

alto nivel del Departamento de Apoyo 

Operacional y el Departamento de 

Estrategias, Políticas y Conformidad de 

la Gestión. Hay miembros de todos los 

grupos funcionales, y están 

representados las entidades clientes y 

los proveedores de servicios clave en 

función de la representación en la Junta 

de Clientes de los Servicios de Gestión, 

como se indica en el mandato.  

Dado que se ha 

elaborado y aprobado el 

sistema de gestión de la 

prestación de servicios, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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130 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 366 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara 

medidas para mantener la 

doble estructura, 

distinguiendo debidamente 

entre el apoyo en materia de 

formulación de políticas y de 

asesoramiento mediante la 

estructura escalonada para 

recibir solicitudes y ofrecer 

asesoramiento a las entidades 

de toda la Secretaría, y que 

garantizara la integridad y 

exhaustividad de los datos 

sobre las solicitudes de 

asesoramiento en el 

Departamento de Apoyo 

Operacional y el 

Departamento de Estrategia, 

Políticas y Conformidad de la 

Gestión. 

Los proyectos de boletines del 

Secretario General sobre la 

organización de los dos departamentos 

se están distribuyendo actualmente a las 

entidades clientes de la Secretaría y se 

promulgarán una vez que hayan 

finalizado las consultas en el primer 

trimestre de 2022 y se hayan 

introducido las posibles modificaciones 

en el segundo trimestre de 2022, 

momento en el que se solicitará el 

archivo de esta recomendación. 

Dado que los proyectos 

de boletines del 

Secretario General sobre 

la organización de los 

dos departamentos se 

están distribuyendo 

actualmente a las 

entidades clientes de la 

Secretaría, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

131 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 373 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que disponía de la 

información necesaria para 

controlar que solo las 

entidades dotadas de la 

suficiente capacidad e 

infraestructura de 

adquisiciones subdelegaran la 

autoridad en materia de 

adquisiciones. 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

ha creado una herramienta de 

seguimiento que une los datos del 

portal de delegación de autoridad con 

los datos extraídos de Umoja 

(información de la plantilla y roles de 

Umoja). Con esta herramienta se puede 

supervisar la delegación de autoridad de 

las entidades y el portal Umoja para 

cerciorarse de que cumplen con el 

estado de la capacidad en materia de 

adquisiciones. La Sección de 

Seguimiento de la Delegación de 

Autoridad de la División de Rendición 

de Cuentas y Transformación 

Institucionales utiliza esta herramienta 

para revisar las delegaciones de en 

materia de adquisiciones, ponerse en 

Dado que la Sección de 

Seguimiento de la 

Delegación de Autoridad 

de la División de 

Rendición de Cuentas y 

Transformación 

Institucionales ha creado 

una herramienta en la 

que están disponibles los 

datos pertinentes, y que 

se ha examinado la 

documentación 

justificativa, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          contacto con las entidades y, cuando es 

necesario, tomar medidas para mejorar 

el cumplimiento. La documentación 

justificativa está disponible para que la 

examine la Junta, e incluye una captura 

de pantalla del panel de control de la 

Sección de Seguimiento de la 

Delegación de Autoridad y una muestra 

de informe para el análisis de las 

adquisiciones. 

132 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 383 

La Junta recomendó que la 

administración examinara y 

ampliara los indicadores clave 

del desempeño en la esfera de 

las adquisiciones, sobre la 

base de los instrumentos 

existentes en materia de datos 

y presentación de informes y 

de los nuevos instrumentos de 

este tipo que se pudieran 

obtener mediante ajustes de 

los sistemas institucionales, 

para permitir a los jefes de 

entidad que demostraran que 

estaban ejerciendo su 

autoridad delegada de manera 

transparente y responsable y 

con la debida rendición de 

cuentas. 

El 18 de febrero de 2022 se implantó un 

nuevo indicador clave del desempeño 

para los oficiales con funciones de 

aprobación delegada, con lo que el 

número total de indicadores clave del 

desempeño en materia de adquisiciones 

asciende a cuatro. El nuevo indicador 

clave del desempeño tiene por objeto 

reducir o eliminar el número de roles de 

aprobador SA.16 (desde la contratación 

hasta la adquisición) en Umoja que se 

habían concedido a funcionarios que no 

tenían activa un autoridad delegada en 

materia de adquisiciones. También está 

previsto establecer otros dos 

indicadores clave del desempeño en 

materia de adquisiciones para finales de 

2022, ya que son técnicamente 

complejos y requieren que se 

desarrollen nuevos modelos de datos de 

inteligencia institucional y su 

certificación por parte de los 

responsables institucionales. Una vez 

completado, el número total de 

indicadores clave del desempeño de la 

delegación de autoridad en materia de 

adquisiciones aumentaría a seis.  

Dado que se prevé 

establecer dos 

indicadores clave del 

desempeño adicionales 

en materia de 

adquisiciones para 

finales de 2022, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

133 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 392 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera 

una distinción entre las 

La administración mantiene el 

compromiso de aplicar esta 

recomendación de la auditoría y sigue 

Dado que la 

administración mantiene 

el compromiso de aplicar 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          orientaciones operacionales, 

que se aplicarían utilizando el 

criterio y la experiencia 

profesionales, y las políticas 

de carácter obligatorio, y que 

publicara las orientaciones y 

la política de adquisiciones en 

consonancia. 

trabajando para que se distinga entre las 

políticas de carácter obligatorio y las 

orientaciones operacionales y que se 

publiquen la política y las orientaciones 

en materia de adquisiciones en 

consonancia. 

esta recomendación de la 

auditoría, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

134 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 419 

La Junta recomendó que la 

administración reforzara el 

seguimiento de la delegación 

de autoridad en materia de 

administración de bienes para 

garantizar que los 

funcionarios en quienes se 

hubieran delegado y 

subdelegado facultades 

revisadas finalizaran a su 

debido tiempo la totalidad de 

la capacitación obligatoria y 

necesaria, y que velara 

también por que se conciliara 

la información relativa a la 

finalización de la capacitación 

obligatoria en materia de 

administración de bienes 

dentro del Departamento de 

Estrategia, Políticas y 

Conformidad de la Gestión. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. El requisito de esta 

recomendación de reforzar el 

seguimiento de la delegación de 

autoridad en materia de administración 

de bienes para garantizar la finalización 

a su debido tiempo de la totalidad de la 

capacitación obligatoria y necesaria 

quedó satisfecho con la publicación del 

informe sobre los indicadores clave del 

desempeño de la delegación de 

autoridad en el cuarto trimestre de 

2021, que incluye el nuevo indicador 

PM-165 relativo a la capacitación 

obligatoria en materia de 

administración de bienes en la 

herramienta de control de los 

indicadores de rendición de cuentas del 

panel de gestión. Los jefes de las 

entidades ahora pueden supervisar la 

situación de los funcionarios de sus 

entidades respectivas en quienes se ha 

delegado autoridad en materia de 

administración de bienes, 

independientemente de que hayan 

cumplido los requisitos o no o estén 

pendientes de cumplirlos (es decir, aún 

no han completado la formación pero se 

encuentran en el período de gracia de 

seis meses tras la aceptación de la 

subdelegación). 

Dado que el nuevo 

indicador PM-165, 

relativo a la formación 

obligatoria en materia de 

administración de bienes, 

se ha incluido en el panel 

de gestión para 

supervisar la delegación 

de autoridad en materia 

de administración de 

bienes, la Junta considera 

que esta recomendación 

se ha aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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135 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 420 

La Junta también recomendó 

que la administración 

estableciera un mecanismo 

para supervisar la creación y 

la composición de las juntas 

locales de fiscalización de 

bienes. 

La Oficina de Recursos Humanos envió 

el proyecto de instrucción 

administrativa para someterlo a 

consultas oficiales con la dirección y el 

personal. Los comentarios al respecto 

se recibieron a mediados de abril de 

2022 y se están examinando 

actualmente. 

Dado que la aplicación 

sigue en curso, en 

concreto porque se tienen 

que ultimar los 

comentarios sobre el 

proyecto de instrucción 

administrativa antes de 

someterlo a examen y 

aprobación, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

136 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 433 

La Junta recomendó que la 

administración prosiguiera 

sus esfuerzos y estudiara vías 

para seguir mejorando la 

entrada de recursos a fin de 

que el sistema revitalizado de 

coordinadores residentes 

funcionara de manera óptima 

y sin dificultades. 

En su resolución 76/4, la Asamblea 

General decidió mantener la estructura 

híbrida de financiación del sistema de 

coordinadores residentes y se 

comprometió a proporcionar 

financiación suficiente anualmente para 

dicho sistema a partir del 1 de enero de 

2022. La Oficina de Coordinación del 

Desarrollo está dialogando con la 

Oficina Ejecutiva del Secretario 

General acerca de la estrategia de 

movilización de recursos para 2022 y 

años posteriores, con el objetivo de 

aumentar el número de Estados 

Miembros que aportan contribuciones 

voluntarias, el volumen de las 

contribuciones anuales de los 

principales donantes y el número de 

donantes que asumen compromisos 

plurianuales. La Oficina de 

Coordinación del Desarrollo también 

está llevando a cabo un análisis del 

cargo del 1 % en concepto de 

coordinación del generado en 2019-

2021 para detectar posibles deficiencias 

en la aplicación para que puedan ser 

solucionadas activamente. 

Dado que la Oficina de 

Coordinación del 

Desarrollo está 

trabajando para 

movilizar recursos y 

aumentar la recaudación 

con el objetivo de 

alcanzar los 2,81 

millones de dólares 

anuales, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/RES/76/4
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137 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 438 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera 

esforzándose por alentar las 

contribuciones, con carácter 

voluntario, a la capitalización 

del Fondo Común a los 

niveles requeridos. 

La contribución anual al Fondo 

Conjunto para los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible aumentó de 42,9 

millones de dólares en 2020 a 79,2 

millones en 2021. El Fondo también 

atrajo a un nuevo donante, que se unió 

como contribuyente. Dicho esto, la 

capitalización del Fondo está muy por 

debajo del nivel de 290 millones de 

dólares anuales solicitado a los Estados 

Miembros en el pacto de financiación 

de la revisión cuadrienal amplia de la 

política. El Fondo ha puesto en marcha 

evaluaciones de los donantes 

(noviembre de 2021) y una serie de 

retiros con sus asociados de gobernanza 

(comité directivo operacional: 

noviembre de 2021) y grupos de partes 

interesadas (febrero de 2022) para 

solicitar financiación adicional. 

También ha entablado debates sobre el 

lanzamiento de ventanillas temáticas 

(durante su retiro con asociados para el 

desarrollo en febrero de 2022) y ha 

activado una modalidad de emergencia 

para el desarrollo (activada para la 

COVID-19 en julio de 2021). 

Actualmente (marzo de 2022) se está 

dialogando sobre la posible activación 

de la modalidad de emergencia para el 

desarrollo.  

Dado que la 

recomendación se había 

reiterado y modificado 

en 2020 y que la Oficina 

de Coordinación del 

Desarrollo ha avanzado 

en la ampliación de la 

base de donantes y el 

aumento de las 

contribuciones anuales, 

aunque los recursos 

movilizados están lejos 

de la cantidad prevista, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

   X 

138 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 448 

La Junta recomendó que la 

administración acelerara el 

desarrollo de un sistema 

permanente de gestión de la 

actuación profesional de los 

coordinadores residentes, que 

debía responder y ajustarse a 

su función renovada. 

Se ha preparado el primer borrador de 

instrucción administrativa y ha 

comenzado la colaboración entre la 

Oficina de Coordinación del Desarrollo, 

la Oficina de Recursos Humanos y el 

Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión.  

Dado que la 

recomendación se había 

reiterado y modificado 

en 2020, que el proceso 

de aprobación del 

sistema permanente de 

evaluación de los 

coordinadores residentes 

sigue en marcha y que se 

   X 

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          prevé que entre en vigor 

en 2023, la Junta 

considera que esta 

recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

139 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 453 

La Junta recomendó que la 

administración procurara 

ultimar lo antes posible los 

marcos de rendición de 

cuentas de ámbito regional y 

mundial a fin de definir de 

manera efectiva los miembros 

pertinentes del sistema de las 

Naciones Unidas para el 

desarrollo y sus funciones, 

responsabilidades e 

interrelaciones, y ofrecer un 

marco general de rendición de 

cuentas. 

En septiembre de 2021, el Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible ultimó y convino los nuevos 

componentes mundial y regional del 

marco de gestión y rendición de 

cuentas, junto con el componente 

revisado de los países. La versión 

consolidada del marco puede 

consultarse en: 

https://unsdg.un.org/resources/manage

ment-and-accountability-framework-

un-development-and-resident-

coordinator-system. Se puede 

proporcionar información o documentos 

adicionales si la Junta lo solicita. La 

Oficina de Coordinación del Desarrollo 

solicita a la Junta que archive esta 

recomendación. 

Dado que el Grupo de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible 

ultimó y convino los 

nuevos componentes 

mundial y regional del 

marco de gestión y 

rendición de cuentas, 

junto con el componente 

revisado de los países, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

140 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 461 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera 

colaborando con los equipos 

de las Naciones Unidas en los 

países para garantizar que los 

nuevos análisis comunes 

sobre los países se formularan 

a tiempo y que se actualizaran 

los existentes.  

Un total de 102 (78,4 %) equipos de las 

Naciones Unidas en los países 

informaron de que habían elaborado o 

actualizado un análisis común sobre el 

país en 2021, lo cual representa un 

avance significativo respecto del mismo 

período de 2020. La Oficina de 

Coordinación del Desarrollo está 

llevando a cabo un análisis superficial 

de la adopción de las orientaciones 

sobre la actualización del análisis 

común sobre países, que se publicaron 

en junio de 2021, para comprender los 

problemas a los que se enfrentan y el 

apoyo que necesitan los países 

restantes. Se espera que los equipos de 

Dado que, al 31 de 

diciembre de 2021, de 

los 42 países que aplican 

el Marco de Cooperación 

de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo 

Sostenible, 6 (14 %) aún 

no habían completado la 

actualización de los 

análisis comunes sobre 

los países, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          los países den información actualizada 

para finales de 2022; la mayoría lo hará 

en el último trimestre de 2022 para 

preparar sus planes de trabajo para 

2023. Los progresos realizados en la 

formulación de nuevos análisis 

comunes sobre países y en la 

actualización de los existentes 

demuestran la colaboración continua de 

la Oficina con los equipos de las 

Naciones Unidas en los países para 

garantizar la elaboración oportuna de 

nuevos análisis comunes sobre países y 

la actualización de los existentes. Se 

solicita a la Junta que archive esta 

recomendación. 

141 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 488 

La Junta recomendó que la 

administración diera los pasos 

necesarios para aclarar y 

definir la titularidad y las 

responsabilidades en lo que se 

refería a la adopción de 

nuevas medidas encaminadas 

a promover la adopción de los 

principios de satisfacción del 

cliente y de cálculo de costos 

y fijación de precios y que, 

seguidamente, intensificara 

los contactos y las consultas 

con las demás entidades de las 

Naciones Unidas para lograr 

que se sumaran a la iniciativa 

y atender las inquietudes, si 

las hubiera. 

Al mes de marzo de 2022, 29 de 38 

entidades (76 %) habían firmado los 

principios satisfacción del cliente y de 

cálculo de costos y fijación de precios. 

Todavía hay algunas entidades que no 

han firmado los principios. 

Dado que la Oficina de 

Coordinación del 

Desarrollo se está 

coordinando con el resto 

de las entidades del 

Grupo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo 

Sostenible para recoger 

sus firmas, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

142 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 515 

La Junta recomendó que la 

administración estudiara vías 

para crear un equipo 

especializado, con vistas a la 

buena marcha de la 

implantación de las oficinas 

El Grupo de Innovaciones 

Institucionales creó dos equipos para 

apoyar la implantación de la agenda de 

eficiencia en general, con especial 

atención a los servicios auxiliares 

comunes. Compuestos por personal de 

Dado que se han 

establecido los dos 

equipos, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)


 

 

A
/7

7
/5

 (V
o
l. I) 

 

1
9
6

/4
3

3
 

2
2
-0

9
8
7

3
 

Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          de servicios auxiliares 

comunes en todo el mundo y 

al desarrollo de la plataforma 

de tecnología de la 

información que la sustentara. 

categoría superior de las 8+1 (es decir, 

nueve) entidades más importantes de 

las Naciones Unidas sobre el terreno, 

los grupos son: a) el grupo de 8+1 

Subsecretarios Generales, conocido 

formalmente como el Foro de Alto 

Nivel del Grupo de Innovaciones 

Institucionales. Hasta la fecha, el grupo 

se ha reunido dos veces en 2021: en 

febrero y junio. Las actas de esas 

reuniones también reflejan la gran 

atención que se presta a la implantación 

de los servicios auxiliares comunes. La 

próxima reunión está programada para 

diciembre de 2021; y b) el grupo de 

referencia de 8+1 directores superiores. 

El grupo de referencia rinde cuentas al 

grupo de Subsecretarios Generales y se 

reunió en abril y junio de 2021. En 

noviembre celebró un retiro de dos días 

sobre la implantación de los servicios 

auxiliares comunes. El grupo también 

supervisa la elaboración de la 

plataforma informática. Teniendo en 

cuenta lo anterior, la administración 

solicita a la Junta que archive esta 

recomendación, ya que se han aplicado 

todas las medidas acordadas.  

143 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 517 

La Junta recomendó además 

que la administración, en 

coordinación con el Grupo de 

las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible, 

adoptara medidas para 

desarrollar una plataforma del 

Grupo de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Sostenible 

que facilitara la aplicación 

acelerada del proyecto de 

oficinas de servicios 

auxiliares comunes. 

El diseño de la plataforma de prestación 

de servicios se ha completado y, en el 

primer trimestre de 2022, su aplicación 

está en marcha en un país.  

Dado que se está 

trabajando en el 

desarrollo de la 

plataforma de prestación 

de servicios, que 

actualmente se está 

poniendo a prueba en un 

país, y que los datos de 

otros servicios auxiliares 

comunes se reúnen, 

gestionan y analizan 

manualmente, la Junta 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

144 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 529 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera un 

calendario realista, con hitos 

provisionales, para la 

implantación de locales 

comunes, determinara los 

riesgos y los obstáculos para 

llevarla a cabo y se 

coordinara con los 

organismos asociados a fin de 

garantizar su ejecución.  

El Grupo de Innovaciones 

Institucionales del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible está ultimando la hoja de 

ruta revisada de la eficiencia para 

someterla a la aprobación de los 

directores del Grupo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible, lo 

cual incluye una propuesta de revisión 

de la meta de locales comunes y de los 

recursos conexos solicitados. La 

propuesta se someterá a la aprobación 

final de los directores del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible en abril de 2022. 

Dado que el proceso de 

aprobación de la hoja de 

ruta revisada de la 

eficiencia y la aplicación 

y ejecución de los locales 

comunes están en 

marcha, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

145 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 531 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara 

medidas para que se 

concluyera en breve la 

metodología de 

concentración, la finalización 

de los instrumentos 

propuestos por el equipo de 

proyecto del Grupo de 

Innovaciones Institucionales, 

la implantación de la 

plataforma de tecnología de la 

información y el 

establecimiento del órgano de 

gobernanza de la plataforma 

de tecnología de la 

información de los locales 

comunes. 

El desarrollo de la plataforma de 

locales comunes ha concluido y el 

sistema está en funcionamiento.  

Dado que se ha 

desarrollado la 

plataforma de locales 

comunes, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X    

146 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 533 

La Junta recomendó que la 

administración concluyera la 

base de datos de locales con 

carácter prioritario y 

La base de datos es la base de la 

plataforma de locales comunes, que se 

ha completado, y el sistema ya está en 

funcionamiento. 

Dado que 128 países aún 

no han cargado todos sus 

datos y que la mayoría de 

los países aún se 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          garantizara su integridad para 

que los planes futuros 

pudieran basarse en ella.  

encuentran en la fase de 

aseguramiento de la 

calidad, así como que la 

integridad de la base de 

datos de locales comunes 

debe examinarse más, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

147 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 548 

La Junta recomendó que el 

Departamento adoptara 

medidas para hacer un 

seguimiento sistemático de las 

cuestiones planteadas en las 

reuniones de examen 

comprendidas en su ámbito de 

competencias y que 

mantuviera un registro al 

respecto de manera 

transparente. 

El Departamento de Asuntos Políticos y 

de Consolidación de la Paz y el 

Departamento de Operaciones de Paz 

recopilaron una lista de 

recomendaciones de las tres reuniones 

de examen de la reforma e hicieron 

seguimiento con las oficinas 

pertinentes. Las acciones pendientes se 

incorporaron al plan de aplicación de la 

reforma del pilar, lo que quiere decir 

que ha habido un seguimiento 

sistemático y transparente, como se 

pide en la recomendación. 

Dado que se elaboró un 

localizador para 

documentar las medidas 

acordadas en los retiros 

en que se examinaron la 

colaboración entre el 

pilar de paz y seguridad 

y los sistemas de 

desarrollo y gestión, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

148 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 553 

La Junta recomendó que el 

Departamento siguiera 

emprendiendo actividades de 

gestión del cambio en el 

contexto de las reformas en 

materia de paz y seguridad 

para lograr que el personal 

estuviera más involucrado. 

El Departamento de Asuntos Políticos y 

de Consolidación de la Paz y el 

Departamento de Operaciones de Paz 

siguen aplicando activamente el 

programa “Building our pillar”, con 

seminarios web, actividades, talleres e 

iniciativas ordinarios. Se envía una 

comunicación semanal a los 

Departamentos para asegurar que todo 

el personal esté al tanto de las 

actividades de gestión del cambio y 

tenga la oportunidad de participar en 

ellas, con vistas a mejorar la cultura 

institucional en el pilar. 

Dado que en 2021 los 

porcentajes favorables de 

los 13 parámetros clave 

de la encuesta sobre la 

implicación del personal 

del Departamento de 

Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz 

seguían siendo inferiores 

a la media de toda la 

Secretaría de las 

Naciones Unidas, lo que 

indica que continúa 

siendo necesario 

esforzarse por seguir 

mejorando la creación de 

una cultura, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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149 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 565 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz del 

Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación 

de la Paz continuara las 

iniciativas para aumentar los 

recursos financieros del 

Fondo para la Consolidación 

de la Paz. 

El Departamento de Asuntos Políticos y 

de Consolidación de la Paz ha 

solicitado anteriormente el archivo de 

esta recomendación y ha proporcionado 

la información actualizada y los 

documentos solicitados.  

Dado que la Oficina de 

Apoyo a la 

Consolidación de la Paz 

del Departamento de 

Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz 

no alcanzó la meta de 

contribuciones 

financieras anuales al 

Fondo para la 

Consolidación de la Paz 

en 2021, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

150 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 625 

La Junta recomendó que la 

secretaría del Fondo Central 

para la Acción en Casos de 

Emergencia colaborara con 

los organismos de ejecución 

para reducir al mínimo las 

solicitudes de prórroga, 

examinara cuidadosamente 

esas solicitudes y concediera 

prórrogas solo en 

circunstancias auténticamente 

excepcionales. 

En 2021, la secretaría del Fondo 

Central para la Acción en Casos de 

Emergencia observó una importante 

disminución de las prórrogas sin costo 

respecto de 2020, en términos tanto 

absolutos como relativos (un 13 % 

menos de proyectos requirieron 

prórrogas en 2021). Si bien la 

Secretaría seguirá esforzándose por 

reducir aún más el número de prórrogas 

sin costo en el futuro, la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios 

considera que la recomendación se ha 

aplicado en el contexto de la auditoría 

de la Junta, ya que se trata de un 

esfuerzo permanente y sostenido de la 

Secretaría, sin fecha de finalización 

concreta. 

Dado que el plazo de 

ejecución del proyecto se 

prorrogó antes de la 

implementación en 2021, 

con menos prórrogas sin 

costo, la Junta considera 

que esta recomendación 

se ha aplicado. 

X    

151 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 644 

La Junta recomendó que la 

Oficina acelerara la 

implantación del puente del 

sistema de gestión de 

donaciones de fondos 

mancomunados para países 

concretos del módulo de 

La primera fase se ha implantado y 

aplicado satisfactoriamente. La primera 

fase comprendía la carga automatizada 

de los proyectos en el sistema de 

donantes, lo que reduce el esfuerzo de 

introducción manual de los datos por 

parte del equipo de fondos 

Dado que la segunda fase 

del puente de datos aún 

no se ha puesto en 

marcha, y que la Oficina 

de Coordinación de 

Asuntos Humanitarios y 

el equipo de Umoja han 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
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          donantes de la Ampliación 2 

de Umoja y que estudiara su 

utilidad y adecuación al 

Fondo Central para la Acción 

en Casos de Emergencia a fin 

de reducir las intervenciones 

manuales en el registro de 

transacciones financieras y la 

preparación de balances de 

comprobación de saldos. 

mancomunados para países concretos. 

La Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios continúa haciendo un 

seguimiento con el equipo de Umoja 

para definir el alcance de la 

implementación de la segunda fase, que 

incluirá la sincronización de las 

transacciones financieras y los saldos 

de los fondos. 

estado haciendo un 

seguimiento para definir 

el alcance de la 

implementación de la 

segunda fase, que 

incluirá la sincronización 

de las transacciones 

financieras y los saldos 

de los fondos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

152 2019 A/75/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 660 

La Junta recomendó que la 

administración estudiara la 

posibilidad de estipular un 

plazo que sirviera de 

referencia para la realización 

de investigaciones y que 

garantizara también un 

estrecho seguimiento de los 

avances de las 

investigaciones. 

La administración ha estudiado esta 

recomendación y considera que los 

controles existentes ya orientan 

adecuadamente la realización de las 

investigaciones y garantizan un 

estrecho seguimiento de su avance.  

Dado que los controles 

existentes ya orientan 

adecuadamente la 

realización de las 

investigaciones y que la 

administración ha hecho 

un seguimiento continuo 

de los calendarios de 

investigación, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

153 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 30 

La Junta recomendó que la 

administración mejorara el 

desempeño en la utilización 

del fondo de recuperación de 

costos (10RCR) para 

contribuir a una ejecución 

más adecuada del mandato.  

Se ha creado un informe trimestral para 

ayudar a examinar las actividades del 

fondo de recuperación de costos 

(10RCR). Además, se realizará un 

examen exhaustivo de las actividades 

de cierre del ejercicio antes de emitir 

las asignaciones para el nuevo ejercicio. 

La administración también está creando 

una base de datos para ayudar en la 

supervisión y examen de las actividades 

del fondo 10RCR. 

Dado que sigue habiendo 

un gran superávit y 

algunos problemas de 

ejecución en el fondo 

10RCR, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

154 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 35 

La Junta recomendó que la 

administración cooperara 

estrechamente con el equipo 

de Umoja para garantizar que 

se mejoraran debidamente las 

La información por segmentos del 

volumen I se automatizó para la 

presentación de información de 2020. 

La administración está automatizando 

también las eliminaciones del Módulo 

Dado que está en marcha 

la automatización 

adicional de las 

eliminaciones del 

Módulo de Planificación 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          normas de eliminación ya 

implantadas en el Módulo de 

Planificación y Consolidación 

de las Operaciones, a fin de 

reducir los ajustes manuales.  

de Planificación y Consolidación de las 

Operaciones como parte del proceso de 

cierre de ejercicio de 2021. 

y Consolidación de las 

Operaciones, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

155 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 36 

La Junta recomendó que la 

administración cooperara 

estrechamente con la Junta de 

Cambios de Umoja en lo que 

respectaba a la aprobación y 

la aplicación de las mejoras 

del Módulo de Planificación y 

Consolidación de las 

Operaciones, para velar por 

que la interfaz entre los 

diferentes módulos de Umoja 

evolucionara hacia la 

generación de informes 

financieros completamente 

automatizada, con miras a 

garantizar la eficiencia en la 

presentación de información 

financiera. 

La administración está trabajando en 

una solución para mejorar la 

integración del Módulo de Planificación 

y Consolidación de las Operaciones con 

otros módulos de Umoja para fines de 

2022. 

Dado que sigue en 

marcha la solución para 

mejorar la integración 

del Módulo de 

Planificación y 

Consolidación de las 

Operaciones con otros 

módulos de Umoja, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

156 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 43 

La Junta recomendó que la 

administración velara por que 

los jefes de entidades 

revisaran sus controles 

internos y los acuerdos 

existentes con los asociados 

en la ejecución en aspectos 

como los límites de tiempo 

adecuados, y reforzara la 

supervisión y las 

orientaciones sobre los 

proyectos que habían vencido 

a efectos de cierre financiero, 

entre otras cosas, respecto a la 

puntualidad de los 

reembolsos.  

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

ha revisado los modelos de acuerdo 

existentes para los asociados en la 

ejecución y los ha discutido con los 

jefes de los departamentos, los puntos 

focales y la Oficina de Asuntos 

Jurídicos. La actualización del modelo 

de acuerdo está en marcha. La Oficina 

de Planificación de Programas, 

Finanzas y Presupuesto también 

continuará supervisando y realizando 

actividades de seguimiento con cada 

departamento respecto del cierre 

financiero de todos los proyectos 

cerrados desde el punto de vista 

operacional conforme a los acuerdos 

Dado que se está 

actualizando el modelo 

de acuerdo, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          firmados y hará hincapié en que cada 

departamento haga un seguimiento con 

los asociados en la ejecución sobre la 

presentación puntual de los informes 

finales y los reembolsos, incluidos los 

intereses devengados. 

157 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 49 

La Junta recomendó que la 

administración mejorara todo 

lo posible la política de 

financiación y revisara 

periódicamente la proporción 

de financiación del pasivo en 

concepto de repatriación para 

mantenerla en un nivel 

razonable. 

La administración racionalizará las 

políticas de financiación existentes, sin 

que ello tenga consecuencias negativas 

para los asociados en la ejecución, para 

minimizar las revisiones futuras y tener 

en cuenta los efectos a largo plazo de 

cualquier cambio propuesto. El proceso 

va en camino de concluirse dentro del 

plazo previsto. 

Dado que la 

administración tiene el 

plan de racionalizar las 

políticas de financiación 

existentes del pasivo en 

concepto de repatriación, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

158 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 62 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración publicara 

directrices sobre la creación y 

el uso de los compromisos de 

fondos. 

La administración está elaborando 

directrices sobre el uso de los 

compromisos de fondos. Se prevé que 

las directrices se transmitirán a las 

partes interesadas para que formulen 

observaciones en el tercer trimestre de 

2021, tras lo cual se finalizarán en el 

cuarto trimestre de 2021. 

Dado que la 

administración no ha 

publicado las 

orientaciones sobre la 

creación y el uso de los 

compromisos de fondos, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

  X   

159 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 63 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera 

controlando de forma 

centralizada y revisando 

periódicamente los 

compromisos de fondos con 

las entidades afectadas y 

garantizara que se 

administraran de acuerdo con 

el Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera 

Detallada de las Naciones 

Unidas, entre otras cosas, 

manteniendo la debida 

documentación justificativa. 

Cuando las contribuciones se reciben en 

el último trimestre del año, la única 

opción que tiene la Organización es 

comprometer los fondos a finales de 

año. No sería prudente que la 

Organización comprometiera fondos sin 

tener la seguridad de que se dispondrá 

de liquidez para hacer frente a esos 

compromisos, ya que de lo contrario la 

Organización corre el riesgo de 

incumplir los pagos al personal y a los 

proveedores existentes. Hay controles 

estrictos para gestionar los 

compromisos especiales, y todas las 

propuestas de gasto son revisadas y 

autorizadas por la Contraloría para 

Dado que observó la 

supervisión insuficiente 

de la utilización de los 

compromisos especiales, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)


 

 

 

A
/7

7
/5

 (V
o
l. I) 

2
2

-0
9
8
7

3
 

2
0
3

/4
3

3
 

Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          garantizar que las actividades retrasadas 

sigan ajustándose al mandato de la 

Asamblea General. 

160 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 68 

La Junta recomendó a la 

administración que 

intensificara las actividades 

de coordinación con las 

entidades que figuraban en el 

presupuesto por programas 

para que declararan la 

suficiente información sobre 

todos los puestos y recursos 

financieros solicitados, tanto 

con cargo al presupuesto 

ordinario como a los recursos 

extrapresupuestarios, en los 

documentos presupuestarios, 

con miras a mejorar la 

supervisión, la transparencia y 

la rendición de cuentas. 

En el proyecto de presupuesto por 

programas para 2022 añadió la 

siguiente información: a) explicaciones 

de las funciones de los puestos 

financiados con recursos 

extrapresupuestarios; b) información 

sobre el uso previsto de esos recursos; y 

c) los mecanismos de supervisión de 

esos recursos. 

En las futuras propuestas 

presupuestarias, la administración 

mantendrá el formato actual de los 

fascículos del proyecto de presupuesto 

por programas y en una columna 

adicional indicará los gastos reales, en 

el primer cuadro de la información 

complementaria de cada sección, en el 

que se proporcionará información por 

objeto de gasto. 

Dado que la 

administración divulgará 

información, incluidas 

explicaciones sobre las 

funciones de los puestos 

financiados con recursos 

extrapresupuestarios e 

información sobre los 

gastos reales, en las 

futuras propuestas 

presupuestarias, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

161 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 73 

La Junta recomendó que la 

administración intensificara 

las actividades de 

coordinación con las 

entidades que figuraban en el 

presupuesto por programas a 

fin de que establecieran 

indicadores del desempeño 

para los entregables 

cuantificables y no 

cuantificables, siempre que 

fuera posible, al preparar el 

presupuesto por programas, 

de conformidad con el marco 

de presupuestación basada en 

los resultados.  

En el contexto del proyecto de 

presupuesto por programas para 2022, 

se introdujo la cuantificación de los 

entregables sustantivos y facilitadores, 

siempre que resultase práctico, de 

conformidad con la resolución 75/243 

de la Asamblea General. El Comité del 

Programa y de la Coordinación, en el 

marco de su examen del proyecto de 

presupuesto por programas para 2022, 

no reiteró su recomendación de 

proporcionar una cuantificación 

adicional de los entregables.  

Sobre la base de un 

muestreo, la Junta 

examinó el proyecto de 

presupuesto por 

programas para 2022 del 

Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la 

Gestión, el Departamento 

de Apoyo Operacional y 

el Departamento de 

Seguridad, y observó 

mejoras en los 

indicadores del 

desempeño de algunos de 

los entregables, como el 

de consulta, 

asesoramiento y 

X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/RES/75/243
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          promoción del 

subprograma 1 del 

Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la 

Gestión, en el que los 

usuarios y los servicios 

que debían abarcarse se 

han presentado como 

“asesoramiento a 10 

miembros de la Mesa; 

consultas y 

asesoramiento a 57 

coordinadores; y 

respuesta a las preguntas 

de las delegaciones sobre 

las actuaciones históricas 

de la Comisión y el 

Comité y asesoramiento 

al respecto”. En este 

caso, la Junta considera 

que esta recomendación 

se ha aplicado. 

162 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 78 

La Junta recomendó que la 

administración velara por que 

la Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas en el 

Afganistán (UNAMA) 

justificara por completo sus 

redistribuciones 

presupuestarias teniendo en 

cuenta y cumpliendo 

debidamente los requisitos 

relativos a las existencias de 

vehículos y computadoras 

portátiles estipulados en el 

Manual de coeficientes y 

costos estándar. 

La División de Finanzas de las 

Operaciones sobre el Terreno 

proporcionará la asistencia y la 

orientación necesarias a la UNAMA 

para facilitar la aplicación de la 

recomendación. 

Dado que la 

administración 

proporcionará la 

asistencia y orientación 

necesarias a la UNAMA 

en materia de 

redistribuciones 

presupuestarias, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

163 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 79 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera 

supervisando de cerca y de 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

seguirá supervisando las 

Dado que la 

administración 

proporcionará 

 X   

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          manera centralizada las 

redistribuciones de recursos 

del presupuesto ordinario de 

diversas entidades, cuando se 

autorizaran a título 

excepcional. 

redistribuciones de recursos del 

presupuesto ordinario, cuando se 

autoricen a título excepcional, y 

proporcionará orientación adicional a 

los directores de programas de los 

departamentos en quienes se haya 

delegado autoridad para realizar dichas 

redistribuciones. 

orientaciones adicionales 

a los directores de 

programas de los 

departamentos en 

quienes se haya delegado 

delegada para llevar a 

cabo las redistribuciones 

correspondientes, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

164 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 83 

La Junta recomendó que la 

administración justificara 

mejor las diferencias 

significativas entre el gasto y 

la consignación 

presupuestaria en el contexto 

del informe de ejecución 

financiera y los estados 

financieros, en particular en 

los casos en que se producían 

gastos más elevados en 

concepto de consultores y 

expertos. 

El informe de ejecución financiera del 

presupuesto por programas para 2020 

(A/76/347), publicado en septiembre de 

2021, contiene explicaciones de las 

diferencias significativas entre el 

presupuesto y los gastos finales y los 

ingresos estimados y reales, incluso 

sobre los gastos realizados en 

consultores y expertos. 

Dado que el informe 

sobre la ejecución 

financiera del 

presupuesto por 

programas para 2020 

(A/76/347) se publicó en 

septiembre de 2021, y 

que la diferencia relativa 

a los consultores y 

expertos se explicó por 

separado en el anexo II 

del informe, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

165 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 84 

La Junta recomendó que la 

administración pidiera a las 

entidades que mejoraran el 

control del gasto en concepto 

de consultores y expertos y 

que lo redujeran al mínimo, 

en consonancia con las 

solicitudes de la Asamblea 

General. 

En las orientaciones presupuestarias del 

Contralor a los jefes de las entidades 

para 2022 y 2023 se advirtió a los 

directores de programas sobre la 

solicitud de la Asamblea General y se 

los alentó a reducir al mínimo los 

créditos para consultores. La 

administración solicita que se archive 

esta recomendación. 

Aunque la 

administración pidió a 

las entidades que 

mejoraran el seguimiento 

de los gastos en 

consultores en las 

orientaciones 

presupuestarias para 

2022 y 2023, la Junta 

observó, no obstante, un 

aumento de los gastos en 

consultores en la 

presente auditoría, por lo 

que considera que el 

objetivo de controlar el 

 X   

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/347
https://undocs.org/es/A/76/347
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          gasto en ese concepto no 

se ha alcanzado 

adecuadamente y que 

deben realizarse 

esfuerzos adicionales. 

Por consiguiente, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

166 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 89 

La Junta recomendó que la 

administración presentara 

información sobre la 

ejecución respecto a los 

recursos relacionados con 

puestos que se financiaban 

con cargo a fondos 

extrapresupuestarios a fin de 

mejorar la transparencia al 

respecto. 

La administración seguirá ofreciendo 

información completa sobre los 

recursos extrapresupuestarios en el 

fascículo y el suplemento del 

presupuesto. Se presentará a los 

Estados Miembros, en los contactos 

tempranos con ellos, el formato de 

presentación de las propuestas 

presupuestarias para que formulen más 

orientaciones. Las orientaciones 

relativas a los recursos 

extrapresupuestarios se incorporarán 

según la información recibida de los 

Estados Miembros, si fuera necesario. 

Dado que se presentará a 

los Estados Miembros el 

formato de presentación 

de las propuestas 

presupuestarias para que 

formulen más 

orientaciones, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

167 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 90 

La Junta recomendó que la 

administración intensificara 

las medidas para revisar más 

estrictamente las estimaciones 

de los puestos con cargo a 

recursos extrapresupuestarios 

que figuran en el proyecto de 

presupuesto por programas a 

fin de garantizar, en la medida 

de lo posible, la exactitud de 

las estimaciones 

presupuestarias financiadas 

con cargo a recursos 

extrapresupuestarios. 

Se ha proporcionado información 

adicional a los departamentos, en el 

contexto de las orientaciones 

presupuestarias sobre el proyecto de 

presupuesto por programas para 2023, a 

fin de contribuir a la realización de 

estimaciones más exactas de las 

necesidades de recursos 

extrapresupuestarios relacionadas y no 

relacionadas con puestos. 

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta reiteró esta 

recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

    X 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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168 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 99 

La Junta recomendó que la 

administración revisara 

periódicamente la utilización 

real de cada cuenta, 

determinara las cuentas que 

no era preciso conservar y 

llevara a cabo las operaciones 

de limpieza o consolidación 

necesarias para cumplir mejor 

los objetivos administrativos 

y reducir los gastos de 

gestión. 

La administración está revisando todas 

las cuentas bancarias y cerrará las 

cuentas inactivas que no se utilicen. 

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta ha 

formulado una nueva 

recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos.  

   X 

169 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 107 

La Junta recomendó que la 

administración formalizara 

los procedimientos de gestión 

del efectivo con arreglo al 

modelo “T+3”, definiera 

claramente las 

responsabilidades de los 

cajeros de la Sede de las 

Naciones Unidas y las 

oficinas locales, y tomara 

medidas para acelerar la 

modificación de los roles de 

cajero de Umoja y el 

desarrollo del nuevo modelo 

de tramitación de nóminas. 

La administración ha mejorado el 

procedimiento de gestión del efectivo 

para que los saldos de caja en los 

bancos se mantengan en un nivel 

necesario para financiar las operaciones 

de la Organización. Los roles de cajero 

se han rediseñado para apoyar el 

procedimiento de gestión de efectivo.  

Dado que el nuevo 

procedimiento de gestión 

del efectivo se publicó 

durante 2021 y que los 

roles de cajero se han 

rediseñado para apoyar el 

procedimiento de gestión 

de efectivo, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

170 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 115 

La Junta recomendó que la 

administración llevara a cabo 

un análisis general de los 

fondos que formaban parte de 

la cuenta mancomunada 

principal para determinar los 

que estaban asociados con 

pasivos a largo plazo y 

preparar una estrategia y 

directrices de inversión 

adecuadas para ellos. 

Ya se han tomado medidas para 

establecer una cuenta mancomunada 

aparte para las reservas de recursos 

extrapresupuestarios destinados al 

seguro médico posterior a la separación 

del servicio. Se está trabajando en la 

contratación de un administrador de 

activos externo, como parte de la 

aplicación de la recomendación relativa 

a la asignación de activos. Esta cartera 

tendrá sus propias directrices de 

inversión, distintas de las de la cuenta 

mancomunada principal.  

Dado que la Junta reiteró 

esta recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos.  

   X 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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171 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 120 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera 

normas definidas para la 

selección de las contrapartes 

comerciales y garantizara que 

el proceso de adopción de 

decisiones estuviera 

debidamente documentado. 

Se llevarán a cabo el examen y las 

actualizaciones necesarias de las 

directrices de inversión. 

Dado que se llevará a 

cabo el examen, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

172 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 126 

La Junta recomendó que la 

administración seleccionara a 

los bancos custodios 

atendiendo a criterios más 

transparentes y competitivos y 

que mantuviera una 

documentación completa del 

proceso de adopción de 

decisiones. 

La Oficina de Planificación de 

Programas, Finanzas y Presupuesto, 

junto con la División de Adquisiciones, 

llevará a cabo un procedimiento de 

licitación para los servicios de custodia. 

La Oficina está ultimando actualmente 

el detalle de los trabajos para la 

licitación. 

Dado que la licitación 

está en curso, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

173 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 131 

La Junta recomendó que la 

administración mantuviera 

una estrecha comunicación 

con el Comité de la Junta de 

Cambios de Umoja, y que 

desarrollara y aplicara un plan 

de trabajo claro para 

promover la pronta resolución 

de la falta de interfaz entre los 

sistemas Bloomberg y Umoja. 

La labor ha sido aprobada por la Junta 

de Cambios de Umoja, y el equipo del 

proyecto se ha reunido y se encuentra 

actualmente en la fase de recopilación 

de requisitos. 

Dado que la Junta de 

Cambios de Umoja ha 

aprobado un proyecto y 

que se ha reunido el 

equipo del proyecto, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X   

174 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 140 

La Junta recomendó que la 

administración, en 

coordinación con los 

administradores externos, 

investigara caso por caso las 

discrepancias de los 

diagnósticos médicos en 

materia de sexo y edad, 

determinara las razones por 

las que se producían y 

adoptara medidas correctivas, 

si procedía. 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

está examinando los casos con cada uno 

de los administradores externos. Cabe 

señalar que en el caso del personal de 

las Naciones Unidas afiliado a uno de 

los planes administrados por la Sede no 

existen otros “planes principales” y que 

la cuestión planteada por los auditores 

se refiere únicamente a los jubilados 

inscritos en la parte B del programa 

Medicare.  

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta reiteró esta 

recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos.  

   X 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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175 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 147 

La Junta recomendó que la 

administración, en 

coordinación con los 

administradores externos, 

realizara una evaluación sobre 

la asequibilidad del Plan de 

Seguro Médico del personal 

contratado localmente en 

lugares de destino designados 

fuera de la Sede, teniendo en 

cuenta la situación financiera 

actual del Plan y el aumento 

del costo de la asistencia 

sanitaria a escala mundial, 

para garantizar la 

sostenibilidad del plan. 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

evaluará el Plan de Seguro Médico y 

tomará las medidas necesarias para 

garantizar su sostenibilidad.  

Dado que la evaluación 

sobre la asequibilidad del 

Plan aún no se ha 

completado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

176 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 158 

La Junta recomendó que la 

administración, en 

coordinación con el 

departamento u oficina 

correspondiente, analizara las 

causas por las que existían 

activos ociosos, utilizara esos 

activos de manera efectiva y 

retirara los que no fueran 

utilizables, y adoptara 

medidas más proactivas para 

evitar que se produjeran casos 

de obsolescencia en el futuro. 

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

sigue colaborando estrechamente con 

los departamentos u oficinas pertinentes 

para revisar las discrepancias de datos y 

aplicar medidas correctoras. En el 

momento de redactar este informe, 

alrededor del 70 % de las discrepancias 

detectadas durante la auditoría se han 

resuelto. La Oficina de Planificación de 

Programas, Finanzas y Presupuesto 

sigue ayudando a las entidades a aplicar 

medidas correctivas utilizando las 

mejores opciones operacionales antes 

de que expiren los plazos. 

Dado que solo se ha 

resuelto alrededor del 70 

% de las discrepancias 

detectadas en la auditoría 

y que la administración 

sigue aplicando medidas 

correctivas en relación 

con las discrepancias 

restantes, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

177 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 163 

La Junta recomendó que la 

administración revisara los 

registros enumerados y 

capitalizara esos elementos 

cuando fuera necesario, de 

conformidad con el marco 

normativo de las Normas 

Internacionales de 

Contabilidad del Sector 

Público.  

El Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

ayudó a las entidades a examinar las 

discrepancias identificadas en los datos 

y proporcionó orientación sobre las 

medidas adecuadas que debían tomarse 

para solucionar el problema de los 

datos incorrectos relativos a la 

capitalización. Más del 70 % de las 

discrepancias detectadas durante la 

Dado que más del 70 % 

de las discrepancias 

detectadas durante la 

auditoría se han resuelto, 

que los bienes se han 

capitalizado de 

conformidad con el 

Marco Normativo de las 

Naciones Unidas para la 

Aplicación de las 

 X   

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          auditoría se han resuelto, y los bienes 

se han capitalizado de acuerdo con el 

Marco Normativo de las Naciones 

Unidas para la Aplicación de las 

Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público. La 

Oficina de Planificación de Programas, 

Finanzas y Presupuesto sigue ayudando 

a las entidades a aplicar medidas 

correctivas utilizando las mejores 

opciones operacionales y trabajando 

para resolver todas las discrepancias. Se 

solicita una ampliación del plazo hasta 

el 30 de junio de 2022. 

Normas Internacionales 

de Contabilidad del 

Sector Público y que la 

Administración solicita 

una ampliación del plazo 

hasta el 30 de junio de 

2022, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

178 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 168 

La Junta recomendó que la 

administración diera de baja 

en libros los activos 

inservibles antes de cerrar las 

cuentas al final del ejercicio 

para garantizar la exactitud de 

los estados financieros. 

La administración está colaborando 

estrechamente con las entidades para 

examinar los bienes identificados como 

inservibles, confirmar su estado y poner 

en marcha medidas correctivas, 

incluido el proceso de enajenación si es 

necesario. El Servicio de Políticas de 

Gestión Global de Activos está 

haciendo un seguimiento de la 

aplicación de medidas correctivas por 

parte de las entidades para solucionar 

las discrepancias detectadas. Se solicita 

una ampliación del plazo hasta el 30 de 

junio de 2022. 

Dado que la 

administración todavía 

está examinando los 

bienes identificados 

como inservibles y 

haciendo el seguimiento 

de la aplicación de las 

medidas correctivas, y 

que solicita una 

ampliación del plazo 

hasta el 30 de junio de 

2022, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

 X     

179 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 173 

La Junta recomendó que la 

administración formulara e 

introdujera directrices para 

reevaluar la situación de los 

activos totalmente 

amortizados antes de 

recuperar en libros el 10 % de 

la amortización acumulada, a 

fin de garantizar el 

cumplimiento del requisito de 

las IPSAS.  

La administración ha actualizado las 

instrucciones y los pasos del 

procedimiento de cierre del ejercicio 

para garantizar que los activos que no 

están en uso o que tienen un estado de 

no disponible para uso operacional se 

excluyan de la recuperación en libros 

del 10 % del valor de la amortización 

acumulada. En la actualidad, ese 

proceso se hace manualmente, pero se 

espera que en el futuro se pueda 

Dado que la 

administración publicó 

en febrero de 2022 

orientaciones 

actualizadas sobre el 

ajuste manual de los 

activos totalmente 

amortizados, que 

contienen instrucciones y 

procedimientos 

detallados sobre cómo 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          fusionar utilizando herramientas de 

presentación de informes para los 

usuarios. 

reevaluar y generar la 

lista de recuperación de 

valor en libros, y que 

aclaró que la Sede 

realizará un examen 

global de los activos 

totalmente amortizados 

de todas las entidades 

que no son operaciones 

de mantenimiento de la 

paz antes de preparar los 

informes consolidados, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

180 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 178 

La Junta recomendó que la 

administración formulara y 

publicara una directriz de 

gestión de almacenes para la 

Sede de las Naciones Unidas 

y otras entidades que no eran 

operaciones de mantenimiento 

de la paz e instara a todas las 

entidades a cumplir los 

requisitos y hacer las 

rectificaciones 

correspondientes de manera 

unificada.  

En consonancia con el párrafo 7 de la 

resolución 58/270 de la Asamblea 

General, en el que esta ratificó que el 

ciclo de sustitución de las 

computadoras de escritorio no debía ser 

inferior a cuatro años, la Oficina de 

Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones da soporte a los 

equipos durante un período 

determinado en la Sede y en otras 

entidades que no son operaciones de 

mantenimiento de la paz, hasta que 

indica que ya no se debe dar ese 

soporte. La Oficina publica 

periódicamente información sobre 

cuándo dejará de dar soporte a los 

equipos informáticos que se consideran 

obsoletos o que no pueden utilizar el 

software actual.  

En iSeek (un.org) se ofrece orientación 

sobre el servicio de informática 

personal. La Oficina anunciará la 

finalización del soporte a los equipos 

informáticos obsoletos de manera 

oportuna para que las oficinas clientes 

Dado que siguen en 

curso el próximo examen 

y la actualización del 

manual de campaña 

relativo a la gestión 

centralizada de los 

almacenes, que incluirá 

la gestión de los 

almacenes de la Sede y 

otras entidades que no 

son operaciones de 

mantenimiento de la paz, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/RES/58/270
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          tengan tiempo suficiente de comprar 

nuevos equipos, especialmente porque 

la Oficina es responsable de mantener 

la seguridad de la red de área local de la 

Sede. 

181 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 282 

La Junta recomendó que la 

administración volviera a 

verificar el gasto del 

proyecto, analizara 

detalladamente la naturaleza y 

el importe de cada gasto 

liquidado y se replanteara si 

cumplía los criterios de 

capitalización para garantizar 

que los gastos del proyecto se 

capitalizaran con exactitud en 

los estados financieros. 

Esta recomendación se ha aplicado. La 

administración ha verificado el valor 

capitalizable del proyecto de espacio de 

trabajo flexible sobre la base del 

examen de las órdenes de compra de las 

primeras etapas del proyecto, cargadas 

con el sistema antiguo, y los registros 

sobre los activos en construcción de 

2017 a 2020 utilizando los elementos 

estructurales de desglose del trabajo 

existentes en el sistema Umoja, que 

incluyen las actividades de cierre. Se ha 

revisado el valor capitalizable del 

período 2015-2016 y se ha reflejado 

con exactitud el valor final del proyecto 

en los estados financieros de 2021. No 

quedan proyectos abiertos en Umoja. 

Los estados financieros se transmitieron 

a los auditores el 31 de marzo de 2022. 

La administración solicita a la Junta 

que archive esta recomendación. 

Dado que la 

administración ha 

revisado el valor 

capitalizable del período 

2015-2016; que, según el 

párrafo 22 del informe 

del Secretario General 

sobre la creación de un 

espacio de trabajo 

flexible en la Sede de las 

Naciones Unidas 

(A/76/669), el valor 

capitalizable de 2015 y 

2016 es de 8.056.602 

dólares; y que la Junta 

también examinó el 

desglose detallado de esa 

cantidad, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

182 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 286 

La Junta recomendó que la 

administración decidiera 

cuanto antes el uso de este 

equipo de TIC para evitar 

casos de obsolescencia y 

despilfarro a causa de la falta 

de uso. 

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones 

elabora informes periódicos en los que 

se destaca el envejecimiento de los 

dispositivos de los usuarios finales en 

stock, y gestiona el inventario en 

consecuencia. Estos informes también 

se utilizan para planificar la adquisición 

de equipos de TIC. La Oficina ha 

respondido anteriormente a cuestiones 

relacionadas con equipos específicos de 

TIC, que fueron señalados por la Junta 

durante su inspección física en la Sede 

de las Naciones Unidas durante el 

ejercicio anterior, y pide que se archive 

esta recomendación.  

Dado que, a la 

finalización del proyecto 

este año, algunos de 

estos equipos de TIC aún 

no se han distribuido o 

utilizado, a la Junta le 

preocupa que, en el caso 

de los equipos con una 

vida útil limitada, esta 

falta de uso a largo plazo 

pueda conducir a 

obsolescencia y 

despilfarro, por lo que 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/669
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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183 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 297 

La Junta recomendó que la 

administración, a través del 

comité conjunto de 

coordinación y la Junta 

Consultiva del Fondo de las 

Naciones Unidas para la 

Colaboración Internacional 

(UNFIP), siguiera instando a 

United Nations Foundation a 

que aportara más recursos 

directamente a las Naciones 

Unidas en apoyo de las 

actividades de la 

Organización. 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones de Colaboración ha 

mantenido varias consultas con United 

Nations Foundation en relación con el 

apoyo a las actividades de la 

Organización. United Nations 

Foundation ha aceptado esta 

recomendación de la Junta y se propone 

colaborar con la Oficina de las 

Naciones Unidas para las Asociaciones 

de Colaboración y la Administración 

para determinar algunas prioridades de 

las Naciones Unidas a las que dirigir la 

movilización de recursos. 

Dado que la 

administración ha 

debatido y acordado con 

United Nations 

Foundation seguir 

trabajando a través del 

comité de coordinación 

conjunto y la Junta 

Consultiva de la UNFIP 

para determinar formas 

en las que United 

Nations Foundation 

pueda aportar más 

recursos directamente a 

las Naciones Unidas en 

apoyo de las actividades 

de la Organización, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

184 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 298 

La Junta recomendó que la 

administración se coordinara 

con United Nations 

Foundation para proporcionar 

más información sobre sus 

iniciativas programáticas en 

apoyo de las causas de las 

Naciones Unidas a través del 

comité conjunto de 

coordinación, a fin de ofrecer 

más garantías de que esas 

actividades se ajustaban a las 

prioridades de las Naciones 

Unidas y a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y los 

apoyaban. 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones de Colaboración se ha 

coordinado con United Nations 

Foundation para ofrecer información 

programática más detallada a través del 

comité conjunto de coordinación, 

ajustándose a la plantilla normalizada 

para las iniciativas de United Nations 

Foundation. Esta información adicional 

y dos de las plantillas se han 

compartido con el comité conjunto de 

coordinación y han recibido su apoyo. 

La Junta recibirá las plantillas 

actualizadas de todas las iniciativas 

pertinentes de United Nations 

Foundation, junto con la información 

presupuestaria adicional solicitada, 

antes del final de mayo de 2022. 

Dado que la 

administración se ha 

coordinado con United 

Nations Foundation y ha 

acordado que se 

proporcione información 

programática adicional a 

través del comité 

conjunto de 

coordinación, y teniendo 

en cuenta los 

instrumentos mejorados 

para el intercambio de 

información, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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185 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 306 

La Junta recomendó que la 

administración solicitara a 

United Nations Foundation 

que informara oportunamente 

sobre todas las donaciones de 

los Estados Miembros 

aceptadas de conformidad con 

el marco acordado. 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones de Colaboración está 

manteniendo consultas con United 

Nations Foundation y la administración 

para aplicar esta recomendación.  

Dado que la 

administración se ha 

coordinado con United 

Nations Foundation para 

garantizar que se siga 

informando sobre la 

aceptación de donaciones 

de los Estados 

Miembros, de 

conformidad con el 

marco acordado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

186 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 307 

La Junta recomendó que la 

administración se coordinara 

con United Nations 

Foundation para asegurarse de 

que esta proporcionaba 

información presupuestaria 

más detallada a través del 

comité conjunto de 

coordinación, ajustándose a la 

plantilla normalizada para 

informar sobre sus iniciativas. 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones de Colaboración se ha 

coordinado con United Nations 

Foundation para asegurarse de que esta 

proporciona información presupuestaria 

más detallada a través del comité 

conjunto de coordinación, ajustándose a 

la plantilla normalizada para informar 

sobre sus iniciativas. Esta información 

adicional y dos de las plantillas se han 

compartido con el comité conjunto de 

coordinación y han recibido su apoyo. 

La Junta recibirá las plantillas 

actualizadas de todas las iniciativas 

pertinentes de United Nations 

Foundation, junto con la información 

presupuestaria adicional solicitada, 

antes del final de mayo de 2022. 

Dado que la 

administración se ha 

coordinado con United 

Nations Foundation y ha 

convenido con dicha 

entidad que se 

proporcione información 

presupuestaria adicional 

a través del comité 

conjunto de 

coordinación, y que ha 

revisado la plantilla 

consecuentemente, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

187 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 313 

La Junta recomendó que la 

administración se coordinara 

con United Nations 

Foundation para proporcionar 

periódicamente más 

información detallada sobre 

sus actividades de 

recaudación de fondos, de 

conformidad con el acuerdo 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones de Colaboración sigue 

coordinándose con United Nations 

Foundation para garantizar que esta 

proporcione a las Naciones Unidas más 

información detallada sobre sus 

actividades de recaudación de fondos a 

través del comité conjunto de 

coordinación.  

Dado que la 

administración se ha 

coordinado con United 

Nations Foundation y ha 

convenido con dicha 

entidad que se 

proporcione 

periódicamente 

información adicional 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          de relación, y para garantizar 

una utilización eficiente de 

los fondos. 

sobre la recaudación de 

fondos a través del 

comité conjunto de 

coordinación, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

188 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 321 

La Junta recomendó que la 

administración se coordinara 

con United Nations 

Foundation para determinar 

cómo podían coordinarse las 

partes en el acuerdo de 

relación en lo que respectaba 

a la política de reservas de 

United Nations Foundation, 

por ejemplo fijando un nivel 

adecuado para la reserva y 

determinando la forma en que 

esta se constituía y utilizaba. 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones está manteniendo 

consultas con United Nations 

Foundation, y la administración ha 

presentado una solicitud y una 

justificación de archivo de esta 

recomendación.  

Dado que la 

administración se ha 

coordinado con United 

Nations Foundation 

sobre esta cuestión y que 

las Naciones Unidas han 

recibido periódicamente 

información actualizada 

sobre el fondo de 

reserva, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

189 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 328 

La Junta recomendó que la 

administración se coordinara 

con United Nations 

Foundation para determinar 

cómo podían coordinarse las 

partes en el acuerdo de 

relación en lo que respectaba 

a la política de inversiones de 

la Fundación a fin de que los 

fondos se utilizaran de 

manera más eficiente para las 

causas de las Naciones 

Unidas. 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones de Colaboración ha 

mantenido consultas con United 

Nations Foundation sobre esta 

recomendación y está a la espera de su 

respuesta y de la documentación de 

apoyo, que se espera para finales de 

mayo de 2022. 

Dado que la 

administración se ha 

coordinado con United 

Nations Foundation 

sobre esta cuestión y que 

esta última ha facilitado 

información general 

sobre su política de 

inversión en su sitio web, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X     

190 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 335 

La Junta recomendó que la 

administración se coordinara 

con United Nations 

Foundation para determinar 

cómo podían coordinarse las 

partes en el acuerdo de 

relación en lo que respectaba 

La Oficina de las Naciones Unidas para 

las Asociaciones de Colaboración ha 

mantenido consultas con United 

Nations Foundation sobre esta 

recomendación y está a la espera de su 

respuesta y de la documentación de 

apoyo, que se espera para finales de 

mayo de 2022. 

Dado que la 

administración ha 

examinado con United 

Nations Foundation los 

gastos administrativos de 

esta y que las entidades 

se han coordinado al 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          a los elevados gastos 

administrativos de United 

Nations Foundation a fin de 

que los fondos se utilizaran de 

manera más eficiente para las 

causas de las Naciones 

Unidas. 

respecto, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

191 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 342 

La Junta recomendó que la 

administración pusiera en 

marcha oportunamente el 

conjunto ampliado de 

indicadores clave del 

desempeño y se asegurara de 

que cubrían todos los riesgos 

señalados por los 

responsables de las políticas 

en el ejercicio de la autoridad 

delegada en sus diferentes 

áreas funcionales.  

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. El examen amplio del 

conjunto inicial de indicadores clave 

del desempeño ha concluido y la 

implantación del conjunto ampliado de 

indicadores se puso en marcha en 

noviembre de 2021; en febrero de 2022 

se habían completado dos de las tres 

ediciones. La fase final está en marcha 

y se espera que concluya antes del final 

de 2022. Es posible que en el futuro se 

introduzcan nuevos cambios en los 

indicadores clave del desempeño 

relativos a la delegación de autoridad, 

una vez finalizadas las mejoras de 

2021-2022 y en función de las 

necesidades, tras estudiarlo y acordarlo 

con los responsables de las políticas, 

como parte de la mejora continua del 

marco de rendición de cuentas. 

Dado que está en marcha 

la introducción del 

conjunto amplio de 

indicadores clave del 

desempeño, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

  X     

192 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 347 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara 

medidas para seguir 

mejorando los indicadores 

que figuraban en los pactos 

del personal directivo 

superior y considerara la 

posibilidad de alinear los 

indicadores clave del 

desempeño incluidos en los 

pactos con los indicadores 

clave del desempeño de la 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. La administración 

completó una revisión exhaustiva de la 

plantilla utilizada para los pactos de 

2022. En la tercera sección, sobre la 

gestión de los recursos, figuran medidas 

de la ejecución comunes en los ámbitos 

de los recursos humanos, los recursos 

financieros, las TIC, y los controles 

internos y la supervisión, y se 

incorporan los siguientes indicadores 

Dado que la plantilla de 

los pactos para 2022 se 

ha completado y que la 

administración la ha 

examinado 

exhaustivamente, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          delegación de autoridad, a fin 

de reforzar la eficacia de los 

pactos del personal directivo 

superior como instrumentos 

de rendición de cuentas. 

cuantitativos nuevos o reforzados: dos 

nuevos indicadores sobre las 

recomendaciones de la Junta, cuatro 

nuevos indicadores sobre la gestión 

eficaz de los recursos financieros, una 

metodología cuantitativa definida para 

el indicador de evacuación de bajas, 

una metodología cuantitativa definida 

para el indicador de integración, y la 

mejora de la metodología cuantitativa 

para el indicador de puntualidad en la 

contratación. La plantilla revisada 

incluye el compromiso de utilizar la 

autoridad delegada para ejecutar los 

mandatos de forma eficaz y responsable 

y de aplicar un sistema eficaz de 

delegación de autoridad. Durante el 

examen, el Servicio de Seguimiento y 

Evaluación de la División de Rendición 

de Cuentas y Transformación 

Institucionales llevó a cabo un análisis 

para asegurarse de que los indicadores 

subyacentes estuvieran alineados con 

los indicadores clave del desempeño 

relativos a la delegación de autoridad. 

El ejercicio se realizó entendiendo que 

los datos subyacentes pueden ser 

cuantificados de diferentes maneras 

para diferentes necesidades 

institucionales. 

193 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 351 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara 

medidas para que los pactos 

de los altos cargos se firmaran 

debida y oportunamente a fin 

de que funcionaran 

debidamente como 

instrumento de gestión del 

desempeño. 

La administración ha tomado medidas 

para acelerar la firma de los pactos, y 

está previsto que esta recomendación se 

aplique a partir del ciclo de 

mantenimiento de la paz (julio de 

2022).  

Dado que todavía hay 

algunos retrasos en la 

firma de los pactos, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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194 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 355 

La Junta recomendó que la 

administración considerara la 

posibilidad de elaborar un 

mecanismo adecuado de 

rendición de cuentas para los 

jefes de las entidades de 

categoría D-2 o inferior, con 

el fin de garantizar una 

correcta cadena de mando y 

hacer que rindieran cuentas. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. Tras la aplicación del 

nuevo enfoque de la gestión del 

desempeño para el ciclo de evaluación 

de 2021-2022, el 13 de agosto de 2021 

se promulgó una instrucción 

administrativa sobre el Sistema de 

Gestión y Perfeccionamiento de la 

Actuación Profesional 

(ST/AI/2021/4), en la que se describe 

cómo se evaluará el desempeño de todo 

el personal de categoría D de la 

Secretaría en adelante. La gestión del 

desempeño de los coordinadores 

residentes se lleva a cabo en virtud de 

una medida transitoria, a la espera de 

que se apruebe la correspondiente 

instrucción administrativa. Además, la 

administración ha examinado las 

disposiciones de gestión del desempeño 

de todos los demás jefes de entidades 

de categoría D y realizará los ajustes 

necesarios en los superiores 

jerárquicos.  

Dado que la instrucción 

administrativa sobre el 

Sistema de Gestión y 

Perfeccionamiento de la 

Actuación Profesional 

(ST/AI/2021/4) se 

promulgó el 13 de agosto 

de 2021, y que el 

desempeño de todo el 

personal de categoría de 

director se evaluará con 

arreglo a ese sistema, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

195 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 362 

La Junta recomendó que la 

administración proporcionara 

índices de referencia 

cuantificables que 

coincidieran con los objetivos 

y que ofreciera una 

orientación clara a las 

entidades sobre el uso de los 

resultados de la evaluación 

del indicador clave del 

desempeño 6. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. En la segunda versión 

del conjunto ampliado de indicadores 

clave del desempeño de la delegación 

de autoridad (febrero de 2022), se 

revisó el indicador 60, a partir del 

cuarto trimestre de 2021, para ayudar a 

las entidades a evaluar su desempeño en 

cuanto a la notificación puntual de las 

excepciones (es decir, en un plazo de 

cuatro días naturales desde la fecha de 

la decisión hasta la fecha de registro). 

En vista de las limitaciones para 

perfeccionar el registro de excepciones 

de recursos humanos, de modo que solo 

se recogieran los días laborables de 

Dado que el indicador 

clave del desempeño se 

revisó en el cuarto 

trimestre de 2021 para 

ayudar a las entidades a 

evaluar su desempeño en 

cuanto a la notificación 

oportuna de las 

excepciones (es decir, en 

un plazo de cuatro días 

naturales desde la fecha 

de la decisión hasta la 

fecha de anotación en el 

registro), la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          cada lugar de destino y se excluyeran 

los fines de semana y los feriados 

oficiales, que varían de un lugar de 

destino a otro, la División de Rendición 

de Cuentas y Transformación 

Institucionales amplió el plazo de 

presentación de informes de un día 

laborable a cuatro días naturales, de 

modo que, si una oficina presenta el 

informe en un día laborable, obtiene 

una puntuación del 100% en el 

indicador clave del desempeño. Por 

ejemplo, si una oficina en Nueva York 

concede una excepción un viernes, debe 

comunicarlo a más tardar al fin de la 

jornada de trabajo del lunes (tres días 

naturales después), salvo que el lunes 

sea feriado, en cuyo caso debe 

comunicarlo el martes, o sea, cuatro 

días naturales después. Gracias a los 

cambios introducidos en este indicador 

clave del desempeño y a la introducción 

de una referencia, las entidades 

(primera línea de defensa) y la División 

de Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales 

(segunda línea de defensa) pueden 

evaluar el cumplimiento del requisito 

de los cuatro días naturales y comparar 

el desempeño con el de entidades 

similares. El informe de análisis de las 

excepciones en materia de recursos 

humanos para 2021 ofrece un análisis 

más profundo sobre el cumplimiento de 

las entidades y las tendencias generales. 

Además, la División de Rendición de 

Cuentas y Transformación 

Institucionales examina trimestralmente 

las excepciones de gran volumen 

mediante su detección en los datos 

extraídos del sistema institucional y 
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          comparación con las notificadas en el 

registro. Las excepciones no 

comunicadas se ponen en conocimiento 

de las entidades.  

196 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 363 

La Junta recomendó que la 

administración continuara 

reforzando la orientación que 

se ofrecía a las entidades 

sobre la presentación de 

informes de excepción y que 

hiciera el debido seguimiento 

a fin de mejorar el 

cumplimiento de los 

requisitos de presentación de 

informes por parte de las 

entidades. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. La Sección de 

Seguimiento de la Delegación de 

Autoridad de la División de Rendición 

de Cuentas y Transformación 

Institucionales ofrece un análisis 

detallado del cumplimiento de los 

requisitos de presentación de informes 

en su examen en profundidad. La 

División ha reiterado, como mensaje 

clave para las entidades, que se espera 

que sigan reforzando sus esfuerzos de 

notificación y asegurándose de que las 

excepciones concedidas se ajustan a las 

resoluciones de la Asamblea General y 

al marco de políticas aplicable y se 

notifican de forma exhaustiva y 

oportuna. La División también ha 

mejorado el registro de excepciones 

para captar y hacer un seguimiento de 

los casos en los que haya excepciones 

aprobadas por las entidades fuera del 

ámbito de la autoridad delegada, con el 

fin de aumentar la exhaustividad de la 

supervisión de las excepciones en la 

esfera de los recursos humanos. 

Además del examen en profundidad 

anual, en 2021 la División comenzó a 

introducir un examen y un seguimiento 

continuos a lo largo del año para 

señalar a la atención de las entidades 

las excepciones o discrepancias 

detectadas a fin de que las rectificaran o 

las notificaran en el registro de 

excepciones. Este enfoque se introdujo 

Dado que la tasa de 

cumplimiento de la 

notificación en 2021 

siguió siendo 

relativamente baja (del 

69 %) después de las 

actividades de 

divulgación realizadas 

por la División de 

Rendición de Cuentas y 

Transformación 

Institucionales, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

  X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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Superada 
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aconteci-

mientos 

          para que las entidades pudieran tomar 

medidas correctivas a tiempo, en la 

medida de lo posible, y mejorar el 

desempeño general. Las medidas 

adoptadas por la administración, en 

particular en lo que respecta a la 

divulgación a las entidades y la 

publicación de orientaciones más 

precisas y prácticas, ya han dado lugar 

a mejoras. Por ejemplo, en lo que 

respecta a los consultores y contratistas 

particulares (contemplados en la guía 

de la División sobre la concesión de 

excepciones), la tasa de cumplimiento 

aumentó del 30 % para los consultores 

en 2020 al 71 % en 2021, y del 15 % 

para los contratistas particulares en 

2020 al 31 % en 2021. (Se incluirá 

información detallada al respecto en el 

informe sobre las excepciones en 

materia de recursos humanos de 2021, 

que estará disponible en breve.) Por 

último, con el fin de ayudar a las 

entidades a supervisar sus resultados en 

materia de notificación, la Sección 

incluirá un indicador adicional para 

seguir el cumplimiento de la 

notificación de los casos detectados por 

la División durante los exámenes 

trimestrales.  

197 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 369 

La Junta recomendó que la 

administración considerara la 

posibilidad de ampliar el 

alcance del indicador clave 

del desempeño 4 de manera 

que abarcara todos los cursos 

de capacitación obligatorios, 

y que solicitara a todas las 

entidades que se aseguraran 

de que todos los cursos 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. En la segunda edición 

del conjunto ampliado de indicadores 

clave del desempeño de la delegación 

de autoridad (febrero de 2022), el 

indicador 40, relativo a la formación 

obligatoria, se amplió de tal manera que 

ahora incluir los nueve cursos 

obligatorios. La herramienta de 

Dado que en la segunda 

edición del conjunto 

ampliado de indicadores 

clave del desempeño de 

la delegación de 

autoridad (febrero de 

2022), el indicador 40, 

relativo a la formación 

obligatoria, se amplió de 

tal manera que ahora 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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Superada 
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mientos 

          obligatorios se completaran 

oportunamente según lo 

solicitado. 

seguimiento de los indicadores de 

rendición de cuentas del tablero de 

gestión refleja ahora los nueve cursos 

en todos los períodos para 2021. 

incluye los nueve cursos 

obligatorios, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

198 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 373 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que se elaboraba un plan 

por etapas destinado a 

proporcionar la orientación 

necesaria para poner en 

práctica la delegación de 

autoridad, y que siguiera de 

cerca su progreso. 

En el marco de la estrategia de puesta 

en práctica de la política revisada de 

delegación de autoridad y el 

instrumento correspondiente, la Sección 

de Seguimiento de la Delegación de 

Autoridad está trabajando en una 

herramienta mejorada de preguntas 

frecuentes sobre la delegación de 

autoridad, que será más fácil de usar 

que la actual. Además, facilitará la 

búsqueda de información y las 

respuestas sobre otras cuestiones, 

gracias a los enlaces con otros recursos 

de orientaciones y políticas alojados en 

el portal Knowledge Gateway, 

mantenido por el Departamento de 

Apoyo Operacional. La Sección ha 

hecho un seguimiento de todas las 

cuestiones planteadas por las entidades 

desde el inicio del ejercicio de examen 

de la política, y utilizará la herramienta 

actualizada de preguntas frecuentes 

para atenderlas todas en este repositorio 

estructurado. Las preguntas más 

frecuentes actualizadas serán una 

herramienta viva, que se actualizará 

periódicamente con las preguntas 

recientes de las entidades, y se 

responderá con la ayuda de los 

responsables institucionales y de las 

políticas. La recomendación se aplicará 

una vez que la herramienta actualizada 

se haya puesto en producción en 18 

BTAD-Square. 

Dado que la Sección de 

Seguimiento de la 

Delegación de Autoridad 

está trabajando en una 

herramienta mejorada de 

preguntas frecuentes 

sobre la delegación de 

autoridad, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

199 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 378 

La Junta recomendó que la 

administración subsanara las 

deficiencias en la 

En el marco del seguimiento de las 

excepciones a las instrucciones 

administrativas en materia de recursos 

Dado que el seguimiento 

de las excepciones sigue 

dependiendo 

  X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          conectividad entre los 

sistemas informáticos a fin de 

facilitar el seguimiento de las 

excepciones en coordinación 

con los equipos de 

planificación de los recursos 

institucionales. 

humanos, la División de Rendición de 

Cuentas y Transformación 

Institucionales recibe trimestralmente 

un archivo de la Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas. Se está hablando de la 

posibilidad de recibir este archivo de 

forma automática y con mayor 

frecuencia. La División elabora 

manualmente un extracto trimestral de 

los datos pertinentes de Umoja e 

Inspira, que se utiliza para comprobar 

que las entidades comunican las 

excepciones a las instrucciones 

administrativas en materia de recursos 

humanos. Se está estudiando la 

posibilidad de automatizar la extracción 

de datos. Sin embargo, para vincular los 

sistemas o integrarlos harán falta 

recursos adicionales. 

principalmente de una 

tarea manual, y que la 

vinculación o integración 

de los sistemas 

requerirán recursos 

adicionales, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

200 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 386 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que existía una estrategia 

de comunicación más sólida 

para comunicar las decisiones 

y medidas adoptadas por la 

Junta de Clientes de los 

Servicios de Gestión a los 

jefes de todas las entidades 

representadas en ella. 

Desde junio de 2021, todos los jefes de 

entidades, los jefes y directores de 

apoyo a la misión y los jefes de 

administración tienen acceso al sitio de 

SharePoint de la Junta. También se han 

compartido ordinariamente las 

decisiones y medidas adoptadas con 

todos los jefes de las entidades 

representadas en la Junta. 

Dado que las decisiones 

y las medidas de la Junta 

de Clientes de los 

Servicios de Gestión se 

comparten en el sitio de 

SharePoint que y se ha 

facilitado el acceso a 

dicho sitio a todos los 

jefes de entidades, jefes 

y directores de apoyo a 

la misión y jefes de 

administración, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

201 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 387 

La Junta recomendó que la 

administración hiciera un 

seguimiento de los resultados 

de la encuesta para asegurarse 

de que las deficiencias y 

La administración clasificó todos los 

resultados y comentarios de la encuesta 

en varios temas y ordenó las cuestiones 

planteadas y las medidas que debían 

adoptarse en función de su impacto 

Dado que la 

administración clasificó 

todos los resultados y 

comentarios de la 

encuesta en varios temas, 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          carencias reveladas en ella se 

estudiasen y resolviesen 

debidamente, según 

procediera, con objeto de 

mejorar el logro de los 

beneficios previstos de la 

reforma. 

frente a la facilidad de la aplicación. El 

plan resultante se presentó en 

septiembre de 2021 a la Junta de 

Clientes de los Servicios de Gestión, 

que lo aprobó, y el plan que quedó 

registrado como decisión suya. Los 

elementos se incorporaron a los planes 

de trabajo correspondientes. 

que se elaboraron planes 

de acción basados en el 

resultado de la encuesta 

y que los planes fueron 

aprobados por la Junta de 

Clientes de los Servicios 

de Gestión e 

incorporados a los planes 

de trabajo pertinentes, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

202 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 393 

La Junta recomendó que la 

administración formulara un 

plan específico para incluir a 

los coordinadores residentes 

en el instrumento de 

seguimiento de los 

indicadores de rendición de 

cuentas, en la medida de lo 

posible, sobre la base de los 

datos disponibles en Umoja y 

en Inspira. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. El plan específico para 

incluir a los coordinadores residentes 

en la herramienta de seguimiento de los 

indicadores de rendición de cuentas se 

acordó con la Oficina de Coordinación 

del Desarrollo en 2021. Las oficinas de 

los coordinadores residentes se han 

incluido en los indicadores clave del 

desempeño de recursos humanos en el 

informe trimestral sobre los 

indicadores. Se han ultimado los 

criterios para la gestión de viajes y 

bienes para que las oficinas de los 

coordinadores residentes puedan 

incluirse en el informe del primer 

trimestre de 2022. Se espera que las 

oficinas de los coordinadores residentes 

se incluyan en los indicadores clave del 

desempeño de finanzas y adquisiciones 

en el informe sobre el tercer trimestre 

de 2022, que se publicará a finales de 

año.  

Dado que se ha 

elaborado el plan 

específico para incluir a 

los coordinadores 

residentes en la 

herramienta de 

seguimiento de los 

indicadores de rendición 

de cuentas y que las 

oficinas de los 

coordinadores residentes 

se han incluido en los 

indicadores de recursos 

humanos en el informe 

trimestral sobre los 

indicadores clave del 

desempeño, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

203 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 400 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que la Junta de Clientes de 

los Servicios de Gestión 

La administración ha informado 

regularmente a la Junta de las 

prioridades en materia de elaboración 

de políticas. La Junta de Clientes de los 

Dado que el examen de 

las políticas está en 

curso, con más de 100 

políticas prioritarias 

  X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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mientos 

          siguiera dando prioridad a la 

elaboración de políticas en la 

Organización y examinara 

frecuentemente el progreso de 

ese trabajo con objeto de 

acelerar su promulgación. 

Servicios de Gestión también se emplea 

como mecanismo para la participación 

de las partes interesadas en la 

elaboración de políticas. 

pendientes de 

promulgación, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

204 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 405 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración siguiera 

esforzándose por cumplir el 

objetivo de cubrir los puestos 

vacantes en un plazo de 120 

días, entre otras cosas 

implantando iniciativas de 

innovación. 

La administración señala que, aunque la 

Junta ha examinado las pruebas de las 

nuevas herramientas introducidas para 

ayudar a las entidades a cumplir el 

objetivo de los 120 días, la Secretaría 

no ha alcanzado el nivel de desempeño 

deseado. Se ha completado un análisis 

de los factores que afectan al 

desempeño en el marco de un estudio 

de gestión del cambio realizado por un 

consultor externo durante el cuarto 

trimestre de 2021 y el primer trimestre 

de 2022. Las principales conclusiones y 

recomendaciones se están compartiendo 

actualmente con las entidades clientes, 

que tienen autoridad delegada para las 

actividades de contratación. 

Dado que se han 

introducido nuevas 

herramientas para 

agilizar el proceso de 

contratación y que el 

objetivo de 120 días aún 

no se ha cumplido, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

205 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 406 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que se perfeccionara el 

instrumento de seguimiento 

de los indicadores de 

rendición de cuentas 

ampliando el alcance del 

indicador clave del 

desempeño 3 de manera que 

abarcara las categorías del 

Servicio Móvil y el Cuadro 

Orgánico y superiores hasta la 

categoría D-1. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. Con la finalización de la 

primera edición (21 de noviembre) y la 

segunda (22 de febrero) del conjunto 

ampliado de indicadores clave del 

desempeño de la delegación de 

autoridad, el nuevo indicador 30, 

relativo el proceso de contratación, se 

amplió en el tercer trimestre de 2021 de 

manera que incluyera al Servicio Móvil. 

La herramienta de seguimiento de los 

indicadores de rendición de cuentas en 

el tablero de gestión refleja ahora el 

plazo de las contrataciones en el 

Cuadro Orgánico y las categorías 

superiores (P-1 a D-1) y el Servicio 

Móvil (FS-4 a FS-7).  

Dado que el nuevo 

indicador clave del 

desempeño 30, relativo 

al proceso de 

contratación, se amplió, 

y que el plazo de las 

contrataciones en el 

Cuadro Orgánico y las 

categorías superiores (P-

1 a D-1) y el Servicio 

Móvil (FS-4 a FS-7) se 

supervisa en el tablero de 

gestión, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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206 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 413 

La Junta recomendó que la 

administración aclarara más 

las condiciones y los criterios 

para la contratación a partir 

de una lista de preselección y 

se asegurara de que todos los 

candidatos recibían las 

notificaciones oportunas. 

El Departamento de Apoyo Operacional 

está trabajando con la Oficina de 

Recursos Humanos en los acuerdos 

relativos a las modalidades de selección 

de la lista y en la elaboración de 

orientaciones para la selección de la 

lista, que se compartirán. 

Dado que se sigue 

trabajando en los 

acuerdos y las 

orientaciones para la 

contratación a partir de 

una lista de preselección, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación.  

 X     

207 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 419 

La Junta recomendó que la 

administración examinara las 

políticas sobre las listas de 

preselección, teniendo en 

cuenta la diversidad 

geográfica, la paridad de 

género y las cláusulas de 

extinción, de manera que las 

listas tuvieran un tamaño 

adecuado en función de las 

previsiones de planificación 

de la plantilla, que aclarara a 

quién correspondía la 

responsabilidad de 

mantenerlas y que formulara 

orientaciones para los 

directivos contratantes sobre 

cómo seleccionar candidatos 

de una lista. 

El Departamento de Apoyo Operacional 

está trabajando con la Oficina de 

Recursos Humanos y el Comité del 

Personal y la Administración en la 

modificación de la gestión de las listas 

de candidatos, cuestión que se está 

debatiendo actualmente con los 

representantes del personal y que 

requerirá cambios en la política que 

rige el sistema de selección de personal. 

Mientras tanto, en el marco de los 

esfuerzos para racionalizar la lista de 

preselección con la política actual, se 

están limpiando las listas de 

preselección ordinarias pidiendo a 

todos los candidatos inscritos que 

confirmen si desean permanecer la lista. 

Si responden que no o no indican su 

preferencia, se ponen automáticamente 

en suspenso en la lista hasta que 

presenten su candidatura a puestos 

similares a los que de la lista en la que 

figuraban. La División de Servicios de 

Recursos Humanos está diseñando 

actividades de divulgación con el 

objetivo de atraer al mayor número 

posible de candidatos cualificados de 

Estados Miembros no representados e 

infrarrepresentados, especialmente 

mujeres. Una vez superado el proceso 

de selección, se les incluirá en la lista, 

lo que contribuirá a una mayor 

representación geográfica y equilibrio 

de género en las listas. 

Dado que se están 

discutiendo actualmente 

los cambios en la gestión 

de las listas de 

candidatos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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208 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 424 

La Junta recomendó que la 

administración proporcionara 

orientación a las entidades 

para que se centraran más en 

mejorar la representación 

geográfica equitativa.  

La administración desea señalar que en 

la Estrategia de Diversidad Geográfica 

se ofrecen orientaciones al respecto. 

Las entidades pueden acceder a la 

información sobre la representación 

geográfica a través del panel de gestión 

a efectos de seguimiento. Además, la 

Oficina de Recursos Humanos ha 

elaborado y facilitado a las entidades un 

conjunto de herramientas de diversidad 

para la contratación o reasignación, que 

ofrece orientaciones detalladas y listas 

de verificación para cada etapa del 

proceso de contratación, a fin de lograr 

una representación geográfica más 

equitativa. Como parte de la Estrategia 

de Diversidad Geográfica, la Secretaria 

General Adjunta de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

se reúne con los jefes de todas las 

entidades para destacar los imperativos 

de recursos humanos que son la 

representación geográfica equitativa y 

la paridad de género y para discutir a) 

el plan de acción de la entidad, b) los 

posibles escenarios y resultados, y c) el 

camino a seguir y los pasos siguientes 

para acelerar los progresos. La 

administración solicita que se archive 

esta recomendación. 

Dado que el indicador 

clave del desempeño de 

representación 

geográfica no se ha 

alcanzado en dos años 

consecutivos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

209 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 430 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera de 

cerca el proceso de 

implantación de la nueva 

solución en Umoja para el 

pago de la prestación por 

peligrosidad en 2021 a fin de 

evitar que se realizaran pagos 

indebidos al personal en el 

futuro. 

La nueva solución de Umoja para la 

prestación por peligrosidad se implantó 

en agosto de 2021, y permite que dicha 

prestación se pague a los miembros del 

personal con derecho a ello sobre la 

base de la autocertificación en línea de 

los días en que han estado físicamente 

presentes en el lugar al que corresponde 

la prestación por peligrosidad, con lo 

que se garantiza que esta prestación se 

Dado que la nueva 

solución de Umoja para 

la prestación por 

peligrosidad se implantó 

en agosto de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          pague únicamente al personal que 

autocertifica su presencia en un lugar 

que da derecho a la prestación. Se han 

preparado manuales en línea para el 

personal, los asociados de recursos 

humanos y los administradores de 

recursos humanos. Se ha desarrollado 

un modelo de datos de inteligencia 

institucional y se ponen informes a 

disposición de las entidades para que 

puedan supervisar las prestaciones por 

peligrosidad de su personal. Se ha 

distribuido una nota orientativa sobre el 

uso de estos informes. La 

administración considera que esta 

recomendación se ha aplicado 

totalmente. 

210 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 438 

La Junta recomendó que la 

administración proporcionara 

orientación a las entidades 

sobre el uso adecuado de las 

excepciones al subsidio por 

costo de la vida, teniendo en 

cuenta la naturaleza de la 

propia prestación. 

La administración está trabajando con 

las entidades clientes pertinentes en la 

orientación operacional; sin embargo, la 

fecha prevista de entrega de la guía del 

proceso se ha aplazado a junio de 2022 

debido a las consultas necesarias con 

todas las partes interesadas. 

Dado que la orientación 

operacional sigue en 

proceso de elaboración, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X    

211 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 449 

La Junta recomendó que la 

administración proporcionara 

orientaciones operativas 

claras para las entidades sobre 

el uso adecuado de los 

nombramientos temporales, el 

subsidio por funciones 

especiales y la interrupción 

obligatoria de la continuidad 

del servicio. 

Se han publicado orientaciones sobre el 

uso de los nombramientos temporales y 

se solicita el archivo de esta 

recomendación. 

Dado que se han 

publicado orientaciones 

sobre el uso de los 

nombramientos 

temporales, los empleos 

temporales, las 

asignaciones temporales 

y la interrupción 

obligatoria de la 

continuidad del servicio, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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212 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 455 

La Junta recomendó que la 

administración proporcionara 

orientaciones operativas 

claras sobre la duración de los 

nombramientos de los 

consultores y contratistas 

particulares y sobre los 

ingresos máximos permitidos, 

y que reforzara la supervisión 

al respecto para que se 

cumplieran debidamente los 

requisitos relacionados con 

los consultores y contratistas 

particulares, que supervisara 

los casos de solapamiento en 

los contratos de los 

consultores y contratistas 

particulares y que recordara a 

las entidades que debían 

evitar los errores de 

procesamiento.  

El Departamento de Apoyo Operacional 

publicó una guía de procesos sobre el 

cálculo de los tiempos máximos de 

empleo en el segundo trimestre de 

2021. Además, en el tercer trimestre de 

2021 publicó una guía de procesos 

sobre el empleo de antiguos 

funcionarios y jubilados como 

consultores o contratistas particulares. 

Además, el Departamento ha impartido 

dos seminarios web sobre el cálculo de 

los tiempos máximos de empleo y un 

seminario web sobre el empleo de 

antiguos funcionarios y jubilados para 

los profesionales de recursos humanos 

de las entidades clientes, y prevé 

repetirlos en el segundo trimestre de 

2022, y está a disposición de todos los 

clientes para impartir formación 

específica o exclusiva de cada entidad. 

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive.  

Sobre la base del análisis en 

profundidad realizado en 2019 y 2020 

de las excepciones en materia de 

recursos humanos, incluido en relación 

con el nombramiento de consultores y 

contratistas particulares, la División de 

Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales observó 

que los motivos de un gran número de 

excepciones detectadas pero no 

comunicadas eran los siguientes: 

a) falta de claridad en las disposiciones 

de las instrucciones administrativas en 

las que subyace una resolución o 

decisión de la Asamblea General o en el 

Estatuto y Reglamento del Personal y 

que, por lo tanto, queda fuera del 

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta reiteró esta 

recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

     X 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          ámbito de autoridad delegada de los 

jefes de las entidades; y b) el 

desconocimiento de la metodología 

utilizada para el cómputo de los meses 

de servicio, que hace que no se sepa 

que el consultor o contratista particular 

ha prestado más meses de servicio de lo 

permitido por la Asamblea General. 

Para solucionarlo, la administración ha 

tomado las siguientes medidas: a) la 

División de Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales publicó 

una guía sobre la concesión de 

excepciones a las instrucciones 

administrativas, que está centrada en las 

esferas con mayor número de 

excepciones. La guía aclara las 

instrucciones administrativas que se 

derivan de una decisión de la Asamblea 

o del Estatuto y Reglamento del 

Personal y que, como tales, queda fuera 

del ámbito de la autoridad delegada de 

los jefes de las entidades o sus oficiales 

delegados el conceder una excepción; 

b) la División de Servicios de Recursos 

Humanos del Departamento de Apoyo 

Operacional publicó una guía de 

procesos sobre cómo calcular los plazos 

máximos de los consultores y 

contratistas particulares. La publicación 

de esta guía ha reducido el número de 

contratos que superan el plazo 

establecido por la Asamblea. En 2021, 

la División de Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales 

examinó trimestralmente las 

excepciones de gran volumen mediante 

su detección en los datos extraídos del 

sistema institucional y comparación con 

las notificadas en el registro. Las 

excepciones no comunicadas se ponen 
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          en conocimiento de las entidades. En 

2021, se notificó un total de 180 

excepciones a raíz de las actividades de 

divulgación realizadas por la División 

de Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales, y en 

Umoja se rectificaron 48 casos 

tramitados debido a un descuido 

administrativo. Las medidas adoptadas 

por la administración, en particular en 

lo que respecta a la divulgación a las 

entidades y la publicación de 

orientaciones más precisas y prácticas, 

han dado lugar a mejoras significativas 

en el ámbito de los consultores y los 

contratistas particulares (que se tratan 

en la guía de la División de Rendición 

de Cuentas y Transformación 

Institucionales sobre la concesión de 

excepciones y en la guía de procesos de 

la División de Servicios de Recursos 

Humanos). La tasa de cumplimiento de 

la obligación de notificar aumentó del 

30 % en 2020 al 71 % en 2021 en el 

caso de los consultores y del 15 % en 

2020 al 31 % en 2021 en el de los 

contratistas particulares. (Se incluirá 

información detallada al respecto en el 

informe sobre las excepciones en 

materia de recursos humanos de 2021, 

que estará disponible en breve.) 

213 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 460 

La Junta recomendó que la 

administración mejorara la 

estructura de gobernanza en 

lo relativo a la seguridad y la 

salud ocupacionales para 

asegurarse de que el órgano 

de supervisión funcionaba 

debidamente al proporcionar 

planes al nivel de la 

Secretaría. 

El Comité de Seguridad y Salud 

Ocupacionales de la Sede ha puesto a 

prueba la estructura global de 

gobernanza en lo relativo a la seguridad 

y la salud ocupacionales en 2021-2022, 

y se han comprobado los mandatos y 

las estructuras relacionadas. Se 

formalizará con el comité de gestión 

antes del 30 de junio de 2022. La 

Dado que el Comité de 

Seguridad y Salud 

Ocupacionales ha puesto 

a prueba la estructura 

global de gobernanza, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          administración solicita a la Junta que 

considere que esta recomendación se ha 

aplicado y la archive. 

214 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 461 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera un 

grupo de trabajo técnico para 

que redactara políticas al 

nivel de la Secretaría de 

forma oportuna. 

La Sección de Seguridad y Salud 

Ocupacionales de la División de 

Gestión de la Atención Sanitaria y 

Seguridad y Salud Ocupacionales ha 

llevado a cabo un examen estratégico 

amplio de los componentes de un 

sistema de gestión de la seguridad y la 

salud ocupacionales y ha tomado 

medidas para garantizar que dicho 

sistema se establezca y funcione en un 

plazo definido. Los cambios propuestos 

incluyen un manual de política de 

seguridad y salud ocupacionales 

centrado en las entidades del sistema de 

las Naciones Unidas, junto con personal 

de seguridad y salud ocupacionales para 

dar apoyo a la política entre los 

funcionarios. El nuevo plazo para la 

ejecución es diciembre de 2022. 

Dado que se sigue 

trabajando en las 

políticas a nivel de la 

Secretaría, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

215 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 462 

La Junta recomendó además 

que la administración 

optimizara los procedimientos 

de recopilación, análisis, 

respuesta y notificación de los 

incidentes de seguridad y 

salud ocupacionales en la 

Secretaría. 

El sistema de notificación de incidentes 

se ha elaborado y se está 

implementando progresivamente. Los 

datos se analizarán y comunicarán de 

manera continua una vez que los 

valores de los incidentes alcancen el 

umbral para proporcionar una 

indicación fiable de las tendencias. El 

nuevo plazo para la ejecución es 

diciembre de 2022. 

Dado que se está 

implementando 

progresivamente el 

procedimiento de 

notificación de 

incidentes, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

216 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 478 

La Junta recomendó que la 

administración no prorrogara 

ningún contrato más allá de la 

duración máxima establecida 

y que, en caso de que fuera 

inevitable, se documentaran 

los motivos por escrito. 

El Departamento de Apoyo Operacional 

desea aclarar que los motivos de la 

prórroga de un contrato se exponen por 

escrito y se facilitan en la declaración 

de aprobación de la prórroga. En la 

mayoría de los casos, la prórroga de 

cualquier contrato más allá de la 

duración máxima es solicitada por la 

La Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          oficina cliente, normalmente con el fin 

de garantizar la continuidad del 

servicio, evitar una interrupción de las 

operaciones o responder a emergencias. 

La División de Adquisiciones examina 

todas las solicitudes de este tipo y 

evalúa si una prórroga redunda en el 

interés superior de la Organización. Si 

se confirma, el oficial encargado de 

adquisiciones lo presenta a la autoridad 

o comité de examen correspondiente 

para que lo revise y apruebe de acuerdo 

con los reglamentos, normas y 

procedimientos establecidos. La 

administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive.  

217 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 479 

La Junta recomendó que, en 

todas las adquisiciones 

presentes y futuras, la 

administración documentara 

quiénes eran los funcionarios 

responsables; qué pasos se 

daban en el proceso de 

adquisición, incluidos el 

calendario previsto y los 

retrasos que se produjeran; y 

cuáles eran las razones por las 

que se seleccionaba a un 

proveedor concreto. 

La información que se recomienda 

incluir, como los funcionarios 

responsables, los pasos que se dan en el 

proceso de adquisición, incluidos el 

calendario previsto y los retrasos que se 

produzcan, y las razones por las que se 

selecciona a un proveedor concreto, ya 

están documentadas en los expedientes 

de adquisiciones. Se documentan los 

funcionarios encargados, los pasos que 

se dan en el proceso de adquisición, 

incluidos el calendario previsto, y las 

razones por las que se selecciona a un 

proveedor concreto. Teniendo en cuenta 

lo anterior, la administración considera 

que la recomendación se ha aplicado y 

solicita que se archive. 

La Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X      

218 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 485 

La Junta recomendó que la 

administración mejorara el 

mecanismo de control de la 

gestión de los contratos con el 

fin de evitar que llegaran a su 

fecha de vencimiento y que, 

La Dependencia de Adquisiciones de la 

Oficina de las Naciones Unidas en 

Viena y la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito 

colaboraron con el Servicio de 

Tecnología de la Información para 

La Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          en consecuencia, vencieran 

también las garantías de 

cumplimiento, con la 

consiguiente necesidad de 

prorrogarlas. 

desarrollar una herramienta de 

supervisión para la gestión de contratos 

que proporciona una visión general y 

recordatorios oportunos de las fechas de 

vencimiento de los contratos, las 

modificaciones y las garantías de 

cumplimiento. La herramienta de 

supervisión de contratos se puso en 

marcha en mayo de 2021. Se seguirá 

ejerciendo un mayor seguimiento y 

control en la Dependencia de 

Adquisiciones y se celebrarán reuniones 

periódicas con los compradores para 

examinar qué contratos vencen en los 

seis meses siguientes y tienen que ser 

prorrogados y para confirmar que las 

garantías de cumplimiento son válidas. 

219 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 493 

La Junta recomendó que la 

administración apoyara la 

labor del Grupo 

Interinstitucional y de 

Expertos sobre los 

Indicadores de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible en 

relación con la mejora 

continua del marco de 

indicadores de los Objetivos. 

La División de Estadística del 

Departamento de Asuntos Económicos 

y Sociales sigue apoyando al Grupo 

Interinstitucional y de Expertos sobre 

los Indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible en su labor de 

examen y mejora del marco de 

indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. El próximo 

examen exhaustivo del marco se llevará 

a cabo en 2025; mientras tanto, el 

Grupo examinará y aprobará las 

actualizaciones de los metadatos, 

proporcionada por los organismos 

responsables y los ajustes anuales 

(modificaciones pequeñas y no 

sustanciales).  

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. 

Dado que el marco tiene 

que seguir siendo 

examinado en el próximo 

examen exhaustivo en 

2025, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación.  

  X    

220 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 494 

La Junta recomendó que la 

administración se sirviera de 

la promoción de la 

El Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales se ocupa de 

varios aspectos de la innovación en 

Dado que las nuevas 

iniciativas sobre 

soluciones innovadoras 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          innovación, la creación de 

capacidad y la mejora del 

intercambio de datos y 

metadatos con objeto de 

facilitar el logro de las metas 

de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible que habían vencido 

agilizando la recopilación de 

datos sobre los indicadores. 

materia de datos, la creación de 

capacidad y la mejora del intercambio 

de datos y metadatos con objeto de 

facilitar el logro de las metas, y 

presenta informes anualmente a la 

Comisión de Estadística para que los 

países los examinen. En particular, hay 

en marcha nuevas iniciativas sobre 

soluciones innovadoras de datos para 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

orientaciones sobre el uso de datos 

generados por los ciudadanos y nuevas 

herramientas y orientaciones para la 

innovación en las encuestas de hogares, 

que fueron bien recibidas por la 

Comisión de Estadística en su período 

de sesiones de marzo de 2022. Véanse 

los informes presentados: el informe del 

Secretario General sobre la labor del 

Departamento de Asuntos Económicos 

y Sociales para el examen de los 

progresos realizados para lograr los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(E/CN.3/2022/3) y el informe sobre el 

53er período de sesiones de la Comisión 

de Estadística (E/2022/24).  

La administración considera que la 

recomendación se ha aplicado y solicita 

que se archive. 

de datos para los 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, orientaciones 

sobre el uso de datos 

generados por los 

ciudadanos y nuevas 

herramientas y 

orientaciones para la 

innovación en las 

encuestas de hogares 

fueron bien recibidas por 

la Comisión de 

Estadística en su período 

de sesiones de marzo de 

2022, y que se han hecho 

algunos progresos, como 

en relación con la 

Plataforma Mundial de 

Datos sobre Indicadores 

de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, 

que se puso en marcha en 

septiembre de 2021, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

221 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 501 

La Junta recomendó que la 

administración promoviera el 

marco de evaluación de la 

Cuenta de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo y 

las directrices de evaluación 

de los proyectos a fin de 

garantizar la calidad de las 

evaluaciones y que unificara 

el formato de los informes de 

evaluación para facilitar su 

compilación y resumen. 

El equipo de la Cuenta de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo ha seguido 

promoviendo la aplicación del marco y 

las directrices a fin de garantizar la 

calidad de las evaluaciones y unificar el 

formato de los informes de evaluación 

para facilitar su compilación y resumen. 

A través de tres reuniones virtuales en 

2021 de la Red de Puntos Focales sobre 

Evaluación, formada por las unidades 

de evaluación de las 10 entidades 

ejecutoras, se intercambiaron las 

enseñanzas extraídas y se debatió 

Dado que se discutió 

sobre la forma de 

promover el marco y las 

directrices y que se ha 

intentado unificar el 

formato de los informes 

de evaluación elaborando 

una plantilla revisada de 

informe de evaluación de 

proyectos, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X       

https://undocs.org/es/E/CN.3/2022/3
https://undocs.org/es/E/2022/24
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          acerca de las formas de impulsar el 

marco y las directrices. Se ha elaborado 

un modelo revisado de informe de 

evaluación de proyectos, teniendo en 

cuenta las recomendaciones y 

comentarios de la Junta. La plantilla 

también se compartió con la Red de 

Puntos Focales de la Cuenta para el 

Desarrollo en diciembre de 2021 y se 

pondrá a prueba junto con el undécimo 

tramo de evaluaciones de proyectos, 

con el fin de realizar las mejoras 

necesarias sobre la base de la 

experiencia de utilizarla. La 

administración proporcionó copias de 

las actas de las tres reuniones de los 

puntos focales, los correos electrónicos 

sobre estas reuniones y la plantilla. La 

administración considera que la 

recomendación se ha aplicado 

completamente y solicita que se 

archive. 

222 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 502 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que se asignaran recursos 

suficientes para llevar a cabo 

la evaluación programática de 

manera oportuna. 

El proyecto de presupuesto por 

programas para 2022 incluía un crédito 

para un puesto temporal de P-4 para la 

evaluación, que se financiaría con cargo 

a la sección 35 (Cuenta para el 

Desarrollo) (A/76/6 (Sect. 35), párr. 

35.24), que fue aprobado por la 

Asamblea General. Aunque este puesto 

es muy útil para realizar evaluaciones 

programáticas a corto plazo, es 

importante que se cree un puesto 

permanente, como se hizo con los tres 

puestos programáticos y de gestión 

dentro del presupuesto del 

Departamento de Asuntos Económicos 

y Sociales.  

Dado que es necesario 

seguir examinando los 

recursos asignados para 

llevar a cabo la 

evaluación programática, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación.  

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/6(Sect.35)
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223 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 509 

La Junta recomendó que la 

administración intensificara 

sus esfuerzos de movilización 

de recursos con miras a 

garantizar una financiación 

suficiente, previsible y 

sostenible en apoyo del 

sistema de coordinadores 

residentes.  

En su resolución 76/4, la Asamblea 

General decidió mantener la estructura 

híbrida de financiación del sistema de 

coordinadores residentes y se 

comprometió a proporcionar 

financiación suficiente anualmente para 

dicho sistema a partir del 1 de enero de 

2022. La Oficina de Coordinación del 

Desarrollo está dialogando con la 

Oficina Ejecutiva del Secretario 

General acerca de la estrategia de 

movilización de recursos para 2022 y 

años posteriores, con el objetivo de 

aumentar el número de Estados 

Miembros que aportan contribuciones 

voluntarias, el volumen de las 

contribuciones anuales de los 

principales donantes y el número de 

donantes que asumen compromisos 

plurianuales. La Oficina de 

Coordinación del Desarrollo también 

está llevando a cabo un análisis del 

cargo del 1 % en concepto de 

coordinación del generado en 2019-

2021 para detectar posibles deficiencias 

en la aplicación para que puedan ser 

solucionadas activamente. 

Dado que la Oficina de 

Coordinación del 

Desarrollo está 

trabajando para 

movilizar recursos y 

aumentar la recaudación 

con el objetivo de 

alcanzar los 2,81 

millones de dólares 

anuales, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

224 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 515 

La Junta recomendó que la 

administración preparara un 

plan de movilización de 

recursos más sólido.  

Actualmente se está elaborando una 

estrategia de movilización de recursos, 

en consulta con la Oficina Ejecutiva del 

Secretario General. También se 

solicitan recursos de personal 

adicionales (un P-5 en Bruselas, y un 

P- 4 y un funcionario subalterno del 

Cuadro Orgánico en Nueva York) para 

apoyar la aplicación de una estrategia 

mejorada de movilización de recursos 

en 2022 y más adelante. 

Dado que se está 

elaborando actualmente 

una estrategia de 

movilización de recursos, 

en consulta con la 

Oficina Ejecutiva del 

Secretario General, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

225 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 516 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración ampliara la 

La contribución anual al Fondo 

Conjunto para los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible aumentó de 42,9 

Dado que la Oficina de 

Coordinación del 

Desarrollo ha avanzado 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/RES/76/4
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          base de donantes para alentar 

las contribuciones, con 

carácter voluntario, a la 

capitalización del Fondo 

Conjunto para los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible hasta 

alcanzar los niveles 

requeridos. 

millones de dólares en 2020 a 79,2 

millones en 2021. El Fondo también 

atrajo a un nuevo donante, que se unió 

como contribuyente. Dicho esto, la 

capitalización del Fondo está muy por 

debajo del nivel de 290 millones de 

dólares anuales solicitado a los Estados 

Miembros en el pacto de financiación 

de la revisión cuadrienal amplia de la 

política. El Fondo ha puesto en marcha 

evaluaciones de los donantes 

(noviembre de 2021) y una serie de 

retiros con sus asociados de gobernanza 

(comité directivo operacional: 

noviembre de 2021) y grupos de partes 

interesadas (febrero de 2022) para 

solicitar financiación adicional. 

También ha entablado debates sobre el 

lanzamiento de ventanillas temáticas 

(durante su retiro con asociados para el 

desarrollo en febrero de 2022) y ha 

activado una modalidad de emergencia 

para el desarrollo (activada para la 

COVID-19 en julio de 2021). 

Actualmente (marzo de 2022) se está 

dialogando sobre la posible activación 

de la modalidad de emergencia para el 

desarrollo.  

en la ampliación de la 

base de donantes y el 

aumento de las 

contribuciones anuales, 

aunque los recursos 

movilizados están lejos 

de la cantidad prevista, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

226 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 521 

La Junta recomendó que la 

administración supervisara 

estrechamente el proceso de 

contratación de coordinadores 

residentes en curso para 

garantizar que los puestos de 

coordinador residente y los 

puestos clave de las oficinas 

de los coordinadores 

residentes se cubrieran con 

rapidez. 

A finales de 2021, se había cubierto el 

91 % de los puestos de las oficinas de 

los coordinadores residentes. La 

Oficina de Coordinación del Desarrollo 

supervisa estrechamente el proceso de 

contratación para garantizar que todos 

los puestos se cubran en el plazo 

previsto de 120 días, teniendo en cuenta 

la paridad de género y la representación 

geográfica equitativa. Teniendo en 

cuenta la actual tasa de vacantes del 

9 %, que es similar a la tasa general de 

Dado que al 31 de 

diciembre de 2021 

seguían vacantes 21 

puestos de coordinador 

residente y se habían 

incorporado 20 

coordinadores residentes 

interinos, y que la nueva 

instrucción 

administrativa sobre la 

selección de 

coordinadores residentes 

  X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          vacantes en toda la Secretaría de las 

Naciones Unidas, se solicita a la Junta 

que considere la posibilidad de archivar 

esta recomendación. 

(ST/AI/2022/1) se 

promulgó en abril de 

2022, la Junta opina que 

deben adoptarse más 

medidas para cubrir los 

puestos de coordinador 

residente restantes con 

coordinadores residentes 

a largo plazo, al tiempo 

que se supervisa la 

aplicación de la nueva 

instrucción 

administrativa. Por 

consiguiente, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

227 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 527 

La Junta recomendó que la 

administración ultimara la 

política de selección y 

evaluación de los 

coordinadores residentes lo 

antes posible con objeto de 

mejorar el sistema de 

selección de los 

coordinadores residentes. 

La política se ha presentado al 

Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión y se 

espera que se promulgue pronto. 

Dado que la instrucción 

administrativa sobre la 

selección de 

coordinadores residentes 

se promulgó en abril de 

2022, la Junta considera 

que esta recomendación 

se ha aplicado. 

X     

228 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 533 

La Junta recomendó que la 

administración reforzara aún 

más su seguimiento del 

proceso del ciclo del Marco 

de Cooperación de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible y 

determinara las causas de los 

retrasos en las oficinas de los 

coordinadores residentes de 

los países mencionados, junto 

con las partes implicadas, 

para facilitar la finalización 

de los pasos clave del Marco 

de Cooperación. 

En su reunión de septiembre de 2021, el 

Grupo de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible debatió acerca de 

los retos a los que se enfrentan los 

equipos de las Naciones Unidas en los 

países para cumplir con el ambicioso 

calendario de la elaboración de las 

orientaciones del Marco de 

Cooperación de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Sostenible. El 

principal problema que se ha detectado 

es que muchos equipos en los países 

inician el proceso más de 12 meses 

antes de la ejecución para poder 

presentar los documentos de los 

Dado que los esfuerzos 

realizados por la Oficina 

de Coordinación del 

Desarrollo y los plazos 

de elaboración de los 

marcos de cooperación 

se volverán a examinar, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          programas específicos de cada 

organismo, en particular los del 

Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), el Fondo de 

Población de las Naciones Unidas 

(UNFPA) y el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF), a 

sus consejos de administración 

(generalmente se presentan en junio 

para el consejo de septiembre, es decir, 

7 meses antes de que comience la 

ejecución). Los directores del Grupo de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible acordaron volver a examinar 

los plazos de elaboración de los marcos 

de cooperación y convenir una duración 

estándar antes de la aplicación, como 

forma de trabajar en adelante. Un grupo 

técnico interinstitucional dirigido por la 

Oficina de Coordinación del Desarrollo 

empezará en abril de 2022 a analizar las 

tendencias actuales y ofrecer 

recomendaciones al Grupo sobre los 

plazos de elaboración. Paralelamente, 

las entidades del sistema de las 

Naciones Unidas acordaron volver a 

examinar sus propios procesos de 

elaboración de programas para países, 

que están afectando al calendario de 

elaboración del Marco de Cooperación. 

229 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 534 

La Junta recomendó que la 

administración apoyara las 

mejoras en el proceso de 

elaboración de los planes de 

trabajo conjuntos para los 

países que firmaron marcos de 

cooperación de las Naciones 

Unidas para el desarrollo 

sostenible y formara comités 

directivos conjuntos que 

fueran operativos. 

El grupo de trabajo interinstitucional 

sobre la elaboración y los resultados del 

programa aprobaron la ficha técnica 

sobre los planes de trabajo conjuntos en 

diciembre de 2021. La ficha se difundió 

inmediatamente a través del boletín de 

políticas a los coordinadores residentes, 

los equipos de las Naciones Unidas en 

los países y las entidades del Grupo de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible en todo el mundo (y se 

publicó el portal de conocimientos del 

Grupo, accesible a todo el personal de 

Dado que, al 31 de 

diciembre de 2021, de 

los 42 países que 

aplicaban los marcos de 

cooperación, 4 (12,5 %) 

no se habían introducido 

en UN-Info y 38 no 

habían terminado de 

cargar los planes de 

trabajo conjuntos en 

UN- Info, y que 10 

países (32 %) no habían 

  X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          esas entidades). Además, se enviaron 

individuales adaptados a todos los 

coordinadores residentes de los países 

para los que no había un plan de trabajo 

conjunto registrado en UN-Info 

(https://uninfo.org/). A raíz de ello, el 

número de países que aplican el Marco 

de Cooperación y que tienen un plan de 

trabajo conjunto según UN-Info ha 

aumentado del 38 % al 90 %. Se sigue 

prestando apoyo a medida a los 

coordinadores residentes y a los 

equipos en los países. En 2021, el 76 % 

de los países con Marco de 

Cooperación establecieron un comité 

directivo nacional-Naciones Unidas, lo 

que representa un aumento respecto del 

66 % de 2020. Por lo tanto, la Oficina 

de Coordinación del Desarrollo 

considera que la recomendación ha sido 

atendida y aplicada, por lo que pide a la 

Junta que la archive.  

establecido sus comités 

directivos conjuntos o lo 

habían hecho 

parcialmente, lo que 

significaba que a) no 

había mandatos, b) se 

había redactado el 

mandato, pero no lo 

habían aprobado el 

equipo en el país y el 

Gobierno; o c) el comité 

directivo estaba en 

funcionamiento y tenía 

mandato pero no se 

reunía con regularidad, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

230 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 538 

La Junta recomendó que la 

administración mantuviera 

estrechas consultas con los 

coordinadores residentes y les 

prestara apoyo para 

asegurarse de que los planes 

de ejecución de los países se 

elaboraran de manera 

oportuna para satisfacer 

debidamente las necesidades 

de los países y se aplicaran 

correctamente en las oficinas 

multipaís.  

En diciembre de 2021, todas las 

oficinas multipaís se habían finalizado 

y habían comenzado a aplicar los planes 

de ejecución por país para todos los 

países de los que se ocupaban.  

Dado que aún no se han 

presentado los 

documentos justificativos 

de los planes de 

ejecución de dos países, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación.  

  X    

231 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 542 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que todas las entidades 

restantes autorizaran el 

principio de reconocimiento 

mutuo sin demora.  

Sobre la base de los documentos 

proporcionados por la Oficina de 

Coordinación del Desarrollo, incluidas 

las últimas firmas de la Organización 

para 2021, la administración tiene la 

intención de convocar una reunión entre 

el equipo de auditoría de la Junta 

Dado que el principio de 

reconocimiento mutuo es 

muy importante, que el 

94 % de las entidades del 

Grupo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo 

Sostenible lo habían 

  X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          encargado del volumen I y la Oficina, 

el Departamento de Apoyo Operacional 

y la División de Rendición de Cuentas 

y Transformación Institucionales para 

seguir hablando de por qué debe 

archivarse esta recomendación. Se 

proporcionará documentación 

adicional. 

firmado en 2021, que se 

están realizando 

esfuerzos constantes y 

que el Comité de Alto 

Nivel sobre Gestión debe 

adoptar nuevas medidas 

para garantizar que el 

principio de 

reconocimiento mutuo 

sea firmado por las 

entidades restantes, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

232 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 543 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración intensificara 

los esfuerzos para que los 

principios de satisfacción del 

cliente y de cálculo de costos 

y precios, así como la 

estrategia de operaciones 

institucionales, se autorizaran 

o elaboraran con rapidez. 

Al mes de marzo de 2022, 29 de 38 

entidades (76 %) habían firmado los 

principios satisfacción del cliente y de 

cálculo de costos y fijación de precios. 

Todavía hay algunas entidades que no 

han firmado los principios. 

Dado que los equipos de 

las Naciones Unidas en 

los países han firmado 

los 131 marcos de 

estrategia de operaciones 

institucionales y que la 

recomendación restante 

es similar a la del párrafo 

488 del documento 

A/75/5 (Vol. I), la Junta 

considera que esta 

recomendación podría 

fusionarse con el párrafo 

488 del documento 

A/75/5 (Vol. I) y 

considerarse superada 

por los acontecimientos. 

   X 

233 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 549 

La Junta recomendó que la 

administración colaborara con 

el Grupo de Innovaciones 

Institucionales para definir un 

proceso de aprobación 

racionalizado y un calendario 

revisado que garantizara la 

implantación de los servicios 

auxiliares comunes y la 

obtención de los beneficios 

previstos.  

El Grupo de Innovaciones 

Institucionales del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible está ultimando la hoja de 

ruta revisada de la eficiencia para 

someterla a la aprobación de los 

directores del Grupo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible, lo 

que incluye una propuesta de revisión 

del enfoque común de los servicios 

Dado que el proceso de 

aprobación de la hoja de 

ruta revisada de la 

eficiencia, que incluye 

una propuesta de revisión 

del enfoque común de los 

servicios comunes, está 

en marcha, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/75/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          auxiliares. La propuesta se someterá a 

la aprobación final de los directores del 

Grupo de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible en abril de 2022. 

234 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 558 

La Junta recomendó que la 

administración adoptara todas 

las medidas necesarias para 

agilizar la preparación del 

plan de locales comunes en 

los países a nivel nacional y 

se asegurara de que el plan de 

movilización de recursos y los 

análisis de impacto y de 

priorización se terminaran 

según lo previsto y de acuerdo 

con el plan de trabajo anual 

del Grupo de Innovaciones 

Institucionales. 

El Grupo de Innovaciones 

Institucionales del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible está ultimando la hoja de 

ruta revisada de la eficiencia para 

someterla a la aprobación de los 

directores del Grupo de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible, lo 

cual incluye una propuesta de revisión 

de la meta de locales comunes y de los 

recursos conexos solicitados. La 

propuesta se someterá a la aprobación 

final de los directores del Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible en abril de 2022. 

Dado que el proceso de 

aprobación de la hoja de 

ruta revisada de la 

eficiencia, que incluye 

una propuesta de revisión 

de la meta de los locales 

comunes y una solicitud 

de recursos para la nueva 

meta, está en curso, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 X    

235 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 562 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración agilizara la 

ultimación del marco de 

gestión y rendición de cuentas 

a nivel mundial y regional. 

En septiembre de 2021, el Grupo de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible ultimó y convino los nuevos 

componentes mundial y regional del 

marco de gestión y rendición de 

cuentas, junto con el componente 

revisado de los países. 

Dado que el Grupo de las 

Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible 

ultimó y convino los 

nuevos componentes 

mundial y regional del 

marco de gestión y 

rendición de cuentas, 

junto con el componente 

revisado de los países, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado.  

X      

236 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 563 

La Junta también reiteró su 

recomendación de que la 

administración agilizara el 

desarrollo de un sistema 

permanente de gestión de la 

actuación profesional de los 

coordinadores residentes y los 

equipos de las Naciones 

Unidas en los países y a nivel 

regional, que debería 

Se ha preparado el primer borrador de 

instrucción administrativa y ha 

comenzado la colaboración entre la 

Oficina de Coordinación del Desarrollo 

y la Oficina de Recursos Humanos del 

Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión. 

Dado que se informó a la 

Junta de que el proceso 

de promulgación del 

sistema permanente de 

gestión de la actuación 

profesional de los 

coordinadores residentes 

sigue en marcha y que 

está previsto que el 

sistema entre en vigor en 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          responder a las funciones 

renovadas de estos y ajustarse 

a ellas.  

2023, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación. 

237 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 564 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración se asegurara 

de que la evaluación de todos 

los funcionarios se termine a 

tiempo. 

El actual ciclo de evaluación del 

personal correspondiente a 2021-2022 

finalizará el 30 de abril de 2022. La 

Oficina de Coordinación del Desarrollo 

se asegurará de que todo el personal y 

los directores completen la gestión 

electrónica de la actuación profesional 

a tiempo, supervisando el tablero de 

gestión y realizando un seguimiento 

constante para garantizar que se 

complete dentro del plazo.  

Dado que el proceso de 

gestión electrónica de la 

actuación profesional de 

todo el personal de la 

Oficina de Coordinación 

del Desarrollo del ciclo 

de 2021 aún no se ha 

completado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

238 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 569 

La Junta recomendó que la 

administración siguiera de 

cerca los resultados de estos 

tres equipos de las Naciones 

Unidas en los países y 

adoptara medidas correctivas 

para subsanar las deficiencias 

detectadas. 

Se ha proporcionado un resumen de las 

medidas adoptadas y los documentos 

justificativos. A la luz de las medidas 

correctivas adoptadas para atender la 

cuestión del desempeño de los tres 

equipos de las Naciones Unidas en 

países, la Oficina de Coordinación del 

Desarrollo solicita a la Junta que 

archive esta recomendación. 

Dado que se han 

adoptado medidas 

colectivas 

específicamente para 

solucionar los problemas, 

que el director regional 

de la Oficina de 

Coordinación del 

Desarrollo que evaluó el 

desempeño de los 

equipos en los países con 

arreglo a las normas 

aplicables en aquel 

momento emitió una 

opinión, y que, de 

conformidad con el 

marco de gestión y 

rendición de cuentas más 

reciente, ya no se 

realizan exámenes del 

desempeño de los 

equipos en los países, 

por lo que no se ha 

podido hacer un 

seguimiento de los 

resultados en la 

actualidad, la Junta 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

239 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 576 

La Junta recomendó que la 

administración determinara el 

mecanismo para la mejora 

continua y la presentación de 

informes sobre los beneficios 

después de la transición.  

El Departamento de Asuntos Políticos y 

de Consolidación de la Paz y el 

Departamento de Operaciones de Paz 

están plenamente comprometidos a 

seguir informando sobre las medidas 

adoptadas para aplicar las reformas y 

lograr sus beneficios, lo que incluye 

buscar iniciativas de mejora continua 

para adaptarse a las necesidades y los 

retos globales a través de la innovación 

y la integración. Los esfuerzos del 

departamento en pro de la mejora 

continua han incluido varias medidas 

que sirven de base para el enfoque de la 

mejora continua del pilar. 

Dado que se está 

elaborando el plan de 

aplicación de la reforma, 

que formaba parte del 

mecanismo de mejora 

continua, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

240 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 581 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera un 

calendario para la ultimación 

de los 10 procesos pendientes, 

teniendo debidamente en 

cuenta la delegación de 

autoridad actualizada, y que 

completara la puesta en 

marcha de los procesos de 

manera oportuna. 

Se han completado los procedimientos 

operativos estándar para 4 de los 10 

procesos previstos. Tres proyectos se 

vieron superados por los 

acontecimientos. Los tres restantes 

están en proceso de elaboración.  

Dado que todavía quedan 

seis procesos 

institucionales 

pendientes de completar, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X     

241 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 585 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que el indicador 2, relativo 

a las percepciones generales 

de los Estados Miembros que 

participaban en la Comisión 

de Consolidación de la Paz, 

estaba incluido en sus 

instrumentos actuales de 

gestión del desempeño para 

garantizar que su consecución 

se reflejara y se comunicara 

debidamente. 

Siguiendo la recomendación de la 

Junta, el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz 

comenzó a incluir este indicador en el 

pacto del Subsecretario General de 

Apoyo a la Consolidación de la Paz. El 

6 de abril se presentó a la Junta el pacto 

del Subsecretario General, Oscar 

Fernández-Taranco, para 2021. En la 

primera página del pacto, el 

Departamento incluyó un indicador 

sobre las observaciones positivas acerca 

Dado que se incluyó un 

indicador similar en el 

pacto del Subsecretario 

General de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X       

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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aplicación 
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Superada 

por los 
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mientos 

          del apoyo de la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz del 

Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz a la ejecución 

del mandato de la Comisión de 

Consolidación de la Paz reunidas en las 

encuestas y entrevistas con 

representantes de los Estados Miembros 

y otras partes interesadas que colaboran 

con la Comisión de Consolidación de la 

Paz. Aunque la redacción pueda parecer 

diferente a primera vista, el indicador 

recoge la misma información, es decir, 

la percepción de los Estados Miembros. 

El indicador del pacto simplemente 

proporciona más información sobre a 

qué se refiere la percepción de los 

Estados Miembros y cómo se obtiene. 

Como el Departamento ha aplicado esta 

recomendación de la Junta, se solicita 

su archivo.  

242 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 586 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que el sistema de 

seguimiento de los beneficios 

reflejara oportunamente la 

base de referencia de los 

indicadores de las iniciativas 

de la reforma, así como su 

consecución. 

El pilar de paz y seguridad ha 

actualizado los datos ligados a los 

indicadores del sistema de seguimiento 

de los beneficios para supervisar el 

grado de cumplimiento de los objetivos 

de la reforma para lograr la mejora 

continua. Se solicita el archivo de esta 

recomendación. 

Dado que el sistema de 

seguimiento se ha 

actualizado 

recientemente y está bien 

encaminado en 2022, la 

Junta considera que la 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

243 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 587 

La Junta recomendó que la 

administración aplicara las 

mejores prácticas y las 

lecciones aprendidas 

centrándose, entre otras cosas, 

en las estrategias regionales y 

las sinergias con otras 

entidades de las Naciones 

Unidas, para aprovechar las 

experiencias exitosas de la 

En 2021, el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz y 

el Departamento de Operaciones de Paz 

completaron un examen de las buenas 

prácticas y los desafíos en la 

planificación y la toma de decisiones 

sobre el establecimiento de misiones 

políticas especiales y operaciones de 

mantenimiento de la paz desplegadas 

conjuntamente. Además, una prioridad 

Dado que la 

administración ha 

adoptado las medidas 

pertinentes, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          reforma con miras a tenerlas 

en cuenta y mejorar su trabajo 

en el futuro. 

inmediata es la labor relacionada con la 

aplicación de estrategias regionales, un 

elemento importante de la reforma, 

como se señala en el informe del 

Secretario General sobre el examen de 

la aplicación de la reforma del pilar de 

paz y seguridad (A/75/202, párr. 26), y 

uno de los objetivos de la reforma. A 

este respecto, el Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación 

de la Paz llevó a cabo un ejercicio de 

evaluación, junto con el Departamento 

de Operaciones de Paz y la Oficina de 

Coordinación del Desarrollo, de la 

elaboración y aplicación de estrategias 

regionales desde la reforma del pilar de 

paz y seguridad. Aprovechando la 

colaboración con la Oficina en este 

ejercicio, el informe también abarcó 

otro objetivo de la reforma: la 

colaboración más estrecha con los 

agentes del desarrollo. Cabe señalar 

también que en el informe del 

Secretario General se incluyeron varias 

experiencias y enseñanzas extraídas de 

la reforma de la paz y la seguridad. 

Además, se anima a todas las divisiones 

regionales a que establezcan acuerdos 

para que las oficinas temáticas y 

políticas participen de forma rutinaria 

en el pilar, con el fin de apoyar el 

análisis, la elaboración de estrategias y 

el intercambio de conocimientos en el 

futuro. Se solicita el archivo de esta 

recomendación. 

244 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 592 

La Junta recomendó que la 

administración estudiara si los 

expertos inactivos incluidos 

en la lista de preselección de 

expertos en mediación y en la 

Con respecto a la lista de preselección 

de los órganos subsidiarios del Consejo 

de Seguridad, la Subdivisión de 

Órganos Subsidiarios del Consejo de 

Seguridad de la División de Asuntos del 

Dado que se está 

desarrollando una nueva 

plataforma electrónica 

para administrar la lista 

de preselección de los 

 X    

https://undocs.org/es/A/75/202
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          lista para los órganos 

subsidiarios del Consejo de 

Seguridad cumplían los 

requisitos, a fin de determinar 

si debían seguir figurando en 

ellas. 

Consejo de Seguridad llevará a cabo un 

examen exhaustivo de su lista una vez 

que la nueva plataforma electrónica esté 

disponible en el sistema Inspira (lo cual 

está previsto en principio para finales 

del segundo trimestre de 2022). En ese 

momento, se contactará con todos los 

candidatos de la lista actual y se les 

dará la oportunidad de expresar su 

interés en seguir formando parte de 

ella. Con respecto a la lista de expertos 

en mediación, en consonancia con las 

recomendaciones formuladas por la 

Junta de Auditores en su informe 

(A/76/5 (Vol.I)), el 28 de junio de 

2021, la División de Políticas y 

Mediación del Departamento de 

Asuntos Políticos y de Consolidación 

de la Paz finalizó su examen de la lista 

de la Dependencia de Apoyo a la 

Mediación del Equipo de Reserva de 

Asesores Superiores sobre Mediación 

aprobado con miras a: a) revisar la 

admisibilidad de los expertos en 

mediación (incluso en lo que respecta a 

la actividad reciente); y b) aumentar el 

equilibrio de género y geográfico de los 

expertos de la lista. Se facilitó a la 

Junta información sobre la lista 

actualizada. 

órganos subsidiarios del 

Consejo de Seguridad, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

245 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 593 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera 

una herramienta integrada 

para la gestión de las listas de 

preselección, a fin de mejorar 

la eficacia de la gestión de la 

lista de expertos electorales. 

El Departamento de Apoyo Operacional 

ha colaborado con la División de 

Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales del 

Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión, así como 

con la División de Asuntos del Consejo 

de Seguridad y la División de 

Asistencia Electoral, ambas del 

Departamento de Asuntos Políticos y de 

Dado que se está 

elaborando la función de 

reserva de talentos de 

Inspira para facilitar una 

mejor gestión y 

actualización de las listas 

de consultores 

preseleccionados, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          Consolidación de la Paz, para elaborar 

los requisitos operacionales para crear 

una función de reserva de talentos en 

Inspira que permita una mejor gestión y 

actualización de las listas conexas de 

consultores preseleccionados. Está 

previsto, en principio, implantar esta 

función a finales del primer trimestre de 

2022, y posteriormente se pondrá a 

disposición de todos los clientes de la 

Secretaría de las Naciones Unidas a 

finales del segundo trimestre de 2022. 

246 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 594 

La Junta recomendó que la 

administración intensificara 

sus esfuerzos para aumentar 

la representación de género y 

geográfica en las tres listas.  

La lista de expertos electorales está 

abierta a las solicitudes de todos los 

candidatos admisibles e interesados, y 

en los últimos años se han adoptado 

varias medidas para diversificarla en 

cuanto al género, equilibrio lingüístico 

y representación geográfica. Cada 

pocos años se organizan campañas con 

el objetivo de añadir nuevas esferas de 

conocimientos a la reserva de expertos 

existente y aumentar el equilibrio de 

género y lingüístico y la representación 

geográfica. Aunque no se han llevado a 

cabo nuevas campañas desde que se 

puso en práctica la recomendación 

(dado que, como se ha indicado, se 

organizan cada pocos años), la División 

de Asistencia Electoral del 

Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz se asegurará de 

que esta recomendación sirva de 

orientación principal para la próxima 

campaña y adoptará medidas de forma 

proactiva con medidas para aumentar la 

representación geográfica y el 

equilibrio de género en la lista, en la 

medida de lo posible. Por lo que 

respecta a la lista de los órganos 

Dado que todavía es 

necesario realizar 

esfuerzos para mejorar el 

equilibrio de género y la 

representación 

geográfica en las tres 

listas de preselección, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)


 

 

A
/7

7
/5

 (V
o
l. I) 

 

2
5
0

/4
3

3
 

2
2
-0

9
8
7

3
 

Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          subsidiarios del Consejo de Seguridad, 

la Subdivisión de Órganos Subsidiarios 

del Consejo de Seguridad de la División 

de Asuntos del Consejo de Seguridad 

sigue decidida a aumentar el número de 

mujeres que forman parte de los grupos 

de expertos hasta al menos el 50 % 

(para contribuir al objetivo del 

Secretario General de lograr la paridad 

de género en todo el sistema para 2028, 

así como a la política del Departamento 

sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad). El Departamento también 

adoptará medidas para mejorar el 

número de mujeres de todos los grupos 

regionales que figuran en las listas y la 

representación geográfica general en las 

listas. En este contexto, la Subdivisión 

ha colaborado estrechamente con la 

Oficina de Recursos Humanos del 

Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión para llevar 

a cabo una labor de divulgación 

estratégica (incluso a través de las redes 

sociales de las Naciones Unidas) para 

atraer a candidatos para puestos de 

expertos. En el futuro, la Subdivisión 

reforzará su divulgación estratégica, 

incluso a través de su coordinador de 

cuestiones de género, a los Estados 

Miembros y otras partes interesadas 

pertinentes para atraer a candidatos 

adecuados y diversos. Además, como se 

indica en las respuestas de auditoría de 

la División de Políticas y Mediación, 

tras la finalización satisfactoria del 

riguroso proceso anual de evaluación en 

profundidad realizado por la Oficina de 

las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos (UNOPS) a finales de 2021, 

se añadió a dos personas a la lista del 
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          Equipo de Reserva de Asesores 

Superiores sobre Mediación de la 

Dependencia de Apoyo a la Mediación. 

El 7 de marzo de 2022, la lista 

actualizada, incluido un desglose por 

género y origen geográfico de sus 

miembros, se facilitó en las respuestas 

de auditoría ofrecidas por la División. 

Como parte del proceso de evaluación 

de 2021 realizado por la UNOPS, la 

Dependencia envió una nota verbal de 

la División en la que invitaba a todas 

las misiones permanentes en Nueva 

York a que consideraran animar a sus 

ciudadanos a presentar sus 

candidaturas, con el ánimo de fomentar 

las candidaturas de países 

infrarrepresentados para las listas. 

247 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 597 

La Junta recomendó que la 

administración reconsiderara 

el mecanismo de financiación 

de la asistencia electoral de 

las Naciones Unidas y se 

coordinara con los 

organismos pertinentes de las 

Naciones Unidas para seguir 

intensificando los esfuerzos 

de recaudación de fondos y 

ampliando la diversidad de las 

fuentes de financiación a fin 

de satisfacer las necesidades 

de los Estados Miembros que 

lo solicitaran. 

La División de Asistencia Electoral ha 

seguido coordinándose con el PNUD en 

lo relacionado con la financiación de 

los proyectos de asistencia electoral de 

las Naciones Unidas sobre el terreno. A 

este respecto, se están realizando 

esfuerzos para aplicar las 

recomendaciones del informe sobre el 

examen de la financiación de la 

asistencia electoral de las Naciones 

Unidas sobre el terreno, que se publicó 

en 2020. Hay indicios de que el PNUD 

se enfrenta a menos problemas que en 

el pasado en lo que respecta a la 

financiación de los proyectos de 

asistencia electoral. Aunque seguiremos 

trabajando con el PNUD para reducir 

los desafíos restantes, teniendo en 

cuenta las medidas adoptadas hasta la 

fecha y el hecho de que ha habido 

menos indicios de esos problemas de 

financiación en los dos últimos 

Dado que la 

administración ha 

adoptado las medidas 

pertinentes, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          ejercicios, el Departamento de Asuntos 

Políticos y de Consolidación de la Paz 

desea solicitar que se archive esta 

recomendación. 

248 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 598 

La Junta recomendó que la 

administración solicitara a los 

asociados en la ejecución que 

presentaran al Departamento 

de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz 

informes de situación y 

finales sobre la ejecución de 

los proyectos de manera 

oportuna y sistemática. 

La División de Asistencia Electoral ha 

estado en contacto con el PNUD y otros 

organismos de ejecución para solicitar 

actualizaciones e informes más 

frecuentes sobre la ejecución del 

proyecto. Se están realizando esfuerzos 

para garantizar que el intercambio de 

informes y actualizaciones mejore aún 

más y se haga de forma más coherente 

y sistemática. A este respecto, la 

División tiene previsto coordinarse con 

el PNUD para elaborar una instrucción 

que se enviará a todos los equipos 

electorales y asesores técnicos 

principales sobre el terreno, en la que 

se les pedirá que envíen ordinariamente 

actualizaciones e informes de ejecución 

a la División.  

Dado que la División de 

Asistencia Electoral 

seguirá solicitando al 

PNUD y a otras 

entidades de las 

Naciones Unidas que 

presenten informes de 

situación y finales sobre 

la ejecución de los 

proyectos de manera 

oportuna y sistemática, la 

Junta que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X    

249 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 599 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que los asociados en la 

ejecución de los proyectos 

electorales presentaran 

oportunamente los resultados 

de la contratación de los 

candidatos y los resultados de 

la evaluación del desempeño 

de los consultores y expertos 

de las listas de expertos 

electorales una vez concluida 

la asignación. 

En aplicación de esta recomendación, la 

División de Asistencia Electoral se ha 

esforzado más por mantener los 

resultados en materia de contratación y 

evaluación del desempeño de los 

consultores y expertos contratados por 

la División. Además, dado que la 

mayoría de los expertos electorales 

desplegados sobre el terreno siguieron 

siendo contratados por las oficinas 

sobre el terreno, incluidas las oficinas 

del PNUD en los países, que ejecutan la 

mayoría de los proyectos de asistencia 

electoral de las Naciones Unidas sobre 

el terreno, la División está consultando 

con estos asociados de las Naciones 

Unidas para averiguar la mejor manera 

de aplicar esta recomendación en la 

Dado que el 

Departamento de 

Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz 

seguirá solicitando a los 

asociados en la ejecución 

que presenten los 

resultados de la 

contratación de manera 

oportuna, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          medida de lo posible, incluso mediante 

el envío de una instrucción del PNUD a 

todos los proyectos electorales sobre el 

terreno en la que se les pida que 

garanticen que los resultados en materia 

de contratación (y, en la medida de lo 

posible, las evaluaciones del 

desempeño) se compartan con la 

División.  

250 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 602 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que la Misión de 

Asistencia de las Naciones 

Unidas en el Afganistán 

(UNAMA) y la Misión de 

Asistencia de las Naciones 

Unidas en Somalia (UNSOM) 

elaboraran plantillas de planes 

de trabajo que incluyeran 

índices de referencia, criterios 

de evaluación e indicadores 

del desempeño, y que 

mejorara el método para 

medir más eficazmente los 

entregables no cuantificables. 

La UNAMA ha elaborado una plantilla 

de plan de trabajo para medir los 

entregables no cuantificados. La 

UNSOM ha elaborado una plantilla 

para las secciones sustantivas de los 

planes de trabajo de 2021, teniendo en 

cuenta las recomendaciones de los 

auditores. La plantilla incluye metas y 

productos concretos vinculados a la 

orientación estratégica de la Misión 

proporcionada a través de los mandatos, 

los presupuestos basados en resultados 

y los marcos existentes a nivel de las 

Naciones Unidas, como el marco de 

rendición mutua de cuentas y el Marco 

de Cooperación de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo Sostenible para 

Somalia. También se incluyeron en la 

plantilla elementos para la supervisión 

y la presentación de informes sobre el 

desempeño, a fin de facilitar el 

seguimiento y la medición del 

desempeño. 

Dado que se ha 

elaborado el plan de 

trabajo de la UNSOM 

para 2022, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X       

251 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 603 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que la UNSOM adoptaba 

medidas para acelerar la 

planificación del registro de 

riesgos a fin de abordar y 

mitigar los principales riesgos 

detectados. 

El registro de riesgos de la UNSOM fue 

aprobado por primera vez por el 

Representante Especial del Secretario 

General en agosto de 2021, y es 

revisado periódicamente por el comité 

de gestión de riesgos institucionales 

con el fin de actualizarlo para reflejar 

los nuevos riesgos. El último registro 

Dado que se han creado 

y aprobado el registro y 

el plan de tratamiento de 

riesgos de la UNSOM, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          de riesgos aprobado de la UNSOM 

tiene fecha del 31 de diciembre de 

2021.  

252 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 607 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara un 

plan de financiación más 

completo y ampliara la base 

de donantes para alcanzar los 

objetivos de financiación. 

El Fondo para la Consolidación de la 

Paz ha elaborado un plan de 

movilización de recursos para 2022, 

que se presentó en la reunión del Grupo 

Asesor de marzo de 2022. En él se 

presentan las formas en que la 

financiación del Fondo podría repartirse 

mejor entre los Estados Miembros. 

Además, el Secretario General ha 

presentado una propuesta a la Quinta 

Comisión para utilizar las cuotas para 

financiar una parte central del Fondo, 

de 100 millones de dólares, con carácter 

anual. Esta propuesta ampliaría 

considerablemente la base de donantes 

a la totalidad de los Estados Miembros.  

Dado que la Oficina de 

Apoyo a la 

Consolidación de la Paz 

del Departamento de 

Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz 

no alcanzó la meta de 

contribuciones 

financieras anuales al 

Fondo para la 

Consolidación de la Paz 

en 2021, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

  X    

253 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 613 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara una 

política explícita para los 

exámenes temáticos con miras 

a proporcionar una 

orientación clara en materia 

de políticas que permitiera 

realizarlos de manera más 

uniforme.  

Se ha finalizado la política de exámenes 

temáticos. Se solicita el archivo de esta 

recomendación. 

Dado que se ha 

elaborado y presentado la 

política de exámenes 

temáticos, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

254 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 618 

La Junta recomendó que la 

administración estableciera un 

comité directivo conjunto en 

los países pertinentes, de 

conformidad con lo dispuesto 

en el mandato del Fondo para 

la Consolidación de la Paz. 

Debido a procesos políticos internos, ni 

El Salvador ni Honduras, los dos países 

restantes, han establecido su comité 

directivo conjunto. Dado que los 

comités directivos conjuntos deben ser 

asumidos por los países, el Fondo no 

está en condiciones de forzar la 

creación de esos mecanismos si la 

situación en los países no es propicia 

para ello. Teniendo en cuenta las 

difíciles situaciones políticas en las que 

opera el Fondo, y reconociendo que el 

Dado que el 

cumplimiento del 

objetivo de establecer 

comités directivos 

conjuntos en otros países 

es de más del 90 % y que 

el Fondo no está en 

condiciones de forzar la 

creación de estos 

mecanismos si la 

situación en los países no 

es propicia para ello, la 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          cumplimiento del objetivo de establecer 

comités directivos conjuntos en otros 

países es de más del 90 %, se solicita 

que se archive esta recomendación. 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

255 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 619 

La Junta recomendó que la 

administración intensificara 

sus esfuerzos por agilizar la 

elaboración de las directrices 

sobre el comité directivo 

conjunto para garantizar su 

formalización. 

La Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz ha solicitado 

previamente el archivo de esta 

recomendación y ha ofrecido la 

siguiente información actualizada. En la 

recomendación se solicita que se 

elaboren las directrices sobre los 

comités directivos conjuntos. El Fondo 

ha elaborado una guía, disponible en su 

sitio web, que incluye un modelo 

detallado de mandato de los comités 

directivos conjuntos, describe la 

relación entre los comités y la 

secretaría del Fondo para la 

Consolidación de la Paz, y establece el 

reglamento, incluidos los requisitos y 

pasos concretos para que los comités 

directivos conjuntos revisen las 

estrategias por países, los documentos 

de proyectos y los informes. La guía 

está disponible en 

www.un.org/peacebuilding/sites/www.u

n.org.peacebuilding/files/documents/gui

dance_note_tors.pdf. Los documentos 

justificativos solicitados sobre la 

creación de los comités directivos 

conjuntos en 11 países y los mandaros 

están fuera del alcance de la 

recomendación. 

Dado que se ha 

elaborado la guía sobre 

los comités directivos 

conjuntos, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

256 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 624 

La Junta recomendó que la 

administración reforzara la 

supervisión y el seguimiento 

de la ejecución de los 

proyectos para garantizar que 

los informes descriptivos, los 

informes financieros y los 

El Fondo para la Consolidación de la 

Paz ha demostrado en anteriores 

informes cómo ha reforzado la 

supervisión de la presentación de 

informes periódicos y auditorías. Se 

solicita que se archive esta 

recomendación. Información 

Dado que los 

responsables de los 

programas del Fondo se 

encargan de hacer un 

seguimiento de cada uno 

de los informes que no se 

presentan a tiempo para 

garantizar el pleno 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          informes de auditoría se 

presentaran a su debido 

tiempo.  

actualizada de agosto de 2021: 

aproximadamente ocho semanas antes 

de que deban presentarse los informes 

descriptivos y financieros, el Fondo 

para la Consolidación de la Paz envía 

recordatorios a todas las entidades 

receptoras de fondos, junto con las 

plantillas de los informes y las 

instrucciones sobre cómo completarlos. 

A continuación, el Fondo hace un 

seguimiento del cumplimiento de cada 

proyecto en su tablero de información. 

Los responsables de los programas del 

Fondo se encargan de hacer un 

seguimiento de cada uno de los 

informes que no se presentan a tiempo 

para garantizar el pleno cumplimiento. 

cumplimiento, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

257 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 627 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que se adoptaran 

oportunamente las medidas 

correctivas necesarias para 

volver a encauzar los 

proyectos que no estuvieran 

avanzando debidamente. 

De los 50 proyectos que no estaban 

avanzando debidamente en el informe 

inicial al equipo de auditoría, solo 2 

seguían retrasados. Teniendo en cuenta 

que el 96 % de los proyectos están bien 

encauzados, se solicita el archivo de 

esta recomendación. 

Dado que, al 31 de 

diciembre de 2021, la 

tasa global de proyectos 

que no avanzaban 

debidamente era del 

21,5 %, frente al 14,6 % 

en 2020, lo que indica un 

ligero aumento, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

  X    

258 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 632 

La Junta recomendó que la 

administración formalizara el 

marco de desempeño del 

Fondo para la Consolidación 

de la Paz de manera oportuna 

y que trabajara estrechamente 

con las partes involucradas 

para asegurarse de que se 

elaborase debidamente un 

marco estratégico a nivel 

nacional. 

Sobre la base de los documentos 

presentados en actualizaciones 

anteriores (el marco estratégico de 

desempeño y los marcos estratégicos de 

resultados por país finalizados), se 

solicita el archivo de esta 

recomendación. Información 

actualizada de agosto de 2021: el marco 

estratégico de desempeño del Fondo 

para la Consolidación de la Paz se 

finalizó en mayo de 2021 y se 

comunicó a los donantes y otros 

asociados. Además, se han finalizado 

Dado que se ha 

finalizado el marco de 

desempeño del Fondo 

para la Consolidación de 

la Paz y que se ha 

empezado a establecer el 

marco estratégico a nivel 

nacional, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          los marcos de resultados estratégicos 

por países de Guatemala, Kirguistán, 

Sudán del Sur y los Balcanes 

Occidentales. 

259 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 635 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que la UNAMA reforzara 

la capacitación que se 

impartía a los miembros del 

personal responsables de 

garantizar el registro 

adecuado de los datos sobre el 

combustible, y que controlara 

y analizara periódicamente el 

consumo de combustible para 

detectar e investigar los casos 

de consumo irregular. 

La UNAMA impartió un curso de 

actualización el 3 de mayo de 2021 para 

el personal encargado de gestionar el 

combustible. De acuerdo con la 

recomendación formulada en marzo de 

2021, la Misión pudo completar la 

instalación de contadores electrónicos 

compatibles con el sistema de gestión 

del combustible en todas las casetas de 

generadores. Se pueden aportar fotos de 

los contadores instalados como prueba. 

El consumo de combustible se controla 

mensualmente y, si hay casos de 

consumo irregular, de inmediato se 

investigan y se adoptan las medidas 

correctivas necesarias. 

Habida cuenta de los 

esfuerzos realizados y de 

los documentos 

justificativos facilitados, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado.  

X      

260 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 638 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que la UNSOM se atenía a 

la proporción estándar de 

vehículos estipulada en el 

Manual de coeficientes y 

costos estándar, incluida la 

proporción de vehículos de 

personalidades, y que 

adoptara medidas adicionales 

para garantizar una 

redistribución más racional de 

los vehículos a fin de mejorar 

la utilización de los activos de 

vehículos de las Naciones 

Unidas. 

La Oficina de las Naciones Unidas de 

Apoyo en Somalia cumple el 

coeficiente estándar establecido.  

Habida cuenta de las 

medidas adoptadas por la 

administración, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

261 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 648 

La Junta recomendó que la 

administración hiciera todo lo 

posible por reducir el déficit 

de financiación con respecto a 

los objetivos para los fondos 

mancomunados para países 

concretos y para el Fondo 

En 2021, el Fondo Central para la 

Acción en Casos de Emergencia recibió 

638,5 millones de dólares en 

contribuciones, el segundo ingreso más 

alto después de la cantidad excepcional 

de 831,4 millones de dólares recibida 

Dado que sigue habiendo 

un déficit de 

financiación, a pesar de 

que las contribuciones 

han aumentado en 2021 

respecto de 2020, la 

  X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          Central para la Acción en 

Casos de Emergencia, 

especialmente en el contexto 

de la pandemia de COVID-19. 

en 2019 (que se debió a una gran 

contribución única del Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte), y por 

encima de los 624 millones de dólares 

recibidos en 2020. En 2022, hasta la 

fecha, el Fondo ha recibido 389,4 

millones de dólares (pagados y 

prometidos). Los ingresos totales de los 

fondos mancomunados para países 

concretos han alcanzado los 1.100 

millones de dólares, muy por encima de 

los 863,5 millones de dólares de 2020. 

El 10 de febrero, los ingresos de los 

fondos (pagados y prometidos) eran de 

casi 133 millones de dólares.  

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

262 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 653 

La Junta recomendó que la 

administración se esforzara 

por ampliar la base de 

donantes, entre otras cosas 

aumentando el número de 

Gobiernos donantes y 

aumentando las sumas 

recibidas del sector privado, a 

fin de reducir la 

vulnerabilidad en la 

movilización de recursos.  

En 2021, el número de donantes 

contribuyentes, incluidos los Estados 

Miembros, las organizaciones 

regionales, las autoridades locales, los 

organismos de las Naciones Unidas y 

las entidades del sector privado, se 

mantuvo relativamente estable en 75. 

En 2021 los siguientes 13 donantes 

realizaron una contribución por primera 

vez o después de una pausa: Argelia, 

Brunei Darussalam, Fiyi, Guinea 

Ecuatorial, Maldivas, México, 

República Checa, República 

Democrática Popular Lao, Túnez, 

Uzbekistán, Yemen, el Programa del 

Golfo Árabe para el Desarrollo y 

United Nations Foundation. Ocho 

donantes dejaron de contribuir: 

Bulgaria, Camboya, Eslovaquia, 

Guyana, Indonesia, Irán (República 

Islámica del), Pakistán y Sudáfrica, lo 

que ilustra el desafío que supone no 

solo atraer a nuevos donantes, sino 

también retenerlos. Los ingresos del 

sector privado aumentaron ligeramente, 

de 552.804 dólares en 2020 a 606.803 

dólares en 2021. 

Dado que el número de 

donantes en 2021 se ha 

mantenido igual que en 

2020, a pesar de un 

ligero aumento de las 

contribuciones del sector 

privado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

  X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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263 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 661 

La Junta recomendó que la 

administración cumpliera 

estrictamente lo dispuesto en 

la resolución 66/119 de la 

Asamblea General y en el 

boletín ST/SGB/2010/5 del 

Secretario General para 

mantener la cuantía del 

elemento de préstamos en 

30 millones de dólares y hacer 

anticipos por un monto de 

hasta el total de efectivo 

disponible en el elemento de 

préstamos del Fondo Central 

para la Acción en Casos de 

Emergencia.  

Desde 2020, el importe del préstamo se 

ha mantenido en 30 millones de dólares 

y todos los préstamos se adelantaron 

con cargo al elemento de préstamo del 

Fondo.  

Dado que, desde 2020, el 

importe del préstamo se 

ha mantenido en 

30 millones de dólares y 

que todos los préstamos 

se adelantaron con cargo 

al elemento de préstamo 

del Fondo, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X      

264 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 662 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que los préstamos del 

Fondo Central para la Acción 

en Casos de Emergencia se 

concedieran a los organismos 

de las Naciones Unidas como 

mecanismo para mitigar 

déficits de liquidez 

ocasionales a fin de garantizar 

una respuesta rápida y 

coordinada a las emergencias 

humanitarias, y no para 

resolver problemas sistémicos 

de liquidez de organismos 

concretos.  

El Fondo Central para la Acción en 

Casos de Emergencia ha dejado de 

conceder préstamos a largo plazo para 

cubrir problemas sistémicos de liquidez 

de organismos concretos y, por lo tanto, 

se ha dispuesto de fondos suficientes en 

la cuenta de préstamos del CERF para 

responder a posibles solicitudes de 

préstamos de los organismos de las 

Naciones Unidas. Por lo tanto, la 

OCHA considera que la recomendación 

se ha aplicado en el contexto de la 

auditoría de la Junta. 

Dado que el préstamo 

concedido para cubrir los 

problemas sistémicos de 

liquidez de organismos 

concretos ha sido 

reembolsado y que en 

2021 no se concedió 

ningún préstamo con este 

fin, la Junta considera 

que esta recomendación 

se ha aplicado. 

X      

265 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 669 

La Junta recomendó que la 

administración se esforzara, 

entre otras cosas, por 

actualizar el manual operativo 

de los fondos mancomunados 

para países concretos, 

especificando con más detalle 

la justificación de las 

A través del proceso de examen de las 

Directrices Mundiales sobre los Fondos 

Mancomunados para Países Concretos, 

la Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios ya ha aclarado las 

modalidades de subdonación. La 

administración también implantará un 

nuevo portal para registrar y seguir a 

Dado que la Oficina no 

ha finalizado el nuevo 

portal para el registro y 

el seguimiento de los 

subasociados ni el 

examen de las 

Directrices Mundiales 

sobre los Fondos 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/RES/66/119
https://undocs.org/es/ST/SGB/2010/5
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          modalidades para la 

concesión de subdonaciones a 

los asociados en la ejecución, 

y por seguir aportando 

garantías al respecto. 

los subasociados, y seguirá velando por 

que los acuerdos de subdonación no 

incluyan a asociados que hayan sido 

suspendidos debido a procesos de 

investigación en curso. La versión final 

de las Directrices Mundiales se 

publicará durante el segundo trimestre 

de 2022. 

Mancomunados para 

Países Concretos, que 

aclarará más las 

modalidades de 

subvención, y que 

pretende que los 

acuerdos de subdonación 

no incluyan a asociados 

que hayan sido 

suspendidos debido a 

procesos de 

investigación en curso, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

266 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 675 

La Junta recomendó que la 

administración examinara las 

cláusulas relativas a los 

ajustes relacionados con los 

riesgos de los asociados en la 

ejecución en el manual 

operativo de los fondos 

mancomunados para países 

concretos, con miras a 

garantizar que los niveles de 

riesgo de los asociados en la 

ejecución se examinaran y 

revisaran en un plazo 

razonable. 

La administración fortalecerá las 

prácticas de gestión de riesgos 

relacionados con los asociados en las 

Directrices Mundiales revisadas sobre 

los Fondos Mancomunados para Países 

Concretos. La Oficina de Coordinación 

de Asuntos Humanitarios incluirá en 

dichas directrices el requisito de que el 

administrador del fondo examine y 

valide periódicamente el nivel de riesgo 

asignado a los asociados en función de 

sus índices de desempeño respectivos. 

La versión final de las Directrices 

Mundiales se publicará durante el 

segundo trimestre de 2022. 

Dado que la revisión de 

las Directrices Mundiales 

sobre los Fondos 

Mancomunados para 

Países Concretos, que 

incluirá requisitos sobre 

el examen y el ajuste de 

los niveles de riesgo de 

los asociados en la 

ejecución en función de 

su puntuación del índice 

de desempeño, aún no se 

ha finalizado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación  

 X    

267 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 683 

La Junta recomendó que la 

administración se esforzara 

constantemente por garantizar 

que los saldos no utilizados 

de los proyectos del Fondo 

Central para la Acción en 

Casos de Emergencia y de los 

fondos mancomunados para 

países concretos se 

reembolsaran oportunamente 

La Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios continuará esforzándose 

constantemente por garantizar el 

reembolso oportuno de los saldos no 

utilizados.  

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta ha reiterado 

esta recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

      X 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          y por reducir el número de 

reembolsos que acumularan 

retrasos considerables. 

268 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 684 

La Junta también recomendó 

que la administración se 

esforzara continuamente por 

rastrear los reembolsos de los 

proyectos de los fondos 

mancomunados para países 

concretos ya efectuados por 

los asociados en la ejecución 

y que figuraran como 

pendientes, y que se 

coordinara con la División de 

Finanzas para registrarlos 

oportunamente en Umoja. 

Con el fin de mejorar los controles 

internos para supervisar, examinar, 

registrar y dar seguimiento en forma 

periódica a los reembolsos ya pagados 

por los asociados en la ejecución que 

figuran como pendientes, la 

administración ha creado un informe de 

situación semanal para seguir de cerca 

los reembolsos pendientes con la 

Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios. La administración 

seguirá trabajando con los asociados y 

la División de Finanzas para rastrear los 

reembolsos. La Oficina señala que una 

de las principales razones de la 

dificultad para rastrear los reembolsos 

es la ausencia de un puente para 

transferir datos entre Umoja y el 

sistema de gestión de subvenciones. La 

Oficina continúa estudiando dicho 

puente, pero subraya que su desarrollo 

está fuera de su control directo. 

Dado que, aunque la 

Oficina de Coordinación 

de Asuntos Humanitarios 

ha realizado un 

seguimiento continuo de 

los reembolsos 

pendientes con los 

asociados y ha 

colaborado 

estrechamente con la 

División de Finanzas 

para rastrearlos y 

registrarlos, sigue sin 

haber un puente de datos 

entre el sistema de 

gestión de subvenciones 

y Umoja, lo que 

constituye la principal 

razón de la dificultad 

para rastrear los 

reembolsos. Por 

consiguiente, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X    

269 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 690 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración hiciera un 

seguimiento de los proyectos 

y llevara a cabo verificaciones 

aleatorias de los aspectos 

financieros de manera 

oportuna y sostenida, de 

acuerdo con lo dispuesto en el 

manual operativo. 

En 2020, las restricciones derivadas del 

confinamiento impuesto en relación con 

la COVID-19 afectaron en gran medida 

a la capacidad de la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios 

para llevar a cabo actividades de 

aseguramiento de la manera habitual. 

Es encomiable que, a pesar de los 

desafíos planteados por la COVID-19, 

el personal sobre el terreno de la 

Oficina haya podido mantener la 

tendencia al mayor nivel de 

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta ha reiterado 

esta recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

      X 

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          cumplimiento de los requisitos de 

supervisión. A pesar de las dificultades, 

la Oficina pudo llevar a cabo el 71 % de 

las verificaciones financieras aleatorias 

y el 89 % de las visitas de supervisión 

de ONG requeridas. La Oficina seguirá 

estudiando el uso de métodos 

alternativos para mejorar la puntualidad 

y la cobertura de las actividades de 

aseguramiento.  

270 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 697 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración instara a los 

asociados en la ejecución a 

que presentaran 

oportunamente los informes 

financieros finales y los 

informes descriptivos finales 

para facilitar la supervisión de 

los proyectos. 

La Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios continuará esforzándose 

para asegurar que sus asociados en la 

ejecución presenten los informes 

oportunamente. Para facilitarlo, la 

Oficina desarrolló un recordatorio 

automatizado para los informes 

pendientes, que se implantará en el 

sistema de gestión de las donaciones y 

servirá para seguir mejorando. La 

Oficina observó que la mayoría de los 

informes atrasados siguen estando 

relacionados con proyectos de los 

organismos de las Naciones Unidas. La 

Oficina seguirá en comunicación con 

los organismos de las Naciones Unidas 

y la Oficina de los Fondos Fiduciarios 

de Asociados Múltiples, que recibe los 

informes financieros de los organismos 

de las Naciones Unidas 

correspondientes a los seis fondos que 

administra.  

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta ha reiterado 

esta recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

      X 

271 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 702 

La Junta recomendó que la 

administración se asegurara 

de que las modalidades 

operativas de los fondos 

mancomunados para países 

concretos a nivel nacional se 

ajustaran estrictamente a las 

normas mínimas a nivel 

La Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios resolvió la discrepancia 

en los dos fondos en los que existía el 

problema, y sus manuales operativos se 

ajustaron a las Directrices Mundiales 

sobre los Fondos Mancomunados para 

Países Concretos. En la revisión de las 

Directrices Mundiales, la Oficina 

Dado que aún no se han 

ultimado las 

disposiciones en la 

revisión de las 

Directrices Mundiales 

destinadas a eliminar 

cualquier ambigüedad 

respecto de los 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          mundial y que las 

desviaciones, de haberlas, 

estuvieran suficientemente 

justificadas y debidamente 

respaldadas.  

incluirá disposiciones destinadas a 

eliminar cualquier ambigüedad respecto 

de los procedimientos de aprobación 

adecuados para las desviaciones de las 

normas mínimas de las modalidades 

operativas. 

procedimientos de 

aprobación adecuados 

para las desviaciones de 

las normas mínimas de 

las modalidades 

operativas, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

272 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 709 

La Junta recomendó que la 

administración llevara a cabo 

una revisión exhaustiva de las 

funciones asignadas en Umoja 

junto con la delegación de 

autoridad, detectara los casos 

de incompatibilidad de 

funciones y los resolviera. 

La Oficina de Coordinación de Asuntos 

Humanitarios está discutiendo 

actualmente con la División de 

Rendición de Cuentas y 

Transformación Institucionales del 

Departamento de Estrategias, Políticas 

y Conformidad de la Gestión sobre 

cómo encontrar una solución para los 

16 funcionarios que siguen teniendo 

conflictos de separación de funciones. 

La Oficina envió un correo electrónico 

a la División el 13 de febrero 

solicitando un examen de los casos 

existentes, y la División respondió el 

9 de marzo indicando que mantendría 

conversaciones con los respectivos 

responsables institucionales e 

informaría a la Oficina del resultado del 

examen.  

Dado que la cuestión aún 

no se ha resuelto debido 

a que estos casos aún se 

están discutiendo y 

examinando, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X     

273 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 721 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración definiera 

claramente las funciones y 

responsabilidades de cada 

división y servicio dentro de 

la Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones para evitar la 

duplicación y la 

fragmentación dentro de la 

Oficina.  

La recomendación está en vías de 

aplicación. 

Dado que la duplicación 

y la falta de claridad en 

la delimitación de las 

responsabilidades dentro 

de la Oficina de 

Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones puedan 

llevar a una falta de 

definición en la 

rendición de cuentas y a 

la repetición de recursos, 

 X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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          la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación.  

274 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 730 

La Junta recomendó que la 

administración proporcionara 

políticas o directrices que 

garantizaran un examen y 

análisis exhaustivo de las 

necesidades de apoyo técnico 

en materia de TIC y un plan al 

respecto cuando se 

considerara la posibilidad de 

subcontratar este servicio a 

proveedores externos, y que 

garantizara que esos contratos 

se formalizaran 

oportunamente. 

En colaboración con la Oficina de 

Gestión de la Cadena de Suministro, la 

Oficina de Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones finalizó las 

estrategias de gestión por categorías que 

se aplicarán en las siguientes categorías 

de TIC: a) tecnología de usuarios finales; 

b) servidor, red y almacenamiento; 

c) plataforma institucional; d) servicios 

profesionales de TIC; e) servicios de 

comunicaciones; y f) sistemas de 

información geoespacial. Para elaborar 

las estrategias de las categorías se tienen 

en cuenta las tendencias, los contratos y 

un análisis de los gastos de todas las 

entidades. Se solicita que se archive esta 

recomendación.  

Dado que los registros 

sobre el alcance, los 

métodos, la evaluación y 

la gestión de la calidad 

de la subcontratación 

siguen siendo 

incompletos, y que las 

estrategias de gestión por 

categorías no son 

totalmente eficaces a este 

respecto, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

  X    

275 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 731 

La Junta recomendó que la 

administración formulara una 

política para el modelo de 

apoyo a la TIC con el fin de 

ayudar a la Organización a 

que el personal siguiera 

trabajando a distancia y en 

condiciones seguras durante 

la pandemia de COVID-19 y 

después de ella. 

Para contribuir a que se pueda 

continuar trabajando a distancia, las 

lecciones aprendidas y las orientaciones 

y guías prácticas publicadas al principio 

de la pandemia de COVID-19 y durante 

la pandemia se examinarán e integrarán 

en las políticas, normas, arquitectura y 

marco de seguridad de la información 

existentes.  

Dado que aún no se han 

terminado de formular 

las políticas pertinentes, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X    

276 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 737 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración mejorara la 

coordinación entre 

departamentos para garantizar 

el estricto cumplimiento de lo 

dispuesto en la resolución 

69/262 de la Asamblea 

General y en el boletín 

ST/SGB/2016/11 del 

La información se está recopilando y se 

presentará a la Junta una vez que esté 

disponible. 

Dado que no se 

facilitaron documentos 

justificativos que 

demostraran que el 

presupuesto de TIC se ha 

presentado a la Oficina 

de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones para su 

examen, la Junta 

 X    

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/RES/69/262
https://undocs.org/es/ST/SGB/2016/11
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Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          Secretario General relativos a 

la solicitud presupuestaria 

correspondiente a la TIC, y 

que hiciera que las entidades 

rindieran cuentas de la 

presentación de presupuestos 

y proyectos financiados con 

cargo a todas las fuentes de 

financiación para todas las 

iniciativas y operaciones de 

TIC a la Oficina de 

Tecnología de la Información 

y las Comunicaciones. 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

277 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 745 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración concediera 

mayor prioridad a la 

segmentación de las redes, 

elaborara un calendario claro 

para la finalización de los 

trabajos pendientes y llevara a 

cabo las actividades previstas 

de manera oportuna. 

Un equipo transversal de toda la 

Secretaría, formado por especialistas en 

cibernética y en operaciones, ha 

documentado el enfoque, los pasos y las 

prioridades necesarios para desplegar 

eficazmente una red de área extensa, 

centros de datos y la segmentación de la 

red de usuarios finales. Se ha 

establecido el proyecto de ejecución y 

se han asignado los roles, incluidos los 

de los directores ejecutivos del 

proyecto. Está previsto que la 

implantación de esta compleja 

iniciativa en toda la Secretaría finalice 

en junio de 2023. 

Dado que los retrasos en 

la segmentación de la red 

afectarían gravemente a 

la armonización entre las 

TIC y los objetivos de 

las Naciones Unidas de 

reducir los ciberataques 

y reforzar la seguridad y 

la privacidad, y que a la 

Junta le preocupa que la 

ausencia de un 

calendario claro para la 

implementación pueda 

afectar negativamente a 

los progresos realizados 

en la segmentación de las 

redes, la Junta considera 

que esta recomendación 

está en vías de 

aplicación.  

 X    

278 2020 A/76/5 (Vol. I), 

cap. II, párr. 750 

La Junta reiteró su 

recomendación de que la 

administración examinara el 

plan de inversiones de capital 

para el resto del ejercicio, 

revisara el orden de 

prioridades, determinara qué 

Se está elaborando un plan de inversión 

de capital en colaboración con la 

Contraloría con el objetivo de sustituir 

los equipos antiguos y obsoletos, al 

tiempo que se introducen nuevos 

equipos y tecnologías para reflejar el 

nuevo entorno institucional 

En el nuevo entorno 

institucional de la 

pandemia de COVID-19, 

el trabajo a distancia 

depende en mayor 

medida de los activos de 

TIC y está sujeto a más 

  X     

https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
https://undocs.org/es/A/76/5(Vol.I)
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Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          sistemas habían quedado 

obsoletos y los actualizara y 

estableciera un calendario 

para su finalización, teniendo 

en cuenta las repercusiones de 

la pandemia de COVID-19. 

pos-COVID-19 y el trabajo a distancia, 

y de abordar la cuestión de la seguridad 

de los datos y hacer frente a los nuevos 

ataques a la ciberseguridad en la red. 

riesgos relacionados con 

la seguridad de las redes 

y los datos. Por lo tanto, 

dado que es necesario 

dar prioridad a 

solucionar el problema 

de la antigüedad de los 

activos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación.  

 Total  278 98 160 0 20 

 Porcentaje  100 35 58 0 7 
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Anexo II 
 

  Estado de la aplicación de las recomendaciones hasta el ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2020 sobre la tecnología de la información y las 
comunicaciones 
 

 

Núm. 

Año de 

publicación  

del informe de 

auditoría 

Referencia  

en el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          
1 2012 A/67/651, párr. 31 La Junta recomendó que, 

con el fin de lograr una 

mayor coherencia y 

transparencia con respecto a 

la financiación y los 

presupuestos de la TIC y 

también una mejor gestión 

de los costos y una 

priorización eficaz, el 

Contralor debiera exigir que 

en los proyectos de 

presupuesto de TIC se dejara 

constancia de: a) el costo de 

funcionamiento cotidiano de 

los servicios; b) el costo de 

las licencias y los costos de 

mantenimiento de los 

sistemas existentes; c) los 

costos relacionados con la 

mejora de la actual 

prestación de servicios (por 

ejemplo, para mejorar la 

seguridad); y d) los nuevos 

costos, incluidas las 

necesidades estratégicas. 

La recomendación está en vías de 

aplicación. 

Dado que la Oficina de 

Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones no está 

examinando los 

presupuestos de TIC de 

todas las entidades de la 

Secretaría, como 

solicitan los órganos 

rectores, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

2 2012 A/67/651, párr. 68 La Junta recomendó que la 

administración elaborara un 

marco de gobernanza apto 

para supervisar el desarrollo 

estratégico de la TIC en las 

Naciones Unidas. Este 

marco de gobernanza debía 

establecer claramente las 

Se ha elaborado un marco de 

gobernanza apto que está en 

funcionamiento actualmente, con 

funciones y responsabilidades claras 

para asegurar que los organismos de 

adopción de decisiones realicen su 

cometido con independencia de los 

foros consultivos y de asesoramiento. 

Dado que el nuevo marco 

de gobernanza no ha 

solucionado el desajuste 

en los roles y 

responsabilidades de los 

comités locales de TIC y 

los comités de TIC de las 

entidades, lo cual 

 X   

https://undocs.org/es/A/67/651
https://undocs.org/es/A/67/651
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Núm. 

Año de 

publicación  

del informe de 

auditoría 

Referencia  

en el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          funciones, las obligaciones 

de rendición de cuentas y las 

responsabilidades y asegurar 

que los organismos de 

adopción de decisiones 

realizaran su cometido con 

independencia de los foros 

consultivos y de 

asesoramiento. 

El marco de rendición de cuentas de 

las TIC, que se está ultimando, es una 

actividad independiente que definirá 

la rendición de cuentas de todas las 

dependencias de TIC de la Secretaría.  

formaba parte de la 

recomendación original, 

tras examinar el 

documento 

correspondiente, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

3 2015 A/70/581, 

resumen, 

recomendación c) 

Oficializar con carácter 

urgente las políticas y los 

procedimientos 

institucionales de TIC, 

incluidas las estructuras de 

gobernanza y las 

disposiciones de delegación 

de autoridad que proceda, a 

fin de que existan las 

facultades y las obligaciones 

de rendición de cuentas 

necesarias para apoyar la 

aplicación de la estrategia de 

TIC. 

Se han elaborado y aplicado políticas 

y procedimientos en materia de TIC y 

estructuras de gobernanza con 

funciones y responsabilidades claras. 

El marco de rendición de cuentas de 

las TIC, que se está ultimando, es una 

actividad independiente que definirá 

la rendición de cuentas de todas las 

dependencias de TIC de la Secretaría. 

Además, se ha emitido una 

recomendación duplicada específica 

para el marco de rendición de cuentas 

(A/75/156, párr. 50). 

Dado que se ha elaborado 

la mayoría de las 

políticas, procedimientos 

y estructuras de 

gobernanza 

recomendados 

inicialmente y que las 

delegaciones de 

autoridad en materia de 

TIC van a ser sustituidas 

por el marco de rendición 

de cuentas, la Junta 

considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

   X 

4 2015 A/70/581, 

resumen, 

recomendación d) 

Establecer un marco sólido 

de cumplimiento en el que se 

determinen las facultades 

necesarias para asegurar la 

observancia de las políticas 

de TIC a nivel de toda la 

Secretaría, incluidas las 

relativas a la seguridad de la 

información. 

La función de supervisión y 

cumplimiento en materia de TIC no 

dispone de los recursos necesarios y, 

por tanto, la administración no puede 

ejecutar el plan de acción definido 

durante el ejercicio de examen del 

cumplimiento. La aplicación de esta 

recomendación está sujeta a la 

disponibilidad de recursos o a 

cambios orgánicos que den lugar a la 

consolidación de recursos para lograr 

un enfoque coherente de la 

supervisión. 

Dado que marco de 

cumplimiento no está 

disponible debido a la 

escasez de recursos, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/70/581
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/70/581
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Núm. 

Año de 

publicación  

del informe de 

auditoría 

Referencia  

en el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          
5 2017 A/72/151, párr. 40 La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones ultimara la 

tarea de formular y 

promulgar políticas de TIC 

con plazos concretos e 

implantara la función 

prevista de autorregulación 

para asegurar el 

cumplimiento. 

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones ha 

establecido el marco de gobernanza 

de las TIC, que incluye un órgano 

dedicado a las políticas de esa esfera: 

el Comité de Políticas de TIC. Los 

miembros del Comité de Políticas de 

las TIC, que proceden tanto de 

entidades de TIC como de entidades 

sustantivas de la Secretaría, se reúnen 

mensualmente para revisar las 

políticas vigentes, detectar las 

deficiencias y redactar nuevas 

políticas para garantizar que las 

políticas de TIC se establezcan, 

apliquen y actualicen de manera 

oportuna. Se han satisfecho los 

requisitos de la recomendación, ya 

que la Oficina publica políticas, 

procedimientos y directrices en 

materia de TIC, revisa y actualiza 

periódicamente esos documentos y 

garantiza que exista un mecanismo 

eficaz para las futuras necesidades en 

materia de políticas. 

Dado que las 

constataciones de 

auditorías recientes 

revelaron retrasos en el 

examen y la revisión de 

las políticas y normas en 

un plazo determinado, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

6 2017 A/72/151, párr. 55 La Junta recomendó que la 

administración velara por 

que todo el personal 

completara la formación 

obligatoria sobre seguridad 

de la información. 

Se trata de un esfuerzo continuo y, 

teniendo en cuenta que alcanzar el 

100 % de cumplimiento es 

prácticamente imposible, se solicita a 

la Junta que considere una tasa del 

90 % como un objetivo alcanzable. 

Dado que la aplicación 

de la formación 

obligatoria en materia de 

seguridad de la 

información, junto con 

otros planes de acción 

sugeridos, se abordará en 

una nueva 

recomendación reciente, 

la Junta considera que 

esta recomendación ha 

sido superada por los 

acontecimientos. 

   X 

https://undocs.org/es/A/72/151
https://undocs.org/es/A/72/151
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Núm. 

Año de 

publicación  

del informe de 

auditoría 

Referencia  

en el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          
7 2017 A/72/151, párr. 86 La Junta recomendó que la 

administración estableciera 

una medida de la tasa de 

resolución en el primer nivel 

clasificando las solicitudes 

de servicios que 

potencialmente podían 

resolverse en ese primer 

nivel. 

El objetivo es resolver las solicitudes 

de servicios a la mayor brevedad 

posible. El flujo de trabajo del 

sistema de gestión de casos (iNeed) 

permite visualizar la prestación de 

servicios de principio a fin. Mediante 

paneles de información en vivo se 

puede hacer el seguimiento de la 

resolución de las solicitudes. Está 

disponible por ubicación y por 

esferas, y los administradores pueden 

comparar las tasas de resolución 

diarias y desglosar los datos para 

examinar las anomalías. Las 

cuestiones que se repiten se 

identifican como problemas y se 

diseñan medidas preventivas. Los 

administradores y los agentes 

supervisan estos paneles de 

información a diario.  

Dado que se ha 

desarrollado el conjunto 

de herramientas para la 

presentación de informes 

sobre la gestión de los 

servicios, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

8 2017 A/72/151, 

párr. 105 

La Junta recomendó que se 

revisaran debidamente las 

políticas pertinentes con 

miras a garantizar que las 

adquisiciones de TIC que 

superen determinado límite 

se tramitaran a través de 

Umoja y se sometieran a un 

examen centralizado por la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones para velar 

por la uniformidad, la 

normalización, el 

cumplimiento de las 

políticas de TIC y el análisis 

comparativo de los costos. 

A la luz de la estrategia de gestión 

por categorías, que se ocupa de esta 

recomendación, la Oficina de 

Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones solicita a la Junta 

que considere que esta 

recomendación ha sido superada por 

los acontecimientos. 

Dado que la 

recomendación ha sido 

parcialmente aplicada por 

la nueva estrategia de 

gestión por categorías 

aplicada por la 

administración, la Junta 

considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

   X 

9 2017 A/72/151, 

párr. 106 

La Junta recomendó que se 

elaborara una hoja de ruta 

clara para optimizar los 

La aprobación del llamado a 

presentación de propuestas por parte 

de la División de Adquisiciones ha 

Dado que la aprobación 

del documento de 

solicitud de propuestas 

 X   

https://undocs.org/es/A/72/151
https://undocs.org/es/A/72/151
https://undocs.org/es/A/72/151
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Núm. 

Año de 

publicación  

del informe de 

auditoría 

Referencia  

en el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          beneficios en función de los 

costos mediante la 

contratación a nivel mundial. 

sufrido retrasos debido al alcance y la 

complejidad de los requisitos. El 

calendario revisado del proceso de 

licitación y de adjudicación de los 

contratos para servicios profesionales 

de TIC es el siguiente:  

a) Plazo estimado del proceso de 

licitación: de marzo a julio de 2022;  

b) Adjudicación del contrato: 

agosto de 2022. 

por parte de la División 

de Adquisiciones ha 

sufrido retrasos debido al 

alcance y la complejidad 

de los requisitos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

10 2017 A/72/151, 

párr. 112 

La Junta recomendó a la 

administración que adoptara 

medidas eficaces para 

garantizar la aplicación del 

marco institucional de 

ejecución y reducir la 

fragmentación de los 

recursos de TIC. 

Se ha aplicado el marco institucional 

de ejecución, definido en la estrategia 

de TIC (A/69/517), para reducir la 

fragmentación de los recursos de las 

TIC. 

Dado que la 

recomendación se ha 

aplicado parcialmente 

mediante la 

implementación del 

marco institucional de 

ejecución, y teniendo en 

cuenta la fragmentación 

detectada en la reciente 

auditoría, la Junta 

considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

   X 

11 2018 A/73/160, párr. 79 La Junta recomendó que: 

a) la Oficina de Tecnología 

de la Información y las 

Comunicaciones siguiera 

colaborando con el 

Departamento de Apoyo a 

las Actividades sobre el 

Terreno, las oficinas fuera 

de la Sede y las comisiones 

regionales para mejorar la 

visibilidad de los activos de 

TIC; b) se realizara un 

análisis de la relación 

costo- beneficio con vistas a 

decidir sobre la ampliación 

del alcance de los sistemas 

Un grupo de trabajo dirigido por la 

Oficina de Asuntos Jurídicos ha 

redactado la política de privacidad y 

protección de datos. El Departamento 

de Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la Gestión está 

coordinando actualmente el proceso 

de examen de la política oficial, 

solicitando los comentarios de las 

entidades de la Secretaría. La Oficina 

de Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones sigue apoyando el 

proceso e informará una vez 

completada y promulgada la política. 

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta ha reiterado 

esta recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

 

   X 

https://undocs.org/es/A/72/151
https://undocs.org/es/A/69/517
https://undocs.org/es/A/73/160
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Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          de detección de intrusiones 

para incluir todos los 

recursos fundamentales de 

TIC de toda la Secretaría; 

c) se diera dar prioridad a 

finalizar la segmentación de 

las redes, como se había 

previsto originalmente; y 

d) se adoptaran medidas para 

concluir la política de 

privacidad de datos de las 

Naciones Unidas lo antes 

posible. 

12 2018 A/73/160, 

párr. 126 

La Junta recomendó que la 

administración buscara y 

documentara las 

oportunidades de 

contratación de servicios a 

nivel mundial, y presentara 

además una estimación de 

las economías.  

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones ha 

finalizado dos estrategias de 

categorías que han sido aprobadas por 

el comité directivo sobre gestión por 

categorías. Las estrategias aprobadas 

darán lugar a acciones como la 

elaboración del alcance de los 

requisitos y el proceso de licitación, y 

la adjudicación de contratos, con lo 

que ha quedado aplicada esta 

recomendación. 

Dado que el período 

estratégico de TIC ha 

concluido y que las 

oportunidades de 

contratación a nivel 

global y la estimación de 

los ahorros serían 

beneficiosas, y que la 

nueva estrategia de 

gestión por categorías no 

sería suficiente por sí 

sola para solucionar la 

cuestión por completo, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

13 2018 A/73/160, 

párr. 127 

La Junta recomendó que se 

finalizaran los contratos 

pendientes en los plazos 

establecidos para permitir la 

utilización óptima de los 

recursos. 

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones ha 

finalizado dos estrategias de 

categorías que han sido aprobadas por 

el comité directivo sobre gestión por 

categorías. Las estrategias aprobadas 

darán lugar a acciones como la 

elaboración del alcance de los 

requisitos y el proceso de licitación, y 

la adjudicación de contratos, con lo 

que ha quedado aplicada esta 

recomendación. 

Dado que la 

recomendación ha sido 

parcialmente aplicada por 

la estrategia de gestión 

por categorías aplicada 

por la administración, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

   X 

https://undocs.org/es/A/73/160
https://undocs.org/es/A/73/160
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14 2018 A/73/160, párr. 

140 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara un 

plan con plazos precisos 

para la sustitución de equipo 

de videoconferencia a fin de 

asegurar la resiliencia de los 

servicios de 

videoconferencia. 

Se ha elaborado un plan con plazos 

para la sustitución de los equipos de 

videoconferencia, como recomendó la 

Junta, y se ha completado e 

implantado la actualización de la 

gestión del control de 

videoconferencias para el Centro 

Mundial de Servicios de las Naciones 

Unidas, a la espera de la 

configuración final de preproducción 

de “One Bridge”, que incluirá los 

puentes. 

Dado que la 

administración ha 

elaborado un plan con 

plazos para la sustitución 

de los equipos de 

videoconferencia y que 

se completó la 

actualización de la 

gestión del control de 

videoconferencias, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

15 2019 A/74/177, párr. 20 La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones elaborara 

un modelo de cumplimiento 

apropiado que incluyera un 

mecanismo de 

autoevaluación para todas 

las políticas, cuando fuera 

viable, y coordinara con las 

partes interesadas para 

garantizar un mejor 

cumplimiento. 

La función de supervisión y 

cumplimiento no dispone de los 

recursos necesarios para ejecutar el 

plan de acción definido durante el 

ejercicio de examen del 

cumplimiento. La aplicación de esta 

recomendación está sujeta a la 

disponibilidad de recursos o a 

cambios orgánicos que den lugar a la 

consolidación de recursos para lograr 

un enfoque coherente de la 

supervisión y el cumplimiento.  

Dado que, como ha 

declarado la 

administración, el 

modelo de cumplimiento 

sugerido, incluido el 

mecanismo de 

autoevaluación, no está 

disponible debido a la 

escasez de recursos, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

16 2019 A/74/177, párr. 53 La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones centrara sus 

iniciativas en la 

segmentación de redes y 

siguiera mejorando el 

programa de seguridad de la 

información centrándose en 

la configuración de las 

estaciones de trabajo, la 

capacitación y la 

clasificación de los activos. 

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones 

solicita que esta recomendación se 

fusione con la relativa al párrafo 79 

del documento A/73/160. 

Dado que esta 

recomendación va a 

fusionarse con la relativa 

al párrafo 79 de 

A/73/160, la Junta 

considera que esta 

recomendación ha 

quedado superada por los 

acontecimientos. 

   X 

https://undocs.org/es/A/73/160
https://undocs.org/es/A/74/177
https://undocs.org/es/A/74/177
https://undocs.org/es/A/73/160
https://undocs.org/es/A/73/160
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17 2019 A/74/177, párr. 68 La Junta recomendó que la 

administración examinara y 

definiera el conjunto actual 

de aplicaciones “esenciales”, 

llevara a cabo 

periódicamente pruebas de 

recuperación en casos de 

desastre para todas las 

aplicaciones consideradas 

esenciales y asegurara 

medidas correctivas rápidas 

para las deficiencias 

observadas en la prueba de 

recuperación en casos de 

desastre. 

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones 

realiza periódicamente ejercicios de 

recuperación en casos de desastre 

para las aplicaciones institucionales 

alojadas en el centro de datos 

institucionales. Cada uno de estos 

ejercicios implica semanas de 

planificación con varios equipos y la 

programación de un tiempo 

mutuamente conveniente con los 

responsables institucionales. La más 

reciente fue sobre Indico (gestión de 

conferencias) y se celebró el 8 de 

enero de 2022. 

Dado que en las 

auditorías de los últimos 

años se han observado 

cuestiones similares y 

que la Junta ha reiterado 

esta recomendación en la 

presente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

   X 

18 2019 A/74/177, párr. 85 La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones, en 

coordinación con otros 

interesados, examinara los 

procesos existentes de 

gobernanza y cumplimiento 

en relación con los sitios 

web, determinara las 

deficiencias y asegurara el 

cumplimiento de las 

directrices y normas 

vigentes. 

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones y 

el Departamento de Comunicación 

Global también han proporcionado 

orientación a las entidades autoras 

sobre los requisitos que deben 

cumplir los sitios web públicos. Tanto 

el Departamento como la Oficina de 

Recursos Humanos han terminado de 

trabajar en la instrucción 

administrativa relativa a los sitios 

web públicos, que se encuentra ahora 

en la Oficina de Asuntos Jurídicos 

para su examen final antes de ser 

promulgada. 

Dado que las 

orientaciones sobre los 

requisitos de 

cumplimiento de los 

sitios web públicos están 

en fase de examen final, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

19 2020 A/75/156, párr. 34 La Junta recomendó que la 

Oficina determinara las 

funciones, las tareas y las 

responsabilidades de las 

divisiones, secciones y 

servicios de la Oficina, sobre 

la base del informe del 

Secretario General 

(A/72/492/Add.2), a fin de 

evitar la superposición y la 

duplicación de funciones. 

La recomendación está en vías de 

aplicación. 

Dado que el nuevo 

boletín del Secretario 

General sobre la 

definición de las 

funciones, los roles y las 

responsabilidades de las 

divisiones, las secciones 

y los servicios de la 

Oficina de Tecnología de 

la Información y las 

Comunicaciones no se ha 

finalizado ni publicado, 

 X   

https://undocs.org/es/A/74/177
https://undocs.org/es/A/74/177
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/72/492/Add.2
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          la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

20 2020 A/75/156, párr. 50 La Junta recomendó que la 

Oficina elaborara un marco 

de rendición de cuentas para 

la TIC y supervisara su 

aplicación en consonancia 

con su papel como segunda 

línea de defensa para las 

funciones de TIC.  

Esta actividad está en fase de 

ejecución, ya que se está ultimando el 

marco de rendición de cuentas.  

Dado que está en marcha 

el establecimiento del 

marco de rendición de 

cuentas, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

21 2020 A/75/156, párr. 93 La Junta recomendó que la 

administración llevara 

adelante las iniciativas en 

materia de seguridad de la 

información que se indicaron 

anteriormente, como la 

clasificación de activos, el 

incremento de la 

sensibilización y la 

segmentación de redes, y 

emprendiera iniciativas 

adecuadas para velar por un 

mejor cumplimiento por 

parte de los departamentos y 

oficinas.  

La administración aprobó un plan de 

acción de ciberseguridad en 2019, 

que se centraba en mejorar el 

cumplimiento por parte de los 

departamentos y oficinas. En 

respuesta, la Oficina de Tecnología de 

la Información y las Comunicaciones 

ha desarrollado paneles de 

información adicionales, por ejemplo 

para el seguimiento del cumplimiento 

de los requisitos de seguridad de los 

sitios web y las aplicaciones, la 

realización de la formación 

obligatoria, la implantación de la 

autenticación multifactor y la 

respuesta a los avisos de seguridad.  

El desempeño de los departamentos y 

oficinas se supervisa y se comunica al 

Comité Directivo de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones. 

Dado que la 

recomendación sigue 

siendo válida y requiere 

más esfuerzos de la 

administración para ser 

aplicada, y teniendo en 

cuenta los problemas de 

gestión de la 

ciberseguridad 

detectados durante la 

reciente auditoría, la 

Junta considera que esta 

recomendación ha sido 

superada por los 

acontecimientos. 

   X 

22 2020 A/75/156, 

párr. 132 

La Junta recomendó que la 

Oficina pusiera en práctica 

controles de procedimiento 

mediante un documento de 

procedimiento técnico antes 

de que se desarrollaran 

aplicaciones. 

Se ha publicado el documento de 

procedimiento técnico de desarrollo 

de software. 

Dado que se han 

establecido los controles 

de procedimiento, la 

Junta considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
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23 2020 A/75/156, 

párr. 143 

La Junta recomendó que la 

administración examinara la 

futura hoja de ruta de todas 

las aplicaciones 

seleccionadas para su 

consolidación en Inspira, de 

conformidad con las 

decisiones adoptadas en 

relación con Inspira. 

Se ha examinado o actualizado la 

hoja de ruta para todas las 

aplicaciones que se había 

determinado anteriormente que se 

consolidarían en Inspira. 

Dado que la hoja de ruta 

se ha examinado o 

actualizado para todas las 

aplicaciones que se había 

determinado 

anteriormente que se 

consolidarían en Inspira, 

la Junta considera que 

esta recomendación se ha 

aplicado. 

X    

24 2020 A/75/156, 

párr. 153 

La Junta recomendó que la 

Oficina preparara una hoja 

de ruta de cumplimiento 

para todos los sitios web de 

las Naciones Unidas, en 

consulta con otras partes 

interesadas, con el fin de 

mitigar los riesgos de 

seguridad en un plazo 

definido. 

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones y 

el Departamento de Comunicación 

Global también han proporcionado 

orientación a las entidades autoras 

sobre los requisitos que deben 

cumplir los sitios web públicos. Tanto 

el Departamento como la Oficina de 

Recursos Humanos han terminado de 

trabajar en la instrucción 

administrativa relativa a los sitios 

web públicos, que se encuentra ahora 

en la Oficina de Asuntos Jurídicos 

para su examen final antes de ser 

promulgada. 

Dado que las 

orientaciones sobre los 

requisitos de 

cumplimiento de los 

sitios web públicos están 

en fase de examen final, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

25 2020 A/75/156, párr. 

181 

La Junta recomendó que la 

Oficina preparara una hoja 

de ruta de consolidación 

para todas las actividades 

pendientes a fin de lograr un 

Servicio Unite de Asistencia 

a los Usuarios plenamente 

unificado. 

Las operaciones de soporte a las 

aplicaciones institucionales se han 

consolidado en el Servicio Unite de 

Asistencia a los Usuarios. Se está 

estudiando la consolidación de otras 

actividades institucionales y se está 

elaborando una hoja de ruta.  

Dado que se está 

elaborando una hoja de 

ruta consolidada para 

todas las actividades 

pendientes a fin de que el 

Servicio Unite de 

Asistencia a los Usuarios 

esté plenamente 

unificado, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

26 2020 A/75/156, 

párr. 183 

La Junta recomendó que la 

administración tomara 

medidas para la formulación 

Se solicita que se archive esta 

recomendación, de acuerdo con los 

informes presentados del conjunto de 

Dado que se ha 

desarrollado el conjunto 

de herramientas para la 

X    

https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
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          de parámetros de desempeño 

apropiados para la resolución 

de incidentes y solicitudes de 

aplicaciones institucionales 

sobre la base de acuerdos de 

prestación de servicios, y 

supervisara el desempeño de 

los Servicios Unite de 

Asistencia a los Usuarios en 

relación con ellos. 

herramientas de presentación de 

informes sobre gestión de servicios 

del Servicio Unite de Asistencia a los 

Usuarios.  

presentación de informes 

sobre la gestión de los 

servicios, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

27 2020 A/75/156, 

párr. 204 

La Junta recomendó que la 

administración elaborara una 

política sobre gestión de la 

información y privacidad de 

los datos, de conformidad 

con los principios de 

protección de los datos 

personales y la privacidad 

establecidos por la Junta de 

los Jefes Ejecutivos del 

Sistema de las Naciones 

Unidas para la Coordinación 

(CEB).  

La Oficina de Tecnología de la 

Información y las Comunicaciones ha 

elaborado un marco de gestión de la 

información que establece un modelo 

de gestión del ciclo de vida de la 

información que rige la gestión de 

todos los activos de información en 

toda la Secretaría, 

independientemente de su estado, 

formato y medio de almacenamiento. 

El proyecto se someterá al examen 

oficial en materia de políticas del 

Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la 

Gestión. También hay en marcha una 

iniciativa de la Secretaría relativa a la 

privacidad de los datos, que se 

enmarca en la Estrategia de Datos del 

Secretario General para la Acción de 

Todos en Todas Partes, que cuenta 

con el apoyo de la Oficina. 

Dado que el proyecto de 

marco de gestión de la 

información todavía está 

sometido al examen en 

materia de políticas del 

Departamento de 

Estrategias, Políticas y 

Conformidad de la 

Gestión, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

28 2020 A/75/156, 

párr. 210 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones terminara 

de crear un repositorio 

central de fuentes de datos o 

catálogo de datos de toda la 

Organización en consulta 

con la Oficina Ejecutiva del 

Secretario General.  

Como parte de los esfuerzos que se 

están llevando a cabo para aplicar la 

Estrategia de Datos del Secretario 

General para la Acción de Todos en 

Todas Partes, la Oficina de 

Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones ha puesto a prueba 

un catálogo de datos de las Naciones 

Unidas y está colaborando 

estrechamente con determinadas 

partes interesadas del sector para 

ampliarlo. 

Dado que la Oficina de 

Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones sigue 

trabajando en un catálogo 

de datos con algunos 

interesados del sector, la 

Junta considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
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29 2020 A/75/156, 

párr. 226 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones tomara las 

medidas necesarias, en 

consulta con la Oficina de 

Gestión de la Cadena de 

Suministro, para elaborar un 

cronograma y completar el 

proceso revisado de 

licitación y la adjudicación 

de contratos de servicios de 

TIC. 

La aprobación del llamado a 

presentación de propuestas por parte 

de la División de Adquisiciones ha 

sufrido retrasos debido al alcance y la 

complejidad de los requisitos. El 

calendario revisado estimado del 

proceso de licitación y de 

adjudicación de los contratos para 

servicios profesionales de TIC es el 

siguiente:  

a) Plazo estimado del proceso de 

licitación: de marzo a julio de 2022;  

b) Adjudicación del contrato: 

agosto de 2022. 

Dado que la aprobación 

del documento de 

solicitud de propuestas 

por parte de la División 

de Adquisiciones ha 

sufrido retrasos debido al 

alcance y la complejidad 

de los requisitos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

30 2020 A/75/156, 

párr. 227 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones preparara 

planes de transición 

detallados para cada uno de 

los proyectos de 

contratación mundial a fin 

de facilitar la incorporación 

de los nuevos proveedores 

de servicios.  

La aprobación del llamado a 

presentación de propuestas por parte 

de la División de Adquisiciones ha 

sufrido retrasos debido al alcance y la 

complejidad de los requisitos. El 

calendario revisado estimado del 

proceso de licitación y de 

adjudicación de los contratos para 

servicios profesionales de TIC es el 

siguiente:  

a) Plazo estimado del proceso de 

licitación: de marzo a julio de 2022;  

b) Adjudicación del contrato: 

agosto de 2022.  

Dado que la aprobación 

del documento de 

solicitud de propuestas 

por parte de la División 

de Adquisiciones ha 

sufrido retrasos debido al 

alcance y la complejidad 

de los requisitos, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación. 

 X   

31 2020 A/75/156, 

párr. 235 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones estableciera 

un mecanismo mejorado de 

colaboración con los puntos 

focales administrativos 

respecto de los titulares de 

cuentas inactivas en sus 

departamentos u oficinas 

para desactivar las cuentas y 

las conexiones telefónicas 

que ya no fueran necesarias. 

Se ha puesto en marcha el proceso 

trimestral de gestión de cuentas 

inactivas (cuentas inactivas durante 

90 o más días). Se está desarrollando 

un proceso más frecuente y 

totalmente automatizado que se 

implantará en 2022.  

Dado que la Oficina de 

Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones ha 

establecido un panel de 

seguimiento, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
https://undocs.org/es/A/75/156
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32 2020 A/75/156, 

párr. 236 

La Junta recomendó que la 

Oficina de Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones considerara 

la posibilidad de informar al 

Comité Directivo de 

Tecnología de la 

Información y las 

Comunicaciones sobre los 

posibles riesgos 

operacionales y financieros 

que presentaban las cuentas 

inactivas y solicitara su 

intervención al respecto. 

Se informó al Comité Directivo de 

Tecnología de la Información y las 

Comunicaciones sobre los posibles 

riesgos operacionales y financieros 

que presentan las cuentas inactivas. La 

información se encuentra en el acta de 

la reunión del Comité Directivo del 17 

de diciembre de 2021.  

Dado que el Comité 

Directivo de Tecnología 

de la Información y las 

Comunicaciones 

intervino en este asunto y 

estableció un panel de 

seguimiento, la Junta 

considera que esta 

recomendación se ha 

aplicado. 

X    

 Total  32 7 16 0 9 

 Porcentaje  100 22 50 0 28 

 

  

https://undocs.org/es/A/75/156
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Anexo III 
 

  Estado de la aplicación de las recomendaciones hasta el ejercicio terminado 
el 31 de diciembre de 2017 sobre el plan maestro de mejoras de 
infraestructura 
 

 

Núm. 

Año/ 

bienio del 

informe de 

auditoría 

Referencia en 

el informe Recomendación de la Junta  Respuesta de la administración  Evaluación de la Junta  

Estado tras la verificación  

Aplicada 

En vías de 

aplicación 

Sin 

aplicar 

Superada 

por los 

aconteci-

mientos 

          
1 2013–

2014 

A/70/5 (Vol. V), 

resumen,  

párr. 17 d) 

La Junta recomendó que la 

administración presentara 

información sobre el monto 

total de las economías 

derivadas del cierre de los 

contratos y la introducción de 

mecanismos de gobernanza 

apropiados para determinar el 

uso que se pueda dar a esas 

economías, incluida la 

posibilidad de devolver esas 

sumas a los Estados 

Miembros. 

Los procesos de arbitraje siguen en 

curso. En el 18º informe anual sobre la 

marcha de la ejecución del plan maestro 

de mejoras de infraestructura 

(A/75/302), de reciente publicación, se 

presentan información detallada sobre 

el estado de los procesos. 

Dado que los procesos de 

arbitraje siguen en curso, 

la Junta considera que 

esta recomendación está 

en vías de aplicación. 

 X   

2 2017 A/73/5 (Vol. V), 

párr. 71 

La Junta recomendó que la 

administración examinase los 

requisitos establecidos en las 

normas de diseño accesible de 

2010 de la Ley de 

Estadounidenses con 

Discapacidad y adoptase 

progresivamente las medidas 

necesarias para su 

cumplimiento, a fin de 

asegurar la accesibilidad a 

todas las personas con 

discapacidad. 

La ejecución del programa trienal de 

accesibilidad sigue en marcha, con 

algunos retrasos debidos a la pandemia 

de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19). Algunas de las obras 

previstas para 2022 podrían tener que 

trasladarse a 2023. 

Dado que la ejecución 

del programa trienal de 

accesibilidad sigue en 

curso, con algunos 

retrasos debidos a la 

COVID-19, la Junta 

considera que esta 

recomendación está en 

vías de aplicación 

 X   

 Total  2 0 2 0 0 

 Porcentaje  100 0 100 0 0 

 

 

https://undocs.org/es/A/70/5(Vol.V)
https://undocs.org/es/A/75/302
https://undocs.org/es/A/73/5(Vol.V)
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Capítulo III 
  Certificación de los estados financieros 

 

 

  Carta de fecha 25 de marzo de 2022 dirigida al Presidente 

de la Junta de Auditores por el Subsecretario General y 

Contralor 
 

 

 Los estados financieros de las Naciones Unidas correspondientes al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2021 se han preparado de conformidad con el 

párrafo 6.1 del Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de 

las Naciones Unidas. Los estados financieros abarcan todos los fondos excepto las 

operaciones de mantenimiento de la paz, la Comisión de Indemnización de las 

Naciones Unidas y el Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales, 

para los cuales se preparan estados financieros separados.  

 En las notas a los estados financieros se resumen las principales políticas 

contables aplicadas en su preparación. Las notas proporcionan información y 

aclaraciones adicionales sobre las actividades financieras realizadas por la 

Organización durante el período al que corresponden estos estados, respecto de lo s 

cuales el Secretario General tiene la responsabilidad administrativa.  

 Certifico que los estados financieros adjuntos de las Naciones Unidas, que 

llevan los números I a V, son correctos en todos los aspectos sustantivos.  

 

(Firmado) Chandramouli Ramanathan 

Subsecretario General y  

Contralor 

  



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

282/433 22-09873 

 

Capítulo IV 
  Informe financiero correspondiente al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2021 
 

 

 A. Introducción 
 

 

1. El Secretario General tiene el honor de presentar el informe financiero sobre las 

cuentas de las Naciones Unidas que se incluyen en el volumen I correspondiente al 

ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021.  

2. La situación financiera de la Organización se presenta en cinco estados 

financieros acompañados de notas que proporcionan información financiera sobre el 

Fondo General de las Naciones Unidas y los fondos conexos, los fondos fiduciarios, 

el Fondo de Nivelación de Impuestos, los fondos de bienes de capital y obras de 

construcción en curso, los fondos para prestaciones posteriores a la separac ión del 

servicio y por terminación del servicio, seguro o indemnización por accidente laboral 

y otros fondos.  

3. Los estados financieros presentados en este documento como conjunto de 

cuentas del volumen I no incluyen las operaciones de mantenimiento de la paz, la 

Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas ni el Mecanismo Residual 

Internacional para los Tribunales Penales, sobre los cuales se informa por separado. 

También se presentan por separado los estados financieros del Centro de Comercio 

Internacional (ITC), la Universidad de las Naciones Unidas, el Instituto de las 

Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, la Oficina de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y el Programa de las Naciones Unidas 

para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat).  

4. El presente informe financiero ha de leerse junto con los estados financieros del 

capítulo V. En él se ofrece una sinopsis de la situación consolidada y la ej ecución de 

las operaciones de la Organización, y se destacan las tendencias y los cambios 

importantes que se han producido.  

 

 

 B. Gobernanza  
 

 

5. Las operaciones de la Secretaría de las Naciones Unidas están gobernadas por 

la Asamblea General, en calidad de órgano rector de los aspectos financieros y 

administrativos de las Naciones Unidas. Las operaciones básicas de la Secretaría de 

las Naciones Unidas se financian con el presupuesto ordinario, que tiene una escala 

de cuotas que le es única, y está sujeto a un proceso presupuestario dispuesto por la 

Asamblea; con fondos fiduciarios establecidos por la Asamblea o por el Secretario 

General, que complementan las actividades del presupuesto ordinario; o con cuentas 

o fondos especiales establecidos a fin de facilitar el cumplimiento de los mandatos 

por el Secretario General, en su calidad de Oficial Administrativo Jefe de las Naciones 

Unidas.  

6. La Asamblea General desempeña un papel fundamental en la financiación de las 

operaciones del presupuesto ordinario, que representa aproximadamente la mitad del 

total de gastos incluidos en las cuentas del volumen I. La Asamblea aprueba la 

consignación presupuestaria, que se prorratea entre todos los Estados Miembros con 

arreglo a la escala de cuotas del presupuesto ordinario. La Asamblea, a través de su 

Comisión de Asuntos Administrativos y de Presupuesto (Quinta Comisión), aprueba 

y supervisa el presupuesto ordinario, lo cual incluye cómo se financian las partes y 
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secciones del presupuesto ordinario con arreglo al proyecto de presupuesto por 

programas presentado por el Secretario General.  

7. El Secretario General nombra a los jefes de los departamentos, las oficinas fuera 

de la sede, las comisiones económicas regionales, las misiones políticas especiales y 

otras oficinas o entidades.  

 

 

 C. Tendencia general y entorno 
 

 

  Entorno externo y tendencia  
 

  Enfermedad por coronavirus 
 

8. A lo largo de 2021, el mundo siguió adaptándose al impacto de la pandemia de 

COVID-19 y a la crisis social y económica desencadenada el año anterior. La 

demanda global de bienes, que se incrementó tras la flexibilización esporádica de las 

medidas de confinamiento impuestas a raíz de la COVID-19, se ha topado con 

problemas de abastecimiento y el aumento de los precios de la energía y las materias 

primas, que han dado lugar a largos plazos de entrega y una subida de la inflación. 

Las actividades del presupuesto ordinario y la ejecución del presupuesto se vieron 

obstaculizadas por los trastornos causados por la pandemia, así como por el retraso 

en la contratación e incorporación tras la relajación de las restricciones a la 

contratación, a medida que los directores adaptaron sus planes en respuesta a los 

cambios en la situación de liquidez, cuestión que se examina más adelante. Los 

departamentos y oficinas adaptaron sus operaciones para reducir el riesgo de 

propagación del virus tanto a las personas a las que debían proteger como al personal, 

una vez que empezaron a desplegarse programas de vacunación se desplegaron y 

aumentaron las perspectivas de un regreso cauteloso a la normalidad.  

9. El impacto de la pandemia de COVID-19 y las enseñanzas extraídas durante la 

pandemia, incluida la integración de las mejores prácticas, se han incluido en la 

planificación de la ejecución de las actividades programáticas del presupuesto 

ordinario. Los métodos de trabajo implantados durante 2021 reflejan la adopción de 

modalidades de trabajo a distancia e híbridas para la ejecución plena y eficaz del 

mandato; por ejemplo, en 2021 se convocaron más de 12.000 reuniones sobre muy 

diversos temas, dos tercios de las cuales se celebraron virtualmente o con formatos 

híbridos.  

 

  Países en conflicto  
 

10. En el ámbito político y de consolidación de la paz de las operaciones de las 

Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I, se mantuvieron los alto el 

fuego en Libia y el Cáucaso meridional, pero en otros lugares se produjeron peligrosas 

escaladas, como en Etiopía, el Sudán, Ucrania y el Yemen. En otros contextos, se 

produjo una serie de cambios inconstitucionales de gobierno, en particular en 

Myanmar, Malí, Guinea y el Sudán. La toma del poder por los talibanes en el 

Afganistán provocó una de las mayores crisis a nivel político, económico, 

humanitario y de refugiados que se hayan visto recientemente en el mundo. El proceso 

de paz siguió estancado en la República Árabe Siria, mientras el conflicto y el número 

de muertos siguieron aumentando. El conflicto en el Yemen se agravó con la 

expansión de los combates en varios frentes, mientras que el país siguió sufriendo la 

peor crisis humanitaria del mundo. A la toma del poder por los militares en Myanmar 

le siguió un mayor nivel de violencia y represión, así como de violaciones de los 

derechos humanos. En Etiopía, el combate entre las tropas del Gobierno y las fuerzas 

regionales siguió intensificándose.  
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  Entorno interno y tendencias 
 

  Pilar de paz y seguridad  
 

11. La reforma de la arquitectura de paz y seguridad de las Naciones Unidas de 2019 

propuesta por el Secretario General tenía como objetivo poner fin a los 

compartimentos estancos institucionales, para que el pilar fuera más coherente, 

pragmático, ágil y eficaz, capaz de colaborar con los asociados de todo el sistema de 

las Naciones Unidas y ajenos al sistema para prevenir los conflictos violentos.  

12. Los objetivos generales de la reforma de la paz y la seguridad son dar prioridad 

a la prevención y al sostenimiento de la paz, aumentar la eficacia y la coherencia de 

las operaciones de mantenimiento de la paz y las misiones políticas especiales, 

adoptar progresivamente un único pilar integrado de paz y seguridad y armo nizarlo 

mejor con los pilares de desarrollo y derechos humanos para crear una mayor 

coherencia y coordinación entre los pilares, y se han alcanzado en gran medida, 

mientras que se sigue tratando de aumentar la coherencia y la cohesión en el pilar de 

paz y seguridad, en particular.  

 

  Mayor rendición de cuentas – Declaración de control interno  
 

13. El fortalecimiento del marco de control interno para toda la Secretaría de las 

Naciones Unidas es un elemento clave de la iniciativa de reforma de la gestión del 

Secretario General, en particular a la luz del importante cambio de modelo 

institucional de la Secretaría derivado del marco de delegación de autoridad 

reforzado. Para ello, la Organización continuó trabajando para aplicar una declaración 

de control interno, lo cual se considera un factor clave de la reforma de la gestión del 

Secretario General. 

14. La declaración se basa en el marco integrado de control interno del Comité de 

Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway, y su alcance se ha ampliado 

para incluir objetivos operacionales y de cumplimiento. En virtud de la declaración, 

todas las entidades deben realizar una autoevaluación de la eficacia de sus controles 

internos basada en controles detallados a nivel de actividad, y el responsable de cada 

entidad debe dar fe de los resultados. 

15. La primera declaración de control interno de todas las operaciones de la 

Secretaría en 2020 fue firmada por el Secretario General en mayo de 2021. Un examen 

colectivo de los resultados de las evaluaciones de las entidades sirvió de base para la 

declaración. A raíz del examen, se observaron oportunidades de mejora en esferas 

como los procesos de administración de bienes y la supervisión de los asociados en 

la ejecución.  

 

  Problemas de liquidez 
 

16. La solvencia de la Organización sigue dependiendo de que los Estados 

Miembros cumplan sus obligaciones financieras íntegra y puntualmente. La ejecución 

plena y eficiente de las actividades del presupuesto ordinario depende del apoyo 

financiero de los Estados Miembros obtenido mediante la adopción de presupuestos 

realistas que permitan ejecutar el plan por programas y los mandatos legislativos, y 

de la aportación puntual de cuotas para garantizar una situación financiera estable y 

previsible a lo largo del año. 

17. El deterioro de la liquidez en los últimos años puso en riesgo la capacidad de la 

Organización de cumplir plenamente sus mandatos. La liquidez para el presupuesto 

ordinario empeoró desde 2018 hasta 2020, y los atrasos al cierre del ejercicio 

marcaron nuevos récords a finales de 2020. A pesar de las medidas adoptadas a 

principios de esos años para ajustar los gastos a las previsiones de los flujos de 
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efectivo, tanto el Fondo de Operaciones como la Cuenta Especial de las Naciones 

Unidas se agotaron, lo que obligó a tomar préstamos de cuentas especiales de 

misiones de mantenimiento de la paz terminadas para pagar los sueldos y cumplir las 

obligaciones con los proveedores. Al realizarse menores gastos de los previstos y 

reducirse considerablemente los atrasos en 374 millones de dólares en los últimos 

días de 2020, la situación de liquidez mejoró temporalmente en 2021, aunque a 

expensas de la ejecución del programa.  

18. Para mitigar el impacto de la liquidez en la ejecución del programa en 2020, se 

crearon compromisos especiales a finales del ejercicio para dar más flexibilidad a los 

gestores de programas a la hora de comprometer fondos incluso cuando las 

actividades no pudieran ejecutarse completamente antes del cierre del ejercicio 

presupuestario y la ejecución continuara en 2021. Estos compromisos al cierre del 

ejercicio constituyeron una medida extraordinaria necesaria para reducir la 

infrautilización del presupuesto y la erosión de la liquidez en el ejercicio futuro en 

que se devuelvan como créditos los fondos no utilizados.  

19. Para hacer frente a la situación de liquidez, el Secretario General propuso a la 

Asamblea General un conjunto de medidas para el presupuesto ordinario (y las 

operaciones de mantenimiento de la paz) en su informe sobre el mejoramiento de la 

situación financiera de las Naciones Unidas (A/73/809) en 2019. En el caso del 

presupuesto ordinario, la Asamblea únicamente aprobó la necesidad de aumentar la 

Cuenta Especial, pero no dispuso los medios para ello, por lo que  la liquidez del 

presupuesto ordinario continuó deteriorándose a lo largo de 2020 y a principios de 

2021. A finales de 2021, el Secretario General informó a la Asamblea sobre la 

situación de la liquidez en su siguiente informe sobre el mejoramiento de la s ituación 

financiera de las Naciones Unidas (A/76/429), en el que se examinaban las medidas 

extraordinarias adoptadas para mitigar la histórica crisis de liquidez y se hacían 

propuestas estructurales para hacer frente a los problemas de liquidez en el futuro. La 

Asamblea sigue examinando las propuestas.  

 

 

 D. Sinopsis de las operaciones de las Naciones Unidas incluidas 

en el volumen I 
 

 

20. Los estados financieros presentados en el volumen I ofrecen dos conjuntos de 

información por segmentos: a) por grupo de fondos; y b) por pilar (véase la nota 5 de 

los estados financieros). En la figura IV.I se presentan una tabulación cruzada y el 

desglose de los gastos de 2021 por grupo de fondos y pilar, antes de las eliminaciones 

entre segmentos. En la figura se ilustra la amplia gama de operaciones del conjunto 

de cuentas incluidas en el volumen I y se indican los importes relativos aportados por 

cada grupo de fondos a cada pilar.  

 

  

https://undocs.org/es/A/73/809
https://undocs.org/es/A/76/429
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  Figura IV.I 

  Sinopsis de las operaciones de las Naciones Unidas incluidas en el volumen I a 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 a Basado en los gastos del segmento, por grupo de fondos y pilar.  
 

 

 

21. Como se ilustra en la figura IV.I, los principales componentes financiados con 

el presupuesto ordinario fueron los asuntos políticos y de mantenimiento de la paz 

(868,6 millones de dólares), los servicios de apoyo comunes (810,4 millones de 

dólares) y la cooperación y el desarrollo (714,1 millones de dólares). Los fondos 

fiduciarios contribuyeron principalmente a los derechos humanos y los asuntos 

humanitarios (2.026,7 millones de dólares), muy por delante de los asuntos políticos 

y de mantenimiento de la paz (326,8 millones de dólares). Otros grupos de fondos 

importantes fueron los de bienes de capital y obras de construcción en curso (335,1 

millones de dólares), autoseguro/indemnización por accidente laboral (674,6 millones 

de dólares) y prestaciones a largo plazo de los empleados (226,1 millones de dólares), 

que incluyen el seguro médico posterior a la separación del servicio.  
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  Segmento del presupuesto ordinario y fondos conexos  
 

22. En los últimos tres años, los gastos totales imputados del presupuesto ordinario 

y los fondos conexos crecieron un 0,1 % de media anualmente. Tres pilares, a saber, 

servicios de apoyo comunes, mantenimiento de la paz y asuntos políticos, y 

cooperación y desarrollo, representan la mayor parte de los gastos del presupuesto 

ordinario en 2021. 

 

  Servicios de apoyo comunes  
 

23. Los servicios de apoyo comunes imputados al presupuesto ordinario consisten 

principalmente en asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social 

y de gestión de conferencias, que garantizan la eficacia y eficiencia de los procesos 

de toma de decisiones de los órganos intergubernamentales. Los servicios de apoyo 

comunes también incluyen funciones de supervisión interna, finanzas, recursos 

humanos, tecnología de la información y otros servicios de apoyo a las operaciones, 

proyectos y actividades de los fondos de las Naciones Unidas. Tras la experiencia 

vivida durante la pandemia de COVID-19 y las enseñanzas extraídas, las reuniones y 

conferencias presenciales se reemplazaron por encuentros virtuales, lo cual redujo los 

gastos totales de los servicios de apoyo comunes año tras año (999,9 millones de 

dólares en 2019, 884,5 millones en 2020, y 810,4 millones en 2021).  

 

  Asuntos políticos y operaciones de mantenimiento de la paz  
 

24. Los asuntos políticos y el mantenimiento de la paz imputados al presupuesto 

ordinario crecieron a un promedio del 0,3 % anual en los últimos tres ejercicios. 

Durante ese período, se establecieron tres nuevas misiones políticas especiales: a) la 

Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda, en enero 

de 2019; b) la Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Haití, en octubre de 2019; 

y c) la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición en 

el Sudán (UNITAMS), en junio de 2020. En el mismo período, dos misiones 

completaron sus mandatos y terminaron sus operaciones: la Oficina Integrada de las 

Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz en Guinea-Bissau, en diciembre 

de 2020, y) y la Oficina del Enviado Especial del Secretario General para Burundi, 

en mayo de 2021. Al final de 2021, había 38 misiones políticas especiales en curso, 

así como dos misiones de mantenimiento de la paz de larga data (el Grupo de 

Observadores Militares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán  y el 

Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua), financiadas con 

el presupuesto ordinario. En la figura IV.II se presentan los gastos de 2020 y 2021 de 

las diez mayores misiones políticas financiadas con el presupuesto ordinario, a fin de 

ilustrar su magnitud relativa. 
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  Figura IV.II 

  Mayores misiones políticas (por cuantía de gastos), 2020 y 2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Abreviaciones: BINUH = Oficina Integrada de las Naciones Unidas en Haití,  

OEESGY = Oficina del Enviado Especial del Secretario General para el Yemen,  

ONUVT = Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua,  

UNAMA = Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en el Afganistán,  

UNAMI = Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para el Iraq, UNITAD = Equipo 

de Investigaciones de las Naciones Unidas para Promover la Rendición de Cuentas por los 

Crímenes del Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el Levante, UNMHA = Misión de las 

Naciones Unidas en Apoyo del Acuerdo sobre Al-Hudayda, UNSMIL = Misión de Apoyo 

de las Naciones Unidas en Libia, UNSOM = Misión de Asistencia de las Naciones Unidas 

en Somalia, y UNVMC = Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Colombia.  
 

 

 

25. Dado que el Afganistán, con el giro de los acontecimientos en el país, ha entrado 

en una nueva fase desde el 15 de agosto de 2021, la Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas en el Afganistán (UNAMA) ha enfrentado nuevos desafíos para 

seguir ejecutando su mandato, que se prorrogó recientemente hasta marzo de 2023. 

La UNAMA siguió coordinando conversaciones de alto nivel con los donantes de 

ayuda humanitaria y para el desarrollo con el fin fomentar la financiación de servicios 

esenciales para atender a las necesidades humanas básicas del pueblo afgano, sin dejar 

de respetar plenamente los regímenes de sanciones en vigor. La UNAMA colaboró 

con las autoridades de facto para promover la protección de los derechos y libertades 

fundamentales y la formación de una administración inclusiva que refleje la 

diversidad del pueblo afgano. La UNAMA también veló por la seguridad de los 

locales, los bienes y el personal de las Naciones Unidas, y se ocupó de cuestiones de 

derechos fundamentales, en particular el derecho de las niñas a la educación y el 

derecho de las mujeres a participar en el proceso de toma de decisiones. La Tesorería 

de las Naciones Unidas, junto con el Departamento de Seguridad y la Oficina de 

Asuntos Jurídicos, puso en marcha un mecanismo integral de distribución de efectivo 

para poner en marcha y garantizar la continuación de los esfuerzos y las operaciones 

de las agencias humanitarias en el Afganistán. Las operaciones han tenido éxito y 

siguen activas. 

26. En el Iraq, los focos del Dáesh, los grupos armados que operan al margen del 

control del Estado, las tensiones regionales y la dinámica geopolítica general 

afectaron a la estabilidad del país. Los altos niveles de pobreza y la escasa capacidad 
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institucional desencadenaron un resurgimiento del malestar público y la violencia. 

Tras el éxito de las elecciones de octubre de 2021, en 2022 se celebraron largas 

negociaciones para la formación del Gobierno. La Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas para el Iraq prestó servicios de mediación y de buenos oficios en 

muy diversas esferas.  

27. En Somalia, Al-Shabaab siguió siendo la mayor amenaza para la seguridad del 

país y la ampliación de la autoridad del Estado. Además, Somalia siguió 

enfrentándose a problemas humanitarios recurrentes y prolongados, incluidas 

perturbaciones climáticas, como sequías e inundaciones, y la inseguridad y los 

desplazamientos derivados de ellas. Se espera que el recién elegido Gobierno Federal 

de Somalia refuerce el diálogo con los estados miembros federados, lo que permitirá 

avanzar significativamente en las prioridades nacionales de Somalia.  

28. En Libia, la Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Libia (UNSMIL) 

continuó facilitando un proceso de diálogo político inclusivo, dirigido y controlado 

por los propios libios para alcanzar un acuerdo sobre un marco constitucional. La 

UNSMIL también empezó a implantar el Mecanismo de Vigilancia del Alto el Fuego, 

compuesto por observadores internacionales. La Misión de Verificación de las 

Naciones Unidas en Colombia desempeñó un papel fundamental en el apoyo a la 

aplicación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de 

una Paz Estable y Duradera, labor que sigue en curso.  

29. El Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua cumplió 

su responsabilidad de vigilar los alto el fuego, supervisar los acuerdos de armisticio 

y mitigar incidentes aislados. La Misión de las Naciones Unidas en Apoyo del 

Acuerdo sobre Al-Hudayda, en estrecha colaboración con la Oficina del Enviado 

Especial del Secretario General para el Yemen, siguió buscando formas de mantener 

el impulso para aplicar plenamente el acuerdo de Al-Hudayda. El Equipo de 

Investigaciones de las Naciones Unidas para Promover la Rendición de Cuentas por 

los Crímenes del Dáesh/Estado Islámico en el Iraq y el Levante colaboró con las 

autoridades gubernamentales, organizaciones no gubernamentales (ONG), 

comunidades de supervivientes y autoridades religiosas para investigar  y recopilar 

pruebas de las atrocidades cometidas por el Dáesh. La Oficina Integrada de las 

Naciones Unidas en Haití hizo frente a una grave crisis política y a las tensiones 

relacionadas con el asesinato del Presidente del país, y trató de promover la 

estabilidad y las reformas, incluso hacia una transición electoral.  

 

  Cooperación y desarrollo  
 

30. El pilar de cooperación y desarrollo del presupuesto ordinario promueve y apoya 

la cooperación y el desarrollo internacionales u regionales en pro del crecimien to 

económico sostenido, la erradicación de la pobreza y el hambre, el desarrollo del 

comercio, la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres, y los 

asentamientos humanos sostenibles en un mundo en proceso de urbanización. En los 

últimos tres años, la contribución del presupuesto ordinario a este pilar creció un 1,7 % 

de media anualmente. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y las cinco 

comisiones regionales son las entidades principales de este pilar, y sus gastos se 

muestran en la figura IV.III.  
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  Figura IV.III 

  Gastos del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y las comisiones 

regionales, 2020 y 2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Abreviaciones: CEPA = Comisión Económica para África, CEPAL = Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, CEPE = Comisión Económica para Europa, CESPAO = Comisión  

Económica y Social para Asia Occidental, CESPAP = Comisión Económica y Social para 

Asia y el Pacífico, y DAES = Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. 
 

 

 

31. El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, la oficina principal para 

las actividades de cooperación y desarrollo del presupuesto ordinario, trabajó para 

facilitar las reuniones virtuales y continuó apoyando a la Asamblea General, el 

Consejo Económico y Social y los Estados Miembros en la organización de reuniones 

y negociaciones, así como involucrando a las ONG, los grupos principales y otras 

partes interesadas en la labor intergubernamental. Proporcionó análisis, 

conocimientos sobre datos y recomendaciones en materia de políticas para apoyar la 

celebración del foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible de 2021, 

dirigió los preparativos y la organización de los exámenes que realizó el foro político 

de la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y ayudó a los Estados 

Miembros a realizar exámenes nacionales voluntarios de la implementación de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.  

32. Las comisiones regionales son plataformas intergubernamentales únicas para 

promover la integración regional, la elaboración de normas y estándares regionales, 

el intercambio de experiencias y la cooperación. Las comisiones regionales son 

reconocidas por el papel fundamental que desempeñan en la promoción de un enfoque 

holístico del desarrollo en las regiones, y conjugan las dimensiones económica, social 

y ambiental del desarrollo sostenible.  

33. En 2021, la Comisión Económica para África (CEPA) puso en marcha el 

Mecanismo de Liquidez y Sostenibilidad, un acuerdo de recompra, en el 26 o período 

de sesiones de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático. A través de este mecanismo, se espera que los 

gobiernos africanos ahorren 11.000 millones de dólares en costos por préstamos en 
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los próximos cinco años y fomenten las inversiones ecológicas y el desarrollo 

sostenible. Además, la CEPA realizó importantes aportaciones en respuesta a la 

pandemia de COVID-19, en cuanto asociada del Fondo Africano para la Adquisición 

de Vacunas, cuyo objetivo es aumentar la fabricación y distribución de vacunas en 

África.  

34. La Comisión Económica para América Latina y el Caribe y la Comisión 

Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) se centraron en apoyar a los 

Estados miembros en sus iniciativas de recuperación de la pandemia de COVID-19 a 

la vez que garantizaron los progresos en la implementación de la Agenda 2030 y la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Los Estados miembros de las 

dos comisiones regionales reafirmaron su compromiso de alcanzar los Objetivos en 

el Cuarto Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo 

Sostenible y en el Séptimo Foro de Asia y el Pacífico sobre el Desarrollo Sostenible.  

35. La Comisión Económica y Social para Asia Occidental (CESPAO) siguió 

experimentando circunstancias extraordinarias debido a la crisis económica y 

financiera que sufre el Líbano. La rápida fluctuación monetaria, la grave escasez de 

suministro eléctrico y la fuerte subida de los precios de los productos básicos debido 

a la caída de la lira libanesa tuvieron un fuerte impacto en sus operaciones. En medio 

de estas dificultades, la CESPAO concentró sus esfuerzos en ayudar a los Estados 

miembros a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. La CESPAO organizó el 

Foro de Cooperación y Desarrollo Digitales de 2021 en colaboración con la Liga de 

los Estados Árabes. El Foro brindó la oportunidad de examinar y discutir los vínculos 

entre la sociedad de la información, la economía digital y la gobernanza de Internet 

en el marco de la Agenda 2030.  

36. En 2021, la Comisión Económica para Europa también hizo frente a los 

problemas de la crisis sanitaria y socioeconómica provocada por la pandemia de 

COVID-19 y de acelerar la implementación de la Agenda 2030. La Comisión convocó 

el Foro Regional sobre el Desarrollo Sostenible de 2021 en estrecha colaboración con 

las demás entidades del sistema regional de las Naciones Unidas. En 2021, el Foro 

obtuvo un mayor reconocimiento y reunió a un número mayor de participantes.  

 

  Segmento de fondos fiduciarios 
 

37. Los gastos del segmento de los fondos fiduciarios han crecido un 3,4 % anual de  

media en los últimos tres ejercicios. En 2021, los gastos ascendieron a 2.887,6 millones  

de dólares, lo que supuso el 43 % del gasto total de las operaciones de las Naciones 

Unidas incluidas en el volumen I. En toda la gama de proyectos financiados con 

fondos fiduciarios, la mayoría de las actividades se centraron en las esferas de los 

derechos humanos y los asuntos humanitarios. El gasto en derechos humanos y 

asuntos humanitarios financiado con fondos fiduciarios ascendió a 2.026,7 millones 

de dólares en 2021, lo que representa el 70 % del total de gastos financiados con 

fondos fiduciarios.  

38. Durante 2021, se crearon cinco nuevos fondos fiduciarios: a) en apoyo de las 

actividades de la Oficina del Coordinador Especial de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo en el Sahel, b) para el Programa de Becas Judiciales de la Corte 

Internacional de Justicia, c) para unas Naciones Unidas más accesibles e inclusivas 

para las personas con discapacidad, d) en apoyo del proyecto de refuerzo de la 

seguridad de las organizaciones no gubernamentales de Tinduf y e) para la 

UNITAMS. Durante el ejercicio se cerraron cinco fondos fiduciarios inactivos. Al 

31 de diciembre de 2021 había un total de 139 fondos fiduciarios. Los ingresos y 

gastos de 2020 y 2021 de los fondos fiduciarios más importantes se muestran en las 

figuras IV.IV a) y IV.IV b). 
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  Figura IV.IV a) 

  Fondos fiduciarios destacados, por tendencia de los ingresos 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Abreviaciones: ACNUDH = Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, CERF = Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia, y 

OCAH = Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios. 
 

 

 

  Figura IV.IV b) 

  Fondos fiduciarios destacados, por tendencia de los gastos 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Abreviaciones: ACNUDH = Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, CERF = Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia, y 

OCAH = Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios. 
 

 

 

  Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios  
 

39. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios coordina la respuesta 

mundial de emergencia para salvar vidas y proteger a las personas en las crisis 

humanitarias. El 95 % de las actividades de la Oficina se financian con contribuciones 

voluntarias. La confianza de los donantes en la Oficina queda patente en el aumento 

de la financiación en 2021 respecto de 2020. En los últimos años, la magnitud y el 

impacto de las catástrofes y emergencias han aumentado. La pandemia de COVID-19 
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ha añadido dimensiones al panorama humanitario y ha dado lugar a la necesidad de 

que la Oficina reevalúe los enfoques anteriores de preparación y respuesta, y ha 

puesto de manifiesto la importancia de promover la localización para llegar a los más 

afectados, especialmente en las zonas de difícil acceso humanitario.  

 

  Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia  
 

40. El Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia responde a 

emergencias humanitarias en todo el mundo y tiene dos componentes: a) respuesta 

rápida a emergencias imprevistas; y b) respuesta a emergencias prolongadas. La 

primera respuesta proporciona financiación inmediata para atender necesidades 

humanitarias vitales en situaciones de emergencia repentinas y crisis urgentes o que 

se agravan rápidamente. A este respecto, se asignaron 413,1 millones de dólares a 

29 países en 2021 para dar respuestas rápidas. El segundo componente promueve una 

respuesta más equitativa a las crisis humanitarias en todo el mundo. Los fondos se 

utilizan para destinar donaciones a emergencias que sufren una escasez crónica de 

financiación. A este respecto, se asignaron 135,0 millones de dólares a 12 países en 

2021 para atender emergencias infrafinanciadas. A pesar de las dificultades y 

restricciones relacionados con la COVID-19, el Fondo siguió recibiendo un apoyo 

decidido y firme de los donantes. Mientras que en 2020 se recibieron 624,1 millones 

de dólares en efectivo, en 2021 las contribuciones en efectivo recibidas alcanzaron 

los 638,5 millones de dólares. Además, muchos de los principales donantes mostraron 

su firme apoyo al Fondo suscribiendo acuerdos plurianuales.  

 

  Oficina de Apoyo a la Consolidación de la Paz  
 

41. El Fondo para la Consolidación de la Paz ha seguido ampliando su alcance como 

herramienta para las prioridades nacionales de consolidación de la paz, 

proporcionando inversiones y orientación programática a los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas, así como a las organizaciones de la sociedad civil, 

y ha realizado unas inversiones sin precedentes en 32 países en 2021. El Fondo cuenta 

con dos mecanismos de financiación: a) el mecanismo de respuesta inmediata, que 

tiene límites de financiación, pero al que pueden recurrir todos los países; y b) el 

mecanismo de consolidación de la paz y recuperación, al que pueden acceder los 

países designados por el Secretario General para un período de cinco años. La cuantía 

de las inversiones del Fondo en 2021 se recuperó respecto de 2020, lo que refleja 

tanto su capacidad de adaptación a los desafíos y restricciones relacionados con la 

COVID-19 como su compromiso de ampliar sus actividades, como se señala en su 

estrategia para 2020-2024. El año récord del Fondo se debió, en parte, a las 

inversiones realizadas a través de la iniciativa de promoción de las cuestiones de 

género y la juventud del Fondo, que garantiza inversión específica y orientaciones 

programáticas para la consolidación de la paz con perspectiva de género, y los jóvenes 

en la consolidación de la paz, con un total de 38 proyectos por un importe de 

51,5 millones de dólares en 2021. 

 

  Sistema de coordinadores residentes 
 

42. El sistema de coordinadores residentes garantiza la coordinación de todas las 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que llevan a cabo actividades 

operacionales para el desarrollo a nivel de los países. Se compone de 130 coordinadores  

residentes que dirigen 132 equipos de las Naciones Unidas en los países y se centra 

en promover el desarrollo sostenible y la Agenda 2030.  
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43. Los ingresos del sistema de coordinadores residentes se han mantenido 

constantemente por encima de los 200 millones de dólares. Sin embargo, hasta la 

fecha no se ha alcanzado el presupuesto necesario de 281 millones de dólares, y el 

déficit de financiación se mantiene en 66 millones de dólares en 2021. A pesar de los 

contactos constantes con los Estados Miembros, se han ralentizado los avances 

iniciales en la diversificación de la base de donantes del fondo fiduciario para fines 

especiales. Un total de 28 Estados Miembros proporcionaron financiación voluntaria 

al sistema en 2021, la cifra más baja desde su creación.  

 

  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos  
 

44. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos (ACNUDH) promueve y protege todos los derechos humanos colaborando 

con las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, prestando asistencia 

técnica a los Estados para las actividades relacionadas con los derechos humanos, y 

dialogando con los Gobiernos para garantizar el respeto de todos los derechos 

humanos. En 2021, la pandemia de COVID-19 hizo más urgente la transformación 

digital. El ACNUDH aspira a aplicar un cambio institucional, y está reajustando y 

reforzando sus tecnologías digitales. El ACNUDH espera que la transformación 

digital mejore su ejecución de todos los aspectos de su mandato.  

 

  Servicio de Actividades relativas a las Minas  
 

45. El Servicio de Actividades relativas a las Minas elimina las amenazas que 

suponen las minas, los restos explosivos de guerra y los artefactos explosivos 

improvisados dirigiendo las respuestas operacionales a nivel nacional y mediante la 

coordinación del sistema de las Naciones Unidas. El Servicio opera bajo los mandatos 

de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, y responde a solicitudes 

específicas de los Estados Miembros afectados y del Secretario General o de los 

funcionarios designados. El Servicio es una organización especializada y ágil, que se 

guía por principios humanitarios y ofrece resultados en entornos operacionales 

difíciles.  

46. El Servicio de Actividades relativas a las Minas se financia con cuotas, 

consignaciones de la Asamblea General y contribuciones voluntarias que efectúan los 

Estados Miembros por conducto del fondo fiduciario de contribuciones voluntarias 

para prestar asistencia a las actividades relativas a las minas. En 2021, el Servici o 

recibió 76,3 millones de dólares a través del fondo fiduciario, importe que se destinó 

a facilitar intervenciones humanitarias contra las minas en nueve programas en 

entornos sin misiones; dos de dichos programas se establecieron en 2021 (los 

programas de acción contra las minas en Etiopía y el Níger). Además, la financiación 

recibida a través del fondo fiduciario contribuyó a mejorar la ejecución de los 

mandatos del Servicio en la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del 

Sáhara Occidental, la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en la 

República Democrática del Congo, la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas 

en Somalia, el UNITAMS, la UNSMIL y la Misión de las Naciones Unidas en Sudán 

del Sur, principalmente en apoyo del desarrollo de la capacidad de los homólogos 

nacionales y de la acción humanitaria contra las minas.  

 

  Segmento de bienes de capital y obras de construcción en curso  
 

47. Los fondos de capital, que incluyen bienes de capital y fondos de obras de 

construcción en curso, se encuentran en distintos lugares del mundo. Entre los grandes 

proyectos que se financian con estos fondos se encuentran: a) la renovación del 

Palacio de las Naciones en el marco del plan estratégico de conservación del 

patrimonio de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra; b) el Palacio de África 
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de la CEPA, en Addis Abeba; c) el edificio de la Secretaría de la CESPAP, en 

Bangkok; y d) los bloques de oficinas de la Oficina de las Naciones Unidas en 

Nairobi. Entre los proyectos actuales, las obras de renovación en el marco del plan 

estratégico de conservación del patrimonio es la obra de mayor envergadura, con un 

costo total previsto de 914,2 millones de dólares, y se prevé que se complete para 

2024. 

48. Al cierre de 2021, las propiedades, planta y equipo de estos fondos ascendían a 

2.627,5 millones de dólares, una vez descontada la amortización acumulada. 

La variación porcentual media en los últimos tres años de esos fondos fue del -0,3 % 

anual, lo que indica el envejecimiento constante y gradual de las instalaciones y 

edificios. El gasto anual de este grupo de fondos, en el que predominan los gastos de 

amortización, suele situarse en una horquilla de entre 150 y 180 millones de dólares. 

Sin embargo, en 2021, el tratamiento contable del traspaso de las obras de 

construcción en curso terminadas a propiedades en otros grupos de fondos, por 

un importe de 179,0 millones de dólares, aumentó el gasto hasta la elevada cifra de 

335,1 millones de dólares.  

 

  Segmento de seguros/indemnización por accidente laboral 
 

49. Este grupo de fondos se compone de varios planes de seguros de salud, dental y 

de vida, así como de la responsabilidad civil general de la Organización. El gasto en 

2020 ascendió a 577,5 millones de dólares, lo que representa una disminución del 

2,5 % respecto a 2019 (592,5 millones de dólares). Esta reducción se debe a la 

aparición de la pandemia de COVID-19 y las restricciones conexas, a raíz de las 

cuales los funcionarios y jubilados visitaron menos las clínicas y los hospitales y, por 

tanto, las reclamaciones al seguro de salud fueron inferiores a las de ejercicios 

anteriores. En 2021, al relajarse esporádicamente las restricciones por la pandemia de 

COVID-19, se visitaron más las clínicas y hospitales. En 2021, los gastos ascendieron 

a 674,6 millones de dólares, un aumento del 16,8 % respecto de 2020, con lo cual se 

superaron los niveles de 2019, antes de que la COVID-19 fuera declarada pandemia. 

En los próximos años, a medida que la pandemia remita o pase a ser endémica, se 

espera que el gasto sanitario vuelva a tender firmemente al alza y, teniendo en cuenta 

las perspectivas de una mayor inflación en la economía mundial, podría aumentar a 

un ritmo mayor. 

 

  Segmento de prestaciones de los empleados a largo plazo 
 

50. Los pasivos por terminación del servicio y posteriores a la separación del 

servicio incluyen el seguro médico posterior a la separación del servicio, las primas 

de repatriación y el pago de los días de vacaciones anuales no utilizados. Estos 

pasivos se valoran normalmente cada dos años, y en 2021 se realizó una valuación 

actuarial completa. El pasivo total fue de 6.177,5 millones de dólares, un 4,2 % menos 

que en 2020. La principal causa de la disminución fue la aplicación de tasas de 

descuento más elevadas para estimar el valor actual de las obligaciones de ejercicios 

futuros. En 2020 se mantuvieron unas tasas de interés extremadamente bajas debido 

a los esfuerzos de los Gobiernos de todo el mundo para hacer frente a la recesión 

provocada por la pandemia de COVID-19 y para aliviar a las empresas dependientes 

de subsidios o préstamos. Las bajas tasas sin precedentes de 2020 cambiaron su curso 

gradualmente en 2021 y afectaron a la hipótesis de las mayores tasas de descuento.  

51. La mayor parte de las prestaciones de los empleados a largo plazo corresponde 

al seguro médico posterior a la separación del servicio del presupuesto ordinario, que 

ascendió a 4.374,0 millones de dólares y representó aproximadamente el 71 % del 

total del pasivo por prestaciones de los empleados a largo plazo en 2021. Este pasivo 

del presupuesto ordinario no está financiado y supone un problema financiero a largo 



A/77/5 (Vol. I) 
 

 

296/433 22-09873 

 

plazo para el presupuesto ordinario. En cambio, los mismos pasivos de los recursos 

extrapresupuestarios empezaron a financiarse en 2017 y, en 2021 estaba financiado 

un 12,2 % de ellos. 

 

 

 E. Sinopsis del activo y el pasivo 
 

 

  Liquidez en el presupuesto ordinario  
 

52. La crisis de liquidez en las operaciones del presupuesto ordinario se suavizó en 

cierta medida en 2021, en comparación con la situación de 2020. Las medidas de 

conservación del efectivo aplicadas en 2020 se levantaron a partir de mayo de 2021, 

una vez que las proyecciones indicaron que los ingresos de las contribuciones de los 

Estados Miembros superaban las expectativas para 2021, debido a la importante 

entrada de recaudaciones en abril de 2021. En el ejercicio anterior, la pronunciada 

caída de la recaudación durante el primer trimestre hizo necesario adoptar medidas 

adicionales de austeridad, como suspender la contratación de todos los puestos 

vacantes sufragados con el presupuesto ordinario e imponer más restricciones en los 

gastos no relacionados con puestos. A pesar de la mejora en la recaudación durante 

2021, se tuvieron que tomar prestados en noviembre 149,9 millones de dólares de la 

reserva de liquidez del presupuesto ordinario depositada en el Fondo de Operaciones, 

cuya dotación total es de 150 millones de dólares; el préstamo se reembolsó en 

diciembre, cuando se recibieron recaudaciones adicionales que permitieron realizar 

el reembolso. 

53. En el cuadro IV.1 se presentan los coeficientes de liquidez por grupo de fondos. 

En el total consolidado, la relación entre los activos líquidos y el pasivo corriente fue 

de 3,2 (3,43 en 2020) y la relación entre el activo corriente y el pasivo corriente, de 

3,8 (43,8 en 2020). Esos coeficientes de liquidez relativamente elevados a nivel 

consolidado fueron posibles gracias al sustancial monto de activo disponible de los 

fondos fiduciarios y a las reservas operacionales de los fondos de seguro. Los saldos 

de efectivo de los fondos fiduciarios se destinan a actividades específicas de los 

respectivos fondos fiduciarios y no están disponibles para otros grupos de fondos. La 

liquidez del presupuesto ordinario y de los fondos conexos fue baja, aunque registró 

una mejora respecto a 2020. La relación entre los activos líquidos y el pasivo corriente 

fue de 0,9 (0,3 en 2020) y la relación entre el activo corriente y el pasivo corriente, 

de 1,0 (1,1 en 2020). 

 

Cuadro IV.1 

Coeficiente de liquidez, por grupo de fondos 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Grupo de fondos 

31 de diciembre de 2021  31 de diciembre de 2020 

Activo 

líquidoa 

Total,  

activo 

corriente 

Pasivo 

corriente 

Relación entre 

los activos 

líquidos  

y el pasivo 

corriente 

Coeficiente  

de caja 

Relación entre 

los activos 

líquidos  

y el pasivo 

corriente 

Coeficiente  

de liquidez 

general 

A B C A/C B/C   

        
Presupuesto ordinario y fondos conexos  675,2   775,7   770,3   0,9   1,0   0,3  1,1 

Fondos fiduciarios  2 705,1   3 907,9   299,8   9,0   13,0   8,2  10,4 

Bienes de capital y obras de construcción 

en curso 152,7   134,1   39,7   3,8   3,4   2,4  6,0 

Servicios de apoyo comunes  599,1   605,2   49,4   12,1   12,2   11,4  10,8 
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Grupo de fondos 

31 de diciembre de 2021  31 de diciembre de 2020 

Activo 

líquidoa 

Total,  

activo 

corriente 

Pasivo 

corriente 

Relación entre 

los activos 

líquidos  

y el pasivo 

corriente 

Coeficiente  

de caja 

Relación entre 

los activos 

líquidos  

y el pasivo 

corriente 

Coeficiente  

de liquidez 

general 

A B C A/C B/C   

        
Prestaciones de los empleados a largo plazo   292,4   251,4   162,1   1,8   1,6   1,7  1,3 

Seguro/indemnización por accidente laboral  887,9   705,9   183,1   4,9   3,9   5,2  3,8 

Otros   285,3   248,5   240,9   1,2   1,0   1,2  1,0 

 Total consolidadob  5 597,6   6 620,7  1 737,2   3,2   3,8   3,3  3,8 

 

 a Los activos líquidos se componen de efectivo, equivalentes de efectivo e inversiones en fondos mancomunados, que 

comprenden efectivo, equivalentes de efectivo e inversiones a corto y largo plazo. 

 b Las cifras consolidadas incluyen eliminaciones que no se muestran.  
 

 

 

  Activo 
 

54. El total del activo aumentó en 1.450,6 millones de dólares (14,1 %) durante 

2021, de 10.273,3 millones a 11.723,9 millones de dólares. El aumento se debió 

principalmente al efecto neto de los aumentos del efectivo y las inversiones de la 

cuenta mancomunada, de 956,0 millones de dólares, las contribuciones voluntarias 

por recibir, de 534,4 millones de dólares, y otros activos, de 246,6 millones de dólares, 

compensados con la disminución de las cuotas por cobrar, de 330,0 millones de 

dólares. Los cambios en las categorías de activos se muestran en el cuadro IV.2  

 

  Cuadro IV.2 

  Cambios en el activo 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 Cambio 

Cambio  

porcentual 

     
Efectivo e inversiones de la cuenta mancomunada 5 597,6 4 641,6 956,0 20,6 

Cuotas por cobrar  118,2 448,2 (330,0) (73,6) 

Contribuciones voluntarias por recibir  2 067,6 1 533,2 534,4  34,9  

Propiedades, planta y equipo  2 980,8 2 939,4 41,4  1,4  

Existencias  31,3 29,1 2,2  7,7  

Activos intangibles  147,3 147,4 (0,1) (0,0) 

Otros activosa  781,0 534,4 246,6  46,1  

 Total del activo 11 723,9  10 273,3  1 450,6  14,1  

 

 a Otros activos de 619,7 millones de dólares, otras cuentas por cobrar de 156,4 millones de 

dólares, y participación en empresas conjuntas de 4,9 millones de dólares (en 2020, otros 

activos de 371,5 millones de dólares, otras cuentas por cobrar de 159,0 millones de dólares y 

participación en empresas conjuntas de 3,9 millones de dólares).  
 

 

 

  Efectivo e inversiones de la cuenta mancomunada  
 

55. Al 31 de diciembre de 2021, la Organización disponía de efectivo e inversiones 

de la cuenta mancomunada por valor de 5.597,6 millones de dólares (4.641,6 millones 

en 2020). El efectivo y las inversiones de la cuenta mancomunada constituían el 

mayor grupo de activos y representaban el 48 % del total. La cuenta mancomunada 
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se compone principalmente de inversiones en efectos comerciales, depósitos a plazo, 

certificados de depósito y bonos emitidos por Gobiernos, organismos públicos y 

entidades supranacionales (véase la figura IV.V). 

 

  Figura IV.V 

  Efectivo e inversiones de la cuenta mancomunada, por tipo de instrumento  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

56. En 2021, los ingresos netos por inversiones de las cuentas mancomunadas 

ascendieron a 30,4 millones de dólares (78,5 millones en 2020). La tasa de 

rentabilidad de la cuenta mancomunada principal era del 0,41 % (1,11 % en 2020). El 

descenso de la tasa de rentabilidad entre 2020 y 2021 se debió a que los fondos nuevos 

y los que vencían se invirtieron o reinvirtieron en 2021 en un entorno de tipos de 

interés muy bajos. La Reserva Federal recortó el rango del tipo de interés objetivo al 

0-0,25 % en marzo de 2020 en respuesta al impacto económico de la pandemia de 

COVID-19. En 2020, la tasa de rentabilidad se mantuvo más alta debido a las 

inversiones a más largo plazo y de mayor rentabilidad que se habían realizado antes 

del recorte de tipos de interés. El tipo de interés oficial de la Reserva Federal se 

mantuvo en el rango del 0-0,25 % a lo largo de todo 2021. 

57. El grupo de los fondos fiduciarios representaba el 48 % de las cuentas 

mancomunadas, mientras que un 16 % correspondía a fondos de seguro o de 

indemnización por accidente laboral (véase la figura IV.VI).  
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  Figura IV.VI 

  Efectivo y cuentas mancomunadas, por grupo de fondos 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

  Cuotas por cobrar  
 

58. Las cuotas pendientes de cobro al 31 de diciembre de 2021 ascendían a 118,2 

millones de dólares (458,3 millones, menos una provisión para cuentas de dudoso 

cobro de 340,1 millones de dólares). Las cuotas por cobrar disminuyeron en 330,0 

millones de dólares (74 %) respecto del ejercicio anterior (véase el cuadro IV.3).  

 

  Cuadro IV.3 

  Cuotas: cuentas por cobrar de transacciones sin contraprestación 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021  2020  Cambio  

Cambio  

porcentual  

     
Cuotas por cobrar  458,3   831,6  (373,3)   (44,9)  

Provisión para cuentas de dudoso cobro  (340,1)  (383,4)  43,3 (11,3)  

 Total de cuotas por cobrar  118,2  448,2  (330,0)  (73,6)  

 

 

  Contribuciones voluntarias por recibir 
 

59. Las contribuciones voluntarias por recibir al 31 de diciembre de 2021 ascendían 

a 2.067,6 millones de dólares (1.533,2 millones en 2020), lo que supone un aumento 

del 34,9 % respecto del ejercicio anterior, debido principalmente al incremento de las 

promesas de contribuciones plurianuales al Fondo Central para la Acción en Casos de 

Emergencia.  

60. Las contribuciones voluntarias por recibir, correspondientes principalmente a 

los proyectos de derechos humanos y asuntos humanitarios (1.477,7 millones de 

dólares (71,5 %)), consistían principalmente en sumas por recibir del Fondo Central 

para la Acción en Casos de Emergencia (953,0 millones de dólares) y de la Oficina 

de Coordinación de Asuntos Humanitarios (377,0 millones de dólares).  
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  Propiedades, planta y equipo 
 

61. El valor contable de los elementos de propiedades, planta y equipo era de 

2.980,8 millones de dólares al cierre de 2021 (2.939,4 millones en 2020); la mayor 

categoría de activos (edificios) representaba el 55 % del total de activos, mientras que 

la segunda mayor (terrenos) suponía el 28 % del total de activos. La composición de 

las propiedades, planta y equipo se muestra en la figura IV.VII.  

 

  Figura IV.VII 

  Propiedades, planta y equipo  

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 

 

 

62. Los edificios comprenden los de la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, 

la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y la Misión de Asistencia de las 

Naciones Unidas en el Afganistán, valorados en 1.092,6 millones, 209,5 millones y 

96,7 millones de dólares, respectivamente. El Centro Internacional de Viena está 

clasificado como arrendamiento financiero y cada entidad ocupante del Centro 

capitaliza una parte de los edificios. A la Organización le corresponde el 23 %, por 

un monto de 54,4 millones de dólares. 

63. Los terrenos se encuentran en su mayoría en la Sede de las Naciones Unidas y 

en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, y su valor asciende a 617,8 millones 

y 191,7 millones de dólares, respectivamente. Los terrenos de la Comisión Económica 

para África y de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi no constan en libros 

porque no se considera que estén bajo el control de la Organización.  

64. En el cuadro IV.4 se muestran un resumen de las principales adiciones que se 

han producido durante el ejercicio y el saldo de los activos en construcción al 31 de 

diciembre de 2021. Las adiciones en 2021 se vieron afectadas por la pandemia de 

COVID-19 y no alcanzaron la meta prevista por un promedio de 4 puntos 

porcentuales. 
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  Cuadro IV.4 

  Activos en construcción: principales adiciones  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

Proyecto 

Adiciones  

en 2021 

Construcción en curso al 

 31 de diciembre de 2021 

   
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra: plan estratégico 

de conservación del patrimonio 89,2 213,5 

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra: otras obras  7,1 7,4 

Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi: edificios A a J, 

y otras obras  3,5 6,0  

Misiones políticas especiales: edificios e infraestructura  1,4  2,0  

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico: 

mitigación del riesgo sísmico  1,3 7,2  

Comisión Económica para África: Palacio de África  1,2  13,5  

Comisión Económica para África: otras obras  0,7  2,4  

 

 

65. En la figura IV.VIII se muestra el promedio de años restantes de vida útil al 

cierre de 2021 de las diversas categorías de propiedades, planta y equipo, en 

comparación con su vida útil original. El promedio de vida útil restante del equipo de 

comunicaciones y tecnología de la información, maquinaria y equipo, vehículos y 

mobiliario era de menos de dos años y los activos totalmente amortizados en esas 

categorías suponían el 67 %, 49 %, 33 % y 18 %, respectivamente.  

 

  Figura IV.VIII 

  Vida útil restante de las categorías de propiedades, planta y equipo  

(Años y porcentaje) 
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  Pasivo 
 

66. El pasivo total aumentó 109,6 millones de dólares (1,4 %) durante 2021, de 

8.099,4 millones de dólares a 8.209,0 millones de dólares. El cambio más notable fue 

el aumento de las provisiones de 264,4 millones de dólares, debido a aumentos de los 

créditos a los Estados Miembros (242,0 millones de dólares) y a solicitudes de 

indemnización recibidas pero aún no declaradas de 22,4 millones de dólares. Otro 

cambio notable fue la disminución de los pasivos en concepto de prestaciones de los 

empleados de 251,6 millones de dólares (véase el párr. 68). Los pasivos en concepto 

de prestaciones de los empleados representaron el 77,2 % del total del pasivo. En el 

cuadro IV.5 se muestran los cambios en el pasivo. 

 

  Cuadro IV.5 

  Cambios en el pasivo 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 Cambio 

Cambio  

porcentual 

     
Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados  6 337,6 6 589,2 (251,6) (3,8) 

Cuentas por pagar y pasivos devengados  491,0 521,2 (30,2) (5,8) 

Provisiones  464,4 200,0 264,4 132,2 

Pasivo del Fondo de Nivelación de Impuestos  215,9 200,2 15,7 7,8 

Transferencias por pagar  0,6 0,8 (0,2) (25,0) 

Cobros por anticipado e ingresos diferidos  146,6 119,8 26,8 22,4 

Otros pasivosa 552,9 468,1 84,8 18,1 

 Total del pasivo  8 209,0 8 099,4 109,6 1,4 

 

 a Participación en empresas conjuntas de 111,8 millones de dólares, pasivos por acuerdos 

condicionales de 157,3 millones de dólares y otros pasivos por un valor de 283,8 millones de 

dólares (en 2020, participación en empresas conjuntas de 107,4 millones de dólares, pasivos 

por acuerdos condicionales de 133,1 millones de dólares y otros pasivos de 227,6 millones de 

dólares). 
 

 

 

67. En la figura IV.IX se muestra la estructura del pasivo al 31 de diciembre 

de 2021. 
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  Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados  
 

  Figura IV.IX 

  Pasivo al 31 de diciembre de 2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 

68. El pasivo total en concepto de prestaciones de los empleados disminuyó 

251,6 millones de dólares en 2021, debido principalmente a una disminución de 

387,3 millones de dólares en la valuación actuarial del pasivo en concepto de seguro 

médico posterior a la separación del servicio, compensada en parte con un aumento 

de otros importes valorados actuarialmente, a saber, las prestaciones de vacaciones 

anuales y prima de repatriación, y el pasivo en concepto de indemnización por 

accidente laboral. En la figura IV.X se muestran los cambios en los pasivos en 

concepto de prestaciones de los empleados. La disminución del pasivo en concepto 

de seguro médico posterior a la separación del servicio se debió en gran medida al 

aumento de las tasas de descuento utilizadas para la valuación actuarial (2,35 % en 

2021, frente a 2,07 % en 2020), así como a la disminución de las tasas tendenciales 

del costo de la atención médica iniciales, parcialmente compensada con el aumento 

de las tasas finales utilizadas para la valuación de 2021.  

69. Las obligaciones en concepto de prestaciones definidas del presupuesto 

ordinario (un total de 4.851,1 millones de dólares) siguen sin estar financiadas y se 

mantiene, de momento, el enfoque del pago por servicio prestado, que entraña un 

riesgo a largo plazo. 

70. En lo que respecta a los fondos extrapresupuestarios, los pasivos en concepto 

de seguro médico posterior a la separación del servicio se financian con un cargo del 

6 % mensual sobre los sueldos de los empleados. La financiación proporcionada hasta 

el 31 de diciembre de 2021 fue de 138 millones de dólares (96,1 millones e n 2020), 

lo que supuso el 12,2 % (9,8 % en 2020) de los respectivos pasivos.  
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  Figura IV.X 

  Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 F. Sinopsis de la ejecución financiera 
 

 

  Figura IV.XI 

  Total de ingresos y gastos, 2017–2021 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

  Ingresos 
 

71. Los ingresos totales en 2021 fueron de 7.554,5 millones de dólares (6.847,6 

millones en 2020), lo que supone un aumento de 706,8 millones de dólares (10,3 %) 

respecto del ejercicio anterior. Las contribuciones voluntarias aumentaron 861,9 

millones de dólares, las contribuciones a fondos de autoseguro 20,0 millones de 

dólares, y otras transferencias y asignaciones 10,1 millones de dólares. Esos aumentos 

se compensaron con una disminución de las cuotas de 18,8 millones de dólares, los 

ingresos por inversiones de 60,8 millones de dólares, y otros ingresos de 105,5 millones 

de dólares (véase el cuadro IV.6).  
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  Cuadro IV.6 

  Cambios en los ingresos, por naturaleza 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 2021 2020 Cambio 

Cambio  

porcentual 

     
Cuotas 2 934,2 2 953,0 (18,8) (0,6) 

Contribuciones voluntarias 3 796,1 2 934,2 861,9 29,4 

Contribuciones a fondos de autoseguro 448,9 428,9 20,0  4,7 

Otros ingresos  216,0 321,5 (105,5)  32,8 

Otras transferencias y asignaciones 136,0 125,9 10,1 8,0 

Ingresos por inversiones 23,3 84,1 (60,8) (72,3) 

 Total de ingresos 7 554,5 6 847,6 706,9 10,3 

 

 

72. En las figuras IV.XII y IV.XIII se muestra un análisis de los ingresos, por 

naturaleza y por segmento. 

 

  Figura IV.XII 

  Ingresos, por naturaleza 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  
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  Figura IV.XIII 

  Ingresos, por segmentoa 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 

 a Las cifras anteriores no incluyen ingresos de 833,4 millones de dólares en concepto 

de eliminación de saldos entre segmentos. 
 

 

 

73. Los ingresos por cuotas de 2.934,2 millones de dólares en 2021 fueron 

18,8 millones de dólares (0,6 %) menos que los 2.953,0 millones de dólares en 2020, 

y constituyeron el 38,8 % de los ingresos totales. Las cuotas se basan en una escala 

aprobada por la Asamblea General. En la figura IV.XIV se muestran los Estados 

Miembros a los que correspondieron las cuotas de mayor cuantía en 2021.  

 

  Figura IV.XIV 

  Países que aportan las cuotas de mayor importe 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje) 

 

 

 

74. Los ingresos en concepto de contribuciones voluntarias ascendieron a 3.796,1 

millones de dólares en 2021, es decir, el 50,3 % del total de ingresos, y representaron 

un aumento de 861,9 millones de dólares (29,4 %) respecto de los 2.934,2 mi llones 

de dólares de 2020, debido principalmente a los aumentos de las contribuciones para 

los fondos fiduciarios humanitarios comunes de asociados múltiples (243,5 millones 

de dólares), el fondo fiduciario para el fortalecimiento de la Oficina del Coordin ador 

del Socorro de Emergencia (226,2 millones de dólares), el Fondo Central para la 

Acción en Casos de Emergencia (382,5 millones de dólares) y el fondo fiduciario para 
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el mantenimiento de la paz de asociados múltiples (31,9 millones de dólares). El 

aumento se compensó con disminuciones de las contribuciones para el fondo 

fiduciario de las Naciones Unidas para la democracia (18,5 millones de dólares), el 

fondo fiduciario multipartito para la respuesta a la COVID-19 y la recuperación (65,8 

millones de dólares) y el fondo fiduciario para el sistema de coordinadores residentes 

revitalizado (12,0 millones de dólares).  

75. En el gráfico IV.XV se muestran los diez países que aportaron contribuciones 

voluntarias de mayor cuantía en 2021, junto con sus contribuciones en 2020. En el 

cuadro IV.7 se destacan las contribuciones voluntarias, por segmento del programa. 

Tanto en 2021 como en 2020 las contribuciones voluntarias se dirigieron, en gran 

medida, al pilar de derechos humanos y asuntos humanitarios.  

 

  Figura IV.XV 

  Mayores contribuciones voluntarias 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 

 

  Cuadro IV.7 

  Contribuciones voluntarias, por segmento del programa 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 2021 2020 Cambio 

Cambio  

porcentual 

     
Derechos humanos y asuntos humanitarios  2 966,1  2 124,3   841,8  39,6 

Asuntos políticos y de mantenimiento de la paz   399,3   386,7   12,6  3,3 

Cooperación y desarrollo   218,7   208,3   10,4  5,0 

Servicios de apoyo comunes  153,9   152,9   1,0  0,7 

Prevención del delito  15,0   25,3  (10,3) (40,7) 

Otros  43,1   36,7   6,4  17,4 

 Ingresos totales 3 796,1  2 934,2   861,9  29,4 
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  Gastos 
 

76. En 2021, los gastos totales ascendieron a 6.683,7 millones de dólares (6.773,1 

millones en 2020). La disminución de 89,4 millones de dólares (1,3 %) se debió 

principalmente a la disminución de las donaciones y otras transferencias de 356,3 

millones de dólares y a las contribuciones y la participación en el déficit de empresa s 

conjuntas (20,8 millones de dólares). También se produjo un aumento en los sueldos, 

subsidios y prestaciones de los empleados de 156,2 millones de dólares, debido al 

aumento de los sueldos y del número de puestos relacionados con fondos fiduciarios. 

Las reclamaciones y gastos de autoseguro y los viajes aumentaron en 82,8 millones y 

27,1 millones de dólares, respectivamente, lo que se debe a la flexibilización de las 

restricciones a las visitas médicas y los viajes relacionadas con la COVID-19. En el 

cuadro IV.8 se muestra la evolución de los gastos.  

 

  Cuadro IV.8 

  Cambios en los gastos, por naturaleza 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 Cambio 

Cambio  

porcentual 

     
Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados  2 930,5   2 774,3   (156,2)  (5,6) 

Donaciones y otras transferencias  1 866,7   2 223,0   356,3  16,0 

Reclamaciones y gastos de autoseguro  627,6   544,8   (82,8) (15,2) 

Remuneraciones y prestaciones de no integrantes 

del personal  217,2   191,1   (26,1) (13,7) 

Amortizaciones  174,9   176,0   1,1 0,6 

Otros gastosa  866,8   863,9   (2,9) (0,3) 

 Total de gastos  6 683,7   6 773,1  (89,4) (1,3) 

 

 a Gastos de explotación de 689,1 millones de dólares, contribuciones y participación en el 

déficit de empresas conjuntas de 69,7 millones de dólares, y otros gastos de 108,0 millones 

de dólares (en 2020, gastos de funcionamiento de 680,7 millones de dólares, contribuciones 

y participación en el déficit de empresas conjuntas de 90,5 millones de dólares, y otros 

gastos de 92,7 millones de dólares). 
 

 

 

77. En el gráfico IV.XVI se muestran los gastos por naturaleza. Las categorías de 

mayor volumen fueron sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados (2.930,5 

millones de dólares (43,8 %)), y donaciones y transferencias a los beneficiarios 

finales y los asociados en la ejecución, por un monto de 1.866,7 millones de dólares 

(27,9 %)). Otra categoría importante fue la de otros gastos de funcionamiento (689,1 

millones de dólares (10,3 %)), que englobaba principalmente servicios por contrata, 

adquisiciones de bienes y alquiler de espacio de oficinas.  
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  Figura IV.XVI 

  Gastos, por naturaleza 

(Millones de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 

 

78. En la figura IV.XVII se muestran los gastos por pilar de trabajo. Los principales 

pilares, en lo que respecta a gastos, fueron los derechos humanos y asuntos 

humanitarios, los servicios de apoyo comunes, y los asuntos políticos y de 

mantenimiento de la paz 

 

  Figura IV.XVII 

  Gastos, por pilar de trabajoa 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 a No se incluyen las eliminaciones. 
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 G. Activo neto 
 

 

79. El activo neto de 3.515,0 millones de dólares al 31 de diciembre de 2021 

consistía en un superávit acumulado de 3.427,7 millones de dólares y reservas de 

87,3 millones de dólares mantenidas, entre otros, por la Mutualidad de Seguros del 

Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes. El activo neto 

aumentó 1.341,1 millones de dólares en 2021 debido principalmente al superávit del 

ejercicio (870,8 millones de dólares), así como a la ganancia actuarial en los pasivos 

en concepto de prestaciones de los empleados (483,2 millones de dólares). Se ajustó 

en 2,1 millones de dólares el activo neto al 31 de diciembre de 2020 (de 2.171,8 

millones a 2.173,9 millones de dólares), para incluir la reexpresión del pasivo en 

concepto de indemnización por accidente laboral (1,1 millones de dólares) y la 

capitalización de las propiedades, planta y equipo adicionales relacionados co n el 

espacio de trabajo flexible (3,2 millones de dólares). La evolución del activo neto por 

grupo de fondos se presenta en el cuadro IV.9.  

 

  Cuadro IV.9 

  Cambios en el activo neto 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fondo 

General y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Fondos de 

prestaciones  

a largo  

plazo de los 

empleados 

Fondos de 

seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral 

Otros 

 fondos Total 

       
Activo neto al 31 de diciembre de 2019 243 988  4 068 523  (5 742 087)  608 016  3 249 764  2 428 204  

Cambios en el activo neto       

Ganancias/(pérdidas) actuariales por 

pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados  (3 015) – (318 541)  (138) – (321 694) 

Parte de los cambios reconocida por 

empresas conjuntas directamente en 

el activo neto   (9 482) – – –  193  (9 289) 

Superávit/(déficit) del ejercicio  15 571   7 950   (154 323)  137 938   67 401   74 537  

 Total de cambios en el activo neto  3 074   7 950  (472 864)  137 800   67 594   (256 446) 

Activo neto al 31 de diciembre de 2020  247 062  4 076 473  (6 214 951)  745 816  3 317 358  2 171 758  

Reconocimiento del pasivo adicional por 

indemnizaciones por accidente laboral en 

virtud del apéndice D (véase la nota 19, 

párr. 155) (1 103) – – – – (1 103) 

Reconocimiento de la capitalización 

adicional de propiedades, planta y equipo 

relacionados con el espacio de trabajo 

flexible (véase la nota 15, párr. 126) 3 179 – – – – 3 179 

Activo neto al 31 de diciembre de 2020  249 138  4 076 473 (6 214 951)  745 816  3 317 358  2 173 834 

Cambios en el activo neto       

Ganancias/(pérdidas) actuariales por 

pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados (300) –  493 108 (9 562) –  483 246 
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Fondo 

General y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Fondos de 

prestaciones  

a largo  

plazo de los 

empleados 

Fondos de 

seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral 

Otros 

 fondos Total 

       
Parte de los cambios reconocida por 

empresas conjuntas directamente en el 

activo neto (12 821) – – – (50) (12 871) 

Superávit/(déficit) del ejercicio  15 805  988 957 (165 473)  25 065  6 406  870 760 

 Total de cambios en el activo neto  2 684  988 957  327 635  15 503  6 356  1 341 135 

Activo neto al 31 de diciembre de 2021  251 822  5 065 430 (5 887 316)  761 319  3 323 714  3 514 969 

 

 

 

 H. Ejecución del presupuesto ordinario  
 

 

80. El presupuesto ordinario se sigue preparando con arreglo al criterio de caja 

modificado. En su resolución 72/266 la Asamblea General aprobó el cambio 

propuesto de un presupuesto con periodicidad bienal a uno anual, a modo de prueba 

durante tres años, a partir del presupuesto por programas para 2020.  

81. Los presupuestos anuales permitirían acortar en dos años el actual ciclo de 

planificación y presupuestación. Ello haría posible disponer de información 

financiera y programática más ajustada a la realidad, formulada más cerca del punto 

de aplicación. Los presupuestos anuales también harían coincidir el ejercicio 

presupuestario con el ciclo actual de presentación de estados financieros. Se espera 

que la Asamblea General tome la decisión final sobre los presupuestos anuales por 

programas durante la parte principal de su septuagésimo séptimo período de sesiones.  

82. En 2021 el importe final del presupuesto ordinario fue de 3.224,7 millones de 

dólares, es decir, un 4,9 % más que los 3.073,8 millones de dólares del presupuesto 

de 2020. El presupuesto utilizado en 2021 fue de 3.017,9 millones de dólares, suma 

que representa el 93,6 % del presupuesto final. La infrautilización del presupuesto se 

debió principalmente a los problemas de liquidez, que hicieron que muchos puestos 

y plazas quedaran vacantes. La situación se vio agravada por la pandemia de 

COVID-19, que interrumpió los viajes, actos y conferencias en toda la Organización, 

en particular los viajes para la auditoría y la evaluación internas y los viajes de los 

representantes del Consejo de Derechos Humanos y otros órganos, y que causó el 

aplazamiento o la cancelación de actividades de construcción en varias misiones 

políticas especiales. La infrautilización del presupuesto también se debió a un cambio 

en las condiciones operacionales en la UNAMA por el deterioro de la situación de 

seguridad en el Afganistán y la incertidumbre del nuevo mandato.  

 

 

 I. Riesgos e incertidumbres 
 

 

  Liquidez 
 

83. La recepción de las cuotas en cantidad insuficiente o fuera de plazo merma la 

capacidad de la Organización de cumplir eficazmente sus mandatos y objetivos. La 

demora en el pago o el impago de las cuotas por los Estados Miembros crea problemas 

de liquidez que pueden obligar a congelar la contratación e imponer elevadas tasas de 

vacantes que podrían dificultar aún más la plena ejecución de las actividades previstas 

por parte de la Organización. El Secretario General, en su informe relativo al 

mejoramiento de la situación financiera de las Naciones Unidas (A/76/429), propuso 

aumentar en 200 millones de dólares la cuantía del Fondo de Operaciones, de manera 

que ascendiera a 350 millones de dólares, y reponer los fondos de la Cuenta Especial 

https://undocs.org/es/A/RES/72/266
https://undocs.org/es/A/76/429
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en al menos 63,2 millones de dólares transfiriendo a la Cuenta el 50 % de los créditos, 

que se compensarían con las cuotas para 2022, y el resto hasta llegar a dicho importe 

mediante contribuciones voluntarias. Además, el Secretario General propuso aprobar 

la devolución de créditos para el presupuesto ordinario solo si las cuotas pendientes 

de pago representaban una suma inferior a las reservas de liquidez del presupuesto 

ordinario, y limitar el importe a la diferencia entre las reservas de liquidez y las cuotas 

pendientes de pago. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 

Presupuesto no estuvo de acuerdo con las propuestas.  

 

  Enfermedad por coronavirus  
 

84. Desde el inicio de la pandemia de COVID-19, las entidades de las Naciones 

Unidas han ido adaptando sus formas de trabajo para responder con flexibilidad al 

impacto de la pandemia en su personal y sus operaciones. En 2021, la Secretaría 

empezó a aplicar gradualmente una estrategia flexible de regreso a la oficina teniendo 

en cuenta la situación de la pandemia y las directrices y restricciones del país 

anfitrión. Se posibilitó la celebración de reuniones híbridas y se reanudaron los viajes 

conexos. En 2021 se realizaron más viajes que en 2020, aunque solo una tercera parte 

de los que se realizaban en 2019, antes de la pandemia de COVID-19. Las 

restricciones a los viajes por la pandemia siguieron dando lugar a reevaluaciones y 

retrasos de ciertas actividades y reuniones programáticas. Los efectos persistentes de 

la pandemia en la economía mundial, la cadena de suministro y la inflación se siguen 

sintiendo. Con tanta incertidumbre, no se puede estimar razonablemente el tiempo 

que tardarán las operaciones en volver a la normalidad prepandémica. 
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Capítulo V 
  Estados financieros correspondientes al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2021  
 

 

  Operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I  
 

  I. Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Referencia 31 de diciembre de 2021 31 de diciembre de 2020  

    
Activo    

Activo corriente    

Efectivo y equivalentes de efectivo Nota 7  646 533  544 417 

Inversiones Nota 8  4 030 283  2 979 153 

Cuotas por cobrar Nota 9  118 208  448 183 

Contribuciones voluntarias por recibir Nota 10  1 018 291  848 619 

Otras cuentas por cobrar  Nota 11  156 372  159 007 

Existencias Nota 12  31 326   29 085 

Otros activos Nota 13  619 723  371 533 

 Total, activo corriente  6 620 736 5 379 997 

Activo no corriente    

Inversiones Nota 8  920 786  1 118 048 

Contribuciones voluntarias por recibir Nota 10  1 049 326  684 572 

Propiedades, planta y equipo Nota 15  2 980 811  2 939 392 

Activos intangibles  Nota 16  147 335  147 360 

Parte de los acuerdos conjuntos contabilizada 

aplicando el método de la participación Nota 25  4 912  3 888 

 Total, activo corriente   5 103 170  4 893 260 

 Total del activo   11 723 906  10 273 257 

Pasivos    

Pasivo corriente    

Cuentas por pagar y pasivo devengado Nota 17  490 982  521 206 

Cobros por anticipado e ingresos diferidos Nota 18  146 592  119 783 

Pasivo en concepto de prestaciones de los empleados Nota 19  269 721  237 985a 

Provisiones Nota 20  463 802  199 421 

Pasivo correspondiente a la nivelación de impuestos  Nota 21  215 858  200 240 

Obligaciones por acuerdos condicionales Nota 22  120 032  105 217 

Otros pasivos Nota 23  30 192  36 247 

 Total, pasivo corriente  1 737 179   1 420 099 
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  Operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I  
 

  I. Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 (continuación) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Referencia 31 de diciembre de 2021 31 de diciembre de 2020  

    
Total, pasivo corriente    

Transferencias por pagar   637  846 

Pasivo en concepto de prestaciones de los empleados Nota 19  6 067 846  6 351 262a 

Provisiones Nota 20  622  548 

Obligaciones por acuerdos condicionales Nota 22 37 220  27 855 

Otros pasivos Nota 23 253 627  191 370 

Parte de los acuerdos conjuntos contabilizada  

aplicando el método de la participación Nota 25 111 806  107 443 

 Total, pasivo no corriente   6 471 758  6 679 324 

 Total, pasivo    8 208 937  8 099 423 

 Total del activo menos total del pasivo   3 514 969  2 173 834 

Activo neto    

Superávit acumulado  Nota 26 3 427 669  2 091 474a 

Reservas Nota 26 87 300  82 360 

 Total, activo neto  3 514 969  2 173 834 

 

 a  Reexpresión. Véanse la nota 19 (párr. 155) y la nota 15 (párr. 126).  
 

Las notas que acompañan a los estados financieros son parte indisociable de estos.  
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  Operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I  
 

  II. Estado de resultados correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Referencia 2021 2020 

    
Ingresos    

Cuotas Nota 27  2 934 195  2 953 044  

Contribuciones voluntarias  Nota 27  3 796 101  2 934 201  

Contribuciones a fondos de autoseguro Nota 29  448 885  428 927  

Otros ingresos Nota 28 215 976  321 493  

Otras transferencias y asignaciones Nota 27 135 986  125 886  

Ingresos por inversiones Nota 31 23 330  84 081  

 Total de ingresos  7 554 473  6 847 632 

Gastos    

Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados  Nota 30  2 930 515  2 774 272 

Remuneraciones y prestaciones de no integrantes del personal   217 169  191 136  

Donaciones y otras transferencias Nota 30  1 866 654  2 223 045  

Suministros y artículos fungibles    43 909  47 037  

Amortizaciones Notas 15 y 16  174 919  175 995  

Deterioro del valor Notas 15 y 16  357  3 074  

Viajes   62 467  35 335  

Otros gastos de funcionamiento  Nota 30  689 132  680 715 

Reclamaciones y gastos de autoseguro Nota 29  627 631  544 782  

Costos financieros Nota 23  1 066  5 448  

Contribuciones a acuerdos conjuntos y parte de su déficit 

contabilizado aplicando el método de la participación  Nota 25  69 667  90 489  

Otros gastos Nota 30 227  1 767  

 Total de gastos   6 683 713  6 773 095 

 Superávit del ejercicio   870 760  74 537 

 

Las notas que acompañan a los estados financieros son parte indisociable de estos. 
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  Operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I  
 

  III. Estado de cambios en el activo neto correspondiente al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Referencia 

Superávit 

acumulado Reservas 

Total del  

activo neto 

     
Activo neto al 1 de enero de 2020   2 372 754   55 450   2 428 204  

Cambios en el activo neto      

Pérdidas actuariales por pasivos en concepto de prestaciones  

de los empleados Nota 26  (321 694) –   (321 694) 

Parte de los cambios reconocida por empresas conjuntas 

directamente en el activo neto  Nota 25  (9 289) –   (9 289) 

Transferencias a/(de) las reservas   (26 910)  26 910  –  

Superávit del ejercicio   74 537  –  74 537  

 Total, cambios en el activo neto   (283 356)  26 910   (256 446) 

 Activo neto al 31 de diciembre de 2020  Nota 26  2 089 398   82 360   2 171 758  

Reconocimiento del pasivo adicional por indemnizaciones por 

accidente laboral en virtud del apéndice D (véase la nota 19, 

párr. 155)  (1 103) – (1 103) 

Reconocimiento de la capitalización adicional de propiedades, 

planta y equipo relacionados con el espacio de trabajo flexible 

(véase la nota 15, párr. 126)  3 179 – 3 179 

 Activo neto al 31 de diciembre de 2020  Nota 26  2 091 474   82 360   2 173 834  

Cambios en el activo neto      

Ganancias actuariales por pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados Nota 26 483 246 – 483 246 

Parte de los cambios reconocida por empresas conjuntas 

directamente en el activo neto  Nota 25 (12 871) – (12 871) 

Transferencias a/(de) las reservas  (4 940) 4 940 – 

Superávit del ejercicio  870 760 – 870 760 

 Total, cambios en el activo neto    1 336 195   4 940   1 341 135  

 Activo neto al 31 de diciembre de 2021  Nota 26  3 427 669   87 300   3 514 969  

 

Las notas que acompañan a los estados financieros son parte indisociable de estos.  
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  Operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I 
 

  IV. Estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2021 
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Referencia 2021 2020 

    
Flujos de efectivo de las actividades de operación     

Superávit del ejercicio   870 760 74 537  

Movimientos no monetarios     

Amortizaciones Notas 15 y 16  174 919   175 995  

Deterioro del valor de propiedades, planta y equipo y activos 

intangibles Nota 15 357  3 074  

Ganancias/(pérdidas) actuariales por pasivos en concepto de 

prestaciones de los empleados   483 246  (321 694) 

Parte de los cambios en el activo neto contabilizada por acuerdos 

conjuntos Nota 25 (12 871)  (9 289) 

Pérdidas netas por enajenación de propiedades, planta y equipo 

y existencias  2 927  2 098  

Transferencias, donaciones de activos y otras adiciones  Notas 15 y 16 (11 962)  (7 833) 

Cambios en el activo    

(Aumento)/disminución de cuotas por cobrar  Nota 9 329 975  (6 893) 

(Aumento)/disminución de contribuciones voluntarias por recibir  Nota 10 (534 426)  (73 530) 

(Aumento)/disminución de otras cuentas por cobrar  Nota 11 2 635  (22 003) 

(Aumento)/disminución de existencias Nota 12 (2 241)  2 281  

(Aumento)/disminución de otros activos  Nota 13 (248 190)  12 705  

(Aumento)/disminución de la parte del activo de los acuerdos 

conjuntos contabilizada aplicando el método de la participación Nota 25 (1 024)  (443) 

Cambios en el pasivo    

(Aumento)/disminución de la parte del pasivo de los acuerdos 

conjuntos contabilizada aplicando el método de la participación  Nota 25 4 363   25 311  

(Aumento)/disminución de las cuentas por pagar y el pasivo 

devengado Nota 17 (30 224)  33 163  

Aumento/(disminución) de transferencias por pagar   (209)  254  

Aumento/(disminución) de cobros por anticipado e ingresos 

diferidos Nota 18 26 809   25 272  

Aumento/(disminución) de pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados Nota 19 (251 680)  549 111  

Aumento/(disminución) de provisiones Nota 20 264 455  74 439  

Aumento/(disminución) del pasivo del Fondo de Nivelación 

de Impuestos Nota 21 15 618   17 645  

Aumento/(disminución) del pasivo por acuerdos condicionales  Nota 22 24 180   6 691  

Aumento/(disminución) de otros pasivos Nota 23 (3 717)  12 079  

Ingresos por inversiones presentados como actividades 

de inversión Nota 31 (23 330)  (84 081) 

 Flujos netos de efectivo de las actividades de operación    1 080 370   488 889 
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  Operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el Volumen I  
 

  IV. Estado de flujos de efectivo correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 

diciembre de 2021 (continuación) 
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Referencia 2021 2020 

    
Flujos de efectivo de las actividades de inversión     

Parte prorrateada de la disminución neta/(aumento neto) 

de la cuenta mancomunada Nota 31 (853 868) (1 045 328) 

Ingresos por inversiones presentados como actividades 

de inversión Nota 31 23 330   84 081  

Adquisiciones de propiedades, planta y equipo  Nota 15 (181 266)  (134 583) 

Ganancias de la enajenación de planta y equipo   793  218  

Adquisiciones de bienes intangibles Nota 16 (27 162)  (27 495) 

 Flujos de efectivo netos procedentes de/(utilizados en)  

actividades de inversión    (1 038 173) (1 123 107) 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación     

Producto de los préstamos Nota 23 59 919  67 638  

 Flujos netos de efectivo de las actividades de financiación  59 919  67 638  

Aumento neto/(disminución neta) del efectivo y los equivalentes 

de efectivo  102 116 (566 580) 

Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del ejercicio   544 417 1 110 997 

 Efectivo y equivalentes de efectivo al cierre del ejercicio  Nota 7 646 533 544 417 

 

Las notas que acompañan a los estados financieros son parte indisociable de estos.  
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  Operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I  
 

V. Estado de comparación de los importes presupuestados y reales correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2021 
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

Presupuesto disponible  

públicamentea 
Importes reales 

(criterio utilizado para 

la elaboración del 

presupuesto) 

Diferencia entre  

el presupuesto 

inicial y el final 

(porcentaje) 

Diferencia entre el 

presupuesto final y 

los gastos reales 

(porcentaje) Incial Final  

      
Ingresos      

Cuotas (deducidas las contribuciones  

del personal) 2 905 557 2 922 114 2 892 559 0,6 (1,0) 

Contribuciones del personal  283 438  283 525  271 240 – (4,3) 

Ingresos generales  19 265  19 265  25 967 – 34,8 

Servicios al público (180) (180) (10 227) – (5 581,7) 

 Total de ingresos 3 208 080 3 224 724 3 179 539 0,5 (1,4) 

Gasto      

Presupuesto ordinario por partes      

Determinación de políticas, dirección  

y coordinación generales  419 789  419 916  380 568 – (9,4) 

Asuntos políticos  865 254  865 254  791 242 – (8,6) 

Justicia y derecho internacionales  88 433 105 331 102 179 19,1 (3,0) 

Cooperación internacional para el desarrollo   262 008  262 008  250 426 – (4,4) 

Cooperación regional para el desarrollo   324 844  324 844 298 574  – (8,1) 

Derechos humanos y asuntos humanitarios   224 786 221 597  199 588  (1,4) (9,9) 

Comunicaciones globales  99 066  99 066  90 944 – (8,2) 

Servicios de apoyo comunes   305 063 306 303   305 655 0,4 (0,2) 

Supervisión interna  20 790  20 790  18 716 – (10,0) 

Actividades administrativas financiadas 

conjuntamente y gastos especiales  86 979  89 848  89 848 3,3 – 

Gastos de capital  84 309  84 309  84 195 – (0,1) 

Seguridad y protección  130 207 128 819  121 398 (1,1) (5,8) 

Cuenta para el Desarrollo   15 199  15 199  15 199 – – 

Contribuciones del personal  281 353  281 440  269 359 – (4,3) 

 Total de gastos  3 208 080  3 224 724 3 017 891  0,5 (6,4) 

 Total en cifras netas – – 161 648 – – 

 

 a Se refiere al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para 2021. Véase la nota 6.  
 

Las notas que acompañan a los estados financieros son parte indisociable de estos.  
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  Operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I  

  Notas a los estados financieros 
 

  Nota 1 

  Entidad declarante  
 

  Las Naciones Unidas y sus actividades  
 

1. Las Naciones Unidas son una organización internacional fundada en 1945, 

después de la Segunda Guerra Mundial. La Carta de las Naciones Unidas, que se firmó 

el 26 de junio de 1945 y entró en vigor el 24 de octubre de 1945, establece los 

objetivos fundamentales de la Organización, que son los siguientes:  

 a) El mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales;  

 b) El fomento del progreso económico y social y de programas de desarrollo 

en el plano internacional;  

 c) El respeto universal de los derechos humanos;  

 d) La administración de la justicia y el derecho internacionales.  

2. Esos objetivos se persiguen a través de los órganos principales de las Naciones 

Unidas, a saber:  

 a) La Asamblea General, que se ocupa de una gran variedad de cuestiones 

políticas, económicas y sociales, así como de los aspectos financieros y 

administrativos de la Organización;  

 b) El Consejo de Seguridad, que se ocupa de distintos aspectos del 

mantenimiento y la consolidación de la paz, incluidas las actividades tendientes a 

resolver conflictos, restablecer la democracia, promover el desarme, prestar asistencia 

electoral, facilitar la consolidación de la paz después de los conflictos, prestar 

asistencia humanitaria para asegurar la supervivencia de grupos que no pueden 

satisfacer sus necesidades básicas y supervisar el enjuiciamiento de los responsables 

de violaciones graves del derecho internacional humanitario;  

 c) El Consejo Económico y Social, que desempeña una función especial en 

la esfera del desarrollo económico y social, incluida una importante labor de 

supervisión de las actividades llevadas a cabo por otras organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas para abordar problemas internacionales económicos, sociales y 

de salud;  

 d) La Corte Internacional de Justicia, que tiene jurisdicción sobre las 

controversias entre los Estados Miembros que se le presentan con el fin de recabar 

opiniones consultivas o fallos vinculantes.  

3. Las Naciones Unidas tienen su sede en Nueva York. La Organización cuenta con 

oficinas principales en Ginebra, Viena y Nairobi y con misiones políticas y de 

mantenimiento de la paz, comisiones económicas, tribunales, institutos de formación 

y otros centros en todo el mundo.  

 

  Operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I  
 

4. Los presentes estados financieros se refieren a las operaciones de las Naciones 

Unidas que figuran en el volumen I, entidad declarante de las Naciones Unidas 

diferenciada a los efectos de la presentación de información conforme a las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público (IPSAS). Las operaciones de las 

Naciones Unidas que figuran en el volumen I comprenden las operaciones básicas de 

la Secretaría y se encuentran bajo la dirección de la Asamblea General, en calidad de 

órgano rector de los aspectos financieros y administrativos de las Naciones Unidas. 
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Las operaciones básicas de la Secretaría se financian con cargo al presupuesto 

ordinario, que cuenta con una escala de cuotas y un proceso presupuestario que le son 

propios; con fondos fiduciarios establecidos por la Asamblea o por el Secretario 

General, que complementan las actividades del presupuesto ordinario; o con cuentas 

o fondos especiales establecidos a fin de facilitar el cumplimiento del mandato por el 

Secretario General, en su calidad de Oficial Administrativo Jefe de las Naciones 

Unidas.  

5. La entidad declarante, a saber, las operaciones de las Naciones Unidas que 

figuran en el volumen I, está considerada una entidad declarante autónoma que, 

debido a la singularidad del proceso presupuestario y de gobernanza de cada una de 

las entidades declarantes de las Naciones Unidas, ni controla ni es controlada por 

ninguna otra entidad declarante de las Naciones Unidas. Por lo tanto, las operaciones 

de las Naciones Unidas no pueden ser objeto de consolidación y sus estados 

financieros incluyen solamente las actividades que figuran en el volumen I.  

6. Sin embargo, habida cuenta de la existencia de una empresa conjunta entre las 

Naciones Unidas y la Organización Mundial del Comercio en lo que respecta al CCI 

y de la significativa influencia de las Naciones Unidas en las operaciones del CCI, las 

Naciones Unidas contabilizan su inversión en el CCI aplicando el método contable 

de la participación. La Organización participa en una serie de actividades 

administrativas financiadas conjuntamente con otras organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas. La parte de esas actividades correspondiente a la Organización 

también se incluye en los estados financieros aplicando el método de la participación.  

7. El presupuesto ordinario de las Naciones Unidas incluye una parte prorrateada 

del presupuesto de otras entidades declarantes de las Naciones Unidas, a saber, el 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Delito, el Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), el Organismo de Obras Públicas y Socorro 

de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 

(UNRWA), la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres). Esas sumas se contabilizan como 

donaciones en el volumen I.  

8. En los estados financieros se incluyen las actividades administradas a través de 

los fondos siguientes:  

 a) Fondo General y fondos conexos. El Fondo General corresponde a las 

actividades del presupuesto ordinario y los fondos conexos son la Cuenta Especial y 

el Fondo de Operaciones;  

 b) Fondos fiduciarios. Los fondos fiduciarios se establecen con el fin de 

registrar la recepción de contribuciones voluntarias para apoyar diversas actividades, 

entre otras, la asistencia de emergencia, las actividades de desarrollo político, 

económico y social, y las actividades humanitarias y de derechos humanos, así como 

aquellas que tienen que ver con cuestiones de seguridad, justicia y derecho 

internacionales, comunicación global y servicios de apoyo;  

 c) Fondos de capital. Son fondos de bienes de capital y para obras de 

construcción en curso en distintos lugares del mundo. Entre los grandes proyectos 

que se financian con estos fondos se encuentran las obras de remodelación y 

renovación del Palacio de las Naciones en el marco del plan estratégico de 

conservación del patrimonio de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra; la 

renovación del Palacio de África en la Comisión Económica para África (CEPA) en 

Addis Abeba, y el reforzamiento antisísmico del edificio de la secretaría de la 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) en Bangkok; 
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 d) Fondo de Nivelación de Impuestos. El Fondo de Nivelación de Impuestos 

se estableció con el propósito de equiparar la remuneración neta de todos los 

funcionarios, independientemente de sus obligaciones impositivas nacionales;  

 e) Prestaciones por terminación del servicio y posteriores a la jubilación . 

Estos fondos, establecidos para satisfacer las obligaciones por terminación del 

servicio que representan las prestaciones pagaderas al personal que se separa del 

servicio, comprenden el seguro médico posterior a la separación del servicio, las 

prestaciones de repatriación y los días de vacaciones anuales no utilizados;  

 f) Otros fondos. Este apartado comprende fondos de autoseguro; cuentas 

especiales para la recuperación de gastos administrativos; servicios de apoyo 

comunes; conferencias y convenciones; fondos especiales plurianuales para 

actividades de desarrollo complementarias; y otros fondos.  

 

  Nota 2  

  Criterio utilizado para la preparación y autorización de la publicación  
 

  Criterio utilizado para la preparación  
 

9. De conformidad con el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 

Detallada de las Naciones Unidas, los estados financieros se han preparado aplicando 

el criterio contable del devengo, conforme a las IPSAS. Asimismo, se han preparado 

utilizando el criterio de empresa en marcha, y en su elaboración y presentación se han 

aplicado de forma sistemática las políticas contables. De conformidad con los requisitos 

de las IPSAS, los estados financieros, que presentan fielmente el activo, el pasivo, los 

ingresos y los gastos de la Organización, comprenden la siguiente documentación:  

 a) Estado de situación financiera (estado financiero I);  

 b) Estado de resultados (estado financiero II);  

 c) Estado de cambios en el activo neto (estado financiero III);  

 d) Estado de flujos de efectivo (conforme al método indirecto) (estado 

financiero IV);  

 e) Estado de comparación de los importes presupuestados y reales (estado 

financiero V);  

 f) Notas a los estados financieros, en las que se incluye un resumen de las 

principales políticas contables y otras notas explicativas;  

 g) Información comparativa respecto de todos los importes presentados en 

los estados financieros indicados en los apartados a) a d) y, cuando procede, datos 

comparativos de la información narrativa y descriptiva presentada en las notas a los 

estados financieros.  

 

  Empresa en marcha  
 

10. La aplicación del criterio de empresa en marcha se basa en la aprobación por la 

Asamblea General de las consignaciones del presupuesto ordinario para 2022 en la 

resolución 76/247, la tendencia positiva del historial de recaudación de cuotas y 

contribuciones voluntarias en los últimos años y el hecho de que la Asamblea no ha 

tomado decisión alguna de poner fin a las operaciones de las Naciones Unidas.  

 

  Autorización de la publicación  
 

11. Los presentes estados financieros han sido certificados por la Contraloría y 

aprobados por el Secretario General. De conformidad con el párrafo 6.2 del Reglamento 

Financiero, el Secretario General transmitió los estados financieros al 31 de diciembre 

https://undocs.org/es/A/RES/76/247
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de 2021 a la Junta de Auditores antes del 31 de marzo de 2022. De conformidad con el 

párrafo 7.12 del Reglamento Financiero, los informes de la Junta de Auditores se 

transmitirán a la Asamblea General por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto, junto con los estados financieros auditados.  

 

  Criterio de valoración  
 

12. Los presentes estados financieros se han preparado con arreglo a la convención 

del costo histórico, salvo en el caso de los activos financieros contabilizados al valor 

razonable con cambios en resultados.  

 

  Moneda funcional y de presentación  
 

13. La moneda funcional y de presentación de la Organización es el dólar de los 

Estados Unidos. Los estados financieros se expresan en miles de dólares de los 

Estados Unidos, a menos que se indique otra cosa.  

14. Las transacciones en monedas distintas de la funcional (monedas extranjeras) se 

convierten a dólares de los Estados Unidos al tipo de cambio operacional de las 

Naciones Unidas vigente en la fecha de la transacción. El tipo de cambio operacional 

de las Naciones Unidas es similar al tipo de cambio al contado vigente en la fecha de 

la transacción. Al cierre del ejercicio, los activos y pasivos monetarios denominados 

en moneda extranjera se convierten utilizando el tipo de cambio operacional de las 

Naciones Unidas. Las partidas no monetarias denominadas en moneda extranjera y 

contabilizadas al valor razonable se convierten utilizando el tipo de cambio 

operacional de las Naciones Unidas vigente en la fecha en que se determinó el valor 

razonable. Las partidas no monetarias contabilizadas al costo histórico en moneda 

extranjera no se convierten al cierre del ejercicio.  

15. Las ganancias y pérdidas cambiarias derivadas de la liquidación de 

transacciones en moneda extranjera y de la conversión de activos y pasivos 

monetarios denominados en moneda extranjera al tipo de cambio vigente al cierre del 

ejercicio se reconocen, en cifras netas, en el estado de resultados.  

 

  Importancia relativa y uso de juicios y estimaciones  
 

16. La estimación de la importancia relativa es fundamental en la preparación y 

presentación de los estados financieros de la Organización, y su marco de importancia 

relativa constituye un método sistemático para orientar las decisiones contables 

relacionadas con la presentación, inclusión y agrupación de datos, la compensación y 

la aplicación retrospectiva o prospectiva de los cambios en las políticas contables. 

Por lo general, se considera que un elemento tiene importancia relativa si su omisión 

o adición tiene repercusiones en las conclusiones o las decisiones de los usuarios de 

los estados financieros.  

17. A fin de preparar los estados financieros de conformidad con las IPSAS es 

necesario hacer estimaciones y apreciaciones y formular hipótesis para seleccionar y 

aplicar las políticas contables y para contabilizar los importes de algunos activos, 

pasivos, ingresos y gastos.  

18. Las estimaciones contables y las hipótesis subyacentes se examinan de manera 

constante y los cambios en las estimaciones se reconocen en el ejercicio en que estas 

se revisan, así como en los ejercicios posteriores que se vean afectados. Entre las 

principales estimaciones e hipótesis que pueden dar lugar a ajustes importantes en 

ejercicios posteriores se encuentran: las valoraciones actuariales de las prestaciones 

de los empleados; el establecimiento de la vida útil y el método de amortización 

aplicados a propiedades, planta y equipo y activos intangibles; el deterioro del valor 

de los activos; la clasificación de los instrumentos financieros; la valoración del 
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inventario; las tasas de inflación y de descuento utilizadas para calcular el valor actual 

de las provisiones; y la clasificación de los activos y los pasivos contingentes.  

 

  Pronunciamientos contables futuros  
 

19. Se continúa siguiendo de cerca la evolución de los siguientes pronunciamientos 

contables importantes que tiene previsto formular el Consejo de las IPSAS, así como 

sus efectos en los estados financieros de la Organización:  

 a) Bienes del patrimonio histórico: el objetivo del proyecto es establecer los 

requisitos contables para este tipo de activos;  

 b) Gastos sin contraprestación: el objetivo del proyecto es elaborar una o más 

normas que establezcan los requisitos de reconocimiento y valoración aplicables a los 

proveedores de transacciones sin contraprestación, con excepción de las prestaciones 

sociales. La nueva norma dará lugar a un cambio en la política contable de 

reconocimiento de gastos, por el que el proveedor de una transferencia reconocerá un 

gasto cuando el receptor de la transferencia satisfaga la obligación mediante la 

transferencia de bienes o servicios a un beneficiario tercero. Se prevé que el Consejo 

de las IPSAS dicte la norma para finales de 2022. Se está recopilando datos y 

revisando el modelo de acuerdo para facilitar la adopción de esta nueva norma;  

 c) Ingresos: el objetivo del proyecto es elaborar nuevas normas y directrices 

sobre los ingresos que modifiquen o reemplacen lo que actualmente figura en las 

normas de las IPSAS 9 (Ingresos de transacciones con contraprestación), 

11 (Contratos de construcción) y 23 (Ingresos de transacciones sin contraprestación 

(impuestos y transferencias)). Se prevé que el Consejo de las IPSAS dicte la norma 

para finales de 2022;  

 d) Arrendamientos: el objetivo del proyecto es reemplazar la norma 13 de las 

IPSAS (Arrendamientos) para que siga estando en consonancia con la norma 16 de 

las Normas Internacionales de Información Financiera. La norma 13 de las IPSAS 

(Arrendamientos) se publicó en enero de 2022; 

 e) Valoración del sector público: los objetivos del proyecto son i) publicar 

normas de las IPSAS modificadas con requisitos revisados para la valoración en el 

reconocimiento inicial y posteriormente y la divulgación de información relacionada 

con las valoraciones; ii) proporcionar orientación más detallada sobre la aplicación 

del costo de reposición y el costo de procesamiento de pedidos y las circunstancias 

en que se utilizarán esas valoraciones; y iii) abordar los costos de transacción, incluida 

la cuestión específica de la capitalización de los costos por préstamos o su 

reconocimiento como gastos;  

 f) Bienes de infraestructura: el objetivo del proyecto es investigar y detectar 

los problemas que surgen al aplicar la norma 17 de las IPSAS (Propiedades, planta y 

equipo) a los bienes de infraestructura. Se espera que los resultados de la 

investigación sirvan para proporcionar más orientación sobre la contabilización de 

esos activos. 

 

  Requisitos recientes y futuros de las Normas Internacionales de Contabilidad 

del Sector Público  
 

20. El Consejo de las IPSAS publicó las siguientes normas de las IPSAS: la norma 

41 (Instrumentos financieros), publicada en agosto de 2018 y que entrará en vigor el 

1 de enero de 2023; y la norma 42 (Prestaciones sociales), publicada en enero de 

2019 y que entrará en vigor el 1 de enero de 2023. Se han evaluado las repercusiones 

de esas normas en los estados financieros de la Organización y para el período 

comparativo a que se refieren, y se ha determinado que son las siguientes.  
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Norma Repercusión prevista en el ejercicio de adopción 

  Norma 41  

de las IPSAS 

La norma 41 de las IPSAS (Instrumentos financieros) aumenta sustancialmente 

la pertinencia de la información sobre los activos y pasivos financieros. 

Reemplazará la norma 29 de las IPSAS (Instrumentos financieros: 

contabilización y valoración) y mejorará los requisitos de cumplimiento 

incorporando: 

 a) Requisitos simplificados para medir y clasificar los activos financieros;  

 b) Un modelo de desvalorización prospectivo;  

 c) Un modelo flexible de contabilidad de coberturas.  

 La fecha de entrada en vigor de la norma 41 de las IPSAS ( Instrumentos 

financieros) se postergó hasta el 1 de enero de 2023 debido a la pandemia de 

COVID-19 y a las dificultades que ello ha generado. Las repercusiones de la 

norma 41 de las IPSAS (Instrumentos financieros) en los estados financieros se 

evaluarán antes de esa fecha y la Organización estará en condiciones de 

aplicarla cuando entre en vigor. 

Norma 42  

de las IPSAS 

La norma 42 de las IPSAS (Prestaciones sociales) ofrece orientación sobre la 

contabilidad de los gastos de prestaciones sociales. En ella se definen las 

prestaciones sociales como transferencias de efectivo proporcionadas a 

individuos y/o hogares específicos para mitigar el efecto de riesgos sociales. 

Entre los ejemplos concretos figuran las prestaciones de jubilación del Estado, 

las prestaciones por discapacidad, el apoyo financiero y las prestaciones por 

desempleo. La nueva norma exige que una entidad reconozca un gasto y un 

pasivo para el próximo pago de prestaciones sociales.  

 La fecha de entrada en vigor de la norma 42 de las IPSAS (Prestaciones 

sociales) se postergó hasta el 1 de enero de 2023 debido a la pandemia de 

COVID-19 y a las dificultades que ello ha generado.  

En la actualidad, no hay prestaciones sociales de ese tipo aplicables a la 

Organización. 

 

 

  Nota 3  

  Principales políticas contables  
 

  Clasificación de los activos financieros  
 

21. La clasificación de los activos financieros depende principalmente de la finalidad 

para la que se adquieren. La Organización clasifica sus activos financieros en una de 

las categorías que se indican a continuación en el momento de su reconocimiento 

inicial y vuelve a evaluar la clasificación en cada fecha de cierre del ejercicio.  

 

Clasificación Activos financieros 

  Valor razonable con 

cambios en resultados 

Inversiones en cuentas mancomunadas y en la Mutualidad 

de Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes 

Préstamos y cuentas  

por cobrar 

Efectivo y equivalentes de efectivo y cuentas por cobrar  

 

 

22. Todos los activos financieros se contabilizan inicialmente a su valor razonable. 

La Organización contabiliza inicialmente los activos financieros clasificados como 

préstamos y cuentas por cobrar en la fecha en que se generan. Todos los demás activos 
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financieros se reconocen inicialmente en la fecha de transacción, que es aquella en que 

la Organización se convierte en parte de las disposiciones contractuales del instrumento.  

23. Los activos financieros con plazos de vencimiento superiores a 12 meses en la 

fecha de cierre del ejercicio se clasifican en los estados financieros como activos no 

corrientes. Los activos denominados en moneda extranjera se convierten en dólares 

de los Estados Unidos a los tipos de cambio operacionales de las Naciones Unidas 

vigentes en la fecha de cierre del ejercicio, y las ganancias y pérdidas netas se 

reconocen como superávit o déficit en el estado de resultados.  

24. Los activos financieros contabilizados a valor razonable con cambios en 

resultados son los que se incluyen en esa categoría en el momento del reconocimiento 

inicial, se mantienen para negociarlos o se adquieren con el propósito principal de 

venderlos a corto plazo. Esos activos se contabilizan al valor razonable en cada fecha 

de cierre del ejercicio, y las pérdidas y ganancias derivadas de los cambios del valor 

razonable se presentan en el estado de resultados del ejercicio en que se producen.  

25. Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con 

pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se registran 

inicialmente a su valor razonable más los costos de transacción, y posteriormente se 

valoran a su costo amortizado, que se calcula aplicando el método de la tasa de interés 

efectiva. Los ingresos en concepto de intereses se contabilizan en proporción al 

tiempo transcurrido utilizando el método de la tasa de interés efectiva en relación con 

el activo financiero correspondiente.  

26. Los activos financieros se valoran en cada fecha de cierre del ejercicio para 

determinar si existen pruebas objetivas del deterioro de su valor. Entre las pruebas de 

deterioro del valor figuran el incumplimiento o la morosidad de la contrapa rte y la 

reducción permanente del valor del activo. Las pérdidas por deterioro del valor se 

reconocen en el estado de resultados del ejercicio en el que se producen.  

27. Los activos financieros se dan de baja en cuentas cuando expiran o se transfieren 

los derechos a recibir flujos de efectivo y la Organización ha transferido todos los 

riesgos y beneficios sustanciales relacionados con ellos. Los activos y los pasivos 

financieros se compensan entre sí, y la diferencia neta se reconoce en el estado de 

situación financiera cuando existe el derecho jurídicamente exigible a compensar los 

importes reconocidos y se tiene intención de liquidar el importe neto o de realizar el 

activo y liquidar el pasivo simultáneamente.  

 

  Inversiones en cuentas mancomunadas  
 

28. La Tesorería de las Naciones Unidas invierte fondos mancomunados de 

entidades de la Secretaría y de otras entidades participantes. Esos fondos 

mancomunados se combinan en dos cuentas mancomunadas gestionadas a nivel 

interno. Al participar en una cuenta mancomunada se comparten los riesgos y los 

rendimientos de las inversiones con los demás participantes. Habida cuenta de que 

los fondos están mezclados y se invierten de manera mancomunada, todos los 

participantes están expuestos al riesgo general de la cartera de inversiones por el 

importe de efectivo que invierten.  

29. Las inversiones de la Organización en las cuentas mancomunadas se incluyen 

en el estado de situación financiera, en las partidas de efectivo y equivalentes de 

efectivo, inversiones a corto plazo e inversiones a largo plazo, en función del plazo 

de vencimiento de la inversión.  
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  Efectivo y equivalentes de efectivo  
 

30. La partida de efectivo y equivalentes de efectivo incluye el efectivo en bancos 

y en caja y las inversiones a corto plazo de gran liquidez con plazos de vencimiento 

de tres meses o menos desde la fecha de adquisición.  

 

  Cuentas por cobrar derivadas de transacciones sin contraprestación: 

contribuciones por recibir  
 

31. Las contribuciones por recibir representan los ingresos no recaudados 

correspondientes a cuotas y contribuciones voluntarias prometidas a la Organización 

por Estados Miembros, Estados no miembros y otros donantes en virtud de acuerdos 

exigibles. Esas cuentas por cobrar derivadas de transacciones sin contraprestación se 

asientan a su valor nominal, salvo en el caso de las contribuciones voluntarias por 

recibir con vencimiento a más de 12 meses, menos el deterioro del valor de los montos 

irrecuperables estimados, esto es, la provisión para cuentas de dudoso cobro. Si se 

consideran significativas, las contribuciones voluntarias por recibir a largo plazo se 

asientan a un valor actualizado, que se calcula aplicando el método de la tasa de 

interés efectiva. Las contribuciones voluntarias por recibir, cuentas por cobrar de 

actividades comerciales y otras cuentas por cobrar están sujetas a la política de 

dotación de provisiones generales, así como a la habilitación de otras provisiones 

sobre la base de los casos detectados y los exámenes concretos de las cuentas por 

cobrar. Las provisiones generales son del 25 % para las cuentas por cobrar pendientes 

más de 12 meses, del 60 % para las cuentas por cobrar pendientes más de 24 meses y 

del 100 % para las cuentas por cobrar pendientes más de 36 meses. Por lo que respecta 

a las cuotas por cobrar, la provisión para cuentas de dudoso cobro se calcula de la 

manera siguiente:  

 a) Cuentas por cobrar de Estados Miembros que estén sujetos a lo dispuesto 

en el Artículo 19 de la Carta de las Naciones Unidas sobre restricciones de los 

derechos de voto en la Asamblea General debido a atrasos que equivalgan o sean 

superiores al total de las cuotas adeudadas por los 2 años anteriores completos y que 

lleven más de 2 años en mora: provisión del 100 %;  

 b) Cuentas por cobrar que lleven más de dos años en mora para cuyo pago la 

Asamblea General haya concedido un trato especial (cuotas impagadas de China que 

se transfirieron a una cuenta especial en virtud de la resolución 36/116 A y cuotas 

impagadas de la ex-Yugoslavia): provisión del 100 %; 

 c) Cuentas por cobrar que lleven en mora más de dos años cuyo importe haya 

sido impugnado específicamente por los Estados Miembros: provisión del 100 %. 

Todo importe impugnado que lleve pendiente de pago menos de dos años se reflejará 

en las notas a los estados financieros;  

 d) En el caso de las cuentas por cobrar para las que existan planes de pago 

aprobados, no se establecerán provisiones para deudas de dudoso cobro, pero se 

informará al respecto en las notas a los estados financieros.  

 

  Cuentas por cobrar de transacciones con contraprestación: otras cuentas por cobrar  
 

32. Dentro de otras cuentas por cobrar se incluyen principalmente importes 

pendientes de cobro por productos suministrados y servicios prestados a otras 

entidades y activos arrendados, así como saldos adeudados por el personal. Las 

cuentas por cobrar de otras entidades declarantes de las Naciones Unidas también se 

incluyen en esta categoría. Los saldos de importancia relativa de la partida de otras 

cuentas por cobrar se someten a un examen específico y, en función de su 

recuperabilidad y antigüedad, se dota una provisión para cuentas de dudoso cobro 

https://undocs.org/es/A/RES/36/116
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siguiendo las disposiciones generales sobre provisiones que se aplican a las 

contribuciones voluntarias por recibir.  

 

  Otros activos  
 

33. Otros activos incluyen anticipos del subsidio de educación y pagos por 

anticipado que se contabilizan como activo hasta que la otra parte entrega los bienes 

o presta los servicios, momento en el que se reconoce el gasto.  

 

  Existencias  
 

34. Los saldos de las existencias se contabilizan como activos corrientes e incluyen 

las categorías que figuran a continuación.  

 

Categorías Subcategorías 

  Tenencia para venta o distribución 

externa 

Libros y publicaciones, sellos  

Materias primas y productos en 

curso relacionados con artículos 

destinados a la venta o la 

distribución externa 

Materiales y suministros de construcción, 

productos en curso 

Reservas estratégicas Reservas de combustible, agua embotellada y 

raciones 

Artículos fungibles y suministros Existencias significativas de artículos 

fungibles y suministros, incluidos 

medicamentos y piezas de repuesto 

 

 

35. El costo de las existencias en inventario se determina según el método del costo 

medio. El costo de las existencias comprende el costo de adquisición más otros gastos 

efectuados para trasladar los artículos a su lugar de destino y ponerlos en condiciones 

de uso. Se utilizan tasas estándar que oscilan entre el 4  % y el 27 % del costo de la 

compra, dependiendo de la ubicación de cada oficina y misión, en lugar de los costos 

reales asociados. Las existencias adquiridas en transacciones sin contraprestación, es 

decir, los bienes recibidos como donación, se contabilizan a su valor razonable en la 

fecha de adquisición. Las existencias mantenidas para la venta se valoran a su costo 

o a su valor realizable neto, si este es menor. Las existencias mantenidas para su 

distribución sin contraprestación, por una contraprestación simbólica o para su 

consumo en la producción de bienes o servicios se valoran a su costo o al costo 

corriente de reposición, si este es menor. 

36. El importe en libros de las existencias se contabiliza como gasto cuando estas 

se venden, intercambian o distribuyen externamente, o cuando la Organización las 

consume. El valor realizable neto es el importe neto que se prevé que se podrá obtener 

de la venta de las existencias en el curso ordinario de las operaciones. El costo 

corriente de reposición es lo que se estima que costaría adquirir el activo.  

37. Las existencias de artículos fungibles y suministros que se mantienen para el 

consumo interno se capitalizan en el estado de situación financiera solamente si tienen 

importancia relativa. Esas existencias se valoran con el método del promedio móvil 

utilizando los datos disponibles en Umoja. Las valoraciones se someten a pruebas del 

deterioro del valor en las que se tienen en cuenta las diferencias entre la valoración 

del precio medio móvil y el costo de reposición corriente, así como los artículos 

obsoletos y de rotación lenta.  
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38. Las existencias se someten a una verificación física en función del valor y el 

riesgo que perciba la administración. Las valoraciones se presentan una vez deducidas 

las amortizaciones parciales del valor para llegar al costo de reposición corriente o al 

valor realizable neto, que se reconoce en el estado de resultados .  

 

  Bienes del patrimonio histórico  
 

39. Los bienes del patrimonio histórico no se contabilizan en los estados 

financieros, aunque sí se informa acerca de las transacciones importantes de bienes 

de ese tipo en las notas a los estados financieros.  

 

  Propiedades, planta y equipo  
 

40. Los bienes de propiedades, planta y equipo se clasifican, según su carácter, 

funciones, vida útil y metodología de valoración, en los grupos siguientes: vehículos; 

equipo de comunicaciones y tecnología de la información; maquinaria y equipo; 

mobiliario y accesorios; y activos inmobiliarios (terrenos, edificios, mejora de locales 

arrendados, infraestructura y bienes en construcción). Se reconocen de la manera 

siguiente:  

 a) Los bienes de propiedades, planta y equipo se capitalizan cuando su costo 

por unidad alcanza o supera el umbral de 20.000 dólares, o de 100.000 dólares en el 

caso de las mejoras de locales arrendados y los activos de construcción propia. A 

cinco grupos se les aplica un umbral inferior, de 5.000 dólares: vehículos, edificios 

prefabricados, sistemas de comunicación por satélite, generadores y equipos de redes;  

 b) Todos los bienes de propiedades, planta y equipo, excepto los activos 

inmobiliarios, se registran al costo histórico menos la amortización acumulada y las 

pérdidas acumuladas por deterioro del valor. El costo histórico comprende el precio 

de compra, todos los gastos directamente atribuibles al traslado del activo a su lugar 

de destino y su acondicionamiento, y la estimación inicial de los costos de 

desmantelamiento y restauración del sitio. Se utilizan tasas estándar, que oscilan entre 

el 2 % y el 40 % del costo de la compra dependiendo de la ubicación de cada oficina 

y misión, en lugar de los costos reales asociados;  

 c) Debido a la falta de información sobre el costo histórico, los activos 

inmobiliarios pertenecientes a la categoría de edificios e infraestructura se 

reconocieron en un primer momento a su valor razonable con arreglo a la metodología 

del costo de reposición amortizado para la aplicación inicial de las IPSAS. Este 

método consiste en calcular el costo por unidad de valoración, por ejemplo, el costo 

por metro cuadrado, recopilando datos sobre los costos de construcción, utilizando 

datos internos sobre los costos (si se dispone de ellos) o empleando estimadores de 

costos externos para cada tipo de activo inmobiliario y multiplicando ese costo por 

unidad por el área externa del activo, a fin de obtener el costo de reposición bruto. Se 

han efectuado deducciones en concepto de provisiones por amortización del costo de 

reposición bruto para tener en cuenta el uso físico, funcional y económico de los 

bienes, con el objeto de determinar su costo de reposición amortizado. Con la 

excepción de los bienes inmuebles situados en las misiones políticas especiales, todos 

los inmuebles que se agregan posteriormente se contabilizan al costo histórico. Con 

efecto a partir de enero de 2018, las nuevas construcciones en las misiones políticas 

especiales se contabilizaban al costo histórico;  

 d) Con respecto a los bienes de propiedades, planta y equipo que se adquieren 

sin costo o a un costo simbólico, incluidas las donaciones, se considera que el valor 

razonable en la fecha de adquisición es el costo de adquisición de un activo 

equivalente. 
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41. Los bienes de propiedades, planta y equipo se amortizan a lo largo de su vida 

útil estimada aplicando el método lineal hasta que alcanzan su valor residual, salvo 

en el caso de los terrenos y los activos en construcción, que no se amortizan. Dado 

que no todos los componentes de un edificio tienen la misma vida útil ni el mismo 

calendario de mantenimiento, mejora o reemplazo, una parte considerable de los 

componentes de los edificios en propiedad se amortiza empleando el enfoque por 

componentes. La amortización empieza en el mes en que la Organización pasa a 

controlar el activo, según los términos comerciales internacionales, y no se 

contabiliza amortización alguna en el mes de su retiro o enajenación. Teniendo en 

cuenta el uso previsto de los bienes de propiedades, planta y equipo, el valor residual 

es nulo a menos que sea probable que dicho valor sea significativo. A continuación se 

presenta la vida útil estimada de las diferentes clases de propiedades, planta y equipo.  

 

Clase Subclase Vida útil estimada 

   Equipo de 

comunicaciones y 

tecnología de la 

información 

Equipo de tecnología de la información 4 años 

Equipo audiovisual y de comunicaciones 7 años 

Vehículos Vehículos rodados ligeros 6 años 

 Vehículos rodados pesados y vehículos de apoyo 

de ingeniería 

12 años 

 Vehículos especiales, remolques y accesorios 6 a 12 años 

 Buques 10 años 

Maquinaria y equipo Equipo ligero de ingeniería y construcción 5 años 

Equipo médico 5 años 

 Seguridad 5 años 

 Equipo de detección y remoción de minas 5 años 

 Equipo de alojamiento y refrigeración 6 años 

 Equipo de tratamiento de aguas y distribución de 

combustible 

7 años 

 Equipo de transporte 7 años 

 Equipo pesado de ingeniería y construcción 12 años 

 Equipo de imprenta y publicación 20 años 

Mobiliario y 

accesorios 

Material de referencia de bibliotecas 3 años 

Equipo de oficina 4 años 

 Útiles y accesorios 7 años 

 Mobiliario 10 años 

Edificios Edificios temporales y móviles 7 años 

 Edificios fijos, dependiendo de su tipo 25, 40 o 50 años 

 Grandes componentes exteriores, cubiertas, 

componentes interiores y servicios/componentes de 

servicios públicos, en los casos en que se emplea el 

enfoque por componentes 

20 a 50 años 
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Clase Subclase Vida útil estimada 

    Edificios en régimen de arrendamiento financiero o 

cesión de derechos de uso 

Plazo del acuerdo 

o vida útil del 

edificio, si esta 

fuera menor 

Activos de 

infraestructura 

Telecomunicaciones, energía, protección, transporte, 

gestión de desechos y de los recursos hídricos, recreo, 

paisajismo 

Hasta 50 años 

Mejora de locales 

arrendados 

Útiles, accesorios y trabajos menores de construcción 5 años o duración 

del arrendamiento, 

si esta fuera 

menor 

 

 

42. En casos excepcionales, la vida útil registrada de algunos activos convertidos a 

efectos de la presentación de información con arreglo a las IPSAS puede diferir de la 

vida útil establecida en las subclases anteriores (aunque estará dentro del intervalo 

establecido para la clase correspondiente), ya que al preparar el saldo inicial con 

arreglo a las IPSAS en 2014 se realizó un examen exhaustivo de la vida útil que le 

quedaba a cada uno de esos activos y el resultado se asentó en el registro principal de 

los activos. Aunque la vida útil total introducida en el registro princ ipal de activos sea 

superior a la vida útil estándar, la vida útil restante calculada a partir de la fecha de 

capitalización se encuentra dentro del intervalo establecido para la clase de activos. 

La vida útil aplicada a los edificios del Centro Internacional de Viena se basa en el 

informe de valoración acordado por las organizaciones con sede en Viena, según el 

cual algunos componentes tienen una vida útil de hasta 100 años.  

43. Cuando un activo completamente amortizado se encuentra todavía en uso y tiene 

un valor de importancia relativa, se ajusta la amortización acumulada en los estados 

financieros para reflejar un valor residual del 10 % del costo histórico, en función del 

análisis de la clase y la vida útil del activo completamente amortizado.  

44. La Organización optó por el modelo del costo, en lugar del modelo de 

revaluación, para valorar los bienes de propiedades, planta y equipo después de su 

reconocimiento inicial. Los gastos efectuados después de la adquisición inicial 

únicamente se capitalizan cuando es probable que los beneficios económicos futuros 

o el potencial de servicio del activo vayan a corresponderle a la Organización y el 

costo posterior sea superior al umbral para la contabilización inicial. Los gastos de 

reparaciones y mantenimiento se reflejan en el estado de resultados del ejercicio en 

que se efectúan.  

45. La enajenación o la transferencia de bienes de propiedades, planta y equipo 

genera pérdidas o ganancias cuando el producto de la enajenación o la transferencia 

es diferente de su importe en libros. Esas pérdidas o ganancias se reconocen en el 

estado de resultados como otros ingresos u otros gastos.  

46. El deterioro del valor se evalúa durante los procedimientos anuales de 

verificación física y cuando se producen hechos o cambios de las circunstanc ias que 

indican que podría no recuperarse el valor en libros. En cada fecha de cierre del 

ejercicio se examina si se ha producido un deterioro del valor de los terrenos, los 

edificios y los bienes de infraestructura cuyo valor en libros neto al cierre del ejercicio 

supera los 500.000 dólares por unidad. El umbral equivalente para otros elementos de 

propiedades, planta y equipo (excluidos los activos en construcción y las mejoras de 

locales arrendados) es de 25.000 dólares.  
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  Activos intangibles  
 

47. Los activos intangibles se contabilizan al costo, menos la amortización 

acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas. Con respecto a los 

activos intangibles que se adquieren sin costo o a un costo simbólico, incluidas las 

donaciones, se considera que el valor razonable en la fecha de adquisición es el costo 

del activo. El umbral para el reconocimiento es de 100.000 dólares por unidad para 

los activos intangibles generados internamente y de 20.000 dólares por unidad para 

los activos intangibles adquiridos externamente.  

48. Las licencias de programas informáticos adquiridas se capitalizan sobre la base 

de los gastos efectuados para adquirir y poner en uso los programas correspondientes. 

Los costos directamente asociados con el desarrollo de programas informáticos que 

serán usados por la Organización se capitalizan como activos intangibles. Los costos 

asociados directos abarcan los costos de personal relacionados con el desarrollo de 

los programas, consultores y otros gastos generales conexos.  Los activos intangibles 

que tienen una vida útil finita se amortizan según el método de amortización lineal a 

partir del mes de adquisición o del momento en que se ponen en funcionamiento. A 

continuación se presenta la estimación de la vida útil de las clases principales de 

activos intangibles. 

 

Clase Período estimado de vida útil  

  Licencias y derechos  De 2 a 6 años (período de 

licencia o derecho)  

Programas informáticos adquiridos externamente  3 a 10 años  

Programas informáticos desarrollados internamente 3 a 10 años  

Derechos de autor  3 a 10 años  

Activos en desarrollo  No se amortizan  

 

 

49. El deterioro del valor de los activos intangibles se evalúa anualmente cuando se 

trata de activos en desarrollo o que tienen una vida útil indefinida. En el caso de los 

demás activos intangibles, solamente se evalúa el deterioro del valor cuando se 

aprecian indicios de deterioro.  

 

  Clasificación de los pasivos financieros  
 

50. El pasivo financiero se clasifica como “otros pasivos financieros”. Incluye las 

cuentas por pagar, las transferencias por pagar, los fondos no utilizados para futuros 

reembolsos y otros pasivos como los saldos por pagar a otras entidades declarantes 

del sistema de las Naciones Unidas. Los pasivos financieros clasificados como otros 

pasivos financieros se reconocen en un principio a su valor razonable y, 

posteriormente, se valoran a su costo amortizado. Los pasivos financieros con 

vencimiento inferior a 12 meses se reconocen a su valor nominal. La Organización 

vuelve a evaluar la clasificación de los pasivos financieros en cada fecha de cierre del 

ejercicio y los da de baja en cuentas cuando sus obligaciones contractuales se han 

cumplido, expiran, se condonan o se cancelan.  

 

  Pasivos financieros: cuentas por pagar y pasivos devengados  
 

51. Las cuentas por pagar y los pasivos devengados se derivan de la compra de 

bienes y servicios que se han recibido pero que no se han pagado a la fecha de cierre 

del ejercicio. Las cuentas por pagar se miden a su valor nominal si se clasifican como 

pasivos corrientes, o al valor razonable si se clasifican como pasivos no corrientes.  
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  Cobros por anticipado e ingresos diferidos  
 

52. Los cobros por anticipado y los ingresos diferidos consisten en pagos recibidos 

por adelantado y otros ingresos diferidos.  

 

  Obligaciones por acuerdos condicionales  
 

53. Las obligaciones por acuerdos convencionales son las obligaciones que surgen 

de acuerdos de financiación con estipulaciones de los donantes para la utilización de 

las contribuciones que se clasifican como condiciones.  

 

  Arrendamientos  
 

  La Organización como “arrendataria” 
 

54. Los arrendamientos de propiedades, planta y equipo en los que la Organización 

asume todos los riesgos y beneficios sustanciales de la propiedad se clasifican como 

arrendamientos financieros. Los arrendamientos financieros se capitalizan al inicio 

del arrendamiento al valor razonable o al valor presente de los pagos mínimos en 

concepto de arrendamiento, si este es menor. Las obligaciones en concepto de alquiler, 

deducidos los gastos financieros, se contabilizan como pasivo en el estado de 

situación financiera. Los activos adquiridos mediante arrendamientos financieros se 

amortizan de conformidad con las políticas aplicables a propiedades, planta y equipo. 

La parte del pago del arrendamiento correspondiente a los intereses se registra en el 

estado de resultados como gasto durante el plazo del arrendamiento, con arreglo al 

método de la tasa de interés efectiva.  

55. Los arrendamientos en los que no se transfieren en lo sustancial a la 

Organización todos los riesgos y beneficios de la propiedad se clasifican como 

arrendamientos operativos. Los pagos efectuados en el marco de arrendamientos 

operativos se contabilizan en el estado de resultados como gastos según un criterio de 

amortización lineal a lo largo del período de arrendamiento.  

 

  La Organización como “arrendadora”  
 

56. La Organización suele arrendar algunos bienes en régimen de arrendamiento 

operativo. Los bienes arrendados se contabilizan como elementos de propiedades, 

planta y equipo, y los ingresos por este concepto se reconocen en el estado de 

resultados durante el plazo del arrendamiento aplicando un criterio de amortización 

lineal.  

 

  Cesión de derechos de uso  
 

57. Es frecuente que se concedan a la Organización, sin costo o a un costo 

simbólico, terrenos, edificios, infraestructura, maquinaria y equipo, principalmente 

por parte de Gobiernos de países anfitriones, en virtud de acuerdos de cesión de 

derechos de uso. Esos acuerdos se contabilizan como arrendamientos operativos o 

arrendamientos financieros, dependiendo de si la evaluación del acuerdo indica que 

el control del activo subyacente se ha transferido a la Organización.  

58. En los casos en que un acuerdo de cesión de derechos de uso se contabiliza como 

arrendamiento operativo, en los estados financieros se reconocen un gasto y un 

ingreso por un monto equivalente al valor de la renta anual del activo o de un bien 

similar. Cuando en un acuerdo de cesión de derechos de uso se contabiliza como 

arrendamiento financiero (principalmente con plazos de arrendamiento superiores a 

35 años en los casos de los locales), el valor razonable de mercado del bien se 

capitaliza y se amortiza a lo largo de la duración de su vida út il o del plazo del 

acuerdo, si este es inferior. Además, se contabiliza un pasivo por el mismo importe, 
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que se reconoce progresivamente como ingreso a lo largo del plazo del arrendamiento. 

Los acuerdos de cesión de derechos de uso de terrenos se contabilizan como 

arrendamientos operativos en los casos en que la Organización no asume el control 

exclusivo del terreno ni su titularidad en virtud de una escritura con restricciones.  

59. En los casos en que la propiedad del terreno se transfiere a la Organización si n 

restricciones, el terreno se contabiliza como cesión de propiedades, planta y equipo y 

se reconoce al valor razonable en la fecha de adquisición.  

60. El umbral para el reconocimiento de ingresos y gastos es un valor de 

arrendamiento anual equivalente a 20.000 dólares por unidad en el caso de la cesión 

de derechos de uso de locales, o equivalente a 5.000 dólares por unidad si se trata de 

maquinaria y equipo.  

 

  Prestaciones de los empleados 
 

61. Por empleados se entiende el personal, en el sentido del Artículo 97 de la Carta 

de las Naciones Unidas, cuyo empleo y relación contractual con la Organización se 

definen en una carta de nombramiento de acuerdo con las reglas establecidas por la 

Asamblea General en virtud del Artículo 101, párrafo 1, de la Carta. Las pres taciones 

de los empleados se clasifican en prestaciones a corto plazo, prestaciones a largo 

plazo, prestaciones posteriores a la separación del servicio e indemnizaciones por 

separación del servicio. 

 

  Prestaciones a corto plazo de los empleados  
 

62. Las prestaciones a corto plazo de los empleados (distintas de las 

indemnizaciones por separación del servicio) son las que corresponde pagar dentro 

de los 12 meses posteriores al cierre del ejercicio en que el empleado prestó los 

servicios. Incluyen las prestaciones que se pagan a los empleados en el momento de 

su incorporación (primas de asignación), las prestaciones ordinarias diarias, 

semanales o mensuales (sueldos, salarios y primas), las ausencias remuneradas 

(licencia de enfermedad con goce de sueldo y licencia de maternidad o paternidad) y 

otras prestaciones a corto plazo (pago en caso de muerte, subsidio de educación, 

reembolso de impuestos y viajes de vacaciones en el país de origen) que se conceden 

a los empleados en activo por los servicios prestados.  Todas esas prestaciones que se 

han devengado pero no se han pagado a la fecha de cierre del ejercicio de los estados 

financieros se contabilizan como pasivo corriente en el estado de situación financiera.  

 

  Prestaciones posteriores a la separación del servicio 
 

63. Las prestaciones posteriores a la separación del servicio incluyen el seguro 

médico posterior a la separación del servicio, las prestaciones de repatriación por 

terminación del servicio y la pensión proporcionada por conducto de la Caja Común 

de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas.  

 

  Planes de prestaciones definidas 
 

64. Las prestaciones siguientes se contabilizan como planes de prestaciones 

definidas: el seguro médico posterior a la separación del servicio, las prestaciones de 

repatriación (prestaciones posteriores a la separación del servicio) y los días 

acumulados de vacaciones anuales que se conmutan por pagos en efectivo en el 

momento de la separación de la Organización (otras prestaciones a largo plazo). Los 

planes de prestaciones definidas son aquellos en que la Organización tiene la 

obligación de proporcionar las prestaciones acordadas, por lo que asume los riesgos 

actuariales. El pasivo correspondiente a los planes de prestaciones definidas se 

calcula al valor presente de la obligación de la prestación definida. Los cambios en el 
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pasivo correspondiente a los planes de prestaciones definidas, excluidas las ganancias 

y pérdidas actuariales, se contabilizan en el estado de resultados en el ejercicio en que 

se producen. La Organización ha optado por reconocer directamente en el estado de 

cambios en el activo neto los cambios en el pasivo correspondiente a los planes de 

prestaciones definidas derivados de las ganancias y las pérdidas actuariales. Al cierre 

del ejercicio sobre el que se informa, la Organización no mantenía activos del plan, 

según la definición de la norma 39 de las IPSAS (Prestaciones de los empleados). 

65. El pasivo en concepto de prestaciones definidas es calculado por actuarios 

independientes mediante el método basado en las unidades de crédito proyectadas. El 

valor actual del pasivo correspondiente a las prestaciones definidas se determina 

descontando las salidas de caja futuras estimadas aplicando las tasas de interés de 

bonos empresariales de alta calidad con fechas de vencimiento cercanas a las de los 

planes. 

66. Seguro médico posterior a la separación del servicio . El seguro médico 

posterior a la separación del servicio cubre en todo el mundo los gastos médicos de 

los exfuncionarios que cumplan las condiciones exigidas, así como los de los 

familiares a su cargo. En el momento de la terminación del servicio, los funcionarios 

y los familiares a su cargo pueden optar por participar en un plan de seguro médico 

de las Naciones Unidas con prestaciones definidas, siempre que cumplan cier tos 

requisitos necesarios, entre ellos 10 años de participación en un plan de salud de las 

Naciones Unidas para los funcionarios contratados después del 1 de julio de 2007 y 

5 años para los contratados antes de esa fecha. El pasivo correspondiente al segur o 

médico posterior a la separación del servicio constituye el valor presente de la parte 

que corresponde a la Organización de los gastos en concepto de seguro médico de los 

funcionarios jubilados y las prestaciones posteriores a la jubilación devengadas ha sta 

la fecha por el personal en activo. Un factor que debe tenerse en cuenta en la 

valoración del seguro médico posterior a la separación del servicio son las 

aportaciones de todos los afiliados al plan para determinar el pasivo residual de la 

Organización. Las aportaciones de los jubilados se deducen del pasivo en cifras brutas 

junto con una parte de las aportaciones del personal en activo para determinar el 

pasivo residual de la Organización de conformidad con los coeficientes de 

participación en la financiación de los gastos autorizados por la Asamblea General.  

67. Prestaciones de repatriación. En el momento de la terminación del servicio, 

los funcionarios que cumplen ciertos requisitos necesarios, entre ellos residir fuera 

del país de su nacionalidad en el momento de la separación del servicio, tienen 

derecho a recibir una prima de repatriación, calculada en función de los años de 

antigüedad, y al reembolso de los gastos de viaje y mudanza. Se reconoce un pasivo 

desde el momento en que el funcionario se incorpora a la Organización, calculado 

como el valor presente del pasivo estimado para pagar esos derechos.  

68. Vacaciones anuales. El pasivo por vacaciones anuales representa los días de 

vacaciones acumulados y no utilizados que se prevé saldar por medio de un pago 

monetario a los empleados en el momento de su separación de la Organización. Las 

Naciones Unidas reconocen un pasivo por el valor actuarial del total de días de 

vacaciones acumulados no utilizados de todos los funcionarios, hasta un máximo de 

60 días (18 días para el personal temporario), a la fecha del estado de situación 

financiera. Se sigue el método de última entrada, primera salida para determinar el 

pasivo por vacaciones anuales, de tal manera que los funcionarios utilizan los días de 

vacaciones correspondientes al ejercicio en curso antes de utilizar las vacaciones 

anuales acumuladas en períodos anteriores. En la práctica, los funcionarios hacen uso 

de sus días acumulados de vacaciones anuales más de 12 meses después del final del 

período en que adquirieron el derecho a la prestación y, en general, el número de días 

acumulados de vacaciones anuales ha aumentado, lo que indica que la liquidación en 
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efectivo de esos días al terminar el servicio constituye el verdadero pasivo de la 

Organización. Por lo tanto, los días acumulados de vacaciones anuales que implican 

la salida de recursos económicos de la Organización al terminar el servicio se 

clasifican como otras prestaciones a largo plazo, mientras que la parte de esos días 

que se prevé pagar en un plazo de 12 meses tras la fecha de cierre del ejercicio se 

clasifica como pasivo corriente. De conformidad con la norma 39 de las IPSAS 

(Prestaciones de los empleados), las otras prestaciones a largo plazo deben valorarse 

de manera similar a las prestaciones posteriores a la separación del servicio. Por 

consiguiente, las Naciones Unidas valoran su obligación en concepto de días 

acumulados de vacaciones anuales como una prestación definida posterior a la 

separación del servicio que está sujeta a valuación actuarial. 

 

  Plan de pensiones: Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas  
 

69. La Organización está afiliada a la Caja Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas, establecida por la Asamblea General para proporcionar a los 

empleados prestaciones de jubilación, por muerte, de discapacidad y otras 

prestaciones conexas. La Caja de Pensiones es un plan de prestaciones definidas 

capitalizado, al cual están afiliadas múltiples organizaciones empleadoras. Como se 

indica en el artículo 3 b) de los Estatutos de la Caja, pueden afiliarse a ella los 

organismos especializados y cualquier otra organización intergubernamental 

internacional que participe en el régimen común de sueldos, prestaciones y otras 

condiciones de servicio de las Naciones Unidas y de los organismos especializados.  

70. El plan expone a las organizaciones afiliadas a riesgos actuariales asociados con 

los empleados y exempleados de otras organizaciones afiliadas a la Caja, por lo que 

no existe ningún procedimiento uniforme y fiable para asignar las obligaciones, los 

activos del plan y los costos a cada una de las organizaciones afiliadas al plan. La 

Caja y la Organización, al igual que las demás organizaciones afiliadas, no están en 

condiciones de determinar la parte proporcional de las obligaciones relacionadas con 

las prestaciones definidas y los activos y los costos del plan que corresponde a la 

Organización con fiabilidad suficiente para fines contables. Por ello, la Organización 

ha tratado este plan como si fuese un plan de aportaciones definidas de conformidad 

con lo dispuesto en la norma 39 de las IPSAS (Prestaciones de los empleados). Las 

aportaciones de la Organización a la Caja durante el ejercicio económico se 

contabilizan como gastos en el estado de resultados.  

 

  Indemnización por separación del servicio  
 

71. Las indemnizaciones por separación del servicio se reconocen como gasto solo 

cuando la Organización ha contraído un compromiso demostrable, sin posibilidad 

realista de retractarse, de aplicar un plan formal y detallado para rescindir el vínculo 

que la une con un miembro del personal antes de la fecha normal de jubilación, o de 

pagar una indemnización por separación del servicio como resultado de una oferta 

realizada para incentivar la rescisión voluntaria por parte de los empleados. Las 

indemnizaciones por separación del servicio que se deban liquidar dentro de un plazo 

de 12 meses se contabilizan al importe que se prevé pagar. En cuanto a las que se deban 

pagar en un plazo superior a 12 meses después de la fecha de cierre del ejercicio, su 

importe se descuenta si el efecto de ese descuento tiene importancia relativa.  

 

  Otras prestaciones a largo plazo de los empleados  
 

72. Las obligaciones clasificadas como otras prestaciones a largo plazo de los 

empleados son aquellas prestaciones, o partes de ellas, cuyo pago no ha de liquidarse 

dentro de los 12 meses posteriores al cierre del ejercicio en que los empleados hayan 



Operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I  

Notas a los estados financieros (continuación) A/77/5 (Vol. I) 

 

22-09873 337/433 

 

prestado el servicio correspondiente. Los días acumulados de vacaciones anuales son 

un ejemplo de prestaciones a largo plazo de los empleados.  

73. En el apéndice D del Reglamento del Personal de las Naciones Unidas figuran 

las normas que rigen la indemnización en caso de enfermedad, lesión o muerte 

imputable al desempeño de funciones oficiales al servicio de las Naciones Unidas. 

Esos pasivos son valorados por actuarios.  

 

  Provisiones 
 

74. Las provisiones son pasivos que se reconocen para su gasto en el futuro y cuyo 

importe o fecha son inciertos. Se reconoce una provisión si, como consecuencia de 

un hecho pasado, la Organización tiene una obligación legal o implícita actual que se 

puede estimar de manera fiable y es probable que se necesite una salida de beneficios 

económicos para liquidarla. El monto de la provisión es la mejor estimación del 

importe que se necesitará para satisfacer la obligación actual a la fecha de cierre del 

ejercicio. Cuando el efecto del valor temporal del dinero tiene importancia relativa, 

la provisión se calcula como el valor presente del importe necesario para satisfacer la 

obligación. 

75. Los saldos de las consignaciones que no se han comprometido al cierre del 

ejercicio presupuestario y los saldos no utilizados de las consignaciones de ejercicios 

anteriores se contabilizan como provisiones para su reintegro a los Estados Miembros. 

Esas provisiones se mantienen hasta que la Asamblea General decide cómo utilizarlas.  

 

  Pasivos contingentes 
 

76. Se registra como pasivo contingente toda posible obligación que surja de 

acontecimientos pasados cuya existencia se confirmará solo cuando sucedan, o no 

sucedan, uno o varios acontecimientos inciertos en el futuro que la Organización no 

puede controlar por completo. También se contabiliza un pasivo contingente cuando 

las obligaciones actuales que surgen de hechos pasados no se pueden reconocer 

porque no es probable que sea necesaria una salida de recursos que comporten 

beneficios económicos o un potencial de servicio para liquidarlas, o si el importe de 

las obligaciones no puede valorarse con fiabilidad.  

77. Las provisiones y el pasivo contingente se valoran de manera continua para 

determinar si ha aumentado o disminuido la probabilidad de que se produzca una 

salida de recursos que comporten beneficios económicos o un potencial de servicio. 

Si aumenta la probabilidad de que esa salida llegue a ser necesaria, se crea una  

provisión en los estados financieros del ejercicio en que tiene lugar el cambio de 

probabilidad. De la misma manera, si disminuye la probabilidad de que vaya a ser 

necesaria esa salida, se reconoce un pasivo contingente en las notas a los estados 

financieros. 

78. Se ha establecido un umbral indicativo de 10.000 dólares para reconocer las 

provisiones o declarar los pasivos contingentes en las notas a los estados financieros.  

 

  Activos contingentes 
 

79. El activo contingente es el activo que pudiese surgir de acontecimientos pasados 

cuya existencia solo se confirmará cuando sucedan, o no sucedan, uno o varios 

acontecimientos inciertos en el futuro que no están por completo bajo el control 

efectivo de la Organización. Los activos contingentes se declaran en las notas cuando 

es más probable que improbable que se produzca una entrada de beneficios 

económicos en la Organización. 
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80. Las promesas de contribuciones voluntarias y otras promesas de donaciones que 

no estén respaldadas por acuerdos vinculantes que estipulen condiciones de oferta y 

aceptación, o que se sustenten en acuerdos que aún no se hayan oficializado mediante 

aceptación, se contabilizan como activos contingentes siempre que el recibo sea 

mesurable y probable dentro del ejercicio económico siguiente. 

 

  Compromisos 
 

81. Los compromisos son gastos futuros que la Organización efectuará en relación 

con contratos abiertos que tiene poca o ninguna capacidad de evitar en el curso normal 

de las operaciones. Incluyen los compromisos de gastos de capital (el importe de los 

contratos para gastos de capital que no se han pagado ni se han devengado antes de la 

fecha cierre del ejercicio), contratos para el suministro de bienes y servicios 

pendientes de entrega al cierre del ejercicio sobre el que se informa, pago s mínimos 

en concepto de arrendamiento que no se pueden cancelar y otros compromisos no 

cancelables. 

 

  Ingresos sin contraprestación 
 

  Cuotas 
 

82. Las consignaciones presupuestarias se financian por medio de cuotas de los 

Estados Miembros que se prorratean de acuerdo con la escala de cuotas determinada 

por la Asamblea General. Las cuotas están sujetas a ajustes, entre otras cosas, por 

consignaciones complementarias para las que no se había asignado antes una cuota, 

ingresos recibidos de los Estados Miembros, cuotas asignadas a nuevos Estados 

Miembros, saldos de consignaciones no comprometidos al cierre del ejercicio 

presupuestario, saldos no utilizados de consignaciones retenidas de ejercicios 

anteriores que se deben reembolsar a los Estados Miembros y créditos del Fondo de 

Nivelación de Impuestos que no se necesitarán para reembolsar impuestos. Las 

consignaciones para el presupuesto ordinario se aprueban y se prorratean para un 

período presupuestario de un año; la parte pertinente de las cuotas se contabiliza como 

ingreso al comienzo de cada año.  

 

  Contribuciones voluntarias 
 

83. Las contribuciones voluntarias y otras transferencias respaldadas por acuerdos 

jurídicamente exigibles se reconocen como ingresos cuando el acuerdo adquiere 

carácter vinculante, que es el momento en que se considera que la Organización pasa 

a controlar el activo. Sin embargo, cuando se recibe efectivo con sujeción a 

condiciones específicas, el reconocimiento de los ingresos se aplaza hasta que esas 

condiciones se hayan cumplido. Los ingresos relacionados con acuerdos 

condicionales se reconocen de manera inmediata hasta el umbral de 50.000 dólares.  

84. Las sumas totales relacionadas con acuerdos de contribuciones voluntarias, 

promesas de contribuciones y otras donaciones prometidas plurianuales e 

incondicionales se reconocen como ingresos cuando el acuerdo adquiere carácter 

vinculante, salvo en el caso del programa de Funcionarios Subalternos del Cuadro 

Orgánico y las actividades de recaudación de fondos realizadas por otra parte, por 

ejemplo las contribuciones de la Fundación pro Naciones Unidas al Fondo de las 

Naciones Unidas para la Colaboración Internacional (UNFIP). En el caso del 

programa de Funcionarios Subalternos del Cuadro Orgánico, los ingresos se 

reconocen en el ejercicio en que el funcionario presta servicios y, en el caso de las 

contribuciones de la Fundación pro Naciones Unidas al UNFIP, cuando se recibe una 

autorización de desembolso de efectivo. Los fondos no utilizados que se devuelven a 

los donantes se deducen de las contribuciones voluntarias.  
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85. Los ingresos recibidos en virtud de acuerdos interinstitucionales representan 

fondos asignados por organismos para que la Organización pueda administrar 

proyectos u otros programas en su nombre.  

86. Las contribuciones en especie de bienes con un valor por encima del umbral de 

reconocimiento de 20.000 dólares (por cada contribución diferenciada) se reconocen 

como activos e ingresos en el momento en que es probable que los beneficios 

económicos o el potencial de servicio vayan a parar a la Organización y el valor 

razonable de ese activo pueda determinarse con fiabilidad. En el caso de los 

vehículos, los edificios prefabricados, los sistemas de comunicación por satélite, los 

generadores y el equipo de red, el umbral es más bajo,  de 5.000 dólares. Las 

contribuciones en especie se registran inicialmente a su valor razonable en la fecha 

de recepción, que se determina por referencia a valores de mercado observables o 

mediante valuaciones independientes. La Organización ha optado por no reconocer 

las contribuciones en especie de servicios, pero sí informar en las notas a los estados 

financieros de las contribuciones en especie de servicios con un valor superior al 

umbral de 20.000 dólares por contribución diferenciada.  

 

  Ingresos con contraprestación 
 

87. Las transacciones con contraprestación son aquellas en que la Organización 

vende bienes o presta servicios a cambio de una retribución. Los ingresos comprenden 

el valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir por la venta de bienes 

y servicios. Los ingresos se reconocen cuando pueden valorarse de manera fiable, 

cuando es probable que en el futuro se obtengan beneficios económicos y cuando se 

han cumplido determinados criterios, como se indica a continuación:  

 a) Los ingresos procedentes de la venta de publicaciones, libros y sellos y de 

la tienda de artículos de regalo de las Naciones Unidas se reconocen cuando se efectúa 

la venta y se han transferido los riesgos y los beneficios;  

 b) Los ingresos derivados de comisiones y derechos por servicios técnicos, 

de adquisición, capacitación, administración y de otro tipo prestados a los Gobiernos, 

las entidades de las Naciones Unidas y otros asociados se reconocen cuando se presta 

el servicio. Como recurso práctico, operacionalmente, es posible facturar los ingresos 

por adelantado y prestar los servicios poco después;  

 c) Los ingresos con contraprestación también incluyen ingresos procedentes 

del alquiler de locales, la venta de bienes usados o sobrantes, las visitas guiadas y las 

ganancias netas por cambio de divisas.  

88. A los fondos fiduciarios se les carga un importe en concepto de recuperación de 

gastos indirectos denominado “gasto de apoyo a los programas”, que es un porcentaje 

de los costos directos, incluidos los compromisos y otras actividades 

extrapresupuestarias, para asegurar que los costos adicionales de las actividades de 

apoyo financiadas con contribuciones extrapresupuestarias no se sufraguen con 

cuotas ni con otros recursos básicos de la Secretaría. Los gastos de apoyo a los 

programas se eliminan a los efectos de la preparación de los estados financieros, como 

se señala en la nota 5 (Presentación de información financiera por segmentos). Los 

gastos de apoyo a los programas acordados con el donante se financian con las 

contribuciones voluntarias. 

 

  Ingresos por inversiones 
 

89. Los ingresos por inversiones incluyen la parte correspondiente a la 

Organización de los ingresos netos de la cuenta mancomunada y otros ingresos por 

intereses. Los ingresos netos de la cuenta mancomunada incluyen todas las pérdidas 

y ganancias resultantes de la venta de las inversiones, que se calculan como la 
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diferencia entre el producto de la venta y el valor contable. Los costos de transacción 

imputables directamente a las actividades de inversión se deducen de los ingresos, y 

los ingresos netos se distribuyen proporcionalmente entre todos los participantes en 

la cuenta mancomunada en función de sus saldos medios diarios. Los ingresos de la 

cuenta mancomunada también incluyen las ganancias y pérdidas de mercado no 

realizadas derivadas de valores, que se distribuyen proporcionalmente entre todos los 

participantes en función de sus saldos al cierre del ejercicio.  

 

  Gastos 
 

90. Los gastos son reducciones de los beneficios económicos o del potencial de 

servicio que se producen durante el ejercicio sobre el que se informa y que se 

presentan como salidas o consumo de activos o generación de pasivos que producen 

una disminución del activo neto y se reconocen al valor devengado cuando se 

entregan los bienes o se prestan los servicios, independientemente de las condiciones 

de pago. 

91. Los sueldos de los empleados incluyen los sueldos, el ajuste por lugar de destino 

y las contribuciones del personal internacional y nacional y del personal temporario 

general. Los subsidios y las prestaciones incluyen otros derechos del personal, a 

saber, la pensión y el seguro, el subsidio por asignación, la prestación de repatriación, 

la prestación por condiciones de vida difíciles y otras prestaciones. Las 

remuneraciones y prestaciones de no integrantes del personal comprenden los 

subsidios de subsistencia y las prestaciones posteriores a la separación del servicio de 

los Voluntarios de las Naciones Unidas, los honorarios de consultores, contratistas y 

expertos en temas especiales, los estipendios de los magistrados de la Corte 

Internacional de Justicia y las remuneraciones y prestaciones del personal no militar.  

92. Las donaciones y otras transferencias incluyen las donaciones incondicionales 

y las transferencias a los organismos de ejecución, a los asociados y a otras entidades, 

así como los proyectos de efecto rápido. En el caso de las donaciones incondicionales, 

se reconoce un gasto en el momento en que la Organización contrae una obligación 

vinculante de pagar. 

93. Los suministros y artículos fungibles comprenden el costo de las existencias 

utilizadas y los gastos relacionados con suministros y artículos fungibles.  

94. Otros gastos de funcionamiento incluyen la adquisición de bienes y activos 

intangibles por debajo de los umbrales de capitalización, los gastos de mantenimiento, 

los servicios públicos, los servicios por contrata, la capacitación, los servicios de 

seguridad, los servicios compartidos, los alquileres, los seguros, la provisión para 

cuentas incobrables y las pérdidas cambiarias. Otros gastos comprenden las 

contribuciones en especie, las atenciones sociales y recepciones oficiales, las 

donaciones y las transferencias de activos.  

95. Las actividades programáticas, a diferencia de los acuerdos comerciales y de 

otro tipo en que las Naciones Unidas esperan recibir igual valor por los recursos 

transferidos, son realizadas por las Naciones Unidas o por entidades de ejecución o 

asociados en la ejecución con el fin de atender a beneficiarios que, por lo general, son 

Gobiernos, organizaciones no gubernamentales y organismos de las Naciones Unidas. 

Las transferencias a los asociados en la ejecución se contabilizan íntegramente como 

gastos en el momento en que se desembolsan. Los acuerdos vinculantes para la 

financiación de entidades de ejecución o asociados en la ejecución que no son 

donaciones incondicionales y no se han pagado al cierre del ejercicio sobre el que se 

informa se reflejan como compromisos en las notas a los estados financieros.  
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  Acuerdos conjuntos 
 

96. Un acuerdo conjunto es aquel mediante el cual dos o más partes ejercen un 

control conjunto en virtud de un acuerdo vinculante que otorga a esas partes el control 

conjunto del acuerdo. Se trata de un arreglo contractual por el cual la Organización y 

una o más partes emprenden una actividad económica que está sujeta a control 

conjunto y que, conforme a lo dispuesto en la norma 37 de las IPSAS (Acuerdos 

conjuntos), puede clasificarse como alguna de las dos actividades siguientes:  

 a) Una operación conjunta por la que las partes en el acuerdo tienen derechos 

sobre el activo y obligaciones respecto del pasivo. La Organización contabilizará el 

activo, el pasivo, los ingresos y los gastos correspondientes a su participación en una 

operación conjunta de conformidad con las normas de las IPSAS que sean de 

aplicación a esos elementos del activo y del pasivo y esos ingresos y gastos en 

particular; 

 b) Una empresa conjunta por la que las partes en el acuerdo tienen derechos 

sobre los activos netos y obligaciones por los pasivos netos. La Organización  

contabilizará su parte utilizando el método de la participación. Con arreglo a ese 

método, toda participación se contabiliza inicialmente al costo y, posteriormente, se 

ajusta para tener en cuenta los cambios que se produzcan después de la adquisición 

en la parte del activo neto correspondiente a la Organización. La parte 

correspondiente a la Organización del superávit o déficit de la entidad en la que se ha 

invertido se reconoce en el estado de resultados. La participación se registra como 

activo no corriente, a menos que se trate de un pasivo en cifras netas, en cuyo caso se 

contabiliza como pasivo no corriente.  

 

  Fondos fiduciarios de asociados múltiples  
 

97. Las actividades de los fondos fiduciarios de asociados múltiples constituyen 

recursos mancomunados de múltiples asociados financieros que se asignan a distintas 

entidades de ejecución con el fin de apoyar prioridades de desarrollo específicas a 

nivel nacional, regional o mundial.  

98. Estas actividades se evalúan a fin de determinar si existe control y si se  

considera que la Organización es el mandante del programa o la actividad. En los 

casos en que existe control y la Organización está expuesta a los riesgos y los 

beneficios asociados a las actividades de los fondos fiduciarios de asociados 

múltiples, se considera que esos programas o actividades son operaciones de la 

Organización y, por tanto, se reflejan íntegramente en los estados financieros.  

99. Si existe un control conjunto, pero no se considera que la Organización sea el 

mandante, se estima que las actividades son operaciones conjuntas y se contabilizan 

como se ha descrito anteriormente.  

 

  Nota 4 

  Efectos de la pandemia de COVID-19 
 

100. La COVID-19 siguió siendo un problema de alcance mundial y afectando a la 

economía mundial de manera inédita. La Organización hizo frente a estas 

circunstancias sin precedentes con una respuesta coordinada entre las oficinas de todo 

el mundo, diseñada para mantener la ejecución eficaz de las actividades 

programáticas, garantizando al mismo tiempo la protección del personal. En algunos 

casos, la Organización tuvo que dejar de lado actividades previstas para concentrar 

sus esfuerzos en políticas y procesos relativos específicamente a la COVID-19.  

101. La COVID-19 sigue presentando una variedad de problemas y riesgos, como el 

aumento de la incertidumbre económica, la disrupción de la cadena mundial de 
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suministro y las dificultades para garantizar la seguridad del personal. Existe un grado 

de incertidumbre elevado en cuanto a la trayectoria de la pandemia y al tiempo que 

llevará volver a un entorno normal. Se espera que la pandemia seguirá retrasando la 

ejecución de muchos proyectos como consecuencia de las restricciones a los viajes y 

los estrangulamientos en la cadena de suministro.  

102. La Organización está aprovechando las oportunidades de innovación y 

eficiencias para hacer frente a los trastornos derivados de la pandemia, como el 

despliegue de aplicaciones para apoyar los arreglos de trabajo a distancia y permitir 

arreglos de trabajo flexibles. La Organización pudo hacer frente a los nuevos 

problemas y riesgos gracias a la aplicación de procesos institucionales y de estrategias 

de mitigación de riesgos y a la dedicación y el compromiso de su personal.  

 

  Nota 5 

  Presentación de información financiera por segmentos  
 

103. Un segmento es una actividad o un grupo de actividades discernible para el que 

se presenta información financiera por separado a fin de evaluar el desempeño pasado 

de una entidad en el logro de sus objetivos y de tomar decisiones sobre la asignación 

futura de los recursos. Las transacciones entre segmentos se registran por el importe 

de la recuperación de gastos, de conformidad con las políticas operativas n ormales, y 

se eliminan a los efectos de los estados financieros consolidados.  

104. A fin de proporcionar detalles sobre la forma en que se gestionan y se financian 

las actividades de la Organización, la información financiera por segmentos y grupo 

de fondos se presenta en el estado de situación financiera y el estado de resultados 

atendiendo a los segmentos que se indican a continuación.  

 

Segmento Actividades comprendidas en el segmento 

  Presupuesto ordinario 

y fondos conexos 

Actividades relacionadas con el presupuesto ordinario, el Fondo de 

Operaciones y la Cuenta Especial, así como con los fondos que generan 

ingresos. 

Fondos fiduciarios Actividades relacionadas con los fondos fiduciarios, entre otras, la 

asistencia de emergencia, las actividades de desarrollo político, 

económico y social, y las actividades humanitarias y de derechos 

humanos, así como aquellas que tienen que ver con cuestiones de 

seguridad, justicia y derecho internacionales, comunicación global y 

servicios de apoyo. 

Bienes de capital y 

obras de construcción 

en curso  

Activos fijos y fondos para obras de construcción en curso en distintos 

lugares del mundo. Entre los grandes proyectos que se financian con 

estos fondos se encuentran las obras de remodelación y renovación del 

Palacio de las Naciones en el marco del plan estratégico de conservación 

del patrimonio de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra; la 

renovación del Palacio de África de la CEPA en Addis Abeba y el 

reforzamiento sísmico del edificio de la secretaría de la CESPAP en 

Bangkok. 

Servicios de apoyo 

comunes  

Prestación de servicios financieros, de recursos humanos, tecnología de 

la información y las comunicaciones y servicios de apoyo a las 

operaciones, los proyectos y las actividades de fondos de las Naciones 

Unidas. 
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Segmento Actividades comprendidas en el segmento 

  Prestaciones a largo 

plazo de los 

empleados  

Actividades relacionadas con las prestaciones por terminación del 

servicio y posteriores a la separación del servicio, que comprenden la 

cobertura del seguro médico posterior a la separación del servicio, las 

prestaciones de repatriación y el pago de los días de vacaciones anuales 

no utilizados. 

Seguro/indemnización 

por accidente laboral  

Actividades relacionadas con los diversos planes de seguro de salud, 

dental y de vida y la indemnización por responsabilidad general de las 

Naciones Unidas. 

Otros Todos los demás fondos, incluidos la Cuenta de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo, el Fondo de Nivelación de Impuestos y los convenios.  

Eliminaciones Asignaciones entre fondos de los distintos segmentos que se eliminan 

tras la consolidación de los fondos de la Organización, es decir, la 

entidad declarante. Entre los valores eliminados se encuentran los gastos 

de apoyo a los programas asignados para recuperar los gastos 

administrativos relacionados con la administración de actividades 

extrapresupuestarias. Además, las asignaciones de actividades del 

presupuesto ordinario a subactividades de otros fondos se eliminan como 

gastos del presupuesto ordinario con cargo a los ingresos de otros 

fondos. 

 

 

105. La información financiera por segmentos y grupo de fondos se complementa con 

la información financiera por segmentos sobre el desempeño atendiendo al pilar, que 

se presenta sobre la base de los pilares siguientes:  

 

Segmento Actividades comprendidas en el segmento 

  Asuntos políticos y 

relacionados con el 

mantenimiento de la 

paz  

Mantener la paz y la seguridad internacionales prestando asistencia para 

resolver pacíficamente controversias o conflictos que pudiesen resultar 

violentos, apoyar los esfuerzos en materia de desarme y no proliferación, 

promover la utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos y 

apoyar el mantenimiento de la paz y la seguridad mediante el despliegue 

de operaciones de mantenimiento de la paz. 

Justicia y derecho 

internacionales  

Prestar asesoramiento a los órganos principales y los órganos 

subsidiarios de las Naciones Unidas y promover entre los Estados 

Miembros un mejor entendimiento de los principios y normas del 

derecho internacional y el respeto por estos. 

Cooperación y 

desarrollo  

Promover y apoyar la cooperación y el desarrollo internacional y 

regional en pro del crecimiento económico sostenido, la erradicación de 

la pobreza y el hambre, el desarrollo del comercio, la igualdad de género 

y el empoderamiento de las mujeres, y los asentamientos humanos 

sostenibles en un mundo en proceso de urbanización.  

Derechos humanos y 

asuntos humanitarios  

Promover y proteger el goce efectivo y universal de todos los derechos 

humanos haciendo que el desarrollo sea equitativo, sostenible y capaz de 

responder a las necesidades de las personas, y asegurar una respuesta 

oportuna, coherente y coordinada de la comunidad internacional a los 

desastres y las emergencias, así como la prestación de protección 

internacional a los refugiados. 
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Segmento Actividades comprendidas en el segmento 

  Comunicación global  Ofrecer comunicación global sobre los ideales y la labor de las Naciones 

Unidas, entablar contactos y alianzas con un público diverso y fomentar 

el apoyo a la paz, el desarrollo y los derechos humanos para todos. 

Seguridad y 

protección 

Desempeñar funciones de dirección, apoyo operacional y supervisión del 

sistema de gestión de la seguridad de las Naciones Unidas.  

Prevención del delito  Colaborar con los Estados Miembros a fin de mejorar sus iniciativas para 

combatir los problemas interrelacionados de la delincuencia 

transnacional, la corrupción y el terrorismo fomentando la creación y el 

refuerzo de sistemas legislativos, judiciales y de salud que protejan a las 

personas más vulnerables de la sociedad. 

Servicios de apoyo 

comunes  

Engloba los asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y 

Social y la gestión de conferencias con miras a que los procesos de toma 

de decisiones en los órganos intergubernamentales y las conferencias de 

las Naciones Unidas sean eficaces y eficientes. También incluye 

funciones de supervisión interna que abarcan responsabilidades de 

supervisión, auditoría interna, inspección conjunta y evaluación e 

investigación, así como servicios financieros, de recursos humanos, de 

tecnología de la información y las comunicaciones y de apoyo a las 

operaciones, los proyectos y las actividades de los fondos de las 

Naciones Unidas. 

Otros  Engloba otras actividades que no están expresamente encuadradas en 

otros segmentos de los pilares, como los fondos para bibliotecas, las 

alianzas internacionales o los proyectos especiales.  

Planes de autoseguro 

y otros planes de 

seguro  

Comprende las actividades relacionadas con los diversos planes de 

seguro de salud, dental y de vida y la indemnización por responsabilidad 

general de las Naciones Unidas.  

 Los planes de autoseguro de salud y dental se crearon como parte del 

plan de seguridad social para el personal en activo y jubilado de las 

Naciones Unidas y para la cobertura de la responsabilidad civil general 

por daños a terceros. 

Eliminaciones  Comprende las asignaciones entre fondos de distintos segmentos que se 

eliminan tras la consolidación de los fondos de la Organización, es decir, 

la entidad declarante. Entre los valores eliminados se encuentran los 

gastos de apoyo a los programas asignados para recuperar los gastos 

administrativos relacionados con la administración de las actividades 

extrapresupuestarias.  

 Además, las asignaciones de actividades del presupuesto ordinario a 

subactividades de otros fondos se eliminan como gastos del presupuesto 

ordinario con cargo a los ingresos de otros fondos.  
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Todos los fondos 
 

Estado de situación financiera, por grupo de fondos, al 31 de diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

Presupuesto 

ordinario y 

fondos conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción en 

curso 

Servicios de 

apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo plazo 

de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          
Activo          

Activo corriente          

Efectivo y equivalentes de efectivo 74 358 296 997 16 609 65 736 32 079 129 456  31 298 –   646 533 

Inversiones 507 267 2 028 850 114 821 449 355 219 300 496 731  213 959 –   4 030 283 

Cuotas por cobrar 118 198 –  10 –  –  –  –  –   118 208 

Contribuciones voluntarias por recibir –  1 016 302 –  –  –  –   1 989 –   1 018 291 

Otras cuentas por cobrar  4 790 41 389 15 71 091 –  47 135  3 (8 051)a  156 372 

Existencias 27 276 84 5 3 961 –  –  –  –   31 326 

Otros activos 43 762 524 322 2 675 15 083 –  32 598  1 283 –   619 723 

 Total, activo corriente 775 651 3 907 944 134 135 605 226 251 379 705 920  248 532 (8 051)  6 620 736 

Activo no corriente          

Inversiones  93 588  379 251  21 224  83 997  40 994  261 737  39 995 –   920 786 

Contribuciones voluntarias por recibir –   1 049 326 –  –  –  –  –  –   1 049 326 

Propiedades, planta y equipo  281 433  56 182  2 627 454  15 742 –  –  –  –  2 980 811 

Activos intangibles   7 567  10 802  124 902  3 237 –   827 –  –   147 335 

Parte de las empresas conjuntas contabilizada  

aplicando el método de la participación  3 279 –   1 633 –  –  –  –  –   4 912 

 Total, activo no corriente  385 867  1 495 561  2 775 213  102 976  40 994  262 564  39 995 –   5 103 170 

 Total, activo  1 161 518   5 403 505  2 909 348  708 202  292 373  968 484  288 527 (8 051)  11 723 906 

Pasivo          

Pasivo corriente          

Cuentas por pagar y pasivos devengados 264 975 108 635 32 489 35 781 –  39 698 9 404 –  490 982 

Cobros por anticipado e ingresos diferidos 92 073 48 816 27 4 177 –   2  1 497 –  146 592 

Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados 63 825 17 820 684 3 524 162 070 21 531  267 –  269 721 

Provisiones 341 289 190 500 –  –  121 823 –  –  463 802 
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Presupuesto 

ordinario y 

fondos conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción en 

curso 

Servicios de 

apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo plazo 

de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          
Pasivo correspondiente a la nivelación de impuestos  –  –  –  –  –  –  215 858 –  215 858 

Obligaciones por acuerdos condicionales –  120 032 –  –  –  –  –  –  120 032 

Otros pasivos 8 087 4 329 6 046 5 948 –  –  13 833 (8 051)a 30 192 

 Total, pasivo corriente 770 249 299 822 39 746 49 430 162 070 183 054 240 859 (8 051)  1 737 179 

Pasivo no corriente          

Transferencias por pagar –   637 –  –  –  –  –  –  637 

Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados 26 116 –  –  –  6 017 619  24 111 –  –  6 067 846 

Provisiones 215 116  291 –  –  –  –  –  622 

Parte de las empresas conjuntas contabilizada  

aplicando el método de la participación –   37 220 –  –  –  –  –  –  37 220 

Obligaciones por acuerdos condicionales 1 310 280 252 012 25 –  –  –  –  253 627 

Otros pasivos 111 806 –  –  –  –  –  –  –  111 806 

 Total, pasivo no corriente 139 447 38 253 252 303 25 6 017 619  24 111 –  –   471 758 

 Total, pasivo  909 696 338 075 292 049 49 455 6 179 689  207 165  240 859 (8 051)  8 208 937 

 Total del activo menos total del pasivo 251 822 5 065 430 2 617 299  658 747 (5 887 316)  761 319  47 668 –   3 514 969 

Activo neto          

Superávit/(déficit) acumulado  251 822  5 065 430  2 617 299  658 747b (5 887 316)  674 019  47 668 –   3 427 669 

Reservas –  –  –  –  –   87 300 –  –   87 300 

 Total, activo neto  251 822  5 065 430  2 617 299  658 747 (5 887 316)  761 319  47 668 –   3 514 969 

 

 a Financiación interna por valor de 8,000 millones de dólares entre los segmentos del presupuesto ordinario y fondos conexos y de los servicios de apoyo comunes, y de 

0,051 millones de dólares entre los segmentos de los servicios de apoyo comunes y de los fo ndos fiduciarios.  
 b Con carácter excepcional, se transfirió un total de 28,718 millones de dólares del segmento del presupuesto ordinario y fondo s conexos al de los servicios comunes de 

apoyo a finales de 2020 para garantizar la continuidad de las actividades. En 2021 se utilizó un total de 6,644 millones de dólares. Por lo tanto, el superávit acumulado de 

los servicios de apoyo comunes incluye 21,678 millones de dólares transferidos del presupuesto ordinario y fondos conexos en 2020. Al final del año 2022 se devolverán 

los fondos no utilizados. 
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Todos los fondos  
 

Estado de situación financiera, por grupo de fondos, al 31 de diciembre de 2020 (reexpresión)  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Presupuesto 

ordinario y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción en 

curso 

Servicios de 

apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo plazo 

de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          Activo          

Activo corriente          

Efectivo y equivalentes de efectivo 23 877  269 684  5 871  59 146  25 562  131 284  28 993  –  544 417  

Inversiones 143 477  1 652 851  36 956  362 843  156 817  448 348  177 861  – 2 979 153  

Cuotas por cobrar 448 173  –  10  –  –  –  –  –  448 183  

Contribuciones voluntarias por recibir 275  845 217  94 044  764  –  –  17 602  (109 283)a  848 619  

Otras cuentas por cobrar  8 544  37 494  –  82 085  –  38 991  7  (8 114)b  159 007  

Existencias 25 529  112  5  3 439  –  –  –  –  29 085  

Otros activos 40 114  302 748  742  6 183  8  20 458  1 280  –   371 533  

 Total, activo corriente 689 989  3 108 106  137 628  514 460  182 387  639 081   225 743  (117 397) 5 379 997  

Activo no corriente          

Inversiones 44 873  544 067  11 856  119 437  51 619  287 650  58 546  –  1 118 048  

Contribuciones voluntarias por recibir –  684 572  – – – – – –  684 572  

Otras cuentas por cobrar  – – – – – – – – –  

Propiedades, planta y equipo  276 189  6 248  2 593 844  13 111  – – – – 2 939 392 

Activos intangibles  6 892  11 962  125 741  2 215  – 550  – – 147 360  

Parte de las empresas conjuntas contabilizada aplicando 

el método de la participación  2 039  –   1 849  –  – – – –  3 888  

 Total, activo no corriente  329 993  1 296 849  2 733 290  134 763  51 619 288 200  58 546  –  4 893 260  

 Total, activo 1 019 982  4 404 955  2 870 918 649 223  234 006  927 281  284 289  (117 397) 10 273 257  

Pasivo          

Pasivo corriente          

Cuentas por pagar y pasivos devengados 398 874  135 146  16 151  27 282   38  47 308  5 804  (109 397)c 521 206  

Cobros por anticipado e ingresos diferidos  73 024  37 457  32  5 074   –  2  4 194   –  119 783  

Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados  57 636  18 326  429  2 468  138 173  20 266  687   –  237 985  

Provisiones 99 372  211  289  128   –   99 421   –   –   199 421  

Pasivo correspondiente a la nivelación de impuestos  –  –   –   –   –   –   200 240  –   200 240  

Obligaciones por acuerdos condicionales  –  105 217   –   –   –   –   –   –   105 217  

Otros pasivos 8 042   3 090   6 151  12 477   –   –   14 487   (8 000)d   36 247  

 Total, pasivo corriente 636 948  299 447  23 052  47 429  138 211   166 997   225 412  (117 397) 1 420 099  
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Presupuesto 

ordinario y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción en 

curso 

Servicios de 

apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo plazo 

de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          
Pasivo no corriente          

Transferencias por pagar  –   846   –  –   –   –   –   –   846  

Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados  26 048   –   –   –  6 310 746   14 468   –   –  6 351 262  

Provisiones 215   32   301   –   –   –   –   –   548  

Obligaciones por acuerdos condicionales   –   27 855   –   –   –   –   –   –   27 855  

Otros pasivos  190  302  190 817  53   –   –   8   –  191 370  

Parte de las empresas conjuntas contabilizada aplicando 

el método de la participación  107 443   –  –   –   –   –   –   –   107 443  

 Total, pasivo no corriente  133 896  29 035  191 118  53  6 310 746  14 468   8  – 6 679 324  

 Total, pasivo 770 844  328 482  214 170  47 482  6 448 957  181 465  225 420  (117 397) 8 099 423  

 Total del activo menos total del pasivo  249 138  4 076 473  2 656 748  601 741  (6 214 951) 745 816  58 869  –  2 173 834 

Activo neto          

Superávit/(déficit) acumulado  249 138  4 076 473  2 656 748  601 741  (6 214 951) 663 456  58 869   –  2 091 474  

Reservas  –   –   –   –   –  82 360   –   –   82 360  

 Total, activo neto 249 138 4 076 473  2 656 748  601 741  (6 214 951) 745 816  58 869   –  2 173 834  

 

 a Cuentas por pagar entre segmentos, por valor de 109,008 millones de dólares, entre el segmento correspondiente al presupuesto  ordinario y fondos conexos y el 

correspondiente a contribuciones voluntarias por recibir de los bienes de capital y obras de construcción en curso, servicios de apoyo comunes y otros segmentos; 

contribuciones voluntarias por recibir entre segmentos, por valor de 0,275 millones de dólares entre el presupuesto ordinario  y el segmento de los fondos conexos y a 

pagar de los segmentos de fondos fiduciarios, servicios de apoyo comunes, prestaciones a largo plazo de los empleados y seguros/indemnización por accid ente laboral. 

 b Financiación interna por valor de 8,000 millones de dólares entre el presupuesto ordinario y los servicios de apoy o comunes y de cuentas por pagar entre segmentos por 

valor de 0,114 millones de dólares entre el segmento correspondiente al presupuesto ordinario y fondos conexos y el correspondiente a las cu entas por recibir del segmento 

de fondos fiduciarios. 
 c  Cuentas por pagar entre segmentos, por valor de 109,008 millones de dólares, entre el segmento correspondiente al presupuesto ordi nario y fondos conexos y el 

correspondiente a contribuciones voluntarias por recibir de los bienes de capital y obras de construcción en curso, servicios de apoyo comunes y otros segmentos; 

cuentas por pagar entre segmentos por valor de 0,114 millones de dólares entre el segmento correspondiente al presupuesto ord inario y fondos conexos y el 

correspondiente a las cuentas por recibir del segmento de fondos fiduciarios; contribuciones voluntarias por recibir entre segmentos, por valor de 0,275 millones de dól ares 

entre el presupuesto ordinario y el segmento de los fondos conexos y cuentas por pagar de los segmentos de fondos fiduciarios , servicios de apoyo comunes, prestaciones a 

largo plazo de los empleados y seguros/indemnización por accidente laboral.  
 d Financiación interna por valor de 8,000 millones de dólares entre los segmentos del presupuesto ordinario y el de los servici os de apoyo comunes. 
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Estado de resultados, por grupo de fondos, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Presupuesto 

ordinario y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción 

en curso 

Servicios 

de apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo 

plazo de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          
Ingresos          

Cuotas  2 934 195 –  –  –  –  –  –  –   2 934 195 

Contribuciones voluntarias   38 180  3 735 114  15 525  2 600 –  –   4 682 –   3 796 101 

Contribuciones a fondos de autoseguro –  –  –  –  –   682 105 – (233 220)a  448 885 

Otros ingresos  33 347  1 478  182 708  395 766d  60 139  4 734  744 (462 940)b  215 976 

Otras transferencias y asignaciones –   136 797  97 188  24 008 –  –   15 199 (137 206)c  135 986 

Ingresos por inversiones  5 797  3 188  259  720  442  12 823  101 –   23 330 

 Total, ingresos  3 011 519  3 876 577  295 680  423 094  60 581  699 662  20 726 (833 366)  7 554 473 

Gastos          

Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados   2 077 914  719 464  4 727  161 656  225 958  25 074  2 727 (287 005)  2 930 515 

Remuneraciones y prestaciones de no integrantes  

del personal  95 581  95 877  24  12 154 –  –   17 026 (3 493)  217 169 

Donaciones y otras transferencias  309 030  1 671 608 –   4 326 –  –   5 363 (123 673)  1 866 654 

Suministros y artículos fungibles  28 379  10 251  880  5 260 –   3  3 (867)  43 909 

Amortizaciones  33 090  8 446  131 016  2 264 –   103 –  –   174 919 

Deterioro del valor  265 –  –   92 –  –  –  –   357 

Viajes  31 132  30 021 (69)  871 –   2  1 412 (902)  62 467 

Otros gastos de funcionamiento   349 461  351 591  197 271  179 420  96  23 323  5 396 (417 426)  689 132 

Reclamaciones y gastos de autoseguro  1 532  7 –  –  –   626 092 –  –   627 631 

Costos financieros –  –   1 066 –  –  –  –  –   1 066 
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Presupuesto 

ordinario y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción 

en curso 

Servicios 

de apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo 

plazo de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          
Contribuciones a empresas conjuntas y parte de su déficit 

según el criterio de la participación  69 501 –   166 –  –  –  –  –   69 667 

Otros gastos (171)  355 –   43 –  –  –  –   227 

 Total, gastos  2 995 714  2 887 620  335 081  366 086  226 054  674 597  31 927 (833 366)  6 683 713 

 Superávit/(déficit) del ejercicio  15 805  988 957 (39 401)  57 008 (165 473)  25 065 (11 201) –   870 760 

 Gastos de capital 31 348 8 748 136 061 10 235 –  –  –  –  186 392 

 

 a Contribuciones al seguro médico por valor de 233,220 millones de dólares del segmento de seguros/indemnización por accidente laboral con cargo a los sueldos de los 

empleados por valor de 232,667 millones de dólares y a las remuneraciones de no integrantes del personal por valor de 0,553 millones de dólares.  
 b Recuperación interna de gastos por valor de 229,442 millones de dólares del segmento de servicios de apoyo comunes; transfere ncia interna de propiedades, planta y 

equipo por valor de 183,066 millones de dólares (179,002 millones de dólares del segmento de bienes de capital y obras de con strucción en curso, 3,483 millones de 

dólares del segmento del presupuesto ordinario y fondos conexos, 0,556 millones de dólares del segmento de fondos fiduciarios, y 0,025 millones de dólares del segmento 

de servicios comunes de apoyo); financiación de prestaciones a largo plazo de los empleados (seguro médico posterior a la sep aración del servicio y prima de repatriación) 

por valor de 49,907 millones de dólares con cargo al segmento de prestaciones a largo plazo de los empleados; y asignación pa ra gastos de viaje por valor de 0,525 

millones de dólares con cargo al segmento “otros”. Los gastos correspondientes son los suel dos, los subsidios y prestaciones, las remuneraciones y prestaciones de no 

integrantes del personal, las donaciones y otras transferencias, los suministros y artículos fungibles, los gastos de viaje y  otros gastos de funcionamiento. 
 c Financiación interna por valor de 137,206 millones de dólares (78,757 millones de dólares del segmento de bienes de capital y obras de construcció n en curso, 23,166 

millones de dólares del segmento de fondos fiduciarios, 20,084 millones de dólares del segmento de servicios de  apoyo comunes, y 15,199 millones de dólares del 

segmento “otros”). 
 d Con carácter excepcional, el segmento de servicios de apoyo comunes recibió 18,594 millones de dólares del segmento del presu puesto ordinario y fondos conexos. Esta 

contribución corresponde a actividades aplazadas que no pudieron ejecutarse en 2020 por problemas de liquidez.  
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Estado de resultados, por grupo de fondos, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Presupuesto 

ordinario y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción 

en curso 

Servicios 

de apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo 

plazo de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          
Ingresos          

Cuotas 2 953 044  – – – – – – – 2 953 044  

Contribuciones voluntarias   46 713  2 867 285   16 326   760  – –  3 117  – 2 934 201  

Contribuciones a fondos de autoseguro – – – – –  672 793  – (243 866)a  428 927  

Otros ingresos  28 321   5 267   13 812   463 433   53 925   26 672   756 (270 693)b  321 493  

Otras transferencias y asignaciones –  134 874   81 585   1 316  – –  14 199  (106 088)c  125 886  

Ingresos por inversiones  8 752   46 058   1 002   7 551   3 537   16 002   1 179  –  84 081  

 Total, ingresos 3 036 830  3 053 484   112 725   473 060   57 462   715 467   19 251  (620 647) 6 847 632  

Gastos          

Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados  2 032 866   663 534   3 214   146 763   211 904   23 245   2 556  (309 810) 2 774 272  

Remuneraciones y prestaciones de no integrantes 

del personal  90 008   89 157   13   8 077  – –  7 407  (3 526)  191 136  

Donaciones y otras transferencias  266 808  2 038 672  –  21 696  – –  3 563  (107 694) 2 223 045  

Suministros y artículos fungibles   30 782   13 157   94   3 258  –  3   6  (263)  47 037  

Amortizaciones  30 303   8 761   135 093   1 763  –  75  – –  175 995  

Deterioro del valor 2 965 –  109  – – – – – 3 074  

Viajes  13 637   19 808  –  936  – –  1 548  (594)  35 335  

Otros gastos de funcionamiento   461 191   212 179   37 697   146 985  (119)  10 952   10 575  (198 745)  680 715  

Reclamaciones y gastos de autoseguro  1 543  – – – –  543 254   –  (15)  544 782  

Costos financieros – –  5 448  – – – – –  5 448  
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Presupuesto 

ordinario y 

fondos 

conexos 

Fondos 

fiduciarios 

Bienes de 

capital  

y obras de 

construcción 

en curso 

Servicios 

de apoyo 

comunes 

Prestaciones 

a largo 

plazo de los 

empleados 

Seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral Otros Eliminaciones Total 

          
Contribuciones a las empresas conjuntas y parte de su 

déficit según el criterio de la participación  90 285  –  204  – – – – –  90 489  

Otros gastos  871   266  –   351  – –  279  –  1 767  

 Total, gastos 3 021 259  3 045 534   181 872   329 829   211 785   577 529   25 934  (620 647) 6 773 095  

 Superávit/(déficit) del ejercicio  15 571   7 950  (69 147)  143 231  (154 323)  137 938  (6 683) –  74 537  

 Gastos de capital 38 800 6 905 90 868 5 516 – – – – 142 089 

 

 a Contribuciones al seguro médico por valor de 243,866 millones de dólares del segmento de seguros/indemnización por accidente laboral con cargo a los sueldos de los 

empleados por valor de 243,365 millones de dólares y a las remuneraciones de no integrantes del personal por valor de 0,501 millones de dólares.  

 b Recuperación interna de gastos por valor de 273,673 millones de dólares del segmento de servicios de apoyo comunes y 0,112 mi llones de dólares del segmento del 

presupuesto ordinario y fondos conexos; transferencia interna de propiedades, planta y equipo por valor de 16,700 millones de  dólares (13,813 millones de dólares del 

segmento de bienes de capital y obras de construcción en curso, 2,224 millones de dólares del segmento del presupuesto ordinario y los fondos conexos, 0,553 millones de 

dólares del segmento de servicios de apoyo comunes y 0,110 millones de dólares del segmento de fondos fiduciarios); financiac ión del seguro médico posterior a la 

separación del servicio y la prima de repatriación por valor de 44,438 millones de dólares con cargo al segmento de prestacio nes a largo plazo de los empleados; y 

asignación para gastos de viaje por valor de 0,376 millones de dólares con cargo al segmento “otros”, compensado por una ganancia por diferencia cambiaria de 64,606 

millones de dólares. Los gastos correspondientes son los sueldos, los subsidios y prestaciones, las remuneraciones y prestaci ones de no integrantes del personal, las 

donaciones y otras transferencias, los suministros y artículos fungibles, los gastos de viaje y otros gastos generales de funcionamiento.  

 c Financiación interna por valor de 106,088 millones de dólares (25,163 millones de dólares del segmento de fondos fiduciarios,  0,601 millones de dólares del segmento de 

servicios de apoyo comunes, 66,125 millones de dólares del segmento de bienes de capital y obras de construcción en curso y 1 4,199 millones de dólares con cargo al 

segmento “otros”). 
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Estado de resultados, por pilar, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Asuntos 

políticos y de 

mantenimiento 

de la paz 

Justicia y 

derecho 

interna-

cionales 

Cooperación 

y desarrollo 

Derechos 

humanos y 

asuntos 

humanitarios 

Comunica-

ción global Seguridad 

Prevención 

del delito 

Servicios 

de apoyo 

comunes Otros 

Planes de 

autoseguro y 

otros planes  

de seguro Eliminaciones Total 

             
Ingresos             

Cuotas  852 687  105 337  706 351  219 757  100 752  131 557  33 046  784 708 –  –  –   2 934 195 

Contribuciones voluntarias   399 339  10 121  218 679  2 966 088  3 522 –   15 003  153 908  29 441 –  –   3 796 101 

Contribuciones a fondos de 

autoseguro –  –  –  –  –  –  –  (2) –   682 107 (233 220)a  448 885 

Otros ingresos  14 448  1 107  19 515  59 794  1 087  11 –   518 036  45  64 873 (462 940)b  215 976 

Otras transferencias y 

asignaciones (2 707)  221  46 888  30 190  15 –   219  199 594 (1 228) - (137 206)c  135 986 

Ingresos por inversiones  343  43  4 864  2 620  33 –  (28)  2 183  7  13 265 -  23 330 

 Total, ingresos  1 264 110  116 829  996 297  3 278 449  105 409  131 568  48 240  1 658 427  28 265  760 245 (833 366)  7 554 473 

Gastos             

Sueldos, subsidios y 

prestaciones de los empleados   625 325  67 460  663 116  544 757  92 896  99 653  25 627  838 585  9 069  251 032 (287 005)  2 930 515 

Remuneraciones y prestaciones 

de no integrantes del personal   63 500  8 169  78 852  31 022  2 519  133  2 831  32 271  1 365 –  (3 493)  217 169 

Donaciones y otras 

transferencias  216 637  24 510  95 844  1 475 821  297  4 060  43 676  110 723  18 759 –  (123 673)  1 866 654  

Suministros y artículos fungibles   25 395  403  3 544  3 415  170  312  19  11 439  76  3 (867)  43 909 

Amortizaciones  22 572  1 229  2 136  4 592  139  357  1 150  141 953  688  103 –   174 919 

Deterioro del valor –  –  –  –  –  –  –   357 –  –  –   357 

Viajes  18 359  1 413  8 980  20 292  294  985  1 306  11 412  327  1 (902)  62 467 

Otros gastos de funcionamiento   232 719  12 146  87 858  229 137  12 110  3 531  9 291  487 950  8 396  23 420 (417 426)  689 132 

Reclamaciones y gastos 

de autoseguro  2 –   1 530 –  –  –  –  –   6  626 093 –   627 631 

Costos financieros –  –  –  –  –  –  –   1 066 –  –  –   1 066 



 

 

A
/7

7
/5

 (V
o
l. I) 

O
p

e
r
a
c
io

n
e
s d

e
 la

s N
a
c
io

n
e
s U

n
id

a
s q

u
e
 fig

u
r
a

n
 e

n
 el v

o
lu

m
e
n

 I  

N
o

ta
s a

 lo
s esta

d
o

s fin
a

n
c
iero

s (co
n

tin
u
ació

n
) 

3
5
4

/4
3

3
 

2
2
-0

9
8
7

3
 

 

Asuntos 

políticos y de 

mantenimiento 

de la paz 

Justicia y 

derecho 

interna-

cionales 

Cooperación 

y desarrollo 

Derechos 

humanos y 

asuntos 

humanitarios 

Comunica-

ción global Seguridad 

Prevención 

del delito 

Servicios 

de apoyo 

comunes Otros 

Planes de 

autoseguro y 

otros planes  

de seguro Eliminaciones Total 

             
Contribuciones a empresas 

conjuntas y parte de su déficit 

según el criterio de la 

participación  95 –   22 970 –  –   24 906 –   21 696 –  –  –   69 667 

Otros gastos  26  17 (245)  114  5  8 –   301  1 –  –   227 

 Total, gastos  1 204 630  115 347  964 585  2 309 150  108 430  133 945  83 900  1 657 753  38 687  900 652 (833 366)  6 683 713 

 Superávit/(déficit) 

del ejercicio  59 480  1 482  31 712  969 299 (3 021) (2 377) (35 660)  674 (10 422) (140 407) –   870 760 

Gastos de capital 15 917 363 3 086 2 724 800 11 72 163 397 22 –  –  186 392 

 

 a Contribuciones al seguro médico por valor de 233,220 millones de dólares del segmento de planes de autoseguro y otros planes de seguro con cargo a los sueldos de  los 

empleados por valor de 232,667 millones de dólares y a las remuneraciones de no integrantes del personal por valor de 0,553 m illones de dólares. 
 b Recuperación interna de gastos por valor de 229,442 millones de dólares del segmento de servicios de apoyo comunes; transfere ncia interna de propiedades, planta y 

equipo por valor de 183,066 millones de dólares (181,674 millones de dólares del segmento de servicios de apoyo comunes, 0,726 millones de dólares del segmento de 

comunicación global, 0,453 millones de dólares del segmento de derechos humanos y asuntos humanitarios, 0,133 millones de dól ares del segmento de justicia y derecho 

internacionales, 0,075 millones de dólares del segmento de cooperación y desarrollo, y 0,005 dólares del segmento de asuntos políticos y de mantenimiento de la paz); 

financiación de prestaciones a largo plazo de los empleados (seguro médico posterior a la  separación del servicio y prima de repatriación) por valor de 49,907 millones de 

dólares del segmento de planes de autoseguro y otros planes de seguro; y asignación para gastos de viaje de 0,525 millones de  dólares del segmento de servicios de apoyo 

comunes. Los gastos correspondientes son los sueldos, los subsidios y prestaciones, las remuneraciones y prestaciones de no integr antes del personal, las donaciones y 

otras transferencias, los suministros y artículos fungibles, los gastos de viaje y otros gastos de funcionamiento. 
 c Financiación interna por valor de 137,206 millones de dólares (112,240 millones de dólares del segmento de servicios de apoyo  comunes, 22,734 millones de dólares del 

segmento de cooperación y desarrollo, 1,898 millones de dólares del segmento de derechos humanos y asuntos humanitarios, 0,306 millones de dólares del segmento de 

asuntos políticos y de mantenimiento de la paz, y 0,028 millones de dólares del segmento “otros”).  
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Estado de resultados, por pilar, correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Asuntos 

políticos y de 

mantenimiento 

de la paz 

Justicia y 

derecho 

interna-

cionales 

Cooperación 

y desarrollo 

Derechos 

humanos y 

asuntos 

humanitarios 

Comunica-

ción global Seguridad 

Prevención 

del delito 

Servicios 

de apoyo 

comunes Otros 

Planes de 

autoseguro 

y otros planes 

de seguro Eliminaciones Total 

             
Ingresos             

Cuotas 889 758  86 210   689 607   212 058   100 804   129 150   33 758   811 699  – – – 2 953 044  

Contribuciones voluntarias  386 655  9 000   208 299   2 124 316   6 031   –   25 340   152 945   21 615  – – 2 934 201  

Contribuciones a fondos de 

autoseguro – – – – – – – – –  672 793   (243 866)a  428 927  

Otros ingresos 11 815  2 660   16 378   64 357   222   14  –  416 108   35   80 597   (270 693)b  321 493  

Otras transferencias y 

asignaciones 904  494   33 284   25 039   184  –  2   162 116   9 951  –  (106 088)c  125 886  

Ingresos por inversiones 7 120  582   14 284   28 275   225  –  1 294   11 740   1 022   19 539  –  84 081  

 Total, ingresos 1 296 252  98 946   961 852  2 454 045   107 466   129 164   60 394 1 554 608   32 623   772 929  (620 647) 6 847 632  

Gastos             

Sueldos, subsidios y 

prestaciones de los empleados  595 156  62 283  637 420   516 784   94 655   97 610   18 798   815 206   11 021   235 149   (309 810) 2 774 272  

Remuneraciones y 

prestaciones de no integrantes 

del personal 63 214  7 732  51 200   24 732   1 040   75   1 846   43 512   1 311  –  (3 526)  191 136  

Donaciones y otras 

transferencias 184 883  8 967  91 693   1 883 177  –  4 116   38 173   105 464   14 266  –  (107 694) 2 223 045  

Suministros y artículos 

fungibles 27 483  350  4 540   3 830   85   800   22   10 140   47   3   (263)  47 037  

Amortizaciones 25 032  596  1 969   4 874   76   276   1 150   141 259   688   75  –  175 995  

Deterioro del valor – – – – – – –  3 074  – – –  3 074  

Viajes  7 318   223   5 186   14 132   61   537   581   7 687   204  –  (594)  35 335  

Otros gastos de 

funcionamiento  256 649   13 396   74 213   122 445   11 437   3 581   6 379   372 537   7 989   10 833   (198 744)  680 715  

Reclamaciones y gastos 

de autoseguro  –  –  1 528  – –  10  –  6   –  543 254   (16)  544 782  

Costos financieros – – – – – – –  5 448  – – –  5 448  
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Asuntos 

políticos y de 

mantenimiento 

de la paz 

Justicia y 

derecho 

interna-

cionales 

Cooperación 

y desarrollo 

Derechos 

humanos y 

asuntos 

humanitarios 

Comunica-

ción global Seguridad 

Prevención 

del delito 

Servicios 

de apoyo 

comunes Otros 

Planes de 

autoseguro 

y otros planes 

de seguro Eliminaciones Total 

             
Contribuciones a empresas 

conjuntas y parte de su déficit 

según el criterio de la 

participación  113  –  30 221  – –  26 023  –  34 132  – – –  90 489  

Otros gastos  489   2   538   58   2  – –  641   37  – –  1 767  

 Total, gastos 1 160 337   93 549   898 508  2 570 032   107 356   133 028   66 949  1 539 106   35 563   789 314  (620 647) 6 773 095  

 Superávit/(déficit) 

del ejercicio  135 915   5 397   63 344  (115 987)  110  (3 864) (6 555)  15 502  (2 940) (16 385) –  74 537  

Gastos de capital 18 508 4 571 2 772 2 590 – – 34 113 579 35 – – 142 089 

 

 a Contribuciones al seguro médico por valor de 243,866 millones de dólares del segmento de planes de autoseguro y otros planes de seguro con cargo a sueldos de los 

empleados por valor de 243,365 millones de dólares y a remuneraciones de no integrantes del personal por valor de 0,501 millo nes de dólares. 

 b Recuperación interna de gastos por valor de 273,785 millones de dólares del segmento de servicios de apoyo comunes; transferenci a interna de propiedades, planta y 

equipo por valor de 16,700 millones de dólares (16,027 millones de dólares del segmento de servi cios de apoyo comunes, 0,568 millones de dólares del segmento de 

cooperación y desarrollo y 0,105 millones de dólares del segmento de derechos humanos y asuntos humanitarios); financiación d e prestaciones a largo plazo de los 

empleados(seguro médico posterior a la separación del servicio y prima de repatriación) por valor de 44,438 millones de dólares con cargo al segmento de pl anes de 

autoseguro y otros planes de seguro; y asignación para gastos de viaje por valor de 0,376 millones de dólares con cargo al segmento de servicios de apoyo comunes, 

compensado por una ganancia por diferencia cambiaria de 64,606 millones de dólares. Gastos correspondientes a sueldos, subsid ios y prestaciones de los empleados, 

remuneraciones y prestaciones de no integrantes del personal, donaciones y otras transferencias, suministros y artículos fungibles, gastos de viaje y otros gastos de 

funcionamiento. 

 c Financiación interna por valor de 106,088 millones de dólares (0,481millones de dólares del segmento de asuntos políticos y r elacionados con el mantenimiento de la paz, 

22,282 millones de dólares del segmento de cooperación y desarrollo, 1,320 millones de dólares del segmento de derechos human os y asuntos humanitarios, 0,037 

millones de dólares del segmento de comunicación global, 81,380 millones de dólares del segmento de servicios de apoyo comunes y 0,588 millones de dólares del 

segmento “otros”). 
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  Nota 6 

  Comparación con el presupuesto 
 

106. En el estado de comparación de los importes presupuestados y reales (estado 

financiero V) se presenta la diferencia entre los importes presupuestados, que se 

calculan con un criterio de caja modificado, y los ingresos y gastos reales, expresados 

con un criterio comparable.  

107. A efectos de la presentación de información con arreglo a las IPSAS, los 

presupuestos aprobados son las consignaciones y las estimaciones de ingresos 

autorizadas por las resoluciones de la Asamblea General.  

108. El presupuesto inicial para 2021 es el presupuesto aprobado por la Asamblea 

General para 2021 en la resolución 75/254 A a C. El presupuesto final muestra las 

consignaciones adicionales en virtud de las resoluciones 75/253 B y 75/253 C y las 

transferencias entre secciones del presupuesto a las que dará su consentimiento la 

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. Los montos 

reales de ingresos y gastos son todos los compromisos y gastos efectivos de los pagos 

efectuados en el ejercicio según el criterio utilizado para la elaboración del 

presupuesto. 

109. A continuación se explican las diferencias significativas entre los importes del 

presupuesto inicial y final y las diferencias significativas entre los importes del 

presupuesto final y los ingresos y gastos reales según el criterio de caja modificado, 

que se considera que son las diferencias superiores al 5 %.  

 

Parte del presupuesto Diferencias significativas superiores al 5 %  

  Ingresos:  

Ingresos generales  Ingresos reales superiores en un 34,8 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe principalmente a ingresos por intereses bancarios, 

la venta de equipos usados y diferencias temporales en la contabilización 

de los ingresos procedentes de la financiación conjunta de la 

administración de justicia. 

Servicios al público  Ingresos reales inferiores en un 5.581,7 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe principalmente a la disminución de los ingresos 

procedentes de la venta de publicaciones y de las visitas guiadas como 

consecuencia del cierre de los locales al público durante la pandemia de 

COVID-19, así como a los pagos de subsidios al proveedor de servicios 

de restauración de la Sede en virtud de las condiciones de los contratos.  

Gastos:  

Determinación de 

políticas, dirección y 

coordinación generales 

Gastos reales inferiores en un 9,4 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe principalmente a que las tasas de vacantes de 

puestos y plazas fueron superiores a las presupuestadas, ya que los 

puestos quedaron vacantes debido en parte a la crisis de liquidez de la 

Organización, así como a la menor utilización de personal temporario 

para reuniones, debido a su cancelación y aplazamiento y al menor 

número de viajes de representantes a las reuniones, ya que se celebraron 

virtualmente debido en gran parte a la pandemia.  

Asuntos políticos Gastos reales inferiores en un 8,6 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe a a) las tasas de vacantes superiores a las 

presupuestadas de puestos y plazas que quedaron vacantes debido en 

parte a la crisis de liquidez de la Organización; b) el menor gasto en 

https://undocs.org/es/A/RES/75/254
https://undocs.org/es/A/RES/75/253
https://undocs.org/es/A/RES/75/253
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Parte del presupuesto Diferencias significativas superiores al 5 %  

  viajes y consultoría en las misiones políticas especiales debido a las 

restricciones relacionadas con la COVID-19; c) los menores gastos 

operacionales para prestar apoyo al menor número de funcionarios sobre 

el terreno; d) el menor número de horas de vuelo para operaciones aéreas 

y el menor costo de las operaciones debido a la reconfiguración de la 

flota aérea; e) el aplazamiento o cancelación de actividades relacionadas 

con obras de construcción en varias misiones políticas especiales debido 

a la pandemia y al cierre de los emplazamientos sobre el terreno; y f) el 

cambio en las condiciones operacionales en la UNAMA por el deterioro 

de la situación de la seguridad en el Afganistán y la incertidumbre del 

nuevo mandato.  

Justicia y derecho 

internacionales 

Presupuesto final superior en un 19,1 % al presupuesto inicial  

La diferencia se debe principalmente a la consignación adicional de 15,5 

millones de dólares para complementar los recursos financieros 

voluntarios del Tribunal Especial para el Líbano mediante una 

subvención. 

Cooperación regional 

para el desarrollo 

Gastos reales inferiores en un 8,1 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe principalmente a las tasas de vacantes superiores a 

las presupuestadas de puestos y plazas que quedaron vacantes debido en 

parte a la crisis de liquidez de la Organización, así como a los menores 

gastos de personal en el Líbano, principalmente en el cuadro de Servicios 

Generales. 

Derechos humanos y 

asuntos humanitarios 

Gastos reales inferiores en un 9,9 % a los del presupuesto final 

La diferencia se debe principalmente al menor número de reuniones 

presenciales de los órganos de tratados, ya que la mayor parte de las 

reuniones se celebraron virtualmente debido a la pandemia, y a las tasas 

de vacantes superiores a las presupuestadas de puestos y plazas que 

quedaron vacantes debido en parte a la crisis de liquidez de la 

Organización. 

Comunicación global Gastos reales inferiores en un 8,2 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe principalmente a las tasas de vacantes superiores a 

las presupuestadas de puestos y plazas que quedaron vacantes debido en 

parte a la crisis de liquidez de la Organización, y al menor número de 

reuniones y viajes en persona por la pandemia.  

Supervisión interna Gastos reales inferiores en un 10,0 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe principalmente a las tasas de vacantes superiores a 

las presupuestadas de puestos y plazas que quedaron vacantes debido en 

parte a la crisis de liquidez de la Organización y a la cancelación o 

aplazamiento por la pandemia de auditorías y misiones de evaluación que 

requerían una observación directa o en persona.  

Seguridad Gastos reales inferiores en un 5,8 % a los del presupuesto final  

La diferencia se debe principalmente a las tasas de vacantes superiores a 

las presupuestadas de puestos y plazas que quedaron vacantes debido en 

parte a la crisis de liquidez de la Organización, y al importe menor que el 

previsto de la parte de los gastos relacionados con las operaciones de 

seguridad regional sobre el terreno financiadas conjuntamente y de la 

póliza de seguro contra daños causados por actos intencionados.  
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  Conciliación de los importes reales expresados con un criterio comparable 

y el estado de flujos de efectivo  
 

110. A continuación se presenta la conciliación de los importes reales expresados con 

un criterio comparable en el estado de comparación de los importes presupuestados y 

reales, y los importes reales del estado de flujos de efectivo.  

 

  Conciliación de los importes reales expresados con un criterio comparable 

y el estado de flujos de efectivo  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Operación Inversión Financiación Total 

     
Importes reales expresados con un criterio 

comparable (estado financiero V) (3 017 891) – – (3 017 891) 

Diferencias atribuibles a la aplicación de distintos 

criterios contables 249 898 (207 635) – 42 263 

Diferencias debidas a las entidades examinadas  (3 706 110) – 59 919 (3 646 191) 

Diferencias de presentación 7 554 473 (830 538) – 6 723 935 

 Importes reales en el estado de flujos de efectivo 

(estado financiero IV) 1 080 370 (1 038 173) 59 919 102 116 

 

 

111. Las diferencias atribuibles a la aplicación de distintos criterios contables 

reflejan las diferencias que resultan de preparar el presupuesto con arreglo al criterio 

de caja modificado. Para conciliar los resultados presupuestarios con el estado de 

flujos de efectivo, deben eliminarse los elementos correspondientes al criterio de caja 

modificado, como las obligaciones por liquidar imputables al presupuesto que no 

representan un flujo de efectivo. Del mismo modo, las diferencias derivadas de la 

aplicación de las IPSAS, como los pagos imputables a compromisos adquiridos en el 

ejercicio anterior y los flujos de efectivo de inversión relacionados con la adquisición 

de propiedades, planta y equipo o activos intangibles, se incluyen como diferencias 

atribuibles a la aplicación de distintos criterios contables a efectos de la conciliación 

con el estado de flujos de efectivo.  

112. Las diferencias de presentación son diferencias en el formato y los modelos de 

clasificación empleados en el estado de flujos de efectivo y el estado de comparación 

de los importes presupuestados y reales, como el hecho de que en este último no se 

presentan los ingresos ni los cambios netos en los saldos de la cuenta mancomunada. 

Otras diferencias de presentación obedecen a que los montos incluidos en el estado 

de comparación de los importes presupuestados y reales no se desglosan en 

actividades de operación, de inversión y de financiación.  

113. Las diferencias debidas a las entidades examinadas surgen cuando los importes 

reales determinados según el criterio de preparación del presupuesto excluyen 

programas o grupos de fondos que forman parte de la Organización y que sí se 

incluyen en el estado de flujos de efectivo, o viceversa. Esas diferencias representan 

flujos de efectivo, bien procedentes de grupos de fondos, bien con destino a esos 

grupos, que son distintos de los fondos del presupuesto ordinario que figuran en los 

estados financieros. Los estados financieros incluyen los resultados de todos los 

grupos de fondos de la Organización.  

114. Las diferencias temporales se producen cuando el ejercicio presupuestario difiere 

del período sobre el que se informa en los estados financieros. Habida cuenta de que 

el presupuesto se refiere al presupuesto anual de 2021, no hay diferencias temporales.  
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  Nota 7 

  Efectivo y equivalentes de efectivo  
(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   Cuenta mancomunada principal (notas 31 y 32)a 588 031   484 029  

Cuenta mancomunada en euros (notas 31 y 32)  11 351   11 043  

Inversiones de la Mutualidad de Seguros del Personal de las 

Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes (nota 31)  38 251   39 637  

Efectivo y equivalentes de efectivo 8 900   9 708  

 Total 646 533   544 417  

 

 a Incluye el equivalente a -0,464 millones de dólares en libras sirias no convertibles (-3,197 

millones de dólares en 2020). 
 

 

115. La partida de efectivo y equivalentes de efectivo incluye recursos de fondos 

fiduciarios por un total de 296,8 millones de dólares (269,7 millones en 2020) que se 

mantienen para los fines específicos de los respectivos fondos. Del mismo modo, los 

montos de 121,9 millones de dólares (131,3 millones en 2020) en fondos de seguros 

y 32,1 millones de dólares en fondos de prestaciones a largo plazo de los empleados 

(25,6 millones en 2020) están restringidos a propósitos específicos.  

 

  Nota 8 

  Inversiones  
 

  31 de diciembre de 2021 
(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Inversiones  

de fondos 

fiduciarios 

Fondos  

de seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral 

Prestaciones a 

largo plazo de  

los empleados 

Otras  

inversiones 

Total al  

31 de diciembre  

de 2021 

      
Corrientes      

Cuenta mancomunada principal  

(notas 31 y 32) 2 028 850  494 267  219 300  1 277 514  4 019 931 

Cuenta mancomunada en euros  – 5  – – 5  

Inversiones de la Mutualidad de Seguros 

del Personal de las Naciones Unidas 

contra Enfermedad y Accidentes (nota 31)  – 2 459  – – 2 459  

Instrumentos derivados: contratos de 

compra de moneda a término  – – – 7 888  7 888  

 Subtotal 2 028 850  496 731  219 300  1 285 402  4 030 283  

No corrientes      

Cuenta mancomunada principal  

(notas 31 y 32) 379 251  92 393  40 993  238 805  751 442  

Cuenta mancomunada en euros  – 1 614  – – 1 614  

Inversiones de la Mutualidad de Seguros 

del Personal de las Naciones Unidas 

contra Enfermedad y Accidentes (nota 31) – 167 730  – – 167 730  

 Subtotal 379 251  261 737  40 993  238 805  920 786  

 Total 2 408 101  758 468  260 293  1 524 207  4 951 069  
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  31 de diciembre de 2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Inversiones  

de fondos 

fiduciarios 

Fondos  

de seguro/ 

indemnización 

por accidente 

laboral 

Prestaciones  

a largo plazo de 

los empleados 

Otras  

inversiones 

Total al  

31 de diciembre 

de 2020 

      
Corrientes      

Cuenta mancomunada principal  

(notas 31 y 32)  1 652 851   447 524   156 817   713 043   2 970 235  

Cuenta mancomunada en euros  – 5 – – 5 

Inversiones de la Mutualidad de Seguros 

del Personal de las Naciones Unidas 

contra Enfermedad y Accidentes (nota 31) –  819  – –  819  

Instrumentos derivados: contratos de 

compra de moneda a término  – – –  8 094   8 094  

 Subtotal  1 652 851   448 348   156 817   721 137   2 979 153  

No corrientes      

Cuenta mancomunada principal  

(notas 31 y 32)  544 067   147 311   51 619   234 712   977 709  

Cuenta mancomunada en euros  – 1 764 – – 1 764 

Inversiones de la Mutualidad de Seguros 

del Personal de las Naciones Unidas 

contra Enfermedad y Accidentes (nota 31) –  138 575  – –  138 575  

 Subtotal  544 067   287 650   51 619   234 712   1 118 048  

 Total  2 196 918   735 998   208 436   955 849   4 097 201  

 

 

116. El capital principal de dos fondos fiduciarios (el Fondo de Dotación de la Biblioteca 

de las Naciones Unidas y el Fondo de Dotación del Premio Sasakawa-UNDRO de 

Prevención de Desastres), que asciende a 3,2 millones de dólares (3,2 millones en 

2020) sigue restringido y no puede utilizarse en las operaciones de esos fondos 

fiduciarios. Los ingresos de las inversiones de los fondos se utilizan en las 

operaciones de los fondos. La parte de la inversión se mantiene separada hasta que se 

reciba nuevo aviso de los donantes.  

 

  Nota 9 

  Cuotas: cuentas por cobrar de transacciones sin contraprestación  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Estados Miembros 457 912a 831 165a 

Estados no miembros 366 447 

Provisión para cuotas de dudoso cobro  (340 070) (383 429) 

 Total, cuotas por cobrar  118 208 448 183 

 

 a Este monto incluye cuotas pendientes correspondientes al presupuesto ordinario adeudadas 

por los Estados Miembros actuales de 434,426 millones de dólares al 31 de diciembre 

de 2021 y de 807,596 millones de dólares al 31 de diciembre de 2020. 
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  Nota 10 

  Contribuciones voluntarias: cuentas por cobrar de transacciones sin contraprestación  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Corrientes No corrientes 

Total al 31 de diciembre  

de 2021 

    
Contribuciones voluntarias   1 034 631  1 049 326  2 084 157 

Provisión para contribuciones voluntarias 

por recibir de dudoso cobro  (16 340) – (16 340) 

 Total, contribuciones voluntarias 

por recibir  1 018 291 1 049 326  2 067 617 

 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Corrientes No corrientes 

Total al 31 de diciembre  

de 2020 

    
Contribuciones voluntarias  865 889 684 572 1 550 461 

Provisión para contribuciones voluntarias 

por recibir de dudoso cobro  (17 270) – (17 270) 

 Total, contribuciones voluntarias 

por recibir 848 619  684 572 1 533 191 

 

 

117. Las contribuciones voluntarias por recibir no corrientes, por valor de 1.049,3 

millones de dólares (684,5 millones en 2020), representan el valor descontado de 

cuentas por cobrar de futuros ejercicios. Las contribuciones voluntarias por recibir 

corrientes comprenden 136,9 millones de dólares (49,3 millones en 2020) de 

contribuciones voluntarias por recibir consolidadas del fondo fiduciario de asociados 

múltiples del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Las 

contribuciones voluntarias por recibir no corrientes incluyen también 79,3 millones de 

dólares (82,4 millones en 2020) de contribuciones voluntarias por recibir consolidadas 

del fondo fiduciario de asociados múltiples.  

 

  Nota 11 

  Otras cuentas por cobrar: cuentas por cobrar de transacciones con contraprestación 

y préstamos  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Préstamos por cobrar: préstamos concedidos por el Fondo 

Central para la Acción en Casos de Emergencia (nota 33) 28 000 30 000 

Cuentas por cobrar adeudadas por operaciones de 

mantenimiento de la paz (nota 33)  47 376 47 376 

Cuentas por cobrar adeudadas por el fondo para actividades 

administrativas financiadas conjuntamente 37 000 37 000 

Cuentas por cobrar de otras entidades de las Naciones 

Unidas 73 921 59 397 

Otras cuentas por cobrar 22 580 44 904 

 Subtotal 208 877 218 677 
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31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Provisión para cuentas de dudoso cobro adeudadas por 

operaciones de mantenimiento de la paz (nota 31)  (47 376) (47 376) 

Provisión para cuentas de dudoso cobro adeudadas por 

otras entidades de las Naciones Unidas  (3 056) (5 858) 

Provisión para otras cuentas de dudoso cobro  (2 073) (6 436) 

 Total, otras cuentas por cobrar  156 372 159 007 

 

 

  Préstamos concedidos por el Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia  
 

118. En 2021, el Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia concedió 

préstamos de 43,0 millones de dólares al UNRWA. El Organismo reembolsó 15,0 

millones de dólares en 2021; los 28,0 millones de dólares restantes quedaron 

pendientes al 31 de diciembre de 2021, y se reembolsaron el 26 de enero de 2022.  

 

  Nota 12 

  Existencias 
 

119. Los saldos de existencias al 31 de diciembre de 2021 disminuyeron un 8 % en 

relación con los saldos a finales del año anterior. Los niveles de adquisición y consumo 

cayeron un 18 % y un 32 %, respectivamente, debido a la continuación de la liquidación 

de la Oficina Integrada de las Naciones Unidas para la Consolidación de la Paz en 

Guinea-Bissau. 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Mantenidas 

para la venta 

Materias 

primas 

Reservas 

estratégicas 

Artículos 

fungibles y 

suministros Total 

      
Saldo inicial de las existencias  

al 1 de enero de 2020 2 323 249 752 28 042 31 366 

Adquisición 1 334 430 334 25 370 27 468 

Consumo (1 048) (401) (419) (25 472) (27 340) 

Deterioro del valor y baja en libros – – (4) (2 405) (2 409) 

 Total, existencias al 31 de diciembre  

de 2020 2 609 278 663 25 535 29 085 

Adquisición 1 903 484 675 19 588 22 650 

Consumo (2 023) (641) (591) (15,360) (18 615) 

Deterioro del valor y baja en libros – – – (1 794) (1 794) 

 Total, existencias al 31 de diciembre  

de 2021 2 489 121 747 27 969 31 326 
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  Nota 13 

  Otros activos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Anticipos al Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo y otros organismos de las Naciones Unidasa 36 601 35 093 

Anticipos a proveedores 2 554 1 578 

Anticipos al personal 28 165 27 622 

Anticipos al personal militar y de otro tipo  7 743 3 065 

Cargos diferidos 55 802 36 343 

Anticipos del fondo fiduciario de asociados múltiples del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo b 469 970 250 400 

Otros 18 888 17 432 

 Total, otros activos 619 723 371 533 

 

 a Incluye la suma anticipada al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo destinada 

al sistema de coordinadores residentes.  
 b Véase en la nota 24 los fondos fiduciarios de asociados múltiples administrados por el PNUD.  
 

 

 

  Nota 14 

  Bienes del patrimonio histórico  
 

120. Ciertos activos se clasifican en esta categoría por su trascendencia cultural, 

educativa o histórica. Los activos del patrimonio histórico de la Organización se han 

ido adquiriendo a lo largo de muchos años por diversos medios, como donaciones y 

legados. En 2021, el Gobierno del Afganistán donó una pintura titulada “El 

Afganistán nunca visto”, que representa el derecho a la educación para todas las 

personas. Se donaron otras obras de arte a la Organización. Los bienes del patrimonio 

histórico no se mantienen para generar beneficios económicos ni por su potencial de 

servicio en el futuro. Por ende, la Organización ha optado por no reconocerlos en el 

estado de situación financiera. Entre los bienes importantes de este tipo que  posee la 

Organización figuran obras de arte, estatuas, monumentos, edificios históricos y 

libros y mapas.  

 

  Nota 15 

  Propiedades, planta y equipo  
 

121. El valor contable neto de propiedades, planta y equipo al 31 de diciembre de 

2021 era de 2.980,8 millones de dólares (2.939,4 millones en 2020). El costo total de 

adquisiciones y transferencias durante 2021 fue de 197,7 millones de dólares (149,9 

millones en 2020). 

122. Durante el ejercicio, la Organización enajenó activos por un valor contable neto 

de 2,7 millones de dólares (2,3 millones en 2020). Se redujo el valor en libros de 

equipo en 3,7 millones de dólares (1,2 millones en 2020), debido principalmente a 

sustituciones programadas (2,1 millones de dólares), excedentes (0,7 millones de 

dólares), obsolescencia y otras pérdidas (0,6 millones de dólares) y accidentes 

(0,3 millones de dólares) Se dieron de baja en libros edificios e infraestructura sin 

valor contable (1,2 millones de dólares en 2020).  

123. Se realizó una prueba del deterioro del valor y no se detectó ningún otro 

deterioro significativo. 
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  Activos en construcción  
 

124. Durante el ejercicio, se añadieron 112,3 millones de dólares (100,3 millones en 

2020) de capitalización para activos en construcción, relacionados principalmente con 

la remodelación y renovación del Palacio de las Naciones en el marco del plan 

estratégico de conservación del patrimonio de la Oficina de las Naciones Unidas en 

Ginebra (89,2 millones de dólares), proyectos de infraestructura adicionales, 

modificaciones y mejoras en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

(6,1 millones de dólares), la sustitución de los bloques de oficinas A a J en la Oficina 

de las Naciones Unidas en Nairobi (3,1 millones de dólares), la construcción de 

edificios y bienes de infraestructura en las misiones políticas especiales (1,4 millones 

de dólares), la mejora de locales arrendados en el edificio de la CESPAP en Bangkok 

(1,3 millones de dólares) y la renovación del Palacio de África en la CEPA 

(1,2 millones de dólares). 

125. El plan estratégico de conservación del patrimonio de la Oficina de las Naciones 

Unidas en Ginebra tiene un costo total proyectado de 836,5 millones de francos suizos 

(el equivalente a 914,2 millones de dólares). Se prevé que las obras de construcción 

continúen hasta 2024. El proyecto está cofinanciado por un préstamo reembolsable 

sin intereses del Gobierno de Suiza por un importe máximo de 400 millones de 

francos suizos (véase la nota 23, párr. 175). El costo máximo del proyecto del Palacio 

de África se fijó en 56,9 millones de dólares. Se prevé que el proyecto se termine en 

2023 debido a las importantes demoras en el proceso de construcción.  

126. Se terminaron y pusieron en servicio bienes en construcción por valor de 167,4 

millones de dólares (11,9 millones en 2020), relacionados principalmente con la 

finalización de los proyectos en el Palacio de las Naciones en el marco del plan 

estratégico de conservación del patrimonio de la Oficina de las Naciones Unidas en 

Ginebra (123,2 millones de dólares), la finalización del proyecto del espacio de 

trabajo flexible en la Sede de las Naciones Unidas (25,4 millones de dólares), la 

finalización de edificios y activos de infraestructura en las misiones políticas 

especiales (7,3 millones de dólares), y la finalización de mejoras de locale s 

arrendados en el edificio de la CESPAP en Bangkok (2,4 millones de dólares). En el 

ejercicio actual se reconoció otro proyecto relacionado con el espacio de trabajo 

flexible en la Sede (3,2 millones de dólares) completado en ejercicios anteriores.  

127. Los activos en construcción, que ascendían al cierre del ejercicio a 262,7 

millones de dólares (314,6 millones en 2020) comprenden principalmente el 

reacondicionamiento y la renovación del Palacio de las Naciones (213,5 millones de 

dólares), la renovación del Palacio de África de la CEPA (13,5 millones de dólares), 

otros proyectos de infraestructura, modificaciones y mejoras en la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra (7,4 millones de dólares), mejoras de locales 

arrendados en la CESPAP (7,2 millones de dólares), la sustitución de los bloques de 

oficinas A a J en la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (4,7 millones de 

dólares), la finalización de las instalaciones medidas para la COVID-19 en el Hospital 

de Nairobi (4,5 millones de dólares) y la construcción de edificios y bienes de 

infraestructura en las misiones políticas especiales (3,8 millones de dólares).  

 

  Activos en arrendamiento financiero  
 

128. Al 31 de diciembre de 2021 el costo de los activos en régimen de arrendamiento 

financiero ascendía a 144,7 millones de dólares (144,5 millones de dólares de valor 

contable neto), cifra que comprendía la cesión de derechos de uso de activos por valor 

de 139,0 millones de dólares al costo de reposición (55,6 millones de dólares de valor 

contable neto) y un alquiler comercial por valor de 5,6 millones de dólares (valor 

contable neto nulo). La cesión de derechos de uso engloba principalmente el costo del 

Centro Internacional de Viena (136,6 millones de dólares a precio de costo y 
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54,4 millones de dólares de valor contable). El apartado de alquiler comercial 

comprende el equipo de la red.  

129. Los arrendamientos del Centro Internacional de Viena se establecieron en 1979 

por un plazo de 99 años para cuatro entidades del sistema de las Naciones Unidas (la 

Oficina de las Naciones Unidas en Viena, el Organismo Internacional de Energía 

Atómica, la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y la 

Comisión Preparatoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares). Al 1 de enero de 2015, el costo y el valor contable neto del Centro 

se valoraron en 489,2 millones de euros (596,6 millones de dólares) y 288,0 millones 

de euros (351,2 millones de dólares), respectivamente. Un examen anual del 

coeficiente de servicios de administración de edificios puso de manifiesto un cambio 

en el coeficiente, que pasó del 23,00 % en 2020 al 22,97 % en 2021. Sin embargo, 

debido a su escaso efecto, ese cambio (que representa el 0,2 % del total de los activos 

del Centro Internacional de Viena y 0,01 % del valor total de las propiedades, planta y 

equipo) no ha sido tenido en cuenta al calcular la parte del Centro Internacional de 

Viena en la presentación de informes financieros de las Naciones Unidas. Por ende, no 

se hicieron cambios a los costos por un valor de 135,8 millones de dólares y al valor 

contable neto de 79,9 millones de dólares que se reconocieron al 1 de enero de 2015.  

130. En 2021 se capitalizó la parte correspondiente a las mejoras de locales 

arrendados realizadas en los edificios del Centro Internacional de Viena, por un 

importe de 1,4 millones de dólares (1,3 millones en 2020). Este importe representa 

una reexpresión de los 1,7 millones de dólares contabilizados en 2020.  

131. El terreno del Centro Internacional de Viena se trata como un arrendamiento 

operativo. La parte que corresponde a la Organización del valor razonable del alquiler 

del terreno se contabiliza como contribución en especie.  
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Propiedades, planta y equipo: 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Terrenos Edificios  Infraestructura Vehículos 

Equipo de 

comunicaciones  

y tecnología de  

la información  

Maquinaria  

y equipo 

Mobiliario  

y accesorios 

Activos en 

construcción 

Mejora de 

locales 

arrendados  Total 

           
Costo al 31 de diciembre de 2020 835 698 3 825 234 322 372 184 075 175 599 56 241 5 148 317 822 11 727 5 733 916 

Adiciones  – 44 480 2 285 8 272 12 764 4 576 217 112 323 1 474 186 391 

Enajenaciones  – (2 532) (1 603) (14 601) (9 111) (4 238) (178) – – (32 263) 

Activos en construcción terminados – 154 363 4 801 – – – 7 730 (167 407) 513 – 

Transferencias – 6 507 854 956 380 816 1 844 – – 11 357 

 Costo al 31 de diciembre 

de 2021 835 698 4 028 052 328 709 178 702 179 632 57 395 14 761 262 738 13 714 5 899 401 

Amortización acumulada  

al 31 de diciembre de 2020  – 2 283 438 204 418 122 228 136 173 38 848 3690 – 5 729 2 794 524 

Amortización  – 107 651 10 929 12 668 10 044 3 302 1 267 – 1 951 147 812 

Enajenaciones  – (1 929) (1 603) (12 389) (8 895) (3 565) (162) – – (28 543) 

Transferencias – 1 436 307 825 309 774 789 – – 4 440 

Pérdidas por deterioro del valor  – – – – 350 – – 7 – 357 

 Amortización acumulada  

al 31 de diciembre de 2021  – 2 390 596 214 051 123 332 137 981 39 359 5 584 7 7 680 2 918 590 

Importe neto en libros            

31 de diciembre de 2020 835 698 1 541 796 117 954 61 847 39 426 17 393 1 458 317 822 5 998 2 939 392 

 31 de diciembre de 2021 835 698 1 637 456 114 658 55 370 41 651 18 036 9 177 262 731 6 034 2 980 811 
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Propiedades, planta y equipo: 2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Terrenos Edificios  Infraestructura Vehículos 

Equipo de 

comunicaciones  

y tecnología de  

la información  

Maquinaria  

y equipo 

Mobiliario  

y accesorios 

Activos en 

construcción 

Mejora de 

locales 

arrendados  Total 

           
Costo al 31 de diciembre de 2019 835 698  3 799 653  321 900  179 245  172 218  55 742 4 818 226 280 9 476  5 605 030 

Adiciones  –  16 181   2 213   11 325   7 640   2 699   186   103 456a   1 568   145 268  

Enajenaciones  – (2 061) (1 752) (7 716) (6 433) (2 997) (46) – – (21 005) 

Activos en construcción terminados –  11 220   11  – – – – (11 914)  683  – 

Transferencias –  241  –  1 221   2 174   797   190  – –  4 623  

 Costo al 31 de diciembre  

de 2020 835 698 3 825 234   322 372   184 075   175 599   56 241   5 148   317 822   11 727  5 733 916  

Amortización acumulada  

al 31 de diciembre de 2019  – 2 170 859   190 038   115 622   132 489   38 809   3 253  –  1 560  2 652 630  

Amortización  –  113 999   15 120   12 766   7 677   1 976   293  –  1 204   153 035  

Enajenaciones  – (1 666) (844) (7 423) (6 257) (2 453) (46) – – (18 689) 

Transferencias –  241  –  1 263   2 264   516   190  – –  4 474  

Pérdidas por deterioro del valor  –  5  104 – – – – – 2 965  3 074  

 Amortización acumulada  

al 31 de diciembre de 2020  – 2 283 438   204 418   122 228   136 173   38 848   3 690   –  5 729  2 794 524  

Importe neto en libros            

31 de diciembre de 2019 835 698 1 628 794 131 862 63 623 39 729 16 933 1 565 226 280 7 915 2 952 400 

 31 de diciembre de 2020  835 698  1 541 796   117 954   61 847   39 426   17 393   1 458   317 822  5 998 2 939 392  

 

 a Reexpresión. Véase el párrafo 126. 
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  Nota 16 

  Activos intangibles  
 

132. Todos los activos intangibles adquiridos antes del 1 de enero de 2014 estaban 

sujetos a las disposiciones transitorias de las IPSAS y no se reconocieron, con la 

excepción de Umoja, que es el sistema de planificación de los recursos institucionales 

de la Organización. Todas las adquisiciones posteriores se han reconocido de 

conformidad con los criterios de reconocimiento establecidos.  

133. El valor contable neto de los activos intangibles al 31 de diciembre de 2021 era 

de 147,3 millones de dólares (147,4 millones en 2020). El costo total de las 

adquisiciones y las amortizaciones en 2021 fue de 27,2 millones de dólares y 

27,1 millones de dólares, respectivamente.  

134. El valor total en libros del proyecto Umoja al cierre del ejercicio era de 124,9 

millones de dólares (125,7 millones en 2020). Los gastos de desarrollo relacionados 

con Umoja se capitalizan como activos en desarrollo hasta que la etapa pertinente 

entra en funcionamiento, momento en que el activo en desarrollo terminado pasa a 

formar parte de los activos intangibles operativos.  

135. Durante el ejercicio, se añadieron 27,2 millones de dólares (27,5 millones en 

2020) de capitalización de activos en desarrollo, relacionados principalmente con el 

software de Umoja (22,4 millones de dólares), y se concluyeron y pusieron en 

funcionamiento activos en desarrollo por valor de 23,3 millones de dólares.  

136. Los activos en desarrollo al final del ejercicio, que ascendían a 6,7 millones de 

dólares (2,9 millones en 2020), guardan relación principalmente con el desarrollo de 

programas informáticos de gestión de reuniones y delegados (4,3  millones de dólares) 

y mejoras al sistema de gestión de donaciones (1,4 millones de dólares). Al 31 de 

diciembre de 2021 no queda pendiente ningún activo en desarrollo en el proyecto de 

Umoja. 
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Activos intangibles: 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 Umoja 

Otros programas 

informáticos 

desarrollados 

internamente 

Programas 

informáticos 

adquiridos 

externamente 

Licencias  

y derechos 

 Activos en desarrollo 

Total Umoja Otros 

        
Costo al 31 de diciembre de 2020 275 271 21 638 16 364 154 – 2 864 316 291 

Adiciones  – – – – 22 363 4 799 27 162 

Enajenaciones – – – – – – – 

Activos en desarrollo terminados  22 363 898 – – (22 363) (898) – 

Transferencias – – – – – (80) (80) 

 Costo al 31 de diciembre de 2021 297 634 22 536 16 364 154 – 6 685 343 373 

Amortización acumulada al 31 de diciembre de 2020  149 531 13 669 5 588 143 – – 168 931 

Amortización 23 201 2 215 1 685 6 – – 27 107 

Enajenaciones – – – – – – – 

Transferencias – – – – – – – 

 Amortización acumulada al 31 de diciembre de 2021  172 732 15 884 7 273 149 – – 196 038 

Importe neto en libros         

31 de diciembre de 2020 125 740 7 969 10 776 11 – 2 864 147 360 

 31 de diciembre de 2021 124 902 6 652 9 091 5 – 6 685 147 335 
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Activos intangibles: 2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Umoja 

Otros programas 

informáticos 

desarrollados 

internamente 

Programas 

informáticos 

adquiridos 

externamente 

Licencias  

y derechos 

 Activos en desarrollo 

Total Umoja Otros 

        
Costo al 31 de diciembre de 2019 234 466  19 875 16 186 154 16 344 1 593 288 618 

Adiciones – – 178 – 24 461 3 034 27 673 

Enajenaciones – – – – – – – 

Activos en desarrollo terminados – – – – – – – 

Transferencias 40 805 1 763 – – (40 805) (1 763) – 

 Costo al 31 de diciembre de 2020 275 271 21 638 16 364 154 _ 2 864 316 291 

Amortización acumulada al 31 de diciembre de 2019  130 818 11 231 3 796 126 – – 145 971 

Amortización 18 713 2 438 1792 17 –  –  22 960 

Enajenaciones – – – – – – – 

Transferencias – – – – – – – 

 Amortización acumulada al 31 de diciembre  

de 2020 149 531 13 669 5 588 143 – – 168 931 

Importe neto en libros            

31 de diciembre de 2019 103 648 8 644 12 390 28 16 344 1 593 142 647 

 31 de diciembre de 2020 125 740 7 969 10 776 11 – 2 864 147 360 
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  Nota 17  

  Cuentas por pagar y pasivos devengados  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Cuentas por pagar a proveedores 60 093  49 748 

Transferencias por pagar 17 705  81 760 

Cuentas por pagar a otras entidades de las Naciones Unidas  76 715  44 265 

Pasivos devengados por bienes y servicios 147 370  124 695 

Otras cuentas por pagar 37 139  69 387 

 Subtotal 339 022  369 855 

Cuentas por pagar a los Estados Miembros 1 960  1 351 

Saldos del Fondo de Operaciones por pagar a los Estados 

Miembrosa  150 000   150 000 

 Subtotal 151 960  151 351 

 Total, cuentas por pagar y pasivos devengados 490 982  521 206 

 

 a El Fondo de Operaciones representa anticipos de los Estados Miembros para financiar gastos 

presupuestados o extraordinarios y otros fines autorizados por la Asamblea General. 
 

 

 

  Nota 18 

  Cobros por anticipado e ingresos diferidos 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Ingresos diferidos 146 515  119 665  

Cobros por anticipado de los Estados Miembros 77  118  

 Total, cobros por anticipado e ingresos diferidos 146 592  119 783  

 

 

  Nota 19 

  Pasivos en concepto de prestaciones de los empleados  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Corriente No corriente 

Total al 31 de 

diciembre de 2021 

    
Seguro médico posterior a la separación 

del servicio 74 218 4 299 801 4 374 019 

Vacaciones anuales 23 838 184 305 208 143 

Prestaciones de repatriación 30 837 238 077 268 914 

 Total imputable al presupuesto ordinario 128 893 4 722 183 4 851 076 

Seguro médico posterior a la separación  

del servicio 14 864 1 115 007 1 129 871 

Vacaciones anuales 6 850 79 918 86 768 
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 Corriente No corriente 

Total al 31 de 

diciembre de 2021 

    
Prestaciones de repatriación 9 263 100 503 109 766 

 Total imputable a recursos 

extrapresupuestarios 30 977 1 295 428 1 326 405 

 Pasivos en concepto de prestaciones 

definidas por terminación del servicio o 

posteriores a la separación del servicio 159 870 6 017 611 6 177 481 

Indemnizaciones por accidente laboral en virtud 

del apéndice D 2 378 49 989 52 367 

Pasivos en concepto de seguros 20 276 – 20 276 

Sueldos y prestaciones devengados 87 197 246 87 443 

 Total, pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados 269 721 6 067 846 6 337 567 

 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Corriente No corriente 

Total al 31 de 

diciembre de 2020 

    
Seguro médico posterior a la separación  

del servicio 84 503 4 821 210 4 905 713 

Vacaciones anuales 13 052 144 621 157 673 

Prestaciones de repatriación 21 759 236 642 258 401 

 Total imputable al presupuesto ordinario 119 314 5 202 473 5 321 787 

Seguro médico posterior a la separación del 

servicio 9 034 976 451 985 485 

Vacaciones anuales 3 501 57 511 61 012 

Prestaciones de repatriación 4 660 74 303 78 963 

 Total imputable a recursos 

extrapresupuestarios 17 195 1 108 265 1 125 460 

 Pasivo en concepto de prestaciones 

definidas por terminación del servicio o 

posteriores a la separación del servicio 136 509  6 310 738  6 447 247  

Indemnizaciones por accidente laboral en virtud 

del apéndice Da  2 099   40 187   42 286  

Pasivos en concepto de aportaciones a la Caja  

de Pensiones  3 664  –  3 664  

Pasivos en concepto de seguros  19 410  –  19 410  

Sueldos y prestaciones devengados  76 303   337   76 640  

 Total, pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados 237 985  6 351 262  6 589 247  

 

 a Reexpresión. Véase el párrafo 155. 
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137. Los pasivos derivados de las prestaciones por terminación del servicio o 

posteriores a la separación del servicio y del programa de indemnizaciones por 

accidente laboral en virtud del apéndice D del Reglamento del Personal de las 

Naciones Unidas son determinados por actuarios independientes con arreglo a la 

norma 39 de las IPSAS (Prestaciones de los empleados). La valoración actuarial 

completa suele realizarse cada dos años. En los años que transcurren entre las 

valoraciones completas, los actuarios independientes realizan una extrapolación 

utilizando los datos de participación del año anterior con una actualización parcial de 

las hipótesis actuariales. La última valoración actuarial completa se efectuó al 31 de 

diciembre de 2021, y los saldos objeto de valoración actuarial al 31 de diciembre de 

2020 representan los resultados de la extrapolación de la valoración actuarial 

completa de 2019.  

138. Antes de 2021, la Organización utilizaba la fecha de ingreso inicial de los 

funcionarios en activo en la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas a fin de determinar los períodos de servicio acreditables para la valoración de 

los pasivos en concepto de seguro médico posterior a la separación del servicio. 

Durante el año 2021, se llevó a cabo un proyecto especial para obtener más 

información histórica sobre los períodos de afiliación del personal en activo en los 

programas de seguro médico. Se trata de un método más preciso para evaluar el 

derecho de afiliación al seguro médico posterior a la separación del servicio, dado 

que el derecho se basa en el tiempo de afiliación al seguro, no en el período de empleo 

del funcionario. Los datos mejorados permitieron a los actuarios de la Organización 

utilizar el tiempo de afiliación en lugar de la fecha de ingreso en la Caja Común de 

Pensiones para calcular los pasivos actuariales del personal en activo en el marco de 

la valoración completa de 2021. En los casos en que no se disponía de datos históricos 

sobre la afiliación al seguro médico o estos estaban incompletos, se mantuvo la fecha 

de ingreso en la Caja Común de Pensiones para realizar la valoración de 2021, a fin 

de utilizar un enfoque más prudente para calcular los pasivos en concepto del seguro 

médico posterior a la separación del servicio.  

139. Los pasivos en concepto del seguro médico posterior a la separación del servicio 

de los funcionarios en activo se distribuyen entre el presupuesto ordinario, los 

recursos extrapresupuestarios y las operaciones de mantenimiento de la paz, en 

función de la fuente de financiación de la plaza de cada funcionario. Los pasivo s en 

concepto del seguro médico posterior a la separación del servicio de los jubilados se 

prorratean aplicando unos coeficientes predeterminados debido a la falta de datos 

sobre la fuente de financiación de su plaza antes de la jubilación. En años anterio res, 

la Organización había aplicado el coeficiente estimado del 77 % para el presupuesto 

ordinario, el 8% para los recursos extrapresupuestarios y el 15% para las operaciones 

de mantenimiento de la paz. En 2021, la Organización revisó los registros históri cos 

de los jubilados disponibles en Umoja y en el sistema anterior, y actualizó los 

coeficientes de prorrateo al 69 % para el presupuesto ordinario, el 14 % para los 

recursos extrapresupuestarios y el 17 % para las operaciones de mantenimiento de la 

paz. El efecto de este cambio en los pasivos en concepto del seguro médico posterior 

a la separación del servicio al 31 de diciembre de 2021 fue una disminución de unos 

58 millones de dólares.  

 

  Pasivo en concepto de prestaciones definidas por terminación del servicio 

o posteriores a la separación del servicio  
 

  Hipótesis de valoración actuarial 
 

140. A continuación se presentan las principales hipótesis actuariales utilizadas para 

determinar el pasivo en concepto de prestaciones de los empleados al 31 de diciembre  

de 2021 y al 31 de diciembre de 2020.  
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  Hipótesis actuariales  

(Porcentaje) 

 

Hipótesis 

Seguro médico 

posterior a la 

separación del 

servicio 

Prestaciones  

de repatriación 

Vacaciones 

anuales 

    
Tasas de descuento al 31 de diciembre de 2020 2,07 2,15 2,25 

Tasas de descuento al 31 de diciembre de 2021 2,35 2,70 2,75 

 

 

141. Las curvas de rendimiento utilizadas para calcular las tasas de descuento 

relativas al dólar de los Estados Unidos, el euro de la zona del euro y el franco suizo 

son las elaboradas por Aon Hewitt, de conformidad con la decisión del Grupo de 

Trabajo sobre Normas de Contabilidad de armonizar las hipótesis actuariales en todo 

el sistema de las Naciones Unidas.  

142. La tasa de aumento salarial y los supuestos demográficos utilizados para la 

valoración completa de 2021 fueron proporcionados por la Caja Común de Pensiones 

del Personal de las Naciones Unidas. Las hipótesis de aumento salarial para el 

personal del Cuadro Orgánico eran del 9,27 % para la edad de 19 años, y disminuían 

hasta el 3,97 % para la edad de 65 años. Los sueldos de los funcionarios del Cuadro 

de Servicios Generales, según las hipótesis, aumentarían en un 6,84 % para la edad 

de 19 años, porcentaje que disminuiría hasta el 3,97 % para la edad de 65 años. Las 

hipótesis se limitan a los 65 años porque es la edad de jubilación obligatoria del 

personal de las Naciones Unidas. 

143. Las tasas tendenciales del costo de la atención médica se basan en los supuestos 

a largo plazo de Aon Hewitt para diferentes monedas, como se muestra a 

continuación. Las tasas se actualizaron para la valoración de 2021.  

 

Supuestos de tendencias de costos  

2021  2020 

Inicial Final 

Grado 

inferior Inicial Final 

Grado 

inferior 

       
Estados Unidos, atención médica distinta 

de Medicare 5,17 % 3,95 % 10 años 5,31 %  3,65 % 14 años 

Estados Unidos, Medicare 5,03 % 3,95 % 10 años 5,15 % 3,65 % 14 años 

Estados Unidos, seguro dental 4,53 % 3,95 % 10 años 4,59 % 5,65 % 14 años 

Atención médica fuera de los Estados 

Unidos (Suiza) 3,44 % 2,25 % 7 años 3,64 % 2,75 % 8 años 

Atención médica fuera de los Estados 

Unidos (zona del euro) 3,75 % 3,75 % Ninguno 3,73 % 3,25 % 6 años 

 

 

144. El costo de las solicitudes de reembolso de gastos médicos per cápita 

correspondientes a los planes de seguro médico posterior a la separación del servicio 

se actualizan a fin de reflejar las últimas solicitudes de reembolso y los datos de 

afiliación a esos planes. 

145. En lo que respecta a la valoración de las prestaciones de repatriación, se utilizó 

como hipótesis una inflación en gastos de viaje del 2,50 %, según la referencia de 

Aon Hewitt (2,20 % para la valoración de 2020), teniendo en cuenta el índice de 

precios al consumo prevista de los Estados Unidos en los próximos 20 años.  

146. Se tomó como hipótesis que los saldos de vacaciones anuales aumentarían a los 

ritmos anuales siguientes durante los años de servicio previstos del funcionario: de 0 
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a 3 años, el 10,9 %; de 4 a 8 años, el 1  %; y más de 9 años, el 0,5 %, hasta el límite 

máximo de 60 días. Para la valoración actuarial de las vacaciones anuales se utiliza 

el método de asignación.  

147. Para los planes de prestaciones definidas, las hipótesis relativas a la mortalidad 

futura se basan en estadísticas y tablas de mortalidad publicadas. La Caja Común de 

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas proporcionó las hipótesis de aumento 

de los sueldos, jubilación, retiro y mortalidad previa a la jubilación. De conformidad 

con las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Normas de Contabilidad, en la 

valoración de 2021 se utilizaron las tablas de mortalidad ponderada por número de 

personas proporcionadas por la empresa de consultoría Buck para determinar las 

hipótesis de mortalidad posterior a la jubilación.  

 

  Valoración actuarial: movimiento del pasivo en concepto de prestaciones posteriores 

a la separación del servicio contabilizado como planes de prestaciones definidas  
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Pasivo neto por prestaciones definidas al 1 de enero 6 447 247 5 916 555 

Costo de los servicios del ejercicio corriente 227 702 208 938 

Costo por intereses 135 639 144 101 

 Total, costos contabilizados en el estado de resultados 363 341 353 039 

Prestaciones pagadas (139 999) (140 888) 

(Ganancias)/pérdidas actuariales contabilizadas directamente 

en el estado de cambios en el activo netoa (493 108) 318 541 

 Debidas a cambios en hipótesis financieras (370 640) 318 541 

 Debidas a cambios en hipótesis demográficas 39 778 – 

 Debidas a ajustes por experiencia (162 246) – 

 Pasivo neto por prestaciones definidas  

al 31 de diciembre 6 177 481 6 447 247 

 

 a El monto neto acumulado de las pérdidas actuariales reconocido en el estado de cambios en 

el activo neto es de 1.086,203 millones de dólares (pérdida actuarial neta en 2020 de 

1.579,311 millones de dólares). 
 

 

 

148. La parte del pasivo valorado actuarialmente correspondiente al seguro médico 

posterior a la separación del servicio es el mayor pasivo por prestaciones definidas 

de los que figuran en estos estados financieros y, por lo tanto, es la que más repercute 

en el cálculo de las pérdidas y ganancias actuariales. La ganancia financiera en 2021 

refleja un aumento del tipo de descuento y una disminución de las tasas tendenciales 

del costo de la atención médica iniciales, compensados en parte con un aumento de 

las tasas finales para 2021, como se indica en los cuadros anteriores. La pérdida por 

el cambio de la hipótesis demográfica se debe principalmente a la aplicación de un 

conjunto diferente de tablas de mortalidad, como se ha indicado anteriormente. La 

ganancia resultante del ajuste por experiencia en 2021 procede principalmente de la 

utilización de los períodos de afiliación a los planes médicos de las Naciones Unidas, 

como se ha descrito anteriormente, así como a un cambio en los datos del censo entre 

2019 y 2021. 
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  Valoración actuarial: análisis de sensibilidad a las tasas de descuento  
 

149. Los cambios en las tasas de descuento están determinados por la curva de 

descuento, que se calcula sobre la base de bonos empresariales. Los mercados de 

bonos experimentaron variaciones durante el período sobre el que se informa y la 

inestabilidad afecta a la hipótesis de la tasa de descuento. Si la hipótesis variase un 

0,5 %, los efectos en las obligaciones serían los que se indican a continuación.  

 

  Análisis de sensibilidad a las tasas de descuento  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

31 de diciembre de 2021 

Seguro médico 

posterior a la 

separación del 

servicio 

Prestaciones  

de repatriación 

Vacaciones 

anuales 

    
Aumento del 0,5 % en la tasa de descuento (568 671) (14 290) (11 665) 

 Como porcentaje del pasivo al cierre  

del ejercicio (10) (4) (4) 

Disminución del 0,5 % en la tasa de descuento 665 988 15 352 12 566 

 Como porcentaje del pasivo al cierre  

del ejercicio 12 4 4 

 

 

31 de diciembre de 2020 

Seguro médico 

posterior a la 

separación del 

servicio 

Prestaciones  

de repatriación 

Vacaciones 

anuales 

    
Aumento del 0,5 % en la tasa de descuento (632 691) (12 507) (9 108) 

 Como porcentaje del pasivo al cierre  

del ejercicio (11) (4) (4) 

Disminución del 0,5 % en la tasa de descuento 743 428 13 407 9 835 

 Como porcentaje del pasivo al cierre  

del ejercicio 13 4 4 

 

 

  Valoración actuarial: análisis de sensibilidad a los gastos médicos  
 

150. La principal hipótesis en la valoración del seguro médico posterior a la 

separación del servicio es la tasa prevista de aumento de los gastos médicos en el 

futuro. En el análisis de sensibilidad se examina el cambio del pasivo como 

consecuencia de los cambios en las tasas de los gastos médicos, al tiempo que se 

mantienen constantes otras hipótesis, como la tasa de descuento. Una variación del 

0,5 % en la hipótesis sobre las tendencias de los gastos médicos afectaría a la 

valoración de las obligaciones en concepto de prestaciones definidas de la manera 

que se indica a continuación.  
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  Análisis de sensibilidad a los gastos médicos  

(Miles de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

2021 Aumento Disminución 

     
Efecto en la obligación en concepto de 

prestaciones definidas 11,57% 637 014 (10,02%) (551 245) 

Efecto en el importe global del costo de 

los servicios del ejercicio corriente y el 

costo por intereses 0,96% 52 790 (0,81%) (44 749) 

 Efecto total  689 804  595 994 

 

 

2020 Aumento Disminución 

     
Efecto en la obligación en concepto de 

prestaciones definidas 12,05% 709 608 (10,40%) (612 405) 

Efecto en el importe global del costo de 

los servicios del ejercicio corriente y el 

costo por intereses 0,87% 51 392 (0,73%) (43 237) 

 Efecto total  761 000  (655 642) 

 

 

  Información histórica: total del pasivo en concepto de seguro médico posterior 

a la separación del servicio, prestaciones de repatriación y vacaciones anuales 

al 31 de diciembre  

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 2019 2018 2017 

      
Valor actual de las obligaciones en concepto  

de prestaciones definidas 6 177  6 447 5 917 4 705 5 043 

 

 

  Financiación del pasivo en concepto de prestaciones definidas: recursos 

extrapresupuestarios  
 

151. Con efecto a partir del 1 de enero de 2017, la Organización empezó a acumular 

el 3 % del sueldo bruto más el ajuste por lugar de destino en el caso de los puesto s 

financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios con respecto al personal que se 

jubila de dichos puestos. Posteriormente, la tasa se aumentó al 6 % el 1 de enero 

de 2019.  

152. La Organización acumula el 8 % del sueldo bruto menos las contribuciones del  

personal de los puestos financiados con cargo a recursos extrapresupuestarios como 

reserva para cubrir las obligaciones de la Organización en materia de primas de 

repatriación.  

153. En el cuadro siguiente se resume la situación financiera de los pasivos objeto de 

valoración actuarial correspondientes a los recursos extrapresupuestarios al 31 de 

diciembre de 2021. 
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(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Correspondientes a los recursos 

extrapresupuestarios  Pasivos 

Con 

financiación 

prevista 

Sin 

financiación 

prevista 

Porcentaje de  

los pasivos con 

financiación prevista  

     
Seguro médico posterior a la 

separación del servicio 1 129 871 138 048 991 823 12,2 

Prestaciones de repatriación  109 766 152 538 – 139,0 

Vacaciones anuales 86 768 – 86 768 – 

 Total  1 326 405 290 586 1 078 591 21,9 

 

 

154. El pasivo en concepto de prestaciones definidas correspondiente al presupuesto 

ordinario no ha sido financiado. El presupuesto pertinente se proporciona sobre la 

base de las solicitudes de reembolso recibidas en ejercicios anteriores.  

 

  Otros pasivos en concepto de prestaciones de los empleados  
 

  Hipótesis de valoración actuarial de los gastos de indemnización por accidente 

laboral en virtud del apéndice D 
 

155. El pasivo en concepto de indemnizaciones por accidente laboral es objeto de 

valoración actuarial. El pasivo se determina a partir de las prestaciones proyectadas, 

que aumentan por el subsidio por costo de la vida, disminuyen por la mortalidad y 

posteriormente se descuentan al valor actual. Las obligaciones al 31 de diciembre de 

2021, estimadas en 52,4 millones de dólares (42,3 millones en 2020), se basan en la 

valoración actuarial en esa misma fecha. Debido a la omisión de algunas 

reclamaciones, se subestimó el pasivo de ejercicios anteriores. Se realizó un ajuste de 

1,1 millones de dólares respecto de 2020.  

156. El ajuste por costo de la vida para 2021 determinado por Aon Hewitt es del 

2,5 % (2,0 % en 2020) y se calcula utilizando la inflación del mercado. Al igual que 

en el caso de los pasivos en concepto de prestaciones definidas, se utilizaron las 

curvas de rendimiento de Aon Hewitt para determinar la obligación al 31 de diciembre 

de 2021. Para calcular las indemnizaciones por accidente laboral en virtud del 

apéndice D se utilizan hipótesis de mortalidad basadas en los cuadros estadísticos de 

la Organización Mundial de la Salud.  

 

  Análisis de sensibilidad a la valoración actuarial de los gastos de indemnización 

por accidente laboral en virtud del apéndice D 
 

157. En el análisis de sensibilidad se examinan las variaciones del pasivo como 

consecuencia de los cambios en el subsidio por costo de la vida, así como los cambios 

en los supuestos relativos a la tasa de descuento. Un cambio del 1 % en el subsidi o 

por costo de la vida y en la tasa de descuento utilizados en la hipótesis afectaría a la 

valoración de la obligación en virtud del apéndice D del modo que se indica a 

continuación. 
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  Costos en virtud del apéndice D: efecto en el pasivo al cierre del ejercicio de 

una fluctuación del 1 % en la sensibilidad al subsidio por costo de la vida  

(Miles de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020a 

   
Aumento del 1 % en el subsidio por costo de la vida 8 679 5 715 

 Como porcentaje del pasivo al cierre del ejercicio 16,57 13,52 

Disminución del 1 % en el subsidio por costo de la vida (6 583) (4 654) 

 Como porcentaje del pasivo al cierre del ejercicio (12,57) (11,30) 

 

 a Reexpresión. Véase el párrafo 155. 
 

 

 

  Costos en virtud del apéndice D: efecto en el pasivo al cierre del ejercicio de 

una fluctuación del 1 % en el supuesto de sensibilidad a las tasas de descuento  

(Miles de dólares de los Estados Unidos y porcentaje)  

 

 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Aumento del 1 % en la tasa de descuento (6 783) (4 999)  

 Como porcentaje del pasivo al cierre del ejercicio (12,95) (11,82) 

Disminución del 1 % en la tasa de descuento 8 699 6 260 

 Como porcentaje del pasivo al cierre del ejercicio 16,61 15,02 

 

 a Reexpresión. Véase el párrafo 155. 
 

 

 

  Valoración actuarial de los gastos de indemnización por accidente laboral en virtud 

del apéndice D: financiación 
 

158. El pasivo correspondiente al presupuesto ordinario (27,3 millones de dólares) 

no ha sido financiado. El presupuesto pertinente se proporciona sobre la base de las 

solicitudes de reembolso recibidas en ejercicios anteriores.  

159. Los pasivos correspondientes a los recursos extrapresupuestarios (25,1 millones 

de dólares) se financian con fondos que proceden de un cargo del 1  % de la 

remuneración básica neta, incluido el ajuste por lugar de destino para los funcionarios 

que cumplen las condiciones pertinentes. El superávit neto del fondo es de 87,1 

millones de dólares al 31 de diciembre de 2021.  

 

  Sueldos y prestaciones devengados  
 

160. Los sueldos y prestaciones devengados engloban 23,7 millones de dólares (15,9 

millones en 2020) en concepto de sueldos devengados, y 54,5 millones de dólares 

(51,7 millones en 2020) correspondientes a vacaciones en el país de origen.  

 

  Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas  
 

161. En los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 

Unidas se estipula que el Comité Mixto encargará una valoración actuarial de la Caja 

al actuario consultor al menos una vez cada tres años. La práctica del Comité Mixto 

ha sido llevar a cabo una valoración actuarial cada dos años mediante el método 

agregado de grupo abierto. La finalidad primordial de la valoración actuarial es 
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determinar si el activo actual y el activo futuro estimado de la Caja serán suficientes 

para que esta pueda hacer frente a sus obligaciones.  

162. Las obligaciones financieras de la Organización respecto de la Caja de 

Pensiones consisten en la aportación obligatoria de un porcentaje establecido por la 

Asamblea General (actualmente, el 7,90 % para los afiliados y el 15,80 % para las 

organizaciones afiliadas), además de una parte de las aportaciones que quepa efectuar 

para compensar déficits actuariales con arreglo al artículo 26 de los Estatutos de la 

Caja. Esos pagos solo deben efectuarse si la Asamblea invoca el artículo 26, después 

de haber determinado que dicho pago es necesario mediante una evaluación de la 

suficiencia actuarial de la Caja a la fecha de la valoración. Todas las organizaciones 

afiliadas contribuirán a paliar el déficit con una cantidad proporcional a las 

aportaciones totales pagadas por cada una de ellas durante los tres años anteriores a 

la fecha de la valoración.  

163. La valoración actuarial más reciente de la Caja se terminó al 31 de diciembre de 

2019, y actualmente se está realizando la valoración al 31 de diciembre de 2021. Para 

sus estados financieros de 2020, la Caja de Pensiones extrapoló al 31 de diciembre de 

2020 los datos de afiliación al 31 de diciembre de 2019.  

164. La valoración actuarial al 31 de diciembre de 2019 arrojó un coeficiente de 

financiación de los activos actuariales respecto de los pasivos actuariales, suponiendo 

que no hubiera ajustes de las pensiones en el futuro, del 144,4 % Tomando en cuenta el 

sistema actual de ajuste de las pensiones, el coeficiente de financiación era del 107,1 %.  

165. Tras evaluar la suficiencia actuarial de la Caja de Pensiones, el actuario 

consultor determinó que, al 31 de diciembre de 2019, no era necesario realizar 

aportaciones para compensar ningún déficit con arreglo al artículo 26 de los Estatutos 

de la Caja, ya que el valor actuarial de los activos era superior al valor actuarial de 

todo el pasivo devengado del plan. Además, en la fecha de valoración, el valor de 

mercado de los activos también superaba el valor actuarial de todo el pasivo 

devengado. A la fecha de cierre del ejercicio, la Asamblea General no había invocado 

el artículo 26.  

166. Si se invocara el artículo 26 por una deficiencia actuarial, ya fuera durante el 

funcionamiento continuo o a causa de la finalización del plan de pensiones de la Caja, 

los pagos compensatorios que se exigirían a cada organización afiliada para enjugar 

los déficits se basarían en la parte proporcional de las aportaciones de cada 

organización al total de aportaciones pagadas a la Caja durante los tres ejercicios 

anteriores a la fecha de valoración. El total de las contribuciones pagadas a la Caja en 

los tres últimos años (2018, 2019 y 2020) ascendió a 7.993,15 millones de dólares y 

la Organización aportó el 18,8 % de esa suma.  

167. En 2021, las aportaciones de la Organización a la Caja de Pensiones, incluida la 

parte del personal, ascendieron a 530,4 millones de dólares (509,8 millones en 2020). 

La Organización tiene previsto aportar una suma similar en 2022.  

168. La afiliación a la Caja puede resolverse por decisión de la Asamblea General, 

previa recomendación afirmativa del Comité Mixto. Una parte proporcional del total 

de los activos de la Caja a la fecha de la terminación deberá pagarse a la organización 

que deja de estar afiliada, para beneficio exclusivo de sus funcionarios afiliados a la 

Caja en esa fecha, en virtud de un acuerdo mutuamente convenido entre esa 

organización y la Caja. La cuantía será determinada por el Comité Mixto sobre la base 

de una valoración actuarial del activo y el pasivo de la Caja en la fecha de 

terminación; no se incluirá en la suma ninguna parte del excedente del activo respecto 

del pasivo. 
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169. Todos los años, la Junta de Auditores audita las cuentas de la Caja de Pensiones 

y presenta el informe anual correspondiente al Comité Mixto y a la Asamblea General. 

La Caja publica informes trimestrales sobre sus inversiones, que pueden consultarse 

en el sitio web de la Caja (www.unjspf.org).  

 

  Nota 20 

  Provisiones  
 

2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Sumas acreditadas 

a los Estados 

Miembros 

Litigios y 

demandas  

Rehabili-

tación 

Solicitudes de 

indemnización 

(pendientes de 

presentación) Total 

      
Provisiones al 31 de diciembre de 2020 98 494  1 160  894  99 421  199 969  

Provisiones adicionales constituidas 254 281 962  75  121 823  377 141  

Importes revertidos (12 287) (397)  (21)  –  (12 705)  

Importes utilizados – (560)  –  (99 421)  (99 981)  

 Provisiones al 31 de diciembre de 2021 340 488 1 165  948  121 823  464 424 

Corrientes 340 488 1 165  326  121 823  463 802  

No corrientes – –  622  –  622  

 Total 340 488 1 165  948  121 823  464 424  

 

 

2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Sumas acreditadas 

a los Estados 

Miembros 

Litigios y 

demandas  

Rehabili-

tación 

Solicitudes de 

indemnización 

(pendientes de 

presentación) Total 

      
Provisiones al 31 de diciembre de 2019 25 192 736 571 99 031 125 530 

Provisiones adicionales constituidas 98 494 1 105 333 99 421 199 353 

Importes revertidos – (540) (10) – (550) 

Importes utilizados (25 192) (141) – (99 031) (124 364) 

 Provisiones al 31 de diciembre de 2020 98 494 1 160 894 99 421 199 969 

Corrientes 98 494 1 160 346 99 421 199 421 

No corrientes – – 548 – 548 

 Total 98 494 1 160 894 99 421 199 969 

 

 

170. Las provisiones para créditos a los Estados Miembros comprenden la anulación 

de compromisos del bienio 2018-2019 y el año 2020 de 120,5 millones de dólares, y 

saldos no comprometidos de consignaciones de 2020 y 2021 por valor de 264,7 

millones de dólares, compensado con un cambio neto combinado de 44,7 millones de 

dólares por ingresos en concepto de contribuciones del personal, ingresos generales 

e ingresos por servicios al público. Se dotaron provisiones por un importe de 1,2 

millones de dólares (1,2 millones en 2020) para diversas demandas judiciales en curso 

sobre las cuales se estimó que la probabilidad de tener que hacer algún desembolso 

era superior al 50 %. La provisión para solicitudes de indemnización (pendientes de 

http://www.unjspf.org/
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presentación) consiste en una estimación de los gastos que podría ser necesario 

efectuar para liquidar las reclamaciones, que todavía no se han presentado, del seguro 

médico y dental durante el ejercicio.  

 

  Nota 21  

  Pasivo del Fondo de Nivelación de Impuestos  
 

171. El Fondo de Nivelación de Impuestos se estableció, conforme a lo dispuesto en 

la resolución 973 (X) de la Asamblea General, al objeto de equiparar la remuneración 

neta de todos los funcionarios, independientemente de sus obligaciones impositivas 

nacionales. El Fondo contabiliza operacionalmente como ingresos las contribuciones 

del personal financiado con cargo al presupuesto ordinario, así como el de las 

operaciones de mantenimiento de la paz para las que se prorratean cuotas y el 

Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales Penales.  

172. El Fondo incluye como gastos los créditos imputados a las cuotas para el 

presupuesto ordinario, las operaciones de mantenimiento de la paz y el Mecanismo 

Residual Internacional de los Tribunales Penales correspondientes a los Estados 

Miembros que no gravan los ingresos que sus ciudadanos reciben de las Naciones 

Unidas. Los Estados Miembros que gravan los ingresos de sus ciudadanos que 

trabajan para la Organización no reciben este crédito en su totalidad. En lugar de ello, 

su proporción se utiliza en primer lugar para reembolsar a los funcionarios cuyos 

puestos se financian con cargo al presupuesto ordinario, así como a los funcionarios 

de las operaciones de mantenimiento de la paz y el Mecanismo Residual, los 

impuestos que hayan tenido que pagar sobre los ingresos que reciben de las Naciones 

Unidas. El Fondo de Nivelación de Impuestos contabiliza como gastos esos 

reembolsos de impuestos pagados. Los funcionarios cuyos sueldos se financian con 

fondos extrapresupuestarios y que deben pagar impuestos sobre la renta reciben 

reembolsos directos con cargo a los recursos de esos fondos. Dado que la 

Organización actúa como agente en el acuerdo, los ingresos y gastos conexos se 

presentan en cifras netas como un importe a pagar en los estados financieros.  

 

  Ingresos y gastos operacionales del Fondo de Nivelación de Impuestosa 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Estados Unidos  

de América 

Otros Estados 

Miembros 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

     
Contribuciones del personal recibidas  

de las siguientes fuentes:     

 Presupuesto ordinario de las Naciones Unidas  59 673  211 567  271 240 263 693 

 Operaciones de mantenimiento de la paz  49 529  128 054  177 583 175 285 

 Mecanismo Residual Internacional de los 

Tribunales Penales  2 165  6 514  8 679 8 884 

  Distribución de los ingresos por intereses (209) (652) (861) 1 092 

 Total, ingresos en concepto de 

contribuciones del personal 111 158 345 483 456 641 448 954 

Gastos de personal y otros 79 786 – 79 786 70 075 

Servicios por contrata 309 – 309 188 

Sumas acreditadas a otros Estados Miembros:     

 Presupuesto ordinario de las Naciones Unidas – 221 130 221 130 217 833 

 Operaciones de mantenimiento de la paz – 137 931 137 931 126 590 

https://undocs.org/es/A/RES/973(X)
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Estados Unidos  

de América 

Otros Estados 

Miembros 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

     
 Mecanismo Residual Internacional de los 

Tribunales Penales 

– 

5 267 5 267 6 297 

 Total, gastos 80 095 364 328 444 423 420 983 

 Exceso neto de los ingresos respecto  

de los gastos 31 063 (18 845) 12 218 27 971 

 

 a La información resumida presentada en el cuadro muestra los ingresos y gastos del Fondo de Nivelación de 

Impuestos, que se han eliminado en los estados financieros del volumen I. En 2021, el saldo del superávit 

acumulado se ha incrementado en 12,281 millones de dólares, importe que representa el exceso de los 

ingresos respecto de los gastos y se ha transferido a la partida de los estados financieros del pasivo 

correspondiente a la nivelación de impuestos.  
 

 

 

173. El superávit acumulado en el Fondo de Nivelación de Impuestos al 31 de 

diciembre de 2021 ascendía a 163,2 millones de dólares (151,0 millones en 2020) y 

comprendía sumas adeudadas a los Estados Unidos de América al cierre del ejercicio 

por valor de 140,4 millones de dólares (109,3 millones en 2020) y a otros Estados 

Miembros por valor de 22,8 millones de dólares (41,7 millones en 2020). El total de 

las sumas adeudadas por el Fondo es de 215,8 millones de dólares (200,2 millones en 

2020) e incluye un pasivo tributario estimado de 52,6 millones de dólares 

correspondiente a 2021 y ejercicios fiscales anteriores (49,3 millones en 2020); de 

esa suma, aproximadamente 29,1 millones de dólares se desembolsaron en enero de 

2022 y estaba previsto que se liquidaran aproximadamente 23,5 millones de dólares 

en abril de 2022.  

 

  Nota 22  

  Obligaciones por acuerdos condicionales  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

31 de diciembre 

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

   
Corrientes   

Obligaciones – efectivo recibido 57 134 58 555 

Obligaciones – efectivo no recibido 62 898 46 662 

 Subtotal  120 032 105 217 

No corrientes   

Obligaciones – efectivo no recibido 37 220 27 855 

Total, obligaciones por acuerdos condicionales  157 252 133 072 

 

 

174. Las obligaciones en concepto de acuerdos condicionales comprenden efectivo 

recibido de los donantes, clasificado como condicional y aún no utilizado, por valor 

de 57,1 millones de dólares (58,5 millones en 2020). Las obligaciones 

correspondientes al efectivo no recibido tienen una contrapartida en el rubro de 

contribuciones voluntarias por recibir (véase la nota 10).  
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  Nota 23  

  Otros pasivos  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Corrientes No corrientes 

Total al 31 de 

diciembre de 2021 

    
Obligaciones en virtud de acuerdos de cesión  

de derechos de uso 3 353  53 937  57 290  

Imputación de arrendamientos operativos según 

el método de amortización lineal  13 894  – 13 894  

Préstamos 2 734  189 912  192 646  

Otros pasivos 10 211  9 778 19 989  

 Total, otros pasivos 30 192  253 627 283 819  

 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Corrientes No corrientes 

Total al 31 de 

diciembre de 2020 

    
Obligaciones en virtud de acuerdos de cesión  

de derechos de uso 3 358  56 661  60 019  

Imputación de arrendamientos operativos según 

el método de amortización lineal  14 509  – 14 509  

Préstamos 2 834  129 893  132 727  

Otros pasivos 15 546  4 816  20 362  

 Total, otros pasivos 36 247  191 370  227 617  

 

 

  Préstamos 
 

175. La Asamblea General, en su resolución 70/248 A, aprobó la financiación del 

plan estratégico de conservación del patrimonio, en parte mediante un préstamo sin 

interés del país anfitrión. En abril de 2017 se firmó un contrato de préstamo entre la 

Organización y la Fundación de Inmuebles para las Organizaciones Internacionales 

(FIPOI) (entidad pública dependiente del Gobierno de Suiza), por un importe máximo 

de 400 millones de francos suizos. La Organización retira fondos disponibles en el 

marco del préstamo en varios tramos cada año. El préstamo se valora a su costo 

amortizado utilizando el tipo de interés de un bono del Gobierno federal suizo de 

30 años. Al 31 de diciembre de 2021, el monto nominal del préstamo retirado era de 

191,4 millones de dólares (equivalente a 175,1 millones de francos suizos) y el monto 

nominal reembolsado era de 2,7 millones de dólares (equivalente a 2,5 millones de 

francos suizos). Su valor razonable correspondiente al costo amortizado es de 192,6 

millones de dólares.  

176. El préstamo se recibe a un precio inferior a los tipos normales del mercado y, 

por lo tanto, se trata como un préstamo en condiciones favorables. Debido al tipo de 

interés negativo de los bonos federales suizos a 30 años al 31 de diciembre de 2021, 

el estado de resultados incluye costos financieros teóricos por valor de 1,1 millones 

de dólares (5,4 millones en 2020). Los costos financieros teóricos no se pagan en 

efectivo. 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/70/248
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  Nota 24  

  Fondos fiduciarios de asociados múltiples controlados  
 

177. Los fondos fiduciarios de asociados múltiples constituyen recursos 

mancomunados de múltiples asociados financieros que se asignan a distintas 

entidades de ejecución con el fin de apoyar prioridades de desarrollo específicas a 

nivel nacional, regional o mundial. Los administra la Oficina de los Fondos 

Fiduciarios de Asociados Múltiples del PNUD.  

 

  Fondos fiduciarios de asociados múltiples controlados por la Organización 

y en los que esta es la entidad principal  
 

178. Se han establecido fondos humanitarios comunes como asociaciones entre 

organismos de las Naciones Unidas para la realización de actividades humanitarias 

en diversos países. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios funciona 

como dependencia técnica de esos fondos y se encarga de gestionar el proceso de 

asignación. Por tanto, la Organización controla los fondos y es la entidad princi pal de 

esos fondos fiduciarios de asociados múltiples.  

179. El Fondo para la Consolidación de la Paz ha financiado numerosos proyectos en 

diversos países suministrando recursos de manera rápida y flexible a las iniciativas 

de consolidación de la paz en países en situación de posconflicto. Habida cuenta de 

que ese Fondo está controlado y gestionado por la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paz, la Organización es la entidad principal en el fondo.  

180. Tras la aprobación de la resolución 71/1 de la Asamblea General, titulada 

“Declaración de Nueva York para los Refugiados y los Migrantes”, la Organización 

creó en 2017 el fondo fiduciario de asociados múltiples de las Naciones Unidas para 

apoyar el pacto mundial para la migración segura, ordenada y regular. El Comité 

Asesor del fondo está presidido por la Representante Especial del Secretario General 

para la Migración Internacional.  

181. En 2016, se puso en marcha el Fondo Fiduciario de Asociados Múltiples de las 

Naciones Unidas para la Respuesta al Cólera en Haití. El fondo constituye una 

plataforma rápida, flexible y dotada de mecanismos de rendición de cuenta en apoyo 

de una respuesta coordinada del sistema de las Naciones Unidas y sus asociados. La 

Enviada Especial del Secretario General para Haití y la Directora de la Dependencia 

de Desarrollo Sostenible de la Oficina Ejecutiva del Secretario General actúan como 

copresidentas del Comité Asesor del fondo. Por consiguiente, se considera que la 

Organización es la entidad principal del Fondo. 

182. En 2020, se creó el fondo fiduciario multipartito para la respuesta a la COVID-19 

y la recuperación con el fin de ayudar a los países a superar la crisis sanitaria y de 

desarrollo causada por la pandemia. El fondo funciona bajo la dirección general del 

Secretario General a través de una persona designada por él para presidir el comité 

asesor. La Organización controla los fondos y es considerada la entidad principal del 

fondo. 

183. Así pues, los fondos fiduciarios de asociados múltiples controlados por la 

Organización y en los que esta es la entidad principal se consolidan íntegramente en 

los estados financieros de la Organización. A continuación se muestra un resumen de 

los ingresos, los gastos y los activos netos de los fondos fiduciarios de asociados 

múltiples bajo ese control.  
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(Miles de dólares de los Estados Unidos) 
 

 

 

Ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021 

Fondos 

humanitarios 

comunes 

Fondos para la 

consolidación  

de la paz 

Fondo fiduciario 

de asociados 

múltiples para  

la migración 

Fondo para la 

respuesta al 

cólera en Haití 

Fondo fiduciario 

multipartito para la 

respuesta a la COVID-19 

y la recuperación Total 

       
Ingresos 560 572 262 088 (183) 1 024 10 129 833 630 

Gastos (294 105) (215 488) – (1 849) (22 212) (533 654) 

 Superávit/(déficit) neto 266 467 46 600 (183) (825) (12 083) 299 976 

Activo neto al 31 de diciembre 

de 2020 192 974 166 878 421 6 800 12 638 379 711 

 Activo neto al 31 de 

diciembre de 2021 459 441 213 478 238 5 975 555 679 687 

 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020 

Fondos 

humanitarios 

comunes 

Fondos para la 

consolidación  

de la paz 

Fondo fiduciario 

de asociados 

múltiples para  

la migración 

Fondo para la 

respuesta al 

cólera en Haití 

Fondo fiduciario 

multipartito para la 

respuesta a la COVID-19 

y la recuperación Total 

       
Ingresos  319 477  234 526 (36)  490 6 288 630 745 

Gastos (351 191) (164 150) 3 (4 104) (63 650) (583 092) 

 Superávit/(déficit) neto (31 714) 70 376 (33) (3 614) 12 638 47 653 

Activo neto al 31 de diciembre 

de 2019 224 688  96 502 454 10 414  –  332 058 

 Activo neto al 31 de 

diciembre de 2020 192 974 166 878 421 6 800 12 638 379 711 

 

 

  Nota 25  

  Participación en acuerdos conjuntos  
 

  Participación en acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método 

de la participación  
 

Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación, al 31 de diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 Estado de cambios en el activo neto   

Activo/(pasivo) 

neto al 1 de 

enero de 2021 

Ganancias/(pérdidas) 

actuariales relacionadas 

con la valoración 

actuarial de los pasivos  

en concepto de 

prestaciones de  

los empleados 

Otros 

cambios 

Estado de 

resultados: 

superávit/(déficit) 

del ejercicio 

Activo/(pasivo)  

neto al 31 de 

diciembre  

de 2021 

      
Participación en acuerdos conjuntos: activo no corriente     

Escuela Superior del Personal del Sistema de las 

Naciones Unidas 2 039 (325) – 1 565 3 279 
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 Estado de cambios en el activo neto   

Activo/(pasivo) 

neto al 1 de 

enero de 2021 

Ganancias/(pérdidas) 

actuariales relacionadas 

con la valoración 

actuarial de los pasivos  

en concepto de 

prestaciones de  

los empleados 

Otros 

cambios 

Estado de 

resultados: 

superávit/(déficit) 

del ejercicio 

Activo/(pasivo)  

neto al 31 de 

diciembre  

de 2021 

      
Fondo Común para Obras Mayores de Reparación y 

Reposición del Centro Internacional de Viena 1 849 – (50) (166) 1 633 

 Total, activo no corriente 3 888 (325) (50) 1 399 4 912 

Participación en acuerdos conjuntos: pasivo no corriente      

Centro de Comercio Internacional  (26 980) 275 18 4 818 (21 869) 

Oficina de las Naciones Unidas en Viena (32 728) (20 857) – (1 654) (55 239) 

Otras empresas conjuntas (47 735) 8 068 – 4 969 (34 698) 

 Total, pasivo no corriente (107 443) (12 514) 18 8 133 (111 806) 

 Participación neta en acuerdos conjuntos (103 555) (12 839) (32) 9 532 (106 894) 

Contribución neta a acuerdos conjuntosa    (79 199)  

 Estado financiero II: contribuciones a los 

acuerdos conjuntos y parte de su déficit 

contabilizado aplicando el método de la 

participación    (69 667)  

 

 a Representa las contribuciones del presupuesto ordinario de 2021 a los fondos contabilizados con arreglo al método de 

participación en empresas conjuntas, que se desglosan en las siguientes aportaciones: 58,274 millones de dólares a acuerdos 

de financiación conjunta, 20,046 millones de dólares al Centro de Comercio Internacional, 0,150 millones de dólares a la 

Escuela Superior del Personal del Sistema de las Naciones Unidas y 0,729 millones de dólares al Fondo Común para Obras 

Mayores de Reparación y Reposición del Centro Internacional de Viena.  
 

 

Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación, al 31 de diciembre de 2020  
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 Estado de cambios en el activo neto   

Activo/(pasivo) 

neto al 1 de 

enero de 2020 

Ganancias/(pérdidas) 

actuariales relacionadas 

con la valoración 

actuarial de los pasivos  

en concepto de 

prestaciones de  

los empleados 

Otros 

cambios 

Estado de 

resultados: 

superávit/(déficit) 

del ejercicio 

Activo/(pasivo)  

neto al 31 de 

diciembre  

de 2020 

      
Participación en acuerdos conjuntos: activo no corriente     

Escuela Superior del Personal del Sistema de las 

Naciones Unidas 1 585 (145) – 599 2 039 

Fondo Común para Obras Mayores de Reparación y 

Reposición del Centro Internacional de Viena 1 860 – 193 (204) 1 849 

 Total, activo no corriente 3 445 (145) 193 395 3 888 

Participación en acuerdos conjuntos: pasivo no corriente      

Centro de Comercio Internacional  (19 397) (2 143) (51) (5 389) (26 980) 

Oficina de las Naciones Unidas en Viena (29 886) (2 534) – (308) (32 728) 
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 Estado de cambios en el activo neto   

Activo/(pasivo) 

neto al 1 de 

enero de 2020 

Ganancias/(pérdidas) 

actuariales relacionadas 

con la valoración 

actuarial de los pasivos  

en concepto de 

prestaciones de  

los empleados 

Otros 

cambios 

Estado de 

resultados: 

superávit/(déficit) 

del ejercicio 

Activo/(pasivo)  

neto al 31 de 

diciembre  

de 2020 

      
Otras empresas conjuntas (32 849) (4 609) – (10 277) (47 735) 

 Total, pasivo no corriente (82 132) (9 286) (51) (15 974) (107 443) 

 Participación neta en acuerdos conjuntos (78 687) (9 431) 142 (15 579) (103 555) 

Contribución neta a acuerdos conjuntosa    (74 910)  

 Estado financiero II: contribuciones a los 

acuerdos conjuntos y parte de su déficit 

contabilizado aplicando el método de la 

participación    (90 489)  

 

 a Representa las contribuciones del presupuesto ordinario de 2020 a los fondos contabilizados con arreglo al método de 

participación en empresas conjuntas, que se desglosan en las siguientes aportaciones: 55,715 millones de dólares a acuerdos 

de financiación conjunta, 18,408 millones de dólares al Centro de Comercio Internacional, 0,150 millones de dólares a la 

Escuela Superior del Personal del Sistema de las Naciones Unidas y 0,637 millones de dólares al Fondo Común para Obras 

Mayores de Reparación y Reposición del Centro Internacional de Viena.  
 

 

 

  Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación: 

activo no corriente 
 

184. El Centro de Comercio Internacional (CCI) es una empresa conjunta entre las 

Naciones Unidas y la Organización Mundial del Comercio. Por consiguiente, la 

participación de la Organización, del 50,0  %, basada en su contribución de 20,0 

millones de dólares en 2021 con cargo al presupuesto ordinario (18,4 millones en 

2020), se contabiliza aplicando el método de la participación. A continuación figura 

un resumen del rendimiento financiero y la situación del activo neto del CCI.  

185. La Escuela Superior del Personal del Sistema de las Naciones Unidas, 

establecida por la Asamblea General para mejorar la eficacia de l sistema de las 

Naciones Unidas, ofrece cursos y organiza iniciativas de aprendizaje para el personal 

de la Organización. La Escuela Superior funciona con un presupuesto bienal aprobado 

por su Junta. Una parte importante del presupuesto es financiada por los miembros de 

la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las Naciones Unidas para la 

Coordinación (JJE) de conformidad con la fórmula de participación en la financiación 

de los gastos determinada por la JJE. Para la contribución básica de 2021, la parte 

correspondiente a la Organización es del 29,61 % (29,61 % en 2020). A continuación 

figura un resumen del rendimiento financiero y la situación del activo neto de la 

Escuela Superior.  

186. El Fondo Común para Obras Mayores de Reparación y Reposición es una  

actividad administrativa financiada conjuntamente cuyos contribuyentes son las 

organizaciones con sede en el Centro Internacional de Viena. Su objetivo es hacer 

mejoras de infraestructura importantes en el Centro. En 2021, las aportaciones de la 

Organización al Fondo Común ascendieron a 0,7 millones de dólares (0,6 millones en 

2020), lo cual supone un 11,50 % de los ingresos totales recibidos por el Fondo en 

2021 (11,50 % en 2020). A continuación figura un resumen de la ejecución financiera 

y la situación del activo neto del Fondo.  
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187. Las contribuciones anuales de la Organización al Fondo Común para Obras 

Mayores de Reparación y Reposición pueden utilizarse a fin de adquirir o mejorar los 

activos físicos necesarios para realizar mejoras de infraestructura imp ortantes en el 

Centro Internacional de Viena. La Organización no había contraído otros 

compromisos de inversión en infraestructura relacionados con su participación en 

empresas conjuntas al 31 de diciembre de 2021.  

 

  Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación: 

pasivo no corriente  
 

188. Las actividades administrativas que cuentan con financiación conjunta se 

establecen en virtud de acuerdos vinculantes, como se detalla a continuación:  

 a) Oficina de las Naciones Unidas en Viena: las actividades administrativas 

de las Naciones Unidas en Viena financiadas conjuntamente son tres, cada una de 

ellas con un acuerdo de participación en la financiación de los gastos:  

 i) Seguridad y protección;  

 ii) Programa de control de acceso del polígono de tiro del Centro 

Internacional de Viena;  

 iii) Servicios administrativos y de conferencias;  

 b) Seguridad y protección: el Departamento de Seguridad es una única 

entidad de gestión de la seguridad encargada de prestar servicios de dirección, apoyo 

operacional y supervisión del sistema de gestión de la seguridad, velar por la máxima 

seguridad del personal y los familiares a su cargo reconocidos oficialmente y facilitar 

la ejecución de los programas y actividades del sistema de las Naciones Unidas en las 

condiciones más seguras y eficientes;  

 c) Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI): la CAPI es 

un órgano independiente de expertos establecido por la Asamblea General, que tiene 

el mandato de regular y coordinar las condiciones de servicio de los funcionarios del 

régimen común de las Naciones Unidas, promoviendo y manteniendo al mismo 

tiempo una administración pública internacional de alta calidad;  

 d) Dependencia Común de Inspección: la Dependencia Común de 

Inspección es un órgano de supervisión externo e independiente del sistema de las 

Naciones Unidas establecido por la Asamblea General para realizar evaluaciones, 

inspecciones e investigaciones en todo el sistema;  

 e) Secretaría de la JJE: la JJE es el foro de coordinación más antiguo y de 

más alto nivel del sistema de las Naciones Unidas. Se creó como comité permanente 

del Consejo Económico y Social y está presidida por el Secretario General. Si bien 

no es un órgano normativo, la JJE apoya y refuerza la función de coordinación de los 

órganos intergubernamentales del sistema de las Naciones Unidas en cuestiones 

sociales y económicas y asuntos conexos.  

189. Estas actividades administrativas financiadas conjuntamente, cuyo período de 

presentación de información financiera coincide con el de la Organización, se 

contabilizan aplicando el método de la participación. La participación de la 

Organización en estas actividades es la parte que le corresponde del pasivo neto de 

dichas actividades, que se basa en el porcentaje de prorrateo de la financiación. Estos 

coeficientes de participación en la financiación de los gastos, que varían en función 

de factores clave como el número de empleados y el espacio total ocupado, se 

incluyen en los cuadros del estado de resultados y el estado de situación financiera 

que figuran a continuación. 

 



Operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I  

Notas a los estados financieros (continuación) A/77/5 (Vol. I) 

 

22-09873 391/433 

 

  Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación: 

estados financieros  
 

Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación: estado de situación 

financiera al 31 de diciembre de 2021 
 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Centro de 

Comercio 

Interna- 

cional 

Escuela Superior  

del Personal del 

Sistema de las  

Naciones Unidas 

Fondo Común  

para Obras Mayores  

de Reparación y 

Reposición del Centro  

Internacional de Viena 

Oficina de las 

Naciones 

Unidas  

en Viena Otros Total 

       
Activo corriente 264 258 17 336 17 621 16 838 50 363 366 416 

Activo no corriente 128 370 16 283 – 841 7 945 153 439 

 Total, activo 392 628 33 619 17 621 17 679 58 308 519 855 

Pasivo corriente (103 491) (3 813) (3 425) (18 948) (31 876) (161 553) 

Pasivo no corriente (332 877) (18 734) – (88 186) (154 691) (594 488) 

 Total, pasivo (436 368) (22 547) (3 425) (107 134) (186 567) (756 041) 

 Total del activo menos total  

del pasivo (43 740) 11 072 14 196 (89 455) (128 259) (236 186) 

 Activo neto: superávit/(déficit) 

acumulado (43 740) 11 072 14 196 (89 455) (128 259) (236 186) 

 

 

Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación: estado de resultados 

al 31 de diciembre de 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Centro de 

Comercio 

Interna- 

cional 

Escuela Superior 

del Personal del 

Sistema de las 

Naciones Unidas 

Fondo Común  

para Obras Mayores  

de Reparación y 

Reposición del Centro  

Internacional de Viena 

Oficina de 

 las Naciones 

Unidas  

en Viena Otros Total 

       
Ingresos 160 509 19 924 6 105 47 496 159 620 393 654 

Gastos (150 873) (14 638) (7 551) (49 400) (158 199) (380 661) 

 Superávit/(déficit) del ejercicio 9 636 5 286 (1 447) (1 904) 1 421 12 993 

 Activo/(pasivo) neto al comienzo  

del ejercicio (53 962) 6 886 16 074 (53 775) (159 505) (244 282) 

Superávit/(déficit) del ejercicio 9 636 5 286 (1 447) (1 904) 1 421 12 993 

Ganancias/(pérdidas) actuariales en los 

pasivos en concepto de prestaciones de 

los empleados 550 (1 100) – (33 776) 29 825 (4 501) 

Otros cambios en el activo neto 36 – (431) – – (395) 

 Activo/(pasivo) neto al cierre  

del ejercicio (43 740) 11 072 14 196 (89 455) 128 259 (236 185) 

Participación de la Organización  

en los acuerdos conjuntos (porcentaje) 50.00 29.61 11.50 61.75 27.05  

Parte correspondiente del superávit/(déficit) 

del ejercicio 4 818 1 565 (166) (1 654)a 4 969b 9 532 
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Centro de 

Comercio 

Interna- 

cional 

Escuela Superior 

del Personal del 

Sistema de las 

Naciones Unidas 

Fondo Común  

para Obras Mayores  

de Reparación y 

Reposición del Centro  

Internacional de Viena 

Oficina de 

 las Naciones 

Unidas  

en Viena Otros Total 

       
Parte de las ganancias/(pérdidas) actuariales 

contabilizadas directamente en el activo neto 275 (325) – (20 857) 8 068 (12 839) 

Parte correspondiente de otros cambios en el 

activo neto 18 – (50) – – (32) 

Parte correspondiente del activo/(pasivo) 

neto al cierre del ejercicio (21 869) 3 279 1 633 (55 239) (34 698) (106 894) 

 

 a Ajustado para reflejar el cambio, del 60,86 % en 2020 al 61,75 % en 2021, en la participación de la Organización. 

 b Ajustado para reflejar el cambio, del 29,93 % en 2020 al 27,05 % en 2021, en la participación de la Organización.  
 

 

 

Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación: estado de situación financiera 

al 31 de diciembre de 2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Centro de 

Comercio 

Interna-

cional 

Escuela Superior 

del Personal del 

Sistema de las 

Naciones Unidas 

Fondo Común  

para Obras Mayores 

de Reparación y 

Reposición del Centro 

Internacional de Viena 

Oficina de 

 las Naciones 

Unidas  

en Viena Otros Total 

       
Activo corriente 249 416 21 975 18 827 10 235 41 871  342 324 

Activo no corriente 162 611 5 587 – 543 8 584  177 325 

 Total, activo 412 027 27 562 18 827 10 778 50 455  519 649 

Pasivo corriente (77 652) (4 014) (2 753) (10 898) (32 798) (128 115) 

Pasivo no corriente (388 337) (16 662) – (53 655) (177 162) (635 816) 

 Total, pasivo (465 989) (20 676) (2 753) (64 553) (209 960) (763 931) 

 Total del activo menos total del pasivo (53 962) 6 886 16 074 (53 775) (159 505) (244 282) 

 Activo neto: superávit/(déficit) 

acumulado (53 962) 6 886 16 074 (53 775) (159 505) (244 282) 

 

 

Acuerdos conjuntos contabilizados aplicando el método de la participación: estado de resultados 

al 31 de diciembre de 2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Centro de 

Comercio 

Interna-

cional 

Escuela Superior 

del Personal del 

Sistema de las 

Naciones Unidas 

Fondo Común  

para Obras Mayores  

de Reparación y 

Reposición del Centro 

Internacional de Viena 

Oficina de 

 las Naciones 

Unidas  

en Viena Otros Total 

       
Ingresos 120 517 13 633 5 665 44 623 145 233 329 671 

Gastos (131 295) (11 611) (7 436) (45 632) (151 455) (347 429) 

 Superávit/(déficit) del ejercicio (10 778) 2 022 (1 771) (1 009) (6 222) (17 758) 

 Activo/(pasivo) neto al comienzo  

del ejercicio (38 796) 5 354 16 349 (48 603) (137 879) (203 575) 
       

Superávit/(déficit) del ejercicio (10 778) 2 022 (1 771) (1 009) (6 222) (17 758) 
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Centro de 

Comercio 

Interna-

cional 

Escuela Superior 

del Personal del 

Sistema de las 

Naciones Unidas 

Fondo Común  

para Obras Mayores  

de Reparación y 

Reposición del Centro 

Internacional de Viena 

Oficina de 

 las Naciones 

Unidas  

en Viena Otros Total 

       
Ganancias/(pérdidas) actuariales en los 

pasivos en concepto de prestaciones de 

los empleados (4 286) (490) – (4 163) (15 403) (24 342) 

Otros cambios en el activo neto (102) – 1 496 – – 1 394 

 Activo/(pasivo) neto al cierre  

del ejercicio (53 962) 6 886 16 074 (53 775) (159 504) 244 281 

Participación de la Organización  

en los acuerdos conjuntos (porcentaje) 50.00 29.61 11.50 60.86 29.93  

Parte correspondiente del superávit/ 

(déficit) del ejercicio (5 389) 599 (204) (308)a (10 277)b (15 579) 

Parte de las ganancias/(pérdidas) actuariales 

contabilizadas directamente en el activo neto (2 143) (145) – (2 534) (4 609) (9 431) 

Parte correspondiente de otros cambios  

en el activo neto (51) – 193 – – 142 

Parte correspondiente del activo/(pasivo) 

neto al cierre del ejercicio (26 980) 2 039 1 849 (32 728) (47 735) (103 555) 

 

 a Ajustado para reflejar el cambio, del 61,49 % en 2019 al 60,86 % en 2020, en la participación de la Organización. 

 b Ajustado para reflejar el cambio, del 23,82 % en 2019 al 23,82 % en 2020, en la participación de la Organización.  
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Nota 26  

Activo neto  
 

Activo neto al 31 de diciembre  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Fondo General  

y fondos  

conexos 

Fondos  

fiduciarios 

Fondos para 

prestaciones a  

largo plazo de  

los empleados  

Fondos de  

seguro/ 

indemnización  

por accidente  

laboral 

Otros  

fondos Total 

       
Activo neto al 31 de diciembre de 2019  243 988  4 068 523  (5 742 087)  608 016  3 249 764  2 428 204  

Cambios en el activo neto        

Ganancias/(pérdidas) actuariales en los pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados (nota 19) (3 015) – (318 541)  (138) – (321 694) 

Parte de los cambios reconocidos por empresas conjuntas directamente en el 

activo neto (nota 25) (9 482) – – – 193  (9 289) 

Superávit/(déficit) del ejercicio 15 571  7 950  (154 323) 137 938  67 401  74 537  

 Total, cambios en el activo neto  3 074  7 950  (472 864) 137 800  67 594  (256 446) 

 Activo neto al 31 de diciembre de 2020  247 062  4 076 473  (6 214 951) 745 816  3 317 358  2 171 758  

Reconocimiento de pasivo adicional por indemnizaciones por accidente 

laboral en virtud del apéndice D (véase la nota 19, párr. 155) (1 103) – – – – (1 103) 

Reconocimiento de capitalización adicional de propiedades, planta y equipo 

relacionados con el lugar de trabajo flexible (véase la nota 15, párr. 126)  3 179 – – – – 3 179 

 Activo neto al 31 de diciembre de 2020, ajustado  249 138 4 076 473 (6 214 951) 745 816 3 317 358 2 173 834 

Cambios en el activo neto       

Ganancias/(pérdidas) actuariales en los pasivos en concepto de prestaciones 

de los empleados (nota 19) (300) – 493 108 (9 562) – 483 246 

Parte de los cambios reconocidos por empresas conjuntas directamente en el 

activo neto (nota 25) (12 821) – – – (50) (12 871) 

Superávit/(déficit) del ejercicio 15 805 988 957 (165 473) 25 065 6 406 870 760 

 Total, cambios en el activo neto 2 684 988 957 327 635 15 503 6 356 1 341 135 

 Activo neto al 31 de diciembre de 2021  251 822 5 065 430 (5 887 316) 761 319 3 323 714 3 514 969 
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  Activo neto al 31 de diciembre de 2021  
(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Superávit/(déficit) acumulado Reservas Total, activo neto 

    
Fondo General y fondos conexos 251 754 – 251 822 

Fondos fiduciarios 5 065 430 – 5 065 430 

Fondos para prestaciones a largo plazo de los empleados (5 887 316) – (5 887 316) 

Fondos de seguro/indemnización por accidente laboral 674 019 87 300 761 319 

Otros fondos 3 323 714 – 3 323 714 

 Total, activo neto 3 427 601 87 300 3 514 969 

 

  Activo neto al 31 de diciembre de 2020a 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Superávit/(déficit) acumulado Reservas Total, activo neto 

    Fondo General y fondos conexos 249 138  –  249 138 

Fondos fiduciarios 4 076 473  – 4 076 473  

Fondos para prestaciones a largo plazo de los empleados (6 214 951) – (6 214 951) 

Fondos de seguro/indemnización por accidente laboral 663 456  82 360  745 816  

Otros fondos 3 317 358  – 3 317 358  

 Total, activo neto 2 091 474   82 360  2 173 834 

 

 a Activo neto ajustado al 31 de diciembre de 2020. 
 

 

  Superávit acumulado  
 

190. El superávit acumulado comprende el superávit acumulado del Fondo General 

y los fondos conexos, los fondos fiduciarios, los fondos para prestaciones de los 

empleados posteriores a la separación del servicio, los fondos del plan de autoseguro 

y otros fondos. Los planes de autoseguro se registran íntegramente en los estados 

financieros porque la Organización actúa como entidad principal al respecto.  

 

  Reservas  
 

191. Las reservas comprenden una reserva para la estabilización de las primas por 

valor de 1,4 millones de dólares (1,4 millones en 2020) en relación con el Fondo de 

Reserva del Seguro de Vida del Personal de las Naciones Unidas y 85,9 millones de 

dólares (81,0 millones en 2020) para la Mutualidad de Seguros del Personal de las 

Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes que, con arreglo a su estatuto, debe 

mantener un saldo de reserva.  

 

  Cuenta Especial de las Naciones Unidas  
 

192. De conformidad con lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea General 

2053 A (XX), de 15 de diciembre de 1965, y 3049 A (XXVII), de 19 de diciembre de 

1972, la Cuenta Especial ha recibido contribuciones voluntarias de Estados Miembros 

y de donantes privados con el fin de superar las dificultades financieras de las 

Naciones Unidas y enjugar el déficit a corto plazo de la Organización. El saldo al 

cierre del ejercicio ascendía a 208,4 millones de dólares (207,4 millones en 2020), de 

los cuales 48,7 millones de dólares (48,7 millones en 2020) correspondían al capital 

de la Cuenta Especial procedente de contribuciones y 159,7 millones de dólares 

(158,7 millones en 2020), al superávit acumulado. La Cuenta Especial se presenta en 

los estados del Fondo General y fondos conexos.  
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  Nota 27  

  Ingresos de transacciones sin contraprestación  
 

  Cuotas  
 

193. Se han contabilizado cuotas por valor de 2.934,2 millones de dólares (2.953,0 

millones en 2020), de conformidad con el Reglamento Financiero y la 

Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones Unidas, las resoluciones 

pertinentes de la Asamblea General y las políticas de las Naciones Unidas, sobre la 

base de la escala de cuotas para el presupuesto ordinario. A continuación se presenta 

la conciliación de las cuotas con las sumas brutas prorrateadas entre los Estados 

Miembros. 

 

  Cuotas 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Suma bruta prorrateada entre los Estados Miembrosa 3 176 059 3 084 608 

Prorrateo adicionalb – (58 390) 

Consignación adicional aprobada para el ejercicioc 16 644 – 

Aumento de los ingresos distintos de las contribuciones del personal 

consignados en el estado V para el bienio 2018-2019 y contabilizados en 2020d, 

compensado con las consignaciones para 2021 12 287 (12 287) 

Disminución de los ingresos distintos de las contribuciones del personal 

consignados en el estado V de 2021 y 2020e 11 877 3 916 

Disminución de los ingresos en concepto de contribuciones del personal 

consignados en el estado V de 2021 12 285 – 

Cancelación de compromisos de 2020 f (88 254) – 

Saldos no comprometidos de las consignaciones de 2021 (206 901) – 

Cancelación de compromisos del bienio 2018-2019 – (32 231) 

Saldos no comprometidos de consignaciones de 2020 – (57 890) 

Utilización de compromisos cancelados del bienio 2016-2017g – 25 192 

Cuotas de Estados no miembros 130 126 

 Monto registrado en el estado financiero II: cuotas 2 934 195 2 953 044 

 

 a De conformidad con la resolución 75/254 C de la Asamblea General y ST/ADM/SER.B/1023, para 2021, y la 

resolución 74/264 C de la Asamblea General y ST/ADM/SER.B/1008, para 2020. 

 b El ajuste de 2020 corresponde al ejercicio 2019. 

 c De conformidad con lo dispuesto en la resolución 75/253 C de la Asamblea General, relativa a 2021. 
 d Un aumento de 12,287 millones de dólares en los ingresos distintos de las contribuciones del personal para el 

bienio 2018-2019 contabilizados en 2020 y utilizados posteriormente en las consignaciones de 2021, de 

conformidad con la resolución 75/254 C de la Asamblea General. 
 e Disminución de los ingresos distintos de las contribuciones del personal consignados en el estado financiero 

V por un importe de 11,877 millones de dólares para 2021 y de 3,916 millones de dólares para 2020. 

 f Se contrajeron compromisos especiales por valor de 116,664 millones de dólares a finales de 2020 para las 

actividades aplazadas por los problemas de liquidez en el presupuesto ordinario y la pandemia de COVID -19. 

Durante 2021, se consumieron 23,122 millones de dólares. Se canceló un total de 75,803 millones de dólares, 

cantidad que se incluyó en la cancelación total de 88,254 millones. En consecuencia, los compromisos 

especiales restantes ascendían a 17,739 millones de dólares a 31 de diciembre de 2021. 
 g Establecidos como provisiones en 2018 y utilizados en 2020 de conformidad con la resolución 74/264 C de la 

Asamblea General. 
 

 

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/75/254
https://undocs.org/es/ST/ADM/SER.B/1023
https://undocs.org/es/A/RES/74/264
https://undocs.org/es/ST/ADM/SER.B/1008
https://undocs.org/es/A/RES/75/253
https://undocs.org/es/A/RES/75/254
https://undocs.org/es/A/RES/74/264
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  Contribuciones voluntarias  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Contribuciones monetarias voluntarias 3 743 609  2 874 180 

Contribuciones voluntarias en especie 62 067  71 965 

 Total, contribuciones voluntarias 3 805 676  2 946 145 

Reintegros (9 575) (11 944) 

 Contribuciones voluntarias netas 3 796 101  2 934 201 

 

 

194. Todas las contribuciones voluntarias en virtud de acuerdos vinculantes firmados 

en 2021 se reconocen como ingresos en 2021, incluida la parte futura de los acuerdos 

plurianuales. Las contribuciones monetarias voluntarias incluyen 4,7 millones de 

dólares (3,1 millones en 2020) en concepto de cuotas para conferencias de los Estados 

partes en tratados y convenios, que se recaudan sobre la base de acuerdos entre los 

Estados partes en el tratado o convenio respectivo, y 832,4 millones de dólares (622,3 

millones en 2020) en concepto de contribuciones voluntarias consolidadas al fondo 

fiduciario de asociados múltiples del PNUD.  

195. En el ejercicio 2021, el total de las contribuciones voluntarias en especie 

contabilizadas en concepto de acuerdos de derecho de uso ascendía a 62,0 millones 

de dólares (70,1 millones en 2020) y las contribuciones voluntarias en especie 

contabilizadas en concepto de bienes donados sumaban menos de 0,1 millones de 

dólares (1,9 millones en 2020).  

196. El fondo fiduciario con fines especiales para el sistema de coordinadores 

residentes revitalizado gestiona todas las transacciones financieras del sistema de 

coordinadores residentes, en cumplimiento de los mandatos establecidos en la 

resolución 72/279 de la Asamblea General, relativa al nuevo posicionamiento del 

sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo. La finalidad del fondo fiduciario 

es contabilizar todas las transacciones financieras del sistema de coordinadores 

residentes, que incluye los ingresos procedentes de todas las fuentes y todos los gastos 

relacionados y no relacionados con puestos. Las contribuciones al fondo fiduciario se 

efectúan de conformidad con el párrafo 10 de la resolución 72/279 de la Asamblea 

mediante contribuciones voluntarias, previsibles y multianuales, que ascendieron a 

81,3 millones de dólares en 2021 (71,1 millones en 2020); la aplicación de un cargo 

del 1 % a las contribuciones de recursos complementarios realizadas por terceros para 

fines altamente específicos y destinadas a las actividades de las Naciones Unidas 

relacionadas con el desarrollo, que asciende a 28,8 millones de dólares en 2021 (51,0 

millones en 2020); y un arreglo de participación en la financiación de los gastos entre 

las entidades del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, que asciende a 

77,5 millones de dólares en 2021 (77,5 millones en 2020) y que se contabiliza como 

otras transferencias y asignaciones.  

197. A continuación se enumeran los principales fondos que recibieron más del 87  % 

de los ingresos por contribuciones voluntarias contabilizados en 2021.  

 

  

https://undocs.org/es/A/RES/72/279
https://undocs.org/es/A/RES/72/279
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(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 2021 2020 

   
Fondo fiduciario para el fortalecimiento de la Oficina del 

Coordinador del Socorro de Emergenciaa 1 523 301 1 053 455 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia  1 085 833 703 327 

Fondo fiduciario para la Oficina de Apoyo a la Consolidación  

de la Pazb 261 726 229 811 

Fondo fiduciario de apoyo al Centro de Derechos Humanos  170 391 148 800 

Fondo fiduciario para fines especiales para un sistema revitalizado 

de coordinadores residentes 110 130 122 162 

Fondo fiduciario de contribuciones voluntarias para prestar 

asistencia a las actividades relativas a las minas 69 685 58 874 

Fondo fiduciario para la reducción de los desastres 61 121 50 353 

Fondo fiduciario para el Programa de Funcionarios Subalternos 

del Cuadro Orgánico administrado por el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales 42 927 46 652 

 Total de fondos principales que recibieron contribuciones 

voluntarias 3 325 114 2 413 434 

Otros fondos 480 562 532 711 

 Total de contribuciones voluntarias recibidas 3 805 676 2 946 145 

 

 a Incluye las contribuciones voluntarias recibidas a través de los fondos fiduciarios 

multipartitos de 559,744 millones de dólares (316,227 millones en 2020). 
 b Incluye las contribuciones voluntarias recibidas a través de los fondos fiduciarios 

multipartitos de 261,726 millones de dólares (229,811 millones en 2020).  
 

 

 

198. Los ingresos por contribuciones voluntarias reconocidos en 2021 se destinan a 

los ejercicios siguientes, como se indica a continuación.  

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Contribución voluntaria  

  2021 2 304 672 

2022 725 662 

2023 364 560 

2024 202 339 

2025 204 655 

Después de 2025 3 788 

 Total, contribuciones voluntarias 3 805 676 
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  Otras transferencias y asignaciones 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Acuerdos interinstitucionales 118 949 111 945 

Otras transferencias y asignaciones 17 037 13 941 

 Total, otras transferencias y asignaciones 135 986 125 886  

 

  Servicios en especie 
 

199. Las contribuciones en especie de asistencia técnica, servicios de expertos y 

servicios de seguridad y de otro tipo recibidas durante el ejercicio no se reconocen 

como ingresos y, por consiguiente, no se incluyen en los ingresos en concepto de 

contribuciones en especie indicados anteriormente. La asistencia técnica en especie y 

los servicios de expertos recibidos por la Organización durante el ejercicio 

ascendieron a 38,3 millones de dólares (9,3 millones en 2020).  

 

  Nota 28  

  Otros ingresos  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Ingresos por servicios prestados 156 438 193 474 

Ingresos en concepto de alquileres 28 438 30 839 

Actividades que generan ingresos y otros ingresos varios 31 100 32 574 

Ganancias cambiarias netas –a 64 606 

 Total, otros ingresos 215 976 321 493 

 

 a En la nota 30 figura información sobre las pérdidas cambiarias netas.  
 

 

 

200. Los ingresos por servicios prestados comprenden los ingresos en concepto de 

asistencia técnica y mantenimiento de programas informáticos, capacitación y 

servicios de consultoría prestados a entidades externas. Las actividades que generan 

ingresos comprenden los ingresos procedentes de la venta de publicaciones, libros y 

sellos postales. La partida de ingresos varios cubre principalmente las ganancias 

cambiarias netas, la venta de equipo e inventarios y la donación de activos fijos.  

 

  Nota 29  

  Planes de autoseguro dental y de salud 
 

201. Se han establecido planes de seguro médico y dental como parte del plan de 

seguridad social para el personal y los jubilados de las Naciones Unidas. La mayoría 

de los planes son de autoseguro y la mayor parte de ellos se gestiona en dos lugares:  

 a) La Sede en Nueva York administra los planes médicos y dentales basados 

en los Estados Unidos, el plan mundial para el personal sobre el terreno de 

contratación internacional y los jubilados, y el plan de seguro médico para el personal 

sobre el terreno de contratación local y los jubilados en algunos lugares de destino, 

así como para los funcionarios y jubilados de ciertos organismos y entidades de las 

Naciones Unidas;  
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 b) La Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra gestiona la Mutualidad de 

Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes para 

los funcionarios y los jubilados de las Naciones Unidas en Ginebra, así como para los 

funcionarios y jubilados de otras organizaciones, en su mayoría con sede en Ginebra.  

202. También hay planes de seguro médico con cobertura plena. En la Sede existe el 

Health Insurance Plan of New York, que está cerrado a nuevos afiliados. En Viena, 

los funcionarios y jubilados tienen derecho a inscribirse en el programa nacional de 

seguro médico de Austria y en los planes administrados por la Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (plan de seguro médico integral y plan 

de seguro médico complementario). En esos casos, las primas recaudadas del 

personal, los jubilados y la Organización se contabilizan como pasivo y se pagan a 

los respectivos proveedores de los seguros.  

203. En el caso de los planes de autoseguro, la Organización y los participantes 

afiliados asumen el riesgo financiero de proporcionar un seguro de salud a los 

miembros. Entre esos planes de seguro médico se incluyen los siguientes:  

 a) Planes de seguro médico y dental basados en los Estados Unidos, que 

comprenden los planes de Empire Blue Cross y Aetna, y el seguro dental Cigna;  

 b) Plan mundial para el personal sobre el terreno de contratación 

internacional y los jubilados, administrado por Cigna International;  

 c) Plan de seguro médico para el personal de contratación local y los 

jubilados en algunos lugares de destino;  

 d) Mutualidad de Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes para los funcionarios y jubilados de las Naciones Unidas 

en Ginebra, así como los funcionarios y jubilados de otras organizaciones con sede 

en Ginebra. 

204. Los planes son gestionados por administradores externos en nombre de la 

Organización o, como en el caso de la Mutualidad de Seguros del Personal de las 

Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes, son administrados por cuenta 

propia. 

205. La Organización se encarga de administrar o designar a los administradores de 

los planes y actúa como titular de los acuerdos de autoseguro. Los organismos y 

entidades externas que participan en los planes de seguro médico y dental de la 

Organización solo aportan primas y no tienen control sobre los planes. Las principales 

entidades y organismos se enumeran en el cuadro siguiente.  

 

Entidad u organismo externo 

Número de 
funcionarios y 

 jubilados afiliados  

Importe aportado en 2021 
(miles de dólares  

de los EE. UU.) 

   Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 9 248  69 017  

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados 6 156  57 951  

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  5 972  50 350  

Fondo de Población de las Naciones Unidas 1 828  16 034  

Unión Internacional de Telecomunicaciones 1 653  18 359  

Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente 1 098  8 050  

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 

de Género y el Empoderamiento de las Mujeres 

(ONU-Mujeres) 973  8 915  
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Entidad u organismo externo 

Número de 
funcionarios y 

 jubilados afiliados  

Importe aportado en 2021 
(miles de dólares  

de los EE. UU.) 

   Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para 

Proyectos 833  7 087  

Mecanismo Residual Internacional de los Tribunales 

Penales 712  3 192  

Organización Meteorológica Mundial 685  6 495  

Caja Común de Pensiones del Personal de las 

Naciones Unidas 672  7 406  

Centro de Comercio Internacional 600  6 090  

Otras (39 entidades) 2 482  17 270  

 Total 32 912  276 216 

 

206. A continuación se muestran el estado de resultados y el estado de situación 

financiera de los fondos de autoseguro.  

 

  Fondos de autoseguro: estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Planes de seguro 

médico de  

Blue Cross,  

Aetna y Cigna 

Plan de seguro 

médico para el 

personal local 

sobre el terreno 

Mutualidad de Seguros  

del Personal de las  

Naciones Unidas  

contra Enfermedad  

y Accidentes Total 

     
Activo     

Efectivo y equivalentes de efectivo 42 722  2 289  62 864  107 875 

Inversiones 346 653  18 574  218 123  583 350 

Otras cuentas por cobrar 42 486  –  4 184  46 670  

Otros activos 30 783  339  903  32 025  

 Total, activo 462 644  21 202  286 074  769 920  

Pasivo     

Cuentas por pagar y pasivos devengados 35 774 2 266  83  38 123  

Pasivos en concepto de prestaciones  

de los empleados 13 695  32  6 502  20 228  

Cobros por anticipado e ingresos diferidos 2  –  –  2  

Provisiones  60 818  7 705 53 300  121 823  

 Total, pasivo 110 289  10 003  59 885 180 177  

 Total del activo menos total  

del pasivo 352 355  11 199 226 189  589 743  

Activo neto     

Superávit acumulado 352 355 11 199  140 289  503 843  

Reservas –  –  85 900  85 900  

 Total, activo neto 352 355 11 199  226 189  589 743  
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  Fondos de autoseguro: estado de resultados correspondiente al ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

Planes de seguro 

médico de  

Blue Cross,  

Aetna y Cigna 

Plan de seguro 

médico para el 

personal local 

sobre el terreno 

Mutualidad de Seguros  

del Personal de las  

Naciones Unidas  

contra Enfermedad  

y Accidentes Total 

     
Ingresos     

Ingresos por inversiones 435 8 12 145 12 588 

Contribuciones a los fondos de autoseguro 483 101 34 048 155 928 673 077 

 Total, ingresos 483 536 34 056 168 073 685 665 

Gastos     

Reclamaciones y gastos de autoseguro 432 733 42 836 148 934 624 503 

Sueldos, subsidios y prestaciones  

de los empleados 11 978 559 5 506 18 043 

Suministros y artículos fungibles – – 3 3 

Amortizaciones – – 103 103 

Otros gastos de funcionamiento 13 288 2 598 6 679 22 565 

 Total, gastos 457 999 45 993 161 225 665 217 

 Superávit/(déficit) del ejercicio 25 537 (11 937) 6 848 20 448 

 

 

  Fondos de autoseguro: estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

Planes de seguro 

médico de  

Blue Cross,  

Aetna y Cigna 

Plan de seguro 

médico para el 

personal local  

sobre el terreno 

Mutualidad de Seguros  

del Personal de las  

Naciones Unidas  

contra Enfermedad  

y Accidentes Total 

     
Activo     

Efectivo y equivalentes de efectivo 40 717  3 366  65 704  109 787  

Inversiones 332 004  27 450  201 255  560 709  

Otras cuentas por cobrar 32 246  –  3 364  35 610  

Otros activos 17 362  1 633  612  19 607  

 Total, activo 422 329  32 449  270 935  725 713  

Pasivo     

Cuentas por pagar y pasivos devengados  34 054  3 500  4  37 558  

Pasivos en concepto de prestaciones  

de los empleados 13 727  10  5 700  19 437  

Cobros por anticipado e ingresos diferidos 2  –  –  2  

Provisiones  47 728  5 803  45 890  99 421  

 Total, pasivo 95 511  9 313  51 594  156 418  

 Total del activo menos total  

del pasivo 326 818  23 136  219 341  569 295  
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Planes de seguro 

médico de  

Blue Cross,  

Aetna y Cigna 

Plan de seguro 

médico para el 

personal local  

sobre el terreno 

Mutualidad de Seguros  

del Personal de las  

Naciones Unidas  

contra Enfermedad  

y Accidentes Total 

     
Activo neto     

Superávit acumulado 326 818  23 136  138 381  488 335  

Reservas –  –  80 960  80 960  

 Total, activo neto 326 818  23 136  219 341  569 295  

 

 

  Fondos de autoseguro: estado de resultados correspondiente al ejercicio terminado 

el 31 de diciembre de 2020  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Planes de seguro 

médico de  

Blue Cross,  

Aetna y Cigna 

Plan de seguro 

médico para  

el personal local 

sobre el terreno 

Mutualidad de Seguros  

del Personal de las  

Naciones Unidas  

contra Enfermedad 

y Accidentes Total 

     
Ingresos     

Ingresos por inversiones 5 686 532 6 653 12 871 

Contribuciones a los fondos de autoseguro 482 923 31 907 166 873 681 703 

 Total, ingresos 488 609 32 439 173 526 694 574 

Gastos     

Reclamaciones y gastos de autoseguro 379 199 33 688 129 496 542 383 

Sueldos, subsidios y prestaciones 

de los empleados 11 129 400 5 384 16 913 

Suministros y artículos fungibles – – 3 3 

Amortizaciones – – 74 74 

Otros gastos de funcionamiento 24 815 1 979 (16 273)a 10 521 

 Total, gastos 415 143 36 067 118 684 569 894 

 Superávit/(déficit) del ejercicio 73 466 (3 628) 54 842 124 680 

 

 a Incluye una ganancia cambiaria de 16,589 millones de dólares. Véase la nota 5, Información financiera 

por segmentos: estado de resultados, nota a pie de página “b”.  
 

 

 

  Nota 30  

  Gastos  
 

  Sueldos, subsidios y prestaciones de los empleados  
 

207. Los sueldos de los empleados incluyen los sueldos, el ajuste por lugar de destino 

y las contribuciones del personal internacional y nacional y del personal temporario 

general. Los subsidios y las prestaciones incluyen otros derechos del personal, como 

la pensión y el seguro, el subsidio por asignación, la prima de repatriación, la 

prestación por condiciones de vida difíciles y otras prestaciones.  
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(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Sueldos y salarios 2 347 204 2 259 483  

Prestaciones de pensión y seguro 457 179  409 362  

Seguro médico posterior a la separación del servicio 82 458 81 448 

Prestaciones de repatriación 21 829 12 144 

Prestaciones por vacaciones 21 845 11 835  

 Total, sueldos, subsidios y prestaciones  

de los empleados 2 930 515 2 774 272  

 

 

  Donaciones y otras transferencias 
 

208. La partida de donaciones y otras transferencias incluye las donaciones 

incondicionales y las transferencias a organismos de ejecución, a asociados y a otras 

entidades, así como los proyectos de efecto rápido. A continuación se enumeran los 

gastos en concepto de donaciones y otras transferencias efectuados por los principales 

fondos mediante los diversos mecanismos para efectuar este tipo de transacciones. 

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Fondo fiduciario para el fortalecimiento de la Oficina del 

Coordinador del Socorro de Emergenciaa 731 998  859 488 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia 563 368  813 961 

Fondo General de las Naciones Unidasb 197 913  166 784 

Fondo fiduciario para la Oficina de Apoyo a la 

Consolidación de la Paza 190 286  157 575 

Fondo fiduciario de contribuciones voluntarias para prestar 

asistencia a las actividades relativas a las minas 57 317  54 470 

Fondo fiduciario multipartito para la respuesta 

a la COVID-19 y la recuperacióna 22 008  62 537 

Fondo de las Naciones Unidas para la Colaboración 

Internacional 10 781 7 352 

Fondo fiduciario contra el terrorismo 9 147  4 909 

 Total, principales fondos que efectuaron gastos  

en concepto de donaciones y otras transferencias 1 782 818  2 127 026 

Otros fondos 83 836  95 969 

 Total, donaciones y otras transferenciasa 1 866 654  2 223 045 

 

 a Incluye donaciones y transferencias a los asociados en la ejecución efectuadas mediante los 

fondos fiduciarios de asociados múltiples por un monto de 273,396 millones de dólares 

(288,397 millones en 2020). 

 b Incluye donaciones a entidades de partes relacionadas (nota 33). 
 

 

 

209. Los gastos de donaciones incondicionales se reconocen cuando la Organización 

tiene una obligación vinculante de hacer un pago, principalmente en el momento en 

que ambas partes firman el acuerdo. Las transferencias realizadas a los organismos de 

ejecución o los asociados en la ejecución se presentan como gastos cuando la 
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Organización desembolsa los fondos a los terceros, de conformidad con la política 

actual de las IPSAS, y la Organización supervisa las actividades programáticas y 

financieras de sus asociados desde el punto de vista operacional para asegurarse de 

que los fondos se utilizan de forma eficiente y eficaz y de acuerdo con las intenciones 

de los donantes. Al 31 de diciembre de 2021, las transferencias netas en poder de los 

asociados para la ejecución de proyectos ascendían a 1.422,54 millones de dólares 

(1.287,76 millones en 2020). La Organización reconoce que existen diferencias en el 

tratamiento contable de las transferencias a los organismos de ejecución y a los 

asociados en la ejecución en todo el sistema de las Naciones Unidas, lo que refleja las 

diferencias en los modelos institucionales de las entidades del sistema.  

 

  Otros gastos de funcionamiento  
 

210. La partida de otros gastos de funcionamiento incluye gastos de mantenimiento, 

servicios públicos, servicios por contrata, capacitación, servicios de seguridad, 

servicios compartidos, alquileres, seguros y provisiones para cuentas de dudoso cobro.  

 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Alquileres: oficinas y locales 93 654 101 968 

Instalaciones, mantenimiento y reparación, y servicios 

públicos 
85 484 97 360 

Comunicaciones y tecnología de la información 91 399 87 007 

Pérdidas cambiarias netas 71 038 – 

Servicios jurídicos y de seguridad, consultoría y auditoría 65 132  74 496 

Transporte aéreo y terrestre 61 104  57 540 

Adquisiciones de bienes y de activos intangibles 60 902  40 440 

Contribuciones en especie 58 493 68 290 

Gastos por deudas incobrables y de dudoso cobro (50 749)  36 938 

Otrosa 152 675 116 676 

 Total, otros gastos de funcionamiento 689 132  680 715  

 

 a Incluye servicios por contrata, la adquisición de bienes relacionados con partidas que no 

cumplen los umbrales de capitalización, gastos de mantenimiento y otros gastos. 
 

 

 

  Otros gastos  
 

211. En la partida de otros gastos se incluyen los pagos a título graciable y las 

reclamaciones de indemnización y otros gastos diversos. La posición negativa de los 

pagos graciables y las reclamaciones de indemnización en 2021 comprende pagos de 

0,260 millones de dólares y un contraasiento de gastos devengados por valor de 0,485 

millones de dólares, que se registraron en 2020 en relación con la explosión de Beirut.  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 2021 2020 

   
Pagos a título graciable y reclamaciones de indemnización (225) 1 090 

Otros gastos diversos 452 677 

 Total, otros gastos 227 1 767 
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  Nota 31  

  Instrumentos financieros y gestión del riesgo financiero  
 

  Resumen de los instrumentos financieros  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Referencia 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

    
Activos financieros    

Valor razonable con cambios en resultados     

Inversiones a corto plazo: cuenta mancomunada principala Notas 8 y 32 4 019 931  2 970 235 

Inversiones a corto plazo: cuenta mancomunada en eurosa Notas 8 y 32 5  5 

Inversiones a corto plazo: Mutualidad de Seguros del 

Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y 

Accidentesa Nota 8 2 459  819 

Instrumentos derivados: contratos de compra de moneda 

a término Nota 8 
7 888  

8 094 

 Total, inversiones a corto plazo   4 030 283  2 979 153 

Inversiones a largo plazo: cuenta mancomunada principal  Notas 8 y 32 751 442  977 709 

Inversiones a largo plazo: cuenta mancomunada en euros  Notas 8 y 32 1 614  1 764 

Inversiones a largo plazo: Mutualidad de Seguros del 

Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y 

Accidentes Nota 8 167 730  138 575 

 Total, inversiones a largo plazo    920 786  1 118 048 

 Total, valor razonable con cambios en resultados   4 951 069  4 097 201 

Efectivo y equivalentes de efectivo    

Efectivo y equivalentes de efectivo: cuenta mancomunada 

principal Notas 7 y 32 
588 031  

484 029 

Efectivo y equivalentes de efectivo: cuenta mancomunada 

en euros Notas 7 y 32 
11 351  

11 043 

Efectivo y equivalentes de efectivo: Mutualidad de 

Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes Nota 7 38 251  39 637 

Efectivo y equivalentes de efectivo: otros  Nota 7 8 900  9 708 

 Total, efectivo y equivalentes de efectivo   646 533  544 417 

Cuentas por cobrar de transacciones con contraprestación  

y sin contraprestación y préstamos   

Cuotas Nota 9 118 208  448 183  

Contribuciones voluntarias  Nota 10 2 067 617  1 533 191  

Otras cuentas por cobrar Nota 11  156 372  159 007  

Otros activos (excluidos los anticipos y los cargos 

diferidos) Nota 13 
251  

252  

 Total, efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas 

por cobrar de transacciones con contraprestación, 

sin contraprestación y préstamos  2 988 981  2 685 050  

 Total, importe en libros de los activos financieros   7 940 050  6 782 251  
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 Referencia 

31 de diciembre  

de 2021 

31 de diciembre  

de 2020 

    
Relacionado con activos financieros de la cuenta 

mancomunada principal Nota 32 
5 359 404  

4 431 973 

Relacionado con activos financieros de la cuenta 

mancomunada en euros Nota 32 
11 356  

11 048 

Relacionado con activos financieros de la Mutualidad de 

Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes Nota 32 208 440 179 031 

Pasivos financieros a costo amortizado     

Cuentas por pagar y pasivo devengado Nota 17 490 982  521 206 

Transferencias por pagar  637  846  

Pasivo correspondiente al Fondo de Nivelación 

de Impuestos Nota 21 
215 858  

200 240 

Otros pasivos Nota 23 226 529  167 598  

 Total, valor en libros de los pasivos financieros  934 006  889 890 

Resumen de los ingresos netos procedentes de activos 

financieros    

Ingresos netos de la cuenta mancomunada   9 440 72 287 

Ganancia/(pérdida) neta de la Mutualidad de Seguros del 

Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y 

Accidentes  12 018 5 420 

Otros ingresos por inversiones   1 872 6 374 

 Total, ingresos netos procedentes de activos financieros  23 330 84 081 

 

 a Las inversiones a corto plazo incluyen ingresos devengados procedentes de inversiones por valor de 10,904 

millones de dólares (7,655 millones en 2020) para la cuenta mancomunada principal, 0,005 millones de 

dólares (0,005 millones en 2020) para la cuenta mancomunada en euros y 0,254 millones de dólares (0,221 

millones en 2020) para la Mutualidad de Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y 

Accidentes. 
 

 

 

  Gestión del riesgo financiero  
 

  Sinopsis  
 

212. La Organización está expuesta a los siguientes riesgos financieros:  

 a) Riesgo de crédito;  

 b) Riesgo de liquidez;  

 c) Riesgo de mercado. 

213. En la presente nota y en la nota 32 (Instrumentos financieros: cuentas 

mancomunadas) se presenta información sobre la exposición de la Organización a 

esos riesgos, sus objetivos, políticas y procesos para medir y gestionar el riesgo, y su 

gestión del capital. 

 

  Marco de gestión del riesgo  
 

214. Las prácticas de gestión del riesgo de la Organización se ajustan al Reglamento 

Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada y a las Directrices de Gestión 

de las Inversiones. La Organización define el capital que gestiona como la suma de 

sus activos netos, integrados por los saldos acumulados de sus fondos y las reservas. 
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Sus objetivos son salvaguardar su capacidad para seguir como negocio en marcha y 

financiar su base de activos. La Organización gestiona su capital teniendo en cuenta 

las condiciones económicas mundiales, el perfil de riesgo de los activos subyacentes 

y sus necesidades actuales y futuras de capital de operaciones.  

 

  Gestión del riesgo financiero: riesgo de crédito  
 

215. El riesgo de crédito es el riesgo de que se produzca una pérdida financiera si 

una contraparte en un instrumento financiero no cumple sus obligaciones 

contractuales. El riesgo de crédito se deriva del efectivo y de los equivalentes de 

efectivo, las inversiones, los depósitos y los contratos de compra de divisas a término 

mantenidos con instituciones financieras, así como de la exposición crediticia a 

deudas por cobrar. El valor en libros de los activos financieros es la máxima 

exposición al riesgo de crédito.  

216. La función de gestión de inversiones está centralizada en la Tesorería de las 

Naciones Unidas. En circunstancias normales, no se permite que otras oficinas hagan 

inversiones. Una zona puede recibir autorización para ello de manera excepcional 

cuando las condiciones justifiquen invertir localmente dentro de parámetros 

determinados que se ajusten a las Directrices de Gestión de las Inversiones.  

 

  Riesgo de crédito: contribuciones por recibir y otras cuentas por cobrar  
 

217. Una gran parte de las contribuciones por recibir es adeudada por Gobiernos 

soberanos y organismos supranacionales, incluidas otras entidades de las Naciones 

Unidas que no suponen un riesgo de crédito significativo. La máxima exposición al riesgo 

de crédito del activo financiero equivale a su importe en libros. A la fecha de cierre del 

ejercicio, la Organización no poseía ninguna garantía para las cuentas por cobrar.  

 

  Riesgo de crédito: provisión para cuentas de dudoso cobro  
 

218. La Organización evalúa la provisión para cuentas de dudoso cobro en cada fecha 

de cierre del ejercicio. Se dota una provisión cuando existen pruebas objetivas de que 

la Organización no va a cobrar íntegramente la suma adeudada. El paso a pérdidas y 

ganancias aprobado por la administración de conformidad con el Reglamento 

Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada o los contraasientos de las 

cuentas por cobrar cuyo valor se haya deteriorado anteriormente se contabilizan 

directamente en el estado de resultados. A continuación se indican los movimientos 

de las provisiones incluidas en las cuentas durante el ejercicio. 

 

  Movimiento de la provisión para cuentas de dudoso cobro  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Provisión para cuentas de dudoso cobro 

 Cuotas 

Contribuciones 

voluntarias 

Otras cuentas  

por cobrar Total  

     Al 31 de diciembre de 2019 352 135  18 358  53 065  423 558  

Gastos por deudas incobrables 

y de dudoso cobro 31 294 (1 088) 6 732 36 938 

Montos dados de baja en libros – – (127) (127) 

 Al 31 de diciembre de 2020 383 429 17 270 59 670 460 369 
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 Provisión para cuentas de dudoso cobro 

 Cuotas 

Contribuciones 

voluntarias 

Otras cuentas  

por cobrar Total  

     
Gastos por deudas incobrables 

y de dudoso cobro (43 359) (913) (6 138) (50 410) 

Montos dados de baja en libros  (17) (1 027) (1 044) 

 Al 31 de diciembre de 2021 340 070 16 340 52 505 408 915 

 

 

  Montos dados de baja en libros  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 2021 2020 

   
Fondo General de las Naciones Unidas y fondos conexos 1 006 93 

Fondos fiduciarios 23 4 

Otros fondos 15 30 

 Total 1 044 127 

 

 

219. A continuación se muestra la antigüedad de las cuotas por cobrar y las 

correspondientes provisiones. 

  Antigüedad de las cuotas por cobrar 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 31 de diciembre de 2021  31 de diciembre de 2020 

 

Cuentas por cobrar  

en cifras brutas Provisión 

Cuentas por cobrar 

en cifras brutas Provisión 

     
Menos de un año 86 140 875 440 890 31 321 

Entre 1 y 2 años 33 705 850 75 264 36 773 

Más de dos años 338 433 338 345 315 458 315 335 

 Total  458 278 340 070 831 612 383 429 

 

 

220. A continuación se muestra la antigüedad de las cuentas por cobrar, excluidas las 

cuotas, y las correspondientes provisiones.  

 

  Antigüedad de las contribuciones voluntarias y otras cuentas por cobrar  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 31 de diciembre de 2021  31 de diciembre de 2020 

 

Cuentas por cobrar  

en cifras brutas Provisión 

Cuentas por cobrar 

en cifras brutas Provisión 

     
No han vencido ni se ha 

deteriorado su valor 2 005 562 – 1 394 414 – 

Menos de un año 214 978 – 277 952 – 

Entre 1 y 2 años 3 104 617 24 840 6 189 
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 31 de diciembre de 2021  31 de diciembre de 2020 

 

Cuentas por cobrar  

en cifras brutas Provisión 

Cuentas por cobrar 

en cifras brutas Provisión 

     
Entre 2 y 3 años 2 006 1 172 2 859 1 694 

Más de tres años 67 184 67 056 69 073 69 057  

 Total  2 292 834 68 845 1 769 138 76 940 

 

 

  Riesgo de crédito: efectivo y equivalentes de efectivo  
 

221. Al cierre del ejercicio, la Organización tenía efectivo y equivalentes de efectivo 

por valor de 646,5 millones de dólares (544,4 millones en 2020), que es la máxima 

exposición al riesgo de crédito de esos activos.  

 

  Riesgo de crédito: contratos de moneda a término  
 

222. El riesgo de la contraparte en los contratos a término se limita a las ganancias o 

pérdidas en el contrato, y no abarca el monto nominal. Los contratos a término 

pendientes se celebraron con tres bancos. Al cierre del ejercicio, la calificación de 

viabilidad de Fitch de las contrapartes era de “a+” y “a”. 

 

  Riesgo de crédito: inversiones de la Mutualidad de Seguros del Personal 

de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes  
 

223. La Tesorería de las Naciones Unidas hace inversiones en nombre de la 

Mutualidad de Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y 

Accidentes. Una parte considerable de esas inversiones son títulos de renta fija, a 

saber, títulos supranacionales, títulos de organismos públicos, títulos 

gubernamentales y bonos empresariales. Un porcentaje de la cartera de inversiones  

de la Mutualidad también se invierte en iShares SMI (Suiza), un fondo de inversión 

cotizado, con el objetivo de lograr un rendimiento de la inversión que refleje el 

rendimiento de su índice de referencia (Swiss Market Index). Al cierre del ejercicio, 

la Organización tenía 498.100 acciones de iShares SMI (Suiza).  

224. Las calificaciones crediticias utilizadas para la cuenta mancomunada principal 

son las determinadas por las principales agencias de calificación crediticia: se utiliza 

S&P Global Ratings, Moody’s y Fitch para calificar los bonos, los certificados de 

depósito y los instrumentos descontados, y la calificación de viabilidad de Fitch para 

los depósitos bancarios a plazo. Al cierre del ejercicio, las principales agencias de 

calificación crediticia daban las calificaciones crediticias siguientes a la Mutualidad 

de Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes.  
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Calificación crediticia de las inversiones de la Mutualidad de Seguros del Personal 

de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes  

(Porcentaje) 

 

 Calificaciones al 31 de diciembre de 2021  Calificaciones al 31 de diciembre de 2020  

         
Bonos (calificaciones a largo plazo)       

 AAA 

AA+/AA/AA-

/AAu/AA-u A+/A+u 

Sin calificación/ 

calificación 

retirada AAA AA+/AA /AA- A+/A 

Sin calificación/ 

calificación 

retirada 

S&P Global Ratings 4,1  66,1  24,0  5,8  3,2 36,6 13,4 46,8 

Fitch 4,1  71,2  12,6  12,1  3,4 37,8 8,2 50,6 

 Aaa Aa1/Aa2/Aa3 A1 

Sin  

calificación Aaa Aa1/Aa2/Aa3 A1 

Sin  

calificación 

Moody’s 6,6  84,4  6,3  2,7  3,1 46,8 4,7 45,4 

 

 

  Gestión del riesgo financiero: riesgo de liquidez  
 

225. El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Organización carezca de los fondos 

necesarios para cumplir sus obligaciones a medida que estas venzan. El enfoque 

adoptado por la Organización para gestionar la liquidez consiste en garantizar que se 

disponga siempre de suficiente liquidez para cumplir las obligaciones a su 

vencimiento, tanto en condiciones normales como en condiciones difíciles, si n 

incurrir en pérdidas inaceptables y sin correr el riesgo de que se menoscabe la 

reputación de la Organización. 

226. En el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera Detallada de las 

Naciones Unidas se establece que los gastos se deben efectuar después de recibir los 

fondos de los donantes, con lo que se reduce considerablemente el riesgo de liquidez 

en lo que respecta a las contribuciones, que constituyen un flujo de efectivo anual en 

gran medida estable. Solo se pueden hacer excepciones para efectuar gastos antes de 

que se hayan recibido los fondos si se cumplen unos criterios específicos de gestión 

del riesgo con respecto a las sumas por cobrar.  

227. La Organización lleva a cabo previsiones de los flujos de efectivo y supervisa 

las previsiones periódicas de las necesidades de liquidez a fin de asegurar que se 

disponga de efectivo suficiente para hacer frente a las necesidades operacionales. Las 

inversiones se realizan teniendo debidamente en cuenta las necesidades de efectivo 

para fines operativos sobre la base de las previsiones de los flujos de efectivo. La 

Organización mantiene una gran parte de sus inversiones en equivalentes de efectivo 

e inversiones a corto plazo de importe suficiente para cumplir sus compromisos a 

medida que vencen. 

228. A pesar de la mejora de la situación de liquidez durante 2021, la escasez 

periódica de efectivo en el presupuesto ordinario persistió y el fondo del presupuesto 

ordinario tuvo que recurrir a préstamos del Fondo de Operaciones. La reserva de 

liquidez del Fondo, de 149,9 millones de dólares, se agotó en noviembre de 2021.  El 

presupuesto ordinario reembolsó 149,9 millones al Fondo a principios de diciembre 

de 2021. Al 31 de diciembre de 2021, no había préstamos del Fondo ni de la Cuenta 

Especial (149,6 millones y 56 millones de dólares, respectivamente, en 2020).  

229. En 2021, el Secretario General, en su informe sobre la liquidez y la situación 

financiera de las Naciones Unidas (A/76/429), reiteró su preocupación por la liquidez 

del presupuesto de mantenimiento de la paz y el presupuesto ordinario  y mencionó 

que la Asamblea General no había aprobado dos de las medidas propuestas en su 

informe sobre el mejoramiento de la situación financiera de las Naciones Unidas 

(A/73/809), a saber, crear un Fondo de Operaciones para el Mantenimiento de la Paz 

https://undocs.org/es/A/76/429
https://undocs.org/es/A/73/809
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de 250 millones de dólares y suspender temporalmente la devolución de los fondos 

para operaciones de mantenimiento de la paz que no se hubieran util izado.. 

 

  Riesgo de liquidez: inversiones de la Mutualidad de Seguros del Personal 

de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes  
 

230. La Mutualidad de Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes está expuesta a un riesgo de liquidez bajo porque hay pocas 

necesidades de retirar fondos con preaviso breve y porque mantiene efectivo y valores 

negociables suficientes, como el fondo de inversión cotizado, para cumplir los 

compromisos a medida que van venciendo. En la fecha de cierre del ejercicio, la 

Mutualidad había invertido principalmente en títulos con un vencimiento corto o 

medio, cuyo plazo máximo era inferior a 19 años (inferior a 20 años en 2020). Por lo 

tanto, el riesgo de liquidez de la Mutualidad se considera bajo.  

 

  Riesgo de liquidez: pasivos financieros  
 

231. La exposición al riesgo de liquidez se basa en la idea de que la entidad puede 

tener dificultades para cumplir sus obligaciones relacionadas con pasivos financieros. 

Esto es muy poco probable porque la entidad dispone de efectivo y equivalentes de 

efectivo, cuentas por cobrar e inversiones, así como de políticas y procedimientos 

internos establecidos con los que garantizar que haya recursos suficientes para 

cumplir sus obligaciones financieras. A la fecha de cierre del ejerc icio, la 

Organización no había pignorado ninguna garantía (2020: ninguna) por pasivo o 

pasivo contingente, y durante el ejercicio ninguna cuenta por pagar ni otros pasivos 

fueron condonados por terceros. A continuación se indican los vencimientos del 

pasivo financiero con arreglo a la fecha más temprana en que puede pedirse a la 

Organización que liquide cada obligación.  

 

  Vencimiento de las obligaciones financieras al 31 de diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos sin descuento)  

 

 

Menos de  

3 meses 

Entre 3 y  

12 meses 

Más de  

1 año Total 

     
Cuentas por pagar y pasivos devengados  490 982   –   –  490 982  

Transferencias por pagar  –   –  637  637  

Pasivo correspondiente al Fondo  

de Nivelación de Impuestos 
215 858   –   –  215 858  

Otros pasivos  26 839   –  199 691  226 530  

 Total 733 679   –  200 328  934 006  

 

 

  Vencimiento de las obligaciones financieras al 31 de diciembre de 2020  

(Miles de dólares de los Estados Unidos sin descuento)  

 

 

Menos de  

3 meses 

Entre 3 y  

12 meses 

Más de  

1 año Total 

     Cuentas por pagar y pasivos devengados  521 206   –   –  521 206 

Transferencias por pagar  –   –  846  846  

Pasivo correspondiente al Fondo 

de Nivelación de Impuestos 200 240   –   –  200 240  

Otros pasivos  32 889   –  134 709  167 598  

 Total 754 335  –  135 555  889 890  
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  Gestión del riesgo financiero: riesgo de mercado  
 

232. El riesgo de mercado es el riesgo de que los cambios en los precios de mercado, 

tales como las fluctuaciones de los tipos de cambio, las tasas de interés y las 

cotizaciones de los valores de inversión, repercutan en los ingresos de la Organización 

o el valor de sus activos y pasivos financieros. La gestión del riesgo de mercado tiene 

por objeto controlar y mantener la exposición al riesgo de mercado dentro de 

parámetros aceptables, y, al mismo tiempo, optimizar la situación fiscal de la 

Organización. 

 

  Riesgo de mercado: riesgo de tasa de interés  
 

233. El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable de los 

instrumentos financieros o los flujos de efectivo futuros varíe debido a un cambio en 

las tasas de interés. En general, cuando la tasa de interés sube, el precio de un título 

de renta fija baja, y viceversa. El riesgo de tasa de interés se mide normalmente por 

la duración del título de renta fija, siendo la duración un número expresado en años. 

A mayor duración, mayor es el riesgo de tasa de interés. La principal exposición a los 

riesgos de tasa de interés afecta a las cuentas mancomunadas y se examina en la nota 

32 (Instrumentos financieros: cuentas mancomunadas). La duración media de las 

inversiones de la Mutualidad de Seguros del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes era de 3,58 años (3,45 años en 2020), lo que, en el marco 

de los objetivos de inversión de la Mutualidad, se considera un indicador de un riesgo 

bajo de tasa de interés. 

 

  Riesgo de mercado: riesgo de tipo de cambio  
 

234. Se entiende por riesgo de tipo de cambio la posibilidad de que el valor razonable 

o los futuros flujos de efectivo de un instrumento financiero fluctúen debido a 

variaciones de los tipos de cambio. La Organización realiza transacciones y tiene 

activos y pasivos en monedas distintas de su moneda funcional y está expuesta al 

riesgo de tipo de cambio derivado de las fluctuaciones de esos tipos. De conformidad 

con las políticas de gestión y las Directrices de Gestión de las Inversiones, la 

Organización debe gestionar su exposición al riesgo de tipo de cambio.  

235. Los activos y pasivos financieros de la Organización se denominan 

principalmente en dólares de los Estados Unidos. Los activos financieros no 

denominados en dicha moneda son principalmente inversiones, además de efectivo y 

equivalentes de efectivo y cuentas por cobrar, que se mantienen para apoyar las 

actividades operacionales locales en los lugares en que las transacciones se efectúan 

en moneda nacional. La Organización conserva un nivel mínimo de activos en 

monedas locales y, siempre que puede, mantiene cuentas bancarias en dólares de los 

Estados Unidos. La Organización mitiga la exposición al r iesgo de tipo de cambio 

organizando las contribuciones de los donantes en moneda extranjera de modo tal que 

correspondan a las necesidades de divisas extranjeras para fines operacionales.  

236. La exposición más importante al riesgo de tipo de cambio afecta al e fectivo y 

los equivalentes de efectivo de la cuenta mancomunada y los saldos de las 

inversiones, además de las inversiones de la Mutualidad de Seguros del Personal de 

las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes. A la fecha de cierre del 

ejercicio, los saldos no denominados en dólares de los Estados Unidos de esos activos 

financieros eran principalmente saldos en euros, francos suizos y libras esterlinas, 

junto con otras 66 divisas, como se indica a continuación.  
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Exposición al tipo de cambio al 31 de diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Dólar de los 

Estados Unidos Euro 

Franco 

suizo 

Libra 

esterlina  Otros Total 

       
Cuenta mancomunada principal 5 309 255 26 217 7 033 2 075 14 824 5 359 404 

Cuenta mancomunada en euros – 12 969 – – – 12 969 

 Subtotal 5 309 255 39 186 7 033 2 075 14 824 5 372 373 

Inversiones de la Mutualidad de Seguros 

del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes – – 208 441 – – 208 441 

 Total 5 309 255 39 186 215 474 2 075 14 824 5 580 814 

 

 

  Exposición al tipo de cambio al 31 de diciembre de 2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Dólar de los 

Estados Unidos Euro 

Franco 

suizo 

Libra 

esterlina  Otros Total 

       
Cuenta mancomunada principal 4 388 742 27 880 7 833 2 957 4 666 4 432 078 

Cuenta mancomunada en euros – 12 812 – – – 12 812 

 Subtotal 4 388 742 40 692 7 833 2 957 4 666 4 444 890 

Inversiones de la Mutualidad de Seguros 

del Personal de las Naciones Unidas contra 

Enfermedad y Accidentes – – 179 031 – – 179 031 

 Total 4 388 742 40 692 186 864 2 957 4 666 4 623 921 

 

 

  Riesgo de tipo de cambio: análisis de sensibilidad  
 

237. El fortalecimiento o debilitamiento de los tipos de cambio operacionales de las 

Naciones Unidas para el euro y el franco suizo a la fecha de cierre del ejercicio habría 

afectado a la valoración de las inversiones denominadas en monedas extranjeras y 

habría aumentado o disminuido el activo neto y el superávit o el déficit en los 

importes que se indican a continuación. Este análisis se basa en las variaciones de los 

tipos de cambio de las monedas extranjeras que se consideró que eran razonablemente 

posibles a la fecha de cierre del ejercicio. En el análisis se supone que todas las demás 

variables, en particular las tasas de interés, se mantienen constantes.  
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  Riesgo de tipo de cambio: análisis de sensibilidad  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 Al 31 de diciembre de 2021  Al 31 de diciembre de 2020 

 

Variación del activo neto/ 

superávit o déficit  

Variación del activo neto/ 

superávit o déficit 

 Fortalecimiento Debilitamiento Fortalecimiento Debilitamiento 

     
Euro (variación del 10 %) 3 757  (3 757)  4 069 (4 069) 

Franco suizo (variación del 10 %) 20 588  (20 588)  18 686 (18 686) 

Libra esterlina (variación del 10 %) 208  (208)  296 296 

Libra libanesa (variación del 10 %) 911  (911)  41 (41) 

 

 

  Riesgo de tipo de cambio: contratos a término  
 

238. En 2021, la Organización suscribió contratos a término de dólares de los Estados 

Unidos a francos suizos y euros para cubrir el riesgo cambiario en relación con la 

exposición de las operaciones de las distintas oficinas de las Naciones Unidas en 

Ginebra, Viena y La Haya a los riesgos derivados principalmente de las fluctuaciones 

en los pagos de los gastos de personal que se deben efectuar en francos suizos y euros. 

Las pérdidas netas por diferencias cambiarias en el ejercicio debidas a esos contratos 

fueron de 9,5 millones de dólares (ganancias de 15,1 millones de dólares en 2020). 

Las pérdidas se imputaron a los gastos de personal y no relacionados con el personal, 

lo que conllevó un aumento de los gastos en concepto de prestaciones de los 

empleados y no relacionados con el personal. Al 31 de diciembre de 2021, había 24 

contratos a término vigentes (24 en 2020), por un monto nominal de 327,6 millones 

de francos suizos y 91,0 millones de euros, y una ganancia no realizada de 7,9 

millones de dólares con vencimiento en 2022. 

 

  Otros riesgos de precio de mercado  
 

239. La Organización no está expuesta a otros riesgos significativos derivados de los 

precios de mercado, porque tiene una exposición limitada a los riesgos relacionados 

con los precios vinculados a las compras previstas de determinados productos 

utilizados regularmente en las operaciones. Por lo tanto, un cambio en esos precios 

podría representar solo una alteración poco significativa de los flujos de efectivo.  

 

  Clasificaciones contables y valor razonable  
 

240. El valor en libros de las inversiones que se contabilizan a valor razonable con 

cambios en resultados es el valor razonable. En lo que respecta al efectivo y los 

equivalentes de efectivo, las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar, el valor en 

libros es una aproximación razonable al valor razonable, a excepción de las 

contribuciones voluntarias por cobrar, que se consignan al costo amortizado, 

utilizando para el cálculo el método de la tasa de interés efectiva al 31 de diciembre 

de 2021. 

 

  Jerarquía del valor razonable  
 

241. En el cuadro que figura a continuación se analizan los instrumentos financieros 

contabilizados al valor razonable, por niveles de jerarquía del valor razonable. Los 

niveles se definen de la siguiente manera:  

 a) Nivel 1: precios cotizados (sin ajustar) en mercados en funcionamiento de 

activos o pasivos idénticos;  
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 b) Nivel 2: datos distintos de los precios cotizados incluidos en el nivel 1 

observables para el activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, como precios) o 

indirectamente (es decir, derivados de los precios);  

 c) Nivel 3: datos del activo o pasivo que no se basan en parámetros 

observables del mercado (es decir, datos no observables).  

242. El valor razonable de los instrumentos financieros negociados en los mercados 

activos se basa en los precios de mercado cotizados en la fecha de cierre del ejercicio 

y es determinado por un custodio independiente sobre la base de una valoración de 

los títulos obtenida de terceros. Un mercado se considera activo si los precios 

cotizados están disponibles fácilmente y con regularidad a través de una bolsa de 

valores, agentes cambiarios, intermediarios financieros, instituciones sectoriales, 

servicios de fijación de precios u organismos reguladores, y esos precios reflejan 

transacciones de mercado reales que se realizan habitualmente entre partes que actúan 

con independencia. El precio de mercado cotizado que se utiliza para los activos 

financieros de las cuentas mancomunadas es el precio de oferta corriente.  

243. El valor razonable de los instrumentos financieros que no se negocian en un 

mercado activo se determina utilizando técnicas de valoración que emplean en la 

máxima medida posible datos de mercado observables. Si todos los datos 

significativos que se requieren para determinar el valor razonable de un instrumento 

son observables, el instrumento se incluye en el nivel 2.  

244. No había activos financieros de nivel 3, obligaciones calculadas a valor 

razonable ni transferencias de activos financieros entre las clasificaciones de jerarquía 

del valor razonable. La jerarquía de valor razonable para las cuentas mancomunadas 

se expone en la nota 32 (Instrumentos financieros: cuentas mancomunadas) (véase el 

párr. 259). 

 

  Jerarquía de valor razonable: Mutualidad de Seguros del Personal de las Naciones Unidas 

contra Enfermedad y Accidentes  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 31 de diciembre de 2021  31 de diciembre de 2020 

 Nivel 1 Nivel 2 Total Nivel 1 Nivel 2 Total 

       
Elementos del activo financiero contabilizados  

a valor razonable con cambios en resultados      

Fondo de inversión cotizado 74 755 – 74 755 62 682 – 62 682 

Bonos empresariales 47 049 – 47 049 46 561 – 46 561 

Bonos de organismos de países distintos de los 

Estados Unidos 24 169 

– 

24 169 9 265 – 9265 

Bonos soberanos de países distintos de los 

Estados Unidos  5 366 

– 

5 366 6 867 – 6 867 

Bonos supranacionales 18 597 – 18 597 13 769 – 13 769 

 Totala 169 936 – 169 936 139 144 – 139 144 

 

 a El monto total no incluye ingresos devengados en concepto de inversiones por valor de 0,221 millones de 

dólares (0,250 millones en 2020). 
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  Nota 32  

  Instrumentos financieros: cuentas mancomunadas  
 

245. Además del efectivo y los equivalentes de efectivo y las inversiones que 

mantiene directamente, la Organización participa en las cuentas mancomunadas de la 

Tesorería de las Naciones Unidas. La práctica de mancomunar los fondos repercute 

positivamente en el rendimiento general y el riesgo de las inversiones, debido a las 

economías de escala y a que permite distribuir la exposición de la curva de rendimiento 

entre distintos vencimientos. La asignación de los activos de la cuenta mancomunada 

(efectivo y equivalentes de efectivo, inversiones a corto plazo e inversiones a largo 

plazo) y los ingresos se basa en el saldo de capital de cada entidad participante.  

246. La Organización participa en dos cuentas mancomunadas gestionadas por la 

Tesorería de las Naciones Unidas:  

 a) La cuenta mancomunada principal, que comprende saldos de las cuentas 

bancarias operacionales en diversas monedas e inversiones en dólares de los Estados 

Unidos;  

 b) La cuenta mancomunada en euros, que incluye inversiones realizadas en 

esa moneda. La entidad participante en la cuenta común es la Mutualidad de Seguros 

del Personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes, que puede 

obtener un superávit en euros por sus operaciones.  

247. Al 31 de diciembre de 2021, el valor total del activo de las cuentas 

mancomunadas era de 11.812,7 millones de dólares (10.665,2 millones en  2020). De 

esa suma, 5.373,0 millones de dólares (4.444,9 millones en 2020) se adeudaban a la 

Organización, y la parte que le correspondía de los ingresos de la cuenta mancomunada 

ascendía a 8,4 millones de dólares (78,5 millones en 2020).  

 

  Resumen del activo y el pasivo de las cuentas mancomunadas 

al 31 de diciembre de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Cuenta 

mancomunada 

principal 

Cuenta 

mancomunada  

en euros Total 

    
Valor razonable con cambios en resultados     

Inversiones a corto plazo 8 839 722 – 8 839 722 

Inversiones a largo plazo 1 654 439 1 614 1 656 053 

 Total, inversiones a valor razonable 

con cambios en resultados 10 494 161 1 614 10 495 775 

Préstamos y cuentas por cobrar    

Efectivo y equivalentes de efectivo 1 294 660 11 350 1 306 010 

Ingresos devengados en concepto de inversiones 10 903 5 10 908 

 Total, préstamos y cuentas por cobrar 1 305 563 11 355 1 316 918 

 Total, importe en libros de los activos 

financieros 11 799 724 12 969 11 812 693 
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Cuenta 

mancomunada 

principal 

Cuenta 

mancomunada  

en euros Total 

    
Pasivo de las cuentas mancomunadas     

Por pagar a los fondos que figuran en el 

volumen I 5 359 404 12 969 5 372 373 

Por pagar a otros participantes en las cuentas 

mancomunadas 6 440 320 – 6 440 320 

 Total, pasivo 11 799 724 12 969 11 812 693 

 Activo neto – – – 

 

 

  Resumen de los ingresos y los gastos de las cuentas mancomunadas 

en el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Cuenta 

mancomunada 

principal 

Cuenta 

mancomunada  

en euros Total 

    
Ingresos por inversiones 46 322 (26) 46 296 

Ganancias/(pérdidas) no realizadas (37 495) (13) (37 508) 

 Ingresos por inversiones de las cuentas 

mancomunadas 8 827 (39) 8 788 

Ganancias/(pérdidas) por diferencias cambiarias (1 626) – (1 626) 

Comisiones bancarias (1 805) – (1 805) 

 Ingresos/(gastos) de funcionamiento de las 

cuentas mancomunadas (3 431) – (3 431) 

 Total, ingresos y gastos de las cuentas 

mancomunadas 5 396 (39) 5 357 

 

 

  Resumen del activo y el pasivo de las cuentas mancomunadas 

al 31 de diciembre de 2020  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Cuenta 

mancomunada 

principal 

Cuenta 

mancomunada  

en euros Total 

    
Valor razonable con cambios en resultados     

Inversiones a corto plazo  7 120 427 – 7 120 427 

Inversiones a largo plazo 2 349 880 1 764 2 351 644 

 Total, inversiones a valor razonable  

con cambios en resultados 9 470 307 1 764 9 472 071 
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Cuenta 

mancomunada 

principal 

Cuenta 

mancomunada  

en euros Total 

    
Préstamos y cuentas por cobrar    

Efectivo y equivalentes de efectivo 1 163 684 11 043 1 174 727 

Ingresos devengados en concepto de inversiones 18 398 5 18 403 

 Total, préstamos y cuentas por cobrar 1 182 082 11 048 1 193 130 

 Total, importe en libros de los activos 

financieros 10 652 389 12 812 10 665 201 

Pasivo de las cuentas mancomunadas     

Por pagar a los fondos que figuran en el 

volumen I 4 431 973 12 812 4 444 927 

Por pagar a otros participantes en las cuentas 

mancomunadas 6 220 416 – 6 220 274 

 Total, pasivo 10 652 389 12 812 10 665 201 

 Activo neto – – – 

 

 

  Resumen de los ingresos y los gastos de las cuentas mancomunadas en el ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2020 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Cuenta 

mancomunada 

principal 

Cuenta 

mancomunada  

en euros Total 

    
Ingresos por inversiones 113 031 4 113 035 

Ganancias/(pérdidas) no realizadas 54 145 23 54 168 

 Ingresos por inversiones de las cuentas 

mancomunadas 167 176 27 167 203 

Ganancias/(pérdidas) por diferencias cambiarias 5 837 8 5 845 

Comisiones bancarias (578) – (578) 

 Ingresos/(gastos) de funcionamiento  

de las cuentas mancomunadas 5 259 8 5 267 

 Total, ingresos y gastos de las cuentas 

mancomunadas 172 435 35 172 470 

 

 

  Gestión del riesgo financiero  
 

248. La Tesorería de las Naciones Unidas es responsable de la gestión de las 

inversiones y el riesgo en relación con las cuentas mancomunadas, lo que implica 

realizar las actividades de inversión de conformidad con las Directrices de Gestión 

de las Inversiones. 

249. El objetivo de la gestión de las inversiones es preservar el capital y garantizar 

que se disponga de liquidez suficiente para sufragar las necesidades de efectivo para 

gastos de funcionamiento, obteniendo al mismo tiempo una tasa de rentabilidad de 

mercado competitiva para cada cuenta mancomunada de inversiones. Se da más 

importancia a la calidad, la seguridad y la liquidez de las inversiones que al 

componente de tasa de rentabilidad de mercado de los objetivos.  
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250. Un comité de inversiones evalúa periódicamente el rendimiento de las 

inversiones, examina el cumplimiento de las Directrices y formula recomendaciones 

para su actualización. 

 

  Gestión del riesgo financiero: riesgo de crédito  
 

251. Las Directrices de Gestión de las Inversiones exigen que se haga un seguimiento 

constante de las calificaciones crediticias de los emisores y las contrapartes. Se puede 

invertir fondos de las cuentas mancomunadas, entre otros instrumentos, en depósitos 

bancarios, efectos comerciales, títulos supranacionales, títulos de organismos 

públicos y valores del Estado con plazos iguales o inferiores a cinco años. Las cuentas 

mancomunadas no invierten en instrumentos derivados, como bonos de titulización 

de activos o títulos con garantías hipotecarias, ni en instrumentos de capital.  

252. Las Directrices exigen que no se invierta en emisores cuya calificación 

crediticia esté por debajo de las especificaciones, y establecen también las 

concentraciones máximas en determinados emisores. Estas exigencias se cumplían en 

el momento en que se realizaron las inversiones.  

253. Las calificaciones crediticias utilizadas para las cuentas mancomunadas son las 

determinadas por las principales agencias de calificación crediticia. Se utiliza S&P 

Global Ratings, Moody’s y Fitch para calificar los bonos y los instrumentos 

descontados, y la calificación de viabilidad de Fitch para los depósitos bancarios a 

plazo. A continuación se indican las calificaciones crediticias al cierre del ejercicio.  

 

Inversiones de las cuentas mancomunadas, por calificación crediticia, al 31 de diciembre  

(Porcentaje) 

 

Cuenta 

mancomunada 

principal Calificaciones al 31 de diciembre de 2021 Calificaciones al 31 de diciembre de 2020 

  
Bonos (calificaciones a largo plazo)  Bonos (calificaciones a largo plazo)  

 
AAA/AAAu AA+u/AA+/AA A+ n. a. 

 
AAA AA+/AA/AA- A+ 

Sin calificación/ 

calificación retirada 

S&P 47,8 % 48,1 % 0,4 % 3,7 % S&P 44,0 % 53,2 % 
 

2,8 % 

 AAA AA+/AA/AA-  n. a./NR Fitch 61,4 % 15,5 %  23,1 % 

Fitch 61,3 % 15,7 %  23,0 %      

 
Aaa Aa1/Aa2/Aa3  A1 n. a.  Aaa Aa1/Aa2/Aa3 A1   

Moody’s 61,1 % 34,9 % 0,4 % 3,6 % Moody’s 61,1 % 34,9 % 0,4 % 3,6 % 

Efectos comerciales/certificados de depósito  

(calificaciones a corto plazo)  

Efectos comerciales/certificados de depósito  

(calificaciones a corto plazo)  

 A-1+/A-1     A-1+/A-1 
   

S&P 100,0 %    S&P 100,0 % 
   

 F1+/F1 
  Sin calificación 

 
F1+/F1 

  Sin calificación 

Fitch 96,7 %   3,3 % Fitch 98,0 % 
  2,0 % 

 P-1/P2 
    P-1 

   
Moody’s 100,0 %    Moody’s 100,0 % 

   
Acuerdo de recompra inversa (calificaciones a corto plazo)  

 A-1+u         

S&P 100,0 %         

 F1+         



Operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I  

Notas a los estados financieros (continuación) A/77/5 (Vol. I) 

 

22-09873 421/433 

 

Cuenta 

mancomunada 

principal Calificaciones al 31 de diciembre de 2021 Calificaciones al 31 de diciembre de 2020 

  
Fitch 100,0 %         

 
Calificación 

retirada         

Moody’s 100,0 %         

Depósitos a plazo/cuenta de depósitos a la vista  

(calificaciones de viabilidad de Fitch) 

Depósitos a plazo/cuenta de depósitos a la vista  

(calificaciones de viabilidad de Fitch) 

 
aa-  a+/a/a-  n. a. 

 
aaa aa/aa- a+/a 

 

Fitch 34,1 % 65,9 %   Fitch – 27,5 % 72,5 % 
 

 

Cuenta 

mancomunada 

en euros Calificaciones al 31 de diciembre de 2021  Calificaciones al 31 de diciembre de 2020  

    
Bonos (calificaciones a largo plazo)  Bonos (calificaciones a largo plazo)   

  AA+/AA/AA-  n. a.   AA+/AA/AA-  n. a. 

S&P  100,0 %   S&P  100,0 %   

  AA-/AAu  n. a.   AA-/AAu  n. a. 

Fitch  67,8 %  32,2 % Fitch  67,7 %  32,3 % 

  Aa1/Aa2     Aa1/Aa2   

Moody’s  100,0 %   Moody’s  100,0 %   

 

 

254. La Tesorería de las Naciones Unidas supervisa activamente las calificaciones 

crediticias y, habida cuenta de que la Organización ha invertido únicamente en valores 

con alta calificación, la administración no espera que ninguna contraparte deje de 

cumplir sus obligaciones, excepto en el caso de las inversiones cuyo va lor se ha 

deteriorado. 

 

  Gestión del riesgo financiero: riesgo de liquidez  
 

255. Las cuentas mancomunadas están expuestas al riesgo de liquidez asociado a la 

posibilidad de que los participantes retiren fondos avisando con poca antelación. 

Estas cuentas mantienen efectivo y valores negociables suficientes para poder atender 

los compromisos de los participantes a medida que van venciendo. Es posible 

disponer de la mayor parte del efectivo, los equivalentes de efectivo y las inversiones 

para sufragar necesidades operacionales avisando con un día de antelación. Por lo 

tanto, el riesgo de liquidez de la cuenta mancomunada se considera bajo.  

 

  Gestión del riesgo financiero: riesgo de tasa de interés  
 

256. Las cuentas mancomunadas representan la principal exposición de la 

Organización al riesgo de tasa de interés, ya que el efectivo y los equivalentes de 

efectivo y las inversiones de tasa fija son instrumentos financieros que generan 

intereses. En la fecha de cierre del ejercicio, las cuentas mancomunadas habían 

invertido principalmente en títulos con un plazo de vencimiento más corto, de un 

máximo inferior a 3 años (4 años en 2020) en la cuenta mancomunada principal y 4 

años en la cuenta mancomunada en euros (5 años en 2020). La duración media de las 

inversiones de la cuenta mancomunada principal al 31 de diciembre de 2021 era de 

0,49 años (0,72 años en 2020). Además, la duración media de las inversiones de la 

cuenta mancomunada en euros al 31 de diciembre de 2021era de 0,26 años (0,42 años 

en 2020). Estos valores se consideran indicadores de un riesgo bajo.  
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  Análisis de sensibilidad al riesgo de tasa de interés de la cuenta mancomunada  
 

257. El análisis indica lo que aumentaría o disminuiría el valor razonable de las 

cuentas mancomunadas en la fecha de cierre del ejercicio si la curva de rendimiento 

general variara en respuesta a cambios en las tasas de interés. Puesto que tales 

inversiones se contabilizan a valor razonable con cambios en resultados, la variación 

del valor razonable representa el aumento o disminución del superávit o déficit y el 

activo neto. A continuación se muestran los efectos de aumentos o descensos de hasta 

200 puntos básicos en la curva de rendimiento (100 puntos básicos equivalen a un 

1 %). Estas variaciones de los puntos básicos son ejemplos ilustrat ivos. 

 

Análisis de sensibilidad al riesgo de tasa de interés de la parte correspondiente a la Organización 

de las cuentas mancomunadas al 31 de diciembre de 2021 
 

 

Variación de la curva de rendimiento (puntos básicos)  -200 -150 -100 -50 0 50 100 150 200 

          
Aumento/(disminución) del valor razonable  

(millones de dólares de los EE. UU.)          

 Total, cuenta mancomunada principal  51,61 38,71 25,81 12,90 – (12,90) (25,80) (38,70) (51,60) 

 Total, cuenta mancomunada en euros  0,06 0,04 0,03 0,01 – (0,01) (0,03) (0,04) (0,06) 

 Total 51,67 38,75 25,83 12,91 – (12,91) (25,83) (38,74) (51,66) 

 

 

Análisis de sensibilidad al riesgo de tasa de interés de la parte correspondiente a la Organización 

de las cuentas mancomunadas al 31 de diciembre de 2020 
 

 

Variación de la curva de rendimiento (puntos básicos)  -200 -150 -100 -50 0 50 100 150 200 

          
Aumento/(disminución) del valor razonable 

(millones de dólares de los EE. UU.)          

 Total, cuenta mancomunada principal  61,75 46,31 30,87 15,43 – (15,43) (30,86) (46,29) (61,72) 

 Total, cuenta mancomunada en euros  0,11 0,08 0,05 0,03 – (0,03) (0,05) (0,08) (0,11) 

 Total 61,86 46,39 30,92 15,46 – (15,46) (30,91) (46,37) (61,83) 

 

 

  Otros riesgos de precio de mercado  
 

258. Las cuentas mancomunadas no están expuestas a otros riesgos de precio 

significativos ya que no realizan ventas en corto, no toman prestados valores ni 

compran valores con margen, todo lo cual limita la posible pérdida de capital. 

 

  Clasificaciones contables y jerarquía de valor razonable  
 

259. Todas las inversiones se presentan al valor razonable con cambios en resultados. 

El efectivo y los equivalentes de efectivo que se contabilizan a su valor nominal se 

consideran una aproximación al valor razonable. La siguiente jerarquía del valor 

razonable presenta los activos de la cuenta mancomunada valorados al valor 

razonable en la fecha de cierre del ejercicio. No había activos financieros de nivel 3 

ni transferencias significativas de activos financieros entre las clasificaciones de 

jerarquía del valor razonable. 
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  Jerarquía del valor razonable para las inversiones de las cuentas mancomunadas 

al 31 de diciembre 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 31 de diciembre de 2021  31 de diciembre de 2020 

 Nivel 1 Nivel 2 Total Nivel 1 Nivel 2 Total 

       
Elementos del activo financiero contabilizados a valor razonable  

con cambios en resultados    

Bonos empresariales 29 997 – 29 997 15 379  –  15 379 

Bonos de organismos de países 

distintos de los Estados Unidos 1 595 405 – 1 595 405 1 368 666 – 1 368 666 

Bonos supranacionales  812 539 – 812 539 847 288 –  847 288 

Bonos del Tesoro de los Estados 

Unidos 197 390 – 197 390 502 462 –  502 462 

Bonos soberanos de países distintos de 

los Estados Unidos 90 163 – 90 163 90 910 –  90 910 

Cuenta mancomunada principal:  

efectos comerciales  –  3 033 880 3 033 880 –  2 062 987 2 062 987 

Cuenta mancomunada principal: 

certificados de depósito –  2 824 787 2 824 787 –  2 762 615 2 762 615 

Cuenta mancomunada principal: 

depósitos a plazo –  1 910 000 1 910 000 –  1 820 000 1 820 000 

 Total 2 725 494 7 768 667 10 494 161 2 824 705 6 645 602 9 470 307 

Cuenta mancomunada en euros       

Bonos empresariales 1 094 – 1 094 1 194 – 1 194 

Bonos soberanos de países distintos  

de los Estados Unidos 520 – 520 570 – 570 

 Subtotal, cuenta mancomunada 

en euros 1 614 – 1 614 1 764 – 1 764 

 Total 2 727 108 7 768 667 10 495 775 2 826 469 6 645 602 9 472 071 

 

 

  Nota 33  

  Partes relacionadas  
 

  Personal directivo clave  
 

260. Se entiende por personal directivo clave aquellas personas que tienen la 

capacidad de ejercer una influencia significativa en las decisiones financieras y 

relativas a las operaciones de la Organización. El personal directivo clave de las 

operaciones de las Naciones Unidas de las que se informa en el volumen I está 

compuesto por el Secretario General, la Vicesecretaria General y determinados 

funcionarios de la categoría de Secretario General Adjunto, Subsecretario General y 

Director. Estas personas tienen la autoridad y la responsabilidad pertinentes para 

planificar, dirigir y controlar las actividades de la Organización.  
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  Personal directivo clave al 31 de diciembre de 2021 
 

 

Nombre Cargo 

Fecha en que asumió el cargo 

de personal directivo clave 

   
António Guterres Secretario General de las Naciones Unidas  Enero de 2017 

Amina J. Mohammed Vicesecretaria General  Febrero de 2017  

Maria Luiza Ribeiro Viotti Secretaria General Adjunta y Jefa de Gabinete Enero de 2017 

Catherine Pollard Secretaria General Adjunta de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión 

Septiembre de 2019   

Atul Khare Secretario General Adjunto de Apoyo 

Operacional 

Enero de 2019 

Zainab Hawa Bangura Directora General de la Oficina de 

las Naciones Unidas en Nairobi 

Diciembre de 2019 

Ghada Fathy Ismail Waly  Director General de la Oficina de las 

Naciones Unidas en Viena   

Febrero de 2020 

Tatiana Valovaya Directora General de la Oficina de 

las Naciones Unidas en Ginebra 

Agosto de 2019 

Christian Saunders Subsecretario General de Gestión de 

la Cadena de Suministro 

Noviembre de 2019 

Chandramouli Ramanathan Subsecretario General y Contralor   Febrero de 2019 

Unis Valencia Williams Directora Interina de la División de Finanzas Enero de 2021 

 

 

261. La remuneración global que perciben los 11 miembros (equivalente a tiempo 

completo) del personal directivo clave incluye los sueldos brutos, el ajuste por lugar 

de destino y otras prestaciones como primas, donaciones y las contribuciones del 

empleador a la pensión y el seguro médico.  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   Sueldos y ajuste por lugar de destino 3 527  3 179 

Otras prestaciones monetarias 717  763 

Prestaciones no monetarias 720  720 

 Total, remuneración en el ejercicio 4 964  4 662 

 

 

262. Al Secretario General se le proporciona, de forma gratuita, una residencia cuyo 

valor razonable de alquiler anual equivale a 0,7 millones de dólares (0,7 millones en 

2020). Los anticipos al personal directivo clave son aquellos que se efectúan con 

cargo a las prestaciones de conformidad con el Estatuto y Reglamento del Personal 

de las Naciones Unidas. Cualquier anticipo de ese tipo con cargo a las prestaciones 

está disponible de manera generalizada para todo el personal de la Organización.  

 

  Transacciones entre entidades relacionadas  
 

263. La Organización efectuó las donaciones a las entidades de partes relacionadas 

que se indica a continuación. 
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  Donaciones efectuadas a entidades de partes relacionadas  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 2020 

   
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito  34 518 33 827 

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente  25 409 25 523 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 

Humanos (ONU-Hábitat) 15 904 15 010 

Centro de Comercio Internacional 20 046 18 408 

Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) 9 459 9 692 

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las  

Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 

Cercano Oriente 30 879 30 551 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  

para los Refugiados 43 132 40 110 

 Total 179 347 173 121 

 

 

264. En 2021, la Organización concedió préstamos por valor de 43,0 millones de 

dólares a entidades de partes relacionadas, como el componente de préstamos del 

Fondo Central para la Acción en Casos de Emergencia de conformidad con 

ST/SGB/2010/5 (véase el párr. 118).  

 

  Préstamos concedidos a entidades de partes relacionadas al 31 de diciembre  

de 2021  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

 

Suma pendiente 

al 1 de enero  

de 2021 

Suma 

anticipada  

en 2021 

Suma 2021  

en 2020 

Suma pendiente  

al 31 de diciembre  

de 2021 

     
Organismo de Obras Públicas y Socorro 

de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano 

Oriente 30 000 43 000 45 000 28 000 

 Total 30 000 43 000 40 000 28 000 

 

 

  Préstamos concedidos a entidades de partes relacionadas al 31 de diciembre  

de 2020  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Suma pendiente 

al 1 de enero  

de 2020 

Suma 

anticipada  

en 2020 

Suma 

reembolsada  

en 2020 

Suma pendiente  

al 31 de diciembre  

de 2020 

     
Organismo de Obras Públicas y Socorro 

de las Naciones Unidas para los 

Refugiados de Palestina en el Cercano 

Oriente 30 000 30 000 30 000 30 000 

Organización de las Naciones Unidas 

para la Alimentación y la Agricultura – 10 000 10 000 – 

 Total 30 000 40 000 40 000 30 000 
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  Actividades de fondos fiduciarios relacionadas con operaciones de mantenimiento de 

la paz y de los tribunales 
 

265. Todos los fondos fiduciarios están consolidados en este conjunto de estados 

financieros del volumen I. Algunos fondos fiduciarios sirven para prestar apoyo a las 

operaciones de mantenimiento de la paz. Estos fondos fiduciarios están excluidos de 

los estados financieros del volumen II, en virtud de la regla financiera 106.1 de las 

Naciones Unidas, que limita el volumen II a las operaciones de mantenimiento de la 

paz con cuentas especiales establecidas por el Consejo de Seguridad. 
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Actividades de fondos fiduciarios relacionadas con operaciones de mantenimiento de la paz  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 
 

2020 

Fondo fiduciario 

Activo neto  

al comienzo 

del período Ingresos Gastos 

Activo neto  

al final del 

período 

Activo neto  

al comienzo  

del período Ingresos Gastos 

Activo neto  

al final del  

período 

         
Fondo fiduciario de las Naciones Unidas para la delimitación y 

demarcación de la frontera entre Etiopía y Eritrea  1 550  6 – 1 556  1 532  18  – 1 550  

Fondo fiduciario para Somalia: mando unificado  428  2 – 430  423  5  – 428  

Fondo fiduciario en apoyo de la aplicación del Acuerdo de 

Cesación del Fuego y Separación de las Fuerzas firmado en 

Moscú el 14 de mayo de 1994 9  – – 9  9  – – 9  

Fondo fiduciario para el programa de asistencia a la policía  

en Bosnia y Herzegovina 337  1  – 338  333   4  – 337  

Fondo fiduciario en apoyo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el establecimiento y mantenimiento de la paz  2 288  10  23  2 275  2 260  26  (2) 2 288  

Fondo fiduciario de apoyo al Departamento de Operaciones  

de Paza 34 678  18 964  16 828  36 814  88 806  17 027  71 155  34 678  

Fondo fiduciario para apoyar el proceso de paz en la República 

Democrática del Congo 2 347  2  – 2 349  2 334  8  (5) 2 347  

Fondo fiduciario para la administración provisional de las 

Naciones Unidas en Kosovo 1 150  5  – 1 155  1 137  13  – 1 150  

Fondo fiduciario en apoyo de la Comisión de Pacificación  

de Ituri 8  –  – 8   8  – –  8  

Fondo fiduciario de apoyo al proceso de paz en el Sudán 474  2  – 476   468   6  –  474  

Fondo fiduciario para el Equipo Mixto de la Unión Africana y 

las Naciones Unidas de Apoyo a la Mediación en Darfur  6 096  (3) 121  5 972  6 337   104   345  6 096  

Fondo fiduciario en apoyo de las actividades de la Misión de las 

Naciones Unidas en la República Centroafricana y el Chad 1 836       7  –  1 843  1 815  21  – 1 836  

Cuenta subsidiaria del fondo fiduciario en apoyo de la Misión 

de la Unión Africana en Somalia 14 080  8 512   9 966  12 626  22 356  7 802  16 078  14 080  

Fondo fiduciario para apoyar una paz duradera en Darfur  73  288  –  361   404  (282)  49   73  

Fondo fiduciario para la Misión Internacional de Apoyo a Malí 

con Liderazgo Africano 782  –  – 782  769  13  –  782  

Fondo fiduciario de apoyo a la paz y la seguridad en Malí 44 822  12 824  11 020  46 626  48 910  7 100  11 188  44 822  

Fondo fiduciario para la Operación de las Naciones Unidas en 

Côte d’Ivoire 178  – – 178  175  3  – 178  
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 2021 
 

2020 

Fondo fiduciario 

Activo neto  

al comienzo 

del período Ingresos Gastos 

Activo neto  

al final del 

período 

Activo neto  

al comienzo  

del período Ingresos Gastos 

Activo neto  

al final del  

período 

         
Fondo fiduciario de apoyo a la transición política en Haití  252  – – 252  248  4  – 252  

Fondo fiduciario para la Misión Internacional de Apoyo a la 

República Centroafricana con Liderazgo Africano 214       1  –  215  211  3  – 214  

Fondo fiduciario para la Misión de las Naciones Unidas  

en Sudán del Sur 997  1 940  759  178  630  515  148  997  

Fondo fiduciario en apoyo de la eliminación de las armas 

químicas sirias 320       1  – 321  316  4  – 320  

Fondo fiduciario de apoyo a la paz y la seguridad en Chipre 26  – – 26  – 27  1  26  

Fondo fiduciario para ayudar a las víctimas de violaciones  

de los derechos humanos en Kosovo 10  – – 10   10  – – 10  

Fondo fiduciario para apoyar a la Oficina de las Naciones 

Unidas ante la Unión Africana en virtud de las resoluciones del 

Consejo de Seguridad 2230 (2015), 2378 (2017) y 2457 (2019) 1 366  – 304  1 062  – 1 363  (3) 1 366  

 Total 114 321  42 562  39 021  117 862  179 491  33 784   98 954   114 321  

 

 a Los gastos del fondo fiduciario de apoyo al Departamento de Operaciones de Paz incluyen la transferencia de 2,912 millones de dólares al fondo fid uciario de apoyo al 

Departamento de Apoyo Operacional para servicios de apoyo comunes.  

  

https://undocs.org/es/S/RES/2230(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2378(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2457(2019)
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Actividades de fondos fiduciarios relacionadas con operaciones de los tribunales  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 2021 
 

2020 

Fondo fiduciario 

Activo neto  

al comienzo 

del período Ingresos Gastos 

Activo neto  

al final del 

período 

Activo neto  

al comienzo  

del período Ingresos Gastos 

Activo neto  

al final del  

período 

         
Fondo de contribuciones voluntarias para apoyar las actividades 

del Tribunal Internacional establecido en virtud de la resolución 

827 (1993) del Consejo de Seguridad –  –  –  –  875 (875) –  –  

Fondo fiduciario para sufragar las actividades del Mecanismo 

Residual Internacional de los Tribunales Penales  940  1 424  1 242  1 122  267 2 077  1 404  940 

 Total 940  1 424  1 242  1 122  1 142  1 202  1 404  940  

 

 

 

https://undocs.org/es/S/RES/827(1993)
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  Fundación pro Naciones Unidas 
 

266. La Fundación pro Naciones Unidas es una organización sin fines de lucro 

constituida de acuerdo con las leyes del estado de Nueva York de los Estados Unidos 

de América, que firmó un acuerdo con las Naciones Unidas en 1998 para asistir y 

apoyar a las Naciones Unidas en la consecución de las metas y objetivos de la Carta 

de las Naciones Unidas. En el acuerdo de relación revisado y reformulado suscrito en 

2014 se reafirmaron la naturaleza de la relación, los términos de la alianza, la 

independencia de las partes y las condiciones de uso del nombre “Naciones Unidas”. 

El acuerdo de relación también establece el papel, la composición y las funciones del 

comité conjunto de coordinación, que sirve de foro principal para mantener una sólida 

comunicación y coordinar las estrategias de apoyo a las políticas, objetivos, 

actividades y causas de las Naciones Unidas. El comité está copresidido por las 

Naciones Unidas y la Fundación pro Naciones Unidas y se reúne dos veces al año. Se 

puede consultar un resumen del acuerdo de relación en el siguiente enlace: 

https://unfoundation.org/who-we-are/our-financials/un-foundation-un-relationship. 

En 2021, la Fundación realizó contribuciones totales al Fondo de las Naciones Unidas 

para la Colaboración Internacional por 11,6 millones de dólares (9,5 millones en 

2020). Los estados financieros auditados de la Fundación pueden consultarse en su 

sitio web (www.unfoundation.org). 

 

  Préstamos por cobrar adeudados por operaciones de mantenimiento de la paz  
 

267. La Organización tiene cuentas por cobrar por valor de 37,4 millones de dólares 

(37,4 millones de dólares en 2020) y 10,0 millones de dólares (10,0 millones de 

dólares en 2020) adeudadas por la Operación de las Naciones Unidas en el Congo y 

la Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas, respectivamente. Esas misiones se 

cerraron el 30 de junio de 1964 y el 30 de junio de 1978, respectivamente, y la 

Organización ha registrado una provisión del 100  % para esas cuentas de dudoso 

cobro. 

 

  Nota 34  

  Arrendamientos y compromisos  
 

  Arrendamientos financieros  
 

268. La Organización dispone de algunos equipos de tecnología de la información y 

las comunicaciones en régimen de arrendamiento financiero comercial y mantiene 

algunos acuerdos de cesión de derechos de uso de propiedades inmobiliarias que 

cumplen los criterios de los arrendamientos financieros. Al cierre del ejercicio, el 

valor de los activos financieros comerciales arrendados se había amortizado por 

completo. El valor en libros de los acuerdos de cesión de derechos de uso que 

cumplían los criterios de reconocimiento de los arrendamientos financieros ascendía 

a 55,6 millones de dólares (58,9 millones en 2020). El grueso del importe en concepto 

de cesión de derechos de uso corresponde a la participación en el Centro Internacional 

de Viena, por valor de 54,4 millones de dólares (58,4 millones en 2020), mientras que 

la suma restante corresponde al Centro de Asia y el Pacífico para la Transferencia de 

Tecnología de la CESPAP y la Oficina Subregional de la CESPAP para el Sur y el 

Suroeste de Asia, situados ambos en Nueva Delhi, y las oficinas del Centro de 

Información de las Naciones Unidas del Departamento de Comunicación Global en 

Brazzaville y Uagadugú. En virtud de estos acuerdos de cesión de derechos de uso, 

los Gobiernos de los países anfitriones proporcionarán instalaciones a la Organización 

de forma gratuita por un período superior a 35 años, o por el tiempo que las Naciones 

Unidas permanezcan en sus respectivos países y utilicen esas instalaciones para los 

fines previstos. El estado de resultados incluye gastos de financiación por 1,1 

millones de dólares (5,4 millones en 2020) en relación con los acuerdos de 

https://unfoundation.org/who-we-are/our-financials/un-foundation-un-relationship
http://www.unfoundation.org/
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arrendamiento financiero y los préstamos relacionados con el plan estratégico de 

conservación del patrimonio de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra . El 

valor en libros neto de cada clase de activo al cierre de ejercicio se indica a 

continuación. 

 

  Valor en libros neto del activo de los arrendamientos financieros  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Instalaciones sujetas a cesión 

de derechos de uso: Centro 

Internacional de Viena 

Otras instalaciones 

sujetas a cesión de 

derechos de uso Total 

    
Al 31 de diciembre de 2021 54 352 1 217 55 569 

Al 31 de diciembre de 2020 58 391 489 58 880 

 

 

269. No existen pagos mínimos de arrendamiento financiero que se deban efectuar 

en el futuro en virtud de acuerdos de arrendamiento financiero comercial no 

cancelables. 

 

  Arrendamientos operativos  
 

270. La Organización ha suscrito varios acuerdos de arrendamiento operativo de 

terrenos, oficinas, locales residenciales y maquinaria y equipo. Si bien algunos de los 

acuerdos están sometidos a condiciones comerciales, otros corresponden a espacio 

proporcionado a las Naciones Unidas por los Gobiernos anfitriones de forma gratuita 

o a un precio simbólico. Se calculó el valor equivalente al alquiler, que se registró 

como un gasto, y las contribuciones en especie se presentaron en el estado de 

resultados como ingresos en concepto de contribuciones voluntarias. Los gastos en 

concepto de arrendamiento operativo durante el ejercicio ascendieron a un total de 

114,1 millones de dólares (171,0 millones en 2020). A continuación se indican los 

futuros pagos mínimos en concepto de arrendamientos operativos en virtud de 

acuerdos no cancelables. 

 

  Obligaciones por arrendamientos operativos: pagos mínimos en concepto 

de arrendamiento  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Al 31 de diciembre  

de 2021 

Al 31 de diciembre  

de 2020a 

   
Con vencimiento inferior a 1 año 65 100  63 859 

Pagaderas en un plazo de entre 1 y 5 años 121 967 132 619 

Con vencimiento en un plazo superior a 5 años 56 536  82 631 

 Total, pagos mínimos en concepto de arrendamiento 

operativo 243 603 279 109 

 

 a Se han reexpresado los saldos consignados para 2020 en concepto de pagos mínimos de 

arrendamiento por una diferencia de 11,711 millones de dólares.  
 

 

 

271. Los contratos de arrendamiento operativo suelen tener una duración de entre 1 

y 10 años, aunque en algunos casos se prevé la prórroga tras la fecha de vencimiento 

o la rescisión anticipada avisando al arrendador con 30, 60 o 90 días de adelanto. Las 

sumas representan obligaciones futuras para el plazo contractual mínimo, teniendo en 

cuenta los aumentos anuales de la renta, de conformidad con las condicion es de los 
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acuerdos de arrendamiento. Los arrendamientos y los acuerdos relativos a la 

propiedad inmobiliaria en ningún caso contienen opciones de compra.  

 

  Contratos de arrendamiento en que la Organización es el arrendador  
 

272. La Organización arrienda activos a otras partes mediante contratos de 

arrendamiento operativo. Los futuros cobros mínimos de los arrendamientos 

relacionados con esos acuerdos se indican a continuación. 

 

  Cobros en concepto de arrendamientos operativos  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Al 31 de diciembre  

de 2021 

Al 31 de diciembre  

de 2020a 

   
Pagos adeudados en un plazo inferior a 1 año 9 372 13 358 

Pagos adeudados en un plazo de entre 1 y 5 años 669 10 485 

Pagos adeudados en un plazo superior a 5 años – – 

 Total, cobros mínimos en concepto de 

arrendamientos operativos (sin descontar) 10 040 23 843 

 

 a  Se han reexpresado los saldos consignados para 2020 en concepto de cobros mínimos de 

arrendamiento por una diferencia de 18,080 millones de dólares.  
 

 

 

273. Al 31 de diciembre de 2021, el total de pagos mínimos que se esperaba recibir 

en el futuro en concepto de subarrendamiento ascendía a 2,9 millones de dólares 

(3,7 millones en 2020; esta cifra se ha reexpresado respecto de los 2,3 millones de 

dólares consignados en 2020). 

 

  Compromisos contractuales  
 

274. Al cierre del ejercicio, existían los siguientes compromisos de transferencia de 

fondos a los asociados en la ejecución y en concepto de propiedades, planta y equipo, 

activos intangibles y bienes y servicios contratados pero no prestados.  

 

  Compromisos contractuales  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Al 31 de diciembre  

de 2021 

Al 31 de diciembre  

de 2020 

   
Transferencias a los asociados en la ejecución 413 530  370 623 

Propiedades, planta y equipo 299 917  381 116 

Activos intangibles 833  561 

Bienes y servicios 634 509 418 528 

 Total, compromisos contractuales vigentes 1 348 789  1 170 828 

 

 

  Nota 35  

  Pasivos contingentes y activos contingentes  
 

  Pasivos contingentes  
 

275. La Organización está sujeta a reclamaciones diversas que se interponen 

ocasionalmente en el curso ordinario de sus operaciones. Estas reclamaciones se 

dividen en tres categorías principales: reclamaciones comerciales, reclamaciones 



Operaciones de las Naciones Unidas que figuran en el volumen I  

Notas a los estados financieros (continuación) A/77/5 (Vol. I) 

 

22-09873 433/433 

 

relativas a la administración de justicia (procesos entablados por funcionarios o 

exfuncionarios de las Naciones Unidas contra el Secretario General) y otras 

reclamaciones. 

276. De conformidad con las IPSAS, las reclamaciones pendientes se consideran 

pasivos contingentes cuando no es posible determinar la probabilidad de que nazca 

una obligación ni calcular con suficiente fiabilidad las posibles salidas de recursos. 

Al 31 de diciembre de 2021, se estimaba que los pasivos contingentes relacionados 

con reclamaciones comerciales y otras reclamaciones basadas en el derecho privado 

ascendían a 35,9 millones de dólares (no había estos pasivos en 2020). Al 31 de 

diciembre de 2021, el valor estimado de los pasivos contingentes relacionados con 

reclamaciones relativas a la administración de justicia ascendía a 1,8 millones de 

dólares (2,1 millones en 2020).  

277. No hay pasivo contingente derivado de la participación de la Organización en 

entidades bajo control compartido ni en acuerdos conjuntos sobre los que la 

Organización ejerce una influencia considerable. 

 

  Activos contingentes  
 

278. De conformidad con la norma 19 de las IPSAS (Provisiones, pasivos 

contingentes y activos contingentes), la Organización declara el activo contingente 

cuando un acontecimiento da lugar a un flujo de entrada de beneficios económicos o 

un potencial de servicio probable a la Organización y se dispone de información 

suficiente para calcular la probabilidad de que se produzca dicho flujo de entrada. Al 

31 de diciembre de 2021, había 0,025 millones de dólares (0,038 millones en 2020) 

en activos contingentes derivados de acciones legales de la Organización y de su 

participación en empresas conjuntas que pudieran dar lugar a ingresos económicos 

considerables. 

279. El importe total estimado de las promesas de contribuciones voluntarias y  otras 

donaciones que no se han formalizado por no haberse aceptado o que eran objeto de 

actividades de recaudación de fondos al 31 de diciembre de 2021 es de 41,3 millones 

de dólares (91,9 millones en 2020). Incluye una donación en especie para financiar y 

edificar un nuevo centro de visitas en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.  

 

  Nota 36  

  Hechos ocurridos después de la fecha de cierre del ejercicio  
 

280. No se produjeron hechos significativos, ya sea en sentido favorable o 

desfavorable, que tuviesen repercusiones de consideración en los estados financieros 

durante el período transcurrido entre la fecha de los estados financieros y la fecha en 

que se autorizó su publicación. 
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